








'\otá.—El autor se reserba la propiedad de esta 
ra y perseguirá por ante la ley, al que la imprii&f 
iegr a. ú adulterada. <■ A



         INTRODUCCION 

La revolución del 11 de Setiembre de 1852 res* 
tableció al pueblo, por el esfuerzo simultaneo y 
general de sus hijos, su libertad hollada por el 
General Urquiza y el ejercicio pleno de sus insti
tuciones y derechos. Diez dias fueron bastantes 
para que la opinión se uniformase en la Ciudad 
y la Campaña; y desde la Plaza de la Victoria 
hasta el Arroyo del Medio y el fondo del desier
to, no hubo una sola voz que se levantase con po
der para sostener la violenta tiranía de aquel Ge
neral.

El General D. José María Flores, Gefe del De
partamento del Norte, dando ejemplo de amor á 
la patria, fue uno de los primeros en saludar y 
aceptar aquel célebre movimiento, prestándole to
do el apoyo d*e su prestijio y de su autoridad 

’en la campaña. Muy luego imi^mn su decisión 
los demas gefes departamentale^Rcd mismo mo
do que los que mandaban fuerzas sobre las fron
teras de los indios: las autoridades civiles y de 

■ policía segundaron por todas partes el pronuncia-
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miento de la capital, ^prfsurándostpá reconocer ál 
nuevo gobierno restablecido por"mipisteriodelaley.

El gobierno de 11 de Séliempre, se empeñaba 
en afiansar en la provincia, la libertad y dere
chos que el poder despótico del General Urqiftza le 
habia arrebatado; concillando los ánimos y restable
ciendo la paz interior sin sangre ni castigos de nin
gún genero. Su política, respecto de aquel general, 
que tanto habia abusado'de la victoria de Monte- 
Caseros, era circunspecta y pacífica comío podía 
serlo, en presencia de sus justáá quejas y del dere
cho que tenia á pedirle cuenta dé las espoliciachi
nes, arbitrariedades y despojos que habia cometi
do sin miramiento alguno,-vejando sus autoridades 
legales y.su soberanía.

Después del 20 de Setiembre que1 eb Genefal 
Urquiza se retiró de San Nicolás, la situación ge
neral tomaba nuevas formas, y parscia terminar 
la agitación y ¿alarma en que todaslas provincias se 
hallaban con los recientes acontecimientos y las 
proclamas del 14 de aquel mes espedidas poí-él en 
4a ciudad de Santa-Fé,

Animado de sentimientos pacíficos respeto de 
4a República, Gobierno de Buenos Aires- les 
dirijió una circuW llena de atención y sinceridad', 
csplicandoles las causas y razones qüé! justificá^ 
ban la revolución del 11 de Setiembre, sus prin
cipios eolíticos en tan solemne-ocasión, y su irrer

y.su


vocablo résolucion.dé concurrir á la organización 
de la República stíbfe bases de libertad, igual
dad y conveniencias recíprocas. Para probar la 
lealtad de sus miras, la Sala de Representantes 
de la Provincia, de acuerdo’ con el Gobierno, san
cionó el libre trátisito terrestre y fluvial, decía 
rahdo al mismo tiempo libre la navegación de los 
tios y estableciendo el depósito con notable libe
ralidad^
' Todo lo sacrifícate Buenos Aires en obsequio' 
de la paz con las piovincias hermanas, y afinque 
decididamente Resistía el acuerdo de San Nicolás 
y la dominadora influencia del General Urqúiza, 
no rechazaba'él pensamienío dé constituir el país, 
ahtes bien lo deseaba, y propendía con entusiasmo 
á su realización, por los medios honorables y dig
nos de sus antecedentes. Previsora é ilustrada 
por la esperiencia de los hechos que acababan de 
pasar á su vista, miraba ComÓ imposible llegar á 
la constitucionalidad de la Nación, por el tortuo
so cambio trazado per el General Urquiza y pre
parado estudiosamente en provecho suyo. Todos 
los esfuerzos y la tendencia del Gobierno de Bue- 
hos Aires ‘ se dirijian, én virtud de ese convenci
miento, á ¡lustrar y prevenir á las provincias del 
interior, sobre la verdadera situación dé. la Repú
blica, haciéndole conocer el abismo á que directa* 
mente marchaban por la estraviada ambición dé
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aquel general, públicamente manifestadgen todos 
sus ac?tos raficiaíes y privados cíesnues ele! 4de Fe
brero de 1832.

A ese fin preparó el Gobierno de Buenos Ai
res, y enviden Comisión al Brigadier D. José M. 
Paz, llevando éste de secretario al Dr. D. Carlos 
Tejedor, paraesplicar mas Ampliamente como po
día hacerlo en persona, lapolítica y principios que 
le animaban por la conservación de la paz pública 
y la armonización de los intereses generales de la 
República. La Comisión no pudo pasar de la 
ciudad de San Nicolás, porque el General Urqui/a 
previno al Gobierno de Santa-Fé, np permitiese 
su tránsito por el territorio de esa Provincia. Igua
les órdenes impartió á la de Córdova y demas pro
vincias del interior, haciendo cerrar la puerta a 
toda iniciación de arreglos pacíficos en el .sentjdo 
de la libertad y conveniencia general. Natía ha
lda hecho el Gobierno del 11 de Setiembre, para 
que las Provincias del interior adoptasen contra él 
esa actitud hostil y desacertada : sin embargo, a/?í 
sucedió mostrando su sometimiento ciego y com
pleto á las miras y planes del General Urqui/a.

Fn armonía con esas resistencias, con esafiosti- 
1 idad. manifiesta, el general U rqtiiza ponía en. acckn 
todo su podev para sublevar la opinión de los pue
blos del interior contra las autoridades de Buenos 
Aires, clasificándolas ¿e demagogas ¿ cn^r-qu:ÍL^t
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procui’andó aislar'la Provwniia klel. resto de la Re
pública, y aún separarla completamente. En ese 
errado empeño llegó hasta afirmar ofc i al tríente,* 
que sin Buenos Aires pedia constituirse una Re-j 
pública de trece Provincias, grande y poderosa. 
Sus proclamas, desde que se retiró de San Picolas, 
rechazado por la opinión en masa de la Provincia, 
sus decretos y actos oficiales todos tendían públi
camente á concitar los odios de los pueblos del in
terior contra Buenos Aires, sur que ninguna con
sideración de política ni de moral le detuviese.. 
z Al separarse do San. Nicolás el 20 de Setiem
bre, aseguraba al Gobierno de Buenos Aires ofi
cialmente por medio de su comisianodo el Coronel 
D. Federico Baez. que dejaba a la Provincia en 
pleno derecho para disponer de sus destinos, pro- 
testando que no deseaba ver correr mas sangre 
argentina y que quería terminase el movimiento 
del 11* de Setiembre, sin disparar un solo tiro.

Esas seguridades, esas promesas tan solemne
mente hechas, fueron inmediatamente desmentidas 
por la actitud amenazadora que el General asumió 
desde que pisó el territorio Entre-Puano, por sus 
procederes oficial es y sus manejos secretes. La 
invasión de Entre-Rios, ejecutada por tropas Cor- 
renf-inas y Entre-Rianas, de acuerdo con el Go- 
brefrnodé Corrientes,-fhó la consecuencia de aquel 
estado Üe cosas; pero eso no importaba una decía-
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ración do guerra ádas Provincias del interior, nfr 
menos-el desconocimiento de sus derechos y liber
tad. La cuestión era únicamente con .el GeneraF 
UrQuiza, no ya por lo que habia hecho en la Pro
vincia de Buenos Aires hasta ,el 20 de Setiem
bre, sino-por lo que nuevamente se preparaba á 
hacer, con el intento de uncirla »á su carro.

Las Provincias del interior, fasinadas por el 
brillo de los grandes acontecimientos de la época,* 
seguían sin examen- la política que el General- Ür* 
quiza trazaba a sus Gobernadores, que por la' 
identidad de principios y de planes, .hacían causa 
común con 61, los unos por facultades extraor
dinarias que conservaban desde la época de Rosas,- 
á despecho de la opinión general, y los otros por 
la esperanza de- conservarse-en los puestos? que 
ocupaban medrando en ellos con escándalo y per
juicio de los vitales intereses públicos.

Ni la política liberal del Gobierno de Buenos> 
Aires, ni las leyes dictada» por la Representación 
de laProvincia, ni las incesantes demostraciones-de 
la prensa,, fueron’bastantes para traer los pueblos 
del interior al terreno de los verdaderos intere
ses nacionales : tal era el errado concepto en que 
marchaban y las maquinaciones de los que los di
rigían. v • •

El Congreso reun ido-eir Santa Fé el 20 de No
viembre de 1852, compuesto de algunos Diputo*
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dos dé las trece Provincias, en el cuaí n^ se ra
llaba representada la de Buenos Aires, no ten i» 
ni la voluntad ni el poder para dominar, la situa
ción y colócar en sirlugar los derechos y lós des
tinos de la República, conteniendo- tos repetido* 
abusos dérGeheral Urquizii, que públicamente se 
dirigía á establecer sobre las ruinas de la tiranía 
vencida en Caseros, otra nueva engalanada con. 
Fós atavíos de la libertad. El' Congreso se.haci» 
diaramente solidario dé los estravíos de aquel ge
neral participando de su política y sancionandQ siii? 
exámen de los actos mas grav es y trascenden
tales.

El tratado ajustado p‘of eEXíenera! Urquiza coir 
lú República del Paraguay-, que desmembraba par
te del territorio Argentino, era ya' una muestra.de 
su interesada y mata política. Su objelo,notoria
mente público al hacer aquella- estipulación, erad 
de ensanchar Iá esfera de su prestíjio; aunque fue
se á costa de lós intereses permanentes de la Re
pública Argentina, temiendo que el Paraguay, tan 
prevenido contra el, por ros sucesos dé Corrien
tes, las amenazas y anatemas, que en epocis muy 
recientes había lanzado contra él' le opusiera di
ficultades graves á la continuación dé sus planes 
opresivos. El no aceptaba, sinceramente ía Re
pública del Paraguay, cono no deseaba lar"*- 
ración-Argentina dh‘las-amplias condición ’

muestra.de


le Corresponde por sus ahtededeiítes,; Sus írá^/f 
«iones /su espíritu público. Esos principios,«e: 
«ponían á los suyos y le minaban desde el ci
miento, el poder despótico que trataba de esta
blecer, á despecho del sentimiento general dé 
la mayoría de los Argentinos por la libertad cons-‘ 
titucional.

Con los mismos objetos el general Urquiza ha-' 
bia enviado legaciones costosas á fes Repúblicas* 
Oriental y Boliviana, estableciendo otra no menos 
deplorable en- Chile, encargando á esta el soste-- 
niiniento>y defensa del crédito de su autoridad en 
apuella parte de América; haciendo pesar sobre 
el tesorfc de la- Provincia de Buenos Aires, creci
das erogaciones y comprometiendo su nombr$ y 
futuros destiné».

La mala política def Gfeweráí Urquiza, n?ó se 
limitaba' á esas especulaciones diplomáticas : se
cretamente? preparaba en la Provincia-de Bue'hos 
Aires eleiiíentos de desorden-, con él objeto de 
Operar Un cambio en la- administración, que le die
se por resultado el restablecimiento de stt poder 
perdido definitivamente' el 20 de Setiembre. 4 
Ose fin alagaba las esperanzas de los descontentos,- 
y fomentaba fes aspiraciones de todos los que sim
patizaban con sus ideas, acostumbrados á vivir ba-- 
jo de ese sistema, que tanto habia degradado y en
sangrentado fe República. La Prensa Entre Umk
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PS, órgano apasionado ,de aquella «política-y. de 
aquellas miras, publicaba diariamente recrimina^ 
¿iones .y cargos contra el Gobierno y pueblo de 
¿Buenos Aires, alejando la .esperanza de un arre.- 
.gló pacífico que pusiera término á tantas y tan 
.grandes des inteligencias. .

Tal era la situación General de la República en 
Nobiembre de 1852. El Gobierno del Dr. Alsina, 
.ilustrado y liberal, propendía por todos los medios 
& inspirar confianza en las Provincias del interior, 
y consolidar en la de Buenos Aires las paz pú- 
.blica y la seguridad general, sobre la base de las 
Instituciones y las leyes. La política del Gobier.- 
¿10 de Buenos Aires podía reasumirse en estas pa
labras— paz con las provincias, orden y libertad en 

$a de Oyenos'Aires-; resistencia enérgica al poder c'il 
General Uippiiza,-

, Él pueblo’ de Buenos Aires participaba de esos 
'principios y sentimientos; la provincia en masa 
había probado en lasjornadas de Setiembre, que 
¡amaba, ante todo, su libertad y sus instituciones. 
El Gobierno .descansaba en el conocimiento de 
;ésa opinión general y en las públicas y solemnes 
protestas de los géfes de los Departamentos de 
Campana. El y el pueblo de la Capital no espera- 
iban que la rebelión y la traición viniesen repenti
namente á -sorprenderles poniendo en conflicto la 
raz publica y los primeros intereses de .la provin-
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<ia. Así sucedió sin embargo, dejando burladas 
las mas fundadas esperanzas <y comprometidos 
sus destinos.

La feliz' y apronta terminación de la revolu
ción de Setiembre había dado confianza á todos 
los que trabajaban por el afianzamiento del orden 
y libertades de la-Provincia. Increíble parecía, 
que nadie se atreviese á levantar en el seno de 
•ella, una nueva bandera de anarquía, mucho me
nos desde que la lenidad del Gobierno y la facili
dad de representar y hacerse oir ante todas las au
toridades constituían una verdadera garantía 
para todos, vigorizada con la libertad de la 
prensa.

Los Lechos que vamos á historiar, se encuen
tran consignados en los documentos oficiales de la 
época, y aí esplicarlosy comentarlos, hemos pro
curado guardar la mayor imparcialidad y circuns
pección ; con la esperanza de que sean apreciados 
en su justo valor, y mas tarde consultados con se
guridad y confianza. El período qtíe nos ocupa 
fia sido grande y solemne, y por eso le hemos con
sagrado toda nuestra atención estudiándolo séria 
: detenidamente.



ENSAYO HISTORICO
DE

XA DEFENSA DE BUENOS  AIRES,

C A PIULO L

Rebelión del Coronel Lagos— su proclama de 1. ° 
de Diciembre— sus comunicaciones al Gobierno 
de Santa-Fé y al General Urquiza.— confe
rencias con el General Flores— misión del Dr. 
D. Ireneo Pórtela— marcha, de Lagos sobre 
Buenos Aires— renuncia del gobernador de la 
Provincia— el General Pinto entra al mando 
por la ley— invasión dcfierzas dé los rebeldes 
sobre varios puntos de la Capital—principíala 

«resistencia el 7 de Diciembre— el pueblo corre á 
las armas— negociaciones de paz— armamento 

•general— resoluciones de la Sala de Representan
tes— situación general.

• El Gobierno de la Provincia y la Capital, repo
saban tranquilos sin temor de que el orden inte
rior fuese alterado, confiando en el honor y lealtad 
<Ie los gefes departamentales y de todos los dornas 
^ue mandaban fuerzas en las fronteras. El enér-



gieo^onuQcíamiento dé todos ellos el,;lljje Sep
tiembre, contra las arbitrariedades y violencias'<M 
•General Urquiza, las públicas demostraciones ofi
ciales hechas por ellos., enfavor.de las autoridaBes 
legales, de las instituciones y derechos de la Pro
vincia revindicados por aquel célebre movimiento,, 
no daban derecho á dudar de su patriotismo y Su
bordinación.

.Con tales seguridades y antecedentes tan mar
cados, el Gobierno se entregaba asiduamente á 
Ja reorganización interior y á la mejora social en 
.todos los ramos de la administración, poniendo 
¡en andamiento-la máquina política conforme á las 
Jas leyes, que por tanto tiempo fué aniquilada y 
oprimida por la ¿tiranía. Su poJítica ilustrada y 
¡circunspecta, promovía la extinción de los odios de 
•partidos en el interior, respetando losderechosy 
garantías de los .ciudadanos procurando borrar ms 
¿animosidades y rencores, fruto de las malas plu
miones.

.Uno de los primeros actos del Gobierno del Dr, 
¡D. Valentín Alsina, se señaló por la liberalidad 
de sus principios y la nobleza de sus ¡miras polí
ticas. El Coronel D. Hilario Lagos había sidb 
separado de la Provincia temporariamente por iri- 
jbrmes,que el’Gobierno de su antecesor el Gene
ral Pinto había recibido'de maquinaciones, que 
aqu.el Coronel'intentaba contra el orden publicó..

-(■2;

enfavor.de
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. Al separáis# de &u¡e$os Airés para cumplid íá> 
órden del Gobierno, el Coronel Lagos le dirijió 
Olía nota en 25 de setiembre, asegurándole, que*, 
se sometía con resignación á la medida en que*, 
habia sido comprendido ^Si elía era dictada con el 
objeto deiconservar el orden, que* él era incapa# 
de alterar, y mucho menos, bajo un gobierno* cu
yo orijen era sagrado, y cuya marcha respetaba. 
Que el largo periodo de las desgracias públicas,; 
garantían su subordinación como soldado, sin que 
nada hubiese extinguido en él, 'el deseo de ver* 
Restablecida en su patria, ta libertad que nace de 
ía ley; agí como se'felicitaba del triunfo obtenido1 
sobre el opresor, que la habia invocado para hu
millarnos.

El Coronel Lagos; decía también al Gobierno, 
qué aquellos eran sus sentimientos,- cualesquiera 
que fuesen los conceptos que ,se hubiesen formado* 
respecto de él. Que el que lo clasificase de'cons-, 
piraidor lo calumniaba; y que estaba en su deber 
declararlo así por su honor, para que el Gobierno 
se dignase publicarlo, pues que aquella clasifica
ción calumniosa era lo único que sentía al daf 
etímplimiento á las órdenes del Gobierno. <

Tan explícitas. declaraciones de parte de uíi 
militar de la graduación del Coronel Lagos, nd 
podiaii dqjar de ser ^tendidas y.. respetadas por eí 
'Gobierno, especialmente desde que la paz inte-

f 3)'
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rior de ía prdvinciá se Hallaba asegurada?Éí filé 
restituido á la provincia, y por decreto de 4 de , 
Noviembre.el Gobierno le honró nombrándole co
mandante en Gefe del nuevo- Departamento del 
Centro. EL Ministro defla Guerra, General Ü. 
José* María Flores ai comunicarle aquelfa resolu
ción del Gobierno le decía, .que ella era un testi
monio de profunda confianza-que le ofrecía la au
toridad á su zelo é inteligencia militar.

El Coronel Lagos en nota de 5 de Noviembre^ 
respondía al Gobierno, manifestando su gratitud 
por U importante comisión departamental que se- 
le confiaba, asegurando que toda su vida habia es
tado acostumbrado á servir á su patria con incon
trastable lealtad y honradez, siendo eso lo mas- 
importante que'aun podía prometerla y cumplir.

- Aquellas protestas y seguridades del Coro
nel Lagos carecían^ de sinceridad. El' meditaba 
desde entonces, traicionarla confianzndel Gobier
no y de la opinión pública, promoviendo un tras
torno general, una rebelión que derribase la au
toridad del Gobierno, atacando los principios de 
la revolución de Setiembre, esterilizando su in- 
menso triunfo, poniéndose en armonía con el Ge
neral Urquizá y con les Gobiernos enemigos de 
la Provincia de Buenos Áyres.

Desde que el Coronel Lagos se puso en pose- 
cion del mando del Departamento del- Centro-,
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principió á seducir á los gefes de los otros Depar- 
Támentoá, y á las autoridades que se hallaban mas 
"éñ contacto con él, haciéndoles entender que el Go- 
bérnaáor Dr. D. Valentín Alsiná comprometía la 
Provincia, en riña guerra con las demás del interior, 
oponiéndose al pensamiento dé organización na
ción:)1.

: Por desgracia aquellas maquinaciones hallaban 
'co éú las mal apagadas paciones de partido, en 
btdmbicibn yjJ^ftido interés de los que se prome
tían especular nuevamente sobre las ruinas de la 
PaW' ' ■' r

EL General D. José María Flores, que desem- 
p'tí’íhba él Ministerio de Guerra y Marina, era co-, 
rói^Tona'dó' en aquellos dias por el Gobierno pata 
dcísempéoar úna comisión importante en la Cam
pana''y practicar algunos arreglos de interés pú
blico." Al poco tiempo de su marcha tuvo conoci- 
.miénto de lo que se tramaba en la Guardia de Lu
jan, observando uh movimiento inesperado en los 
lugabes por donde marchaba. A su arribo á aquel 
pueblo, Lagos con Ciros gofos-y oficiales se agoL- 
páfon & su casa en la noche det 1. ° de Diciem
bre, revelándole el movimiento, exijiendole su 
cooperación para operar ün cambio en la adminis
tración y confesándole que habían tomado su 
nombre para reunir á los milicianos.

- fei General Flores manifestó su sorpresa po?
Z

( B )
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aquellos acontecimientos,-reprobándolos y h acien • 
do observar el grave compromiso en Que lo colo
caban, perteneciendo como pertenecía á la adrab 
nistracion. Nada fué bastante para hacer desistir 
á los autores de aquel motín. El cintillo, los viva: 
y mueras se hallaban ya restablecidos, lo que t 
General Flores desaprobó sériamente.

La conferencia duró hasta la alta noche sin que 
Lagos y sus compañeros hubiesen manifestado la 
mínima tendencia, á desistir del ejbindaloso paso 
que acababan de dar. lTíW«

El General Flores creyó que el pronunciamien
to era general y que solo tenia por objeto la de
posición del Gobernador. Esto era un error la
mentable, que produjo las mas tristes consecuen
cias. De él partió el General Flores paradirijirle 
una carta al Dr. Alsina en ese sentido, dando an- 
za á la rebelión y á sus autores para llevar ade
lante sus planes suversivos. Desengañado de la 
inutilidad de sus pasos, abandonó la Provincia em
barcándose pocos dias después, ccn destino á la 
República Oriental.

El Gobierno, luego que tuvo los primeros avi
sos de lo que el Coronel Lagos tramaba contra el 
orden público, adoptó la prudente resolución de 
enviar cerca de aquel gefe, al Dr. D. Ireneo Pór
tela, con el objeto de hacerle desistir de sus es- 
traviadas pretenciones. El comisionado del Go-

(«)



t? 1 '
Diernohizodós mayores esfuerzos pane c.itar que 
el Coronel Lagos llevase adelante-el escándalo de 
unarebelion, que necesariamente debía producir 
te ruina y desolación general*. El llegó hasta pro
meterle la renuncia del Gobernador Dr. D. Va 
lentín Alsina, si ella era el objeto que so propo
nía el Coronel Lagos, contando el comisionado 
con el patriotismo de aquel. Todos sus es - 
ftierzos fueron inútiles regresando á la Capital,’, 
con el triste convencimiento de los progresos co
la rebelión y del caos á que ella precipitaba á la- 
provincia y.á la República.

El Gobernador instruido por str comisionado 
de la verifadera situación de las-cosas y de los pro
gresos que lá. rebelión hacía, con el objeto do 
contener sus consecuencias, resignó el mando el. 
6 de Diciembr-e ante la Honorable Sala de Repre
sentantes-, acompañando la proclama con.(¡ce cl; 
Coronel Lagos convidaba a la rebelión, datada el: 
h° de Diciembre de 1852, en la G uardia del Lu
jan. ♦

Esa proclama del Coronal Lagos desmentid pú
blicamente las protestas de'-lealtad, que 25 di ís 
antes hacia en un documento-solemne como ya R? 
hemos hecho notar anteriormente-. Tías- p:d;¡~ 
foras del Coronel • Lagos en- la proclama 
l.°de Diciembre, no teni.an. para lo« lio-^-b 
honrados, carácter ninguno >de • -verdad, n. ' ' T ->
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cho á ser atendidas por el patriotismo y Ja opinión 
pública, después de la deslealtad con que se con? 
ducia, respecto del Gobierno, que acababa, de 
honrarlo con el mando de uno de los departamen
tos mas importantes de la campaña, depositando 
en él toda su confianza apesar de los anteceden
tes ocurridos en Setiembre.

La proclama de Lagos era un líbelo infamatorio, 
que rebelaba todo el encono que ocultaba contra la 
persona del Gobernador de la Provincia. Ningún 
pensamiento honorable se descubría en ella, nin
guna mira política tenia en vista que mereciese 
atención, ni que fuese basada en la verdad de los 
hechos, que pasaban á la vista de todos? Su lec
tura hacia convencer desde luego,, que el objeto 
dominante de Lagos* era vengarse de la persona 
del Gobernador, y á la sombra de la rebelión que 
encabezaba, satisfacer su ambición,¿como lo pro
baron después sus procedimientos contra las per
sonas y propiedades de los que no tomaron parte 
en la rebelión^ que permanecieron fieles á las 
autoridades de la Provincia.

Solamente el deseo de salvar á nuestra querida tier
ra (tlfccia el Coronel Lagos en su proclama) y el amor 
ardiente a la patria, puede llevarme al caso de invita
res para dar en tierra con un Gobernante caprichoso 
y icrpe, sin igual.

Con esas mentidas palabras Lagos alucinaba la
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sencilla g¡ent$ de la' campaña, y levantaba una ban
dera de rebelión funesta, asociando á su crimen á 
otros gefes departamentales, y arrastrando pqf la 
violencia a los que no se adherían á sus miras.

■La Provincia no se hallaba en peligro de peí* 
derse, ni era necesario salvar la Patria pues que 
ella se hallaba como nunca, fuerte y robusta en el 
triunfo del 11 (fe Setiembre, de sus instituciones 
y libertad.

Ya hemos hecho observar que la Provincia de 
Buenos Aires no se hallaba en guerra con las 
del. interior : que nada habia hecho contra ellas 
para- llevarlas á esá estremidad, y que su actitud 
bélica era solo respecto del General Urquiza, por 
los nuevos planes que meditaba y ejecutaba, noto
riamente hostiles contra Buenos Aires.

No era tampoco el Gobernador de la provin
cia por sí solo, quien la habia colocado en esa si
tuación. Era el .pueblo y el ejército el 11 de 
Setiembre, ía Sala de Representantes de la Pro
vincia, la población en masa de toda ella que se 
habia pronunciado en 10 dias contra el poder ar
bitrario del General Urquiza, con esos mismos 
gefes á la cabeza, á quienes presidia en la rebe
lión §1 Coronel. Lagos, conduciéndolos á desmen
tir su espontaneo pronunciamiento y borrar con' 
tan detestable crimen, la página mas glq^sa de 
su carrera militar.
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La política'del Gobierno, respecto deb-General 

Urquiza, era la consecuencia necesaria del movi- 
mignto-del 11, y del pronunciamiento general de 
toda la Provincia, imponiéndose el deber de preve
nir Jos-nuevos ataques, que aquel .General anun
ciaba contra su-independencia y libertad, asegu
rando^ por todos los medios posibles el éxito de 
aquel triunfo.

El Coronel Lagos, ni los gefes que le acompa^ 
iiabárr'en la rebelión, ni las autoridades y. vecinos- 
de la Campaña habían hecho hasta entonces, nin^ 
guna.clase.de representación, como podían haber
lo, emuso del derecho de petición, ante, el ’Go- 
bierños ante- la.Legislatura de la Provincia^ papa 
hacer conocer sus opiniones respecto de las cues
tiones pendientes con el General Urquiza, ni me
nos habían dejado conocer que se oponían á ella 
de modo alguno. Por. el contrario,, ellos y la opi- 
niomunisforme de’la campaña, se manifestaron des
de el 11 de Setiembre con la, mayor enerjía con
traed General Urqjuiza, apoyando y sosteniendo 
las autoridades lejítimas de la provincia, sus instir 
tuciones y libertad.

El Coronel Lagos,.; en la elevada posición o£- 
cial que ocupaba á la cabeza del Departamento 
del Centro, eon relacionesjntimas con d Genera*. 
Di JqfjLMaria Flores-ministro de Guerra y Ma
rina, (mesa época, y con otras personas notables

guna.clase.de
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de la Capital, tenia la facilidad de haber hecho 
conocer del Gobierno sus opiniones, y las de to
áoslos individuos que se hallasen en relación 
con él, relativamente á las cuestiones pendien
tes, sin necesidad de recurrir á los criminales 
medios de una rebelión, que necesariamente debia 
traer la ruina general de la Provincia, haciendo 
revivir nueftmente los odios de partido, cuando 
parecía que ellos habian desaparecido en presen
cia de la solemnidad de los momentos y del es
pléndido triunfo del pueblo y del Ejército, el 11 
de Setiembre.

Pero ya hemos dicho, que lá rebelión del Co
ronel Lagos no tenia ningún objeto noble ni pa
triótico: que ella era un acto de personalidad ha
cia la persona del Gobernador de la Provincia, de 
ambición y de miras interesadas. 1

En otra parte de la proclama del Coronel La
gos, se encuentran las desordenadas palabras que 
vamos á citar testualmente.

Ya se agotó (dice) la paciencia de los verdaderos 
Argentinos: vamos á quitar el bastón al Gobernador 
Alsina y proclamar por nuestro ge/e ál Generad Flo
res. Este digno ■ compatriota hará la paz con núes 
tras hermanas las Provincias ; pedirá la Organiza
ción Nacional bajo el sistema Federal y conservará 
la soberanía é independencia de la Provincia. %

Toda esta fraseología, tan^contradictoria como
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agcna de la verdad, no reposaba en ninguna prue
ba ni.antecedente.digno de atención.,

Solo un mes bacía que elDr. D. Valentín AI- 
sina ocupaba con aplauso general, el Gobierno de 
la Provincia, sin que en ese corto período hubie
se aparecido niñguh síntoma de desaprobación, 
ni tenido lugar hechos que agotasen Impaciencia de 
Jos verdaderos Argentinos, como lo aseguraba el 
Coronel Lagos. Lejos ¿é eso; la ópinion ilustra
da del pueblo Argentino miraba ¿n el Gobierno 
del Sr. Alsi'na, el maslejítimo representante de 
los principios de libertad y civilización que por 
tan largos anos han luchado contra la tiranía re- 
trógada y sangrienta que ha hecho retroceder al 
pais por una generación : el centro de patriotismo 
y honradez que tanto necesitan los Gobiernos pa
ra reparar, los estragos causados por el impulso dó 
prolongadas vicisitudes.

(Continuaba la proclama.)
Vamos á quitar el bastan, al Gobernador Alsin'a y 

proclamar, por nuestra gefe al General Flores. Este 
era un sarcasmo y á la vez un insulto hecho á'la'so
beranía de la Provincia, que libre y espontánea
mente había clejido Gobernador y Capitán Gene
ral de ella, por medio de sus lejílimos Represen
tan es. Una blasfemia grosera que solo podía 
nacer del centro de una rebelión criminal y atenta
toria que desde luego ponía en conflictos la líber-
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tad é independencia de ia Provincia ; i levantando 
el negro estandarte de reunión para los enemigos 
de ella, armados ya por-las. sujestioncsqlel G-onC' 
ral Urquiza. . '.

Lagos no invocaba ni aun siquiera la reunión 
de una- nueva legislatura, para arribar Fia. elec
ción de.un nuevo Gobierno que -de alguna ma
nera, pudiera sino justificar al menos atenuar 
la gravedad de su crimen ante ¿as leyes é ins
tituciones de la Provincia. El proclamaba antici
pad amen-te por.gefcde lá rebelión al -.General 
Flores-,.para consumar el atentado que se prome
tía, de quitar el bastón al Gobernador-Alsina ; re- 
duciendo-á Ja nada por-la violencia-de-la rebelión, 
los principios constituid os 'de dnsociédad, del or
den público y de la libertad de ios ciudadanos to
dos de id ^Provincia.

Las funestas consecuencias do aquellos provec
tos subersivos, aterraron desde luego « lodos lo?'» 
amigos de la libertad y seguridad de ia Prounci?,, 
preparándose inmediatamente á toda’cías.o de sa
crificios, para contener los progresos de la rebe
lión, ahogándola en su origen ó combatirla enér
gicamente hasta vencerla y escarmentar a sus nu- 
foí es.

La proclama riel Coronel Lagos anunciaba que 
el General Flores liana la paz con las IV.-vjr-ch* 
hermana", pediría la org.-m iza cien \aeó-TÚ».¡ b-b*-



' Í'W
él sistema: federal, conservando la soberanía 
dependencia de la Provincia;

Con esasj)alabras, ajenas dé verdad,; se preten
día alucinárá los habitantes dé la compaña' encu
briendo la traición y desléaltadr mas" injustificable.

Buenos Aires conservaba respecto dé las pro
vincias una política amistosa, no se oponía á la or
ganización Nacional,ni dejaba de conservar la inde
pendencia y soberanía de la Provincia. Ella hacia 
üso de sus propios derechos contestando con la 
justicia y la fuerza; á lós ataques y arbitrarieda
des dél General Urquiza que tanto la habia sacri
ficado y humillado.

Al mismo tiempo que el Coronel Lagos se po
nía en rebelión contra ías autoridades lejí timas, se 
dfrijia al Gobernador de Sánta-Fé y al General 
Urquiza, participándoles la actitud que acababa 
de tomar,* contando cómo era natural, cón las 
simpatías y apoyo de aquellos para la prosecución 
desús planes; Lagos procurando encubrir su 
crimen decia eri esas comunicaciones, que-no con
sentiría; no obstante su rebelión; que la Pro
vincia de Buenos Aires fuese invadida por fuerza 
armada. Era éáa uña hipocresía comprendida de 
todos, y los hechos vinieron muy luego á compro
bar, que Lagos era no solo rebelde contra las au
toridades legales de la Provincia, sino también 
traidor que pretendía humillarla entregándola



déspetfefciÉfár if poder’arllifrario del GenerafÚr- 
quiza. '

Córi tan ^escandalosos y criminales procedió 
mientes, Lagos se puso en marcha sobre la Gapi- 
tal el 1. ° de Diciembre, al frente de algunas fuer
zas pocas numerosas, después de haber llamado 
en su auxilio á los gefes de los Departamentos, 
que por una inconcebible deslealtad, traicionaban 
también sus deberes, desmintiendo los principios 
y sentimientos de patriotismo, manifestados des
de el 11 de Setiembre en favor de las autoridades 
legales de la Provincia, contra el poder despótico 
del General Urquiza.
’ Un decreto del Gobierno de 6 de Diciembre 
declaró al pueblo en asamblea, ordenando a 
la Guardia Nacional concurriera armada á ocu
par siis puestos, con el objeto de velar por 1? 
tranquilidad pública y custodiar las instituciones 
dé la provincia mientras la Sala de Representan
tes deliberase.

La tempestad de la rebelión.tronaba ya sobre 
la Gapjtál, amenazando hundirla en el abismo. A 
las 4*2 de la tarde del mismo dia 6, se reunió la 
Sala dé Representantes ,en sesión extracídinaria, 
á pedimento del Gobieno, para darle cuenta de la 
situación. El pueblo ajilado y conmovido llenó 
labarra y las galerías de la Representación. He- 

conocer pór ef Presidente cíe la Sala’él ob-
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jeto de ia re unión,' leyóse la nótí *dét GóbéhíadOr 
dcíü Provincia por la cual resignaba el mando de 
ella en la Honorable Sala, y la proclama del Co
ronó! Lugos. En ella hacia presente los informes 
«pío desde algunos dias anteriores había recibido 
robre los planes, que se fraguaban en el Departa-; 
uvnto dvl Centro para lograr la desaparición de la 
¿i íiniiiistnicion, habiendo desde entonces princi
piado a adoptar -mearlas que asegurasen la capi- 
ial sin causar alarma. Que para graduar cual 
ueberia ser su proceder y para poder instruir com- 
,pletámente ¿Ha Honorable Sala, se habia contraí
do *d mismo tiempo á adquirir por distintos 
medios, datos ó' informes que le hicieran cono
cer con exactitud ?.«l -tamaño, tendencias, anto
jes y anherentes- de ese suceso inesperado, y 
tunto mas.-extraordinario, cuanto que en él apare
cía figurando el mrsmo'Ministró de la Guerra.

MI Gobernador decía en esa nota, que .no se li
sonjeaba ele’estar enteramente habilitado, para for
mar á ese respecto im completo juicio; pero sí 
para conocer que se hallaba U Provinéia, en vís- 

; peras de d ar el grande escándalo de envolverse 
én una profunda guerra civil, que conduciriírdiréc- 
ta-nenie al despotismo, como se dejaba conocer 
por la proclama del Coronel Lagos, que el Go
bernador acompañaba á su nota, á quien apenas 
habia ocupado* el Gobierno, ¿levó ai rarig^de
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Otefé dél Departamento del Centro. Que Justa 
su propia dignidad personal le vedaba el comen
tar ese documento singular, que desde lueg#»en- 
tregaba al fallo de la opinión y de la lejislatura ; 
y que meditada con frialdad la situación, recono
cía el deber patriótico de quitar pretestos á las 
malas pasiones, resignando el mando decidida
mente.

El Gobernador aseguraba en su nota, que no 
era un sacrificio el que hacia, que bastantes ha
bía hecho en el curso de su vida á la causa de la 
libertad 6 instituciones, para que pudiera serle 
pesaroso el abandonar con honor un puesto, que 
siempre era erizado de espinas para el hombre, 
que solo se proponga hacer el bien público mar
chando por la estrecha senda de la honradez y. la 
ley. Que el país, y nada mas que el país, era en 
lo que debían fijarse el patriotismo y circunspec
ción de los Sres. Representantes, para salvarlo en 
su porvenir y si era posible su crédito Exterior 
profundamente herido; y que si para esto era ne
cesaria su sangre, el se consideraría feliz si cor
riese en aquel acto.

. La lectura de aquel, documento causó profunda 
sensación en la representación de la Provincia y 
en el inmenso 'pueblo que presenciaba el acto. 
Todos comprendían la gravedad de la situación y 
1 anecesidad ante todo de salvar la Patria. El Mi-
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¿«tro de Gobierno CoronébD. Bartolomé Mitíe 
que se bailaba presente, dio á la Sala algunos im 
foiílíies verbales sobre las medidas de seguridad 
pública adoptadas por la autoridad, haciendo sen
tir la cojivenieneia de aceptar la renuncia que hacl/i 
.el Gobernador de la Provincia.

La Sala se declaró en sesión permanente, y 
;atenta la gravedad de -los momentos y las razones 
.espuestas por el Gobernador de la Provincia y los 
informes verbales del Ministro de Gobierno y 
1 aciones Exteriores, después de una meditación 
detenida, le fué admitida la renuncia disponiendo 
que el Presidente de la Sala,Brigadier* General D. 
Manuel Guillermo Pinto, conforme á la. ley, pasase 
al dia siguiente prévio el juramento, á ocupar el 
Gobierno interinamente.
. La Sala., al adoptar aquella resolución, espera
ba que ella seria suficiente á conjurar la tormen
ta y desarmar á los rebeldes, teniendo presente 
Ja proélama de Lagos, que solo manifestaba encono 
.contra la persona del Dr. Alsina. Creíase también 
que los respetables -antecedentes del General 
Pinto y su moderación, contribuirían eficazmente 

’al objeto que se proponía, desarmándo la rebelión 
por su influjo y por la acción de la ley, sin que 
¿fuese necesario recurrir á las armas ni hacer der- 

(/fimar sangre de hermanos.
' - tas maniobras de Lagos entre tanto, se .de¡ab$$
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Mentir en ei centro .de Ja Capital. El habi&hÑftf- 
dado en aquellos momentos á un individuo en co- 
fnision cerca' dél Coronel D. Mariano Echanagu
sia á persuadirlo á que se adhiriese con su bata
llón a sus iniras revolucionarias, tomando parte en5 
la rebelioñ. El Coronel Echana'gusia réchazó 
éon indignación tan injuriosas proposiciones, con
testando que sostendría al Gobierno .y á la causa 
del orden legtol,6Ín abandonar un momento sus de
beres. & ... *

Lagos después de aquella contestación, le di- 
rijió una nota fecha 7 de Diciembre,- previnién
dole que era necesaria su presencia- en Palermo, 
donde debía apersonarse inmediatamente á reci
bir órdenes. El Coronel Echanagusia coAtestó 
en los mismos términos que antes lo había hecho 
verbálmente¿ y con conocimiento del Gobierno,- 
agregando que podía Lagos hacer conocer por es- 
c&p lo que pretendía,- en la inteligencia de que el 
éjpierno resolvería lo conveniente.

Iguales tentativas de seducción hizo Lagos con 
otros géfes de la Guarnición, entre ellos el Te
niente Coronel D. Emilio Cbnesa, quiénes recha
zaron con energía y patriotismo tan denigrantes 
intrigas declarando su lealtad al Gobierno. z

Lá rebelión se manifestaba audaz, y la elevada 
política de la Honorable Sala de Representantes/ 
así como la abnegación del Gobernador Alsifia,



( 207'
eran interpretadas por debilidad ó’ impotencia/ 
sin comprender que en el interés de la paz y con 
el loable fin de -envitar desgracias y ruinas para el 
pais, se había procedido hasta entonces en ese 
sentido.

El Coronel Lagos, aprovechándose de aquellas 
circunstancias penetró con algunas pequeñas fuer
zas hasta la Plaza del Parque-, apoderándose 
por sorpresa de algúnas piezas de ^tillería, ar
mamento y municiones de los depósí|gs que exis
tían en aquel punto, los cuales- hizo transportar 
inmediatamente- fuera de la Ciudad.

El General Pacheco, luego que tuvo conoci
miento de esos hechos, marchó con dos compañí ís 
del Batallón ,San Martin hasta aquel punto, don
de tuvo algunas palabras con Lagos, sin poder 
arribar á resultado' alguno favorable. Lagos pu
do sufrir allí mismo un golpe decisivo si se hubie
se combinado anticipadamente. Pero tretáhase 
de evitar a todo trance un rompimiento 
do los medios de la persuacion y el convenci
miento.

En la misma mañana dei día 7 que íenian.' lugar 
aquellos sucesos en la Plaza dei Parque, el Coro
nel D. Matías Rivcro gefe de los rebeldes y que 
antes había pertenecido ai-movimiento del 11 de 
Setiembre, penetraba con una pequeña fuerza de 
caballería hasta lu Piaza del Retiro: intimándoles
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á los oficiales (leí Batallón 1. ° de línea acuarte
lados eri aquel plinto, obedeciesen sus órdenes, 
pues qúe el Parque y otros lugares se habían ya 
sometido al Coronel Lagos, i

El Teniente Coronel CdBfta Gefe de aquel 
cuerpo Se hallaba accidentalmente fuera del Cuar
tel, y no obstante lo diminuto de aquellas fuer
zas que se reorganizaban en aquellos momentos, 
el Ayudante D. Adolfo Folgueras, el Teniente Bar- 
ruti y otros oficiales, resistieron enérgicamente 
disponiéndose á emplear las armas para escarmen
tar al Qoronel Rivero.
' La actitud y firmeza de aquellos oficiales salvó 
el importante punto dél Retiro, evitando caer en 
ma’nos de los rebeldes. Rivero pasó de allí al 
Cuartel del Coronel D. Juan Antonio Lezica en 
las inmediaciones de las Monjas Catalinas, donde 
se hallaba con el plantel de su Batallón poco me- 
nosBque en cuadro. Rivero lé intimó se rindiese, 
asegurándole que ya lo había hecho así el 1. ° 
de línea y otros puntos importantes de la Capital. 
Durante esa ligera conferencia, e! oficial D. 
Alfredo Seguí del 1. ° de línea, tomando un dis
fraz oportuno penetró hasta el Cuartel del Coro
nel LeZica, con bastante peligro de su vida, y le 
informó de lo que había ocurrido en su Cuartel. 
Esa noticia favorable contribuyó á robustecer la 
resistencia del Coronel Lezica.



La novedad de esos nuevos acontecimientos pe
netró instantáneamente en la Ciudad, -El Coman
dante í’onesa y el Mayor Agrelo corren precipita
damente á la PlazaiMa Victoria. Allí se encuen
tran cón el CoronerD. Bartolomé Mitre y Mayor 
Bel'Campoydel Batallón Voluntarios, y reunidos á 
algunos individuos del 1er. Batallón marchan á pa- 
so de trote con dirección al Retiro: en su tránsi
to se.incorpora el Comandante D. Pastor Obliga
do que se hallaba en su casa.

Intimado Rivero por el Coronel Mitre se re
tira, y se incorpora entonces el Coronel Lezica á 
la pequeña columna de Guardias Nacionales, en
trando todos reunidos á la Plaza del Retiro por la 
calle del Perú. Una guerrilla de Nacionales 
dirigida por el Coronel Mitre rompió el fuego so
bre otra del Coronel Rivero, haciendo lo mismo 
las fuerzas del Batallo» 1. ° de linea quesehalla
ban en su Cuartel, no obstante no tener órdenes 
todavía, disparando un tiro á metralla sobre los 
rebeldes que huyeron en todas direcciones.^

Después de ese ligero encuentro, repetidos vi
vas de los Guardias Nacionales y de las tropas de 
línea manifestaban su patriotismo y decisión por 
la causa del órden legal.

Jóvenes de las primeras clases de la sociedad 
componían esa pequeña columna de Guardias Na
cionales, entre los que se hallaban D. Manuel Pe-
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rez del Cerro, E>. Eugenio Perez deí Cer 
Héctor Yarda, D. Mariano Yarda, P. 
Alsina, P. Juan A. Fernandez,?P. Jos'1 
de, 1). Adriano Rosfí., P. Antonio Mol; 
Juan Martin, P. ('arlos ('asaltes, D. Ídem 
do Riostra, P-. Julio Crámer, los Síes, j 

P. Francisco y I). P.dmiio. ScguM P; A 
Andrade, IX Santiago Calzadil!a-, y i). . 
Caldoso.

El'líalallon 2. ° de- Guardias Aa'■ inu 
número d.e mas de descuentos, hombres, 
en prot ccion, y,no habiendo-¡ «o? i id o ;.!c 
tiempo, regreso^ su Cuartel desd • la Calí 
Federación.

Aquel primer suceso reve, > el espíi «q; 
do y en'rgico que animaba la (Mía xl:;¿< A 
de la Capital y á las tropa-; de li»>e.a¿..p!-ob 
mismo tiempo su superioridad sobre-dos re 
El denuedode a.piedla primera columna fu' 
dido por toda ¡a Capital. La Defensa s<* i 
con u.i triunfo y esc noble ejemplo iu> ¡o,¡¡ 
de ser imitado por un pueblo que tunta* 
había dado pruebas de su inmenso po er;

Rivero en su derrota recibí > 1:11?.
(hiel caballo. El Anidante ¡‘Migue: a ; .] 
ciaba ía resistencia el / i,c Diciembre. he 
causa del orden J'gaí el rn.i; m: sa’a d •. > 
bra.11 ’e la im: ol íanle oesidon <í--¡ P rí e.
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en manos de los rebeldes : servicio .que fue de la 
mas grande trascendencia. • v

La Sala de Representantes habia sancionado el 
dia 6, despees de la renbnciadel Gobernador Al- 
sina, un decreto ordenando que el Gobernador in
terino luego de recibirse del mando, hiciera reco
nocer su autoridad por los gefes que mandaban 
fuerzas en la Campaña, ordenándoles las licencia
sen inmediatamente con ecepcion de los cantones 
de fronteras y puntos militares que.debían perma
necer guarnecidos...

Por el artículo 3. ® de ese decreto se ordenaba 
circularse á las autoridades caviles y militares de 
de la Campaña las prevenciones necesarias para 
que en todo caso se evitase el estremo de acudir 
á las armas para hacer peticiones á la autoridad, 
pues, que ese derecho debía ejercerse siempre pa-. 
cí licamente. {

El nuevo Gobernador interino,, después de ha
llarse en posesión del ruando, se contrajo sin de
mora á los graves negocios de la situación, comi- 

/s ion ando al Dr. D. Lorenzo Torres y al Gefe de 
Policía D. Miguel Azcuénaga para que pasasen al 
campo del Coronel Lagos con el objeto de comu- 
nidárle las resoluciones de la II . Sala de Repre
sentantes Eí General D. Angel Pacheco, que 
en aquellos momentos habia sido nombrado Minis
tro de Guerra y.Marina, se ponía también en con



tacto con el Coronel Lagos y asistía <í las confe
rencias de los comisionados del Gobierno. En 
ellas los rebeldes manifestaron reconocer la auto- 
rid id de la II. Sala de Representantes, y la del 
nuevo Gobernador electo, proponiendo una sus
pensión de aTmas para entrar en arreglos que pu
siesen término definitivamente á la situación, aun
que con ciertas retiscencias sospechosas?

, Los comisionado?; del Gobierno, regresaron á 
las 5 de la tarde de aquel mismo dia, transmitien
do al Gobierno la disposición en que se hallaban 
los rebeldes y la proposición que habían hecho de 
una suspensión de armas con los objetos ya indi
cados. El Gobernador de la Provincia, animado 
de sentimientos de paz v benevolencia, aceptó con 
sinceridad las proposiciones que se le hacían en
viando nuevamente en la mañana del 8 al Dr. D. 
Lorenzo Torres cerca de Lagos, llevando la rati
ficación oficial de la suspensión de armas, debien
do quedar las fuerzas de ambos campos ocupando 
sus puestos sin alteración.

El Gobernador de la Provincia reunió en su 
despacho en la noche del 8, a los ciudadanos D. 
Nicolás Anchorena, General D. Tomas Guido, 
Dr. D. EduardoLahitte, Dr. I). Lorenzo Torras, 
I). Felipe Llavallol, D. José Mármol, Dr. D. Mi
guel Estoves Saguí,’ Dr. D. Francisco Pico, Dr. 
I). 1 renco Porteht. Foi-ond 1). Pedro Rosas \
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Belgrano, D. Miguel Azcuónaga, D. Antonio 
Mafia Piian, Dr. D. Juan Cosío, General D. 
Eustoqúio Diaz-Velez, y el Ministro de Guerra y 
Al arina General Pacheco, para considerar los're
bultados de la nueva misión del Dr. Torres.

El mismo dia 7, eí nuevo Gobernador de la 
Provincia espedía una proclama, formulando los 
principios de orden y respeto á las instituciones, 
sobre la ba>se de la unión y confraternidad de to
dos los hijos de la Provincia, la obediencia á la 
ley y á las autoridades lejítimas, ofreciendo su 
cooperación para que se dictase la constituci >n y 
conservarse la armonía y buena inteligencia con 
las Provincias hermanas afín de-arribar prontamen
te a la Organización Nacional.

Esa proclama fue recibida con aceptación gene
ral, pues que ella contenia principios v declara
ciones honorables, que np podían dejar de aceptar 
todas las clases de-la sociedad'.

En la reunión que tuvo, lugar el 8 en el despa
cho del Gobernador de la Provincia, este les ma
nifestó con franqueza la verdader» situación de la 
Capital, poniéndoles, á 1.a vista, la nota del Coro
nel Lagos que había conducido el Dr. D. Loren
zo Torres, por la cual proponía una suspensión 
de Armas.

Después de una discusión de!«mida, se aeord ) 
pombrar una nuev a comisión compuesia dc*D. ‘Ni-
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colas Ancliorena, General D. Tomas Guido, v 
Dr. D. lreneo Pórtela con el objeto de^pasar al 
campo de Lagos y ecsij irle proposiciones termi
nantes, á fin de poder caracterizar mejor la situa
ción y en su vista adoptar las medidas convenien
tes.

Los términos ambiguos y capciosos» dé la nota 
del Coronel Lagos al Gobierno y sus propias pala
bras dirijidas al comisionado de éste, revelaban su 
mala fe La renuncia del Dr. Alsina habia des
baratado completamente sus primeras combinacio
nes, no dejándole pretesto para continuar en la 
rebelión. El habia dicho efi su proclama de 1. ° 
de Diciembre, que venia á quitar el bastón al Go- 
berbador Alsina; y desde que éste espontánea
mente y con' la alta mira de remover todo pre
testo, en que los rebeldes pudieran apoyarse, 
habia renunciado su puesto, no les quedaba cami
no para continuar en sus peines de anarquía y 
desorden. ♦

El espíritu de la reunión, era uniforme por ía 
necesidad de evitar la adopción de medidas estre
ñías, siempre que pudiera concillarse el respetp 
debido á las autoridades legales, á las leyes é insti
tuciones de la Provincia. Sin embargo de que 
era tambjen la opinión de la mayoría, emplear las 
medidas mas enérgicas para hacer respetar el ór
den público en el desgraciado caso deque los re-
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be'h,es no declinasen de sus ^retenciones. La 
reunión duró hasta las 12'de la noche.

En la mañana del 9 la comisión marchó ai cam
po del Coronel Lagos reunida de las correspon
dientes instrucciones.

El Gobierno comunicó á la Sala de Represen
tantes en aquel mismo dia la resolución que había 
adoptado, manifestándole la conveniencia de sus
pender toda resolución hasta después de las 4 .de 
la tarde, hora fijada para el regresode la comisión, 
reservándose para entonces la adopción de las me
didas que, en vista de las pretenciones de los re
beldes, fueren necesarias. La Sala de Represen
tantes se reunió inmediatamente, con una desicion 
y enerjía dignas de su alta misión en tan. graves 
circunstancias, contestando al Gobierno que sin 
peí juicio de esperar el informe de la verdadera 
situación de los negocios que se le ofrecía, se le 
autorizaba sin reserva alguna, recomendándosele 
proveer sin pérdidaVle momento á todas las medi
das bélicas que fuesen necesarias en aquella gra
ve situación.
i Los Representantes fce ofrecían individualmente 
al Gobierno para que dispusiese de ellos en el 
puesto que quisiera designarles: patriotismo dig
no de su alta misión. Esa notable resolución de 
los Representantes del pueblo, se armonizaba per
fectamente con la decisión de éste, en la jórnada
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del dia7, y con el espíritu general que se mani
festaba de resistir la rebedion y escarmentar á sus 
autores.

Mientras esas negociaciones tenían lugar, se 
adoptaban medidas provisorias de defensa, san- 
geándose las bocas calles y estableciendo paleadas 
en la parte esterior de ellas que comprendían, una 
línea estensa desde- la Plaza de Marte,. la de la 
Libertad, la de Lorea, Concepción y c<4le de la 
Defensa. Esos débiles trabajos se deterioraban 
muy luego, arruinándose por la noche lo que se 
había trabajado en el dia, desapareciendo en mu
chas partes los maderos planteados en aquellos 
puntos.

Las plazas mencionadas y los intermedios eran 
cubiertas poc destacamentos de la Guardia Na
cional y piquetes de tropas de línea. Por la par
te dél Retiró el Batallan 1. ° de línea mandado 
por el Teniente Coronel D. Emilio Conesa y él 
1. ° de Guardias Nacionales mandado por su 
Comandante D. Pastor Obligado, hoy Gobernador 
déla Provincia, hacían él servicio con energía y 
patriotismo, cubriendo hasta la Plaza de la 
Libertad, .bajo las órdenes inmediatas del Coro
nel D. Bartolomé Mitre.

La plaza del Parque la guardaba el 3. ~ 
Guardias Nacionales mandado por su Comar.'rmir 
D. Victoriano Aguila'r. La plaza de Lorea ora
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defendida ppr *el 4. °^de Guardias Nacionales 
mandado por el .Coionel D. Domingo Sosa, y allí 
se estableció después la Lejion Extranjera al 
mando de su Coronel D. Sílvíno Oíívíerí.

Los Tenientes Alcaldes establecidos en la 
plaza de Monserrat cubrían el frente* que se en
tiende desde Lorea á la Concepción con su Gefe 
a la cabeza, el Teniente Coronel D, Nicacio Vied- 
ma. -

En la plaza de la Concepción se estableció el 
Batallón 2. ° de línea mandado por su Coronel 
D. Juan Antonio Lezica y mas tarde por el Te
niente Coronel D. Emilio Mitre, haciendo allí 
también el servicio algunos destacamentos del 1. ° 
y 2. ° de Guardias Nacionales.

La parte del Sud desde la Concepción basta la 
calle de Ja Defensa y costa del rio, la guardaba el 
Batallón 2. ° de Guardias Nacionales, mandado 
por su Coronel D. José María Bustillos.

En algunos de esos puntos se establecieron pie
zas de artillería ligeramente colocadas, que ser
vían para vigorizar el poder de aquellos destaca
mentos improvisados y de poca fuerza.

En el centro de laxCapital quedaron de reserva 
el Batallón 3. ° de línea San Martin, mandado por 
su Coronel D. Mariano Echenagtjsia, el Batallón 
Buenos Aires, 4. ° delinea, al mando de su Coro
nel D.- Martin Tcjerina, un ligero cuerpo de arti-
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Hería al mando del Coronel D. Martin Arenas, y 
el Batallón de Guardia Nacional pasiva, máfidado 
por el Coronel D. Pablo Díaz, y más tarde por 
el Coronel D, José Marja Albariñós. EstQ 
cuerpo, no obstante componerse de ciudadanos 
de avanzada edad, de abogados,, médicos, em
pleados, Representantes, practicantes y otras per
sonas ecepcionadas por la ley, hicieron servicio 
activo, ocupando la plaza de Lorea en las primeras 
noches de la Defensa c.uando no habia estableci
das todavía las trincheras, y guardando de dia 
aquel punto importante, con gran peligro por la 
proximidad en que se hallaban frecuentemente 
lós enemigos, y mas tardé sirvieron también para 
guarnecer algunos buques, haciendo ademas ser
vicio diario en otros puntos.

Todo debia hacerlo el patriotismo y el valor en 
aquéllos momentos de peligro, y el pueblo y las 
pocas tropas de línea que existían en la Capital, 
llenaron cumplidamente su deber.

El Gobierno ..espidió e.sos días un decreto en 
virtud de la autorización de la Sala de Represen
tantes, invitando á todos lós habitantes de la Ciu
dad, cualesquiera que fuese su nacionalidad, á to
mar las armas voluntariamente, con el único ob
jeto de conservar el órden público en peligro, 
llamando al mismo,tiempo á sus puestos á todos los 
individuos comprendidos en la ley de alistamiento.
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¿El General Pacheco fue autorizado por ese de

creto para tomar las medidar que su cumplimien
to demandasen.

A las 6 y media déla tarde del ¿ia 9 regresó la 
comisión del campo de Lagos, después de haber 
pasado muchas horas en proyectos que este admi
tía y rechazaba inmediatamente, con tal versati
lidad y vacilación que anunciaba el término fatal 
qne debían tener.

El declaraba al mismo tiempo que quería tratar, 
que no tenia facultades para concluir un ajuste de
finitivo; asegurando hallarse en San Pedro el Ge
neral Flores, de quien no había recibido hasta en
tonces la aceptación del mando que se le había 
ofrecido.

No obstante esas vacilaciones, Lagos firmó una 
suspencion de armas con los comisionados del Go
bierno, mientras durase la negociación que iba á 
entablarse para poner término definitivo á la si- 
tucion. En ella se determinó la línea que debían 
ocupar las fuerzas rebeldes, partiendo de la mar
gen izquierda del Arroyo Maldonado,’hasta San 
José de Flores por el centro, y la margen dere
cha del rio de Barracas por el Sud.

Las fuerzas de la Capital podían estenderse, 
desde la Recoleta, á Balvanera y Santa Lucia.

En el caso de un rompimiento debía notificarse 
previamente veinte y cuatro horas antes.
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* Loa comisionados del Gobk rno llevaban por 
base de sus mstru^i^^s4 no separarse’del reco
nocimiento llano ele parte de los rebeldes, del de
creto lejislativo de 7 de aquel mes: el someti
miento á la autoridad soberana de la Sala, reca
bando del Coronel Lagos las proposiciones que á 
nombre de las fuerzas que mandaba, tuviese que 
hacer al Gobierno de la Provincia ó á la Sala de Re
presentantes; y sobre ellas ajustar un arreglo para 
restablecer el orden y tranquilidad publica, re
chazando toda proposición que tuviese por objeto 
desconocer las autoridades legales, ni violar nin
guna de las formas que rigen en la Provincia.

Que llegado el caso desgraciado de un rompi
miento, los comisionados deberían hacer notar al 
Coronel Lagos, el deber de no imponer á la pobla
ción de la Capital de su pais un bloque,o de ví
veres, que no .haría otra cosa que irritar los espí
ritus mas dejo que se hallaban.

Él Gobierno con la premura de las circunstan
cias, dió cuenta á la Sala de Representantes en el 
mismo día del ajuste, que acababa de hacerse con 
el Coronel Lagos, pasándole copia de las instruc
ciones que habían llevado süs comisionados.

La Sala, apercivida de la gravedad de la situa
ción, sancionó inmediatamente una nueva ley, au
torizando al P. E. para que durante las presentes 
circunstancias, y sin previo juicio ni formación de
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cansa, procediese á arrestar y aim remover fuera 
de la Provincia, á los individuos que juzgase sos
pechosos, disponiendo del tesoro público sin mas 
cargo que dar cuenta, para el enganche de tropas 
y demas gastos necesarios de guerra.

Por el artículo 3. ° de esa ley se ordenaba, que 
los gefes y oficíales (le la Provincia, que en el tér
mino de veinte y cuatro horas después de publica
da no se presentasen á la autoridad, quedarían bor
rados de la’lista militar.

Por el artículo 4. ° se disponía, que durante 
las mismas circunstancias, en todos los-delitos mi7 
litares y en los de complicidad con el enemigo^ 
comunicaciones con él, motín ó conspiración con
tra las autoridades, no se atendiese á otra dispo
sición para su castigo, que á la ordenanza mili
tar, ni se reconociese mas tribunal competente 
que los consejos de guerra.

La Representación de lá Provincia nombró una 
comisión de su seno, para esponer al Gobierno la 
necesidad de adoptar inmediatamente aqüella po
lítica, suspendiendo desde luego toda ne^pciacíon 
.con los revolucionarios^ que nó fuese bajo la base 
del reconocimiento de las autoridades existentes.

La enérgia y previsión de la Sala, contribuye
ron poderosamente a impulsar la defensa, vigori
zando la acción de la autoridad y nutriendo el es
píritu público en tan graves circunstancias,
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Los rebeldes, no obstante la suspensión de ar

mas, hicieren penetrar hombres sueltos y algunas 
partidas arñladas,por algunas calTes de la Ciudad, 
violando la línea establecida. El Ministro de la 
Guerra General Pacheco, poniéndose ai frente de 
pequeñas fuerzas de la Capital, arrojó á los rebel
des á la línea que debían oeilpar, restableciendo la 
tranquilidad pública y haciendo las reclamaciones" 
debidas. Durante esos incidentes, se manifestaba 
en la Capital un mal estar general, cuyas causas 
eran comprendidas de todos y esplicadas. Los 
rebeldes jT^teniai^Jn^U^

jnen^arexhoj-bfantfis,,pretensiones de aque 11 os, 
llegando hasta dirijirlos, enviándoles proyectos de 
lo que debían pedir y exij-ir imperiosamente, para 
afianzar el triunfo que se proponían, operando un 
cambio completo en la administración y en la po
lítica de Ta Provincia, que diera por resultado el 
restablecimiento de la influencia de Urquiza y de’ 
las enttíkdes que le rodeaban.

El ^PkiernOj penetrado de esos manejos, y pro
curando desalucinar á los habitantes de la Cam
paña, espidió una nueva proclama el 11, hacién
doles notar que eran engañados por los gefes, que 
los habían reunidos de su propia cuenta^:, ordená
bales fuesen á sus trabajos, que no había motivo 
ninguno para lomar las armas ni derramar* san-
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gre de hermanos; que obedeciesen al Gobierno y 
al General Pacheco, teniendo presente que los 
que los habían engañado no eran ya^ sus gefes y 
no»debian obedecerles. »

El General Pacheco con la misma’ fecha dirijió 
una proclama- á los Ñacíonales y Voluntarios, ha
ciéndoles conocer, que obediente á la ley y á la 
autoridad, le habia cabida el honor del mando-en 
gefe de las fuerzas de la Capital, por disposición 
del Gobernador de la Provincia.

Recordaba el General á los ciudadanos, los 
deberes que les imponía la situación-, para salvar 
sus derechos atropellados por un puñado de pai
sanos engañados: que para ello debían contribuir, 
no solo con las armas y con la decisión en que se 
hallaban, sino taibbién con los exactos deberes 
de la milicia; asegurándoles, que si asi lo hadan, 
muy pronto verían lo que valia un pueblo como el 
de Buenos Aires, que se levantaba en masa con-

*Jtra los ambiciosos.
El General Pacheco prometiá en esa proclama 

estar al lado del pueblo cada véz que fiáfe nece
sario, declarando que su sincero amor áWrden y 
dignidad de las instituciones, le darían bastante 
corage para hacer triunfar la mas justa de todas 
las causas.

El General Pacheco rindió a la causa del pue
blo en aquellos graves momentos, los mas impor-
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Mntes servicios, peleando el primfero al frenas 
los- rebeldes con admirable serenidad y valor. 
Antes de? pasar adelante jjebemos hacer, mención 
de los señalados servicios prestados por el Tenien
te Coronel D, Nicasio Biedma en aquellos, prime
ros diag. Los rebeldes habian sorprendido en la 
Combalescencia un crecido armamento y municio 
nes destinado al cuerpo de caballería de estramu- 
ro$. El.Teniente Coronel Biedma al frente de 
una pequeña fuerza, sorprendió á aquel punto 
apoderándese de una parte del armamento y con
duciéndolo á la Ciudad, y volviendo con nueVas 
fuerzas á tomar el resto : los enemigos habian 
instantáneamente aglomerado fuerzas superiores 
y no fué posible hacer nada.

Aquel Gefe se estableció inmediatamente -en la 
Plaza de la Concepción donde se colocaba un 
capton del 2. ° de Guardias Racionales,, y pocos 
dias después otro del 1. ° ,compuestos de jóvenes 
distinguidos en su mayor parte. El Mayor D. 
Camilo Rodríguez y el Capitán D. A ve litio Sus- 
viela se incorporaron al Teniente Coronel Bied- 
ma formándose muy luego el escuadrón denomi
nados Voluntarios del Orden”, y posteriormente 
Guerrilla 5. ° de Caballería al mando del Mayor 
Rodríguez. 1

Después de esto el Teniente Coronel Bíedma 
fué'destinado á mandar el Batallón de Tenientes

7
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Alci'tfl 3s,’pasando después* á formar lá Lejidir éte 
Casadores Nacionales de Escucha acantonándose 
en la esquina de'Pérez? ijr Casa de.Videlabajó los 
fuegos xle las b‘jtéríus*enettiigas dé la Cótfvales- 
certcíá.

Lak intrigas dé aquéllos hacíanse cada voz más 
notables, y los momentos eran tan graves y decisi
vos que no daban espera.

El decreto del Gobierno autorizando á los ex
tranjeros átomar armas para defender sus per
sonas y propiedades, produjo gran sensación: muy 
luego se presentaron voluntariamente á enrolarse 
en distintos puntos de la ciudad. En el antigua 
cuartel de caballería situado en la Plaza del 25 
de Mayo, se reunieron los italianos bajo la direc
ción de D. Silvirio de'Oliviéri, italiano de nación, 
que tanto se distingui&klespues al frente de la Le- 
jión extranjera, que él formó con aquel primer 
plantel, desplegando la mas remarcable energía 
y decisión po-r la causa de la libertad.

'El Coronel Otivieri tuvo que vencer grandes 
contrariedades para -organizar esa Lejion. Las 
maniobras • de algunos agentes extranjeros para 
cruzar sus miras, las intrigas personales de indi
viduos particulares, unidas á las dificultades na
turales de la situación, habrían sido capaces de 
arredrar á otro hombre que no tuviese la voluntad 
incontrastable del Coronel Glivieri y sú irreve-
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cable decisión, de. combatir porJa caHsa-de l^ .cí- 
VÍlizftcion y la libertad. .

..Los franceses $e. reunían en la antigua-recoba, 
donde se habia colocado una mesa parato/uar ios 
nombres de los que fuesen allí á enrolarse: L.á 
misma operación se hacia bajo ios arcos de la Jtc- 
coba Nueva donde se reunían con decisioit y en
tusiasmo los súbditos espafnnes" presí<bi¿h>se ge- 
nevosos á contribuir á la defensa de la Capiía5, 
bajo la dirección del Teniente Coronel D. Ala- 
nuebBiedma-.vecino deja Capí.tal.

Bajo las galerías de la Casa de Justicia se reu
nían también ingleses, alemanes y otros extranje
ros^ animados di ios mismos honorables senti
mientos de cooperar á la seguridad común y do 
simpatías por la causa del -pueblo y del.¿rúen 
público.

La .decisión de los exírangeros era general a ia 
vista de la irregularidad de los procecimie: de
Lagos, y de las recientes invasiones que contra lo 
estipulado en el armisticio, hábian hecho en aque
llos dias las .fuerzas rebeldes por las calles de ¡a 
ciudad.

Desde e-L momento en ,que principió él arma
mento-de los extranjeros, la situación de la cap», 
tal mejoró considerablemente, y la con i i unza* pú
blica empezó a tomar un carácter de aplomo que 
oÉrecim: sólidas garantías ai .irb.infou'k? losqUdn-
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.ripios. Ellos patrullaban la ciudad por-'ífrnoche* 
5 ocupaban puntos importantes en los momentos 
de peligro. Era un elementó nuevo (le orden y 
seguridad pública que inspiraba mayor confianza á 
ía población garantiéndola de todo evento. ‘

Entabladas las negociaciones entre los comi
sionados-del Gobierno y el Coronel Lagosf á con
secuencia de la suspensión de armas de que ya 
hemos hecho mención, muy luego se convencie
ron aquellos de la imposibilidad de arribar á nin
gún arreglo honorable con los rebeldpáv Ellos 
con la mas notable mala fé protestaban su recono
cimiento á las autoridades lejítimas de la Provin
cia, y al mismo tiempo hacían.proposiciones de tal 
manera cipcrosas y exijentes, que destruían sus 
misma» declaraciones robelando- el pensamiento 
de derribar el Gobierno y la misma Honorable 
Sala de Representantes, para plantear en su lu
gar la rebelión con todo su poder.

Aquella pretensión- era fomentada por los par* 
tídarios de Lagos que se hallaban en la Ciudad, 
tomo mas adelante tendremos ocasión de demos
trarlo.

Lagos en su proclama de 1. ° de Diciem
bre habia dicho, que su objeto Tera, quitar el 
bastón al Gobernador Alsina.. Diez dias des
pués sus exigencias llegaban á pretender un 
>ambio completo en la política^ en la administra-
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cion pública y en el orden interiorde la Provincia.

Formuladas sus proposiciones el Coronel La
gos las transmitió al Gobierno con las firmas de 
todos los gefes que lo acompañaban.

En el preámbulo de estas proposiciones, se ma
nifestaba tan personal y ensañado contra'la per
sona del Dr. AIsina, que-decía hallarse removido 
con la separación de aquel distinguido ciudadano, 
el principal obstáculo de la paz, asegurando que 
cd habia sido conspicuo en la época de sangre, 
humillación y vilipendio que el pais habia sufrido. 
Ese sarcasmo era la espresion genuina del encono 
del Coronel Lagos, y á la vez, el grito aterrante 
de la rebelión.

El Dr. AIsina perteneció siempre á la causa cíe 
la civilización y libertad de la República : jamás 
á esa épiSfca de sangre que Lagos mencionaba en 
la que este tuvo tan gran parte traicionando los 
principios de la causa á que antes habia pertene
cido.

Lagos imputaba al Gobierno del Dr. Aisina. el 
haber hecho renacer\en la Provincia la odiosa dis
tinción de los partidos, que el 3 dé febrero habían 
depuesto las armas; escluyendo de toda interven
ción en política á los ciudadanos, que ademas 
de obtener la estimación v el respeto de los hom
bres del pais, serian con su concurrencia la espre
sion mas significativa del principio sallador.
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el había roto lós vínculos fraternales con..las Pro
vincias, haciendo fesonar otra vez el grito (Je guer
ra sin pretesto justificado, dilapidando sin medi
da los caudales pública-;.

’ Ademas de aquellos injustificables cargos, el 
Coronel‘Lagos abundaba en calumnias contra la 
persona clel Gobernador saliente, pareciendo mas 
bien un líbelo infamatorio calculado para ecsaspc> 
rar los ánimos y sublevar la razón pública, que 
los fundamentos de un arregla de paz y concilia
ción, que diese por resultados el respeto á las au
toridades‘legales, la armenia v confraternidad de 
los partidos políticos.

Las exijencias del Coronel Lagos.y de sus cóm
plices en ía rebellón, formuladas en nueve artí
culos ál pié de aquel preámbulo,, se armonizaban 
perfectamente'con él, y con el espíritu^ tenden
cias desplegadas de otros varios modos en aquellos 
momentos.

Por el primer artículo de esas proposiciones 
Lagos y 'sus cómplices > declaraban reconocer la 
autoridad de la Honorab-le Sala de Representantes 
y la del Gobierno interino que ella había nombra
do, y por el segundo exijian la renovación de la 
mitad de la Sala, debiendo procederse inmediata* 
mente de reunida la nueva-lejislatura, á la elec
ción del Gobernador propietario.

Esta pretensión;era. un ataque á mano armada
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á la Honorable Sala,vcon fines notoriarflfcnte sinies
tros ; porque hallándose ellos en posesión dé la 
campaña, y en rebelioñ, la elección que en ella se 
hubiese hecho, habría sido completamente viciosa 
y nula, recayendo en personas que ellos designa
rían á su antojo. Ademas, era esa una exijencia 
violenta que desde luego atacaba los respetos de
bidos ála autoridad de la Honorable Sala, obligán
dola al cumplimiento de un deber que ella no har 
bia resistido y que se hallaba dispuesta á llenar 
conforme á la ley.

Por el artículo 4® se le imponía á la Sala de 
Representantes el deber de declarar atentatorio el 
proceder de la administración del Dr. Alsina. Por 
el 5^ se le exijia declarase vijentes los pactos na
cionales y que decretase el envió de los diputa
dos por esta Provincia que debian representarla 
en el Congreso constituyente instalado en la Ciu
dad de Santa-Fé.

Por el artículo G® se le obligaba,á ccsitar- al 
Gobierno, para que sin pérdida de momento, en
viase una comisión cerca de aquel Congreso.y del 
Director Provisorio, para que á viva voz expre
sase los sentimientos contenidos en esas, bases, 
hasta recabar su accésit, á la reincorporación -de la 
Provincia de Buenos Aires a la unión Nacional.

Por el artículo 7, ° se pedia el reconocimiento 
de los empleos v mando de los gefes 'y oficiales
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de Iínéa de la rebelión, dejando sin efecto la ley de 
9 de Diciembre ; y por el 8. °. se, pedia el mis
mo reconocimiento de: los gefes, oficiales de mi
licias y personas que se hallaban en las filas de 
los rebeldes.

. Completábase la sárie de esas irregulares pre
tensiones, con la ecsijencia de que se abonase por 
el Gobierno la deuda contraida por la rebelión 
estableciéndose completo olvido de todo lo 
pasado.

Lagos cerraba sus proposiciones declarando 
rotas las hostitidades después de veinte y cuatro 
horas á contar desde las 12 del dia 12 de Di
ciembre, sin necesidad de ninguna otra notifica
ción, en el caso de no ser almitidas sus propuestas.

El Gobierno sometió á la Sala de Representan
tes las proposiciones de Lagos, y la indignación 
pública se dejó sentir desde el seno de la lejisla- 
tura, hasta los estremos de la Capital. La opi
nión se pronunció enérgicamente confirmándose el 
juicio que la opinión habia formado ya sobre las 
desarregladas pretensiones de Lagos y sus cóm
plices.

La Sala de Representantes, tomando en con
sideración las proposiciones de Lagos y sus Ge- 
fes después de un debate detenido y circuns
pecto, contestó al Gobierno por una comunicación 
diciéndole, que ella juzgaba aquellas proposi?



dones indecorosaí en sus formas y soberanamente 
atentatorias en el fondo, por loque las devolvía en 
cumplimiento de la ley sancionada eí 9, única é 
invariable regla de aquella corporación.

La Sala decía al Gobierno en esa comunicación, 
que ella esperaba ver poner en ejercicio todos los 
recursos que se habían decretado, de la manera 
que juzgase mas conveniente.

El Gobierno con fecha 14 transmitís á Lagos la 
resolución de la H. Sala de Representantes y 
procedió' inmediatamente 4 la adopción de medi
das vigorosas: Desde entonces ya nadie creyó 

.en 4a posibilidad de un arreglo. Las proposicio
nes que Lagos acababa de hacer eran de tal modo 
inadmisibles, qúe nó era dado á la representación 
de la Provincia'tomarlas en consideración, ni ad
mitirlas sin suicidarse y dejar establecido el ger
men de las revoluciones'para lo sucesivo.

Lagos'y los'gefes de la rebelión con una-simu- 
laciorí y as£uciafmanifiesta, principiaban por reco
nocer la autoridad de la H. Sala de Represen
tantes y la del Gobernador interino, y al mismo 
tiempo le imponían deberes escandalosos y depre
sivos de su dignidad, exijiendoies la humi
llación de enviar uriá comisión cerca del Gobier
no de Santa-Fú y ante el mismo General Urquiza, 
para pedirles perdón, y recabarsu Consentimiento 
poff&jque Ids diputados dé la Provincia, escaraeci-

8
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<1«k' fuesen á-.sen tiirse en los bancosdel Congrí » ' 
de Santa-Fé. Aquella pretensión, la mas.-grave, 
sin duda de todas las délos rebeldqp, no podiade- 
j.ifse de mirar con indignación por un pueble.ccfaio 
td.de Buenos Ayres, que antes habría preferido se- 
pultar.se bajo sus Tuinas, que pasar por esas nuevas 
horcas candínas., consumando. asi la disolución y 
ruin4 de la sociedad, por cuanto . desmoralizaba 
los principios constitutivos que los pueblos no 
piiedeir abandonar jamás, sin caer en el abismo de 
lu anarquía, de-.la demagogia, la degradación ó el 
despotismo.

Ademas, la pretensión de los rebeldes de que 
la II. Sala declarase atentatorio él proceder 
de la administración del Dr. AIsina, era una aber
ración degradante que no podia admitir aquella 
corporación, sin abrirse su propio proceso y pre
sentarse cubierta de ignominia ante laopinion 
publica, después de haber apoyado y sostenido la 
política de aquel Gobierno haciéndose solidaria 
de sus actos.

,No enpmeijos irritante la solicitud de los amo
tinados, de que el,£robierno abonase la deuda con
traída per los rebelde^ reconociéndolos ai mismo 
tiempo en sus empleos y prerrogativas. La admi
sión. :de estas condiciones habría desde luego 
desmoralizado al Gobierno y á la Sala de Re~ 
presentantes, acabando ppr disolverse ante esas

td.de
pultar.se
pultar.se
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deshonrosas pretcnsiones, que nías tarde ha- 
Krian traido otras no menos desacordadas y vio
lentas.

És indudable, y, esas- mismas proposiciones lo 
comprueban, que la pretensión de Pos rebebió era 
dominar cómpletaméite la Capital por me<Tio de 
aquella combinación y entregarse inmediatamente 
á la {Política del General Urquiza, con cimas Em
patias contaban anticipadamente, 6 cocí¡jó-mr la 
guerra de rebelión esperando que apee! Oneráf 
les prestarla todo su apoyo, todos sus rece •-<><, y 
que eí Congreso deSanía-Fó íes auxilia! ¡a' t<n.*bn-n 
con su autoridad identificada coa la def (-en r:d 
Urqutea. Ellos contaban adema* om.l u sim
patías, de algunas-personas residente^ <b*iííro de 
la Chpital,-que secretamente fómentahmi el espí
ritu de ía rebeben haciéndose cada voz mas1 ex¡_ 
jente ' esperando que su íC-urdo le colocaría cu la 
alta posición de donde ios había arrchtJo c! mo
vimiento de Setiembre y la rev indicación cumple- 
ta.délas instituciones de la l-’rov-incia.

Todas esas maniobras dcJ Coronel Lapos y sus 
secuaces, sirvieron eñeazm2ate para acabar de ro
bustecer el espíritu público, por ene ci pueblo 
comprendió claramente qté? se trataba de entre
garlo maniatado al poder militar del General’ Cr- 
quiza, restableciendo en hi Provincia el caudillaje 
criminal ron todos-sus furores, como en la melba
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dada época déla tiranía que desapareció enJV¡Ion- 
te-Caseros. '

De ese modo el pueblo se vigorizó aumentando 
en muchos grados su decisión y entusiasmo. En 
la noche del 13 de Diciembre, la .Capital ofreció 
un grandioso espectáculo de actividad y valor, 
•lliciéronse las señales de alarma, y todos sus ha
bitantes, Nacionales) Extranjeros, corrieron in
mediatamente á las armas: la seguridad mas com
pleta reinaba en ' todas partes sin que se dejase 
sentir otro pensamiento que el de la resistencia 
á todo trance. El Gobernador en persona recor
rió algunos puntos de la guarnición dagdo ejemplo 
de patriotismo-y vigilancia. La defensa -tomaba 
un aplomo incontrastable. Buenos Ayres recor
daba su antiguo brioprincipiando á lucir para ella 
aquellos dias de grandeza y de gloria de los pri
meros tiempos de la revolución, que hicieron re
sonar su nombre mas allá de los mares.

Los Sres. Cónsules de Inglaterra, Francia y 
Estados-Unidos, fíood, Van Praet y Grahara pa
sados aquellos momentos, oíre-cieron su interposi
ción cerca de los rebeldes con el pbjeto de ver si 
era posible arribar á un acomodamiento.

El Gobernador de la Provincia, apesar de con
fiar poco en los oficiosos comedimientos de aque
llos agentes extranjeros, se prestó á los pasos que 
pretendían dar cerca de Lagos.



f 49 )
. Aquellos Sres. pasaron en efecto al campo del 
gefe de la rebelión tomando por pretesto un. paseo 
afcarapo. Su$ esfuerzos fueron inútiles en cuanto á 
obtener de aquellos nada que fuese favorable á 
las autoridades de la Capital. Esa primera ten 
tativa debía ser segundada por otras entidades ex
tranjeras de mas alta categoría.

En aquellos momentos graves y difíciles, llega
ba el Contra-Almirante Francés que se hallaba ert 
Montevideo, el Sr. de Suin. Este marino pasó 
inmediatamente ¿saludar al Gobernador de ha Pro
vincia, ofreciéndole su apoyo francamente, asegu
rándole que en pocos momentos se podía concluir 
con la situación siempre que se admitiese la 
cooperación de sus fuerzas del modo que podía 
hacerlo.

El Gobernador de la Provincia se condujo en 
aquellas conferencias con tino y circunspección, 
agradeciendo tantos ofrecimiento?, que se hacían 
notables por. su misma prodigalidad. Mas ade
lante veremos la parte apasionada que este mismo 
Contra Almirante vino ú tomar en la cuestión, es- 
írechandosus'relaciones con los rebeldes.

En la noche del 15 todos los cuarteles y acan
tonamientos se hallaban Henos-de fuerzas, mani
festándose la general decisión del pueblo y del 
ejercito, en defensa de las autoridades legales y de 
y de sus propios derechos. Eii medio de esa con-
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mócion general, la tranquilidad públicaíy lar segu
ridad individual no fueron alteradas utf intante.* 
Era porque, el pueblo inteligente dé Buenos. Ai
res, teníalas armas en la manos y se custodiaba 
á sí mismo. Las tropas de línea no se desmen
tían. tampoco, haciéndose de ese modo mas espec
table la defensa.

El (leñera! D. Manuel Hornos llegaba eir aque
llos dias de la rápida campaña que acababa de ha
cer en la Provincia de, Entre-Kios,. dirijiéndose- 
después de ella á Corrientes, d<*nde íué intimado á, 
salir del territorio, regresando por el Estado Oricn- 
taí y embarcándose en las Vacas para venir á esta 
Capital. El*Gobierno lo encargó inmediatamentir 
de fas pocas fuerzas de caballería,, que-existían en 
li guarnición, con las cuales debían operarse' mas 
tarde tantos y tan portentosos hechos de valor.

La presencia dei General Hornos en aquella# 
circunstancias dió un grande jmpulsO á la organi
zación de la cabalÍGria,. fortificando con su nonr- 

^bre la. moral' de aquellos pequeños escuadrones y 
su decisión por la causa del orden.legal. EI.Go. 
neral Hornos tan notable ya por su valor caballea 
r.ezco en la guerra de Libertad, no Ríenos que por 
su probidad y patriotismo^ era el hombre'de la si
tuación indiendoporíodas esas circunstancias, para 
el mando de la caballería que debia imponer á los 
enemigos, poniéndolos a raya-,» pescar de su núiné-

( 50’)
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ro nombre solo era un poder y sus ¿sej*vivios 
fuerónde‘grande importancia en^aquella ocasión.

Buenos Aires en esos momentos, elevándose ¿i la 
altura de sus antecedentes, respondía con su in
domable valor á la historia y á la opinión del mun
do, que lo juzgara equivocadamente por.sus últi
mas desgracias públicas. Principiaba un período, 
de reparación para Buenos Aires, de rcvindicacion 
para la juventud presente, reanudando las tradi
ciones, la gloria y nombre_de sus antecesores, con 
lh civilización y la libertad del presente. Bue
nos Aires alzaba de nuevo la bandera y los prin
cipios de Mayo, para poner término al'imperio 
detestable de los tiranos, de los caudillos y de la 
anarquía. Su espléndido triunfo ha coronado tan 
nobles esfuerzos, prometiendo, una era de reposo 
y bienestar que no sera alterada por aquellos, no 
obstante sus nuevas maquinaciones.

Las guerrillas qué diariamente tenían lugar al 
frente de Itfá trincheras, daban nuevos desenga
ños á los rebeldes, los cuales.eran siempre batidos 
y obligados á retirarse dejando en todas partes víc
timas sacrificadas inútilmente-en posten de la re
belión. . Los paisanos de la campaña arrancados 
violentamente de sus hogares, hombres de caba
llería mal armados de sables, lanzas y tercerolas, 
no eran soldados ápropósito para dominar los can- 

de 1 ‘dudad, fuertes por el valor y deci-
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ilion' no menos que por las posiciones que ocupa
ban y .que diariamente sez>robustecían con nuevas 
obras. La superioridad de las fuerzas de la Ca
pital sobre las de la Campana, quedó establecida 
desde los primeros dias de la defensa.

El Coronel- D. Silvino de O’ivieri al frente de 
los primeros lejionarios, que con la premura del 
tiempo pudo formar se presentó en persona en aque
llos primeros dias del asedio, en los puestos aban- 
zades de la plaz£ de. Lorea á lo largo de la callé 
de la Federación. Su arrojo le llevó hasta pelear' 
cuerpo á cuerpo con las fuerzás enemigas, que en 
aquella ocasión se presentaron á su frente. Cori 
el noble intento de protejer y salvar a algunos de 
sus compañeros.que eran envueltos en el ataque, 
y confiado en la protección que debía cubrir su Re
taguardia, se,precipitó con admirable valor mez
clándose entre las lanzas y bayonetas de los sitia
dores. .
- :Un soldado de caballería de aquellos, le hecho 

garra- del cuello - posterior de la casac.a, suspen
diéndola en eLaire p^ra llevárselo á la cañ era, 
como los Arabes del desierto* El Coronel Óli- 
vieri con imperturbable valor en aquel conflicto, 
disparó un pistoletazo al ginete que soltando su 
importable presa, se puso en precipitada fuga, de
jando libre(á aquel gefe para ocurrir á la protec
ción de sus compañeros de armas, rétirííndorc ¿*1
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campo con honor y firmeza no obstante el numera 
y posición de los enemigos. ' <

El Coronel Olivieri, en ese primer hecho de ar
mas, dejó establecida su reputación de aquella 
bravura inteligente y seren^. del militar, que cons
tituyen el verdadero valor, que piensa, discurre y 
delibera, en medio de los grandes conflictos. 
El, en aquel dia célebre, abría para sí y para la 
lejion de su mapdo, una página que mas tarde de
bía ilustrar con extraordinaria celebridad la in
mortal defensa, de Buenos Aires. Uno.de los ita
lianos voluntarios fué tompdo por los rebeldes y 
descuartizado bárbaramente.

Al estruendo de ese hecho de armas el Dr. Mi- 
razo se presentó con denuedo y patriotismo á to
mar parte en él, cayendo muy luego bajo el plomo 
y el acero enemigo víctima de su.arrojo. El Dr. 
Mírazo pertenecía á la clase ilustrada de la pobla
ción y á los amigos de la libertad : en* Ja jornada 
del 11 de Setiembre tomó una parte activa por la 
libertad de la Provincia: su muerte fué general
mente sentida.

Mientras en la Capital teñían lugar esos aconte
cimientos, el Coronel D, Pedro Rosas y Belgrano 
marchaba por el rio y desembarcaba en las costas del 
Sud-para ponerse al frente de las fuerzas de-su mari
da en el Departamento del Azul y dar cumptimien- 
toálas órdenes que habia P^cibidodehQ^bicmo.

9

Uno.de
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‘ Al pisar aquel basto, territorio, espidió uuapco* 

clama manifestando la misión que llevaba, procu
rando desalucinar á los paisanos de la campaña, 
que engañados por dos. ó tres gefes prevalidos de 
los puestos que ocupaban, habíanlos arrastrado y 
comprometido en una rebelión injustificable en sus 
objetos y desastrosa en sus consecuencias.

El Coronel Rosas, aseguraba á los habitantes 
de su departamento, haberse hallado en los con
sejos del Gobierno y presenciado los esfuerzos 
que este habia hecho para evitar que corriese san
gre de hermanos, y no dar el escándalo de atacar 
con las armas en la mano á las autoridades lega
les de la Provincia.

La lealtad del Coronel Rosas ofrecía una ban
dera de reunión á todos los patriotas en los vastos 
campos, del Sud y en toda la campaña de la Pro
vincia, para defender el orden legal y la libertad. 
El llamaba á las armas á todos los paisanos para 
correr á unirse á los. valientes de la Capital y de
fender la Provincia salvándola del criminal intento 
de los rebeldes, que pretendían entregarla encade
nada, para que fácilmente fuese pisoteada* dego
llados sushijos, ó cautivos y su, riqueza territorial 
repartida á voluntad del poder absoluto, y tiránico 
que se trataba de imponerle.

A esa heroica "resolución del Coronel Rosas, se 
finieron - los pjíin.Qipales gafes, oficiales y ciuda-
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thfeta2 los« notables y acomodados de aquélla 
phrte fenpcrtátite de la campaña, formando un 
cuerpo de ejército con* que cperar mas tarde en 
combinación con la Capital.

Ese hecho importante daba gran fuerza moral 
& la defensa de la Capital. Las autoridades civi
les y militares de aquella parte de la Provincia 
habían ya principiado á reunir las milicias antes 
dél arribo del Coronel Rosas. El Coronel D. 
Agustín Acosta, gefe de uno de esos depártamela 
tos, se hallaba á la cabeza de una fuerte división 
dé caballería, D. Martin Campos, los Jueces de 
Paz del Tordillo y de la Magdalena, reunían pron
tamente al vecindario : los Tejimientos de Monsal- 
vd,-Mar-Chiquita, Lobería, Veciho, Ajó y Chapa
leta^, los Jueces de Paz de Pila y otros puntos, se 
ponían también eñ armas con el mas grande entu
siasmo para defender el Gobierno y las institucio- 
riés de la Provincia.

El armamento dei 9üd pudo ser decisivo en la 
cuestión, si desgraciadamente, como se verá des
pués, no se hubiesen precipitado los sucesos con 
remarcable imprevisión, haciendo producir un de
sastre lamentable;

Los rebeldes después del desengaño qüc reci
bieron por el rechazo que dé sus proposiciones 
Misó la Sala y él Gobiérño, pusieron en juego nue- 
vfcé ifttttgas déjañdo comprender siniestramente la



posibilidad de un arreglo,.si el Gobj^n&WÁaba 
upa nueva, com isión á su campo munida ¿te podres 
sobre determinados puntos, . ' v»t .

El Gobierno sometió esas indicaciones,M.qoyao- 
cimiento de'la Honorable &a¡lade Represéntan|es, 
la cual en sesiones reservadas se qpupó dos, di338 
hasta que, no obstante Ja persuacion en, que esta
ba de la inutilidad cíe toda nueva negociación» 
autorizó al Gobierno para enviar una,nueva comi
sión con poderes, resuelta ¿.sacrificar algunas pun
tos principales-, á fin .de obtener, el importante re
sultado de la paz, . •

Con ese objeto en la mañana dql23, mar$fed 
al campo de los rebeldes situado en ,San Jose^de 
Plores, la nyeya comisión compuestodpbllustrí si
mo Obispo de Aulon Dr?i D. Mariano J.Escalada, 
Dr, D. Lorenzo Torres, D., Felipe Llavallol y 
D, domingo Olivera. Esperábase que, la respeta
bilidad de esa nueva comisión presidida por el Sr« 
Obispo de Anión, én circustancias que tenían lu
gar los importantes armamentos del Sud, haria en* 
trár á los rebeldes en su deber, mucho mas desde 
que se trataba de hacerles concesiones generosas 
en obsequio á la tranquilidad pública y al honor 
mismo del pais.

La óomision fué recibida en el campo.de los re
beldes con vivas á la paz ; pero todo eso era una 
simulación estudiada y mal disimulada. Las con-

campo.de
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fcre&ciaá duraron todo e£e dia, y la comisión re- 
^resáá las 7 y media rle ¡a noche sin haber obte
nido el arreglo que se proponía. La causa de la 
Capital se robustecía en proporción de que los re
beldes se manifestaban mas exijentes y tenaces en 
sus violentas pretensiones.

Las proposiciones del Gobierno, transmitidas á 
los rebeldes por medio de la comisión, fueron bien 
honorables y- generosas. El primer artículo esti
pulaba un olvido completo de la conducta y opi
niones políticas anteriores á ese dia; y como una 
consecuencia de aquella proposición se garantían 
las personal propiedades y derechos cívicos de 
todos los gefes, oficiales, soldados de línea y mili
cia, y ciudadanos que hubiesen tomado parte en el 
movimiento.

Ror e| 2. ° se convenia e» que las fuerzas que 
se hallaban al-mando del Coronel D. Hilario La
gos, reconocerían y obedecerían á la autoridad 
deja Honorable Sala de Representantes y del Go
bernador interino de la Provincia, quienes por un 
acto paternal se comprometían a sellar el olvido 
absoluto acordado, reconociendo y abonando los 
auxilios de víveres consumidos por las fuerzas de 
los rebeldes, previa la exhibición de los documen
tos justificativos: el artículo 3. ° estipulaba la re
tirada de las fuerzas de los rebeldes veinte y cua- 
trohoras después de ramificado el arreglo, entre?
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gtafló las armas á sus’gefes inmeditít^é^^éftt^ra 
fcüjecion A las órdenes del Gobierno dél a*Pro* 
vincia.

Por un artículo adicional se declaraba qué tb"s 
gefes y ciudadanos qüe se hallaban en armas al 
frente de la Capital confiaban en el patriotismo^ 
antecedentes del Gdbernador interino de la Pro
vincia, esperando que él y la Honorable Sala de 
Representantes propenderían por todos sus me
dios á consolidar el orden público y libertades dé 
la Provincia, afianzando la paz con las demas de 
la República, hasta arribar con todas ellas á la Or
ganización Nacional sobre el sistehiá federal pro* 
clamado por los pueblos.

Estas proposiciones fueron discutidas pbr los in- 
dividuos nombrados por el Coronel Lagos con po
der ad-referendum D.Warcos Paz, Coronel D. Eu
genio 'Bustos» Coronel D. Juan Francisco Olmos y 
D. Francisco Casiano dé Belaustegui, reunidos á 
la comisión del Gobierno en la quinta de Naon;

No obstante la calidad ad-rrferendum. que con
tenían los poderes de loS comisionados de LagOs, 
lo cual embarazaba el pronTo térnfino del arreglo 
como lo exijian las circunstancias, abriéronse las 
conferencias en cuyo acto se cambiaron algunás 
palabras y se hicieron esplicáciones sobre las ba* 
ces transmitidas pocos dias antes, qué habián dadb 
orijen á la nueva comisión del Gobierno, presen



tildóse redactado el proyectp.de copveaeiop da 
que hemQs hablado ya. Lqs comisionados de La
gos se habían manifestado conformes con aquellas 
bases y pedido se redactase el proyecto, para ele
varlo ante el conocimiento de Lagos, revisarlo y 
cprrejirlo antes de ratificarlo. Ninguna observa
ción hicieron los comisionados de Lagos sobre 
aquel proyecto, manifestando sólo algunas dudas, 
sobre si la Sala de Representantes prestaría su, 
ratificación.

Los cohijsionados del Gobierno aseguraron que 
la Sala de Representantes, tenia conocimiento an
ticipado de las hases de aquel proyecto, y que por 
consiguiente no era permitido suponer que ella de
jase de prestarle su sancipn con. la lealtad digna 
de su elevado carácter.

En aquel acto* cuando no aparecía ningún sín
toma de desinteligencia. zy oposición, el comisio
nado D.Marcos. Paz presentó una exijencia ultra
jante, pretendiendo que se mandasen los diputados 
al Congreso de Santa Fé, no obstante que la re-, 
presentación legal de la Provincia se había opues
to, decididamente á ello.

Los comisionados del Gobierno combatieron 
con energía, aquel pensamiento, que en el fondo, 
como en su espíritu envolvía una perfidia, por que 
eso importaba el triunfo del primitivo inten
to de. Lagos* ds unirse con. la autoridad del Ge-

proyectp.de


(

néral Urquiza y deLCohgrese de SantkTé,cuyo 
origen vicioso y dé miras estrechas habia produce 
do ya tan tristes consecuencias á la Provincia de 
Buehos Aires. Que ademas, el silencio que esta 
habia observado cuando el General Urquiza arbi
trariamente había hecho nombrar dos diputados 
para ese mismo Congreso en el mes de Julio, era 
una prueba elocuente de que no se adherid á él, 
sin que por eso la Provincia dejase de desear 
concurrir á la Organización Nacional, sobre bases, 
de perfecta igualdad y seguridad general.

La discusión vino á ser eritonces muy grave, to-, 
cando fes estreñios hásta traspasar los límites de 
la modéfaCion. Lostérminos del artículo adicional5 
parecía qué debieran haber ¿callado las exijéncias 
de los comisionados de Lagos; pero ellos llevaron- 
mas adelante sus pretencioneSv encubriendo sin 
embargo sus verdaderas miras. 1

Én esa situación se remitieron con todo fe re* 
dactado al eximen y aprobación de Lagos. Los 
comisionados del Gobierno esperaron seis horás 
sin alimentar esperanza ninguna de alcanzar un ar
reglo honorable, hasta que al fin recibieron una. 
nota de los comisionados de aquel gefe, acompa
ñando un proyecto conteniendo las proposiciones 
mas-desacordadas é inadmisibles. Ellas importa
ban nuevas exijehcias, pretensiones mas es tremas 
que lá$ manifestadas anteriormente en las negocia-
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dp arregip^y aiunei^ando^esila krítab^  ̂^róbfi- 
ca tan pronunciada ya potjps --$?jgavíos. d^U rebo
llón. ;.,,

Éf artículo.}. ? de esas, proposiciones, princi
piaba.porreconocer jla,autoridad del Gobernador 
interino'p^ MangéVtí. Pinto^ quien iaz^d¿at«»wnr 
te debería proceder a la. formación de, ¡up, nuqyqi 
Ministerio responsable, compuesto de ciudadanos 
de conocido patriotismo, y. amor al orden.

Fácilmente se, comprende, que una ve? ad
mitida aquella exigencia, los rebeldes barrían» ern* 
tradp á indicar: las personas,, que, dehisaiv forpiar e| 
Mirysterio. Esto era, .colocarse des¡de ly^go.baje. 
el triunfo de la rebelión, lo. cual importaba, 4^®*" 
de aflqél actó,la derrota d© las autorijladf$Upr 
gales.^ , .. ' , ,.i, ... ,T. ... T r ■, •;

Por el artículo .se insi^tia como ep l^.nn*
gocia£ionest4eí 1¿A en ^quq depilase, Menta? 
toria la administración (le/ Áísina, , fjst? 
exijencia era la expresión íntima de 1%peíspnali,- 
dad qué Lagos ' alimentaba contra. $qu,eip £Íudar 
daño, al. mismo tiempo que era eí hojne^q 
agradable que pudiera ofrecer al General turquí* 
za.por los 'antecedentes del XI de $St¿l^nb,i:e.. -i.

Por ©í artículo 3. ó se pretendía, se, d©©¡^* 
raragangentes losj>actps



Xa^í¡&H¡os (JípfófífeS* if
•■' f'-LW jlafcíóS átóiíflJálísiSi'lijteí^k'sidbfíktis lias- 
fk: éirt’oVeek ’Tfct**^ 'í’Vdtfhieía'cte Bueiíos1 ftírfeá. 
El disentimiento cié esta tenia-ocjjen en la irregu
lar idad dé lós proéédlftiiénWs" que 'trajeron el 
‘AcUérdo'-do Sah Nicolás y los medios vioféntofc 
cjüe el,;Getiei¿al:tBrquFza'empíeó'para Eaceftó^ad- 

ifoíítir pdrdtta. ’ a
Por elartículo í. b loá rébeldes’Tlevarón muy 

lejos sus pretensiones,’dancídíes^iinCarácter de 
triuníoimpuesto desde ¿íitónces Sias autoridades 
dé lá Capital. Exijiáh^ por ese articuló efée Iá 
feiítf de^Repre'áeiíttíntes^déspües de; cumplir con 

• W^uedídponíáh lós' artículosy 3, suspendiese 
lh» áé^ofté&í uñen tras 'tuviese lu&ar una itueva 
elécdon'fcn toda la Provincia. ‘ 1 .

En las*negociaciones del 12,’losTrebeldéá soló 
tttrbfah éiijidó^aVenóvatión 'de lá Sala én la mi
tad dé suOniéfabr# dé^ónfói’midád á1arley de 
4á; materia p.peroén lá'núévn^ilegoci ación pedían 
Vdnid'sévé, la* rejióvacion tbtal/ mfrinjiéndo' la 
tafeftia dispdSidíón léghl' que ellos habían invocado 
anteriormente. ■ > r;
* ■ *Pof el articulo 5?°' 'prétendiañ <¡ue iá ñueya le7 
jisktufa hiéiesé éf ríombrariiiento dé* Gobernador 
pHó^fétario;> > - -
f'Wréí 6'. °,líAsi8#ín^n^u ¿nteriór pirigfcen- 
áíÓn/de ¿ftlé'el feolsié^áo maníase Sin péirdidá'dé
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dftL Qestergl.U.rjqHÍji»,^^ ,We».£.-«$ 
presase^ los.jprjngipi^ftefittpnilios^,^ ,JtCfiJiQ - 
sifones.- ., , ;„. .:í:.b í;i . í:\j j?)í.4*. •■ - >-

, I}1 jMícono^imi^Q.^. pjdqsUosge/es y oficialeji 
delinea eu resgo^i vqsen^pleos y;tg¿-adyapia
nes, era exyidq por t$I < >. dehi oudp qu.er
daj*rsin efecto ja,Jey, 4^->Q de(Pigifii^bre„. L^. 
mismas concesiones se exijian por el artículo 9. ° 
enjavpr de Jos. gefes y^oficial^s de milicias lo ni id
ilio que de. lq^.ciudada^s^feie^p^eclaf^Q U¡1- 
perpetuo; olvido; de lo pasadoq < i. ¿

La .deuda^contraicla pQ^fa^ebeliQn.d^cria ser 
p^adfl pof «^Gobierno segUA.-s^-pq^M^r 
tíftujo .^0,^0pe^egq^q,^ .nadi^por ^ñiques' 
pqlk|casr ni qbligarle 4, salir fuera. delpais.; ¿;., ■..

t Esas pretensiones te^m.iftpbjwyjor pedir en el ar
tículo 11 y.úlüfnq, qge.ed Coipa#dapte General de 
las tropas d^lí^ymigcia,ippi;cniei p,^ilaFÍt) 
rebeldes que obegps,, cqnservasq la denp^inaciony 
mando ,que Je hablanodadq.los decían, sus ordene?.

La comisión del Gobierno rec^aa^.aquellas pc°- 
popisiones tan^ extraviadas,; y de^purosas. para 
las, ^ip,oridadesíjQgale^ 4e Pro^igcia# como in
convenientes y perjudiciales¿.pus.mas-y¡tale§ intes; 
reses. La comisión se despidió: dql ¡?$¡tip de las- 
CQefqrenciaSj.dirijiendq, ;á jos ...coniisioj^ipSiíÜ’’ 1a- 
&QMA&40& P?&ty:91*}./nagifest^ban Ja pcira ,<-£U«



f**)
al? obsétvar fó” éstéril&^úé habían 

sido sus esfuerzosJ en. favor :dé úna pa¿; rfó- 
procamente- honVósa; asegurando- «qne regresa
ban á la Capital con la conciencia de haber he
cho cuanto estaba en sú ídcance pata obtener 
aquel resultado», y qué fo sangre que se derra
mase en lo sucesivo nO' óaeria ni sobre él Gobier
no, ni sobre los sostenedores de las instituciones 
de la Provincia*.

Los comisionados de-Lagos* después dé hallar
se ya en la Capital' los del Gobierno, les dirijieíón 
á estos .una nota con fecha 23 de Diciembre, ex
presando.su sentimiento: de (pie su opinión se én- 
contrase;; en disidencia y desacuerdo con la dé 
ellos* y protestando que ellos reposaban también 
tranquilos en su conciencia y en la. sinceridad de 
sus intenciones* lamentando siempre los males á 
que la obstinación del Gobierno de la Capital da
lia lugas*, confiando en que la opinión dél mundo 
imparcial* condenaría, con sobrada justicia el ostra- 
Vio de una administración* que envolvía al país en 
lamentables desastres^

Los hechqs* han probado cuales eran positiva
mente las verdaderas intenciones de los que as? 
hablaban en aquella nota, en nombre-de Lagos / 
d e 4o$ que le rodeaban.

Asi germinó * la negociación que* los mis
mos rebeldes habían solicitado,1 asegurando

expresando.su
expresando.su


©xijemes..,p que aco- 
mqdarj&n á^un^r^b, conveniente. > ’

I^jnente d^. kagps al .promover y solicitar- 
aqyellu nueva negociación, era de todos compren
dida. Traiaba dehacer ver á la multitud que le 
rodeaba, que el .Gobierno de la capital solicitaba; 
conjnstancias la paz por, no poderse sostener 
mucho tiempo. De ese moda moralizaba las ma
sas informes que contenia entorno suyo y que, 
principiaban á desengañarse de . la imposibilidad 
de entrar en la Capital triunfantesy reportar las 
ventajas que se les había ofreeido. En el exte
rior hacia, también, comprender que' el Gobierna 
de ^nenos Aires le enviaba con repetición propo
rciones de paz porque reconocía en él> poder y* 
recursos, para alcanzar los objetos que se habia 
propuesto al alzar el estandarte de la rebelión eí 
1. de Diciembre,

El Gobierno y la Sala de Representantes pro
cedían de otro modo animados de sentimientos man 
nobles y elevados. Querían dar pruebas repeti
das de sus deseos de paz, justificando de ese mo
do las medidas extremas, que debería iomar á la vis- 
ta.de las pretensiones desacotdadas.de los rebel
des á. fin de que el Pueblo* la Provincia toda y loa 
agentes extrangeros* tuviesen ocasión de conven- 
cer^e déla. sinperinadde supoUtica,rpara que ella 
resonase > en todas partes.: Esto lo .consiguió el

ta.de
ta.de
desacotdadas.de
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Gd&feíftb perfectamente, / Ja causa dclípqebloffuá 
robustecida moralmféntéi procediéndoSenñayli(et 

la adopción de -medida»enérgicas ein reser
va alguna. '

’EÍ espíritu-púbficó se haltoba grandemente pre
parado para to defensa.* La justicia de la causa y 
el térhór de caer nuevamente bajo el sable del Ge
neral Urquiza, afiliada ya con los rebeldes, ha
bían rfeínontadb muy afro él pensamiento de todos, 
y soló se pensaba en triunfar de aquellas masas de
sordenadas -y dé las estremas pretensiones del 
Coronel'Lagos.

Los acontecimientos habían tomado un carácter 
tan estraordinariO, que paréciayá-imposible la paz. 
Las exijéncias de "los rebeldes, dejenerando de 
sus primeras pretensiones, llevaban una marcha 
tan violenta é irregular que nada dejaban que es
perar, ni la dignidad dé las autoridades légales 
de to Provincia, ni sus grandes recursos, ni Ja 
opinio'h piiblieá permitían proceder de otro' modo: 
era^preciso dominar la rebelión y no humillar los 
principios de libertad y orden legal tan heroica- 
méñté rejenerados *por el puebla el 11 de Se
tiembre.

rMiéntras tenían lugar aquellas publicaciones 
quejé vetoban-las verdaderas miras'de los enemigos, 
ePGériérbrPacheco se distinguía por actosde alu^B<- 
gación y valor dignos de los tiempos. herómcpA
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mañanadfeí 2-5; >abie«dó ,0&^rw ‘̂.qu$ 

tos enemigosaglomeraban fuerzas por Ja», inme
diaciones de’ Barracas se propuso hacer un reco
nocimiento destacando «al General Hornos'con un 
piquete de caballería por la izquierda, al Coronel 
Lezica por la derecha y á los Coroneles Echona- 
gusta' y~ Tejerina.y.el, Comandante Bustillos de 
Guardias Nacionales por el centros Cada, upo de 
estos gefes se ofreció voluntariamente á acompa
ñar al General personalmente con una compañía,

■ tomando parte en la operación. r., .5 • <
EizGenera! Pacheco con aquella fuerza arrolló 

*y- dispersó la de los enemigos en todas direccio- 
nes, tomáudoles-algunasarmgs que tenían en depó
sito del otro lado > del puente de' Barracas, que 
atFa veso intrépido sin detenerse. ,

'Las tropas de línea, dice el parte del General, 
•Faoheco de’26 de> Diciembro$ bajo h? .órdenes; de 
' sys respectivos gefes; han acreditado su agilidad, 
su valor.y • disciplina que lechan hecho ,sma^r;e 
ta^recomeHdables^.acreedoras por eJ.loárlag con
sideraciones del .-p-obierno.' Que ,lp«s , puaidias 

' ÑÁcionales, cuya'abnegación. y.patriotis|ROjlUga- 
bja bástalo heroico,se,hacían cada dia mas aerjee- 

v;dpres á ía estigjiaqiqn de SJUípcompatriotas y:.a la 
admiración del Gobiefnpty- General, ¡per su 

r fl^íeirtia y?p0r. ekórdeh’.'&qmpletq, ppte ¡observaban 
* n^pecialmeinte por pí peíigjtq.,. s,.,,,r.,.. .. *n 3eí



( 68 )
pfequeñá cbíumní de «fifias

marchó del‘ centro 'efe’lá Ciudad á ías l(í‘de í¿ ma
ñana. Los enemigos preparados desde las alturas 
ide la Convalescencia y á lo largó de la calle de 
Barracas opusieron 'una resistencia teriaz; pero 
las fuerzas dél Coronel EchénágoWá' que el dirgi'á 
en persona, llegaron hasta tocar cón sits bayonetas 
y rendir á lós infantes enemijgos que pelearon con 
denuedo en aquel punto.

Una Operación oportuna del Genérál tíornos 
contribuyó eficazmente á la retirada de los ene
migos de posición en posición, hasta que fueron 
arrojados del otro lado del puente de Barracas. 
La artillería de lafólumna de la Plaza Hizo desdé 
aquellas alturas, algunos dípafos felices sobre úna 
gruesa fuerza enemiga, que se presentó á gran dis
tancia.

Por el camino dé la boéa úía ffierza dé fa plaza 
por tierra y ótrá*pór el rio ocuparon aquel puntó 
tomando á lós enemigos, armaS y cabállós.

Po*r la derecha lós éneftiígos abandonaron prél 
eipitadamente las alturas de la Convalescencia ¿Jyé 
ocupaban en esa mañana. z

Bespues «de haber recorrido las fúerzhs dé fa 
Capital todos aquellos lugares, regresaron á éíía 
trayendo los despojos de los eñeintgos,' sin que 
éstos se’búbiesen atrevido'á ihcotóóá&ros’ééría- 
aente durante su marcha. : Sé calíffíáVSn íós müár-
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iSs^y/k^ícbs ítféyiód énemi^os.„e> ̂ quejín ¿,qr$$j> 
‘áíé treinta á ,ci&renm, entro el jps >1 c?p|t9$. V iUp¡r 
verde y algunos otros oficialas.
'J Él. General Pacheco s(e digtingujó ipuchp ep jes$ 
marcha por su serenidad y la familiaridad con quq 
trató á la Guardia ÍJ^cion^l y á tpda la ¿ropa que 
fó acompañaba. Visitó á su entrpdp á Capotad 
el "Íióspital de homtres, distribuyendo alguna 
sumas ¡éntre Joropos Éerid.Qs que tuvo, habU^ 
do^’4 ¡todos <coñ he^eyolgneia y enfUJ^fl^p, 1

Él cura vicario^ d^la'•'^noq4¡^d^Jp.;Cq^cep? 
ciorb í)r. É. Mariário M^rin, se djstingui^pqt^le^ 
mqnte en esa jornada por su entusiasmo y valor; 
íhallájp4ose en los puntos mas peligrosos auxilian
do á los heridos y ayudando él mismo á'colocar
los ep Jos carros para cop^ucjrlos ájqs hospi
tales.

Ya el cura 'Marín ibeb ia «Mhu pruebas positiva.? 
de su decisión por la; causa del tfrden dégal, nsis- 
tienc(o á otros hechos de arpias de menos imporr 
tancia,con el mismo sagrado objeto ^e auxiliar á 

Jos heridos cen ia mayor dulzura.
Esé hecho -de armas ¿evejlaha 4a superioridad 

/dé las fuerzas de la Capital sobre la de los rebel- 
,des,contribuyendo poderosamente á establecer lp 
morpl^gn Iqs primeros.pasos de una lucha que de- 

«¡dejare . sostenida con encarp-iz^-



El General Pacheco creía que s^prepenejapr su 
ftótntore bastarían á desarmará‘lo^r^élde^.tque> 
tatntó tiempoTiábíari servido bájo sus órdenes í pe
ro en la guerra civil, todos lqs repuérdos y , yín- 
¿tflós se' olvidan1 Ó se rompen por la violencia de

paciones de partido. • .
Pronto se convenció aquél General, que nade 

tenia que esperar de ésos sentimientos generosos, 
que sólo en Jas lüGhas éxtrángeras suelen teneí
P°der' ; ’ /'? í

La gbérra Jbé.precisó hacerla•*rigorosamente y 
nihgúh ¿acrífifeió sé Omitió para ponerse en estado 
de triüníár. •' r ’
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. CAPITULO n.

Proclamafiel Gobernador dé Ip. Provincia— decretó cer
rando, toda comunicación con Ics teheldes y mandan
do borrar de lalista militár~á los gefes y ofició
te» que a virtud de laleydk 9 de' Diciembre no se hu- 
b&Seú presentado^formacicmdd Tribunal Militar— 
organización yiinjsterial— decreto llamando nueva - 
tóente á tus'armas d los ciudadanos designados por 
la ley— decreto desconociendo como legales los auxi
lios dados á .los febclde&z-1 decreto declarando no po
der volver al pais los, ciiidadanps que desde el 9 de Di- 
demhré hablan salido de él—comunicación del Po
der. Ejecutivo á la Honorable Mala ¿fe Representan
tes y proyecto para, remover del pais a loé Represen
tantes sospechosos—- decreto declarando libre de dere
chas la introducios dé carné y otros art ículos de consu
mo?—> decreto declarando cerradas los puertos desde 
la boca del Rúyjjyefy ^tSjQqnchas— desembar-

' qué de fuerzas estranjeras— el Almirante francés 
(¡d-Suiri, el Cbnsdtffiafáces, d Ministro del Imperio 
del-Rrasil,ekGátistáespañol., el Cónsul Norte-Ame
ricano y el Mini^trq inglcq— la Splq prorroga,sus 
seszóneá—renuncia (.telGefe de Policía y nombra
miento de ftoSreát Pena y Lanuz para desempeñar

,x^dpuqsfa^'medid  ̂de defensó- ’ f >"

Et Gobernador de la Provincia» después de ha- 

b‘ef potado todosf- Fó¿ ftfedíos 'conciliatórios, para 

evftSFW t?f&^ioh'aéh8bífigré-(Íc herrrtañós y la rui- 

na®!Í$kiir; ‘ifeSjftdióftifia £focíama. él 24 de Di,eiem-

II



bre, manifestando las razones (jué rie ha^ioi^he- 
¿ho ceder á una n1ie4y^is^p^p^c^tca Certa de los 
sublevados. Bri ella’ manifestaba cotí1 dealtad y 
franqueza^ las seguridades que por distintos con
ductos sé le habían*dado, défiacer lapaz;siempré 
qug sp garantiesen las personas, propiedades y' 
derechos cívicos dé aquéllos,* en virtud dé 4p cual 
Saína éifviado laK ultima comisión qué tan tristes’ 
desengaños ácaVabñ de obtener,* déspues de haber 
recabado la competente autorización dé ln Hopo- 
rabié'Sala1 dé Képréséniá^ies, .

El Gobernador aseguraba Habét apuradÓ todos 
los‘medios‘dé corioiliacióñ'; qfie.se Sabia resuelto’ 
ya á no tentar aquél arbitrio,’ por qüési bieft lo.re- 
clamaba la humanidad, íó repeliá también Indig
nidad dé las insfitucioSés; d&tá peftí^cruéiineúté' 
ultrajadas. Que cuando se encontraba én ¿ésrf 
firmé decisión fofmatiapóft.su patriotismo y su;de
ber , habia recibido insinuacieSes.v’dé los mjsmos 
rebeldes, y quéRecordand© eráh hertíf&nos lbS que 
cmpüñ ában las ármas ufibs contía otros,‘ descendió 
de su résoluciófi dando, él filtinitf paáO por é) a cual 
paternalmente sé había pfopuestó^reunir etf ló po- 
siblei las ventajas de todos con los interesés dé la 
justicia y dé la patria. v \ 4 r

íeró que los gefes amoti^M^os y# no. encubrían 
su verdadero objeto.

t* tóope r ado a) . iplémorable. p^oyimÍ£nJ9 > 4 ¡
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qfie.se
fofmatiap%25c3%25b3ft.su
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áShtfcftríé;; ¿ftáiliós Qué fiabián recibiió d pré* 
áfe' dé’crdláte^pbr la Honorable Sala de Repre
sentan téíporfeT desempeño de aquel deber patrió- 
ricó;éftíft■*lós'¥üsíúos también que por la mas de
testable aberración, pretendían se considerase 
Cbifró uir críméd dé ‘ lesa-patria aquel prónüncia- 
mfentó universal de la Provincia.
“ 'El Gobernador deciacon perfectáhrerdad en ésa 
proclama? que la influencia de uri poder estraiio 
hfcbia ofuscado^ á aquellos gefes; no dejándoles ya 
conocer el baldon con qtíe se cubrían. Que eran" 
Culpables del dóble cííihen de rebelión é infideli
dad á lé Patria, por qde se habían sublevado con
tra Jas autoridades legalmente constituidas; propo-’ 
iiiéñdbse' entregar la Provincia maniatada y humi- 
flada al General UrqUiza^ á quién proclamaban po
íno Su Director Provisorio. Que los rebeldes que ■ 
fian derrocar las' instituciones, entrar á sangre y 
fuego sobré el púebkf y pisotear sus leyes, por lcr 
que ellos tiíiáinos* se hábiari colocado fuef ¿ de sU 
protección i

Las pálabras dél Gobernador Pintó en ésa pro
clama,'eran dignas~de sus antecedentes y del he
roico pueblo que presidia. La sangre de vues
tro viejo Gobernador (decía .aquel ilustre iriajís- 
trado^ se enardece por la indignaclóir que le cau
sa ífentevtlíjtieidíó; V. Dis^uestei ¿ derramar laeri dé- 
ífeáéihirÍCíWtrir aseguraba'niirár como uft 'trak



tw

dorpresehténdolcriá lá mcíijitcaéloñ
do aquel qúe en.aquellos solemnes ^ifeáhéíitdi^é  ̂
quivase su cooperaeiofi á salvar la Patria/ rQué 
con valor para derramar su sangré casi hétfedd ]?dF 
su edad, pero enardecida por el sagrado deber'<$£ 
salvar las institucionestendría vijgbr páfra- hádfcfc 
sentir todo el peso de la ley,' al eaémígO'ó indiftP 
rente qué divídase sus deberes^

Que nada,había ya que pudiera^'justificar la mí 
diferencia,, que habíanse agotado todos loámedios 
pacíficos y nada podía espérarse de los fcéfeS am
bicioso^ que colocados ál frente de la campaña ha
bían conseguido estraviarla, empleando el friudé y 
Ja, violencia. .

• El Gobernador concluía- tíáciéndíó nbfar, qúe 
no quedaba, otrcF arbitrio que eí de las armas?que 
recurría, á ellas prometiendo acompañar ab püeblo 
en.su heroica defensa^ y ña/djejarías de la man© 
hasta^qué rio- fuesen.vengadas las' 'instituciones dé
la Patria, llamando- á las«armá¿-á todos los patriotas, 
invitándolos el General Pacheco para conducirlos 
en la pelea y en el: peíigró 'de dónde, él no ■ fál fcar ia 
un momento. ' v

Esa proel ama publicada' ef mi^mo dra* 'que • lós 
documentos oficiales de aquella,negociación, pro^ 
dujo todo el efecto que er¿natural. NucTonaíes y 
extranjeros comprendieron bien desdé entonces lis 
verdaderas luirás de los rébeídésírécbnócfértdb
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'¿WAKWí ysTOoAejtóojL cosque f procediere! Gob'ier*
. no^ auí , esfuerzos por la pazhabian quizá excedido 
los términos regulares,'esponiéndose á serihtri- 
éfftdí^j tal Vvew .perjudicada da causa del orden 
ksgftl.

ta. tenacidad de los rebeldes compensó apüellos 
sacrificios, por que manifestando ellos mismos sus 
exijencias desacordadas y capciosas, mostraron el 
verdadero pensamiento que los guiaba, de destruir 
la? autoridades legales de la Provincia, para en
tregarla después «inerme y destruida al General 
Urquiza, con quien tenían secretas inteligencias*.
¿ ¿EL Gobernador de la Provincia espidió un -de
creto GQft Ja ,-anisma fecha de -24 de Diciembre, 
manifestando Jiaber llegado el caso de defender la 

-<J¡r£pita|. Que -tal vez el había, hecho demasiado
obsequio de la paz, excediendo lo que corres

pondía á su carácter y á sus deberes. Que por 
qllq se hallaba en la ¿olorosa situación de aplicar 
inmediatamente .y ejecutar la ley de 9 de aquel 
mes.

Nada era mas arreglado ni mas urjente en pre
sencia de aquellas gravísimas circunstancias.

Por el artículo l.° de ese decretq se declaró 
tfigriada y ^prohibida -toda con esspondencia con los 
sublevados. Por e! 2, °; se declaraba sujeto á ser 
3»gtgadp sumariajuente por ¡un Consejo»de guerra, 
Afidfi SWMlkflPS tuviese comunicación .directaó in*



d¿r£Cta Gurvios enemigos, sujetándolos < :
de.ordenanza, según lo dispuesto en elartículo'4. « 
3e ¿quella ley. •

Pot el articuló 3- se declaraban ’bdfTadóM^b 
la lista militar y vacantes los -empleos de todos4ú¿ 
que no se hubiesen presentado, eñ virtud de aquer 
lia ley después de haber tomado parte con'los»aiBfé¿ 
tinados.

Aquel decreto, como la proclama del mismd 
mo dia, levantaron muy alto el espíritu público, 
entrando en el terreno firme de la justicia y déf 
ófden legal armado. *• •*

Los amotinado? desechaban con exigencias 
exhorbitantes, las proposiciones tn?s moderadas' de* 
parte del Gobierno. €llos po representaban 
gun principio político digno de atepciop, jimgttfia’ 
bandera honorable que se armonizare cópu lfcsiinS-> 
titucionesy el óiden, Legal de la ProvipCj^i. : 
..Aquel decreto iniciaba con ejiergia ej prjnejpió 

4e las medidas de seguridad pública; <jpe era ¿i#' 
gente tomar para asegurar la Capital y .el JxiuñfíF 
délas autoridades legales. Las intrigad se - ani
daban dentro de la misma pobláciop, y\era mdS§-? 
pensable proceder con todo vígér, sin,abandonar 
la justicia y rectitud que forman el 'prjñcjppl dis 
tintivo de los Gobiernos Civilizadós? . • ‘ “

, $1 Gobierno se hallábudispWtó :̂i^olé^W 
adidas pormas estreñías qué
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qL triunfo ¿é la £a* 
pitajs. ~,K ■ ’. ••: ... ; ■

Con lesa mente el Gobierno en la misma fnchjt 
de&M© Diciembre, espidió otro decreto mandan
do formar el tribunal Milita^ de conformidad á la 
leydeJ.R, compuesto del General D. Matías Za- 
pioln^como Presidente, y de los Coroneles D. Ma
nuel Escalada, D. Ramón Rodríguez y D. Blas Jo
sé Pico como vocales. Nombráronse fiscales de 
dicho tribunal al Teniente Coronel D. Benito Na- 
zar y al Capitán D. Marcds Vergara.

. La formación de este tribunal contribuyó a mor 
ralj^ar mas Ja situación, conteniendo las * intrigas 
de los que maquinaban contra la seguridad pública* 
El-condenó a algunos conspiradores y rindió posi
tivos servicios á la causa pública. El Dr. D. 
Juan José Alsina desempeñaba el empleo de ase* 
sor del tribunal con celo y patriotismo.

Las medidas guarna ti vas se sucedían Con ra
pidez, porque Iqs, momentos eran urjentes y no 
daban espera. El. Gobernador de la Provincia sé 
habiai conservado hasta entonces con soló el Mi* 
bistre ■ de la Guerra, General D. Angel Pacheco; 
Elides pacho de tantos, tan multiplicados y gra
ves asuntos como ios que ocurrían instantánea- 
fmenteen aquellos momcntqsa agoviabán al Minis,^ 

GuerraK.quo con infatigable valor comba*
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mero «1 fre-ntCdélos peque iwsOestO^í^ntCfs^qué 
por distintos puntos’de’ la Capital los escarmen
taban. ’ >

¡El 27 de Diciembre el Gobernador portiirde- 
creto nombró'Miriistro secretario.en el-Deptfrla- 
mento de Gobierno al Dr.» D. Lorenzo Torres ; 
deíMinistro de Hacienda ah Dr. D/Francisdo de 
las' Carrerás y de Guerra y Marina al mismo Ge
neral D. Angel Pacheco, que poco antes se había 
escudado de servir ese destino, declarándose 
que conservaría el mando de General en Gefe del 
Ejercito de la Capital.
' Áqtíéllos ciudadanos' admitieron siá hesitación 
sus respectivos nombrámientos, colocándose al 
frente de una situación la mas grave, la mas 
peligrosa,- pero la frias grande y gloriosa para él 
patriotismo y U inteligeneiai - -

El nuevo Ministerio abrió*su marcha con decí- 
dida resolución, espidiendo el mismo dia 27 Va
rios decretos de la mayor importancia.

Uno de ellos declaraba eñsttart. 1. ° y 9. % qtié 
todos los ciudadanos llamados por la ley* al ser
vicio de las armas, que en el término de'24 horás 
no las hubiesen tomado, sufrirían la pena estable
cida por la ley de 12 de Noviembre sarieiotiá- 
da por la Sala de Representantes, destinando al 
servicio de las tropas de línea & los que» por 
éaalesquier efujio ó-protesto se bubiceen



otra adod$ tomólas.y $££ y ir á U causa dp la Pro
vincia. ..

Por el avtíqülo . 2¿ Qse .declaraba, pasado él 
término de jas veinte y cuatro horaS, allanado 
el fuer.o,de.-iodaájas casas para ser rejistradas y 
sacar de ellas á los que olvidados de Indignidad 
de jtanthces,. Y de sús sagrados deberes de-ciuda
danos,- se .hallaren sin tener constancia de. estar 
enrolados en la milicia activa ó pasiva.

Para hacer efeetiyo^el rejistro de las casas, se 
autorizó á los Jueces, de Paz de Jas Parroquias, 
parít^que. nombrasen un . alcalde y dos teni.Wes 
en .sus respectivas jurisdicciones los-cuales, pro
cederían & sacar á todos loss .individuos que se ha
llasen comprendidos en ,1a disposición del artículo 
2.9. de ese decreto, poniéndolos; á disposición 
de larJnspeccion.General de Armas,

-Aquel . decreto; produjo excelentes resultados 
para Ja; cansa pública. ;. Los batallones de Guar
dias Nacionales,, activos y'pasivos se remontaron 
considerablemente. La enerjia del Gobierno con 
el nuevo, ministerio no díjaba duda, de que haría 
cumplir las leyes sin consideración alguna, porque 
comprendía la;situacion y se hallaba resuelto a no 
omitir sacrificio, para salvar la patria, aunque fue
se arrostrando los mayores peligros. L1 vigor de 
e^e ¿minis|erip dió á la situación, eminentemente 
pelig^ja y vacilante,, nn aplomo que aúne ¡aba el
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•trlwnfb gúe mas td-de. obtenerse^^n^a to* 
rebeldes. :. ,, ..<.

Otro decreto del mismo dia 27,desconociendo, 
por parte del Gobierno ningún carácter, militar ni 
civilen los, rebeldes, para gravar á los. propieta
rios de la campana y hacendados con auxilios qua 
no eran otra cosa que. robos, hechos con'fuerza, ar
mada, declaraba en su artículo 1. ° , no reco
nocer como auxilio dado legaltoente, Jos ganados, 
efectos, comestibles ó armas que con aquel título, 
ó el de compra exijiesen los sublevados.

Por el artículo 2. 9 de aquel decreto se decla
ró libre la acción de los dueños de ganados, para 
cobrar los cueros aun cuando, hubiesen pasado á 
tercer poseedor, por cuanto no podía transferirse, 
el dominio de lo robado.

Por el 3. ° se declarabaespeditaja, acciónele los 
dueños de pulperías ó estableqinúentos, que hu
biesen entregado efectos ó artículos jle guerra á 
los sublevados, para demandar su importe, contra! 
ellos, daños, y perjuicios. a

Aquel decreto tenia efdoble objeto de defender 
en lo posible los bienes y propiedades de los^pa- 
eíficos habitantes déla campaña, y privar a los. 
sublevados de los recursos, que por.-medin de vla 
violencia pudieran proporcionarse, en la cam
paña á donde no alcanzase, laacción de; da aqlpK 
iídad^ ,. 1>:. - v. ;
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:•:> el Gobferno dominó las aguas, aquel
decreto produjo resultados útiles* moralizando al
gún tanto el estado de la campaña. Mas adelante 
veremos la previsión del Gobierno en la publica
ron de ese decreto cuando tengamos ocasión de 
hacef conocer hasta dónde llevaron los subleva
dos la destrucción de las propiedades, por el vio
lento abuso de Jlftierza, sin que ninguna conside- 
ración ni resperWSs contuviese.
'- La firmeza del Gobierno en aquellos graves mo
mentos, desenvolvía un plan general de enérjia, 
que vigorizaba poderosamente la situación, dando 
á"la marcha administrativa un aire de triunfo, que 
dominaba todo y sorprendía á los enemigos que 
tanto habían confiado en su anterior *1 en idad, Ínter-, 
pretándola por impotencia ó temor.
' Otro decreto del mismo dia 27 ordenaba, no po

der volver ál pais todo ciudadano que desde el í> 
de ese mes, hubiese salido de él con pasaporte ó 
furtivamente abandonando la Patria, en momentos 
de peligro, sin que previamente obtuviesen per-, 
miso especial del Gobierno.

Ese decreto era una reparación- por el abuso, 
que basta entonces habia tenido lugar, abandor 
nando la Capital una gran porción, de ciudadanos, 
faltando á los deberes de defender la patria en 
momentos del mayor conflicto y cuando la gran, 
zjfcqtoria de la C api tal Se hallaba con el pecho ¿qsk



tíubiérto, sosteniendo en las trincheros’ elóreten ífcK 
gal de la Provincia. r-

Con la misma fecha el Gobierno^ ocurrió 
Sala de Representantes, presentando ua proyecta 
de adición á la ley de 9 de Diciembre, por el eu«d 
pedia autorización, para pYoceder en el caSO de 
hallarse comprendido algún Representante del 
Pueblo en el. artículo l.° de d|jfea..lety, como lo 
demandase la naturaleza del delwo.

En el seno de aquella corporación habia\tam- 
bien maquinadores y amigos de la. rebelión. del 
Coronel Lagos. El Ministro de Gobierno en.?lar 
sesión que tuvo lugar con motivo de ese proyecto^ 
hizo conocer á la Sala, la parte . que el Represen-* 
tetan Dr. D. Francisco Pico había tenido en; la ré* 
daccion de las bases presentadas por Lagos y en^ 
otros trabajos, que tendían del mismo modo ó hos
tilizar al Gobierno y á la. Capital* partu. bacej 
triunfar la rebelión. . > .> T

EL Gobierno fué autorizado por esa adición á la= 
ley con calidad de dar cuenta y el Representante 
Pico fué intimado á salir del país, como Jo verificó 
en breves días. EL General Guido salió también, 
de la.Capital.

La^Sala de Representantes se espidió cón. ád- 
fl&irable abnegación, colocándose ella misma por 
aquella resolución, bajo la acción del Gobierno,<au» 
^rizado- latamente por la adición á ha ley dejado-
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Diciembre. Autorización grave- ytrascedcnííih 
que-si bien podía servir,-y era calculada para pro-1 
ceder contra el Dr. Pico, y otros que se hallasen en 
sucaso podía también haber servido para violar la 
.independencia de los diputados del pueblo, tan nc- 
fcesafiadhtodostiempos, y muj’,especialmente en 
¿fromentos ¡solemnes como aquellos, en que se de
fendían el principio de su legalidad y de su dais* 
tencia atacado los rebeldes. Bien es verdad 
que se confiaba bastante en la rectitud de miras que 
animaban al Ministerio, identificado con la exis
tencia de la Sala dé Representantes como.c^n la 
•del pueblo/ w

Otro décréfo del mfcítíio dia 27, declaraba cerra
dos los puertos desde la boca del Riachuelo hasta 
el rio de las Conchas, limitando el embarque y 
desembarque á los puntos de la Aduana y Ca
pitanía d£ Puerto.

Todo ¡esto era realizable, porque el Cobiefno 
dominaba las aguas y de ese modo hacia una gran* 
de hostilidad á los enemigos, cortándoles la co
municación que tenían con la República Oriental, 
de donde podían proveerse de cuanto necesitasen, 
porque 3U Gobierno les era enteramente simpático, 
y les permitía con escandalosa infracción de la 

^neutralidad, comprar armas y municiones de toda 
"dase. , *
-1 ? A» iniciaba su marcha aquel Ministerio, qué
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atravesando el periodo mas dífieil y compUcádói 
sofriendo derrotas, defecciones y traiciones debía 
venir al fin á obtener él mas grande y espléndido 
triunfo, sobre tantos y tan poderosos enemigos, 
La opinión pública respondía enérgicamente áé&é 
gran llamamiento, y por todos los ángulos de la 
Capital se desplegó admirable animación, no pen
sándose ya en otra cosa que én la defensa sin re
servar sacrificios hasta alcanzar "íl triunfo que eñ 
aquella gran cuéstion era la vida misma déla so
ciedad en sus condiciones dé libertad y civili
zación. • ♦

Las estaciones ^ítranjeras en protección de sus 
Nacionales, y con prévio permiso del Gobierno, 
procedieron á desembarcar destacamentos arma
dos. Los franceses desembarcaron dos piezas dé 
•montaña, los brasileros, ingleses y españoles lo 
hicieron sin artillería.

Esa precaución era tomada por que los rebeldes 
anunciaban un asalto á la Ciudad, y su desmora* 
lizacion hacia temer grandes desastres y violen4* 
cías en la población.

Fué ejemplar la subordinación y díciplina d& 
aquellas tropas extranjeras durante su permanen
cia en el seno de la Capital, ajitada y conmovida 
á toda hora portan violentos acontecimientos. >

Con ocasión de un paseo al campo de los re* 
baldes, el almirante Francés JSufejfr.él
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Célistth Frunces, Ministro Brasilero, Cónsul fe» 
pafiol, Norte-Americano y Ministro Ingles, hicie» 
rdn presente á Lagos la sihíaciotí dé sus naciona
les fuera de trinchetas, obteniendo dé él la pro¿ 
críela dé qUé sertafí respetados én'él' éaSo dé un 
ttaque dentro y fuera déla Capital, debiendo al 
efecto enarbolar en sus Casas* 1&9 banderas de sus 
despectivas Nacionalidades'.

La Sala de Representantes ¡ átétitá la grave sp 
tuaciqn en que sé hallaba la Capital y lá Provin
cia, prorrogó sus sesiones período el'tiempo qué 
dorasen las ¡circünStanéiás. Éílá debía otuparsé 
de dictar-la Constitución de la Prdvlncia cuaíldo es
tallo la rebelión de La^ósJ y Concluirla inmediata
mente para ponerse éri rédese. Á la vista dél peli
gro de aquel escandaloso inótin', ella no abandonó la 
caUsa dé táFrOíiaeia; y^Conipártiéhdd con el Go
bierno los coiúpromisos y deberes de las circuns
tancias, permaneció en su puesto dominando todos 
los inconvenientes y atravesando él período de la 
defensa con imperturbable serenidad.

El Gefe do icfá, í>. Miguel Áátíu&iágá tenun- 
eió supuesto él S&íteDkftembíéi declarandofrjuh 
catéente su incapacidad para lós momentos actuJl* 
lés. El • Gobierno nombró para súcederle a D« 
Juan ¿bautista íeña el 29 dé Diciembre, én calidad 
de mt|srjno; * ’ :

-¿ EfePena debía. hacer efectivas las disposicio* 
i 13

/
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nes del Gobiernd\eni aquellos momentos difieres, 
con toda la enerjia que elfos requerían^ y. sus prfo- 
cipios, yfo firme^de^au carácter eran sfo.duda 
adecuados-al casov.í « \ } , . -,tl

El ^Gobierno al nombrarle tenia presente §sas 
cualidades y asplo espresóen una nota a^júntén* 
dolé el decreto deisu,nombra miento.

El Sr. Pena respondió :con pteiotfsmo.y deci
sión a-ese llamamiento,‘ofreciéndole & todo géne
ro de;,sacrificioqjy.dificnltf4esi >ara;el mejor de? 
sempeño de susdeberes-., ( ;

( Por otro decretQj-el Gobierno nombró-segundo 
G efe Me Policía ,*á J). Anacarsis Lanusi,*que acep- 
tó con decisión. Las graves atenciones de Ja Po- 
1 icia eñ: aquellos momentos, hacia difícil el desem
peño ?4e Aquel puesto por < una; _sola persona» y 
fué por 'eso., qne ae compartió eñ dos Ciudadanos 
notoriamente ' amigos „de la ; causa, del orden 
legal- •

Con esa nueva (Organización, la Policía prestó 
importantes servicios. . ,

El Gobieimo se n^ñifestaba. infatígable en la 
adopcipn de medida» de íboMtifdad y (¡ represión á 
los rebeldes. Por un decreto de 29 de Diciembre 
se cerraron los puertos delNoctehasta/la.Ciudad 
de San Nicolás. ' • ;..

La Plana JÜÍayor del Ejército, chiba én aqúéUos 
.momerítos ejemplo de patriótiámo, organizándole
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de todas' las medidas necesarias, 6 áa de captu»ar 
y destinar á los cuerpos de línea, cop arreglo á lá 
ley de 24 de Noviembre, á todos los que no se 
encontrasen enrolados en sus respectivos cuerpos, 
hasta que por su buenacamportacionse hiciesen 
acrpedores á las consideraciones de sus. gefes y 
compañeros de armas:

La segunda hacia saber-, ial público, que varios 
argentinos solicitaban pasaportes, bajo la calidad 
de transeúntes y con el finjido pretesto de resti
tuirse á sus destinos, los cuajes se hallaban obli-r 
gados, á presta? Sus servicios milit^es durante sw, 
permanencia en, la .Capital./ > •* ; .

Todas esas medidap eran absolutamente nece
sarias en aquellos momentos, porque la indiferen
cia ó las simpabas de algunos hádra los rebeldes, 
daba lugar«4 que-se hallasen feera dé enrolamien
to general, recargados así en el servicio & los de- 
inas; ciudadanos, que con prestes^habían corrido á 
las armas para la defensa común.

La jornada del 25 había dejado muchos heridos 
en pampo enemigo, sin que alli tuviesen hos
pitales, regulares, ni los recursos necesarios para 
atenderlos. El Gobierna instruido de aquella cir- 
cunstancia, dirijiq una comunicación el 30.de Di
ciembre al Cónsul Español en esta Capital, H Jo
sé Zambrano, comunicándole la profunda pena que 
spntia al saber el desamparo en que se hallaban

30.de
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téa heridos ene! campo enemigo; siendo mayor sw 
sentimiento cuando consideraba que aquellos des
graciados. erai\ paisanos de? la Campana, vecinoár 
pacíficos qw por té violencia habian sido arrastra
dos ¿ una rébelion fratricida.

* Que aunque el Gobierna Se hallaba resuelta 
decididamente á defender á toda trance las insti- 
í,j*eiones del páis basta obtener unsério escarmien
to* que estirpa^e. para siempre la funesta anarquía;. 
np podía mirar oon indiferencia tés padecimientos, 
de aquellos, desgraciados, hallándose resuelto;, 
movido de. sentimientos paternales, á proporcionar
les todo^i los auxilios que la humanidad y té civi
lización des ofrecían en el oentra de 1 a Ciudad.

Qne par.a poder conseguirlo, él. Gobernador de 
la Froyincia, se había fijada en los nobles senti- 
injentos,djte>r./Cónsul, í^panól para' efejirlo, .con 
la. congojanteesperanza, deque sino le erá moles- 
to.se tomase el ©«¿carga de pasar ai campo, enemi* 
go. y obtener del gefe que té mandaba el permiso, 
necesario, para, que-aquellos, infelices fuesen con-, 
ducido&á la Ciudad, donde serian, atendidos con. 
esmero en. los. hospitales, debiendo, hacerse úna; 
tregua pata sil, conducción.. Que. el^eneral Pa-. 
checohabia hecho, ya; igual, oferta á lc&gejfes dé las, 
fuerzas, que rodeaban la Ciudad^ y ajunque habian; 
sido desoídas el Gobierno rogaba al Sr. Cónsul se 
hiciera cargo, de aquella ¿omisión incómoda, q.ua

q.ua
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afótanftada coto aprecio y gratkucbpóP todos Us 
Arjentinos y Extranjeros amantes déla¿'fefimani* 
dad y la civilización: * . • ¿ z

EL Cónsul Español D. Jfrse Zambrano, acepto 
Inmediatamente tan\honrosa y humanitaria ; comi
sión; partiendo muy luego al campo enemigo. •

Los esfuerzos del Cónsul de S. M. Católica D, 
Losé Zambrano cterCa del geí&de los rebelde^, 
fueron inútiles. En nota de 31 dé Diciembre de
cía al Gobierno y . que después déc ‘habefc Sido reci
bido cdrtésmehte per aquel géfé, del modo más 
conciliativo é insinuante le habii^ hecho presenté 
ouáles eran los leales/ generosos, y humanitarios 
sentimientos que animaban al Gobierno de la Pro
vincia éh favtír de sus desgraciados,hermanos/ qüe 
en fel lecho del dolgr eraú víctimas d^Já miseria 
por falta de aténciotf y ffecurstís*. Qulflta dé es
perarse de parte delCoronel Lagos $é admitiese la 
generosa proposición del Gobierrtb enviando á los 
hospitales de la Ciudad los heridos y enfermos que 
no tuviesen en su campo medios para ser asistidos, 
sin fijar sil aténcron^en lfcmáyor ó menor altura de 
su posición, asumida por efecto de los recientes 
acoritec i miedos políticos; haciéndole comprender 
él Sr. Cónsul, que facilitaría todos medios dé con* 
düCCionen caso necesario; para» lo cual se acorda
ría una tregua conveniente. Que la aceptación de 
aquella oferta elevaría honrosamente á todos los
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Jyjos de la• Provincia- de Buenos Aires que en to- 

tiempos lian distinguido por su espíritu
.guerrero y por la fuerza de su carácter en el de
bate de sus, contiendas.
, El Gefe de lae fuerzas que atediaban la Capital, 
contestó á esas persuasivas, palabras del -Cónsul 
Español, agradeciendcr fa generosa Oferta que el 
Gobierno le hacia por su conducto ; pero que en 
atención á la situación de los espíritus en los ac
tuales momea tos,y de .consideraciones que no -pe
dia prescindible era muy sensible no poder admi
tir la proposición que se le hacia de enviar sus he
ridos á la Capital: que el estado de estos no era 
tan afligente^pues no le faltaban algunos medico^ 

,instrumentos y medicamentos para atenderlos.
El Cónstil Español-insistiendo en Jos objetos de 

su comí^ioh, aseguró . esplícitamenle al Coronel 
Lagos que él garantía coh su posióion .oficial la es
merada asistencia .que el Gqbierno haria prestar 
á los heridos, los cuales una vez restablecidos, ten- 
-drian plena libertad para volver á su campo, cqjn- 
^prometiéúdose a visitarlos personalmente.

Lagos respondió que reconocía la respqtabilir 
dad de la garantía que se le ofrecía,,no siqndo po
sible admitirle en atención a la naturaleza de las 
gírenostancias, lo $ye solo haria en el caso de car 
jfteer sus heridos de los recursos . necesarios para 
íSAccuraciaji.
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Aquel pasó cabalíerezco de parlé del Gobienao 

deSúénos Aires,,.acreditada los principios de cjfjpr 
lizacioiíque presidían en sus concejos. ÉHléhó 
uñ gran deber que le «honrará eA tódos tifetóptos.,.

:É1 Gobierno, manifestó ál Cónsul Español en 
hota de 1. ° dé Enero, cuanto déplóraba el mal 
éxito que había tenido sú ingenua oferta hecha ál. 
gefe dé las fuérzás que.asediaban la Capital; és- 
presandó vivamente su reconocimiento pOr él Ao- 
ble y digno interés manifestados por él íteprésen- 
tante de la Reina de España en él^esempéño de 
aquella filantrópica misión, declarando al mismo 
tiempo la sátísfacion que sentía al mirar asociado el 
£iorabré de S. S. á uno de ¡os aétos dé ¡a adminis
tración del Gobierno que seguramente le mere
cería la estimación de los hombres civilizados.

Fué en verdad consolante én medio de las des
gracias públicas que áfiijian á la Capital y á tóda 
la Provincia, observar la política que el Gobierno 
desplegó en aquel negocio, con el loáblé objeto dé 
calmar las pasiones y atraer á la senda le sus de
beres á los mismos que lé hostilizaban diariamen
te haciendo dérramar inútilmente sangre de her
manos. Ese paso del Gobierno; sé armonizaba 
perfectamente con ÍOs principios de conciliación 
desplegados en las anteriores negociaciones.

El Gobierno, á la par de aquella política de 
civilización respecto de los rebeldes, desplegaba
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gehéVoSaménte todos §us ja&Ííqs ’á fin dé atendí 
á las nécesidadés ’de los cuerpos de línea y Gúár- 
días'NaciOBaíes, durante el estado de asamblea en 
que* se hallaba la Capital sin poder dedicarse nadie 
ai trabajo »

Por un décreto dé 30 de Diciembre £1 Gobier- ’ 
no dispuso qué, desde el 1. ° dé Enéro de 1853, 
gozasen todos los soldados de línea y milicia el 
prest de doscientos pesos mensuales, Con un •aug
mento proporcionado  ̂las demás clases; y ade-, 
más 5 pesos diarios para rancho : lós gefes y ofi
ciales de línea yemiliciá, debían percibir, ademas 
de'sus suélaos; hallándose en servicio efectivo, la^ 
asignación dé diez pesos diarios ínterin durasen las 
cirCíins tan cías; * -

Por el artículo 3. ° dé aquel decreto se nombró, 
uiíacontfsion pará verificar el.pago semariaim’ente' 
en tybla y máñó. ■
' La defensa dé la Capital costaba ya inmensos 

sacrificios y ruina á lá campana ; pero ño era caí* 
enlabie hasta dónde podía llegar la devastación*£ 
los injéntes gastos que era necesario hacer para 
afianzar el órden legal.

Í.as hostilidades continuaban sin. interrupción; 
En la madrugada del 31 de Diciembre se Apresen-. 
tóJbóreHttuécÓ-de Gatécitás/una fuev^dé lbs-re- 
bHftfe^cbmo de trésfcietítóS hómb?e$ dé^daibafleriá

EFISe’né'ral Hórños la •cargó'bk' 
14
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z^ranieate A ^¿cabeza del:0ataí]3^ J., 5,qpe, 
da eí, Gomandante D. jpmilio poues?, "sqsTériídb 
por un piquete ds caballería del QapiUn’Vila y 
otrp de ja ipbm^.arma desmontado £ las órSenes 
del Comandante• F-alcon, Cofrentino. Los'ene- 
-migos dejaron¡,-en aquel encuentro hinco muertos, 
llevando¿algunos heridos. I,as fuerzas de la Caí- 
pita!, tu vieren do? heridps y, ¡un contuso, forrajean-, 
do después tranquilamente.' ,

En el resto de ja línea te fuerzas de lá Capital 
se distinguían por su bravura y denuedo en todos 
lpd casos,; en que era,necesario saHr fg^ra de’triar 
queras á Jorrojear t.para el mantenimiento dé loa 
caballos existentes dentro de ,1a #1 aiá > descu
briendo'al mismo tiempo las. posiciones enemigas 
y desalojándolos, de ellas por. las armas. Esos 
encuentros, eran, muchas, veces regidos y costaban 
sangre y víctijnas de una y ctra parte^ ,

¿fcj l. ° de Enero una fuerte columna "de la 
Plaza compuesta de las tres armas bajo el mando 
inmediato del Ministro de la Guerra, General D. 
Angel Pacheco, practicó un nuevo reconocimiento 
por toda la’calle larga de Barracas hasta el Puente, 
arrollando y batiendo las fuei zas ¿que se encontra
ban á su frente, , 4

Los enemigos al sentir ¿ImonnríentOj aglome
raron gruesas columnas¿de páballeria enáquella 
dirección/ artillería ¿infantería con el objetó de
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hostilizar ^ . impedir el paso á la columna de la 
Plaza. " Nada fue capaz <;decónteiíerfainó Óbstbi> 
te el sostenido fuego de los rebeldes, amparándo
se de las i casas; cercados ‘y quintas$del t rán¿í to. 
désde doAde les era'fácil voltear sin mucho 'pe
ligro á los soldados de la Plaza, que marcha
ban á cuerpo, déScúfortó por aqttella anchurosa- 
calle.

La columna de hi Plaza al desembocar la plazo
leta inmediata.al puente deL rió de Barracas, fuó 
recibida por los eáettúgos con uí> vivísimo fuego 
de artillera 7 fusilería,disputaftcto con tenacidad 
el pastfdtel J?ueiit¿ <jue dominaban,, El General Pa
checo póhMdósé á laJcabfeza dé las primeras mi - 
tádes de íacolumna, cargó á lá’ bayoneta, hacien
do que los enemigos'abandonasen' el puesto po
niéndose en precipitada .fuga.Las' .fyerzfa$ de 
la Plaza pasaron el puente oSténtánda-siKtrirm- 
fo todo eí’tiempo que eF General estimó conve
niente.

Los resú/tadosi'dé'ésa jornada fueron uiia nue
va derrota-para los rebeldes, y la> toma de Una 
porción dé-fuciles flámantes'ípie-los enemigos del 
órden legal habían comprado con los productos de 
los frutos deL país, ^air-kañcádós,’pór'ia vio!en cía á 
los.pacífióos habitantes de la Campíteáfc Tomóse 
^rabien algún' - ganado,ícüyó importe el.'Gobierno 
mand4 distribuir á Ja tropa. . ' ' ' ' '
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La pérdida de los enemigos entre 

íkJ^Juié^dp-consideración* no. obSante c^ípo^íb 
fe^dréciá fel Vérrétíó. _ , > ? , <
7 La eoluriá^k dé la, Plaza tuvo» tamWih^w^ 
itfuértos y heridos; peto swsuperioridad sobré íps 
enemigos* era un hecho que impulsaba victor.ipr 
Sámente la defensa mostrando cada vez masajes 
enemigos la imposibilidad de entrar á la Capital 
dominándola para hacer desaparecer sus autori
dades legales.

Durante aquellos sucesos en la Capital, la Cam
paña al Sud del Salado se conmovía con lá activi
dad de kis Coroneles Acosta y Rosas y Belgrano. 
£as fuerzas reunidas en esa época eran ya dé con
sideración» y muchas esperanzas se fundaban en 
ellas. La campaña del Sud por su grande esten- 
sion y por. el crecido humero de* sus habitantes, 
ofrecía la facilidad de formar un grande ejército* 
que’oper ando'por la retaguardia de los. enemigos^ 
habria contribuido poderosamente á poner térmi
no" á la rebelión en poco tiempo- Desgraciadas- 
mente para la Capital se precipitaron Ips sucesos, 
y mas adelante veremos como aquel* poderoso ele
mento, vino á ser aniquilado y, destruido definiti
vamente ; por ’consecuencíade imprevisión, y. falta 
de qsperiejéiaen la dirección de los grandes acon- 
íccynienteh que' con rapidez se ^scnvdfyián eai 
aquellos momentos. • ;A *



(97)
' 'tLa mwinajdfriú'Capital, que cq^¡. actiyiJ^d A’í- 
jOaba,'las costas y puertos en, toda la estepsion 
posible, apresó algunas embarcaciones, que con 
procedencia, de Montevideo^ conducían artículos 
cíe guerra á los,Rebeldes, con» pleno, conocimiento 
del Gobierno de aquella^ Capital,, el cual desde 
muy a¡ principio de la rebelión manifestó sus simr 
patías^por aquellos,, permitiéndoles proveerse allí 
publicamente de armas y municiones, con. escan
daloso quebrantamiento déla neutralidad.

Los rebeldes, en. aquellos, dias publicaron-, un 
manifiesto con el objeto de justificar sus procedi
mientos, aunque no aparecían en él firma, ninguna., 
ni el nómbrede la Imprenta, dohde-se había im
preso. En ese documento repetían las mismas 
razones,, causas y motivos, que en sus diferentes 
proyectos, de paz habian espue^o para hacer la re
belión de l. ° de Diciembre. TEodo respiraba el 
mismo espíritu de pasión y sana, contra el Dr. D. 
Valentín Alsina, desfigurando y encubriendo sus 
verdaderas.miras de crimen y traición, que les ani
maban contra^ las. autoridades legales de la. Pro
vincia y en favor del General Uuquiza, ,

Ninguna impresión hizo en la, opinión publica 
*aquel apónimo documentos Sus nial trazadas lí

neas ^rebelavan yn fondo de conbinacipnes culpa- 
’ bte?, Aque.todos comprendían y que¡á nadie podiap 
alpqn(r. No ertrya- tiempo de desvanecer con pa-
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sensibles y patentes impresiones de Igá 

hechos. hps-.rebeldes el J..° de D jcierajme'<íft> 
cien, que suobjeto era¿ quitar el bastón al Gebprr 
nador.Alsina y proclamar por sugefe al General 
Flores. La renuncia de aquel yuas repetidas pro
posiciones del GobeijiadorPioto para arrib^ á ún 
acomodamiento amigable; desentrañaron las ver
daderas intenciones de Lagos y; sus compañeros,* 
poniéndolos, en perfecta transparencia, y desacre
ditándolos mas ante la ppinipapública..

En aquello? momentos graves en que daba prin 
cipio Indefensa,.; que tantos sacrificios de sangre y 
fortuna debía costar,.el primer deber del Gobier-. 
no erárfemover del. seno de laCápital, todo .cuan
to fuese capaz dp distraer su atención y embara
zar su marcha r^da.y enérjica.. El se hall^ba 
dispuesto á no transijif con'ninguna dificultad, ni 
respetar ninguna posición por elevada, que fuese, 
toda vez que rozasen ó lastimasen de algún modo 
la defensa, . ( -

El Encargado de Negocios de £. M. B. caballe
ro D. Roberto Gorei desde mucho tiempo antes 
se había hecho notable por sus íntimas afecciones 
el General. Urquiza, y posteriormente á los rebel
des- que asediaban la.Capital. Sus con ver sacio* 
nespúhlicas, manifestaban* sin reserva, sus rehcio- 
ne^ cpn los círculos encargados de transmitir y 
disfundir en la Capital, las noticias mas ^arman-



• (&')

t&t /'pérjudfcitiléi él espíritu puplico y *1« tótad» 
delicado énqíte se hallaba, ’•>. ÉPSh Güre^übaníio* 
Bando la circunspección debida & 'su alto carácter, 
se había hecho espectable de tal manera que >U 
¿población te miraba con prevención.

El* Gobierno convencido de aquéllos hechos Ha* 
mó al Cónsul Inglés IX Iflartin Hood, y por medió 
dél Ministro de Gobierno Pr. P, Lorenzo TórreX 
te hizo sabér verbalpíente al Sr.Gore, la decidida 
resolución en que se: hallaba dé que dejase el priis, 
.por las causas y rabones mencionadas* ty-ademas 
por que su personase hallaba.en-peligro de sufrir 
un ataque persona^ qüe.era tmpófeibJerprOTenjrJ.- 

’ El Sr. Gotés instruido por el Sr. HoocL de la ce* 
soluCion dé) Gobierno* 'dirijió i una ;notd- á- éáte 
transmitiéndole Cñá relación esCrita de 'todo cúan- 
toel Cónsul acababacte póñeren’su conocimiento. 
En ella declaraba qué él rio podríadejar su pues
to sin comprometer su dignidad-¡ y fconoih al me*
nos que ¡fuese forzado á'hacerlo. ’: =

El Gobierno respondió ,á esa nota én £ de Ene
ro., m&nifeátando al Sr. Góre que no podía pres
cindir¿e las exijencias imperiosas de la opinión 
publica, fuertemente pronunciada contra S. S. se
gún se había espresado en las conferenciasiquefe* 
bian tejido bigan¡anteriórmente. Que en sitpa- 
'cfon tari delicadarél* Gobiernoritócujrnpliria con sus 
dtberég* ni con los que ite impoina su conciencia
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desacuerdo ’eoft la opinión púVfica, &ift6 ág&$gg¡g, 
S$&*al Sr. Énéargridóde Ñégócios; édífíddó tócíti 
perentoriamente, su alejamiento de la Ciudad; 4 
cafycnefectoJe enviaba los correspondientes pasa" 
portes. ' '

•El Gobiernote manifestaba'éfl ésa nó+a al Sr. 
Gore$ que al tomar aqueflá medida, rio abrigaba 
larmenor «atención, .de ofender éñ manera algu.m 
los respetos ^ Consideración, que lé mereciael de 
S. M. B.: que muy al Contrario sé veia forzado á 
tomarla para impedir Una sensible perturbación en - 
las buenas y amistosas relaciones existentes entre' 
ambospaises y Gobiernos, á que indudablemente 
conduciría la permanencia de S. S. en la Ciudad.
* El-Gobierno ofrecía dar oportunamente al dé 

S¿ M. B.j las esplicaciones debidas sobre aquél 
desagradable incidente, abrigando la esperanza dé' 
que ellas serian apreciadas debidamente en sus al
tos consejos^/econociéndó la necesidad y juáticia 
de aquella medida adoptada por el Sr. Gore* á 
quien el Gobierno se complacía en persuadir que 
al retirarse de esta Ciudad, iría persuadido dé qué 
en la adopción de aquella medida, no habían pen
dido en su ánimo otras consideraciones, que las de 
lajusticia y la conveniencia pública* ante las que 
posponia todas las consideraciones personales•< 
qua era acreedor el Caballero Grité:' ‘

< -A. ésa firmeza del Gobierno,- el Encargada
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dto§é-rñ1íifedkitaiíteíTté p&f á «falrr ftíárttfífc íallCiúd a<?.’
' ptfejr dÓSpués1 Ala

Ciudad dét)P&ríhíá"d6ride hito ¿os curnpliftrieftto'S 
oficiales al General Urquiza, Director Provrsóríó 
dfe’Iás trece provincííts Arj'efítiftrft, VenoVkindo sus 
^fótéstas dé4 siitfputi&S ^ót' W aütórídad y: triunfo 
én las cüéátiÓTÍeá 'péndrenles ton' ifti'ébbs A7rie& 
$us comnnic aciones oficiales en afyttél1 punto éttíiffl 
Generar! Urpuifca y las contestaciones dé é¿te, jífofc 
barón lá• pr'evísiorf y júftí'ch cón ’ qúé’líabíá proéé* 
dido. e! ’ GóbíéHió’ éfr íá fisión dé'Aquél Cabfc- 
H&fo• sancionada1 póf'él ftfab bfiiform$'dé la'opi-

kfR£sa eríéfgfcH ififedídd dél GobíéVno dóhtra él re- 
pfésentafité'tíé la Gran Bté'táfiá', no tuvo résülfa- 
dB ‘ Wttg^bí-^¿fóvbf!á’bfe fia^a iá ’cáu'sá tífe Buériós 
Airfes. Poíel feónt^aríb/ptódujo macho bíéd/te- 
éiehdo tómpféAdér á'tbdóS qúe él Gob'íéfno no Se' 
detendría en presentid dfe níhgunn'dífíCultad, éieiii-
pre qué'así lo exijiese el triunfo del drden le- 
éyT. y .y y . , > >. "

‘El Gbbieríífó ‘sé vigmzába por iéstafttfeS ton la 
ídopOién dé rftfe' {faéftid&s de; ébri^éífiéhctá pfú- 
É«& y^W deéidídá tíódpéraé W®* Iá ttótíoríi: 
ffb i$ála de*Ké^éfeeálántés  ̂■'! 1; ' 1 i -* ‘ v 
^teféy&W
¿tfM&íéW fc%á9l délflíb^éd^^M5 Wttéy *po*
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p<^i4»4°tos4 #spWéípa delGob ierao; *#> 
Jos fuetev^esittóidp^-para oc^qJr á^teíjb-

|os orái&aiips, y. eytraordinariosque |« defensa de-
-pandase. •• •. f. ,.. ; , ;; ,.-, /• . _• ;' '': •.•:<.

, z’Esa ..nUdjíb. jfüá^^U Gobierno-, el mas feyotah
Jjie jmpídso, pA;oporc|Dnáhdole reCursos de t0#o 
género, parnhacer frente álas inipepsaanecesidad 
des.de la.situacion/creadapor losrebtelde&> la cqí^ 

-debía producir. laridnaydevastacion de la^ayu^ 
‘-cía. .Sus gastos’ eran considerables -r,era;preciso 
pjtgar y.sostener cQBgeneposadiberóHdadj' iagran 
poblaron :jque se haHaba sobre las^armas,oprppah 
rar elementos de guerra -con laabundanCiaqUe 
era nenes-atiabara una luchan quecomenzaba coa 
los,mas.ater,ranees auspicios/teniendo¿que> sost^ 
^erJLg coi^a los.rebeldes apoyados p©r<^,Qene^ 
ralU tquiza y^par,^ Provinjpias,.xpie-desgr aojada* 
mente seguían su,. pol&.K.^y^ se. prestaban. á sinf 
estr^viadas i^as^ro^ócién^ole? ;áus tropas, y -.re* 
cursos.;./

El General U r qo iza ¿ms traído.-por Lagos de 
r^sp^dos inútilesLde $ua ar£tes;cpntra, ..ja Capital

sus ^tenciones en bs MOgpOi^piíO^s; que 
h$^tenidQj^
riay tropas para aumenmrsu^odcr/.al. misn^Sr

des.de


tis 4 WgheéHf VI-
fré^biéciendb^i^/tf^y ■ ¿tiÚ-

'•?-’l5U
‘EbGhsí^ríPUM  ̂Uatn^; pronto <dí^visáWrna,rl- 

cha de-tos pafdfcfo y moTeiiOS, (pié^e^áWfle^ttdi 
dtf esta¿PrMtfci& -> consto prfstoriéVds- después. di ti 
batalla de Mo&te-CÍaseros1, érféargatoUo áí Corcmef 
Ramiro y ¿alGkWOtiel ^Óéfctfa dél; manido de illós? 
p^ra predehtáíSéks á' Lagés ¡ eómO otra pnté? 
va de sus simpatías en favor de la rebelión, yxdí 
toqúese;:promedia h&éer*é¿ adéláñÉéPj&rá conti- 
nuaratacantifo taa. ^fttódtidéfc n tegtfíéé W&kí- WóP 
vincia, §u libertad él&STí^e&tiéi!^ >
■' í Masí¿d«lái#t,e; vaiéttK& -éówo el' ^Congreso de 
Sfthta-^é/^tdáéndO suís>debé?es y déanaliirtdízan- 
do<sU irtfsioti^de^éórtístiütíir 'él'pais, la úflié«-í Jqtié fe 
fa&biaft€&nfiad& te trfeée -Pto'vnofciafe - Arjéntteas, 

«sancionaba unaiey autorizando al Genéteif Urqui--’ 
za para eiüpléeí^ tédós^Mñediós qüe ' ‘M esfierifofcia 
U aconsejasen, para poner término á la giterra cWtft 
de esta Provincia, y disponerla á concurrir libre y 
espontáneamente á la oi’gániíación - Nacional, lo 
cuaHmportaba investirlo de facultades extraordi-, 
«4l^,;pwdíHK«l?vénir < mano «rlftá8aJWlo$ ne- 
gtofarb ¿omfetíeés 'dé1 esíi1 Ptovlfidá/ f&mén tandas 
étettPaVfo de tes paSioiré#' árm adfcaU attmentandií* 
»Ai«’^d#dsi«rf«DÍtéiÁ¿f8r.";’- ««” * "•''•i1*' 4 »■»« 
Míáifiiiiáiqsétf 'disHíiál-fl^Wá&ÓP IftjWcA»*»*’-
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Ruaban cadavez ma6empefiadpstt;?;^bCl0««méil ffc 
Bartolomé- JMtoe ¿ la cabeza dé'idgww»,podw 
fuerzas dé Guardas Racionales, dp}¡ BataU^ déi, e 
Teniente .Coronel Conesaj dé algorfa caballería, 
pula mañana, del £ de Eneró, sostuvo un éscopé- 
teo vigoroso, contra los sitiadores,. arrollándolos^ 
su frente con bizarría y denuedo,.sin desmentir jé 
alta reputación que se habían, conquistada ya las 
fuerzas.de la Capital en otros diferentes encuen
tros. : A , .2 r.;

Los sitiadores se bailaban tan escarmentados 
quepaabanzabanun paso sobré lag tofogheras^am 
esponerse á sufrir una derrpta. ; ■.■ «i;

El Gobierno en el empeño dé llevar ¿adelante la 
defensa; de la Capital, seguia adoptendotodasdfté 
medidas capaces de imponer á los¿íebeld¡es y sufc 
cómplices en la carrera de crímenes y.-' estfaéióg 
en que habían entrádo» .. . * , j

Por un decreto de 10 Enero, el Gobierno eg-. 
plicabay ampliabael de 27 de Diciembre, relativo 
á las espoliaciones qtie los cabecillas de los amoh 
tinados hacían bajo la denominación, de auxi
lios. ' .

Por el artículo X ° se preveníanle sin perjui
cio de las penas, .que,la ley impenwélos trpidoíepp 
se declaraba jjue toáoslos Arjentinos que .fw&r- 
sen propiedades en esta* Prpvñpg^yíque diféfet» 
ó indirectamente.' -cooperasen owi k)5\ametinad$s,

fuerzas.de


.fSfc@W<^(K:,Q£°- .fiHntp,., qáftíflban, solí- 
cjaria^jeot^objjgadofe .í deituicowa con los es-, 
pres^dps.^j^^crel  ̂4^ .27- de; Diciembre* al 
resarcimientos,,,dq todos, los daños, y perjuicios 
causados. Oft 5Hl,uel c^sp,;- noadmitiéndóseen Fo» 
tribunales $sicv.itura ajguna de venta,, obligación, 
hipotecaria*. do^acipiit ó cualesquiera, otra, que fue*» 

otorgada, fu^ra;de la, Provincia sobre bienes rai-. 
C^S,’'mpeblos ó sempyientes que se hallaren., en
B^enos^jA-ires^, A,t. . *
;, Aquel. <Jqc^tp tenia el qbjeto.d^ey itar también» 
los fraudes y maquinaciones. de, los Arjentinos 
p^tid^ostíeJA rebelión que se hallaban en Mpn-

íQS Rabian ya principiado.á desple^
ga| ja.m^yor acd^jid^.,para irnpulsar la rebelión. 
g££s$andp al ^fecfcTsqg fortunas, y su crédito.
. Otro decreto del Gobierno de la mi^ma fecha 
^claraba separados de sus empipes,. indivi
duas que no se hallasen enrolados en la, Guardia, 
National, de conformidad á las-leyes,.sin.perjuicio» 
de/ppfrir Jas dornas penas.establecidas y. á los em
pleados¡ que enrolados no concurriesen al servir.

su§ r^egtivos . cuarteles, sin, derecho» á
•«:.*»$<> we<snal. .

Jos capitanes^de qonipañias.ne*les encargaba- 
f^es^ (i^e^certiftq  ̂en las. li^ que pasase 
el sphrsAodcgh. aquel los. jque hubiesen ó



(.WO
ijq,., prestado- suS'Sferyicips^wtt,
t¿Kes, mineando á;; la xtagtftá$£ ¿b.?háée.¿á}wrte 
alguno á Tos ompleadafc’i#ted^fl^ge lléttíéfen por 
losabilítadoslovgtescFiptóep aquel decrestia.^:.

Muchos yjnuyrepetidos abusos se habían obser
vado y a en- él servicio, y él Gobierna ife.propon» 
establecer en él la ¿as perfecta. igualdad por que 
asi-lo eXijia Ta ley y los importantes objetos dé4i, 
saltación publica^ Los momén$Os bTantde tai rntí- 
do solemnes,., que la autoridad?’ no podí&déj¿;de 
proceder con aquelja energía, si> exponerse & otó. 
envuelta en la ruina géneral, perdiendoJir Ga^tsd 
y el triunfo de su? hertttósá e&irsa; J J ’ •'J1

¿a Foliciá espéífía coitr eajé motiva, ¡iáritoífc* W. 
golosas medldaa á fijada persegú^en, sa» és^ote! 
dites á todois los indiferentes,r.qj^e,‘haciámfsoi:áo¿ 
al llamamiento dé la,aUtondady?:6Iqsd¿^roá 
les imponía 1 a salvación de la patria. , ha activi
dad de ,contribuyó .poderosamente e»
aquellos, momento^, á remediar,ensu mayor paró
te, los abusos que árese respecto se cometían eb 
medio de una situación Ja mas.gFave y difícil paráJ 
la Capital y para sus autoridades.. ]

Los enemigos spntian inmedi^tat|ént^las>eos-í 
secuencias de .aqq^^-meií^as^éiglqu9,ddl Q<H 
bremo y procipiabán £ desjnoraJj^s^ £1 124¿ 
Énerq, .eVTé^enip
de un oficiad subajtento y d^^tggnas, p<^h¿wízns^



( >
dé rebelión y:éttiraróh á¿

íaPlaza reconociendo las autoridadet’légales ,dé ; 
laP-rorineia. ElTeaié&té -Coronel Dávilá desem'- 
peñaba el detall de las "fuerzas sitiadoras, con cu
yo. motivo pudo transmitir al ‘Gobierno algunas* 
noticias importantes. Entre fellas una órden ge^ 
neral espedida por el Gefedel Éstado Mayor de' 
los rebeldes, el día 12, General,©. Gegorio Paz? 

ella se decía que el General en Gefe dél
Ejército Federa} sé hallaba instruido con desa
grado de que los gefes de división imponían de
rechos á todos los Lecheros, sin Cséeptuar ni aún 
i'los que traían papeletas de los gefes y oficiales de 
1# Plana Mayor, para que no sé les cobrase; y que 
en consecuencia ordenaba que en lo sucesivo, vis
to-él'-boleto de, escepcion que los . gefes'y oficiales 
cjéikf Plan a Mayor, espidieron 6 los vehdédoresde 
lechei no se ríes cóbrase impuesto alguno bajo la 
petw, de veinte y cuatro horas dé arresto á los ge- 
fe?4^:4jviMón y oficiales, que contravinieren á esa 
disposición.

,J£a£ documento revelaba la esdases de recursó^ 
endite se, encontrábanles: rebeldes^ teniendo que 
ratjw^ir.al, miserable tráfico: de tofo, para el 
sostenimiento ’de/tos 'gefeay< oficia tes de la Plana 
-Mayor. / - A

escandaloso negocio de íoB’si- 
aumentaba el Catálogo- de tos que ya
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taitfiti üonjos ganhábl y pbopie!dfedé$ átf 
.cúficos habitantes de -la campaña. ¿ - '»I; '*•*

-kEJl Gefe de la rebelión pretendía por IOdbS‘105 
medios posibles, hacer óoftoé’ér én’eléxterióraü po
lítica y su marcha, especialmente eñ Móritévífléó 
donde tenias simpatías y colaboradores, quaípága’*' 
ban con profusión las publicaciones qtie 'maridaban1 
hacer por la prensa: El periódico -"ía Prbtito 
Uruguaya” redactado en'ese sentido y»-sostenido 
por los agentes de Lagos,* con aquellos objetes, 
publicó una órden-generad de aquel gefe, de fecha 
12 de Enero, la mas singular y estraña, frutó'te- 
tural delestravio de las pasiones de partido. En 
ella decia el gefe de la rebelión, qüe había sido 
sorprendido por el susurro continuado entre la tro
pa, haciendo notar, que cuando todos resueltos’á 
defender la Patria, habían abandonado sus familias 
resignándose á los azares de la gderra/ sO perÓii- 
tian los gefés y oficiales dei Ejército, iritroducrr 
cantidades de animales en pié para ei 'abasto dé la 
Plaza, haciendo de ese modo un tráfico desfavora
ble ?á los que lo ejecutaban Con perjuicio del rigo
roso acedíó, que era: necesario mantenérf ;ri)ue 
aquellos gefes eran los responsables dental áftWf, 
que producía el desaliento’ eh el soldado m-ibatodb 
su subordinación. Tal era su estado.^ .

Foc uní decreto del IjS; elr4^biéWó' ’ifiándal9a 
restableoereb tráficodela ¿Aduana'y'Cápitétfiadél



,-fMÍG?&K p¡or los, puertas qüe^no sefiaban.ggu}- 
cpr&¡&dQ$ ei^los. dwretos. de¡ 27. y ,2$ de, pj¡|||rnx 
/br^-.p • d^|fc3^?oi'f¿e.^re
.Jas d. hasta ígs ,/2 dd 4^, atentas la£, cja;c;^nstan - 
.cja^a^UiaJgSv Erai^ewio, jmpulsqr el. n^qvi^iiei!- 

restablecer eittráfico’díarip, y ú eso
^n^a^esas d^flosÍQÍQR^s muy oportunas, después 
94^tax^psd¡^de parptiícaciqq y perjuicio oí cpme^jo 
^¿VsGQbiernp.en .cuniplirpiento <je: Upr^ticíi ¿£- 
,¿^ec¿da< y ,qqu: el qbje^pde evúaf..Jos frahijef»

¿e ferp,,la‘fQriP¿- 
rfío^jder^a ¿pn)Í5ÍQR qije debía Juspeccio-

l^r^jistros. ^¿contratos públicos, arAo-
.0¿dgy de cada uno de cílos para
(^redjlarestada #a que^se hal¡abanrsacand.o.c9- 

dar cuenta a! Gobierno y pas^ft
r-iMftBMffLÍ '^e Alicia. •'* .7- ,‘;>í4
^^ueÜa.dw.Q^^
Xj£^rj^-e$ m^djo de, j¡as graye^ ^teucwnei gge 
^^a^ba^jUP-P^vidabn l°s beberes que lejmpp- 
jí^las leyes, de hacer la visita ^nuaj de o$Q¡iqiS 
^peudieídes .de. la;, administración .dé Justicia. 
#^y^^r<nd0S' eran en efecto y nwiltipiicá<|^4fs 
$¿eoc&p&?. err ^qnpliasr circui^tancias; pero .ep 
Wi$pen^l¿ £CU$’^ ,co.n la-acliyi-

;* Wf pgW dominar la
ii’V, A - »v

15
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WVijeftmlcfdéJgtífes y 

ig&éra inrfuyentés kn la rebelión, *y el rtféfqúíífc 
/ffeaádálosd negado de lósf Iterosite lécW^bfecÉó 
péreí General D.Gregóríó Paz'yotros péfsónájes 
de que ya hemos hedió'méíléion/había de tal-¿to
do desmoralizado á Tos rebe Mes, que'adera pbsl- 
ble contenerlos en^elcaminodelas especulaciones 
ciándéslinás en qííe Se itíftán íañzadó desdé 
momentos de la rebellón. ¿ÁTíi se disputaban tódbs 
lá oportunidad de enriquecerse & obsta de la £Cb>- 
piéHad particular y niñgtíh arbitrio áé tieséémMfe 
cuando él era capaz dé producir «alguna uWR&ld. 
Se especulaba con tó situácioft misma déT ^áSeíHb 
que por otro lado procuraban estrechar 'Sin omitir 
toda ctaáe de hostilidades, áfeitépcion de Tos cótt- 
'trabandoE dé carríé que sebácian porPsdermo, 
"verduras, aves,* huecos, leche y 'otfósdiféréÁtes 
artículos. La dévtóáeiohde la ProviúCtó e/á la 
cohsécúéhéiá fnraediáta de lósmanéjosry estfnvios 
de aquella fébélioh/tan fecunda en desórdendá' y 
ii ihalas tendencias. Ella Se aumentaba fett prti- 
pbrétan *de'qtfé,$é róbusteciala defensa délá*Üá- 
j/itál, y se poniin en acción1 otroS póderósoá efe- 

' méfítos que Contenían á los rebeldes íihpoáWi- 
VánSoles dada vez más1 el triunfo á qué aSplrtiMh 
*ÍAtn% Ushutóridades légaleá dé laA Provinéta. < 

k* El Álthiráñte ^francés dé 'Súín, kétf Stis Wétféü-
tes visitas al gefe de la rebelión, había ¿st^ééMb



í<W

JWftRhsjHGUSBF .*»»*, 4ispps^4^i*cipw^ 
jgente las mas notables consideraciones,no obs^q^ 
tel^ ,pjr$iuesas y seguridades que el Coptra Al
mirante habia hecho poco antes-al Gobernador ¡Je. 
^Provincia,para copperar cop, todos, sus medips 
áj^destriíccioir de, lps rebeldes.

d9£prone| ¿agosten venganza de los servicios 
que,elGeneral Pache^prest^aá Ucausa de; 
Arden legalcomo Míh^trp d^'Ia guerray* 
<».p<sfé;del ojercÁtcrde la Capital, habia arrancar 
4pj/ipA®Hapientfcd¿. los establecimientos de cam^ 
pO dp éstewádosdejsusiújqs¡joyeles, .que Jos a¿/ 
m^Utrabnn,. deteniéndolos ,en San José de Flores 
b$jp lamas, estricta vijilancia, pon Jos fines que su 
sUuaelon. le ■ hiciesen necesarios..
- rí^Jfi0^ ^ .negp á las primeras solicitudes dej 

£du&ul Ingles, que >$e¡ empeñó por la soltura de 
aquellos jóvenes; pero^iContra Almirante Fran
cés de Suiq,,ddsppes.de aqueJ- incidente, (pasé^l 
campo enemigo, y en eb mismo dia regresó trayep- 
dolospn su compaña.
,. &a&r,elaciones (Jai Contra Almirante con e.i ge^e 
(^Ja rebeJ^nvhabipp. tomado ya un carácter ín- 
Úmq, y era aquella .una de las primeras .pr qeba* 
jjngynjelabnn ¿SUS recíprocas y .nptabies. simpa
das. HechQspíQsfcerieres mayor traseqnde»- 

vinieron ,^á pirovar-, hsnta dow|eqalanzaban 
d? Aquellos.dos..¿personaje ,en4Ju

ddsppes.de


(

• ’ •/> ..-•’? ’ ' \ <vU'n^
Tos rebeldes 11 évaritto afretóte sé pWMte Ws^ 

tflfeár & la Cápital, llegaron hasta el estí-édiérdW^ 
iáipédir sé MeVaséri á sepultar én el 0éiñénteñ$i 
del Norte, que se hallaba fuera de líneas tos cadáM* 
veres dé los qú’e fallecían en la Ciudhd. Hieierén- 
mas, iiasta'%stebtóerti'¿ estipendió" pé*$
cünittrl^pói^Tdr "pérrnisjóñ dfe4tor“sepultdra aWí£ 
ch(í^l:ps<tfúé sé Regulaba úéguñ^lá/niéúór 
yóí- ^átégória fritos interesados ; -yhubo ‘muchos^ 
ca‘S&/^n ¿fue dos* ’cafrAtéres regresarán  ̂laGiÚdáffl 
•ptóá?’ 'ño iíaberRé vado tos condúctofes'el^friHeró^éé3

lé‘éxf|Íít jsára enterrarlos. y ' j]*ú

En esa situación, el Gobierno tófcÚ alCóñtta*-'
AÍfciiraíffe ’Frhhceé'dé'Süin, suS'déseóStífe 
terpusiéW Ais téíúdiánétí^bn' ’éFg&eM&fós Yéfcél^ 
d< parÁ^ffi^larW WéMñftto dé^a GiÚctod^' 
¿^éhtepf#á$?oh él üiifcb óbjétó de ‘daf‘§éptfítuVa 
á chdáVáíés.' Habréftdó^dcéptadó él Obtttra ’̂ 
Almirante aquel encargó, el ^Gobierno én íMcHP 
l^éVó Yótrtúló^uá^/ofJóstoione  ̂’ por eseritb' d4i^r 
ji’íhdóle a'l Gefe fHmcfeg'ühft notaba tfí$ j5r&póki¿* 
c$tísidél’asé cótnó térVenó nétrtró1 bb'Oéihéhiferió1 y 
fó’dk’fe calíéíáYga hasta’ l^‘éto¿ó^qútóSptóir¿l<<fii^ 
ptófekeri transitar los caf/oktoh^réfe^éón ei úSfít* 
¿á acoVnpartafrífénto dé dos 'péVáónas.qüWWtábiia4 
ria ébGobicrnó cómo garantid'paYa áéYediO’iWW



dfttopesads^llaber 'sido « epatudos 4 <fs> ¿cut* 
dfcWréSí defefetod»^aquellas personas ©qteranieo^ 
téMbewiaadtts y bfrjo la garantía^ del CoitrawAk 
rttaaÑtfr FVamcésl - <• ■- -.vi
3 ÍMas singular íiégooiacion continuó^ trasladáis-' 

dóseel Contra-Almirante at campo del Coronel* 
Lagosyó©» quien ajustó* bases estableciendo.* la 
lito& oomunÍGacion para aquéllos únicos objeto* 
pebfe¿ calis torga, pediendo ir dos* coches con < to>ú 
cto& tos* personas; que gustasen, desrie las dos hasta* 
l«t*se«*de. la tarde., *. * P: . ¿* -,q

Contra»Almirante* Frawees transmitió ab Gof, 
bWÉfto a^ról ‘a«uBrdo, pcr’eíto3uarií4»eriú!QSÍ con* 
venido y remediad» ; el; gravísimp inconveniente
qae^hasta: entoneer espenimentaba, to Ciudad por 
el tráfico vergonzoso, que tos rebeldes hacían riet 
.aque^ifegrado establétimiento.
-A©trá; negociación’ tuvodugar>en ese mismo mes> 
entre el Contra-Almirante Francés y- ei Goroaql 
Lagos/dativamente i la neutralidad de los frán- 
cesrefc y al respetoá itb propiedades. Aquel ge* 
fe -femces propuso & Lagos, que* las. propiedades 
flfeíieedUS ’SOfem las cuales flamease el pabellón de 
sWfcftftcio’»,' o nó^ podrían servir eri Barracas^i eoi 
^taf'lttgares/á las'tropa».de lamidos parces be* 
líjtoráté ■̂ :nrptttfáKet ? ataque ni; parada defenj 
s^htófefefído eii todtoschseaser respetadas t¡ corno

>Este aceptó .aquellas proposi*

tropa%25c2%25bb.de
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dtitouls'itato eooio, te-fueron
Uwrctrá qnieiia le fueron < tguabnonte;soiwidaú, 
k&ragdifieó' ptopo«iwdo,que la, nouttoÚftdttd*' 
las propiedades francesas en. la forma prepuaala 
por el Contra*‘Almirante>jsokKtuviese.4ugan'yttarB 
d# lo Citídnd, ’i ,.-i ■ ?s• ■<-cií?-.

EA Gobierno -oamprendiaque en un alaqu^^r 
neral dentro dé kh Capital, no podiaobservarsesbL 
neutralidadi tal >como se pretendía, singlan pete- 
gro-y P«pjuicio de Indefensa por las numerosas 
propiedades francesas existentes en&lfa^qúo vea» 
drion.á embarazar mucho e» un día dé eonflíátm.

El Gontra^Alairantetransmitíói Ítog6saque€l 
tta&ftodlfíeacion propuestapor-el gobierno^jr este 
U admhió quedando dMrrátbzamenteacopdadartei 
respeto á la neutralidad de ^propiedades frau- 
cesas, existentesduera de la-Ciudad, dónde damea* 
se el pabellón designación en los casos* de atar 
4ue y defensas
- La^hóstüidadfes continuaron, agravándose caeU 
vez mas la .situaron getitffel del pais.. Los re
beldes no omitían medios de hostilizar á la Capi
tal. No- pudiendo hacerlo ventajosamente v4Ma 
hoz del dia por la ihíerioridad<def«tf poder, amper 
rábndose de k, obscuridad deUa^noebey arrojaban 
balas sobre la’ población irfdofensías'da la Capital, 
sin miramiento alguno á tas femiliás y^d^antes 
extranjeros, que podían sen sacrificadas <k aqwt*



' (
«>ltetetemera-:'tsn
dieay>práctlcas delaguer ra. i
sV ÍUÁflteWfeWf^contáiuabíi ton extraordinario’tk 
jteWEtirando tas medidos-de defensa, y el pueblo 
m&nifestaba caídadia mayor entusiasmo y enerjia.

Una proclaBMfdél ©pfeiernorde 39 de Enero ha
teaba directamente á los habitantes de la Campa- 
ftti proeurando' hacerles comprender ’el error á 

los inducía® ios rebeldes, invocando falsas
■mn-te el nombre de Federación, no teniendo en 
WdadVDtro♦objeto que el de aparecer toma feom- 
tees poderosos ■arrastrando 3a- ^to*ÍHCi$w ui& 
^¡mrrAfiattioida' ^UenciáteLlés, quesera tifem- 
¿f&de desftítfóifiarsé y conocer & terdederh situu- 
^nmrdbertepnra ta^causadelórden legalonta Gú- 
fital, perdadeeision general del pueblo, y en^ta 
reenptsb^ por armamento queal Sud del Rip 
Mado encabezaban losCoroneles A cesta., Rose» 
y. Beigrano , y numerosos ciudadanos influyentes. 

; .^I Gobterno hacia entender en esa proclama ó 
des habitantes dé la campada que nadia atacaba la 

federa®ionyque'tampoco existían unitarios, pues 

■queHodosidospOrte&osabjurandosus errores pá- 
atetoa«m*fes áhuwnes de partida, solo aspar aban 
4kte$$A£ ycldwtadde la Provincia que Lagos pre- 

Waadie^entregar á’ttnipoder estrmMK ' ->
a^j^íibpwiqjafaa qnémécpefitos^umntrajfinar tear- 
tejtewolr Ueapriebaide 'un-ambicioso), otirétóa-



tidlub -todav.ik bca rpateragl >
QÜsmo^ les anunciaba •ser'itfe^rable’paiweotü- 
¿áp conforme^taadeycs, ádrelos ^u^UeAjqUé so 
«se desligasejidedü .refoeti&n, dfisconociendíí^a^- 
0a autoridad dfeh rcbelde.duag.os. bfbes ^uioriiafea 
para volver súS armas corffe’á»»testi^;ofreQÍéfl<Ules 

- toda -su protecoktt^en Ose.,taso. n ■. ni :. ?. aM/s 
: ^o era fáciiy’ sin?emWgOí.<qfift.Ua-«ZrpatrepMll 
del> Gobierno se hiciera e>3cu4hars^nJai^ampa«a, 
/donde lavijilancíade los rebeldes ÍQkposikjlá&toli 
ladibge. coñatupícación, haciendo

¿y el ^jfror eotfípletasen la obraque»s^^opft«i«|. 
. :i El Vapor de ile
de la Provincia de faenes Aires p«e$Udb pbro^l 
Gobierno al >Gcneral Urquiza pam;Mn 

;-tt>'$aran£i había .sido detenido ípop^steon, Itt Ai
jada desptíe&kqtte, tiivo.oojw)QÍiwhU) dftdfcaqmee* 
'Sos de.Softembre-^Estallada' 1® rebelión de&a@&, 
«restablecieronintimas relaciones cornonse -sabe, 
entre este y>el Geiietó Urquiza» qtiedeade Hfttre- 
JUos leofrecia toda cleaede-auxilias. / ■ ;4

Cuando la guerra tomaba un carácter 
-Lagos en su impotencia perdía lodá esperaa^sfc^e 
ftriunfar de la C apital, el General JUEqutnad$<*9*- 
-vió vebCorneo con todo sü nrtea»ehto¿ ,yi¡HtaÍt|Í^ 
ciones correspondientes» poniéndoto, á?su>d¿$ttMÍ’ 
ewhxonio*síguese el Uh)bkrno,i^®4aM^dasi 
ciáeia; o En sútfcáasito dekí wnná^á'BneqjanAi^s



d^eltemht resisteflJGia. y Alir existía, el Cdrcbél 
^Maawei’Oiaaa^l con una guarnición. doochuip 
¿fcb»iabres,.que na totnómedidaningunapara do 
|«pd<r el punto.-< CJ <
o fii Bei$aati& ■ Goleta ■Maipji de - guerra,, pn* 
-riada poce!-Gobiernes ^©n fondos pare pagar: la 
^aarnicio» de aquella isla, cayó en poder delqCor» 
os* y fueron hechós prisioneros el Teniente. Co* 
tonel D. Juan -Süsrifela y varios otros oftciafes.y 
personal destinadas al servicio, que se hallaban 
abprdoi dé aqaakl buques ; ; , ? L
-^ÉbVapor X>or^¿0 mandado por eb CqnandontO 
fóavazzay dosí oficiales Cordero, después de aque>- 
ik^acpateoj&fctttos se presentó -en ía rada, rexte* 
tfcr de£3tepuert¿S y penetró hasta los Pozos,ds* 
4ent*ndasu pjresa; seguido del Bergantín--Goleta 
S&ipídn pequeño- Pailebot,'* dosplaando las 
aguas f¿é( Ía' debdlrdad‘de^as floergas n avalado* la

-< T5bparte que él Comandante Cavazza pasó4t 
£>etfonel Lagbá el 19 de Enero, decia qne en (Jum** 
pHáiieBto dé tas órdenes* qúe habia recibido del 
General Urqúi&av diabia partido déla Bóoadel 
Gfcntft db4&¿y fondeado ¿ las 8 de U mañana de 
jeéfeíWitiieí^Jiftr1 WíMnrtin Garóiá, énebritfaftdó a| 
GljM^nq^pnníé^éVeBélD. MtófuUbfezúbnl;

tfftfóa <q*é OÍandada/ neti 4d teé¿o¿ ’
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<Usp<)aicion, poniéndose en elactpti J$s frd&MP 
del Director Generaldr quiza ydel mismo 1a- 
gos. Que pacos momentosdespués, .tomaron,un 
bóte que conducía comunicaciones para Buenos 
Aires, las que habian sido arrojadas al agua, y. que, 
ti las 9 se habian puesto en tSarcha? aguas abajo 
avistando ti las 104/2 al Bergantín Goleta de guer^ 
ra Maipó frente ti San-Juan, el cual se habla pues* 
to inmediatamente enjuga. Que en aquellas ots? 
cunstancias, forzando el andar del -Co/ree, y ho
llándose próximos en disposición de /abordar ti 
aquel buque, este habia arreado sq bandera, izan* 
¿o en el palo de trinquete otra blanca rindién
dose inmediatamente, ytomando prisioneros ti) 
Gapitan de Marina D. Tomas Craix, que sedirijia 
ti Martin García conduciendo al Comandante D. 
Juan Susvieia, que debía hacerse cargo delmando 
de la Isla, y conducir ti'Ja< Capí tabal -Coronel OU- 
zabal: que entre los prisioneros se hallaban tam
bién el Teniente D. Pedro Ferrer y el Guarda* 
Marina D. José González. Que el Maipú conte
nía t^ia coliza de bronce de ti 18, 6 piezas de ti«16 
al costado y todo su armamentoy municiones. ‘ Que 
continuando sus operaciones, aquel mismodiaha
bía fondeado ti las 1P/2 por la proa de la Corbeta) 
Ponton Peíate y cinco de Mayo q^euse. halkbadbn-. 
deada en )a rada exterior, toroandoi^wediataiuen- 
te posesión de> ellaJ:U cual contení» cuatro ptor.



C.f«>
iftrWi fc&f déHripírfaétonéh mád¿fó>
délTetrienteD>2tátoiá^Pfereirayb. FélipeTar* 
jfrstf^qüe sm'resístencia-seMndieron. <¿tre> pe- 
ftotrfcndo fuego dlasta-eídbndéadero de tos- Pozos, 
ribhabiá pasado mas adelante por fiflta de agua.-- 

4P¿co tietopo hacía qué la Goleta dé guepra &im- 
tfrCYaro; de 4a propiedad dél Gobierno de Buenos 
Aires; árrifl}áddpor un‘fuérte temporal frente á los 
partos dfel Tigre y fas Concfias, habia-sido. que- 
riátla y abandonada totalmente con todos sueca- 
Sones. Lepérdida de? la Maipú completaba la rui- 
iütvde lápéqoéñá marina de la«Cáp;taÍ.- '

WK*mtehtraB en' to Capital, tos armas dél Go~ 
bfertj© legal triurt&bhñ fócilmentédé tos rebeldes, • 
eíttos’aguasa loydesastre'se sucedían rápidamente. 
Ellos criar de funéstase consecuencias’ para la cau-f 
sfcde Bnenos'Airés? p'orque^perdia la superiori
dad que antesbabiatenidó parablóquear tos puer
tos ocupados -por tos* rebelde», quedando cortadas' 
sus* coHfiflByciones conébSud, porto-parte deh 
Sáladó,- ^Abandonados *á sus propias fuerzas y rc- 
cnrsO^bienescasos, íoS ciudadanos-reunidos ya eiy 
ga?an-númerov para combatir la rebelión^

d^Gobiernósedisponiá en aquellb^ momentos 
altééAe la* aparición del C&mo/á enviar tropas 
d^dnftFrrteriá,arifiífm¿ntos, gefes y ' oficíales para 
att!&&btíF*y^tfifirtecer él *pfer$6na! del Ej&cfto, 

drtt Prometo hátóifc £r-
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jSéío’domiñadaá las agua»?por*-lós*&émig^;>ijfe 
fué posible ya esaVlor fiimgdBa- ©láse deaüxrlifc^ £$. 
saberse coñ regularidadfes operaciones 
Más fuerzas, destinadas á ópérar en combjji’actéik 
con las de la CapitaL -< -• - ' > ■* v

Ese Cajúbio tánrepentina de la posición vetóla* 
josa que antes, teniael Gobierno de larCapi&d¿ 
produjo muy serios cnidadosyfestestperju(liéia.- 
les consecuencias, El Gobierno/ ere obligadla 
organizar una nueva fuerza Wal ¿hacer gastos d* 
mucha Consideración para volver á obtener la s!* 
perioridad perdida, y asegurar completamentéMa 
libre eñtrada al ' puerto para fudlitar Víveres «y 4« 
introducen Üé ganado én pié,;pudiéndo'aderiiaa 
blóqué0:<uevamemé'Wp¿ertoé.4é)b’'é^tflu-''^'^'

E$a> empresa era rió 'poco difícil; sin - embargo^ 
él Gobierno la afrontó ^onpersevérancia, y sm. 
omitir sacrificios ni gastos se contrajo ^irformas 
Cion de una hueva escüadrai

É1 entusiasmo del pueblo se BtatdmMb^déW 
dos modos, no obstarité aquelíos reveces pttféfelé)is 
consecuencia necesaria dé la precipitacióridO' Jos? 
Sucesos y de 1£ confianza con qUegéñeralmérilífcse 
iriarcha én los principios de unalucha-iné^li^ídít' 
que la é&eriéneia/W fcr
inérite •̂’-*•••* -?»'_

Principiaban- á -tener lugar >!j»ÉW



<• m
Gápited¿40J» los, yatteate&q^ 

batiendo, en defensa densos derechos. .Sü gratitud 
nsípodU faltar sobre .tatumb^de ios que asi se: 
«orificaban generosamente en el combate.

El Capitán Epva de laJLejion Extranjera', man-^ 
dada por el Coronel Qlivieri, había sido muerto al 
frente de su cantonpor -una bala enemiga. > El 
pueblo quizo tributarle con pompa los últimos ho~. 
raenages de su reconocimiento; y en la noche del 
Jr94e Enero un.cortejo fúnebre condujo sus restos’ 
mortales desde el hospital de Lorea, b||fn el* Tena-; 
pío.de.hu Catedral. ■>> L»^ompgsnia un grueso.das- 
teoaifteAto>da,tropasde jínea »y retro de Guardias 
ííaeiqnalesj. <p^)le.hacihn tas honores- debidos, 
üná, gran porción de gefes,-Oficiales y ciudadanos. 
distinguidos4xmdupism^^>eno el féretro : numero-, 
gas achas encendidas y una militar música al fren-> 
te, daban .mayor magest.ad yhrilltx al espectáculo 
©bpriméro/ de* aquella^ clase - que tenia» lugar, en, 
teas circunstancias. La calle de la Federación 
pordond^marchó el. cortejo, fúnebrp, se hallaba 
eubierta de espectadores/ d¡enpe<del mas grande 
<ecoj«niento. .

. lEífcia. prinier^ nare dé la Catedral fuécolocado 
>d^»etrocon.(toda^ la solemnidad- debida,; y; los 
Mtafe&os del^terrjeantatalU los últimos oficios 

Ipeligiesos,. depositando ¿¿después el cadáver, eníel 
¿dfistittod^ op'zotn) tjmpeyal’

p%25c3%25ado.de.hu
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Opósito de. la?- m«i áet i>u, (fe
pitak ■ •:• ■< ->c? ¡

■■ Aquellaptffísima^ovasiotí.de UgfatiíudpúbJie 
ca, era justamente debida ála generosidad conque 
los- extranjeros que componían aquella lej¡on4 com-„ 
batían desde los primeros momento» del asedio» 
oon valor y abnegación admirables-corno si fuera 
su propia causa y lá patriare su nacimiento la 
defendían, eon su sangre, abandonando, latran* 
quilidad de la vida privada, su..industria y sus-pr/fo- 
pi&s comodidades*.. <,•!

.. Kas tropS de la-guarnieioAno^eliinitabaná,  ̂
peler á los rebeldes al/rentada las tráacheras^xinai 
que .salían denodadamente á. batir los en sus,pro* 
pías, posiciones-. EU21 da :EnerneJ General Pa« 
checo Ministro dd da ¡Guerra* dispuso dos dijeran 
columnas dejas tres, armas y colocándose á la<<ea».; 
l^za de ellas,: practico. u% reconocimiento, rom
piendo- bizarramente la línea enemiga* ¿< Las ope» ? 
raciones del Sud tan avaúzadas ya,. demandaban' 
aquel conocimiento del esíado de los. enemigos ^* - 
era ademas conveniente Ijamarles la> atención. pon 
esta parte para distraer y debilitar Sus. fuerana^ v"-

La Lejion extranjera^ mandad^ por. su „ gefe>el 
Coronel. Olivieri formaba- la, vanguardia^ nnguk¿ 
da dé algunos, destacamentos deGuaídiasNacie- 
nales y, piquetes de caballería,^-sostenidos .por* 
loa cuerpos: de línea, <yie componia^el centro

ovasiot%25c3%25ad.de
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tareservas. El ataquefúé rápido y vivísimo}»* 
rollando cuanto encontraron á sUfrente hasta él 
bajo de Palacios en las inmediaciones de San José 
de Flores, sin que nada fuese capaz de contener 
el arrojo de los defensores de la Plaza. Ellos pu
dieron llegar también hasta aquel pueblo ; pero no 
entraba en el plan de aquella operación, estcnder- 
b tan lejos.

Los enemigos sorprendidos en sus posiciones, 
huyeron adamen te, deteniéndose en al
gunos puntos lejanos para disputar el terreno aUn-* 
que inútilmente. Cuando la columna de ía'Plaza 
hizo ál<fe,t y las abanzadas que habian llegado has- 
tael bajo de Palacios, recibieron órden de reple
garse, los enemigos vueRos de su estupor aglome
raron todas sus fuerzas de infantería, caballería y 
artillería, dirijiendo un ataque desesperado sobré 
las columnas de la Plaza-que seretrraban rodea* 
das, sosteniendo un mortífero fuego que produjo- 
pérdidas considerables en los rebeldes. Estos' 
por su número creyeron -impedir ed paso á las tro
pas de la Plaza, cortándoles su retirada y llegando 
hasta mezclarse con ellas que los arrojaron á la 
bayoneta. El batallón L ° de línea mandado 
per el Teniente Céronel R Emilio Conesa, la le* 
jion extranjera y todús los demás cuerpos dedíoea 
yCbtardias Nacionales,' pelearon bizarramécte-ú- 
pewí del oúmeto y de las-demas círctmbtaací»^’
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desfavorables quecanónrrianealáS-etiFadaVíiin llih 
fferprdvisto todas «U6 Consecuencias para ;aseg£* 
lacla veñtajosaméntóv ’-i ,u/
* El General Pacheco récibióen es© combatélusfe. 
contusión de. bala sobre el hombro; que sin em- 
bargoip tó impidió continuar mandando. , El.jd’ 
véu oficial Valiero fué. atravesado por una bala de 
canon,, él ayudante D. Arminio Murga heridó 
por uña bala¿; en el pechó, murió p&cós^momeiftos 
después? -El oficial Ñuñez cayó ahkfr
do de aquellos jóvenes distinguidos, ademas de al* 
gunos.individuos de tropa qué perecieron comba* 
tiendo denodadamente. Los enemigos spfrieéen 
también pérdidas considerables. ■* ;
•VLa1 salida del»21,- fué una: de las mas sangrientas 
jurante ebasedio, por le sério del ataque > y por Ja 
importancia de sus cónseeuencias. ¡ Los enemigos 
esperimenthron gran dispersión retirándose á la 
Campaña sorprendidos'y arrollados; creyendo sih 
duda que eL ataque, áe estenderia mas lejos. "Lo? 
oficiales i Murga y Valiero.. pertenecían, á familias 
distinguidas de la Gapitak Ellos eran dos jó»®> 
nes de grandes esperanzas y de patriotismo abrei 
drtádo, que abandónandó lasbotnodidadesíde lavrii 
dá, .habían empuñado las armas paria, defeáidert ia 
Patria. 'El jó.v.en Murga en los'preparativowpara 
ifel Movimiento de Setiembre/éoíitrajóinérltosiiÉiuy 
éspeei'aie's trabajando-con denuedoryütor^teudotíx*
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'¿fe clase, fie compromisos, después de ella arrostré 
$üs Consecuencias y sirvió con deppipn, sin faltar 
ifcn Molo dia á Sus deberes en el serviciijysín econo
mizar su vida.

- Los, enemigos ál sentir el ataqúe reunían, todas 
fús fuerzás ál centró, pero muy luego fueron 
Ote’aidas por otra pequeña columna^ qué con esé 

’pbjéto salió pór la derecha, bajo Vas órtienés deí 
Coronel D. Bartolomé Klitré basta lá altura de 1JÍ 
Recoleta,-^sosteniendo allí algunas guerrillas bien 
empeñadas y ataques parciales, en tés cuales las 
tuerzas de la Capital llenaron cumplidamente su
deber.
- Las pérdidas qué hemos iúencioftado ¿je parte 
dé la Capital fueron verdaderamente lamentables, 
por la calidad y circunstancias de lós jóvenes qué
¡perecieron en aquella jornada.

En la noche de ése misiho diá 2l, Alerón depo
rtados en él panteón de lá Catedral los tres ofi
ciales Murga,. V al ¡eró y Nuñez que perecieron 
en e) combate de esa mañana. Ün numeroso
concúrsó de Gefes, oficiales, ciudadanos, extran
jeros, tropá. de línea y Guardias Nacionales, for
jaban el cortejó fúnebre, qiie acompañaba los res
tos mortales dé aquellos distinguidos oficiales 
muértos en de/ensá del órden légál de la Próvin- 
t>a. La solemnidad de aquélla procesión fune- 
fcrey ¿rtiblemente popular, Se hacia notar por el



áójpt qúe se retrataba é’jí^tdfes. 'lós SejnWstatéír 
con 4a plrdida^tte aquellos* tPé§ i’óVéiíeíf flértétf 
porvenir.44’ «Cas músicas iíííjiíafés^ufat b’unftÍPÍsS^ 
siegas encendidas ^ue’iluiíiiiabán el tfSn§itflJ‘él 
recb|^lento^:éflei&bR>' efecuénié de aiqúeflí’^ran 
¿pceslo^íútferaría/¿íáá Ja'ó'vacWhnas sidéerá^ 
jjü^taque Jí * ,( <>’■• > i < íc
t^nóbíeí
¿él pueblo? f .

La tíátedrá’riiáÍMá Sido ^pre^áVada aí éfdtó **£8#
í tílío y majestad. ' Éh eí céntre? W la' rfáfr#;
¿pal fueron^cbíócados íós^'fferSíki&^y^l^sé ¿Itf-’ 
tayon los bficios correspondientes, déSde dbHíf^ 
fíie¿¡¿ir conftncfdós- ‘ al panteón Wélr¿iii¡f ’&§&&!- 
¿afca ya éí' fcapíian 'Lrva;éóitípánéí-o dé^éáiísa’4 
dég^*’ '

blo todo séhaíiabá/^armas ylósiéittdádahóktíiíf 
distinguidos y1 la juventud más rébbmehdáíflÉ' 
eran los primeros en los¿puestos atarizbdós y tós* 
pi-ímeros también en ¿ómbátír al Jrentecofrabiíé- 
gáclpn y vgíor. tero era necesario péíeaRy trf&T?-
(ar? porque ía cuestión era dé vida o índeVie x 
r;l Pueblo y para íá causa de íalibértati^e' la’PÍ8?
vipcia. *

Los cnemi]
se conservaron
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l^.lureafdé la /Ja,

pO^el {e$q£ de-voa, .g«W sorpresa^. / ,
, ¿1 :STO)’ @Reral ^5Í

J^£Ítade ;Í{^£qj#aí jí^cijají P^chepQ, por oofir, 
sppu^cia <J$ Ja cqqtusip^que.recibió el 21, $[i- 
Ü§ i^’C^pr^^^^acipik very^ cjpl £arg© de 
GífyHral .<$, 3Qefc del gjérpi^ deseanpeKa^ 
ppr reelanwi’ip^lie^^dp>dQ ¿sirsa^jd, ?É1 Gobiep: 
qq apreciadlo «razpnes -yíq^,importan
serv¡cips grps£adg$( ppp^^qqi Q^Q¡¿ ¿,la xa¿g g 

fte*ty fcsu jsqlicitud^ppr^qiq el

ftbjPÍ0r asuralqndp el 
Gobernador de la Provincia el mando .d^LJÜjp^tp 
Fi encar&^plo, aLmj^mo ¿iptngq ,ir}terinan}ept$ al 

e&j-Qftql >D.; Pe^rpr Jq$4 pMfc a,^qrizandq al ofipiaj 
Mayrpr^éjjR^rra^j^a íipnqr las jesoliifpon^sj}$ 
$$0 dppa^a^^qK esge^^o ^^,Í . (Íepcr¿ 
vpjyie$e Ácontar,,$□»,sqrp igk>$,t?a luego cqflg 
«distad© de s^salgd x ¿ noq
,..,EJ,£^o#el Pjasw^i^.^^

^qia.paj# vma¿^ 
Aquel

f»$5Y&9*4> íáfPfW*
b$rÚdi rd^ití /i ,^cr^jtadp;.• vawTr» ?<W$a3 
aVtesponder á ese llamamiento, del Gobip^n^qg. 

pfoeery.orguljo cUpnrp^p j^dp/^e titaJbk-
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9¿acta, pties; que el ^oijor y el deber le itópe¿ 
ñian la obligacipn. de* contribuir coñ su espada & 
repeler á los caudillos que sp esforzaban en azor 
tar la patria, y aniquilarla para siempre :-.que és- 
t^ba rqsueltp, por k> mismo á ocupar cualquier 
puesto á que se le destínase. smi reserva,; alguna.

El Coronel Dia?, quetantas. veces acreditó su 
yajor eq los campos de batalla, su honradez y pro
bidad en el sepo de la. sociedad, filé én aquellos 
momentos, una esperanza, para, In defensa, y un 
tyueyo, estímulo.para la guarnición, ha guerra de- 
bia continuar con encarnizamiento, y la Capitel 
perseverante y resuelta, no. dispensaba sacrificio 
para; defenderse*.

Vn decreto, deh gobierno ^ 23* de Enero fijó la 
señal de alanpa con tres tiros de canon en la for
taleza, debiendo, inmediatamente tocar arrebato 
Ijas campanas? de todos los templos de la Ciudad 
durante dos minutos, imponiendo la mas seria res
ponsabilidad? ¿ lps cu¡ras de las parroquias. Los 
serenos,, siendo la alarma, de^che y á horas en 
que las puentes de las ca¿aá estuviesen cerradas, 
tenían la obligación de llamar á ellas y despertar 
ó las.familias, para que concurriesen á los cuarteles 
todos los que por la. ley tuviesen obligación de 
hacerlo» a

Las medidas de vigilancia se; multiplicahan pór 
Justantes, pór que cada vez mas se agravaba la ai-



toiagion, por hu espectación enqne se^ hallaba la 
Capital esperando^ el resultado dé las operaciones 
del Sud, cuya. lí¿ ea de ooflKinicacioflseJl&l labá cor
tada desde la, aparición.Vapor (torreo e» estas 
aguaa. Sin. embargo, él Gobierna y ellhi&lo ¿4 
hallaban resueltos á resistir á todos los contrasten 
je hacer frente, á las mayores dificultades, coafe^ 
qjuerakque.ella faesén, antes que ; caer en/manos 
cjp los rebeldes*

Perdida, la,superioridad delasagujja el Gobier
no, no podía,ya sostener ni hacer efécffca? sus dis
posiciones anteriores, que-cerraban los¿ puertos, 
desde el¿Riachuelo,á las Concha?, y desde allí á 
San.Nicofe?. Ensu consecuencia espidió un de* 
cretp en, 23 de Enero, pecigitiendo la éxtracción, 
de los.fpitos.del país que se hállase», depositados, 
por él decretó, de 27* de Diciembre, imponien* 
do sjn/embargo, la obligación de que los. buques, 
fuesen, despachados conforme á lo dispuesto en los 
reglamentos de Aduanas, debiendo presentar los 
interesados, una, relación, jurada,de la carga, que 
recibiesen á su.bordo. •
t E?á,medida, aunque.no llenaba los objetos.que 

se proponía, era . la únjca que podía adoptarse ei^. 
la estrecha esfera.á que. la pérdidade los buquér^ 
de guerra Rabia reducido aj Gobierno. Boá'abu-

qup ^.cometieren. por esos, puertos bajo el 
poder de la?rebélion fueron, repetidos y escándalo-

aunque.no


(m >
SQS,.e$tr¿yéndosfc-]>r ellos iijipensosa cantidades 
détewos tomadds a^bitrarianheníje de los ganados 
que- i títulos de auKilkw p'araeJ Ejército Federal, 
leacrebatabande las e^anciaSí Sin miramiento a¡4 
gunodT'bspecialmeiMie de aquellas cuyos propiaíj^ 
píos pefteneeiajfcde algún modo.á la causa d¿Lór4 
den legal., Ln; destrucción; fué general no pen
sándose. ent otra copa,que;eu'hacer fortuna<á>cocttp 
de los pacíAcos habitantes de lá Camf>ánaí .f í <

*?t >;i, rr i 'v?

’.-.b <Ji/ ob:?



C'AwtrLOAiir," • 'l

Las fuerzas dél Sud del Rio Salado abren sus dpéracio- 
■ nes— pasajé de éste, rió— dispersión de la divisióñ 

del Coronel Olmos en la Laguna de Lastra— ma± 
niobras de las fuerzas legales—la derrota de estas en 
el Rincón de San Gregorio— consecuencias dc‘aquel 
desastre— proclanvadfd Gobienib de la Provincia—r 
protesta confra los- actqs de agresión del Genorfd Ur* 
quiza— establecimiento de una junta de guerra— 
decreto autorizando las visitas domiciliarias—el 
General Pacheco es mtmbrado Enviado Extraerás* 
nario cerca del Emperador del Brasil—proyecto pg- 
raponer en receso la. Safa de Representantes—va
rios medidab1 dé dcfehsá—tiiaqwe de los ‘rebeldes

. Za ñocha del 2 al‘3.de Febrero—consecuencias de ese 
L. ataque—(próélama del Gobernador de. la, provincia—r

pasados. ' ■

" ‘En la campaña del Súd al Norte del Salado Ío$ 
acóiitécmííéntos qiie se ÜfeSáríótl ábatt, tomábtftv iía 
carácter seFic’ y de la - mías grande tr&scfeñtiéiiéfoi 
Las ‘reünióriesfle milicia, becháspor los OóVóWéfleS 
ÁcqStry Uo¿as y Belgrano,' rió1 habían ¿legá&OW- 
cIWja á dígái^atáe cornaletafnente, ni su número 

fórmal; pá*-

al%25e2%2580%25983.de
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sar el Sáladó y operar activamente por la retA- 
guardia de los rebeldes.

fel Gobiértio aprerhiádo por la situaeiofi, bábiá 
enviado en comisión cerca dé aquéllos gefes á 1>. 
Domingo Olivera,RépreséntáAté del Pueblo con él 
objeto de líévarle recursos, instrucciones y órdé- 
nes para qúe áceleráseO sos ’opéraéíones, ofre
ciéndoles la cooperación dé fúérzas qué debían sa
lir dé la Capital á reúnírseles por la btíca del Sa
lado. t ’
‘.Lá preséhéiade D. Domíhgó ’OHyérá én ei cam

po de aquellos gefes, contribuyó mucho áinspirar- 
)és ¿bnfianzay las ‘operaciones Se activarán inme
diatamente. El enviado del Gobierúo llegó á la 
Capital £l 16 de Ecteró} trayendo una coróúAlea
ción de tos gefés Ácós’ta y Rosas y Belgfátto ase
gurándole al Gobierno el principió de sus Opera
ciones y la confianza qúe tenían en la decisión 
y entusiasmó de las tropas qué mandaban, lo cual 
les hacia esperar la pronta libertad dé la patria. 
Aquellos gefes poseídos de ardientes deseos en fa
vor de la causa del orden legal; hacían los más 
grandes esfuerzos por contribuir á la salvación del 
país,; y no obstante él estado irregular en qué se 
encontraban todavía las fuerzas dé sun^ndo, el jos 
abrieron la campaba esponiéndose á las más se
rias vicisitudes, sin. contar aun cóp^Imaterial ne
cesario, ni él número de fuerzas para combatid
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con* los* rebeldes,; qAio.fiuertea «elidas. ices armas de 
Caballería^ infantería y* nili Herían Jiabian. ya des
tinado hiMk'jgrüésa cóhlrihiÁfpa/a'hvKjóér Jas :fuer
zas legajes al Sud. dfci,Salada y ptóivofcar una ac
ción óesplorarsu ísihahcidn, / . , i . - 

i Lostrebéldtós #abibh'thutódq . ya seducir al Co- 
Fomel D* Pédró RosasBelgrarrov¡ enviando cerca 
del éj Ab^íiÍitó Reyes, pafd hacerle todo gé- 
ueróí de’íofréc^róienfosi siempre’ qiié -Abandónase 
lasRlasdelOobiernoy se foóótpbrasé n ellos;

El CóronéJ: Resbs y BelgFaüio, -túvó üña; confe
rencié éwú Róyes ÁJan de;:h¿¿abdr. de él, algunos 
de los platfesdé ios reheridos; y Ruándose desen
gañé Hensuaiiibras, ía)e ;dlesípidi6 -asegurándole$ qué 
ho. ab¿4diflria.hi causa dei.Gobifirnó^íjue'esr^ la 
dei ‘bbncny pitriólisruo^ *<jioF Itf^eual sé bailaba 
btbdekó ’á táffl^batfr’hl iadtí.dó/wjs tíonipañéros dé 
AmhSt* ¡ jb hib-iMJj; i .« ■;! -

: Jia Jóahhd^ qMKriotágpW déí JCotóndlb. febeas y, 
Bejgjmnoí'coHtlsppndió frWfób/i^aTl!3ía^ue’fue* 
bloi^y.diíOobderitd htdiiqmdepqsitada eli él. /

Jjos. ^óróiifiiés’Atóosta y Rosas y feélgraíio lle
garon á la margen derecha deL Salado al frente dé 
eusfuérzasf ídpapkéaide babee' dispersado balgu- 
Mós' ipeque ñas grqpbs qii&r :Se> encontrn^n por 
ehqnipíeifoladb ,Dolores/ /fcn et^asó ¡del Venado, 
Júshéáesujgos) présentaron^lgunas pequeñas' guer* 
fUW’descubridoras,«qUe ningún Obstáculo ppusie-
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ron a las fuerza* legales. pasaíon inmedia
tamente el rio?con sus numerosas caballadas; deé- 
puestle baber sufrido-alguna deserción por conse
cuencia de la falta de organízátcion, que 
cionaba á los enemigos facilidad para'intrigar «o* 
bre el carácter poco ' ilustrado i dé las gentes dél 
campo. Las fuerzas, legales traían á sii sérncáo 
una columna tfe qumierttos indios ‘amigtos de -lds 
qufc residían en dos campos delAzul subordina* 
<los al Coronel Rosas ‘y-’Belgran®, gefe de níque- 
11 os logares. Ellos obedecían las órdenes de ■ los 
gefes de las fuerzas legales, manteniendo el órden 
y disciplina áda par de las demás fuerzas] * < *•.

El pequeño Ejército del Sud marchó^en direc- 
eion á la iLagnnaidé Lastra en cuyas márgenes/se 
hallaba el GbroneJdelos rebeldes D. Juan Eflah- 
c isco oírnos con ^«na fuerza dé observácroñ de 
quinientos hombres. La vanguardia de las tro- 
pas legaleé corhpúesta de poco map dé dtisccentbs 
hombres, destacada sobre él -Goronel Olmos, fué 
suficiente paraqueeste^se püáierá en retirada pre
cipitad a raen te, pecdieíido jqumce hombres muQr- 
tofc y ocho prisioneros.

El parte oficial datado en la Laguna de Lastra 
el 14 Enero, partido de Chascomús, firmado 
por los Coroneles Bíosas y Belgráitá, daba ihqjipr> 
tancia á aquel pequeño <aconteGÍimeqto^ qne había 
dispersado co mpletameñte >las fuerzasdfe observá-

5
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cion jmfedádtt pon & CoTÓneHll La campa
na sfe ihibiaha bajá aquello»- favorables auspioios. 
fundándose esperanzaslisonjeras y cotffijmdá'erc 
la importancia de aquélred-ucidoXjér-citq.v

Después de ese encuentro, las-fuer zasi légales 
siguieron sus movimientos bascando- el¡ contacto 
con;& bocaicfeljSalado Jpor la-parte Norte, ¡es
perando que por allí llegariatvdé* wn meoment-o á 
otro los refuerzos olrecidospoihef Gobierno/ Es
ten cOnfia^vzay^la' faltltdejeonocimientosJljaeátes 
qufi tenÁany íed diizo ton^^á'posido^pnl*gro3> 
en efr’incedde^an^Gmgorio, donde podiatv ser 
estrechado»/y obligados- á ’ vatirse >desventajosa
mente. >; BÓs gefes«d^ las fuerzasplégaleadgiteran. 
ban fa aparición del vapor» {farreo al' frente de I&ie- 
sou Aires¿ y péfdi(fajd^l Bergantín; Golétet» de 
guerra Jáwpá,Io oual babíftcolocado al Gohiieimo 
en ladmpDsibilidatí’de en^&rIes-los-refue$ííQgy re- 
curaosoelrécidós. A ,

Bí'Gobierno ‘ hizo. vd«t»-‘'Ásqwed ‘-por i ierr a* 
nntóáwdotótfáquellos desgraciados aóon-tecímiefr* 
tesy-. á,-fin dé que con ese»¿conocimiento arregla
sen sus l marchas de - otro «¡iodo; esos chasques- 
no- pudieron tLtégar á' tiefcpo de prevenir, un dei 
sastre. Bb vaj?or. A/h^d. que habia - conducido 
al ' cotírisioflado: délGobierno > Dt - Domingo 01 i - 
vera, fió1 'tenia dd fuerza sufletéñ re ■ panbewpi eii - 
dér Uür ndevo- víaj^al’ Sdbidór-yi tá sft tiacicm vente



ú Ser pén ésaraz&nj¡afltjéinfc» pwnrfj£lobferiio;y 
sumamente peligrOsapaDaiUi¿ ía*irízasdeliSud¿ ™

Lu - «oonfianza ¿<ia¡;los getótfíerldp' fuerzas ilfegat 
jes era djemaríada esperánttd ; por instantes #Áiarl 
ribo de las tropa&de Jq Chp'h&L - HÍ Ceíqqei Ro
sas ytBél^qiío^jW'4«ble^p«tmUMwwM y< lealtad» 
habiq. ya 4qanife^tqdí) $u¡Adte¿Ufc dodocoafeiííoh >y 
aptitudes paira > mandar ’én; ¡gefe^ ’pisJipqdbí! <rtr^> 
que sorpusiéra'á! lnjC£|be¿á4é’hiS'fuimí?tsi, ® ¿oían 
el' le prestaría toda au influencia! pnrtvdyjudhrip-sqi 
reserva áÍgNü*v<^ hábútisiífo &iw¿p
didaísu'iranqúerztb degundoípenderífcltiempo sia 
tomar úna deteiwnación
tante¿ antes qne Íleg^fc?el.rii<wneiito dial' cónfiictm

La dplnioFV - de alguno» wdadaáos éxpéríhien- 
tados ealas anleriúres enidp*na$ eoiitra latirnúía, 
instaban diariameniepara-q^fr se diese tw^ organi
zación pr.oatay edñvénietde alfijéfcejté. jEsteténia 
el reducido número de sesenta infantes, tres pie-» 
zas de artillería majl servidas,,'¿y| doseiontoft; hom
brea dé caballería mas ó rnénosl y quinientos indios 
amigos con numeras? caballadas. r . <..

Es evidente que aquellas fuerzas reunidas de, in- 
proviso y sin haber recibido todavía, H formaítegplar 
que era necesaria y ladiciplina, ?bv|as duales jamas 
se triunfa en; la guerra^ ;nó se hallaban; en estado de 
ciar una acción á las fuerzas, dé Ids rebeldes muy 
superiores en numero yorganizaciou. La grande



teráatb po^la ^qíbnndHdiia'} 
calidad ¡de íud^clfeñWA^qtWW^dlí< Olfb pliiA 
de Op^Vadiatted iHpMtt^rhtpíyé(<JUi^-VU^ feflíftféh*- 
tdida^cottioittigtítt&ki hí¿
brkxaMSndeñéfrfetft (jiíiGUM^tóái íJle&íétoéWe*' Hu- 
m¿fl^feí,ltt«Atfexieipn‘p0i» iHÍ i^tagi^ríbiá1^ íp)dfe- 
rándose-«teíeus qdé k erati,4 gentío dé
taJtkmptfut. ;¡ • J:,!';■ '*• ^ ■•r; ‘ ■11:; if;j ’^:/íjí ;

Aquel jduü Ihrtlpbudente^ bien1 hwfóó¿¡dtí? en 
aquellas piréiBtóUWéfj^'wa M^^désgrneía ¡ aeem- 
dido;-Úortqne taPénfehes letohíiíirtes dbiMinte* 
terío de la J^ur*déMa<tóptóir4 los
e^en^tity poiíiutf mt;<5CHpWctef ’ á« te gefesr Acdsta 
v Roaak y jelgbniw^ que<como>ltbiñbi’b« de honor 
querían óbedecerpurttüahnefítélaR chspb&teióheé 
del Qobiérno; sin ¡recordar iel grito ddsofl^re qüe eft 
1339 esperunentafOH ©ti esoslmismós ó&i^esiídel 
Sud, les patriota^ qbe> en tw ¡dida bnpvovtáat^tf 
unja üUfnerbsa reináeh^etoí defensa dé la libertad 
contra tu tira^íappmi;háb^seipj^elpiUdo,' & ésp¿u 
uer ett uH día ebir ¿tiernas tnferttKsílpftde^tínea^el 
paie altan^h¿e -ceíi^roindtáda>'p^^ aquel 
miento. .■•'•Hi/dín-o-!>,•,•>.-• < » ,n

Efc es3é&ad& d’elncerttóiMbi’e/i'As fitytttt¡le- 
gale^esperandoi pwfnowntoíto refuerzo# ofte- 
cidoa;d¿ le üupitáh¡y#m<»sbér' lalííqié&íbíKdad en 
que el Gobierno se Wlibet 4e W vi a* tes' • !rh ariio- 
braba en un,radió «¿trecho» y'pehgrtysweducido á



W Urpíte^dct JWoq de&u> Gregorio* sin, la&prer 
^pfio^eft nec$3ar¡99}par4 evitar ,e¿sér álíí eatre- 
chfifjps y W¡dqfr,des^e»ujDfe(«pQnte. ’¿Ei^ronél 
D. Faustino yetasm que m imperantes »ei‘vi-< 
cías había prestado siempre efr fearepetidas- guer- 
ras djQ libertad, acababa deñegaral campeh ¿frías 
fuerzas legales á prestarWidh nuevamente Este 
gefé reunía ú su acredftadb valor, pericia¡,wHUar 
y esperieocia enJa>guerra,cali|dftdesjque fe ^aeiau 
3 propfofctpaUah^berlas organizad^ $■ p^stolpa 
eti\ estado dcjtriuafiir, si J&oácmdad lesMbifese 
©bhg-axlo á dar, úna 'acción; deea^iva. ,

Eiv ese* estado,; de- itaprudentOh Goqfianza, las 
fúems legáis hferooi sorpre^ida^pacdoa re* 
hejdfes, que' e«?: número,-de; cuatro- Ife cinco mil 
bombees de:dafc . tres ¡armas,, se presentaron ert Ii^ 
míuma del £2' derEoero maodttdaa^pór^qUGrene- 
>al D. GpegorióiPws^ Su ca^anéHáconshtba de 
tresmil quinientos hombres, bien armadas, y orga
nizado®, Un bqtatib^f4b(li&fantqi7»de seiscientas 

t á se<wÍent(as plasw^y seis pieeis de artillería de á 
cuatro,jspi^y ocho, aerólos equipos,.dotación y mu
niciones correspondientes..

lEn, tfqufcl eduiflete elCoraneí JK Pedro' Robas
y B^lgranOv manifestó noevamentelaimposibilidad 
en que se hallaba para, taandfen lb«cqi0fl,.y fué acor
dado el majgfckali Cotonél IX ffanstmp,)Velazco. 
Era ya tande para que este calienter.gpfe pudiera
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habeF hecho alga yentajoéatnente sobre las nume
rosas fuerza de lúa rebeldes. No obstante; el> Co
ronel Velazéo/con abnegación ;y patriotismo üe 
hizo cargo de mandar* la ¡aeeiori, apesar ' de qúe 
como militar experimentado comprendía laimptr- 
sibilidad de veñcer y la facilidad de peré'cer ert Itt 
demanda. 1 :

Los primaros elxwflwés de la vanguardia dé las 
fuerzas legales con la de los enemigos, fueron fe- 
lices, arrollándola sobre Su línea sostenida por 
un fuego vivísimo de canon. ‘ Estos encuéntraos 
se repetían! sin; *que' el: grueso dé las fuerias 
enemigas emprendiese ninguna“óperaciod for
mal. La artillería dél pequeño Ejército fegal 
iñandada por el Cápitan Márga, por íoS ciudadanos 
D.'Antonio Blanco,Capitán i y D. Miguel Ñero, 
Capitán también de línea; sostenían un- ftoegú 
poco vénteyoso por eí¿orto número dé sus piezas, ' 
calibre dé á cuatro^ ylafaká de municiones-y ser- 
vi cioen quesehallaban. S > « ; :Of¡

Durante aquéllas esfuerfeos dé valor, la cohiímia 
de indios amigos pfertenecientes á lasfuerzas lega- 
les, entrabA en. parlia,méñtos con 16Í indios que lie* 
vahan los rebeldes, i su servicio; y faltando á’lós 
compromisos contraídos doncel Coronel Rosas y 
Belgrfeno; se mantuvieron sin .tomar parte alguna 
manifestándose indiferentes y comprometidos A no 
batirse. •' <,* •* '■ ■
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Aquella wefcpebMadeíafdiatt destHb*

raligapion <?íwi$i£uieélt2r-J Faltaba? t&b ^fbet’rta-.eii 
los m<jM»énto&4el pabgjx^ali Aducid d-í^eftjár >íe¿ 
gal, v el c^rá^dtr dúlasj3ÚrjGu<3ínafaíraljirte|Ttó'd  ̂
confiado) i éníp^q ,4 dtlíUr id&iaiqsogáHdad y frü 
triunfo. jfiLEsduédíoh qb&fnrandafcib e£. Ccwitáne 
dante Otamendi en los momdntcs de dar uhaioar- 

gft ú Itjs £ntaüigos< defeeionótarrtbienn haciendo 
caet-pristoñera Ai¿u »h ¿ u>> > ¿<dár/:í ■>>

Ep aquella ritUaéíoh^k)s<edttmigofc)♦ajftoveciláii-> 
dose de ésos ,íiúJ¡denteá¿ floriqUBaWía la lrnea 'dé 
las fuerzas legales ikwipdthfcl jflaqne' basta save- 
taguardia por h>esUeniáderecflb)iprqnünchá?Mjo9tí 
n|«Jf lluego >la. derrota pn -todas parléis r

El CítfoiuelEaíeíh^iKífeBsyjtól^paBÓj qufi fiel: 
a SOS) Coipprdófisííá y debtírps ’había jfehaMüicojdd 
en^«ilT Campo de 1 a accitíri, efcyó prisionero ppfi 
otros ge^es,/oficiales, y CMidadahos distinguidos que 
coqnbatian¿eñ la& filaS>deiaqulel péqijtiñu Ejército 
por patriotismo y amor «í las ihtftkúcioneqy «libtír¿ 

tadii-deí Ja¿Trotinicját 'Artillería, bagajes-, uwün- 
men’to^y lftj.corfcá infantería quedaron en poder daü 

* los ilebefdesi -i El Coronel B» Agustín, Acosta que 
cottthatió hasta los últimos.momentos, perseguido 
aotivtamentíé^^e arrojó ¡at Rio Salado buscando.la
orilla opuestp y. ¿pereció, .en éh ELCoronel Ve 
lazco qué pocas horas ante# s© había encargadodé 
mandar la acción fue también hecho-prisionero*y
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asesinado después eh el mismo campo. La misma 
deplorable suerte corrieron Jos distinguidos ofi
ciales D. Belisario y*D. Dalmiro Otaméndi,muer- 
tos en el campo -dé la acción. Ñero y muchos 
otros que fueron heridos¿ quedaron abandonados 
por muchos dias. >

Lqs indios, qué defeccionados dé las fuerzas 
legales rio tomaron parte alguna én aquella acción, 
repasaron el Rio Salado y se internaron al Sud 
llevándose numerosas caballadas y haciendas va
cunas.

No obstante tan graves contrariedades eh los 
momentos de batirse, los patriotas que compo
nían aquel pequeño Ejército pelearon con de
nuedo desde la mañana hasta el medio dia; las 
declaraciones de los mismos gefe3 y oficiales de 
los rebeldes aseguran, que sin la defección de los 
indios, y los demas c'ontratiempos esperimentados 
en aquel dja* los rebeldes no habrian podido al
canzar tan eompléto triunfo. Su indecisión en los 
primeros encuentros los puso en conflictos, porque 
suponían que lás fuerzas del Ejército legal eran 
mucho mas numerosas, según lo demostraban las 
crecidas caballadas que á la distancia se presen
taban reunidas, i

Aquél desastre era la Consecuencia de la falta 
dé Organización de las fuerzas legales* de la in- 
oemsiderada precipitación de sus operaciones, de

20
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le eácases de-fuer zas, géfes y oficiales y de la im
pericia con que se habían colocado en una posición 
tan desventajosa, donde fueron obligados á batirse 
con un rio oaudaloso á la, espalda y sin haber to
mado antes las precauciones necesarias /para«de- 
fender sus posiciones en el caso de ser allí ataca
dos.

Esa derrota «disipó'todas las esperanzas que‘^1 
Gobierno habia fundado en las fuerzas del Sud, 
dando ó los rebeldes un triunfo completo que les 
aseguró la posesión pacífica de toda la campaña al 
Sud y Norte del Rio Salado, quedando por con
secuencia reducida la Capital á una situación bien 
difícil y crítica. Habióse ya perdido la superiori
dad en las aguas, y con la derrota dpi Rincón de 
San Gregorio, se1 perdía también aquel centro do 
poder en la tierra, que pudo venir á ser de grande 
importancia y decisivo para la causa del óiden le
gal de la Provincia.

El Coronel Rosas y JBelgrrfno fué conducido pri
sionero al campo de Lagos al frente de la Capital 
y sujeto á^un cons^jo de guerra formado-por los 
mismos rebeldes, que pusieron su vida en peligro, 
y que talvez lo habrían hecho perecer, si el Go
bierno no hubiese interesado la interposición de 
Agentes públicos y de otras personas influyentes 
en favor de aquel buen servidor de da causa de la 
Provincia. Con aquel desgraciado gefe, fueron



( 143 )t
también conducidos yínantónidos como prisioneros 
el ciudad&B&B. Martin-Campos y D. Ramón Ezei- 
za Jiiez de Paz, uno de los que mas trabajaron en 
las reuniones deLSud-, y que eon su influencia- y 
relaciones eontribnyercín á la formación dé- aque- 
Has, reuniones que corabatieroiveh los . campos de 
San Gregorio,

Los' rebeldes conservaron en- calidad de prisio
neros.? vigilados muy de cerca á aquellas víctimas 
del patriotisma.yjealtad4 la causa del orden legal1 
y á otros.

Varios ciudadanosxque quedaron mortal mente 
heridos enteí campo de la acción, entre ellos D: 
Miguel Neroypropietario del Sud, que-habia reci
bido* catorce heridas, fueron déspues de algunos 
dias- recojidotepor la-piedad de-algunos paisanos 
que»accidentalmente pasaban por allí, y conduci
dos, al puebla de .Chascomús donde fueron asisti
dos con regularidad.

Los rebeldes con *aquel triunfo, entendieron su 
acción hasta la frontera al Sud del Salado, domi
nando todos los puestos y restableciendo su poder 
material y moral por todos Jos ángulos de la Pro
vincia.- Ellos Jo comunicaron inmediatamente al 
Gobierno deSanta-Fé, al GeneraMíJrquiza y á sus 
colaboradores de Montevideo, anunciándoles cSn 
gran cohfían2a el próximo término de la^ rebe
lión esperando que la Piara se rendiría en po-
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eos (lias estrechada cón todas sus, fuerzas por fe 
parte de tierra y hostilizada activamente por el 
rio.

La confianza de los rebeldes no contaba con la 
energía del Gobierno y la decisión del pueblo. 
Sus fuerzas, es verdad, y sus recursos se habían 
aumentado considerablemente. Esperaban tam
bién cooporacion dé Urquiza y del mismo Con
greso que principiaban ya á tomar una parte' ac
tiva en favor-de la rebelión, y que 004 su concm> 
so se aceleraría mas su triunfo.

Desde el 24 circulaba en la Capital una procla
ma de Lagos, invitando al pueblo á que po le hi
cieran fuego á sus tropas, convidándolo á la paz 
como él la entendía, bajo las condiciones que tan
tas veces se había empeñado en hacer aceptar al 
pueblo y autoridades de la Capital, y al mismo 
tiempo se divulgaban lós primeros rumores de la 
derrota de San Gregorio.

El Gobernador inmediatamente que tuvo exac
tos conocimientos de ella, dirijió al pueblo una 
proclama llena de franqueza y enerjia, poniendo en 
su conocimiento aquel triste acontecimiento y ha
ciéndole comprender que la Ciudad de Buenos 
Aires se hallaba entregada á sus propias fuerzas. 
Rebordábale lo que ella erd con sus cuatrocientas 
manzanas, y con su ciento cuarenta,mil habitantes.

El Gobierno declaraba al pueblo, que no obs-
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t&nteaqüeldessstrede las fuérzás del Coronel
Rosas y Belgrano, por consecuencia de la defec
ción de los indios amigos que servian a sus órde
nes, en las' calles,en las plazas, en los pechos y 
bayonetas de los hombres dé’ corazón, se encon
traba el núcleo poderoso de aceion y de defensa 
que aun no se había desplegado en toda su esten- 
sion. Pedía & sus compatriotas acucíir á ella lan
zando enérgicS^ anatema á los hombres apocados 
que desmayasen en la hora del conflicto. Les pe
dia que considerasen la suerte que les esperaba, 
si por desgracia cayesen bajo el poder de los re
beldes, quiénes muy luego los entregarían á las 
Venganzás implacables déF General Urquiza.

Recordaba el Gobierno al Pueblo sus gloriosos 
antecedentes^ y lo honroso .que le seria desapare
cer príjnero del Globo, antes que dejar de mos
trar lo que es, lo que vale y lo qub puede.

La vida ó la muerte, la civilización ó la barba
rie, la prosperidad y riqueza, ó la ruina y la mi
seria, son (decía el Gobierno) los estrenaos que 
se ofrecían á la vista de todos, el presente que Ur
quiza enviaba á Buenos Aires por medio de unos 
cuantos-hijos espúreos indignos de pisar la tierra 
en que nacieron,

El Gobierno anunciaba en eSa proclama, hallar
se resuelto & ser inécsoráble, rigoroso y hasta 
cruel siendo necesario; ‘Pedia que no se hablase
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mas de éonsideráeiótíésni templanza^ qué fueran 
ú reunirse con tos malvados, todos los qtie- no se 
sintieran con el coraje y decisión necesaria, en
yendo ki> ¿abeza. del que traiciónasej y empuñan
do con mas firmeza ‘tes armas para la defensa dé 
la Capital'; Que eramejor quedarse pocos tenien
do corazón para* ver arder sus hogares, antes que 
resignarse á consentir en el entronizamiento de la 
barbarie,

Un sitio, en te opihion del’ Gobierno, no podía 
arredrar á nadie, y que seria oprobioso para Buenos 
Aires desmayar á la vista de unos pocos Vándalos, 
sostenidos y alentados por eb General Urquiza.

El Gobierno ofrecte4;ódo al pueblo, si éontmua- 
ba>cemó; había comenzado, les convidaba á correr 
á la linea, á no soltar l^s armas, á vengar la afren-f 
ta y sucumbir antes que consentir'en quefuesén hu
milladas la ley y te¡justicia. Les invitaba á Jas ar
mas y ánó abandonarla noble y santa causa dé 1 ^Ca

pital, declarándola -desde aquel ¿momento, bajo el 
rigQrde la léy maroiah

Esa proclama produjo gran sensación én el pue^ 
blo : éi confiaba en la ehegia del Gobiérno y. en 
sus propias-' feerzas. Esperaba grandes medida»*, 
que correspondiesen á la gravedad.de la'situaeion, 
y no obstante la» debilidad6 dé* algunos póoosf «1 

pueblo en general estaba eh sü puesto resuelto áv 
sacrificarse primero; antes qué abáhdoixarsú;cá.wla

gravedad.de
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y óon ella su libertad, su seguridad y su porvenir.

La ouestioh era de principios, no de hombres. 
Todos podían servir perfectamente, unps en los 
campos del combate, otros'en el - gabinete, en la 
Tribuna en la prensa y en todos los puntos donde 
era necesario. La defensa comprendía y obligaba 
á todos, á nadie rechazaba y ella no debía perecer 
por la falta de ningún elemento, pues que ei Go
bierno se hallaba resuelto á proporcionarlos, to
dos. Buenos Aires no podía ser vencida, una 
vez resuelta á defenderse. Los inmensbs recur
sos que contenía en su seno y str resolución in
contrastable, le hacían superior átodos los reveses 
y el pensamiento general era la resistencia á todo 
trance á la rebelión y á la traición. ,

Era la última vez que iba á pelearse para.afian- 
zar la causa de la libertad y los principios, ó caer 
nuevamente bajo el abominable pode’r del des
potismo fundado sobre el Crimen y la destrucción 
general. Buenos Aires destinado á representar 
en el mundo * político escenas grandes y admira* 
bles, se entregaba en aqflella ocasión á su destino, 
confiado en la justicia de su chusa, y en el valor y 
decisión de sus hijos. Las medidas del Gobierno 
se activaban y pór todas partes se desplegó admi* 
rabie energía y abnegación.

La Sala de Representantes se reunió en la no
che del 25á pedimento del Diputado D. Nicolás
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Anchorena, para introducir iin proyecto<íe decla^ 
ración y protesta contra los procedimientos del 
General Urquiza, que pública y escandalosamen
te fomentaba la rebelión del Coronel Lagos contra 
las autoridades lejítimas’ de la Provincia. La pro
testa desconocía también y negaba la autoridad 
del Congreso reunido en Santa-Eé, á virtud del 
Acuerdo de San Nicolás, para obligar á aquella á 
ninguna de sus deliberaciones, no obstante que su 
deseo y voluntad eran el ♦ constítüírse en nación 
única coh las demas Provincias Afrjentinas con ar
reglo al tratado de 4 de Enero de 1831, reserván
dose el derecho de manifestar á la autoridad so* 
berana de un nuevo Congreso, las razones que. 
tenia para resistir los acto de arbitrariedad y vio
lencia ejercitados por el General Urquiza.

' La novedad de esa protesta hecha ein momentos 
tan solemnes, por un representante del pueblo 
tan respetable y cireuhspectb, dió grande impor
tancia á la situación. Acababa de sufrirse tin gran 
reves, y cuando las medidas del Gobierno tendían 
á levantar los espíritus $la altura de la situación, 
la elocuente voz def un representante del pueblo 
tan influyente y notable, resonaba con aplauso 
general en el recinto de la asamblea haciendo un 

L enérgico llamamiento al patriotismo y lealtad de 
todos los hombres de corazón.- El diputado* fun
dó largamente su mocion y con la aceptación ge-*



(1
ft erfú .pas^ a(la C omisión 4® Negocios C piis tituqio - 
najes que prontamente debía espedirse,sobre ella. 
El pueblo recibió Con aplauso aquella protesta es
perando cqn ansiedad que <ella fuese sancionada.

La Sala de Representantes que participaba de 
la energía desplegada por el Gqbierno en aquellos 
críticos momentos» y:de los principios del Diputa
do autor de la mocipn, se reunió el 27 y después 
de una discusión ilustrada y detenida, sancionó 
una declaración y protesta en cinco artículos.

Por el 1. ° sé hacia conocer á todas las nacio
nes de la. cristiandad» muy especialmente á los 
gobiernos signatarios dé,1 convenio de 21 de No- 
v^rnb^e de-1851, S. M, el Emperador del Brasil 
y el Gobierno de'da República del Uruguay, 
campa las Provincias que integran la República 
Argentina, la, declaración y protesta que la de 
Buenos A/res hacía contra la guerra insidiosa que 
el General -J>. Justo José de Urquiza fraia, promo
viendo. juna rebelión que; habia reunido los crimi
nales mus pinosos que por desgracia abrigaba es
ta Provincia, y con ellos violentaba los habitantes 
pacíficos de la Campaña para engrosar sus filas fo
mentando y auxiliando aquel mp¡tin, causandodia- 
tiameñle la efusión 4e sangre y mortandad de los 
nacionales^ aflijiendo con él hambre la población 
iiH?P^ter.po$ Ja eseacez 4é víveres, destruyendo 
laa^é^, Maado sus cosechas, co^undendo y
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destrozando' Sus ganados dé tóda?espécíé,?¿rrni- 
nando eátabfócimietitós valiosos dééíffnpaña, páfa- 
rizando su industria y mejéras'IhaíétfMés; obstru
yendo su comerció’espántarido la población, lle
vando cautivos al Entre^Rios'mudíiós pádresí5de 
familia, «reteniéndolos y obligándolos por la muer- 
le á que le Sirvan como soldados veteranos; y 
final mertte asolando á é^ta Provincia. 'Que den 
consecuencia la Trovírifeia dé Brifenos Aires, do 
solo protestaba posesos males cofrttael General 
Urqufea, atrio también coiftra lóS; Gobernadores y 
Gobiernos que cooperasen yíe prestasen ’arixiliOs 
para «tan injustas é inhumanas violencias, cotiffa 
los diputados reunidos en ^Safnta^Féen' el caSo 
qúe los acorisejasen, declarando <ftte laPróvinfeia 
de Buenos Aires no reconocería en ellos, reunidos 
á consecuencia del acuerdo de San ^Nicolás,- nin
guna irrisión legal sobré ella. t

Por el articula 2. ° Se declaraba qúe los prin
cipios'-de-la-''Tfovmciá dfe Buenos Aires eran de 
paz, uniori y fraternidad’ cenias demasProvinCias; 
pero que repelería Cón la Sárigré dél último de sus 
hijos fieles, toda agresión contra la integridad de 
su territorio, contra su libertad, derechos y repre
sentación provincial. Declaraba que estaba dis
puesta, y que eran sus ^déseos vehementes ‘«in
tegrar - el Congreso Nacional y -formar la -na
ción conforme al tratado-de 4 de Enero de 1821,
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aceptado .-ggf'jbghProvincias, y proclamado por 
ejí GeneraLdoJiEj^ncitOiÁliadcu ea. V,® de? May<> 
dfiJS51..„

Se declama,, igualmente ^poE el artículo I J5 ,,.. 
que an|e eljCongreso de lat Nación lejí tunamente» 
instaladQ«#atfcihria la RrqvinoiaKde,Buenos^Afras 
los justos .motivos que eu Noviembre último tuvo 
el, Gobierno.par a adoptar medidas hostiles contra 
ek General. Urquiza*,y ante. el mismo Congreso 
reclamaria por ja^ yiolencias y .agresiones de tor
do género que aqpel General babia-perpeíradp con
tra ella después- del ¿kdel Febrero de I85&, disoU 
viendo popí a (uerza- $u .gobierno y representación^ 
cqpst¡tuyén4ose,Goberij1ad!Qr<.de la Provincia, dis- 
poniendcpde su.réjimen.interior..y usurpándole su 
tesoro, - buques de. guerra parqpe;.. que? reclama
ría por tam in^uditM .violencias reagravadia 
irritante clasificaciomdO"- y. demagogia^á la. 
noble y leaLrevindica<;ion._de sus leyes é institu
ciones, forzándola ,á . Jalmasf.ju|twte las rea- 
cipnes.

Por el artículo 4. ® , Ja Provincia de Buenos 
Aires, (somQ.una4e Ia9 Rué componen la Repúbli
ca, protestaba contra toda .cesión - que se.? hubiese 
hecho ó queén adelante se hiciera4©Lterritorio 
de la. República por el General -Urquiza sin la 
autorización competente del Congreso, en que se 
hallase representada legalmente.aquella.
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?Por artículo; 5.'^$é'íitíJ)óniavdí -iMBfctfé 
tiricia lá obligacWdéCircular ínnrédiatamenté 
los* artículos de lá protesta y declaración' á todds 
los Gobiernos dé lás Provincias dé lá^Óórifedéra- 
cióri Arjéñtiná, individualmente á Íos-£)iíiú|aábs. 
reunidos én la Provincia de Santá-Fé, á fodbs íos 
AjéñtéS'diplomáticas acréditadóS ante la Repúbli
ca y residéritea'en'éátá ChidádV'á tódos los Conse
jes Extranjeros yYá todos los^ébtethós' quenó los 
tuvieren en' está Capital ■dfeMá^PrevÉééiá’ r

La importancia y* trascendáncla de aquel docu
mento llamaba la Atención dé todos lós pueblos 
ArjeñtinoS y de ios hombres sérioá dé todas -fas 
naciones, qúe presenciaban los acontecimientos. 
El revelaba lá incontestable justicia con qüe así 
procedía la Provincia de Buenos Aireá eñ la enér
gica y noble defensa de sus libertades é institucio
nes, sú resolución de defender esos derechos á 
costa de los mayores' sacrificios, enseñando con su 
ejemplo lo que debian hacer tas deííías'Provincias 
Arjeñtinas para no caer' mas tarde bajó' el' sable 
del General Urquiza^ si Buenos Aires pór desgra
cia hubiese llegado á sucumbir. ?

Los hechos y viólenciás que én aqyel documen
to se enumeraban, eran dé éaV níodo públicos y 
notorios, que nadie los ignoraba, ni érmiámo 'Ge
neral Urquiza podía negarlos. La '¿üéstion de or
ganización Nacional y de libeíte$ar¿tóda lá-fté-
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hábiasereftíndidoe» U defensade Buenos

Airesh<En.ellavse,enc<áB^rabaM:defendidostodos. 
tosprincipios y todas las esperanzas de los. pue
blos Arjenfciuós, quev sfeceraínente. anhelaban* por 
fe constitución,:el érden y>fe libertad fundados so
bre la libre voluntad de la familia Arjentina y eon 
arreglo á fes bases.de progrese y civilización,.que 

siguen los puebles modernos. •; '
. Los puebles de la Repúbliea no /podmn dejar 
de reconocer eij aquel célebre documento, el gra
vísimo peligra á que se esponian manteniéndose 
indiferentes á fe situación de Buenos. Aires, y 
mucho mas. sí tomabanparte activa, contra ella,, 
prestándole auxilios ai General Urquiza para con
tinuar las hostilidades que hacía á fe Provincia 
para aniquilar sus, libertades. .
5>Urq,uiz*a,. que abusando de la vidria de Monte-

Caseros, habfe llevado^ de esta jfrnoincfe, porla 
violencia á la deEntre-Rios, sa^pentos prisio
neros, numerosos cañones, fusiles^ parques,, car
ruajes, y enante encontró á la roano,, después de 
haher disipado los caudales- públicos, amenazaba 
de nueyo consumar el sacrificio de ella, impónién- 
dolé el poder.de lareheliow para dirijir sus desti
nos baja su propia autoridad, dominando asi la.po- 
tente cabezadel cuerpade fe República, para dis
poner de ella mas «delantfe con. mayor facilidad y 
como n^jor ^onvenia ás^plaaés dE despotismo

bases.de
poder.de
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outhkrtps^emaqtta4U^<^ < ¿ >> . ,
Buenós< AiflftS; qp& aceptó unaBrinente aquella 

protesta de Wta^d»¿Eb^resentaut^^se dispu
so nuevamente-# defenderse á todo. trance, hasta 
oon la^san^xdebúkimo?, de sus hijos fieles-A su 
oausa, antosqiwconsent»etbU-degradaícion,,y es- 
clayitudí que el Gfeifég&l U)9qui¿za4>or medio de
Jos.reboldesjquaiy^i-edmtirla» P.afta cumplir,aque
lla .graade’yeloouonte^declac ación ,y¿protest apo
nía.en acciom todos. sus-; r«<w&og, susmmensos 
gementes, yj-eilos oran^ales-jque «o-podía.dudar- 
sede! triunfo,, desde» qjwt enérgica j resolución 
despueblo se-hacia, cadfrdia» mas. in^Rtrastablp, 
apesar del tniuafo.de los rebeldes y de las incesan
tes maquinaciones de, la^tTftLcjop^quev fermentaba 
en todas partea,

, Eb GobieHM^e haHaba i^uaímeateresttelto á 
castigar- sey^H^ento á los que?faltando á sus. de - 
beres, incurriesen en aquellos? orírnaaes á fin de 
remover todas las dificultades^que.pudierafi obstar 
á la defensa $ triunfe» de Uxausa-del orden>legal. 
El y el puebdojeéonaciánqué^no,bahía enjacues- 
ttoñ término medio ; quej^a.n<eoe£aÚ0>>veneer á 
uaipisroo tiempo, á la rébel»afy, al usurpador que 
la pfrofcejia, ó desaparecer, parasiempre dej rc¿de 
los pueblos libres de: América.. ,¡Ñadié se hacia, 
ilusiones sobre las funestas, consecuencias de un*

tniuafo.de
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triunfo fá'epemdé frrqufaa y l^golív*^^ l«*lí- 
bertad y las institufetátois d& la Provincias ^Ccor- 
dábtisé'fóoftitteifceiartríáiío dé veinte anosetita to
dos mis hdfrtfcfleS,' y atoadle toe hallaba‘'dispuesto ¿i 
esponerse á* íMi*a «ñtf&vft, tas Violenta y sangrienta 
como la ahteribiS ’ í ¿

El artícelo priméto del convenio de álde ífo- 
viembré de Id&l^ktrto ef Imperio del brasil, la 
República Oriental y el General Urquiaía en nom* 
brfede las Provincias de Erffre-Rios y Corrientes, , 
declaraba acüemntométotéqtteno se pretendía hacer 
laguerife á la’Oonfódérachfn Argentina, ni'Coartar 
de modo alguno la plena ‘libertad de stis pueblos 
eh el ejerciCíO dé suédéteéhos Soberrffíos, que de- 
ribtóende swteyes y pactos j 6 dé la independen* 
deuda perfecta de eb! Nheion. Que por el contra* 
rio, el únlcoobjOtocfUé los estados aliadas se pro
ponían era, eldeübéptar al pueblo ^fgentinodé la 
opresión qtffe süfria, bajo 1a dominación tiránica 
de D. Juan Manuel de Rosas* y auciüarlo para que 
en la formas-regular qué mejor Conviniese á sus in
tereses, á la paz y amistad coto los Estados vecinos* 
pudiese constituirse libremente estableciendo ton 
ellos relaciones* políticas y ‘de buena vecindad en 
el sentido dé su progreso y engrandecimiento re
cíproco. • <•»....

SI General Ürquiza< gbité&ttdo del poder que 
pOr aquél congenio'-fon aliados habían puesto á
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Wtáe oprimido 4I 1
nos. Aires despi&ttri&l MeFebrerode 185&, y 
cometido tan jnñudi tas v folencias y. dbspojoadetodo 
genero» que.^uelí Convenio, roto y/despedazado 
completamente ■, ek&ia? siguientedo, la-batalla de 
Montes-XJaseros, imponía al Brasil el deberde re
parar los deberes que pLreconocía ante losmis- 
mo$ pueblos argentinos. -. Bof^eso la protesta ha
cia aluciomconvenio <muy especialmente. .

Entre los grandes actos de ^nergig-y de ■ mteli- 
gencia para mantener..Ja siUidcjon y robustecer el 
espíritu público* aquella protesta oeupabtfel pnp 
mer lugar*, Ella,; como el manifiesto d© la <H¿ 8, 
de .Setiembre del año anterior, >, era, u& elocuente 
llamamiento alpatriQtismodeloa.hqofl de.la‘Pro
vincia, y 41a vez una alta manifestación de los 
principios; y lealtad de sus; representantes . en 
aquella grave,y solemne ocasión»;, r

Los , diputados Bregas, miembro ,informan te 
de la comisión,. Bortela* Montes,deOca,Esteve3 
Saguí y; otros, esplajaaron y sostuvieron la decla
ración 7 protesta*,que no obstante algunas diferen
cias del proyecto del diputado ¿ Aneborena, este 
se, adhirió á la,redacción de la comision en los tér
minos que dejamos mencionados. < AJgMíW lije- 
ras observaciones fueron hechas sob^e el.empleo 
de la palabra proXísítz, por eldiputadOi;TAÍ^or; 
peno la opinon uniforme de la Srii.s&espresócom-
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fenoto i <te r.U(<átepitaJ:íoiOá«H oaHcferdefinrti va- 
n»«^tér^d^¡mvv>’ - > •• •r*
jJ^IiGobiornequepor^aqüellanucva declaración 

brida aameetadomraettawnéBte su poder moral, 
estableció por^decreto de27de Enero un aJ unta 
de :■ QgerM m$D& durante* aquel les circunstancias 
si<artes$ dC4 .consejo al .Gobierno para la adopción 
(telas medidas Militares» que la defensa de la ca
pital 1 reelamase<y> Ja seguridad de la Provincia. 
Eligirá empujaste dpi BrigadienGeáeral D. José 
María Pag, del. General B¿ Gervasio Espinosa y 
dé los CterekatesH'Pedro José Drás^ Ministro de 
Qwerra^y Marinar y D/ íMenuel Efecaladay la cual 
deferiiter/presididApor ;eb Gobernador interino de 
le^Fevifteinv d óron defecto pon el General en 
Gefe-d«h£^ci$o¿''< r - • -i •- • ;<<■'

La reconocida ilustración y capacidad militar 
del Brigadier General O; José María Paz, daban 
grande riaportaterir 6’ aqueHd disposición : ' sw es- 
perieocia eni l»rguerra y^ous notables anteceden
tes le hacían el General mas 'adecuado para diri- 
jir los consejos del Gobierno en órdehála guer- 
ray para ponerse también*al frente'de ella.

s^Mny luego se sintieron} lasHavoirables conse- 
merinos de aqhelia medida; La Junta da Guer- 
rá^M'Ocupó «otiyamepte de lo nfejora" dé las dé- 
b&Éftriitfriita ^^^iriiri^la^ftpilal; ‘áumen-

22
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«B^dtt0‘s^e^ftfen>ar,a,eMÍí«an4<>7 ! 
ordenando en el $¡jérpito y en-4a MaHwWteftdet 
fomentos nefarios ¿ pwa xterheM¿4&>$h0ft»Kk «1 
aplomo y, üflróete&i ^ve ^íReoesátefeapreriendo^ífe 
eljft ^odrja. jeeihde Jwi$A duracionv í .-.wvod *$<* 

,. J£1 *BFÍ^adi§r.Grenerqi^*a, cotí éek) jfifatfgvble 
se. hadaba en/todps pwted, yda^oireufist&tifeto&fe 
ser une <fe ioamienibras*dedatJunt»>de> Guerra' 
el núsnno Generalien iGéfe del fijéreita^í&ürtitbba 
la ejecacrondeJasmedidnsiquednfSaneéweattiewle 
debían edaprajm.¿?-íó . M i¿* v*v<*M •, • v. m•."»$•

Tedos Ida sangé^y+ paBefídas estMtiBfóttt ’ett 
3 49tibeeH e&IJidsbp’feébfanífflflé hastaí*e*t^oes¿yM»j 
v is&rroa,; esperetodetqde e nindi® £ ietrat£MmM0fe 
lfinguériftjíeti eUas erafb ’ídébites flé^eepa»es»-&e 
resistir un ataque sério y permanecer>pi6t Mfcuche
li?jE9pQ,' '.;■ ••* ■: .-'i- «• i

/Nó pb^tato te> rd páfrkftiémo y decisión:de* ^be
bió ew: incontrastables,«.- y esptmtánemetite 4w 
¡inactloabaniQlgiMiasobras de vmayor,WmpcH»tanéw 
para 'asegurar; lndefensar br. . • t-< a i .r <J >-<-

Jfcl4>rwner -Bátalloa deiGuandiasiNacionaleseon 
recomendable'nbue^aciton<:>b1ú&> unvusto fose en 
e 1 Ba^e del ftétiro^eabandoctar sus propias manos 
1 atierra para establécer alffinfi&htledas mas grán* 
<le$>y fuertesteiri©feé®És,*que ponesa parte tan-vid- 
neitfftde debía ase^vrarrthrd^úpittl; •■ docenas' dé
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taWlpi^eataft^^ -ím¿. ••;, «v.u o ■ •
? paró-

4fe y sw jpar^t^i^OíUfcí^iwa^iJrilOíí. llamaba ^‘ lars 
puertas ele sus vleQ»oa^,aqi«tl¿«spcina€i>os<4ietirj 
ppg defanPeieaé^iaviUaíloá»  ̂statónaa4as, < armas 
J^jrarfbfcp4ea4a JWo«|r^?úgí^ armando con 
aprobación deU (general de Armas á. «nos pocos 
h^bresq^fto pb&ffonidtoemtaF entre Ñacao- 
netefcyues&aafyftBae., Wttdosjjsuailes^kiioia^ei servia 
do desda el; (&&^rBbtorób^
Mas tard^fué destinado con esa pequeña fuerza 4. 
guardar <dcbü±sntc^ fortificado.
]$1^4$guia^^ ingenieros
eüGafgadoidfr* latf fertifieaciohes; y, k?á . partes ofi - 
ci^eside aqneUtfe.épooahrecomeMdban\á este do- 
da/lano Diputada.pocatt vijsjilaáciay eibctitad* eí*. 
el servicio, después de haber levantado! aquella» 
peqqef¡aK&erza;0spoi>tán£»y eaóirgicamettteJ c

El, 2^ d^JE«ie«cr filé'.llamado- el ingeniero ; D.?
José M*Romero para «ncangíinkWe 1 a mejori^ite^ 
las forti&cacioafesde acuerdo díniLo»dedaa^rasean-. 
brps fiel Deparíame»to^Fo|7qgrwfiooj ragubnáaaiido 
1 a línea establecida sin ay«iwsai:te,íá>fi&<íesaprpv e- 
chgr los traba^SjqB&^alexisliiaavyneconomizar la 
fuerza. ,, ; , - v/;.v r ';■.,?•< t r. ’VkbfcvV >’

R^tMMd^aqnello«>toibKativolí?yt ''teniendo en
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viaty (a
aoordé cbr> 1*rogul^i^wdttl^wmíaa^ 4rá- 
viesas escalonadas? que formaUde 
quease, «defewdiejwáeuGfet>*ifc>íüe^ós Mll*3tftatidi<s 
hasta el alcance .Jes {«ecN^iMeMsRKvftrf^^áiiM  ̂
doseiel d«rv’bqst®éite i«ievaeHttv-á[ dos pa#ep£fOs 
pam que^mUcaq^htetM 4^wtóertoderWfa^, 
gos> dedw*BWÍ£|»*i|¿M  ̂
la pqblaoiail.n^inpj >,«b.ib*5*/^-wb <- ;>■

Bara^jwmar¿eee<pé¿ftee»4< CfetoHdad‘q*>c 
demantUban'iaswireuMtáncitft^adnp^^ 
nutife harneada» csB^leeaidd pipe®6 falta 
jifWSivr; -i,^ '\J é

El trabajó sesubdtodió>eatlfe 
misión Topográfica-D.Setiwniao'Salas-y »>Ptftre 
Pico desde el Retiro hasta la calle-de te? odéra- 
cioa, D. Manuel Eguia desde la d& Pettoí ¿Pía dé 
Méjico y D. José M. Romero desde éetft Wta el 
bajo de la Residencia.' fi ’ »b . iforr^á

Ademas de lasibarrteadas<sepw>yctt&róny‘eje¿- 
c ataron varios caba&ww de e*levacioó córróspdn- 
diente, paraxoibCac haterías de grueso calibré y 
aumentar de ése modo los medios dcdefeabá?^ z

La construcción de mantas para cubrir lós apro
ches y varias cortaduras en* los centros vulneré* 
bles de las manzanas, elapuntalamiento de laá 
azoteas, los caballo^ de frizo y demas medidas 
adopt adas en aquellos. mementos para asegurar * la
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qtié’la <fó á^
t íHértt CbfÓbÉP&tó gObféfóStrfticher&j^'! y tefes ’ ffüé 
tedo <&fiW * btfiO teH’

': •« ;
c5^é|tielft» íriúdadairoS • dfeíDliípdf^^ei^ Tbp’O- 

gtálfcb;1 eéita^Éitá* eVa‘piOte ’pfera
tfé- W tenfei^feí^t^^éte^

rás’Iflét ’IWhlpwy y Ibs Weásfo#’ stobrsóS’feW^uóTsé- 
contaba. Era ya tiempo dédé laftén 
céSWfed fefcqu# sfc fttffeBte pto&ar
seriamente' eft lsuSegwktódJy' é&^flfcráddhr d& 
un sitio*. que podía ser mes 6 títdn&s forgti/inasá, 
ntáúté ^fiié'jítiste-
sÁto-íéá adabii y ftbftéftítldaft fební <$péPelk>s;fuértrth 
dirijidos. Tal er& efnnevb. aspeétó' (jüé* tóétóttiaí 
h' guertáscon ^desastre de'SfeÚ Wégótáfr.X

Eh a^tófefcito^^
más sréríák medidas para MgOftzi# te» defensa^ 
poniendo en tnéMfhiéitó tedb^ to^inédió^y W- 
cursos, sfin consideración d&rtkgfeti/ gé&erO? •f Jl<ófeí 
momentos eran Solemnes y nó dábfett'e^pérá hiertt1 
posible dejar pasar uniníitfetítddídbtteflfeidfefe^cbfe  ̂
vanas esperanzas. v * 1 1 ’ • ;

Ua decreto,del Gobierno aátótizabaálos Co
mandantes de la Gdóhlia ííaéíoirtdafetíva 'y pasi- 
va^para enviar visitas domkiltStaáá álas cáfefa^dé 
los vecinos de la Capital, y ellas á los
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<we
ii».»» M*Í^íWW*S#«<I°
WF esW«í>er,., •que^atf»^»» ^e
sw eWM?)t>fJa«0«RLw^WW4»)^5Witjt»iRiMWi- 
rolados, debian<ser destinada? (ppf4P^aÍW^^r“ 
**» I^AWMÍÍWWrt
n»;,

tc»y„aflfl6M<>s fPK q^O6..ídw»|(4>WfW)‘íl»,‘}es- 
w*ww

■ í«»WWW^e

dje^ores^J^^ppHaJ,,. •., ,. 8tíx,.r.M. . „h
Jb).pií>“W.oAííAí4«t^W»fiH»4ü44Ífl»<#J*iíPA-

BFmaíó-H»><PW*<ftp 4e4«pt^W >M»la.£«? 
presentante»^» ffliegfe JMVPh W9*
toMW£WÚA<UV£
áB«»W»s..4irefcXjO^e»<JJ»1 ufrimUw ¿fr>PW 
ro»nedM!WWe«í<.«I,flJfte l^f«7ftq«a^(¡il . tfcotyfí- 
noJ,.)debjen^^i<í5ntes.M«i^o  ̂-4»;^wMecr#,o 
htthrfWW .^.ja^^TO^yie^ei/iifirííis>. w^ti»#» 
swfici^esj^niepr^fil»,; ,K^I: , ..,,,,

El Vapor Correo que pertpneciexifi(o.al.Ctobierfto 
d$la Ikovinfli^fle B.uqqos ^Wsf eJ.Qenpral.Ur- 
q.ui^ lp hatyMWta * J»A/?F¿PAe&4al S^Sjfe J» 
rebqlioja, p^njcipi^ a -ftejrpqi^pS; frvq$a<¡lQ: 
ra pir^Ujrja, dpt^vjMido pgr la. fuerza alg^o§> J->u-



(-iwy

no» Afresr -N¿ htb» ‘BWWrticioh dfe ¿üttí>á ‘«m 

nadie;*!rf^b»i^ete'h,!lffa»»‘'hÁWMBibct!lt1gfilL 
méfcíí!*p«rtt'#ó*í«eí'*l8S,afe''vf6T«ieiS4oBft!M»‘l 
pAeWtfnJ<)Wem^f4Mi!«fctk#«(W,'Sú;tTébmdí(<h'ér» 
lai*gtias: Ht«6> htfedie» WMM'ímftfe 
ert^e^On*sJtn«mi'{trt^zrttt8«'(fc^trríí)'S; 
cor'tstt^áüiéKtb'de lew; wiw»' y^wíceftisíde 
cOtaMÍMi -.s "- ‘'• '••« .*•»'*»”' ^'-i, k.-.-liH

•Bt%’!'tíd«tíleíhf fléfeífetfCWW¿í«s^tet?ifcfté»'ds- 
tránjer&eí'Wis’WtéWffliM'^ lí tóe^ ttdtffiW 
can qufe íWWHftW'W píiM&WlftttM 8fe>'p(r«fer(a 
ejéestsdww» «dfM^S'ífcm'tWheHKH'WAftíM el Cp- 
mdrcirtejwtíM», tshte 'ílebw wíer ¡w^
tittlKUtytlelfefeáfeM?* 1̂’» u* il'' ■*:»••»•.»-»

E#t>gé¿ero «tó HoJllBBtÜB»' 0rinW^íaba <■ 'hacer
te Bertricew lw Gápfetíf'íMteetíWitaiwei pseció 8fe 
lor’ííTerd, léfia^iéwbch ipte1!* peWwSdtt asflsn- 
robuwgranMttMM?1 - '* i’’ ''->•! . tv í'«f

fiíf>royectt>'dehTO. 'P^teltf'ftespftSttifgado'ja»' 
qttete pensó de*#8<é«ttWce!B1e#‘1h'i48t)t)fcíonl Me 
otras medidas quetfcfciáh 'pCod*ttWhk’Wrtm>»;re-
sultados) sirtíanttrtriSttfíft. - ’»r ' ■'■• '■" !

UfladOt» dél Sfentetl lh^tti«*ti#tl<tafe<Stigro 
dirijMÚ al eoroiiel^ghs<8esÜ«-í#teitó«1óteVPaí 
raimóte ‘afthotdah»'’MftMsWiídiditeS'^te'Wcha^l 
Comandaste Cavazzaj dél"'VapPr- Correo, partí



<W)
apodero#»
se eitoae^re^;; ^^, PWto de &e«Wn A»rtfó> 
jwieiufe.rtpdq ^^disposición de Lagos;, pre v{- 
niéndofedas¡drdfewqMe traiade jcoroufecar cop £l 
Contra*-Alpiiraflíte fr apees, y detfias- gefes dé las 
estaefepesfne^tranjcr,aS, P^ <Pfe cpnoejese» las 
t ero^¡pantos ferdenep ,que traía del Director Prqyi- 
sorfe dqtla^Jo»íederacW>> yevitar de ese modo fes 
coHifdic^ippesqpe.pp(^erae tewfegar. I¿a par
cialidad del Geneto! era ya manifiesta y pública-

EJivfe Gapilel se Ujnia por fe vida dfe,Cpr©pfe 
G.,Pedro JLosps? y Belgraiuv qne prisionero en 
Spn Gregorio fes rebeldes lo feabipp/sujetado á un 
Coi^jQ^eGMerra^anieiM^iMfefePa rigorosa pri
sión. , Para conocer la verdadera . fel unción de 
aquel gefe y hacer en su obsequio buenos y gene
rosos pfifefei^^nf-4bfer«nif#. ingles, Mwes, 
Americano y vafeen miembros del cuerpo consular, 
pa§ar¡on pl,pp»^j dpfes rcMdOS/y obtuvieron 
seguridades por su vida, y la esperanza de que 
mejorase sutsUWHW Ese oonpfeiniento, tran
quilizó al Gobierno»'que no eesajba de interesarse 
por la, suerte zdeaquel infortunado) empleando to
dos los medios que se hallaban en la esfera de su 
posifeon para favorecerle. La;, misma diligencia 
hacia el¡ ¿febfew*£»< biqn <de d<?s demás gefes y 
ciudadanos que j^ .hallaban el case dpi Coronel 
Rosas. ' ' .^v„;‘7 y



(165)
fcWtoi^ifidades aMrewteMe fe dgnea<-.mt-úwtó- 

^¡anentrétanto,baciiéndo«eieada diaHiW serias y 
satígrierttas. La lealtad de la -Lejteps I tajona 
ériipéíéfbá á^dar .prttébte* dtetihgmdass< -«íjiv. los 
eoBibf&es dteriósb&eiüsé jtótar par su denuedo y 
valen résistfendU con1 indigfracfon las tentativas 
qué tes"rebeldes.hacían para seducirla epnr.el 
intento de qüe trateíodAse da causa que gene
rosamente fcabian abrazado. Un /individuo 
«¿flrtemente vestido, ofrecía a Algunos <do Jos 
Individuos qué componían aquélla* LejjoiL^rue - 
«as sumas de diueíótpara que sé pasasen; al campo 
dé los rébéldés.Éstos sé apoderaron de la per- 
#dñaf<^<au.wfemfe pféposteion lés baeiaj bontrc- 
gáft&ol&& sus-éficiules. ; . , <

Los fébéldes íejercian en los. > SUbUrvios., de Ja 
Ciudad actos ' abominables:»y tSangrientos^f.-Dos 
individuos i deRación it aliaba, vecinos-,de te quinta 
dé Rivádavia fueren, arrancados’ violentaüaepXe de 
sus-.fregaré» por seis hambres armados, dejos 
febeldeií) condueidosid uú hueco pocas cuadras de 
allí y asesinados ferozménte< - r j . ,

. Lós rébeldes 'desde los, últimos dias desuero, 
propalaban la noticia’de que .be disponían a em
prender Un. ataque serte sobré' te -Capital' ej, 3 d e 
J?éteaeroy asaltarte y -poseíioitarsG-tde ulteur r Algo- 
bas caríais interfcepíiadasp asS do; bnunctebanv én tr e 
tre ellas Una; de D.tE, Fuentes cinü¡ano «bordo

23



f«6)¡
tW -Vapót* * en aqiféflld#^ií¡$ í ftó
Tífádre^jf^l^natWaSi¡-ícfel cdh»p^^eíibtóri|drtfo 
ííSégtiraban^ainbfénV /'i5,;, i' ‘ ‘ •■•'¡n u f'.: •'■'

*<■ EsassiWrtifeteW^
lizar sité filas,'<prórhetiéfttíole9 dn toúétíbdtin'tátgó 
qué "Se'fcpóderaswi cte*ti: r Capital, ‘enfpteós y ftií- 
tr¡büdiórfdo ¡ka.propíod&dres rile IbWefeitsdres »te 
la)Plaza. ’ En «elí#-ñO'^h^Httn^Vgunas péteoílai,

* qü^part?¿ipando de n^w^feíb' étfpehefczas,’lar>'4b- 
TnfelítabñiV^ifbfidieiTdo' pavor én ’ las TátáMWt&frel 
¡Mciírtte sfenplbó y* vfelweiás^qutfse pr eife^idtíifo 

úteñéra^iel; 3 y Sí uie Febrero debailo ;áñ-
tWotV^'•*'-•: •"•''í.nr >*■' ' : ■■"
'BWobievno,' rttf iófcstíflít® éP despredique ha- 
f4á de eísas amenazas, cdnóbiéttdo Su inqSoléticia 
paV^atacar la>Dapital, adoptaba i asbAéíidaS’iibce- 
suriasá$foi detranquilizar lapóblaciony aségírrürla* 
cOntr^itolo evento.. < <a&tf íncheras que 1¿ défen- 
(1 fo; nenian ya mas drebscuénta: piezas Üe ^artille- 
ria y'la numevosarGiiardía Nacional qtre las soste
nía cbft losbaulltmeSí de línea y Escuadronesde 
caballería, respondían<dél éxito déla defensa. = f -

A proporción1 dé que sé aproximaba él'3deFé- 
•brero, dia señalado parar el ataque anunciado, se 
activaban k>s'preparativos. Aquél día era el pri- 
foér aniversariodé la ‘Batallar d¿' Mónte-Caseros, 
y -ba^^^ttftdiébicriesploilir* los recuerdos dé 
aquel grande acopteefmieütdj anunciaba disimu-
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ladámente^um .ataque ynuntriunfo que se; propqnia 
obtenetiJfeicilménte. \ Sinembargo.LagQsy.da^qia- 
yor parte de los gefes que obedecían sus.llenes, 
vencidos en MóiLte^GaseroBr no podían, n^r^r, con 
agrado el aniversario que.se trataba, de veleb{ ^4e 
aquel ¿modo, y elj.pensámiento.^e debilitaba 
esacoqsidefacion y por, el pjwiftr que le# esperta 
deniro de la Capital pava resistirlos.

‘ El proyectado atúquo'qra el tópiqq de tocla^J^» 
conversaciones y un motivo .de alar nja 
Lagos difundía Jaesiiecu. fe e/ri&rja efei*?/).- 4<? 
sangre, tratando de ^consejar £ .lo^ 4§feps#rep de 
& Plaza que dejasen jas atftnas y,$C retirasen $j|us 
casas, se^urqs de las garantías qve.él.í$s. ofrecía, 
anunciando: el degüello & ¡todos los que, n$ lq hi- 
ciérab, /adelas-je 1¿ saqueo á sus, prqpi^d^í.^ .Re
cordando el 4 de FebrerpdeJ auo;a«Ae/¡ÍQ&/ Ja

Buenos Aires.erraba asquelfttjjqitq.jcpft^y^^jr, 
rranquilo en lacseguudadde su .pqtje^ .pjg^Lán 
dose un. ¿triunfó seguro,denfcvo?:de siis, qipqbera^ 
cuyas consecuencias ciegan esteudeRsg a , Roda, ja 
Provinciífc Efo: habría? £í4q. ventajoso. para, Ja. jC¡g,- 
pital, porque en su §e4np;su ppdbR.^Ra i fpqvtp y 
podía fácilmente vencer ájoftrejbeídq^. _.....

- Un decreto 4éKOobierj^^^^^e;.^i^jr^: í^tp^ 
rizó á Ja Junta de, pue.rT^ par^jn^pe^ip^rja 
^mí|» y Parque ^•^riílj^ip^/baqqmlQ, Activar 
teda»»suá¡;ppet^ektné> y;,pjden^qdqlp propusiese



>
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(UjjjjMkUinentfc al Gobierno, las mejoras ^medidbas' 
q^j^busiderasc coja veniente para. la decusa de

^r(4° 4q lajnisma fecha sedetlara- 
*H¿$^talliQh denotiiinado Buenos Aires,, cuerpo. 
tt^#Síardias Nacionales j debiendo, ser propuestos;

* p^ra recibir, un teen^, ¡todos, los oficiales que hu- 
b'i^en permanecido ftdesála causa de las institú- 
eümeSí y concluida,la guerra, Iqs sargentos, cabos 
yisóldados-deberian seralistados según sudomici- 

cu ia¿ eoippauíás d^ Guardias Nacionales que' 
tes,perteneciesen». ; ?

* El’. Batallón Buenós; Aires, compuesto antes de 
- los .rebajad^, contaba^ una larga antigüedad y ser

vidlos que qí Gobierno reconocía y quería aten-, 
desacordándoles el descaigo- y loa premios á qué. 
se hubiesen ¿hecho .acreedores,

Todps esas medidas, tenían ademas u n fm polí
tico,consultando, seriamente la situación; y laa 
disposiciones adoptadas para,queda Junta de Guer
ra activase los preparativos de defensa eran redar 
madás urj en teniente por la mas preciosas necesí-. 
dades dél momento. Era necesario prepararse y 
aupientar cada dia los elementos de^ resistencia 
en/la tierra y en las aguas, y disponerse á soste
ner una lucha,que podía llegar á ser bien larga, y 
cuyo término, no éra posible preveer, Así, cuanta 
se hada en aquellas circunstancias, lievaW el se-



(169)
Ikjdrie. la. irrevocable résolucion dbU Gobierna y 
dobpueblo de défenderSeí todo trahW*z ’

El Gobierno^ ¿ fin de dar más regularidad al 
Ejército y ocurrir «al mejoi4 servicio comó fes cir
cunstancian del woimenío Jo¡ demandaban, nombró 
por decreto efe h c d¿ Febrero de General én 
Gefe (Jel Ejército de fe Capital al Coronel D^Pie* 
dro José en,reemplazó del General ftoJfcn- 
geí Pacheco, qúé había* sido hofebfado enviado éx* 
tr«ordinario cerda del la córte del Bráfidppd^a cb^ 
yo destino debía partir muy prontoJ Elj©órónéV 
$)iaz, tan <?élébre ponan vator y feénfrof memora
bles en la guerra de fe independenciaenlas lu- 
<?feai£ contra fe tiranía, ofrecía esperandás* alfrente 
del Ejército, y s.u contracoioníenebwér vició era 
upg, garantía, para la Capital. - El Ejército debía 
recibir nuevas inejoras y su rol desempeñar
se con. mas regularidad y1 acierto. El Gobierno 
no obstante aquel nombramiento,■' no desc&itáaba 
velando, ^oj^taoteniente, én todas patftes por el 
mejor desempeño de todas las autoridades que de 
él dependiam auxiliando é impulsando la ’ déforisa 
de todos modos, y sin omitjr ctóiglncra nj eacrHU 
óip alguno^ ’ ; ' 1 ‘

?or un, decretó del Gotero ode. 30* de-En ero fué 
nombrado el General Eh Angel Pacheco^1©feriado 
Extraordinario eñ NfísionrEspeciélcercé dó’S.'M. 
el Ew^eradcr del ^aJiE 7 •' r -< r - i



U7»;)
Eí General Hacheóte habia sido dbsíinadoáei* 

mis ion- noFséte > 0Hte ¡efcpenrn'za itó > 1 ofe rob^m* tph -' 
tée tó^kiteqiae^fipédiaJprBbtar!^ país, sftiólkrti- 
bi«ñ pofr ^wb^l tóafírwQ to»Ji«biaLasí solicitado ante 
el Gabiei no ^íafc¿[,res<ab)Séoep jrawejor ígm&) á&Kud/: •.*•.

Sib^bárgjíírdeiaq4e1l¿!cipciinstfanc>ia»* el Gk- 
neráKfRaahecd) fjúrboopíétetíir $ Ja)írotX-érfMue’^i 
leí«A)nítnU^ft 7̂hrfmbnáB|aeirla,fiw 40. prieéente <n£ 
Gébiebnórfl^flaR^cteFoÍHiira^iíal^sn reHablfe- 
cid#jdB.^ülsakuáT;}í'dnrji3stedjoi deHefoeb á ¡ocular el 
MlnMrtetidfte iaGuerj-avnlia fiitrapfi^fyueiésajHe*- 
daramoa! prdda^o'abfebiea-noqlrrdbligó £ tecovC 
dadle rtíe ^otfeáfor&tfteqefaí iffaodheev^il^dd to» qufeí 
habto^bfcurr«iiM^^íp»tMldarjnnstónüetond <$aé 
mMcbaai&iMniedraáanmnb#  ̂idesenaperiíaiíisn <?ófaii>< 
s¿óirpoKi^ítrginte!yífqeéfesaha su ¡présBrrcia es 
íai#dntfridel-i®rd»L!0 <t- k^-'V . ;¡'i •:.*«»•••

hítoéftíinfcMtÍnté)idÍ0 > lugdrírdáveysas.eoiijeTOnas, 
qiri^fii^^finoyrluegexiesat'óodtídsipQar büioateeftiah 
t& parvada 4dqG©itenab’Baoll»oí5i4í dbetsempenta i fes. 
mífiWB^jí ?M’fsl?náJií|5 i»‘«l -¿rF- •’ ••'J- r b -¡'»¡ ••m

,, bal Shla. tíeifeifepfoer|eti tantea reunió el i fo fS! dé. 
Febrero yfQne$afed>etiji^eróiiu prefyeeKrcjutí e! 
diputado D. Miguel Afccuénaga habia p<pes^dtado 
Otolas sewdn>briféHbr9^opfe>sMnd(y^Joladsiwa déf 1 a 
Sdkr^lReprése^tatetesí ddjándd ékiísteúte una 
cOfliiStet que debiena fiñiflioRidr instala  ̂reunión 
de la nueva lejislatura. ElbDipátbab laütor de-esfe



• (171)
'ifeopioiift hi£<)nolfir laafemid^üeqiUfenaapalabra 
paz reson aseL en el |Setíode4iu4ejisk^ir^al toismio 
tiempo que consideraba‘kbconvenientei>que seria 
dejar «1 Gpb.ieoncí ^¿Obstáculo algunóvtpunOon- 
tinuar Ja guerte»; suponiendo que krerai la pertua- 
Jiencia (léJaiSalfl. ■ib r>. cj:j - ; \i

El proyecto .propdttb.lanjfeiiQnjiftiesen inmedia
tamente insacvLadiOSi los, diputado8»que por JaT ley 
debían ser reerapla2ados!en,l&pjrióxiwJejisdatur$.

El ¿proyecto .algunas?«düdbs^ .sobre ti
debía ó noreoijsjdpras/b ep^uoab¡interna» sesion. ^e 
Ja lejislatur# u»áaiw»iioquo^a j^biaeid^ propuéa- 
jo y desecbudq.^Ei pcoye/^o.pasó, sin embargo 
á' una 'comisip»; y. fuá, desechado,. 4om-
jü^tamente;; < -,n»¡ ¡.j .-u-k i--.

La discusión*qiue mñ rWiv,q d^ese proyecto,4 u- 
vq lúgar^/tié &i$n gtfUYe< y^ria>>:<eBa:el 
Ministro dfí iGqbjewMfciDfnl^ ílloMWw*»
inmeAsop^bjAíooUpabad^^^yhs y U^awi4e 
J a; repres  ̂tacion ¿ porqueysd comprendía,general - 
mente.qug euiel ^ogocíQ.de ¿ktfntar,
había algún fiq que pwiieradftw4fU:defenftft^ d>

El Mmistrp deGobierno,declarólo aqnfcUase- 
sion que el Gobierno.había .contrajdoftodaeu; a ten- 
ei^iía1con«der.ac«pi‘de aquel-asunU)<,y <qiie lo 
eicopirabgJán incooyeniep^e^en aqúe 11 asrqeeuns- 
¡taso^partv la jgpral <y crédito de Jai adn»®tóia- 
cion, qúe solemnemente asegoabajno poder mar-

ogoc%25c3%25adQ.de


epaten el caso desgraciado de qúe el prpyeeip del 
&\ Ascuénagá bubieselsidoapróbadoy que desde 
luego abandonaría él puesto; \

Las palabras del íiíinistroprodujerOÚgrdnde sen
sación y la discuéfon¿ué detenida y Espectable

En esas óircús tandas sé dió cuenta de una re
presen taéiondirijidá á íáinflada pdF Genera
les, Gefes, üfidádes y,ciudadanos pidiendo qúe él 
proyectoduésé desechado. Jún ella sé Empleaban 
fraees y palabras Ofensivas jri diputado ftütór del 
proyecto, quien protestó dé ElIfts pronto viendo uñ 
debate que acreditó la libei'tpd que reinaba eü las 
sesiones de la répresentadoh cto tá PéovinÉia.
- No obstante que-aigunos diputados declararon 
Ser inadmisibles lós primeros artículos, del \pro- 
yeetO, convenían en autorizar Ai Gobierno Confor
me lo proponía el artículo para hacerJa paz 
cuando ló ereyeseh éónrcfeíenté ydr reglada alos 
principios y declaraciones di echas pOr la Sala. 
Asi se cónsul taba el que se comprendiese! póp el 
púeblo, que la representación de la PfOYÍrttíia¿ no 
desechaba el'pensamiento de la paz ; qfae> arntes 
bien la deseaba en las condiciones honorables qué 
da habia propuesto varias veces; < *J
* Todos estos graves facidentGs tenían 1 ligar en 
a víspera del ataque que^ae an|uao¡ftlraqwUel & de 
Febrero, lo’ cual hacia mas/grave la. situación de 
de'aquellos momentos/ ’¡ >r.’ < •»
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Por un decreto del Gobierno de l.° Febrero 

fué nombrádo Inspector General de Armas el Ge
neral D. Gervaclo Espinosa'. Otras medidas fue
ron igualmente dictadas en aquellos dias para es
perar, 4eí móníento tan anunciado por los rebeldes, 
de un ásaltamten'to general á la Capital.

Llegó al fin la ftoche del 2 de Febrero y el Ejér
cito (fe la línea, y él pueblo todo se puso sobre las 
armas, dispuestos heróicámenté á escarmentar ;í 
los rebeldes, que según los preparativos qué se 
notaban en su campo, parecía que en efecto sé 
disponían A emprender un ataque. Todo estaba 
preparado para esperarlos. En la Plaza de la 
Victoria Formaron esa noche el numeroso cuerpo 
de la Guardia Nacional pasiva, el Batallón de Po
licía, el Batallón Buenos Aires, mandado por el 
Coronel Tejerina y una batería dé seis piezas, v 
dos de cuetes á la congréve á las órdenes del Co
ronel D. Martin Arenas. El Batallón San Martin 
bajo el mando de su Coronel Echenagusia, se ha- 
liaba establecido en la calle al frente de su cuartel. 
Todas estas tropas de reserva se hallaban prontas 
para ocurrir donde fuese necesario reuniéncío en 
ellos el mejor espíritu y decisión.

Un poco después de las 12 de la noche, los ene
migos dirijieron algunos cohetes dé señal sobre 
ifl&ea, y en él acto dio principio un fuerte tiroteo 
dé fusil por parte dé ellos soíre las escúchas 
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de la Capital, las cuales se retiraron'en silen? 
ció según las órdenes que tenían, sobre sus res
pectivos cantones ál centro en la dirección de la 
Plaza de Lorea. Los enemigos continuaron avi
vando el fuego y tocando varias señáles de ataque, 
aumentando su columna á proporción que avan
zaban. La [inca de la Plaza se consetbaba en si
lencio,-pero alerta, hasta que'llegada la oportuni
dad, los artilleros*al mando del CoroneTSosa y los 
de la 1 ejión italiana rompieron un vivísimo fuego', 
los primeros á metralla y bala rasa y los segundos 
á metralla y con una granada, bastando aquellos 
disparos para imponer silencio á los rebeldes. 
Ellos duraron poco tiempo pero con grande acti
vidad y acierto, pusieron en retirada á los ene
migos.

A las 2]/2 déla mañana la línea exterior, la jn- 
terior y columnas de reserva ocupaban sus pues
tos. A las 4 la fortaleza hizo señal'de la salva 
general de artillería que estaba acordada, y las 
baterías todas de la línea la repitieron con dos
cientos sesenta tiros d^ cañony los buquesdegüér- 
ra porsupar te, mostrando asi á los rebeldes el 
'poder que les esperaba si se hubiesen atrevido á 

mpfender un ataque sério. El objeto de esa sal
va era celebrar el aniversario de la batalla de 
Monte-Caseros que^destruyó enjundia latirnos
de Rosas.
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Él entusiasmo de la Guardia Nacional y de las 

tropas de lineadlo mismo que de la léjion estran- 
jera, fué digno de la causa que defendían y del 
pueblo á que pertenecían. Asi lo manifestó el 
General ejai Gefe del Ejército en el parte que en 
aquel dia pasó al Gobierno, de los sucesos.de la 
noche del recomendándoles con encareci
miento.

Los resultados generales de aquella inútil ten
tativa de los rebeldes; fueron notablemente funes
tos para ellos. Todas sus esperanzas fueron bur
ladas, y los desempeños de aquella noche célebre 
hicieren morir las convicciones dé los que fuera y 
dentro de la Capital, creían poder.alcanzar todavía 
sobre ella„un triunfo fácil.

No fué menos evidente, el desengaho.de los ex- 
tirangeros que dudaban del poder cLe la Capital, 
creyendo que los sitiadores tenían, elementos su
ficientes para dominarla^ Desde aquel dia la con
fianza pública adquirió mayor»aplomo, y el pue
blo reposando en su propia fuerza, descansaba 
tranquilo libre de los temores que le asaltaba 
hasta la noche del dos.

El Comercio reducido á estrechos límites, se 
animaba también con aquellos.resultados, esten- 
díendo sus operaciones» con Ja convicción d.e que 
cuando menos, la resistencia sei¡Ía larga.

El poder moral de la Capital, se robusteció con-

sucesos.de
desengaho.de
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siderablemenle con los resultados de aquel acon
tecimiento. La Capital probó que tenia poder y 
que se hallaba dispuesta á sostenerse á todo tran
ce. Su aspecto en la noche del 2 era imponente 
el pueblo entero estaba en su puesto y las horas, 
corrian con lentitud esperando el momento de un 
triunfo segure^ que debía resolver definitivamente 
la cuestión.,

Los, enemigos haciendo farsa de su poder, ensa
yaron aquel simulacro de asalto que solo para 
ellos debía, tener tristes desengaños.

Las reservas que se hallaban formadas en la, 
Plaza de la Victoria en la madrugada del 3, ento
naban la Canción Nacional, al mismo tiempo que 
la salva general de artillería saludaba al sol del 
3 de Febrero que vio triunfar en Monte-C aceros 
un año antes, los principios de Libertad, por los 
cuales so habia combatido por mas de dos de
cadas.

Mas tarde, el batallón 1. ° de línea mandado 
por el Teniente Coronel Conesa, hacia un paseo, 
militar por las baterías de la derecha y centro, 
penetrando después por las calles de la Capital y 
frente de la casa de Gobierno con su música y ban
deras desplegadas. ,

• El 3 de Febrero fqé un gran dia para fa Capi
tal por los resultados morales que dió á su causa. 
Pesdq entonces se comprendió fácilmente por los
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rebeldes lo difícil de triunfar sobre el pueblo, de
cididamente resuelto á defenderse, al mismo tiem
po que se puso en transparencia • el menguado po
der de los rebeldes.

Solo.faltaba para darle á ía defensa todo el* 
asiento necesario, la adopaion d^ algunas me
didas enérgieas para depurar la Capital de los. 
elementos.perturbadores que todavía se abrigaban 
t¿iuu seno, y completar el armamento general que 
era necesario, para; impulsar la guerra y apresurar 
su término como convenía á losprimeros intereses, 
dé la Provincia.

. El Gobernador y Capitán General, Brigadier 
General. Dé Manuel Guillermo Pinto dirijió úna 
proclama el mismo dia 3 de Febrero al pueblo de 
Buenos. Aires,, haciéndole notar el terrible desen
gaño que acababan.de sufrir los rebeldes, regando^ 
con su sangre el terreno que habían pisada 
momentáneamente en la noche anterior insultando 
el poder de la Capital. Que elijiendo el memorar-, 
ble dia 3 de Febrero, aniversario, de ía. caida 
del tirano, para demostrar por un grande esfuérzo 
su intención de elevar otro sobre las ruinas de 
aquel y sobre las libertades del gran pueblo de 
Buenos Aires, pretendían también destroza su 
territorio, aniquilar su riqueza, anonadar su inde
pendencia y reducirla á sen gobernada no por el 
Gobierno elejidó libremente por el pueblo, sino

acababan.de
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por la voluntad' despótica y arbitraria de aunuevo* 
señor.

El Gobernador de la Provincia obsepvaba en.¡ 
aquella proclama, que tanto ultraje no podria so
portar el gran pueblo que el 25 de Mayo de 1810 
diera al continente el grito de libertad; que todo- 
porteño y todo Argentino repelería la ignominia, 
que los amotinados intentaban hacerle sufrir. Que 
la terrible lección» que-el pueblo acababa de darles 
á los amotinados, ayudado por los esfuerzos, de Ios- 
hombres libres de todas las naciones, les haría 
conocer ladisposician en que se hallaban, de suT 
cumbir antes que humillarse.

Felicitaba el Gobernador al pueblo por su cons
tancia y* valor, conservando-en medio de tan vio
lentas ajitaciones, la tranquilidad de--bu Capital y 
la seguridad mas completa de^odos y cada uno de 
sus habitantes comesi se hallasen en. plena paz.

Los rebeldes sufrieron grandes pérdidas mate
riales por consecuencia de los. acontecimientos de 
la noche del 2. Una. gran porción de sus tropas 
se desbandaron para la Campaña, y el dia 4 el 
Mayor Henestrosa^ cinco oficiales .y quince solda
dos con caballos de tiro, provistos-de armas y mur 
niciones, se presentaron al Gobierno reconocien
do su, autoridad. Ellos, aseguraban la completa 
desmoralización en qpe se hallaban los rebeldes 
que acediaban la Capital, divididos y anarquizados
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también por la intervención que se daba al Gene
ral Urquiza en los negocios de la Provincia, que 
unos la aceptaban y otros la repelían abiertamente.

Desde entonces principiaba á sentirse en el 
campo de aquellos, cierta discordia, relativamente 
al General Urquiza, que revelaba las tendencias 
de oponerse mas tarde á la consumación, del sacri
ficio, que Lagos, y otros muchos de sus secuaces 
¡pretendían hacer de la libertad y dignidad de la 
Provincia eñ favor de aquel General.

Así terminó aquel acontecimiento de la noche 
del 2 al 3 de Febrero, que produjo tantos desen
gaños para los amotinados y sus partidarios dentro 
yíuerade la Capital. Ningún temor quedó ya de 
que ella fuese asaltada por aquellos; las dbras de 
defensa continuaron aumentándose insesantemen- 
te y cada dia que pasaba, la Capital se presentaba 
mas formidable y resuelta.

&



CAPITULO IV.

Decreto del Gobierno nombrando una comisión pagadora 
y designando los sueldos de la guarnición— decreto 
del Gobierno prohibiendo las.faenas de ganhdo va
cuno, caballar y latearen los Saladeros de la Provin
cia— disposición del Gobierno sobre los actos relijio- 
sos dé la cuaresma con relación á la guerra— pasa
dos— nota de Lagos á su gefe interino de Policía— 
-decreto del Gobierno nmobrando Ministro de Guerra, 
y Marina al Coronel D. Pedro José Díaz— decreto

‘ del Gobierno ordenando lol documentos de. Excepción 
de empleados—aprehensión de varios individuos ocul
tados en el Convento de San Francisco— nota del 
Gobierno al Provisor y Vicario Capitular sobre aquel 
bhceso— otra nota al Gefe de Policía ordenando la 
prisión del Padre Aldazor, Presidente de la comuni
dad de franciscanos— nota dél Gobierno aprobando 
la propuesta de Secretario privado del General del 
Ejército en la persona de D. Héctor Florencio Va
reta— funerales del Ayudante D. Arminio Murga 
muerto en la jbruada del 21— nota de la Sala de Re
presentantes al P. E. autorizándolo para entrar en 
negociaciones con los rebeldes por la interposición del 
Contra-Almirante Francés— comunicaciones de este 
co/i el Coronel Lagos— desenlace de este negocio— 
resolución del Congreso de 22 de Enero— nombra
miento de Comandante en gefe de las fuerzan marí
timas de la Provincia-2- manifiesto del^Hirector Pro
visorio— El vapor. La Merced— proclaga de Lagos.

El Gobierno no perdía momentos de. organizar 
‘odote los elementos de resistencia, contrayéndose 
sin reserva á poner en acción los poderosos me-
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tilos* que encerraba la Capital. Entre célloá 
nmo de los: principal^» era el papel moneda, con 
el cual debía hacerse frente á los inmensos gastos 
que demandaba el mantenimiento de la numerosa 
gUarnicio!* y de. la nueva escuadrilla sutil que em
pegaba. ú forinarséí ‘ ■

El cuidado de que los defensores de la Capital 
fuesen pagados'con puntualidad y que nada falta
se á su comodidad en las incesantes fatigas en que 
se hallaban’, lesujiríóeí pensamiento de un decreto 
fecha 5 de?Febrero reglamentario del 3 de ÍJicienir 
bresque estableció las comisiones-pag adoras, dis
poniendo que todos los gefes y oficiales de línea 
de las tres armas y los de las'Planas Mayores reci
biesen. mensualmente el sueldo.de su clase por 
mano de lá comisión especial compuesta del Dr. 
I). Luis Saenz Pena, D. ¿Bernardo Barbosa y P. 
Jacinto.Barbosa. Los ¿argentos cabos y soldados 
de línea de toda arma recibían süs correspon
dientes sueldos por mano de las comisiones paga
doras, al respectode trecientos veinte pesos al mes 
para los sargentos ; cabos, músicos y tambores 
doscientos cuarenta pesos, y soldados doscientos 
pesos. Loe ciudadanos, oficiales y sobados de 1 a 
üuatylia Nacional acti va‘y lós. dé la pasiva en ser
vicio recibían, por.^todo sueldo doscientos pesos 
mensuales. Los gefes y oficiales dé línea y mili
cia, recibían diariamente die£ pesos para los. gasto»

sueldo.de
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"de mesa. Los sargentos* músicos, cabos, tambo
res y soldados de líneay milicias recibían cinco 
pesos diarios para rancho y los gefesy oficiales 
de caballería de línea y milicia en atención á los 
inayores gastos de su árm^ recibían ademas diez 
pesos diarios con laiobligacton.de mantener por si 
mismo sus caballos.

Los individuos de tropa presentados al servicio 
en virtud del llamamiento de 10 de-Diciembre que 
habían traído caballo propid, recibían por todo 
sueldo treinta pesos diarios como se Ies había ofre
cido. Todos estos sueldosse pagaban por las co- 
iftision.es entabla y mano propia, , con toda puntua
lidad.. 4 . .

Tan crecidos-gastos para el» mantenimiento del 
Ejército de la CápitaJ, demandaban sacrificios de 
grande importancia-para el erario público, obli
gando al Gobierno á pedir, frecuentemente á la S. 
de RR. la emisión de millones de papel, que pron
to se consumían y era preciso mas; La 'situación 
grave de la Capital no daba espera nithabia ter
mino adoptable para evitar tantas y tan grandes 
calamidades. La rebelión se presentaba cala dia 
con mas furor, y el Gobifernoy el pueblo de la Ca
pital se hallaban resueltos á arrostrarlo todo Qpte* 
que entregarse á los cadillosqtie la.. encabe; a - 
ban.. Esto esplica la grandeza de la causa que 
Rugaos Ayres: sostenía y los beróicos y mágnani ■

laiobligacton.de
iftision.es
iftision.es
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mos-esfuerzos que hizo para triunfar, tanto mas 
singulares ¿uanto que en las luchas anteriores en
tre la Campaña y la Capital, esta siempre habia 
sido obligada á ceder no por falta de medios y re
cursos,, sino por ia inhabilidad de’ los encargados 
Je dirijirla, y muchas veces por la intriga Jr la 
traición de algunos.

Otro decreto del Gobierno de cinco de Febrero 
declaraba prohibido durante aquellas circustan- 
cias toda faena ó beneficio de ganado vacuno, ca
bal lar y lanar en los saladeros de la Provincia, ba
jo las pellas que por las leyes generales se aplican 
á los ladrones cuatreros, haciendo responsable <fel 
mismo modo á los capataces y^eúnes conductores 
de hacienda de aquella clase para los saladeros. 
Se prohibía también por aquel decreto la estrac- 
cion de cueros y demás friitos del pais por los 
puertos de la Provincia procedentes dé aquellos 
ganados, declarando caídos en comiso los que fue
ran aprehendido? y sus productos destinados á los 
apreenzoses.

Estas medidas tenían poca eficacia, desdo que 
los rebeldes se hallaban en posecion de toda la 
campaña, con el dominio y poder de los ríos. To- 
tod$6 sus recursos para él sostenimiento 'de la 
guerra, coesistian en esas arbitrariedades crimina
les que llegaron á constituir una verdadera calami
dad para las ricas propiedades de la Canípaña,Ué-
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gando eí escándalo al último'grado* Las estan
cias délos. Sres. General Pacheco, Anchorena, 
Molina, Cano ¿y otros mas, fueron completamente 
aniquiladas de las numerosas haciendas que con- 
tenian> y susproductos distribuidos entre' los re- 

.beldes sin cuenta ni razón.
El Contra-Almirante Francés de Suin habia 

vuelto de Montevideo á fines de Enero, y en el 
acto se dirijió al Coronel Lagos gefe de los rebel - 
des, manifestándole su resolución de volver á ini
ciar sus buenos oficios á fin de obtener si era po
sible un arreglo amistoso, que pusiera fin á la 
guerra.

El Coronel Lagos en una nota de 1. ° de Fe
brero, respondiendo á laque el Contra-Almirante 
le habia dirijrdo el dia anterior, manifestaba satis
facción de verlo nuevamente empeñado en llevar 
adelante aquellas ideas á fin de que cesase de cor
rer sangre arjeritina, ofreciendo escuchar toda in
dicación sobre el particular y pidiéndole transmi
tiese aquellos sentimientos á las personas que pu
dieran cooperar del mismo modo.

El Contra-Almirante en una nota de 4 de Fe
brero» dirijida al Coronel Lagos, reconocia en 
éste,* con notable parcialidad, sentimientos de 
moderación y deseos ardientes de hacer cesar la 
guerra civil, ofreciéndole su mediación sóbre las 
bases siguientes.
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. I>una suspensión absoluta por mar y tierra>, 

de las hostilidades durante un termino de 4 dias,, 
pudiendo ella Ber prolongada pqr eltiempo que« 
fuese necesario para una reconciliación completa.,

2. * El Coronel Lagos Comandante en Gefe del
Ejército Federal por una parte, y por otra eí Go^ 
bierno de la Ciudad., nombrarán una comisión cóm- - 
puesta de. tres miembros encargada de discutir y 
arreglar las clausulas y'condiciones de una justa .y 
equitativa convención destinada á poner término 
tan pronto como fuese posible á las desgracias que’ 
pesaban-sobre Buenos Aires., .

El Coronel Lagos aceptando la mediación ofre
cida por el Contra-Almirante francés propuso por 
auparte:

1. 9 Una suspensión absoluta dé hostilidades 
durante ócho dias por mar y tierra.

Un segundo artículo idéntico al que había pro
puesto el, Cóntra-Almirante> Con esos antéce^ 
dentes el Contra-Almirante se dirijió al Gobier
no de la Provmtia ofreciéndole su mediación eti
los mismos términos.

EL 6 de Febrero el P. E. participó á la S.. de 
B.R. la mediación que el Contra-Almirante fran¿ 
ees de Suin le ofrecía para- entrar en guev^ts 
negociaciones de paz con el gefe dé la.rebe' 
lion Coronel D. Hilario Lagos;.. á quien había 
hecho ya igual proposición.. El Gobierno. esge-
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rSba que iñ S. de RR. le autorizase :para entrar 
en aquelfa negociación, determinándole la línea 
de conducta que en ella debia observar. Ella se 
espidió el 9, despue3 de haber oido al Contra-Al
mirante por medio de la Comisión de Negocios 
Constitucionoles, autorizando al Gobierno para 
aceptar la mediación ofrecida, sin separarse de la 
base establecida por la ley de 9 de Diciembre.

Sabíase anticipadamente que la mediación del 
Cbntra-Al miran te francés no debia producir resul
tado alguno favorable á la causa de la Capital. 
Las íntimas relaciones que aquel oficial General 
francés había establecido con Lagos, y su repen
tino cambio de política, lo hacían creer así. El 
Contra Almiran de Suin, en los primeros dias de 
la rebelión, habia ofrecido al Gobierno de Buenos 
Aires todo su poder y recursos para dominarla y 
después de las primeras relaciones con el Coronel 
Lagos, cambió completamente de política, llegando 
hasta dañar á la causa del pueblo. Las cartas del 
Coroael Lagos .publicadas en el “Progreso” de 10 
dé Febrero y que llévaban lá fecha de 15 yt18 deV 
Enero, al separarse de aquí para Montevideo así lo 
^mostraban. El Gobierno, sin embargo, quería 
dar una nueva prueba de su deferencia y amoí A 
la patria, la misma S. de RR. participaba dé igua
les sentimientos al aceptar la mediación ófrecida.

Debía ensayarse con grandes precauc
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nueva tentat iva de paz, y el Gobiéf no teñía nece
sidad de observar en ella una política estrictamen
te delicada y circunspecta, ¿ fin dé no complicar
se en las tendencias manifestadas ya por él Con
tra-Almirante francés notoriamente perjudiciales 
á la causa del pueblo. La nota de la H. S. auto
rizándole para entrar en la negociación promovi
da por el Contra-Almirante, prevenía al Gobierno 
que la paz debía ajustarse sin mengua del honor 
de la causa del pueblo y del imperio déla ley, re
conociendo por base irrevocable la ecsistencia de 
los poderes actuales con arreglo á las leyes dic
tadas anteriormente.

La negociación duró pocos diasy porque no fué 
posible entenderse con los rebeldes que exijian 
condiciones inadmisibles desde el principio de la 
negociación, cuandó recien se trataba de estable
cer una suspensión de armas y fijar los límites en 
qué debían conservarse las líneas de ambas fuerzas»

El Gobierno presentó al Contra-Almirante fran
cés unos apuntes sobre la suspensión de hostilida
des quetdebia tener lugar en tierra y en agua por 
el término de ocho dias, la cual podia terminar 
antes á voluntad de las partes, siempre qüe algu
na de'ellas obtuviese la convicción de la imposibi
lidad de un arreglo, debiendo notificarse prévia- 
mente veinte y cuatro horas anticipadamente á la 
rupturá?V
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La incomunicación rigorosa entte ambas línpas 

<1eíjia continuar durante la suspensión de hosti- 
lidádcs en el personal y tráfico de toda' especie, 
aun dejas consideradas inocentes.

A fin de que aquellas disposiciones se hicieran 
cfec’tiv^s, se establecia que l$s fuerzas de la Ciu
dad podnian salir hasta una línea tirada desde la 
Recoleta á Balvanera, y desde este punto hasta 
Santa Lucia, sin avanzar las fortificaciones dé los 
Izares donde ya se hallapán establecidas.

Las fuerzas que asediaban la Ciudad debian 
aceptar por línea de su campo, desde la margen 
izquierda del Arifjyo Maldonado hasta "San José 
de Flores, y margen derecha del rio de Barracas; 
pudiendo las partidas de ambos ejércitos forragear 
en el campo intermedio de ambas líneas, las del 
uno, ^esde las cinco de la mañana hasta las 10, y 
la^d$l otro, desde la una de la tarde hasta las seis, 
absteniéndoselde pasar cuatro cuadras antes de la 
línea enemiga. ' * ♦.

' gefes de amftos ejércitos debian riómbrar 
comisarios para acordar latlistribucioñ de Ia$ ho- 
qas en. ^ps dias que durase la suspensjpn de ar
mas* mml .se haria conocer en las órdenes ge* 
neraleside los do^ ejércitos. Fiera the esaS ho- 
raa^jpgyna partida;pí>dri«P pisar el campo neutro, 
y de, la infracción, de esta disposición podía recla- 
mar$é qpte ^mediador oficioso. *
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r £ada gefe Jefcift celar la disciplina de su ejérci

to, pudiendo en sur respectivos Campos continuar 
sus arreglos 'y aprestos militares.

Se establecía para punto de reunión de los co
misionados <de ambas partes que debian entrar á 
tratar, 1-a iglesia de^Balvanera ó la de la Recole
ta; y aceptadas que>fuesen las bases propuesta^ 
por el Gobierno, debía procederse á la negocia
ción* por los ^comisionados, sin Tijas intervención 
por parte del* Contra-AÍmira^te francés que enTo 
relativo á la suspensión de armas.

El Contra-Almirante francés manifestó al Go
biernos* la conferencia que tuvo lugar con mo- 
•tiso.de.aquéllos apuntes, que sin qmbargo de pa- 
recerle .aceptables, no podría abrir opinión, por
que quería someterlos antes al Gefe de las fuerzas 
sitiadoras, y que si estedos -aceptaba igualmente, 
la suspensión de armas empezaría á tener 
desde ñas cinco de la mañana del d&siguiente, cu
yo hecho harií conocer notificándolo debidamente.

El Contra-Almirante paáñ inmediatamente al 
campo enemigo, y des(>ues.de conferenciar con el 
Coronel £agos, regresó trayendo y presentando 
ul Gobierno un nuevo proyecto pora la ¿tfspgpeion 
de artaas, que diferia -en /nuchq de los que habia 
llevado de la Capital, atnque con venia eg algunos 
puntos.*

El Coronel Lagos admitía la supension de ar

ues.de


(m y
wmf en la tierra y-en» las aguas -por el" fáhniro dd 

ocho días como el Gobierno lo proponía, siendo 

renunciable por cualesquiera de las dos»partes, en 
el caso de-convencerse dé la iropos&ilidadfye ûn 

arreglo, pero exijiaque las fuerza* beligerantes 

no pudiesen, salir porpw&esto alguna de sus»respec- 

tivas posiciones «durante la negociación.

En caso de un. rompimiento debía hacerse una 

no|jfcacion ^veinte y cuatro horas antes. La in* 

comunicación entre ambas, líneas debi^contínuar 

rigorosamente, aun hs • consideradas; inocentes ; 

sin embargo de pernStirse entrar pasto por - medio 

de los neutrales' desde lás cinco hasta, las ocho de la 

mañana y exclusivamente por. la^ca^ dó la* Fe- 

deracion.

El Coronel Lagos admitía también la condiciona 

propuesta por . el. Gobierno, del cuidado que los - 

gefes de ambos ejércitos debían-tener er> su» disci

plina respectiva y el derecho descontinuar en ¿us • 

líneas los arreglos y aprestos militares que - les- 

conviniesen! El designaba par^»p un te de- reu

nión d$ los comisionados que debi^n-nombrarse,. 

la. quinta de la Sra. Bermolen- cérea dev Raba

nera, sin admitir en-. sus discusiones ninguna • 

(otra iutervención,..reservándolo? aL Contra-Al

mirante francés el derecho de>eoaacer .emio> 

relativo á la suspensiQn de armas^ dqíCUyaiitiL'iic-r 

eioñ, podía’reclái^afse ánt*éU '
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í El Gdfeierno hizo presénte al Mediador,- íos gra
ves inconvenientes que encontraban en las propo
siciones de). Coronel Lagos, detallándolos en una 
nota q$ le pas^^el 11 de Febrero. En ella insis
tía en los artícfcíos comprendidos en los apuntes 
que le había presentado anteriormente, haciendo 
notar todo el pesar qué sentía al observar qjie los 
sitiadores no diesen razón ninguna plausible para 
desechar como aparecía, los artículos 4, 5, 6, W-y 
8, que en s| opinión eran necesarios porque ten
dían á hacer recíproeamente-tfectiva la suspensión 
de armas, sin daño de ningún# de las partes beli
gerantes, pues que establecían una línea que era 
indispensable jnai^tr para evitar todo rompimien
to que pudiera traer la imprudencia de algunos, 
por mas empeños que la autoridad pusiese para 
evitarlo, que era indispensable designar el modo- 
do hacer el forrage, y precaver el abuso que pu
diera ó quisiera hacerse por cualquiera de losjpie 
correspondiesen á las fuerzas beligeran^g.

La modificación que por los rebeldes se propo
nía en su 2. ° j^tículo, de no poder salir pol^pre- 
testo alguno de sus respectivas, posiciones, era en 
el sentir,del Gobierno Am motivo quizá de rom
pimiento contra sus deseos y los" del. mediador, 
por cuanto las posiciones de los enemigos no eran 
estables ni conocidas, mientras qué las dejas fuer
zas del Gobierno lo eran. ; < 1
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Ademas que lá modificación propúesta por los 

rebeldes respecto del forraje, limitándolo á sú in
troducción- por solo la calle de 1^ Federación y 
por la mano esclusiva de los neutrales, era com» 
pletamente inadmisible, por cuanto reducía á la 
Plaza á peores condiciones que las que ya tenia, 
introduciendo pasto por distintos puntos que to
maba bajo los fuegos de los cañones de la Plaza.

El Gobierno no admitía tampoco la variación 
hecha por los rebeldes del punto donde debían 
reunirse los comisionados para tratar porque no 
daban razón para ello. * Hacia notar también al 
mediador, los deseos de paz inequívocamente ma
nifestad^ en las negociaciones anteriores, que 
sihembargo-de representar la autoridad legal de 
la Provincia, no se habia descfewado de mfendar 
sus comisionados al campo de los rebeldes á ofre
ceros honrosos arreglos: Que asi lo habia he
cho en el mes de Diciembre por tres veces con
secutivas ; y que cuando él Gobierno habia dado 
esas pruebas prácticas de sus sinceros deseos por 
un arreglo pacífico, aunque sin resultado p<?r las 
exajeradas pretenciones de los gefes sitiádqges, no 
comprendía ni se esplicaba la razón porque aque- 
llos^e permitían alterar sus proposiciones sin dar 
pará ello razón ninguna plausible. .

Él Gobierno cerraba aquella nota reüresMfo al 
mediador sus protestas de los sentimientos de paz
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que íe animaban,,y. asegurándole su gr atitfic&pCr- 
Jos esfuerzos^ del Contra-Almirante en favor dfel 
país y la.concordia de sus hijos.. 1
t El mediador volvió á tener nuevas conferencias 
verbales con el Gobierno, .y después- de detenidas 
esplicaciones se convino por mútuo consentimien- 
taen nuevas bases, que el.Contra-Almiranteseen-. 
cargó de hacer conocer á lós sitiadores, redacta
das y pasadas por el Gobierno el 11 dé Febrero.

En.ellasse establecía la.suspension^absoluta de 
hostilidades en la misma forma, y pop eL mismo' 
término propuestas anteriormente por ambas par
tes. En cuanto á la fijación de los puntos en qúe 
debían quedar establecidas ambas líneas, el Go
bierno propuso nuevamente otra forma, abando
nando U «anterior, proponiendo doce cuadras desde 
las forticaciónes en< todas direcciones, Norte, 
Oeste y Sud, dentrode cuyo campo no debiaj|pe- 
netrar las fuerzas sitiadoras baya pretesto alguno.

El Gobierno reproducía las condiciones de pa* 
der renunciarse la suspensión de hostilidades, 
notificándolo'veinte y cuatro horas antes de la 
ruptura, y continuando la incomunicación rigoro
samente entre ambas líneas en el personal y trá
fico >de toia especie, aun de las consideradas ino * 
ceníes, quedando á los gej$a respectivosfib la 
obljjb&ipn de celar de la disciplina de sus Ejér
citos. '
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El Gobierno proponía definitivamente-la iglesia 

de Balvanera para la reunión de log comisionados 
que debían entrar á tratar. Admitía también el 

*'quase contmugsen los arreglos y aprestos milita- 
res^en ambas líneas durante la suspensión dg ar
ma^ y finalmente que mientras durasen las discu
siones de los comisionados,'no se admitiría ningu
na intervension, permitiéndole únicamente al 
Contra-Al mirante tomar parte en lo que ocurrie
se respecto de la suspensión de armas.

Estas nuevas proposiciones, redactadas de per
fecto acuerdo con eLContra-Almirante francés, 
fueron conducidas por este al campo enemigo y 
presentadas el Coronel Lagos, quien, las alteró 
por su parte presentando otras muy distintas y de 
grande trascendencia en lo principal.

Pretendía este, que la introducción de pasto 
verde para el consumo de las cabalgaduras de la 
Capital, se hiciese por la calle larga dé la Reco
leta y la de Barracas, ademas de la calle de laFe- 
deracion como antes lo había propuesto. Propo
nía tambienpor su parte lá iglesia de Balvanera 
para punto de reunión de los comisionados, insis
tiendo en qué las fuerzas de la Plaza deberían 
guardar las posiciones que ociaban, sin salir de 
ellas por pretesto alguno durante la suspensión 
de armafc.

SíllfOntra-Ahnir^nteírañcejdeelaró al Gobfcr-
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no,que aquella era la ultima voluntad del-Coronel; 
Lagos, sin quq^e hallase dispuesto á ceder en naÁ 
da de lo que proponía. Después de considera- , 
do sériamente el negocio por partj del Gobie.r-I 
no, resolvió pasar al Contra-Almirante una nota 
en 12 de Febrero espesándole, que á pesar*de 
su vehemente deseo por la paz, ‘ no podía aceptar 
otras .bases para entrar en la negociación, que 
aquellas que habia puesto en susananos el dia an
terior, porque en la negativa que hacia el gefe de 
los sitiadores, solo se veia el empeño de deprimir 
la autoridad del Gobierno, aunque por otra parte 
aparentaba hallarse dispuesto’á reconocerla.

El Gobierno declaraba en esa nota, los esfuer
zos que el Contra-Al mirante habia hecho, aunque 
estériles, en favor de la paz pública, agradecién
dolos vivamente, los cuales recordaría siempre 
con gratitud la Provincia de Buenos Aires» '

El artículo 2. ° propuesto por los rebeldes y la 
modificación del artículo 4. ° ,eran los principales 
escollos en que se estrellaba la negociación y que. 
el Gobierno resistía irrevocablemente. La ne-. 
gaciacion quedó rota desde aquel dia, y las hostif 
lidades principiaron nuevamente desdé la mañana 
del 13. *

. Así terminó aquella negociación en la cual ha
bía entrado el Gobierno por compromiso.> por no 
complicar mas la situación resistiendo la jgpdía-
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«alfa:que ofrecia el Contra-Almirante francés, pú- 
ÜbMcamenté apasionado por d Coronel Lagos y ,s< 
canea, ©tia perjudicaba á 'la defensa, enervando 
su acetan en los pocos dias que dura, poniéndose 
enjuego lata triga y la mala fé de los que dentro 
y fuera de Ja .’Capitad bacian esfuerzos para que 
«triunfase-Ja revelion. Verdad es, que durante 
aquellas proposiciones, no se dejó de conservar 
por el Gobierno y el ejército/la mayor vigilancia, 
aumentándose entretanto los medios de defensa 
sin omitir sacrificios de ningún género.

El Gobierno en 14 de Febrero, di j cuenta á la 
i3. de RR. dé los resúkados de la negociación, so
metiendo á su conocimiento los *seis documentos 

wde su-referencia que consistían en los apuntes pro
testos por una y^ótra parte para establecer las lí
neas de los beligerantes durante la suspensión de 
armas, y la última nota del Gobierno al Contra- 
.Áimirante, r-omprtendo la negociación, sin haber 
podido dar un paso adelante de' aquellos prelimi* 
nares,ni ajustar las bases necesarias pár^entrar á 
‘tratar. -

La nota del Gobierno esplicaba detalladamente? 
Ttodolo ocurtido durante aquella corta negociaciori, 
manifestando á la Sala su convicción de que el 
mediador le haria justfdía despueá' de las e^plica^ 

es*¿i$edMfles quefle habia;d$ío sobre les in.- 
dés pafa afs
27 •



r.ibar á la paz que se (leseaba. Que en es^^í^gH- 
caciones y conferencias, ej Gobierno hab^. pro
puesto al Contra-Amirante que ía reunión dejos 
comisionados podía tener lugar en la Capital, en 
la casa habitación de este, ó en cualquier otro 
punto dé ella bajo la respetable garantía del me
diador; pero que aquella indicación no habia tenido 
efecto y el Gobierno se manifestaba pesaroso 4e 
ello, lo cual le hacia conocer por otra parte las 
verdaderas intenciones de los, sitiador es dé humi
llar á las Autoridades de la Provincia, obligándo
las á enviar ásu campo eii demanda de la paz tan 
repetidas comisiones, sin que hubiesen alcanzado 
resultado alguno.

Que todo eso contribuía á alentar el espíritu de 
los paisanos de la campaña reunidos al frente de 
la Capital, á quienes se les hacia entender, que 
la debilidad del Gobierno se esplicaba por el envío 
repetido de esas comisiones de paz, que negándola 
y teniendo un poco de constancia se alcanzaría 
prontamente el triunfo que buscaban, y* que en 
ésas cir§festan$ia$ y con aquellas convicciones, 
el Gobierno se había visto en la necesidad de 
germinar la negociación dando cuenta á lá^S. de 
3tR. antes de recibir la contestación del Contra
di mirante á su nota del 14.

El Gobierno c(e la Provincia manifestó álaS. de 
coniecha J5 4eJGnero,que sin7eaibargo4e
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haBfcflé ¿ádó cuenta eft’süjtáta deí’fct cfél resúl- 
tádáde 1Í ñegbóiácioft, sé había coñsi&érado en 
el déber de dirigir una comunicación aí Cóntra- 
Almíránte el mismo dia 14, rogándole se sirviese 
en obsequio de la paz, hacerle conocer el resul
tado de su último viagé al campo enemigo, con
duciendo las proposiciones qué de acuerdo con él 
se habían redactado.

El Contra-Almirante francés respondió el mis
mo dia por medio de una comunicación dirigida 
al Ministro de Gobierno, esplicando lo que impor
taba en las habitudes de los pueblos, una suspen
sión de hostilidades: que ella fto tenia otro obje
to que'suspender momentáneamente la efusión de 
sangre, sin abandonar las posiciones militares res
pectivamente adquiridas.: Que aquella tradición 
de las leyés de la guerra, siempre aplicable á los 
ejércitos en campana, lo era fnucho mas respecto 
de una ciudad sitiada.

El mediador sostenía en esa nota, que en su ca* 
lidád de tal, el iro pedia imponer al Ejército si
tiador, sin manifiesta parcialidad, la condición 
ále perder sus líneas, de renunciar su aproxima
ción, de retirar sus puestos avanzados, que des
pués dé dos meses-no hábiá sido posible imponer- 
leá /por Id fuerza de lás árcriás. Que su media
ción, reposando sobre *16d equitativos principios 
derdSñfedKó^ómtín éh seriléjante ihateria, deter-
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minaba una suspensión de hostilidades Eabrig*dor
so á unanegociación sóbrela cual debía apreciár
sela mayor ó menor sinceridad, patriotismo^ jus
ticia dé los partidos^ y que medía hora era bas
tante para arreglar las bases de una suspenciorr 
de armas que podíadurar ocho dias y suspenderse^ 
en 24 horas.

El Contra-Almirante francés aseguraba que en* 
seis dias de perseverantes' esfuerzos no habia po
dido vencer la resistencia del Gobierno, siendo* 
el consejo de ministros quíen< definitivamente ha-* 
bia rechazado su mediación, según resultaba deb 
testo y espíritu de la nota del 12, Para sostener 
aquella, proposición*. desendia el' Almirante al’ 
éxamen de la conducta del- Gobierno,, analisando* 
los actos y eí carácter del mediador de una mane^ 
ra bien singular y notoriamente apasionada^-

La nota del Almirante contenia ademas muchas- 
otras consideraciones de carácter impertinente*- 
declarando serle ya imposible arribar* á una sus
pensión dé hostilidades, deplorando hallarse en el 
caso de ser inútiles sus esfuerzos' para llenarais» 
alta misión que le habia confiado la Honorable 
Sala de Representantes* encargando, al Gobierno 
efe manifestárselo asi en su nombre.

. Todo esto era inesaeto: ni los Ministros-habían; 
rechazado lá mediación del Contra-Almirante, ni 
la Sala dé Representantes le había conferido mi*



mion ningfii&ai < El Gobierno 1# que habia recha
zado era, las proposiciones ael Coronel I^gos-r 
por ser, como se Ha? visto notoriamente in&dmisi- 
Üés. La Sala de Ueprese'ntánteshabiaautoriza- 
do aj Gobierno para entrar en esa negociación,- 
después de haber oido «por medio de la comisión* 
de Negocios Constitucionales las espiraciones y 
seguridades dadas por el Contra-Almirante, de la 
posibilidad de un arreglo,-pero jamás le confirió 
á este, misión ninguna, ni podían conferirle siendo* 
un Contra-Almirante francés, y mucho menos en 
la forma parlamentaria-en-que la Sala se espide 
según-su modo de ser^

Las quejas y deducciones del Contra-Almiran
te, eran por otra parte infundadas. El habia 
convenido después de serias conferencias con los 
ministros, en todos los preyeetos * presentados 
pof estos para arreglar las suspensión- de armas 
encargándose luego de transmitirlos á los sitia
dores,x quienes los modificaban en la forma que 
se havi^),-haciéndolos inadmisibles de parte deb 
Gobierro.

El Gobiernoeitnotade 15 de Febrera dirij ida- 
ai Contra-Almirante, le biza saber, que después 
de sometida ^al Consejo de ministros su anterior 
jonmnicacionyla habfa-elevado en copia á la H.
3.' deRR. siéndole sensible no estar de.acuerda 
respectada! modo como el Contra-Almirante mi*
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raSfc lá ñégóciacion^rminadst
esa' Ofüniondebiá 'recordarse que éh et Coftséjó dét 
Ministros que tuvo lugar el. 11, se había conteni 
do'terminantemente con el teísmo Sr. Contra-Al
mirante,en que se tirase una línea de doce cuadras- 
desde las trincheras.en tódás direcciones; debién
dose comprender la area asi establecida, esclúsi- 
vamerite de la ciuddd durante la suspensión de armús^.

El Gobierno en esi nota recordaba al Contrá- 
Almirante la perfecta conformidad en tpje estu
vieron todos respecto de ese punto : qué ademas’ 
se había discutido si serian quince ó veinte coa- 
draSjy que el ipismo Sr. Contrá-Almirante espon-^ 
táneamente"habia fijadd d,oce, en cuyo Caso era |a 
kvátil ocuparse del fórrage, por cuanto dentro de< 
lía doce cuadras se encontraría el pasto suficiente- 
para el consumo de la cabalgadura de la piará. 
Que asi arreglado todo, , el Sr.Contra-Almirante sé 
habia encargado de transmitirlo á los sitiadores 
como un punto definitivamente con venido de acuer
do con el Gobierno. W

Sob/á esos fundamentos, el Gobierno negaba la 
posibilidad^ de discutirse sobre él derecho común 
de lá guertá aplicable á la actualidad en que sé 
trataba, ni mehbs sobré tas posielohéé no conoci
das dé los enemigos; ni■ permaneUteS al frente^le 
lá ciudad como lo pretendíael^Contra- A Imitante; 
lamentando por &up&rte la pérdida de íos-^eisdiás
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Utepleados estérilmenteén ‘la negociación, y de
seando 'préscindiP de toda discucioif sobré Jos de

más puntos'de Ja nota del Contra-Almirante; ase

gurándole la grátitud de que se hallaba poSeido 

por los filantrópicos esfuerzos hechos por el Con

tra-Almirante. Que no habia tenido el ánimo de 
injuriarle, cuando habia clasificado de ofensivos al 

honor del Gobiérrio los apuntes dirijidos por el co

ronel Lagos, pues que no podía reconocer en 
él Contra-Almirante otro carácter que el 

de ifádiador, encargado de* presentar aquellas 

proposiciones, y de ningún modo el dé nego

ciador. •

El GOntrá-Almirñnte francés en una nueva no

ta de fecha 15 de Febrero, respondiendo á la del 
Gobierno del mismo djá, entraba á esplicar las 

obligaciones del /mediador, asegurando haber lle

nado su misión con iriaparcialidad y] amentando 

haber sido detenido porlas vanas espresiones de un 

■.formulario sin aplicacioncuandó sé trataba dej^rf- 

‘var los mas preciosos intereses' de uña Provincia. 

El Contra-Almirante aludia en estas palabras álap 

dificultades én el arreglo de la siispíeiision de ar

mas. .. •

Aquel funcionario francés sostenía las inmensas 
Tggtajas que resultarían á la provmbia^de Buenos 

prontamente él arreglo de Una 
ctíarénta



'($04

y •ocho horas, si» que* para tan corto ftemptífuíSfe 
>de importancia la poses! on momentánea de doce 
cuadraste terrena, como lo babia soBckado-dl 
Gobierno.

Nadie como'las autoridades de :la provincia ba
ldan manifestado mas sinceros deseos de arribar 
4 una paz honrosa y conveniente para todos ; y 
solo los rebeldes, cada vez mas -ecsijerrtes, babian 
-opuesto obstáculos invencibles pretendiendo con 
-astucia, la destrucción y aniquilamiento deftftrdep 
legal. El Gobierno sabía bien* después de 
aquellas tentativas infructuosas* era InútH toda 
otra diligencia para alcanzar la paz, pues que loé 
rébeldes-sOlo grataban de ganar tiempo para des
arrollar mejor sus convjnaciones,, -esperando 
siempre que las dificultades de ía situación en qué 
se encentraba la Capital, continuarían siendo cada 
vez mas graves y apremiantes.
, El Almirante también pretendía que su media
ción debía cesar de hecho y de derecho, por cons®-^ 
cuencia del ultimátum que había recibido dél Go» 
biemo. •

Otra nota del Contra-Almirante de fecha 16 de 
Febrero, manifestaba el deseo de ser oidopor U 
comisión de Negocios Constitucionales sobré los 
inconvenientes que baíbían puesto término á la-tié- 
gociaeion, asi como había confeféhüfiad^^ííÉSWa 
¿mtes de iniciarla pafi^ftánifeátaflé
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fría solicitado, las rabones que tenia para csperaf- 
un arreglo amistoso.

La S. de RR. después dé écsaminádos aqüeHos 
documentos, y tomando 1os informes necesarios» 
mandó archivarlos, quedando asi definitivamente 
.terminada la negociaron> que tantos cuidados ha
bía causado ú la seguridad de la plaza, complican
do la situación de una manera bien grave.

Las contradicciones del Contra-AImiran^p, sé 
habían heého tan públicas,y su parcialidad respec
io de Laj^s tan marcada y contraria á la neutra
lidad qu^debia observar en su calidad de me
diador y de gefe de las fuerzas navales francesas 
en eí Plata, que la opinión pública lo juzgaba se
veramente dudando de su buena fé en la parte ac 
tiva que procuraba tomar en aquel negocio.

El había asegurado en las conferencias que tu
vieron lugar con la»comision de Negocios Consti
tucionales, que Ios-rebeldes reconocían desde lue
go los poderes ecsistentes de la Provincia, como 
única base de un arreglo posible, y que el mismo 
no podía ni debía reconocer otros que aquellos 
que la ley había creado y que precedían los desti
nos de la Provincia.

Cuando la negociación fue rota por las exhorvi: 
tantes pretensiones del Coronel Lagos, el Contra- 
Almirante se convirtió en acusador del Gobierno, 
reprochándole su$ procedimientos. Esa falta de

23
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rectitud le colocaba ante la opinión publica, én 
desfavorable posición, y nacionales extrangeros le 
miraban como una entidad hostil y perjudicial ála 
defensa de la Capital. Asi, todo el prestijio y 
popularidad que aquel funcionario francés se ha
bia conquistado en los primaros dias *del asedio» 
se convirtió en prevención y desconfianza por su 
conducta ulterior.

El sentimiento público se manifestó festivo y 
contento por la ruptura de aquellas negociaciones. 
Las músicas de los cuerpos de la guarapón feli
citaron al Gobierno por el término de eHls, recor
riendo las calles un inmenso pueblo, con notable 
entusiasmo y energia. Kefetábale al Gobierno y al 
pueblo adoptar en aquellos momentos nuevas me
didas de vigor para reparar la moral lastimada al
gún tanto por aquellas negociaciones, y los es
fuerzos de ambos se multiplicaron sin reserva 
dándole ála situación mayor pronunciamiento y 
lespetabilidad.

La opinión pública habla juzgado ya la conduc
ta del Contra-Almirante, y él no pudo permane
cer mucho tiempo mas en el seno de una sociedad, 
que por su mala política se habia encontrado es- 
puesta á caer bajo las armas de lps rebeldes, que 
la amenazaban incesantemente, con-el asesinatp y 
e| saqueo. El Contra-Almirante, poco después 
se retiró á ^Montevideo embarcando la fuerjzajpie
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tenia destacada en lá ciudad, librando tódo su celo 
en favor de sus nacionales-tan diligentemente ma-

. nifestado antes, á la rectitud y protección del ge- 
fe de los\rebeldes en el caso de un asalto á la Ca
pital.

Durante esas negociaciones, el Gobierno prac
ticó algunas modificaciones en el Ministerio y 
espidió algunos decretos importantes. En 7 

‘de Febrero fué nombrado el Coronel D. Pe 
dro José Díaz, Ministro Secretario en el Departa
mento de-Guerra y Marina., disponiendo quedu- 
ranfe desempeñaba el cargo de General en Géfe 
del Ejército de la Capital, fuese, encargado^ del

¿despacho del Ministerio el oficial mayor de él D. 
Bredro Regalado Rodríguez. El Coronel Diaz 

aceptó’ese nuevo destino manifestando su decidida 
consagración & la causa pública, resuelto á sacri
ficarlo todo en sostenimiento-y defensa de la pa
tria espuésta á ser aniquilada por un puñado de
anarquistas : tales fueron sus palabras oficiales. 

Un decreto del Gobierno de 8 del mismo mes,
'disponía que los empleados alistados en la.Guar- 

Nacional activa y pasiva, fuesen eceptuados
* lÉlWvióib mrlitác, munidos de la correspondien

te, ecepcion de los gefes principales de oficina, 
limitando aquellas ecepciones á los mas precisos 
para el desempeño del servicio, sin perjuicio d-? 
concurrir á las.cüarteles en los casos de alan?: í
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Esa medida consultaba el buen servició de las ofi
cinas interrumpido-basta entonces,

En aquellos dias tuvo lugar un incidente bien 
raro. Diez y seis, individuos particulares, que», 
riendo sustraerse al servicio se habían ocultado-, 
en eíconvento de San Francisco poniéndose J el, 
hábito con conocimiento del Presidente de aquélla 
comunidad Frai Nicolás Aldazor. El General en; 
Gefe del Ejército tuvo conocimiento de esto, y 
mandó extraerlos de aquel punto para destinarlos, 
á las armas con arreglo á la ley de 24 de Noviem- 
bre, remitiéndolos al Comandante del Batallón 
1. ° de línea teniente coronel D. Emilio Conezá, 
sin perjuicio de admitirles personeros en ebcasqfrfe 
que quisieran ponerlos, dando cuenta de todo elnH 
al Gobierno.

Inmediatamente se ordenó el cese en el cargo 
de Presidente de la comunidad de San Francisco 
que desempeñaba el padre Aldazor. El Gobier
no al adoptar esa medida, ordené" al Gefe del De
partamento de Policía, que luego, de verificado; 
fuese puesto preso el padre Aldazor en aquel De
partamento, debiendo permanecer incomunicado, 
hasta nue’Va resolución como asi se verificó,^ qué-^ 
dando entretanto encargado del convento el pa-: 
dre jubilado Fray Buenaventura Hidalgo.

Esta medida de vigor, anunciaba una veis mas, 
la resolución en que el Gobierno se hallaba de no.
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detenerse ante ninguna dificultad parasalvar la-Cfr* 
pital. Todo eso era necesario porque la gravedad 
de las circunstancias no* permitían tener conside^ 
naciones de ningún género con persona alguna, y 
tal era también la íntima convicción del pueblo^

El Gobierno á propuesta del General en Gefe 
del Ejército, nombró á D. Heotor Varela de se
cretario privado de aque^, con el sueldo de dos mil 
pesos mensuales. El General necesitaba quien lo 
desempeñase en las gravísimas atenciones que se 
hallaban á su cargo y era indispensable tener á su 
lado las personas mas necesarias al efecto y que 
reuniesen capacidad y patriotismo. El joven Vá
rela reunía estas cualidades.

El 8 de Febrero tuvieron lugar en el, templo de 
la Catedral los solemnes funerales del ayudante 
D. Arminio Murga,.muerto bizarramente en. la 
jornada del 21. El templó se hallaba lucidamente 
preparado al efecto. En el. centro de la nave 
principal se elebava un túmulo dispuesto con la 
mayor atención y esmero. Numerosos gefes, ofi
ciales y ciudadanos distinguidos asistieron al acto 
fúnebre. Le hacían los honores, una compañía 
debprimer batallón de línea-con su música á la 
cabeza. La pérdida de aquel joven era. llorada y 
sentida por todos, y nadie de dejó de mostrar su 
dolor en aquella triste ceremonia. El pueblo se 
manifestaba diligente y justo tributando públicos



<210 )

homenajes á las ilustres víctimas, que diariamente 
cain en su defensa- Asi ella se ennoblecía y po
pular izaba oada diamas, avivando el patriotismo 
del Ejército que cubría las trincheras y velaba 
noche y dia por su conservación.

El gefe de los rebeldes reducía á sistéma oficial 
sus depredaciones de los establecimientos de cam
po, pertenecientes á los ciudadanos que reco
nocían las autoridades legales' de la Provincia, 
hasta el punto de arruinarlos completamente. 
Por una orden dirij ida á su gefe interino de Po
licía, -Moreno establecido en Barracas, le or
denaba quepor ningún pretesto y bajo la mas 
séria responsabilidad, permitiese la introducción 
de tropas de ganado de ninguna clase de los esta
blecimientos ^pertenecientes á aquellos ciudada
nos que ecsistian dentro de- la Capital, desai
nando dichas haciendas para el consumo de las 
fuerzas federales que-se hallaban en armas en defensa 
de la paz y organización-Nacional. 1

Aquella medida importaba el embargo y cohfiS- 
oaeic» de los ganados pertenecientes á los ciuda
danos-á quienes se designaba como; enemigos, por 
el hecho de reconocer y respetarla autoridad del 
Gobierno :. las .espoliaciones de este género se 
multiplicaban de tal modo, que en poco tiempo 
fueron arrazadas estancias populosas que conte- 
piari muchos miles de-haciendas..
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Las palabras empleadas por Lagos en e¿a co

municación. erdn inadecuadas y también inexactas. 
Llamaba Ejército Federal á la reunión de milicias 
de la Provincia, que mantenía á su ladopór la vio
lencia y el engaño, y afirmaba que era en defensa 
de la paz y organización Nacional qué se hallaba en 
esa actitud; cuando la Provincia dé Buenos Aires ni 
suslejíiímas autoridades se habían puesto en guer
ra con la República, ni opuesto á su organización.

De ese modo se fomentaba la rebelión y se sos- 
tenia el engaño de los pacíficos habitantes de la 
Campaña. No habia Ejército Federal, ni Unitario., 
de ningún otro nombre en la cuestión. Lagos 
habia encabezado una rebelión injustificable, con 
el objeto Qstensible de deponer al Gobernador Al
sina; y cuando este, con abnegación y previsión 
completa, dejó espontáneamente el puesto de
seando contener los progresos de aquel, mal, las 
pretensiones del Gefe dé la rebelión tomaron for
mas extraordinarias, llegando hasta exijir dominar 
á las autoridades Jejítimas dé la Provincia y al 
pueblo, imponiéndoles la ley de su voluntad. "

Mientras el Coronel Lagos hablaba de Ja paz y 
la organización Nacional, resistia por otro lado las 
proposiciones mas arreglabas que se le hacián por 
parte del Gobierno^ fomentando lés odios y pre- 
venciones de partido con aquellas clasificaciones 
de Jfoderaleig salvciges vn&arios que por veinte
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«nos sirvieron de pretesto á la tiranía de Rosas par! 
Ensangrentar y diezmar la República.

Los hechos probaron sucesivamente las1 verda^ 
deras iutencioñes de los rebeldes-, de colocarse 
bajo el pbder del General Urquiza* entregándole 
la Provincia á discreción, y formando con el, abo* 
minable pacto de tiranizarla y conducirla degrada
da á los bancos del Congreso de Santa-Fé. Sus 
repetidos llamamientos á aquel General, y las su^ 
jestiones de este á sus amigos en el Congreso de. 
Banta-Fé, hicieron que este cuerpo, violando sus 
atribuciones y desnaturalizando su carácter dé 
constituyente, dictase una ley en 22 de Enero por 
4a cual autorizaba al Director Provisorio de lá 
Confederación, General Urquiza, para que em* 
pleando todas las medidas que su prudencia y acendra
do patriotismo le sujiriesen, hiciese cesar la guerra 
civil en la Provincia de Buenos Aires, obteniendo su 
■libre asentimiento al acuerdo de 81 de Mayo de 1859. 
Son estas las palabras testuales de aquella reso
lución, recomendándole al mismo tiempo, proce
diese el Director con la brevedad y urjéncia que 
la situación de Buenos Ayres ‘demandaba Esto 
era conferir le facultades extraordinarias.

La nota conque el Presidente del Congreso de 
•Santa-Fé acompañaba aquella resolución dirijida 
«1 General Urquiza, contenia ideas , y tendencias 
contrarias á todo principio de equidad y justicia,
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tié confraternidad y respeto á lá independencia y 
Soberanía delá Provincia de Buenos A y res. Ellá 
aseguraba, que ño p'odia Uénar dignamente su mi
sión el Congreso, sino á condición de una perfecta 
tranquilidad eñ Ia.República, fundándose en eso sú 
anhelo mientras dure su mandato, por elmanteni- 
miénto de la paz eñ todos los pueblos argentinos.

Lá misión del Congreso, según el Acuerdo dé 
•San Nicolás,base y origen de su reunión, era limita
da á solo dar la constitución y las leyes orgánicas 
necesarias, para ponerla en práctica en las trece 
provincias que representab¿u. La de Buenos Ay- 
res habia rechazado aquel Acuerde, y no tenia 
parte alguna en el Congreso rene ido en Santa-Féj 
Cuya autoridad invocada en esa nota respecto de 
ios pueblos argentinos, no podía alcanzar á aque
lla, y mucho fnenos empl ando las facultades ex
traordinarias que se^le daban al General Urquiza 
para que adoptase todas las medidas que su pruder* 
cia y acendrado patriotismo le sujiriese á fin de fia- 
ver cesaf la guerra civil.

Si el Congreso de Santa-Fé sé hubiese limitado 
á enviar una comisión mediadora, compuesta de in
dividuos de su seno sin mas poder que el de sil 
propia misión, para interponerfa entre los parti
dos, que luchaban en la Provincia de Buenos Ai
res, hasta obtener la paz que se deseaba, su pen
samiento habría sidóbien acogido sin duda por el

29



( 214)
Gobierno de Buenos Aires y el Pueblo, que sio- 

eeraménte deseaban la paz y el restablecimiénto 

del orden público sobre bases de equidad y con

veniencia general, como lo había acreditado en las 

repetidas negociaciones que habían tenido- lugar 

hasta entonces. « ‘

El Congreso de Santa-Fé obraba en ese nego

cio por las influencias apasionadas delGeüeral 

Urquiza, y es por eso que traspasando stfs atribu

ciones y los únicos objetos de su misión, espedía 

una autorización tan grave, que muy pronto de

bía producir en manos del.General Urquiza pro

fundamente animado contra Buenos Ayres, las 

mas funestas consecuencias.

Aquella nota entraba a juzgar los hechos pasa

dos, asegurando que había mil razones para qúe 

?la anarquía hiciese imposible en la Provincia de 

Buenos Ayres, el respeto al Gobierno, el ejercicio 

•de la industria y la seguridad del ciudadano, El 

Ccngreso olvidaba, que desde el 11 de Setiem

bre que había sido aniquilado el poder arbitrario 

•vdel General Urquiza, la paa, el respeto al Gobier

no y la seguridad general ecsistian en la provincia 
de Buenos Ayres de la manera mas lata y com

pleja, y que-solo*desde que él General Urquiza 

* .desde Entre-Ríos, principió á fúmen tarja rebelión 

y la guerra civil; lá Provincia de Buenos Ayres dejó 
de gozar de aquellos beneficióse -

7 a. r
s l ... t ' ... r. ¿ ■ -

• s? -y ■
7
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El Congreso decía en esa comunicación, que él 

no habría sido insensible al doloroso estado de co
sas que ?e observaba en la Provincia de Buenos Ai
res, que los elementos de organización se aniqui
laban, sufriendo profundamente la moral social, y 
esponjándose la República á los efectos de tan mal 
ejemplo. Que con anciedad y reflexión habi i 
buscado los medios mas convenientes para dar so
lución á las . cuestiones domésticas del pueblo de 
Buenos Ayres ; pero que convencido de que su 
voz poderosa é influyente en la Confederación, no 
habia de tener eco en el teatro de las pasiones, 
donde el ruido Me las armas sofocaría las intencio
nes de persuacion y fraternidad que abriga aquel 
cuerpo constituyente, no se. habia permitido acep
tar la idea de una comisión compuesta , de miem
bros suyos cerca de los partidos en armas que se 
vatian en las mismas calles de Buenos Ayres, 
acampando frente á frente en el corazón de ellas.

Las desconfianzas del Congreso, en este punta 

espresadas oficialmente, no eran fundadas, ni exac

tas, y mas bien parecía que tenían la tendencia de 

justificar el pasa avanzado y extraordinario que 

daba, autorizando ilimitadamente al General Ur- 

quiza para intervenir hasta con las armas, en una 

cuestión privativa de una Provincia á donde no al

canzaba su autoridad, por mas que se pretendía 

'interpretar el Acuerdo de San Nicolás.
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La,prueba de esto, sé encuentra en- el párrafo, 

de la pota del Congreso, que se halla á continua, 
don de aquellas palabras y que vamos á transcri
bir testuaJmente para mejor inteligencia del lee-» 
tor. z

“Pero la Providencia no quiere que los deseos, 
“humanos y patriotas del Congreso sean condena-. 
<‘dos á perpetua impotencia, La nación al prepan 
“rarse para .constituirse, puso en las. manos victo- 
“riosas de Y.,E. fel Director) una autoridad tu< 
“telar cuya importancia solo puede medirse por 
“la confianza que en las virtudes cívicas de V. Ev 
“supone la consecion de esa misma autoridad cu-, 
“y as facultades son tan latas..

El Congreso aseguraba, que acatando todas las 
obligacionés contraidas por la nación, de cuyaa 
cuestiones era juez soberano* estaba distante de
reconsiderar el espíritu de aquellos pactos, no pa-- 
ra alterarlos, sino para modificarlos en algunos, 
accidentes, siempre que pudiera de ese modo con
tribuirse á producir la paz y el arreglo fraternal 
de las cuestiones domésticas de la República.

Los medios que el Congreso adoptaba con la. 
la autorización dada al General Urquiza, tan vio
lentos y atentatorios de los derechos y libertad 
de la Provincia de Buenos Aires* contradeoian pe-» 
rentoriamente sus palabras. El empleó de la fuer-» 
SU armada á que podía recurrir el General Ur-.
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quiza por aquella^ autorización, no era ciertamen
te adecuada para modificar los pactos Racionales 
y armonizadlos, con los intereses y soberanía dé
la Provincia de Buenos Aires, tan notoriamente 
lastimados por las violencias cometidas por aquel 
General; ni el'Congreso podía esperar una poli-, 
tica imparcial y justa de parte de este, desde que 
conocía la historia de los sucesos que habían teni
do lugar desde el 11 de Setiembre, sus simpatías 
y relaciones íntimas con los rebeldes manifestadas 
oficial y públicamente.

Por una inconsevible injusticia, el* Congreso 
aseguraba al General Urquiza,que la nación entera 
respondería al llamamiento que este le hiciera para 
tranzar y dirimir las cuestiones que el interes, 
el derecho-ó las pasiones habían hecho nacer; de
jando la elección de los medios mas convenientes 
para alcanzar ¡os objetos de la ley dictada por eí 
Congreso,, quedando enteramente fiados á la espe- 
rienpia y cordura del Director, pues que el Con- 
greso no tenia motivo alguno para debilitar el voto 
de confianza que le acordócuando examinada su 
conducta pública^ la había, hallado arreglada y 
propia de un patriota, verdaderamente argentino.

Asi, aquel cuerpo, encargado de una misión li
mitadísima y estrq¿a ¿ todos esos negocios de re
belión y anarquía, se libraba aí poder militar del 
General Urquiza, a su prudencia y cordura tanta»
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veces desmentida, para traer un elemento, toas de 
hostilidad ál a Provincia de Buenos Ayres, que uni
do al de los rebeldes debía necesariamente au
mentar el conflicto y fomentar la rebelión, en vez 
de estinguifla, contribuyendo asi á la ruina de sus 
ricas propiedades de campo prolongando la guerra 
civil.

La nota del Congreso contenia contradicciones 
’las mas manifiestas y deplorables. \ pila recorda
ba con impropiedad la magnanimidad del Direc
tor en no querer violentar á la Provincia de Buenos 
Ayres, cuando á la cabeza de su numeroso ejér
cito en el mes de Setiembre anterior, ¿habia.de- 
clarado que la dejaba librada á sus propios desti
nos retirándose de la ciudad de San Nicolás.

Ni el General Urquiza en aquella ocasión tenia 
á su disposición un ejército numeroso, ni.menos 
el poder de hacer otra cosa para contrariar la vo
luntad de la Provincia de Buenos Aires, pronun
ciada en m.asa contra su arbitraria autoridad. El 
Congreso sabia todo eso, así como el conflicto.en 
qué el General se habia encontrado en.aquellos 
momentos, sin que le quedase otra alternativa que 
la de retirarse á su Provincia, ó perecer en la des
manda.

No faltaba en aquella nota -singular da calumnia 
y la impostura. En ellase aseguraba al■:Congre
so, que los hospitales de sangre de Buenos Aires,



( 219 )
ocupaban! el lagar de los talleres, y que el ambre 
se padecía por los ricos* como por los menestero
sos; hallándose la ‘Ciudad bajo el peso de úna 
bárbara ley de confiscaciones!, siendo las armas 
dé los estrangeros la única garantía de las fami* 
lias y de los hombres.

El Congreso faltaba ú sú propia dign idad y trai
cionaba la confianza de los pueblos que represen
taba,cuando consignaba en una nota oficial, hechos 
que no habían tenido lugar en Buenos Aires, y 
que eran contestados perentoriamente por el tes
timonio de todos los habitantes sin escluir á los 
mismos agentes públicos y estrangeros.

A todas esas inexactitudes, añadía otra el Con
greso no píenos grave. Decía que uno de los 
bandos (aludiendo al poder del Gobierno de laPro- 
vincia) armaba dos mil salvajes para traerlos á los 
campos de los cristianos Con el alhago de la rapi
ña y del saqueo.

El Coronel Rosas y Belgrano, al marchar desde 
el Azul como ya lo hemos dicho, con las fuerzas 
que habia reunido en apoyo del Gobierno de la 
Provincia, incorporó una pequeña fuerza de qui
nientos indios pacíficos, que desde mucho tiempo 
obedecían sus órdenes, y-vivían subordinados á 
su autoridad en aquella parte de lacampaña. Nin
guna promésa se les hizo, ni ellos podían tampoco 
ser alhogados por la idéade la rapiña y el saqueo,
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Crímenes que el Coronel Rosas castigaba seaéH* 
mente en esos mismos indios, por tanto'tiempo su- 
étos á las leyes y Cósturtbrés de la Prdvincia.

El Congreso terminaba aquella Célebre nota, 
haciendo observar al General Urquiza el lúgu
bre cuadro que acababa de bosquejar, ofrecién
dole su COOperaéíon en él lífilite de sus atribucio-» 
nes con toda dióision y con fas mas puras intencio
nes.

Esa nota c^úe faé publicada en Buenos Áyrés el
9 de Febrero, advirtió al Gobierno y al pue
blo, los nuevos peligros que le amenazaban', 
aumentando en Consecuencia süs medios y prepa
rativos de defensa. Es de notar, qüe cuando el 
Congreso sancionaba aquella resolución dé 22 dé 
Enero, ño podía conocer él desastre que en aquel 
mismo dia hablan sufrido las fuerzas del Gobierno 
én los campos delSudfbajo él mando de los Coro
neles Rosas y Belgrano y Acosta# lo cual hacia 
Comprender, que al dar esé paso el Congreso, tra • 
taba de aumentar y moralizar el poder de la rebe
lión, procurando legalizar de alguna manera la 
parte que muy luego debia tomar en ella el Gene
ral Urquiza. El espíritu y opiniones conocidas de 
la mayor parte de los miembros que lo componían#
10 hacia creer asi, y nadie dudaba de los resulta
dos inmediatos que debía tener aqueta autoriza
ción tan ilegal y arbitraria, como fecunda en fot»'
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^e$ cohSécuencias para la Provincia de Bueno» 
Ayres.

Aquel acto de despotismo ejercido sobre Bue
nos Ayres por el Congreso de Santa-Fé, y contra 
su espréso mandato, Colocaba á las autoridades de 
la Provincia en el deber de adoptar sin reserva, 
las más serias medidas, puesto que desde enton
ces, entraba en la lucha un . nuevo elemento que 
podia llegar á ser poderoso en la continuación de 
ella. La autorización que libraba á la esperien- 
cia y cordura del General Urquiza, la adopción de

• las medidas que el creyese convenientes, para po
ner término á la guerra civil en lá Provincia de 
Buenos Ayres, era ademas de un acto ageno de 
las atribuciones de aquel cuerpo, una declaración 
¿e guerra contra el Gobierno de ella que ligiti- 
mamente defendía su autoridad, las instituciones 
y leyes que le daban origen.

La burla y el ridiculo se encontraban también
•en la nota que el Congreso dirigió al General
• Urquiza al comunicarle aquella autorización. Ella 
decía, que el General amaba las leyes y al pueblo 

-de Buenos Aires, olvidando las violencias qué ha
bia cometido desde el 4 de Febrero del ano ante
rior, abusando de la Victoria de Monte'Caseros. 

-Se desentendía del derrpcanvento que á mano ar
mada hizo de la S. de RR. dé la Provincia el 23 

)<le Jxiqíú del año anterior, dél destierro de algu-
30
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nos de sus miembros, de los ataques á la libertad 
de la prensa, de los fusilamientos en Palermo y 

-délas demas violencias ejecutadas contra lá so
beranía y derechos de la provincia, despojándola 

-de sús parques, llevándole á Entre-Rios sus hijos 
-en calidad de prisioneros y disponiendo á su arbi
trio sin órdenni regularidad alguna, de¿nraensas 
rsumas de dinero del tesoro para distribuirlas en 
d interés de su autoridad personal y de la conser
vación de su poder.

El Congreso de Santa-Fé se desentendía de todo 
-eso, porque abandonando sumisión únicay esclu- 
- si va, de dar una Constitución á las trece provin* 
eras que representaba, se convertía desde luego 
*en aliado del General Urquiza. robusteciendo ili
mitadamente su autoridad para apoyar y fomentar 
la rebelión del Coronel Lagos. Toda la conduc
ta ulterior de aquel Congreso, probó sucesiva
mente, la parcialidad con que se conducía en 
ocasión tan solemne para la República, estable
ciendo antecedentes de tan mal carácter y tan con
trarios á los principios de unión y organización ge
neral que con tanto anhelo se promovía por la par
te ilustrada del país.

^Buenos Ayres procedió con circunspección y 
Vino. Desde que las fuerzas navales de la pro

vincia se habían disminuido con la pérdida del 
Maypú tomado por los enemigos y la Santa Clara
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perdidaentiPcatíaí de San Fernando, el Gobierno 
ce dedicó á reponer y aumentar su poder en las 
aguas para combatir el de los rebeldes aumentado 
por la posesión de aquel bergantín goleta y por la 
compra de un nuevo vapor que el General Urqui- 
za habia hecho en Montevideo con 'el objeto de 
hostilizar mas activamente, estableciendo un blo
queo en el puerto de Buenos Ayres, que redujese 
á la población de la Capital y al Gobierno, á la mas 
estrecha situación.

A ese fin el Gobierno dé la Provincia compró y. 
armó en guerra el bergantín Enigma, el lugre Fa
ma, la goleta Luisa, la goletajCármen y una barca 
que fué destinada á Ponton. Algunas otras pe
queñas embarciónes fueron también preparadas 
para dominar la boca del Riachuelo, é impidiendo 
la comunicación de los enemigos por ese punto y 
la salida de los buques' que allí se armaban en 
guerra por parte de los rebeldes; El vapor La 
Merced formaba parte de esa flotilla.

Ei apresto de esa nueva escuadrilla sutil causó 
grandes gastos al Gobierno: era preciso hacerlo 
todo por que nada habia preparado. Aquellos bu
ques eran mercantes exijian reparaciones ade' 
cuadás para los nuevos objetos á que se destina
ban, fué preciso practicar en ellos reformas y ope
raciones dilatadas y costosas. Hicieronse cure- 
ñaafáara1 el montage de la artillería y con abun-
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dancia se. ocurrió £ iodos los gastóá'qúé dem/ámdSfc 
fea aquella escuadrilla,que más tarde debía decidid 
de los destinos de Buenos Ayres. ' :

En 7 de Febrero el Gobierno nombró Si Coro
nel D. Floriano Zurowski Comandante en Gefe 
de las fuerzas marítimas de la provincia, con in
mediata dependencia del Ministerio de la Guerra, 
en lo relativo á las operaciones de dichas fuerzas, 
yen el mecanismo y demas incidentes con la Co
mandancia General de Marina. Los Sres. Casares 
y Linche fueron encargados de proveerla.

El Gobierno en ese nobramiento aseguraba, 
que al proceder asi obraba en consonancia con la- 
honrosa reputación adquirida por aquel‘gefe, se
gún el testimonio que de ello habia dado por per
sonas respetables. El Sr. Zurowski, cíficiál subal
terno de la marina austríaca, entraba por primera 
vez al servicio de la Provincia de Buenos Ayrfes, 
y el Gobierno con toda liberalidad* lo elevó al 
rango de Coronel confiándole el. mando de las 
fuerzas marítimas cuyo éxito debía influir tan di
recta é inmediatamente en la suerte de la Capital, 
y autoridades de la Provincia comprétoetidás seria
mente en aquellos momentos.

El Coronel Zurowski aceptó reconocido el hon
roso cargo que se le confiaba, asegurando que se
ria feliz si pronto podía acreditarle su gratitud, 
mereciendo asociar su nombre á-los dignos defeft-
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seres dé la civilización y libertad dél gran . Pue
blo-de'Buenos Aires. Estas palabras qtie se ha

llan en su nota de aceptación del mismo dia 7 de 

Febrero, confirmaban la buena opinión que se ha

bía formado de aquel marino, y su completa de

dicación á la causa de Buenos Aires.

Aquella, escuadrilla se hallaba ya pronta para 

dar principio á sus operaciones, y el Pueblo y el 

Gobierno esperaban que ella y su Gefe corres

ponderían á la esperSnza que en ellos se deposi

taba, contando desde entonces con aquel nuevo 

poder marítimo para combatir la rebelión en las 

aguas,, con la misma energía que se hacia en la 

tierra, sin omitir sacrificios ni evitar los peligros 

de todo genero.

En aquellos dias la Capitanía del Puerto envió 

una falúa bajo el mando del Capitán D. Simón Fi- 

danza,. á reconocer el estado en que se hallaba el 

Ponton Veinte y Cinco de Mayo fondeado en el 

canal exterior. Este oficial al subir á bordo de 

aquel buque, se encontró que él habia sido sa

queado de cuanto contenia á bordo, por las fuer

zas marítimas de los rebeldes, llevándose la an

cla y cadena principal, sacándose las bordas de su 

higar y destruyéndolo todo á fin dé que el buque 

se fuese á pique fácilmente. Se encontró á un 

marinero llamado Barttelo Maria Desvald, este- 

nnado deharqbrey falto de fuerzas por la escacez
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dfe alimentos quehabia sufrido desdé que quedó* 
abandonado á ese estado.

Esta nueva prueban-de los. procedimientos irre-; 
guiares de los«rebeldes se armonizaba.perfecta
mente con su conducta anterior, /pe nada respe
taban llevando adelante á todo trance las .hostili
dades que hacían á las autoridades legítimas de la 
Pro vincia j destruyendo sin miramiento alguno aun, 
aquellas ¿cosas - que eran destinadas - al servicio y. 
utilidad pública. Es del carácter de todas las re
beliones contra, los principios y las leyes, emplear 
la.destrucción y la violencia como medios, de ac-- 
cion para llevar adelante sus intentos.

El pon ton veinte y cinco de Mayo servia de te- , 
légrafo para comunicar con la plaza, y avisar ins
tantáneamente el movimiento de aquella parte del 
rio dominada por la rada exterior; pero nada de, 
eso importaba á los revéldes porque no tenían otra 
mira que el triunfo qúe se prometían.

El jóven, Hernández, muerto en defensa de la 
causa del órdep. legal, recibía en aquellos dias el, 
testimonio público del aprecio y respeto que eL 
pueblo tributaba á su memoria.. Hlciéronsele en< 
en la Catedral los funerales que le correspondían:, 
la concurrencia fué numerosa y, lucida. Era ya 
upa costumbre honrosamente establecida en aque
llos mqmentos solemnes de incesante lucha y sa-, 
orificios heroicos, rendir á las.víctimas que el pío-
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"Tío de lá rebelión inmolaba, las mas Señaladas y 
-espresivas demostraciones* de respeto á su memo
ria, apreciando así debidamente el heroísmo de 
los que con tanta abnegación* y esfuerzo defendían 
los derechos de la Provincia»

Las circunstancias ‘sé hacían cada vez mas gra
ves y era necesario adoptar las medidas mas rige 
rosas para conservar la moral de ladefenaa én to
do su vigor. Durante las negociaciones que ter- 
minaron*el 14 de Febrero, habíase abusado dema- 
siado de la comunicación con el campo enemigo. 
Un acuerdo del Gobierno de 15 de aquel mes, 
comunicando al General en Gefe del Ejército, le 
recordaba el decreto de 24 de Diciembre que pro
hibía absolutamente toda comunicación directa ó 
indirecta con los sublevados, ordenándole lo hi
ciera cumplir bajo la mas formal responsabilidad.

El Gobierno tuvo conocimiento en aquellos dias 
de un manifiesto qúe el Geñeral Urquiza, en su 
calidad de Director Provisorio de la Confedera
ción, había dirigido á las Provincias con fecha 3 
de Febrero desde el Cuartel General en San José, 
Provincia de Entre-Rios, epilogando las causas.y 
razones que 4o ponían en campaña, munido de la 
autorización que el Congreso le había conferido 
en 22“ de Enero, pafá marchar é la Provincia de 
Buenos Aires á intervenir en la cuestión que se 
agitaba con lar armas en la mano, entre él Gobier-
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•
ho y los rebeldes. En ese manifiesto el DirecÑfr 
se quejaba de la revolución de Setiembre, clasifi
cando á su autores de facciosos, anárquicos y desor
ganizadores, asegurando que los mismos autores de 
la rebelión lo llamaban ¿^intervenir en aquella 
lucha fratricida, reconociendo su autoridad Na
cional. Que ella no podia dejar de aceptar una 
declaración semejante, ni rehusar la protección 
que se le pedia; y que en su virtud empleaba las 
fuerzas que la Nación habia puesto á sus órdenes-, 
para hacer cesar en Buenos 4-ires los horrores de 
la guerra civil, y cimentar la paz pública por el 
restablecimiento' de sus autoridades legítimas, con 
estricta observancia de sus instituciones provin
ciales y su libre Concurrencia «4 la Organización 
Nacional, sobre la base del sistema federal san^- 
cionado por los pactos preexistentes,que recono»- 
ce la Provincia.

Tales eran las palabras del Director Provisorio 
al terminar aquel manifiesto, asegurando que aque
llos eran los motivos y objetos que le ponían en 
campaña sostenido por la justicia, llevando por 
norte el bien de su patria y el cumplimiento de 
sus deberes y pidiendo á Dios protejiese las ar
mas Nacionales.

Todas esas protestas y Seguridades de parte del 
Director Provisorio carecían de verdad y sinceri
dad. .,\£Í no mencionábalas causas \ erdaderas que
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desde, el 3 de Febrero habian (raido los acontecí-' 
'mientós de Setiembre, la espédicion a Entre-Rios 
y todo ló demás que en consécuercia de aquellos 
antecedentes, se hizo por eí Gobierno de Buenos 
Ayres y lá S. de RR., para garantirse dé las nue
vas pretensiones,manifestadas por aquel General. 
El habia sido el origen único de tan violentos sa
cudimientos, y én la época en que se publicaba 
ese manifiesto, se hallaban tan recientes y frescos 
fos recuerdos de las arbitrariedades ejercidas por 
él -en la Provincia de Buenos Ayres, qüe nadie 
pp<¿ia desconocer la justicia cpn qúe el Gobierno 
se armaba y disponía á defender sus derechos á 
'todo trancé.

El General Urquiza decía en esé manifiesto* 
que sus mas ardientes votos en Febrero de 1352* 
habian sido, qué los cañonazos de Caseros fueran 
los últimos que se dispararán entre los bandos po
líticos qúe habian despedazado lá patria.

Su conducta política desde el 4 de aquel mes ert 
RueñosAires, anunciaba desde entonces, que aque* 
líos cañonazos no serian por desgracia los últimos. 
El abuso que hacia de la victoria sobre un pueblo 
hermano, el duro despotismo que ejercía sobre eí 
arrebatándole con su reciente libertad* una por
ción considerable de sus hijos, después de fusilar 
otros arbitrariamente; la escandalosa arbitrar i 
dad con que di^ponia de sus parques, sus buqué»
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«3é guerra y sus paudales públicos, con to'daSt las 

¿ernas graves violencias ejercidas, sobre la" te- 

presentación de la Provincia y la libertad de la 

prensa, mostraban *que era el misino hombre que 

en la Provincia deEntre*Rios habia mándado'stem- 

pre con facultades1 extraordinarias por veinte años, 

y que no era posible esperar un cambio instantá

neo en Sus ideas, en suS- inclinaciones naturales, 

en sus hábitos y tendencias envejecidas y arrai

gadas por tanto tiempo.

La falta de capacidad, política del Genpral Ur

quiza para distinguir los tiempos y apreciar la*al- 
ta posición en qüe le habia colocado la fortuna, 

su carácter irascible y sanguinario hacían dar 

mayor peso á aquella opinión, y las esperanzas 

fundadas en sus promesas y programa de primero 

de Mayo de 1851, desaparecían tristefrtente para 

el pueblo y provincia’’*-de Buenos Aires.

Todos los actos de aquel General desde Monte- 

Caseros llevaban el sello de la arbitrariedad con 

que habia mandado constantemente en la Provin

cia de Entre-Rios. -Si él hubiese sinceramente 

deseado la paz y la libertad para la Provincia tfé 

Buenos Aires, y para toda la República, debiera 

desde luego haber comenzado por respetar las le

yes y derfcchosde ambhs, promoviendo suorgariL 

zacion-y bien* estar como era la-intención y loe 

deseos de los aliados, expresamente manifestados
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en la convención de 21 de Noviembre de 1851 
que puso en sus manos el poder con que se der
rocó la tiranía. .. ' '

El General Urquiza afirmaba no haber estado 
en sus manos impedir que- hombres sin virtud ni 
patriotismo encendiesen una una,-nueva guerra 
fratricida^ pretendiendo hacer de toda Ja Nación 
un basto campo-de.bata! la. Los hechos públicos, 
tan repetidos camo agraves, que ya hemos men
cionado, demostraban perentoriamente la inexacíL 
tud de.aquella,,palabra; y por mas empeño que se 
tomaba.en imputar á la Provincia de Buenos Ai
res, tan criminales tendencias, no era posible sos
tener victoriosamente .aquella opinión. Los ciu
dadanos mas virtuosos y-patriotas de Ja. Pro vi acia 
do Buenos Aires, fueron Jos- que se pusieron al 
frente de la revolución de -Setiembre, seguidos de 
toda la Provincia en masa para revindicar los der 
recho^de esta, ..violentamente- conculcados por 
el poder militar de aquel General. No eran ellos 
los que provocaban, la guerra y la resistencia le- 
jítima que se oponía a la continuación deh despor 
tismo militar del General. Urquiza, era un acto 
éspontáneo y solemne de la opinión pública de 
toda la Provincia, tan lastimada y ofendida por sus 
inesperadas arbitrariedades. . ,

El despecho del General Urquiza llegaba en ese 
majwfies.to.Jtiasta asegurar que él.era arrastrado á
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>a lucha por una fatal necesidad, contra la facción, 
desorganizadora que se había elevado en Buenos^ 
Aires, procurando esponer’ y justificar las razo
nes y objetos qué. se proponía en la nueva, campa
ña que Se preparaba abrir contra, la Provincia. 
Desdé que, obligado por el pronunciamiento ge
neral de la Provincia, se vio en la triste necesidad, 
dé retirarse de la Ciudad de San Nicolás el 20 de 
Setiembre, la prensa Oficial Entre-Riana no ha
bia cesado de revelar las hostilidades que aquel: 
General hacia al Gobierno y Provincia, que lo ha,- 
bia arrojado de su seno. Su proclama de 22 de 
Setiembre anunciaba inmediataipente la acti
tud amenazadora en que se colocaba, preparando 
planes que mas tarde debia desarrollar en la pri
mera oportunidad que se le presentara. Mas ade
lante su decreto y proclama de 1. ° y . 4 de Oc
tubre, la de 8 de Noviembre y en suma, todos sus 
actos oficiales y particulares revelában la pro
ximidad de un conflicto que solo él preparaba, y 
que la Provincia de Buenos Aires tenia Ja necesi
dad y el deber de resistir.

Pero, lo que caracterizaba mas aquel manifies
to era, la confesión paladina que elGeneral Ur- 
quiza hacia en él, de la satisfacción que le habia 
causado la noticia del motín del Coronel Lagos,, 
esperando dos meses á que se consumase su triun
fo contra las autoridades legales de la Provincia
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dte Buenos Ayres, que cuando habia visto que eso* 
no podía realizarse por solo» los esfuerzos de los. 
rebeldes, anunciaba á la República que se ponía, 
en caiftpaaa para marchar, haciendo uso de las. 
foerzasrque la nacion hab¡a puesto en sus manos 
para hacer cesar fe guerra, colocándose al lado de 
la rebelión.

, Asi el General Urquiza,anunciaba la nueva ten
tativa que se proponía hacer para dominar á fe. 
Provincia de Buenos Ayres y establecer en ella ,el 
poder despótico, con que se proponía sostituir á 
fe tiranía destruida en Monte Caseros. El cono
cimiento de esa nueva resolución de aquel Gene
ral, aumentó ladesicion del Gobierno y pueblo de 
Buenos Ayres, resolviéndose á los nuevos peligros. 
y sacrificios^que le esperaban, teniendoque luchar 
con aquel injusto enemigo, que venia, á engrosar 
las filas de los rebeldes.

Las proclamas de, Lagos de 10 y 14*de Febre
ro, confirmaban el juicio formado sobre la compli
cidad de este gefe con los planes del Director Pro-r 
visorio, y suresolucipn irrevocable de asociarse á 
sus planes de organización basados sobre el Acuer
do de San, Nicolás y representados por el Congre
so de Santa Fé.

Aquel gefe aseguraba, qúe su deseo éra. volver 
á colocar la Provincia en el puesto y rango que 
por. honrqzGs antecedentes le correspondían.



medios que ese fin empleaba, se hallabaitem 

abierta oposición con sus. palabras. Destruyen

do las instituciones y derribando las'autoriclades de. 

la Provincia para entregarla’al poder del General. 

Urquiza, no era .ciertamente el camino qué podía, 

conducir á los resultados, que anunciaba. >

La paz entre los hijos de Buenos Aires, lauuiom 

que hace invencibles, y.;respetahles<á los pueblos, 

q1 olvido sincero del pasado, y la paz general eiv 

los pueblos.de la.república, decía el Coronel Lar

gos en aquellas proclamas, eran sus votos más sin

ceros y los nobles, fin es que se había propuesto a.L 

empuñar, las armas. Entretanto, para comprobar, 

la sinceridad de sus.propósitos, resistía las repe-. 

tydas proposiciones de paz que el Gobernó de Bue- 

nps Aires le había hecho por diferentes ocasiones, 

pretendiendo .que esto, y Ja Sala-.de Representan- . 

tes desapareciesen de la posición .en que la ley los,, 

había colocado..

Nosotros no hemos-.provocado la, guerra, repe-' 

tia el gefe de larebelion, pava servir á las pasio

nes de partido, pretendiendo como el General- 

Urquiza culpar á una. pequeña porción de Ciuda-. 

danos, de la situación que él -solo habia promo-. 

vido causando incalculables desastres á la Pro-, 

vincia. Finalmente, concluía diciendo, que ha

bia hecho cuanto habia estado en sus.manos para* 

vqíver á esa porción descarriada.al sendero de-, bu

pueblos.de


vfoftóüy evitar nuevas males y de?asties al pai*. 
Todo esto hacia alucio» ú las infructuosas nego

ciaciones del -Contra-Almirante francés, porque 
' algo era necesario decir para justificar de algún 
iñodo sus procedimientos y pretensiones desacor
dadas y contrarias á las' verdaderos intereses de 

•la Provincia á la paz y tranquilidad general.
Entré tanto, las hostilidades continuaban dia

riamente al frente de la línea, haciéndose cada 
día mas grave el encono qub la rebelión habin 
'producido. Las frecuentes salidas de las fuerzas 
de la Plaza para descubrir las posiciones enemigas 
'y hacer forraje para ía cabalgadura, ofrecían lan
ces y 'encuentros sangrientos, en los cuales sé 
derramaba sangre de hermanos, cayendo muchas 
'víctimas bajo el plomo y el acero de ambas partes.

El Gobiernoienia conocimiento de que, bur
lando la vigilancia dé la Plaza, se extraían de ella 
para el campo enemigo, artículos de consumo, 
caldos y géneros, con el pretesto de proveer á las 
familias que vivían fuera de trincheras, y que con 
ellos se negociaba con los rebeldes. Un decreto 
del8de Febrero prohibió rigorosamente laextrac- 
cion de aquéllos artículos, mandando se adjudica
sen al aprcensor los que con ese fm fuesen sor
prendidos en el áctode céhduéiílos.

'El General Urquiza qué se preparaba para dar 
Jel úUimo golpe á Buenos Aires, se proveia de ar-



•Mcuíos de guerráígn la Capital de Montevideo* siifc 
que el Gobierno de ésta tomase medida alguna 
para evitarlo, antes por el contrarió, d&iroulábá 
aquella infrácdion.dé la neutralidad cónWrtiendo 
que á la luz dél tfia, se embarcasen ariftaméntos y 
municiones de todas clases con destino ála Pro 
vincia de Éntre-Rios, sin que las reclamaciones 
del Sr. Calvo, CóttSUl de Btfénos Aíres, hubiesen 
podido alcanzar lá justa reparación que solicitaba 
con tanta enérjia, domo perseverancia.

El Presidente de la República Oriental D. Juan 
Francisco Giró y su Ministro dé Relaciones exte
riores Dr. D. Florentino Castellanos* manifestaron 
eri esa ocásion una política públicamente hostil á 
la causa de Buenos Aires; bien pór simpatías hacia 
"el General Urquiza qué abiertamente pro tejía 
desde el 8 de Octubre de 18BP, al partido deno 
minado blanco* bien por que creyesen seguro el 
triunfo dé aquel General sobre Buenos Aires y es
perasen de él grandes ventajas.

Sabedor el Comandante en Gefe de las fuerzas 
navalés de la-Provincia de Buenos Aires que dos 
Goletas Árjeñtinas Cargadas <}ú armamentos y ves
tuarios para él General Urquiza, se hallaban fon
deadas en el Puerto de la Colonia por falta de 

/Viento* ordenó el 16 de Febrero al Comandante 
■ del Vapor de Guerra Merced D. Alvaro Alzoga- 

ray, se pusiese en marcha én aquella noche con el
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tiuque de su mando, con el objeto ^de apresar á 
aquellas embarcaciónés y conducirlas inmediata
mente; á Buenos Aires. Las instrucciones que al 
•efectose le dieron le prescribía la mayor reserva, 
•ordenándole sarpase en la noche y haciendo uso de 
su práctica local de los Bancos, arreglase su ca
mino para conservarse frecuentemente en poca 
profundidad, á fin de que le sirviese de recurso 
en el caso de un ataque imprevisto del enemigo 
que montaba el Vapor Correo de mucho calado. 
Be le ordenaba también que retirándose con las 
presas á Buenos Aires, no empeñase combate al
guno sino encaso cierto y seguro, debiendo echar 
á pique las presas si se hallase en el caso de no 
•poderlas salvar.

El Comandante Alzogaray partió aquella mis
ma noche del puerto, y penetrando en el de la Co
lonia en la mañana siguiente, se apoderó de los 
^buques cargados de pertrechos de guerra y to
mándolos á remolque se dirigía á Buenos Ayres. 
En su tránsito y á poca distancia,fué persegui
do y apresado por el vapor Correo, sin que el 
'Comandante* Alzogaray hubiese dispa rado un 
solo tiro para defenderse,
• El vapor La Merced llevaba abordo algunos ciu- 
xladúnos de la Guardia Nacional, ^que intentaron 
efc él conflicto, asilarse en el territorio Oriental; 
péro el gefe militar de aquéllas costas Coronel D.

32
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Lucas Moreno, da negros antecedentes eij lacar< 

rera<le los degüellos y espaliaciones de Ja C9I0? 

nia y su departamentOj les negó la hospitalidad 

que buscaban y los, entregó al.gefe del forreo. 

Todos fueron on.calidad de prisioneros,* destinados 

á Martin García-

La conducta del Comandante Alzogaray ^quedó 
gravemente comprometida por aquel aconteci
miento, que causó desfavorable impresión en la 
Capital. Ya se habia> perdido-el Maypú y,que
mad óse la Santa Clara por la mas.deplorable 
imprevisión, cuando la pérdida*del vapor .La J&r- 
reíZ, venia á completar esa sépie;dedesastres ma
rítimos que tanto perjud¡caban a la causa-de Bue
nos Ayres, colocándola en un verdadero conflicto 
pur la fíjlta devíveres.que ya se hacia notar en Ja 
p'axa para el consumo déla inmensa población 
que contenía en su seno y para el mantenimien
to del Ejército.

El Tribunal Militar desd’c .que se instaló hacia 
s rntir su acción 911 la parte jpie-correspondía á su 
jurisdicción,. segundando, la energía del Gobierno 
en la aplicación puntuad-de los decretos y «ciisposi- 
Qiones vigentes, dictados en lase$pecialísimas cir? 
cunstancips en que se hallaba la Provincia. Lina 
resolución de #quel Tribunal de" 16 de Febrero 
sobre el sumarió levantado con vista §scal al due
ño del. pailebot Nacional dPáride -í). José -Pie tro-
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itera/ fó condénó dé confbftnídatl oph el dééreto 

deS7.de Diciembre \(ué cerraba lojt: puertos hasta 

las Conchas, al pago de seis mrl pesos y del papel 

sellado, aplicable» á objetos de la guerra, des* 

pties de la prfeion que aquel y los marineros ha

bían sufrido. - El Gobierno -aprobó la sentencia 

del Tribunal mandando ejecutarla inmediata

mente.--

Asi los tribünales*y autoridades todas de la Ca

pitel, llenaban debidamente sus deberes, segun

dando el pensamiento gerteraltle la defensa tan 

decididamente pronunciado por toda la población.

La actividad qué; se desplegaba en aquellos mo~ 

meatos, correspondía á los peligros qu£ amena 

zaban á‘la Capital*.- Las oircunstaneias sé hacían 

cada vez mar apremiantes, y era necesario no 

•perder momeiítos éfi loé aprestos militares que 

se necesitaban*para -conjurar las nuevas-tormen

tas que se preparaban contra, Buenos Aíras* desde 

eí alto Paraná'hastie! rio de la Plata.

La policía que^habiá recibida una nueva-.orga
nización con el nombramiento de dos-geíés para 

desempeñarla'$n los SreS. D. Jtían Bautista Peña 

y D. Anacarsis Lanus, ténian que desempeñar un 

gran papel en la situación ejecutando con rapidez 
y*energía los decretos ydisposieiofcés de! Gobier 

no en la parte concerniente á ella. Aquellos-ciu- 

dañinas llenaron digcaiaénto'sufr deberesr proto-

deS7.de


«Tiendo con vigor y rectitud en el desempeño detf 
delicado-puesto qúé ocupaban.

Los trabajos, asiduidad y contracción' que ert 
aquellas graves circunstancias demandaba buen 
desempeño de la Policía, quebrantó la salud 
del Sr. Gefe D. Juan Bautista Pena, obligándo- 
le á renunciar su, puesto que no po'dia ya de
sempeñar por aquella causa con. la actividad que 
el demandaba.

El Sr. Lanus renunció también por sa parte el 
cargo de segundo gefe de Policía que; -desempe
ñaba al lado del Sr. Peña.

Esas renuncias fueron hechas el 19 de Febrero 
y el 20 el Gobierno las admitió, reconociendo los 
importantes servicios <ue aquellos ciudadanos ha
bí anpr estado al frente del Departamento general 
de Policía en el poco tiempo que habían perma
necido en él; nombrando,con esa misma fecha 
para reemplazarlos, al Dr. D. Miguel Esteves 
Saguí, fiscal general, con retención de este últi
mo empleo, cuyo despacho se encargaba proviso
riamente al camarista menos antiguo.

El Dr. Saguí aceptó sin trepidar el destino de 
Gefe de Policía á que se le llamaba. Su actividad, 
suenergíay patriotismo le hacían necesario y útil 
en aquel puesto importaste. Sus incesantes tra
bajos hasta lá terminación de la guerra fueron de 
gran valer á la causa de la-Capital. El era tara-
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bíe» Diputado* del' Pueblo y palabra ety la Trr- 
büaa Parlamentaria, se alzaba siempr$?pav$ defen
der la libertad de- la Provincia. r

La guerra continuaba haciéndose al frente de 
Buenos Aires con encarnizamiento^ Guerrillas 
sangrientas habian tenido lugar en aquellos dias, 
derramándose mucha sangre. Un parte del Ge
neral Hornos, gefe de la caballería, anunciaba el 
22 de Febrero haber caido muertos seis enemi
gos y tomado un prisionero por las guerrillas em
prendidas en la descubierta de aquel dia por la 
parte del Sud, persiguiéndolos hasta lá Convale
cencia. Estos encuentros que diariamente tenían 
lugar en distintos puntos de la línea, producían 
siempre resultados mas ó menos idénticos,, pere
ciendo en ellos de una y otra parte personas úti
les que la rebelión sacrificaba á la industria y 
prosperidad del país. /

Los pasados del campo enemigo á la Pta$&anun- 
ciabán el mal estar y la desmoralización en que 
se hallaban los sitiadores, no obstante los grandes 
esfuerzos' que sus gefes hacían para contenerlos. 
Una relación nominal publicada el22 de Febrero, 
anunciaba haberse presentado £ te Plaza desde eí 
10 de aquel mes* treinta y cuatro individuos» enr 
tre oficiales, cabos jr sargentos,, reconociendo des
de luego la autoridad del Gobierno* Con frecuen
cia «toodte egto, y adwas sc rctiraban al centro

í
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Jé la Ca’mpawá touchos de esos paisanos ^pacífico» 
árrastrados'porlá-violencia y comprometidos ai 
frente de las trincheras de ía Capital*

Un?décréto dél Gobierno dé 24 dé Febrero, 
Concedía'Ochólas dé plazo páre* extraer por los 
puertos dé lá Bbcá del Riachuelo, los frutos que 
aun se conservasen depositados en IcFs Saladeros 
inmediatos; veÁCidó el cual 'quedaría restableci
do en tochte sus partes ekdécretó de 27 dé- Di- 
cieihbfe:.
; El Gobierne, en medio dé lás graves- atencio

nes que le íódéabfen, no descuidába la protección 
debida á las pt opiedad Os dé fcr Provincia -en eP 
diodo y forma que fé era posible prestar laten- las* 
éspecialícimas circustanciaken que^se hallaba. • Ab 
níismó tiempo sé desplégatela’ mas ineontrasta- 
É8e énergíÜ en ePmantenhniénto de la'situación y 
en la adopción de las medidas convenientes para, 
lá defensa, y triunfe de lá causa-del órden legal.

Otírá resolución-.dél' Tribunal IVIHitar- reéaida* 
sobre el sumario levantado £ D. Diego -MartineZf 
pof haber dlrígidoSé en. el Queche* Mercedes, car
gado dé artículos prohibidos, á puertos -ocupados 
por ldsf rebeldes,1 le condenó á lá-pérdidá débiles 
y al diüero eft Oíd y papel moiíéda'que conducía, 
ordenando Tuese puesto en libertad* el patrón y 
rriáfiherós dé aquella embarcación, dando pon 
sufitifcfetéménté cómpurgáte el delito cometí*
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do con la prisión que hasta entonces liabian su
frido. t H.

Una disposición del nuevo Gefe de Policía re
cordaba el decreto de 12 de Enero de 1826, que 
prohibía el uso de señales por lnedlo.de banderas 
en las casas particulares, lo inisj^o que el de fa- 

* roles, luces en las azoteas, disparar tiros y cohe
tes voladores; también la prohibición de embar
carse sin espresa orden del Gobierno ó del Co
mandante General de Marina, ni desembarcarse
después de arreada la bandera de la fortaleza.

Esa disposición tenia por objeto precaver las 
comunicaciones que los enemigos del íjrobierno, 
apesar de su vigilancia, mantenían con los enemi
gos-

Principiaban á tener lugar en aquellos dias, al- 
gunos.paseos militares y grandes paradas de los 
cueíposdel Ejército. ,É1 objeto de esto era mos
trar á fas enemigos el. fuerte poder que tenia la 
Capital, moralizando al mismo tiempo la opinión 
pública.y estimulando-a la misma tropa con el en
tusiasmo que el pueblo manifestaba en su pre» 
sencia.

Una lucida'colnmna de caballería compuesta de 
tiradores y lanceros con una batería de cohetes 
áJa cengref, desfilaba por ^1/reate;de ía casa de 
Gobierno á las 4 déla tarde del $7. de Febrero, 
perfectamente uniformada y equipada, dirijiéndo-

lnedlo.de
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'sé por la calle de Representantes y delPerií lia 
Plaza de Marte, donde formaron también el Bata- 
Ron 1. ° de línea mandado por Su gefe el Tenien
te Coronel D. Emilio Conesa, el numeroso bata
llón 1. ° de GuarSias Nacionales y él de policía 
'compuesto de Uñientes Alcaldes ton sús respec
tivas músicas á la cabeza. Formaba también una 
parte de la Lejion Italiana.

Allí fueron revistados aquellos cuerpos pot el 
Gobernador de la Provincia acompañado de sus 
Ministros, del General en Gefe del Ejército y dél 
General Hornos., Comandante en gefe -de la Caba
llería. La disciplina y buen porte de aquellas 
tropafc, sus equipos y armamentos flamantes y del 
mejor gusto, causaban sorpresa á los que por pri
mera vez veían reunidas en un punto, tan nume
rosas fuerzas Con tan completa instrucción militar. 
La concurrencia del pueblo que presenciaba aquel, 
acto era numerosa, y él entusiasmo se retrataba en 
todos los semblantes*

La caballería después de revistada descendió 
.por el bajo y fué á emprender algunas guerrillas 
eon los enemigos que se presentaban á la allUra 
de la Recoleta. La batería del bajo dél Retiro 
hizo algunos disparos y la noche puso término á 
aquel espectáculo militar que tan favorables re
sultados produjo én él espíritu de la Capital.

Un decreto del Gobierno prohibió abonar suel-
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‘¡lo á oficial -alguno de ¡marina que no se linlla>c ¿lo 
dotación ¿bordo dé los buques de guerra, en co- 
rhisióq en tierra .'en serviciade aquellos,- ó de nvii 
dante étettivo en la-Comandnncia General do M;t- 
ri«a y Cbpitania dél Puerto. Por eso resolución 
se prohibía también á los gefe# y oficiales la apli
cación al servicio de süs .casas, á ningún intfíviduo 
de la marina, á escepcion de los gefes con mando 
del Departamento ó buques, á quienes por la na
turaleza de sus destinos corresponda tenerlos.

Tratábase de moralizar el cuerpo de Marina, y 
*no defraudar á la nueva escuadrilla del personal 
que necesitaba para las operaciones que muy pron
to debía emprender sobre las fuerzas enemigas. 
Esto era tanto mas urgente, cuanto que habia en 
esaparte de la defensa abusos que cortar ’y que 
$>eajudicaban notablemente al mejor-Servicio.

Un parte del Genersl Hornos, gefe de la caba
llería, anunciaba ía derrota de alguna fuerza ene
miga, que las guerrillas de la Plaza en la descu
bierta del 15 habían heeho en la esquina de Perez, 
quedando muerto el Capitán Marcelino López 
que las mandaha y un soldado. .

Una comunicación del Coronel D. José María 
Bustillos, gefe del 2. ° Batallón de Guardias Na
cionales, dirigida al General en Gefe del Ejército, 
•auisaba del asesinato que los rebeldes habian hc- 
•cho en un anciano, por solo la circunstancia de
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hallarse cuidando una baca perteneciente á la fla^ 
xa, que pastaba a las inmediaciones de la Batería 
situada en vBella Bista? ' Los rebeldes desplega
ban todo su ftitfor- contra los que se ocupaban efc 
ese-ejercicio, tratando *de prohibir á todo trance 
la introducción y Mantenimiento de víveres y le
che para la P1 a»a, -

.'i •.
.pí" í



CAPITULO V.

Arribo de ios comisionados del General Urquiza á San 
José de Flores-- nota, de estos al Gobierno acompasa n- 

‘ do otra del General Udquiza— contestación del Go- 
i hierva nombrando RUdeámisibnado?^- comunicación del 

Gobierno á la, Honorable-Sala, deAlepresenlantes dan
do cuenta— elCóhtra-Alniifctnte dé Suin— contesta- 
eion de'Id Sala, al Gobierno—Rendídsela'iglesia de 
Vajpanerapara las primeras .conferencias— nota de, 
Lagos.á los comisionados del General Urquiza— dc-

' créto clbl Gobierno ehcargáñdq al Ministro de Hacien- 
da. reí despachos del. de. Gobierno—manifestación del

, pueblo— seseñaia..nuevamente para las conferencias la. 
cósa de fJnzué—ajuste de pnasuspensión, de hostilida
des— proclama del' General1 vn Gefe del Eje rcifo al 
pueblo—otras ¡al Ejército—las comisiones negociadoras 
se frasladqy, á- facasa, de. Gobierno^- asesinatos y 
violencias cometidas por los rebeldes . fueradetrinchc-

' ras—reclamación?*déla comisión del General Urquiza.
. á Lqgos^traslacwnáJd capital de tos.cadáveresd¿ An- 

dradey Romero asesinados por los rebeldes-—sudepési-- 
to en el panteón, de la (Jqteflral-r-carta de Lagos al 
Contra-Almirante dé Suin—resoluciones de la Sala 
de. Representantes— bendjciopdela bandera del bata* 
llon de. Policía-— tratado del 9 de Marzo— su ratifi
cación por: el Gbbierno— partida de los com isiond- 
dosrdel GmcraHUrquiz&á ISan Nicolás— bendición 

, de Ja bandera, fdel 2. ° de. tinca^ renuncia. dcL'Min is 
' tro de la Guerra— nombramiento del General, Pa ¿
para esté destino— estado de Id, óp'inion ¿jfiblicü.

BtGeneruI Urquizá/hadteüdo toso de fe uuíoi i • 

zaejan que le confirió el Congreso en 22 de Ene*
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poí para liacer' ce&r la< guerra éffla' PTdViffóitdé* 
Buenos Aires, empleando todos * lés^médíds’^úé* 
stéprudeñéfS'yvCordura le aéófiséjá^éíis nombró 
una Comisión dSíÁpuesta dél fir. Di Luis José de 
la Pena su MlíSfctro ¿te Rélhóones Ekterióréfe, 
deí Dr. Di Facúndfe Zuviría y dél Brigadier D.. 
Pedro Ferrer,. Diputados del Congreso estés úl
timos, reunido en Santa Fé, páraque propusiesen 
al Gobierno de Buenos AdresvUm a^modamiento 
amigable, cjué pusiese término á la guéfra etiqúe" 
se hallaba empeñada con. la rebefión» Despiies; 
de conferenciar en el Diamante con el General! 
Urquiza,. y recibir dé éste; lá,mas áthplih y Formal 
autorización, para hacer la paz, ante todo.y. sin- 
retriccion de ningún género, se dirijieron lle
nos de esperanzas á ésta Provincia,, llegando in
mediatamente á San José dé Floresv cerca de 
la residencia del. Coronel Lagos gefe de> loá' re
beldes.

Los Comisionados del General Urqutóa* traían 
la convicción, y alimentaban la esperanza íntima,; 
de que alcanzarían Un arreglo . conveniente> que 
pusiese término-é la, desgraciada situación ’ernque 
Re hallaba la. Provincia de Buenos Ajrés; haciéh’ 
do acallar las pretensiones de las pasiones arma
das y restableciendo él imperio dé las institucio
nes y del orden legal. ^Contaban para fundar? 
esa esperanza, con las ésplícitas y terminantes de-
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«paciones del General Urqatiaa^. adfeiüas dé lá? 
latitudde* sus iíJstiopeionejL ; / .», 11 /¡ > ¿r í.r

É£Drv Reha^como Mihistiodal ©¡recto®, Pro
viso rjo^habi a trabajado constantemente parai in4 
olinar el ánimo dél General Urquiza?» toa. alarman 
do centra Buenos Aires, 'y hacerlo adoptan únaz 
poli UGapaet&ca que evitase uná ntievaxguerra, qué * 
no podía dfejar de pi^duóir f^les- ecnkeeuei^cias. 
á todadaltepública, Et Dr. Züviiiíaíhabia¿faattirí 
festadoy aíen-el,GoBgresocdé'SantBHFé/.sus cons
tantes y decididos-ppiíicipios- dediberalidad? 
ooiK)cieHda*páldi$ainen¿e; la- imposibilidad/ de se
guir, adelante eiksusplan es, desorganización Ra
cional, sin contar coii li^concqrrenci^zpacífita é 
ilustrada. de- la* importante Erovincia.de Buenos 
Aire&í - rifa»/ i ? -* :Á> , -

*EI General Ferrar tan» oonstdntb enemigo de la» 
tiranía-ícente amigo derla litteftaft¿: se-distingtaia^ 
también por-esos-prineipiosvqoe désjlb ©ornentes- 
habia.defendido, combatiendo feupolítiéa^y el1 po« 
der de4a tiranía de Rosas-ydeiraistepíUrquicai -

Tales eran ios hombres que veníaná tratar ico»», 
el GobiérajBMde Buenos, A l«des los princi
pios y sentimiefetos-libarpfes*que^'lios4lÍ6tingoian.

Deade San, lose de? Flores ¿Brigieron aquellos- - 
Gomisionadós uhé< nota^al Gobernador Provisoria 
de la Provincia, , por el intermedio deLOóhtrá-Ab- 
mttaatfc íranfiesvde Sitié,: acompañándoíeotradel,

Erovincia.de
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Uireeior«Priwisortex' de l¿ ¡Confe3fefabion,i:ddr edi
tándolos en el carócter o^oiabqxre’«raimi:,’tnilttMteé 
de iiñstruooiotíet*j<ieeesnrias‘ ydbttstantes,* ró¿¿Ai3o- 
le ¡diese; entera féty* «rédito ii.tthmltcr4b<&e«ft1síott 
manifestase cowiaiquellos'ob'fdtós.’ > . L*
. nLanota de tósocfoiiiisicmadofe 'déhDiréetOr

que «Meseeíidáiver terminada güetW (qíie 
desgraciadamente  ̂ajStaba''&-U PVoVinera Jdé' Bu¡é- 
nos AiceSy 1© habiá¿ diéfcidó akíJileétor 6 envía! 
cenoa del (Mnerncr Ptovrsor-io^taita procurar te 
sokicioñ paeáfiéa>& las* cuestiones qiie bñsfca entórt
eos sé dcdSjátiañr portad ai>masin<$®é el Contra-Al- 
miraaté fraiwe^ »dfe Buiit-^w^ tarttos* eáftieríos ¡hú-i 
bia Hechq porlapazen el interés dePP&té, quériá 
auneóñtiñuarlos/yípresentar. al Gobierno-dé'a5 dé
seos de los Comisionados y sus siñeéros votos por 
Id terminación de da* guerra! « ;

: LoncredenciábúeP GsdnerabUí^niía’fto etfá: Liñi 
documento díplónrifoiee do mera fdrtfiar él’cóiité- 
nía; cónqeptós muy significativos y'de glande4 W- 
cancó en,aquellos fnuomentosi ‘asegurando no |fob 
derlosen indifbrenfceeksadriftdió^iarió tfé,; tina 
porción -de compatriotas ^ueerá&itfmotadtfseTÍ Ift 
desastrosa^ guertr&Lcivilv prolongada i con* en3arfti~ 
zaíúiento en!est¿Pr0vÍDCÍa,ni totokav^fe'fcpitii- 
'oár.y >¿8olácioii dei ella,) úna; d»e 1 as mas • importáfii - 
toS. dft’la.Odnfederaoioni Argentina,* fiíese'bohfeíj- 
teta;; i desteflndot satisfacer, iosvoio^ma^ árdigftUtg
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de,.todas.las provincias, cumplir losqúelíabra 
aceptado deelias, llenar taspatrióticas^mitas1 del 
Soberano Cqngregp general >€eirati$tiyea<ér y' dar 
á l#r£ro vincia, de^Biúenos Aireey »á^ su*Gobierno, 
unnuévo testimonio desinterés que siempre1 le ha- 
bia Jnspiradp) subien estar, y-prosperidad. 1 * '

Condales'conceptas) él< Birdator señalaba él 
carácter deja misión «nviadaá. Buenos Aires, pa- 
ra qpe.én nombre de«la ,Confederación» Argentina 
sus comisionadosiQfreeícséBeu mediación^ interpo
niendo todó su.valer¿ édade queátesiradodu guer
ra ci vil ^coneurriese da Provincia de > ¡Buenos Aires 
al est ahd acimientode i ia oaátacoas ti tucional j t que 
debia -fijar definá^ivpméáte Jos-derécbos y garan- 
tífiüj recíprocas entre todam > u¡ ¡ i

Los objetos; desaquella níisionieráñBien espír
enos y ciatos. Era-uña ñwduwtcñ¡ con diñes deter
minados, y precisas, qué’ principiaba por -reconocer 
la autoridad- lejí Lima»;t}el Gobierne^Qleb«la>Puovin* 
eia de Buenos Aires¿iprocwqndo alcanzar lancom* 
eurrenóia. de esta, libré y^espdntarieái, 4 la orga
nizaciónNaeionsd.., . c

Tan solemnes decf axacion es iy . protes tai>no po- 
dian'feor repeíidas^&in arrostrar vinagraVerespon^ 
sabilidad. •? ¿Pnecisp era oír A los comisionados dbi 
Director/ y dar unanueWpruebadie los^entimien-i 
tófl i y < deseos de. paz que aiiiinabaq al'^obierño y 
puqblo de>Buenos Awes.



Í31 Gobierno contesté el 25^de-a4ue4 
•nota (de Jos comisionados del.General Urquiza, 
manifestáadojé ¡á^sátisfaccienr qu experimentaba 
ai ¡ver consignados en ■aqneUa^oo^nmtcaob'nes-, 
sentimientos ’tán honorables; -y.<pne animado :por 
su parte de;iguales ¿déseos Como siempre *lo habia 

nestad6, aceptaba la Comisión qüe • ceta, ¡tanta soli
citud buscaba la terminación de la guerra en la 
•Provincia, ofreciendo tm punto en la Giüdad para 
alojar ad oseo misionados y dar.principio á las con- 

-ferencias, ¡dejando sin .embargo libre Id elección 
•de otro (pie de óomun acuerdo se designase.

En aquella nota el Gobierno anunciaba ya ú los 
^comisionado^ del, General Urquiza, haber nombra
ndo por su parte una Comirion Compuesta -del Dr. 
ík Lorenzo Torrea, <(Ministro de Gobierno}-deJ 
^Brigadier, General D. José María Paz y de losSres. 
©. Nicolás Anchorefia, y él Dr. D. Dalmacio Ve^ 
*le» Sattfield* Diputados dél pueblo, munidos de las 
instrucciones¿ necesarias á tan nobles ’fines.

La n&a dftli Gobierno deciu ademas, haber :or- 
tdenado á sus comisionados,- asegurasenálosen- 

\ ciados del Director, que si bien habia procurado 
¿por todos los medios,, poner .ana'resistencia firme 
á Ib rebelion*ique sin motivo ni pretesto arromaba 
da Provincia, también habia alimentad^ siempre 
-el deseo; y desperanza, de una paz honrosa y dig*
na : que á tan noble fin habia consagrado
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Toeitasos dando testimonios inequívocos de su de
seo sincero por la terminación de la guerra, ha
biendo enviado al campo enemigo cuatro comi
siones sucesivamente, sin haber podido alcanzar 
resultado alguno favorable.

: Respecto de lós nuevos ofrecimientos del Con
tra-Almirante de Suin para continuar sus buenos 
oficios en favor de la paz de la Provincia, el Go
bierno decía en su nota que, él ya le habia tribu
tado su gratitud á los esfuerzos hechos con tan no
bles fines; porque siendo Argentinos todos los que 
iban á tratar de la paz, y sin dejar de apreciar tan 
generosos ofrecimientos, seria de suma conve
niencia el que las. Comisiones se entendiesen di
rectamente entro sí, sin influencias extrangeras, 
dando así un testimonio inequívoco ante el mun
do, de sus sentimientos fraternales á fin de arri
bar ellos solos á la paz que todos deseaban: que, 
en el desagradable coso de no ser posible llegar 
á un arreglo honorable, aceptaría y propondría la 
mediación de representantes legítimos de Gobier
nos Americanos amigos, que rfoblemente la habían 
ofrecido ya.

El Gobierno en el mismo dia dió cuenta á la JE. 
S. dp\RR. de las;eoinijnipaicioncs que habia recE 
bid<MÍe los'comisionados del General Urquiza, 
manifestando,.que sopesar de su Arme decisión 4 
sostener vigorosamente las instituciones, la intlp-
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pendencia, soberanía é integridad deHerritQj’io,n'o 

habia ¡desoído jamás! as indicaciones de paz, siem
pre que elías^ fteSén honrosas y dignas: que én 

consecuencia habia 'dispuestó recibir aquella co

misión, desde que ella le aseguraba qué su misión 

era la paz sobre aquellas condiciones; nombrando 

id efecto da comisión-de que ya hemos hecho men

ción. Se acompañaba también en copia lá contes

tación que el Gobierno había dado á los ‘comisio

nados del GenérabUrquiZa?

La S. de RR, nómbró para espedirse en él asun

to y sus ulterioridadés, una Comisióh’ espééíal, 

compuesta de los Sres. DiptifadosDr. IX Jósé León 

Banegas-, Dr. DPC arlos Tejedor, LXDomingeOli- 

vern, Dr. D. Andrés Soméilera, D. Felipe LlaVa- 

Hol, Di\ D. Pedro Ortiz Velez y D. Agustín Iba

mos de Lúea, recomedándole*su pronto despachó.

DI. Pueblo se manifestaba circunspecto en 

aquellas solemnes circunstancias, sin desméfttir su 

ilustración y su energía, esperando con notable 

resignación el resiíltado de ia nueva?tentátiva que 

t o iba á hacer en obsequio de la paz : aunque 

su opinión vacilaba sobre la pos-ibiiid&dxte••wr<- 

r-oglo.

Los Comisión^iés^dér General Urquiza, res
pondieron el 26 de Febrero á láNotádél Gobier

no del 2o j agradeciendo ios términos ^honrosos y 

sen t i miuntos 'am igaKl es conten idos en aquefta^»-
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nwnicáoion; viendo bmellos la esperanza mas bien 
fundada liel término 3e la guerra que todos, los 
Argentinos deploraban.•

Ellos decían al Gobierno en aquella nueva no
té',. qúe solo habían: aceptado los buenos oficios del 
Contra-Almirante déPSuin, para facilitar los me
dios de prtesentár con mayor brevedad al Gober
nador Provisorio, la comunicación en que anun- 
eferoft-sú carácter oficial. Que las simpatías y el 
interés de^las-Nac. iones amigas dé la Confedera- 
ckm/merecnn la estimación y aprecio de los Co
misionados.

También propbrtiaiV’en esa nota para punto de 
lítfkprimeras reuniones de ambas comisiones, la 
iglesia de Balvanera, sin que eso escluyese otro 
puftto que los comisionados reunidos ^'en acuer
do común eligiesen»'

El Gobierno aceptó aquel local .para las prime
ras reuniones dejas comisiones, proponiendo fue
se neutralizada completamente la calle que con
duce hasta laiglesúcde Valvanera, desde las for
tificaciones, pidiendo., que previa aquella circuns
tancia, se fijase el dia en que.debiaikrcuiiirse.

Los Comisionados del General Urquiza respon
dieron al Gobierno instruyéndole haber acordado 
can el Comandante Gefe del Ejército sitiador, la 
ateftrelifcacfon de acfuella callé en los términos que 
Seboseaba, acompañando copia de la orden gene-
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raí espedida al efecto, y/fíjandb éM. °de Ríárztfr 
á las 11 de la macana para reunirse ambas comi
siones enel punto corrvenido. ~ '

La nota del Coronel Lagoail los coffifóforí&dótf 
del General Urquiza; llevaba la fécha de 27 de1 
Lebrero, asegurando, que sdo en el caso de que' 
las fuerzas de la Plaza-rompiesen las hostilidades, 
se baria uso de las armas en defensa propia : que' 
se en árbol aria una bandera blanca sirviendo.de* 
señal para indicar que sé hallaban Suspendidas lá» 
hostilidades desde el momento de anunciarse estar’ 
en camino los comisionados con dirección á Valva- 
ñera.

El General Urquiza había prometido seriamente 
a sus comisionados antes de partir del Diamante,- 
que esperarla en aquel punto el resultado de su 
misión', sin que por causa ni pretesto alguno pa
sase la Provincia de Buenos AiresT dando asi 
una prueba del deseo que le animaba por arribar 
prontamente á un arreglo de paz.

No obstante aquellas seguridades tan foTirtálés1 
el General Urquiza, cuando turó conocimiento de 
los resultados de la médiacion dél Contra-ATnii- 
rante francés de Suin, llevado de los informes que 
Lagos y sus amigos le habian transmitido en aque
lla ocasión, se embarcó repentinamente con una- 
escolta divijiéndose á la Ciudad de San Nicolás, 
cuando nadie lo esperaba y contra las seguridades
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que sus comisionados habían dado al Gobierno de> 
que »o se meveriadel Diamante como lo habia- 
ptometido, hasta ver los resultados de la nego
ciación que ibak á entablarse.

Este incidente vino á producir desconfianzas* 
fundadas sobre las verdaderrs- miras de aquel Ge* 
neral. Sin embargo de que sus comisionados fue
ron los primeros á desaprobar aquel paso impru
dente que acababa de dar el Director Provisorio^ 
este se empeñó en- persuadirlos, que no habia de
sistido de sus primeros propósitos relativamente 
á la paz : qüe los informes qye habia recibido en. 
el Diamante de ser imposible todo arreglo amis
toso, le habian traido al teatro de la guerra para
allanar con mas fasilidad los embarazos que se 
opusiesen á tan, importantes objetos.

Las palabras, y conversaciones diarias del Ge
neral Urquiza con los vecinos de la Ciudad de Sair 
Nicolás y otras personas dé distinción, manifesta
ban la resolución de hacer la paz á todo trance* 
reconociendo ser ella la primero necesidad de la 
República. El conocimiento instantáneo que eb 
Gobierno de Buenos Aires tenia, de esas palabras 
y seguridades dgl General Urquiza, inspiraban áU 
guna confianza, y la negociación continuó.

La S. de RR. se reunió el. 27 para considerar el 
dictamen-de la Comisión de Negocios Constitu
cionales, sobre la nota del Poder Ejecutivo de



( 258)’

¿é de aquel mes, referente á lamisión dél Gene* 
ral Urqiiiza. Ella aconsejábase esperase el re 
sültado de la negociado» qtíe el Gobierno seguía 
en la órbita, de sus atribuciones, para aprobar ó 
desaprobar lo qüe-se hiciere, limitándose per en* 
tonces á Un ajuste recíproco de aquella Comuni
cación,

El Diputado Pórtela pronunció'en esa ocasión 
un largo discurso, esplicando su conducta enja 
misión que el Gobierno anterior Té habia confiado 
cerca del Coronel Lagos, cuando en los primeros 
dias de Diciembre se dejaba sentir larebelion que 
este gefe encabezaba. Todo eso tendía á demos
trar lo poco ó nada-que debía esperarse de lá nue
va negociación que se entablaba^-'manifestando 
su deseo dé que la S. de RR. hubiese oido pré- 
viamente al Gobierno. Ella después de una se
ria discucion, adoptó él proyecto deda? Comisión 
esperando la terminación ; de la negociado» ini
ciada.

Entre tanto continuaban con encarnizamiento 
los encuentros diarios entre las fuerzas^de la Pla
za y las que asediaban la Capital, manifestándose 
frecuentemente la superioridad dq aquellas.

Habíase formado en-aquellos dias antes una le
gión de Cazadores Nacionales de escuchas, man
dada por el Teniente Cótonel D. Nicacio Biedma» 
Este gefe arrojado y ¡valiente hacia un servicio



importante por la noche, observando'y contenien- 
do.los .puestos avanzados del eperaigo, mientra* 
las fuerzas que cubrían las trincheras reposaban 
de sus fatigas ^diarias.’ Situado con sú lejion en la 
Barraca del Buen Orden, continuó con impertur
bable constancia desempeñando aquel servicio tan 
necesario y útil á la defensa.

El Gobierno-per decreto,, de 28 cíe Febrero en
cargó interinamente del despacho del Ministerio 
de Gobierno y Relaciones Exteriores, al Ministro 
de Hacienda Dr. D. Francisco de las Carreras 
durante la negociación.

Dispuestos Jos . comisionados del Gobierno á 
marchar en la mañana del L ° de Marzo, á reu
nirse con los comisionados del General Urquiza 
«n ía Iglesia de Balvanera para abrir las .prime
ras conferencias, tuvo lugar una manifestación pú
blica-en ladíneay en d centro de.la Capital, pi
diendo con persuasión al Gobierno, que no salie
se la comisión hasta: la iglesia de Bal valiera,; es- 
presando el temor de que fuese asaltada en sil 
tránsito-por los sitiadores qus tan repetidas prue
bas de deslealtnd habían dado ya. La inquietud 
general era grade y el. Gobierno respetando , la 
opinión •, suspendió la salida de dos comisionados, 
haciésdolbasisaheroíicialmente entesa mañana á 
la comisión del General .Urquiza, ímieniras se 
acordaba un nuevo punto.



Ese mismo dia quedó determinado, señalando 
la casa de ünzqéenla calle de la Federación 
cuadra y media de las trincheras en dirección al 
campo enemigo.

El Coronel D. José Maria Álbari&os fué el pri
mero que hizo conocer á las personasdél Gobierno 
el peligro que corria la Comisión saliendo hasta 
Valvanera alas primeras conferencias cojvlos comi
sionados del General Urquiza,y asociado art Coronel 
Echenagusia manifestaron al Ejército y ó sus ami
gos las causasen que fundaban los temores. Mas 
tarde el Gobierno tuvo motivos para persuadirse 
que habian sido fundados, según cartas que se re
cibieron de fuera de la Capital. j '

Pocos dias antes ei gobierno habia adoptado la 
resolución de mandar salir del pais al Diputado 
Dr. D. Francisco Pico, por considerarlo en inte
ligencias con los sitiadores.^ La Sala á quien ei 
Gobierno habia sometido aquella resolución adop
tada en virtud de la ley, se reunió el 1. ° de Mar
zo paraconsiderar ese asunto entre otros, hablen* 
bo aprobado completamente la conducta del Go
bierno. ¿

Una parte de la guerrilla de caballería num.jb 
mandada por el ComandanteD. Eamilio. Rodii- 
guez, hacia una salida hasta la esquina dé Perez 
en la mañana del 1. °. de Marzo, apoyada en el 
batallón 2. ° de línea a las órdenes de su gefe el
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’tenieítte.CorQuel p. Emilio Mitre que ocupó el 
hueco de Carrasco. '
.. Parte^de la caballería fue enííboscnda en la 
quinta de¡ la Noria á -retaguardia ¿leFenmigo 
’y -Un sargento con algunos pocos hombres crcú- 
jábalos cefcos que dominan la barranca de Bal- 
car.ce.

plegada la mañana,aquel las fuerzas combinadas 
"con las guerrillas del Mayor llenestrosa y Capi- 
t$n Calvan, emprendieron „sobre el enemigo un 
ataque general ppniéndolq en derrota, y dejando 
en el q^flapo algunos muertos, heridos y monturas 
sin que por perte de la 'Plgza hubiese habido per
dida alguna. ; r . , ,
...En lodos los plintos de |n linca se combatía del 
fnipmo modo, no obstante qye se continuaba ne
gociando por la calle de la Federación entre las 
comisiones de ambas partes. . ,
. J£1 2 de¿MgrzO; salió la comisión del Gobierno, 
y á las 11 de la mañana se reunió con |os comi- 
sienade# deiCeneral Urquiza en eí punto acorda
do de la casa de’ Unzuéi Desde el principio de 
kt$ conferencias, ambas comisiones se entendie
ron, manifestándose reciprocamente los sinceros 
deseos que Jes « animaban por arribar á la paz que 
pusjera término á las desgracias que pesaban so- 
Meta Provincia. . Inmediatamente se precedió al 
ajd&tft <teuna s)l$pejisión de armas, en los térmi-
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nos qiie se verdor el dop^mpnte?,afigia>..,^(^)jt«- 

blicamos á continuación. ’ *

' ' “Deseando atibar arrpstábfécimietlbaáie fó paz 

“en la Provinciá, y que tas cuestiones qfee.Mgtot 

“ciadamente la ínm interrumpido, séaír résUékafe. 

“por medios razoiiablés y dignos ¿de IJs qufe SÓbfc 
“tienen en vista el bien deja Provincia, JaSUñoA 

‘ ‘comisiones nombradas respectivamentó'para.éste 

‘ ‘objeto, después de haber ¿atigrado sus' respéé* 

“ti vos plenos poderes qUe fiierór;hallados éri btié* 
“na y debida foFtnaphafí cottvéfíido y -aóordád^ 
'“como base preliminar áp árréglo^dpfiftiHvn ifié 

“paz, una suspensión deJiostilidadeU éttí lft& térh 

“minos que ¡je espresaen los* artículos íes’.
‘ “Ártfonlo1. ° Lés hostilidédéá éhtreíaOapital 
“y la cámpaña quedah suspendidas pór > t ierra íy 
“por agua. * 1 •••rq 4,

“2? Durante esta suspensión; eríjjéré^ódé'ltt

‘Canitnl rnbRPÍ4vfrrá lná nn4ÍnÍAnp&/fttéínhtiuklinfen-

“te tiene. 'd 1 ' \

“3. ° El Ejércitos*ttadóé OonSérVatóo^fállÍÉiea^
“que partiendo de-fo^ Iglesíá dé ©¿llanera ^ótílfc 
“centro, se estienda: al Norte por ^Tmitadory <té 
“Ilernandek, por detrás del Temple de’k Rehó- 
^coleta, y tirando desde él una línea'bttsta ia.tó* 
“lia dél Rió dfe la Plata..* •' ? ¿ i- p.

“Desde ti a misma. Iglesia dé B altanera la dínea 
“seguirá pór la ralle exterír del htfegó déjftfldrH



•typSZf;<f miradoí inpiedíátafá l,a tusa de Soto, I» 
“Cjjnvfiíee^pfija, Satina Inapta dé Barrácas-y la ca- 
“siltydfel Ja boca del Riachuelo.

‘'‘Artículo 4, £ ¿¿as hostilidades solo;.podrán re-'
“novarse, .cuarenta ,yGcb o horasdespués de de- 
“nun ciada es t£, suspensión por cualquiera de las 
“dos'.pajlé^ ¿cqqtrjataptes.

“5. °*Durante la suspérísion de hostilidades.
- ‘qitejd^n establecidos .qquko únicos puntos de cd- 
“iñútúcacio^^Dtrje »la Ciudad 'y la .'Campaña, las 
“calles-í- Federación por el centro; da Defensa, y 
“tydel Bü&ñ Qrd£R¿cqu sucrespectiva continua- 
“qion .pqctyéaüe larga;'de. Barraeás, ’ y la del pa-. 
‘‘seft (S», canxiuuáéiou por el. camino de-
“Páiérmo. ’ r ~ .
•'“fc ? Fui.estas calles será libre la comunicación,

“cty.tqdostos .iu^vjduos nacionales ó extranjeros, 
“á condiciofl "soló (fe nd llevar arma de , ninguna 
“espécie^y de que nose’hugíui reuniones ni for
jen, grupos que puedan,*• escitar alarmas. Fn. 

‘Jas guardias dq cada'upa de las líneas, serán.de- 
“pósitadás las denlos individuos que respectiva.-, 
“mqnt.e quisjesejapeqetrar fie una á otra.

“7.° Por las mismas .calles designadas en el
“artículo 5. podrá inüqducirse á la Ciudad tor 
“da clase de artfculps/de consumó para atimento- 
“&P'Sujpci®ríá los reglamentos de Policía. »

' RéQÍfírrfcament^ podrá •extraerse, de* la
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x Ciudad á la* Campaña, y por las callés, tocfel#- 
‘tículo de Comercio en detall eceptolosartíéqlos; 
‘de guerra que son-prohibidos para ambas partes,
“9. ° Durante él curso de la* negociación 'los- 

‘artículos del présente convenio dé súspetision de 
‘hostil idaclesr podrán ser ampliádós*ó restringidos, 
‘por acuer’dós comunes, según la eonveniencialo 
‘•aconsejare. . / * ' ’’
'*“10. El presente convenio preliminar etíipé- 
‘zará á tener éfecto desde eP &ia 4 dél cprfiehte 
‘al salir el sol. " l; - * v :
“Hecho en la Ciudad4 de Rúencs Aifés, casa 

‘dél Sr. D. Saturnino Útizue, á los dp& diás$ del’ 
‘mes de Marzo'dél año de mil óóhóderitbs ém- 
‘cueata y tres. v 7

'^Lorenzo Torres.-^- Nicolás’ Añchorena— 
“José Maria Paz.—Falmacio Vélez Sar- 
“ficld.—, ... ’

“ Luis José dé la Peña— Pedro'Férré—'Fa- 
“ cundo Zuñiría.—• * . •

“Artículo Ádiciona-V— Queda éntéütfido jqtié 
‘no podrá extraer al campó 'neutral, ninguna par
tida ni soldado armado, de ninguno de los dóis 
‘Ejércitos, z < ..... ..

“Lorenzo Torrez.— Nicolás j&Kórtria,.--- 
“Dahuacio Velez S'arfielti,.— ' 1 ,

y ’ ‘ ‘ Luis José de la Pena— Pedro'Ferr^-^'Ffi-
'“cundo Zuñiría.y . i



fW)
Erfmuy pocas horas, laií cómisiáBeSíhegociacfo- 

fás'con íemarcable libéraltáad, arregltfroh la sus
pensión de armas que se vé por el documento que 
acrfbámos de- transcribir^ En todos los' comisio- 
nados se observaba un desee vehemente dé paz. 
No era'arreglado por otra parte a esos sentimien
tos/ni" á la práctica general de ki guerra-, la con
tinuación de las hostilidades mientras se nego- 
cftibia. Por eso las suspendiéVon1 inmediatamente^

¿oá comisionados del General Urquiza, de acuer
do con la autorización-plena que traían para hacer 
la pite/se manifestaron en* &queft& negociación, lí
bales y justos, reconociendo-desde el principio- 
ln néceáided de dár pruebas prácticas de latinee- 
ridSd de'Sus miras, para persuadir al -pueblo de 
Buenos Aíres y al Gobierno, de -tjué anhelaban 
efectivamente la paz, No podía esplicarsé de- 
otro modo la mediación que se ofrecía en nombre- 
de4a Confederación. Respetando hósderechos de 
la Provincia-de Buenos Aires, se respetaban los 
déTtodas las Provincias Atyentinas, que- tenían y 
debian tener interés en reconocer esa única bese 
honorable de ün arreglo general, que condujese & 
la organización de la República». -

• Él Gobierne aprobó en todas, sus partes la sus
pensión de arman, estipulada por las comisionen 
negociadoras, empezando á tener efecto desde el 
4/ Dfesde entonces continuaron las negociacio-



arribar ¡proji tawite„á. wMnregte,dafln jü¿p;; ;<r>
Pósete, el 4te ,3» qvue so t»vQ; ¡foapfi jiftteft tQ dteá»’ 

suspfcfwn; (te wvWM^entratfflMJu< ¿daz^üibó- 
rosa? personas, (fe ,tePoniéndose/¡afr 
abierta:íísoiaunicajcte^;.¡con. 1ar Ciudad. , ^Ignu^ 
d^ellqs: tunan el ^Wfpp^^^sudi-KÍsajde’güep.í 
ra,y 4te sistema, prad»eíwte>a»A pnovuca^íonua- 
iioeesaria;M peobte'fedwiCapHal^i. o; «
4 Jgun&s, dúdftt sje; aasadar bu, sóbue tew/ftMgftK' 

cía „<teí y■artíetth*-Tu% ^¡ftnfMpaiepda: ique-e¿! jwtu& 
dojé^se, podría, ie^dnete áiteiJíla^taigOs’^íd^í 
<wüe„iy ptirQ^artíoul&side cfííiseW',pcii> 
en^gunidegj rniúdades ;;, esa¿ , jdada-toé ¡wjh¿ ttegoí 
es pitead a, ,ddelardndoseqne-soJo-,jfadraaiK* entrar 
ao&Jtefi fiartfoulosvien ,det¡allíe& poquo^/cautida- 
dqs. ?J)eJ íxptemoi toodo ><pie podrían aa}tedníorad'e- 
líneasíQttos iartíeulosde LaPtea ’ pnra<0l<qmsum^ 
pafKticutefr de¿Us farailiaskt .ni/’ : ; . «• ?

Desde te,ratifieacion de;.¿fes#®pe&5te&b de^-, 
naas,, la comuntea<donv>entre íe¿<Caphai>l^paijq? 
despoblante» situada «fuera de lí»ea,;Se?8i^ogenar 
ral^yj^m^epaw.losup^igrQs á W S» 
salían uumerosar peraOiaas'4 Jíis,úpatelas -y-G^sasi 
de» i£a«iíper:innpediaías« jcamchefcsejeaeouty ^rsn en. 
plena pWUr •■■,,: -me ;; b’ó .>.BíK-r; • b >•. C’h'\ 

¡ jüteft fíroobatia cbi (General eu? Gefe 4&i ejérx^p, 
d.e U Gaptal «diriíjadaal: puebla reconocía <ei dé?



bot/qué sh posiéioh te irhpqiM^ desJe +qué se>ha- 
bip ^encargado de >;• mandar el y diente / * y v ir tuosó 
ejéwato dé la Capital* contrayendo el compromi
so .di ipóstrarse digno de tan alta confianza. En 
ell$ aseguraba haber empleado todos1 los medios 
deque leerá permitido disponer, para robustecer 
el «espíritu público y ensanchar el cawo quede- 
bia^onducir -al.término de una situación •tnivafti* 
gé#Me. I ; • >.■

El General en- .Gefedeciai en eBa>proplfcmiay «fue 
habiaj trazado uw programa dé Lpntóticájl que sin 
d ucfa disgustaría á hombrea /cuyas paríonés» mez
quinas solasen vían para > atezar el fuego de ía' d w* 
cordhfyMe la maldad: ¡qúe él’comprendía que la 
política futura debia trabajar paf a poner termino 
á esas odiosas divisiones departido qué¡aflijión la 
sociedad Suspalaferaáanunciaban'e4rfe^eo'dn qme 
se estinguiesén las disettoíonés internas, 'debiendo 
solo;aspirarse áfila uniroj’íúidadidexopwiionê Yv fin 
de ^tigmatizar1 etpoder denlos icaudiltés-qUe ja* 
m^sídebiani1 imperar■ en la tiérrau í^b

EJreconocía, que la conducta del pueblo raes- 
trabl haber áompréndidoaqaéRaT<erdad,'©onribn- 
do óf íormafrise abpiei del ^estandarte 'que ¡ la mano 
de> «te xtirílizacion hábiá $ftaote&d& pora oponerse 
abtwyijfq de la anarquía; • < ' r ?

Anejos- <¿nhel atrios la.lp8fcp^e$tetfla<^br<teneral 
del Íj'éocítfiw -y resHneeeshr’kt reinfirftodos iteres-



esfuerzos para que aquel árbol lienmoso dérs&tfr 
braalCapitolkr¿Vrgefltino;.peró’que si Ja obstina
ción volviese i marchitar sús ramas, él prometía 
hacer triunfar la jtteticia que reposaba en la.fiBrza.

Otra proclama fué dirij ida con la misma fechan! 
-ejércitode la Capital-, reconociendo la abnegación, 
patriotismo y. constancia que se habia desplegado 
en el portó tiempo de Un «¡es qúéíséhallaba^sú 
•frente, mostrando el valor que acompañaba ¿Jos 
bombrea-que «combatían por 4a justicia.y «el orden 
legal. Recomendábales, la necesidad de la vigb 
Jan cía durante las¡ negociaciones, no obstante, la 
decisión con qúe debía trabajarse por la paz-para 
poner término á la guerra Civil que por tantos 
años enlutaba á la República. Qúe era necesario 
confiar en la lealtad del Gobierno, que no baria 
un arreglo qúe no fuese digno del pueblo que se 
sacrificaba en el sostenimiento de fas leyes y la 
libertad; recomendando al ejéróitó continuar-con 
constancia por el camino que se habia emprsendi^ 
do, seguros del triunfo y de -la gratitud de lapa* 
trieu " - .--i ■■ -h- • ‘ •

La ocarian era solemnes^ «1 pueblo y el Ejér
cito comprendían bien sus deberes y la importan* 
te misión que desempeñaban., (¿a paz ó la guer* 
ra; era el tema de todas las conversaciones dia
rias, lá materia de todos los cálculos, la esperan
za ó el temor ; de todas las combinaciones-



¿rpdosamaban ja paz y la deseaban vivamente: 
Lá paz que asegurase los derechos’ de todos ga
rantiendo la estabilidad del orden y la libertad. 

, La paz con reticencias engañosas, con reservas 
estudiadas ..y. capciosas, nadie la quería, teniendo 
presente los tristes recuerdos (le nuestra historia 
comteniporanea. Deseábase que la paz que se 
ajustase reposase en garantías permanentes y se
guras, para que ella tuviese perfecta realidad. 
Las seguridades que el General” Urquiza habia 
dado al retirarse de San Nicolás el 20 de Setiem
bre, desmintiéndolas inmediatamente después de 
pisar ei territorio Entre-Riano, las repetidas y en

gañosas protestas hechas en el mismo sentido por 
el Cpronel Lagos, eran otros tantos motivos y 
causas que justificaba^ las desconfianzas y temo
res que generalmente se abrigaban, de no poder 
alcanzar á un arreglo seguro y conveniente, que 
consultase los intereses y derechos generales de 
todas las Provincias Argentinas, abriendo el ca
mino á ía organización Nacional.

Después de las conferencias que tuvieron lugar 
el dia 4 entre ambas comisiones negociadoras en 
la casia de Ünzué, entraron á las 7 dé la tarde reu
nidas hasta ja casa de dobj.er.no, á saludar los co- 
rpisio.nados ,deí.^General Urquiza, a! Gobernador 
de 1$ provincia, retirándose después á su aloja-

dobj.er.no
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estas, ^mostraciones .publicas, de tp&Afr 

de Iqs Gomisioftadg§ del General Urquiza, inspi-. 
raban confianza y ^unciaban un término feliz Ten 
-el arreglo pendiente. v. ,<

Los batallones .,, de línea Buenos Airees y San 
Martin hacían en aqu olios dias, paseos militares 
hasta la Plaza de ¡Corea, manifestando su bue,na 
organización y porte. Todos los demás cuerpos 
de la guarnición, tanto de línea como de Guardias 
Nacionales, se mostraban dignos de la causa que 
defendían y acreedores a laconfianza y estimación 
.general.

El Departamento General de Policía había re
cibido una nueva organización desde que se halla-» 
ba á su frente el Dr. Esteres Saguí encargando al 
mismo tiempo, ¿personas de acreditada capacidad 
j. patriotismo, el mandbde las ^compañías de Se
renos y Vigilantes, y el todo de esta fuerza fué 
sucesivamente aumentada, al Sargento Mayor D. 
Carlos Forest. El Gobierno aprobó completamen* 
te tan acertadas disposiciones prestándole decidi
da protección al celo infatigable del nuevo gefe.

Desde el dia 5 de Marzo los ^negociadores-acor 
daron trasladarse ¿ la casa de Gobierno á conti
nuar en ella las negociaciones yabastante adelan
tadas. Habia esperanzas de que quedasen en su 
mayor parte arreglados en aquel dia los puntos 
principales ~de la negociación, cuando repentina-
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mente vinchá; interrumpir sus pacífiéa* tareas, ht 
aterradora noticiadé k#-asesinatos qüé los rebel
des-acababan de cometer'aíévosamente en los dis
tinguidos jóvenes Andrade^ Romero, Ayudantes 
del General en Gefe del' ejército,, que confiados 
es lo; sagrado" de la suspensión de armas habían 
salido a pasear completamente desarmados fuera 
de laíínea. El Mayor Moyano dO las fuerzas dé
los rebeldes, fué el apréhensor de aquellas desgra
ciadas víctimas, conduciéndolas aí Saladero de IX 
León Ortiz-de Rosas, donde los hizo degollar y 
destrozar á balazos y lanzazos de la manera mas 
bárbara y alevosa,v..arrojírtdo después sus cadáve
res ámnar zanja inmunda y lejana, con el intento 
sin duda de ocultar el horrenda crimen que acaba
ban de cometer.

En ese mismo dia $ luego que se tuvo conoci
miento del hecho, recibió órden la Policía de tras
ladarse aL punto' donde habian.\tenido lugar los 
asesinatos-para levantar la correspondiente infor- 
maeióñ'Hps rebeldes resistieron con fuerza arma- 
mada.no permitiendo <pie»e practicase aquella di
ligencia. ’

Gírate videncias-se Kabiátr cometido -ya y asa! - 
tós?robando escandalosamente d personas que pa
teaban pordás inmediaciones de la quinta de Ri- 
vtóaVia; y?el jóvenJJfelSaV dé láiGuardia Nacional, 
Babia.jftdo’tambien-conducfdo-' violcntamchíe i,ó.:

mada.no
mada.no
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un#.partida y amenazado dé s$r asesinado, sblt^Ü- 
d.Q.lo después de mil ultrajes para epíe regresase á 
ía. CapitaJ. . . .

E>o¿ actos inauditos produjeron grande y pro-, 
funda, indignación en el pueblo, y el Ejército de la 
Capital. El General Hornos se presentó i.nme- 
diatameixte al Gobierno y á las.comisiones, infór- 
mándoles de la situación, y pidiendo medidas ins
tantáneas. para evitar el progreso de tan lamen
tables calamidades. Su lealtad y patriotismo no le 
permitían presenciar -a sangre fria los crímenes que 
¡os rebeldes coñiptian con sus compatriotas y ami
gos, y desprendiéndose la espada en presencia do 
las comisiones reunidas, anunció que se enbarca^. 
ría en aquellos momentos sino se tomaban medi
das serias. .

Para contener aquello^ desórdenes se detuvie
ron dentro de la Plaza,, y fueron destinados á ía 
Cárcel algunos indiy.iduQS y oficiales pertenecien
tes á las .fuerzas sitiadoras, los cuales permane
cieron y fueron tratados con las mayores conside
raciones por algunos ¿fias, hasta que se arreglaron 
aunque transitoriamente las dificultades qüe aque
llos acontecimientos produjeron ¿poniéndolos des
pués en libertad* Era esta una garantía piara 
contener á.los sitiadores.y obligarlos á observar 
una conducta mas arreglada’"’durante la negocia 
cton.



Lá Comisión medfedoraique-i’epreTaiba vigoro
samente 4os crímenes que acababan de cometerse 
póHos rebeldes, se encargó-de oficiar ál Coronel 

. Lagos para pedirle fe ápréhfencion y castigo de los 
perpetradores, exijiendó al mismo tiempo el cum
plimiento eiácto de lá Süspencion de armas. 
Aquél contestó no tener- conocimiento dé tales 
asesinatos, procurando encubrirlos y arrojar á 
otra parte la responsabilidad-de ellos. -

Desde entonces fe comunicación entre fe Plaza 
y los rebeldes quedó sujeta 4muchas precauciones, 
desapareciendo la ciega cónfianiáarCon que se había 
oontado para salir fuera de trincheras y- recorrer 
fes sercanías de Buenos Airesí

Es de notarse que; en los mismos díanosos crí
menes eran cometidos. “El Federal Árj,entino,’* 
periódico que se publicaba en San José de Flores 
bajo los auspicios del Coronel Lagbfe, excitaba las 
pasiones con artícnios.ó-ulentos y esCandalosos, 
después de haber sido- firmada^ fe suspensión» de 
anuas; lo éuaí hacia presajiar los obstáculos que 
por su parte oponía á fe realización de la paz, y 
los que ofrecería en adelánte si Hegaba 4-ajustar- 
se*éntre las comisiones negociadoras.'

El General en Gefedel Ejército de fe Cap ital'pi-. 
dió una conferencia al Gefe de lo£ rebeldes Videla 
que mandaba leparte dOBnh'acáSj’ cpwel objeto de 
arreglar amistosamente aquel los1 desórdenes y pe-
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dir la entrega-dje loa cadáveres de Andrade y Ro
mero; peroVidela senegó con insolencia y desco
med imteatOij El era^uno de los Gefes de la,rebe
lión mas empeñado en hostilizar Ja? Capital come
tiendo violencia&y. desórdenes de. todo género. < 

Las. comisiones negociadoras se reunieron nne 
vámenle el tija (Lde-Marzo y continuaron enten
diéndose con la.mayor buena fé y decidida volun
tad de- arribar prontamente á un término honorar
ble y conveniente para todos.

Los comisionados del General Urquiza dieron, 
’as esplicaeiones necesarias sóbre las diligencias 
quo> habian, practicado para la averiguación de los 
asesinos de Romero y Andrade, manifestando el 
mpyor interés y propendiendo activamente á que 
fio se repitiesen escenas semejantes.

Floro Vázquez (alias Secundiao Pereira) fué 
ejecutado el 24 de Noviembre del ano anterior en 
el Hueco de los Sauces-después de juzgado y sen
tenciado por los Tr ibufifrlesfd# J-usticia* como-uno 
de los asesinos*de aquellas victimas^ Sus demas 
cómplices básta el número de cinco ó seis según, 
las-declaraciopefcde Vázquez, se sustrajeron á la 
autoridad protegidos por Lagos* : *

El nuevo Gefe de-Policía desplegaba grande-ac
tividad ensanchando lo? medios de, defensa: orgar 
nizando*el Batallonde Gubias Nacionales de Por 
licia, ge dispuso U bendición de la handera-quode-
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1)'» entregfcrsele,y el dia6 tuvo lugar ewel Templa 
de la Catedral ese solemne acto* El Obispo de 
Aulon precedió la seremtfflia y el Gefe de Policía 
fué el padrino de la bandera.

El Batallón Formó en la Plaza de la Victoria y 
después de una arenga que le dirigió el Goberna
dor de la Provincia^ recibió la bandera que se le 
destinaba matfifestando entusiasmo y decisión por 
la causa del pueblo. Úna reunión numerosa tuvo 
lugar con ese motivo en la casa del Departamen
to de Policía, á la quk asistió él Gobernador de la 
Provincia, los Gefes yoficialeádel Batallón de Pe-. 
3 icía y muchos otros Generales, Gefes j’ ciudada
nos distinguidos.' El espírittíde aquella reunión y 
las palabras que se pronunciaron, esplicaban la 
disposición general que animaban á todos en de
fensa de Jas instituciones y libertades del 
Pueblo. *

En la tarde de aquel diá,'Cuatro de los buques 
de guerra de'la «eseuadrílló, la 9 de Julio, Santa 
"Ciará, Ja Chacabüco, y"el 11 dé Setiembre salie
ron de su fondeadero eh la Otfnal interior y llega
ron hasta los Pozos practicando algunas evolucio-; 
nes y ensayando sus marinos. El'Comandante en 
Gefe de la escuadra tenia Su insignia en la 9 de 
Julio. Manifestaron destreza y habilidad en aque- 
11a Ocasión los ohcíales que nfatídabaií aquellos 
buques,paraxuya preparación nada se habia omití-'
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lido, haciendo alimentar esperanzas de.un próji
mo triunfa. , Tj

Par la noche uha reunión numerosa del pueblo 
presidida de músicas militares parda; de la casa 
central de’ Pol icia jen ; celebridad de la fiesta de 
aquel dia, dirigiéndose á la casa de Gobierno .y 
récqpriendo después las calles con señaladas de-1 
mostraciones de patriotismoy energía.

A las repetidas-reclamaciones de la comisión 
mediadorai y & lbs fowwfe joficios del Contra-Al- 
mirante francés sé debió laedtrega de loscadáve- 
resdelosjóvefiesJofitíialesAndrade y Romero, 
qné él dia tf sejfesttageiren del lodazal donde los 
habían arrojado,,y Conducidos hasta la plaza de 
la Concepción fueron depositados al lado del 
Cuartel del Batallo®;#,0. de línea. Por la tarde 
síe reunieron en aquel punto numerosos destaca
mentos de los cuerpos del Ejército y un gran .nú
mero dé ciudadanos de todas las clases de la socio * 
dad, Genérales, Gefes 4y oficiales» para conducid
los al panteón de ; la Catedral.; El corfejo 
fúnebre partió de aquel punto á las. 7 de la 
tarde ocupando muchas cuadras. Ei dolor 
se pintaba ,en todos .los semblantes, y las músi
cas fúnebres, las, achas encendidas y el recogí- 
mientogeneral cau$ado~por aquella desgracia, ofre- 
eiatvun,espectáculo lúgubre y profundamente sen
sible.. r
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después dé las riueve de la noche fueron dépó^ 
sitados los cadáveres én el Templo de la Catedral, 
habiendo antes recibido en el tránsito y en el 
Templo mismo la mas señalada ovación.

Los jóyenés Andrade y Romero pertenecían a 
familias distinguidas de la Capital, y su educación 
y mérito personal^ hacían mas lamentable su des
gracia.

De las indagaciones practicadas en aquéllos 
dias por la Policía resultaba haberse hallado seis 
cadáveres degollados y mutilados por los rebel
des. Los de Romero y Andrade se encontraban 
con numerosas heridas después de degollados; 
Los asesinos no fueron entregados por Lagos, no 
obstante las reclamaciones que se le hicieron y el 
saberse quienes eran.

A pesar de aquellas vicisitudes, las comisiones 
h&biafi seguido la negociación con recomendable 

Actividad, y el dia 9 quedó firmada la paz á las 3 
de la tarde.

El Gobierno pidió inmediatamente á la S. de 
RR. una sesión reservada para darle cuenta del 
tratado ajustado el dia 9 y esponer las causas quex 
lo habian obligado á firmar. La Sala se reunió 
el dia 11 en sesión pública, con la asistencia del 
Ministro de Gobierno y después de algunas espli
caciones prévias, acordó qúe la sesión fuese secre
ta con asistencia de todo eF Ministerio. Asi con»

37



(2W)

tinuó el ¿lia 12 hasta las 3 felá tarde que’terminó 
la sesión autorizando al Gobierno para ratificar él 
tratado. Transcribimos aquí aquellos documentos, 
el mas imporíante^eifi el curso dfel asedio, para 
que pueda juzgar^n^jor de las miras políticas 
del Gobierno y hpíftá ,-donde llevó sus ^esfuerzos 
por la paz. El los también servirán para hacer Co
nocer ía justicia dél pueblo de Buenos Ayres en 
la desesperada lucha que sostuvo y que terminó 
cotí su famoso triunfo del 13 de Julio;

“El Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General 
“Provisorio de la Provincia de Buenos Aires, y él 
“Exmo. Sr. Director Provisorio de las Provincias 
“reunidas en.CongresoJen Sahta-Eé,én uso de. 
“sus facultades,.}7 á nombre del'Ejército en armas 
“en la Campana de la misma Provincia, animados 
“de igual deseo de poner término á la gupría ci 
“vil, y que las cuestiones que se han suscitado,*» 
“(Hieden resueltas por los medios quejas leyes é 
“instituciones de la misma Provincia tienen esta- 
“blecidas; y que la Nación quede cuanto antes or
ganizada bajo el sistema federal que los Pueblos 
“han proclamado, concurriendo todos libre y 
“espontáneamente á la formación dé Un Congre
go General, han nombrado, sus comisionados á 
“este efecto, á saber: .eÍ Exmo Sr. Gobernador y 
1 ‘Capitán General Provisorio-de-la Provincia de
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“Büenos Aire9 al Dr. D. Lorenzo Torres, Briga- 
“dier GeperakD; José M. Paz, D. Nicolás An- 
“chorena, yDin D. Dalmacio Velez Sarsfieklj y 
“el Exmo-Sr. Director Provisorio de las Provin
cias reunidas en Congreso eñ Santa, Fe, á los ciu
dadanos Dr*-Di Luis José de la Pena, Brigadier 
“General; D. Pedro Férré y Dr. D. Facundo Zu- 
“viriar, los cuales después de* haber canjeado, sus 
“respectivos plenos poderes, y de hallarlos en 
“buena y debida forma1, han acordado y conveni
do en los artículos siguientes:

“Artículo t. °■-
“Queda: restablecida la.mas completa y perfec

ta paz en la Próvincia.de Buenos Aires.- Nin- 
“guna autoridad ó persona podrá ser perseguida, 
“ni censurada, ni tener responsabilidad de ningún 
“géhero, ni en su persona, ni en sus bienes por 
“su conducta política, ni por ninguno de los ac- 
“ tos que tengan tal carácter,.y que hayan .sido 
“ejercidos desde el 1. ° de Diciembre de 1852, 
“hasta el dia en. que el presente tratado sea rati- 
“ficado por ambas partes : pudiendo en consecuen
cia regresar todos los. ausentes, y debiendo ser 
‘puestos en.libertad Iqs que estuvieren , deteni
dos..

“Artículo 2.:.c ,
“El Gobierna.,de BuenosAires^reconoce como

Pr%25c3%25b3vincia.de


“deuda de la Provincia, -todos los aúxiliios prea< 
“tadospara el sosten de las fuerzas de Campana,, 
“y.¡arbiti;ará su pago á los acreedores, lej i timadas 
“que se^n sus acciones,

“Artículo 3. °

“El Ejército de la Provincia quedará reducido 
“al pié que fijan las leyes para, tiempo de paz. 
“En consecuencia* todos los cuerpos de milicia 
“serán licenciados, y su armamento será puesta 
“á disposición del Gobierno de la. Provincia.

“Artículo 4.°
“Los gefes y oficiales de línea y de milicias 

“conservarán los grados y destinos que tenían 
“antes del 1. ° de Diciémbre de 1852, bajo la 
“la autoridad del Gobierno de la Provincia, sin 
“•que esto obste á las reformas genérales que eb 
“gobierno, propietario considerase conveniente- 
“hacer <

“Artículo 5. °
“Cesándola guerra por el presente tratado,, 

“las leyes dé la Provincia de Buenos Aires, re-- 
“lativas á sus poderes públicos, tendrán el de
bido efecto yen conformidad con ellas, su Salaac- 
“tual de Representantes se pondrá en receso, sor
teando los Diputados que deban salir ; y laelec- 
“cion.de los que deban reemplazarlos^ se hará tan;

%25e2%2580%259ccion.de
%25e2%2580%259ccion.de
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“pronto como esté establecida la paz* en la Cam
pana, para- qúe las sesiones de la Legislatura 
“del presente ano,,puedan;abrirse el 1. ° de Mar 
“yo próximo.

“Artículo 6.

“Instalada' la nueva,Legislatura, procederá in
mediatamente á la elección del Gobernador pro
pietario de la. Provincia.

“Artículo 7.°

“El Coronel D. Hilario Lagos, queda encarga
do por el Gobierno de la Provincia, de hacer 
“efectivo en la Campana lo dispuesto en el artí
culo 3. ° del presento tratado respecto del licén
ciamiento de las milicias y de la recolección de 
“su armamento.

“Artículo 8; Q

“La Provincia de Buenos Aires concurrirá al 
“Congreso, en Santa-fé con el número, de Diputa
dos que estime conveniente, no escediendo de. 
“la mitad de los que prescribe la. ley de ZQ de 
“Noviembre de 1827, reconociendo igual derecho 
“en¡ todas las demas Provincias, y con, el esclusivo. 
“objeto de dictar la. constitución de la República 
“y demas leyes que se creyeren; esenciales á este 
“fin;
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“Artículo 9. °
“La PíQvinéift dé- Buenos’ Airéis se Tesérvá^el 

“derecho de examtoár y aceptar la* Constitución 
“que sancionare*el: 'Congreso Nacional, cayf te- 
“serva está prescripta* por la. ley de 30 de No- 
“vien^bre de 1837— Igual derecho reconoce en 
“todas las demas Provincias Confédéfadas.

“Artículo Í0.r
“Interin la constitución no esté aceptada por lá 

“Provincia de Buenos Aires, creada la legislatu
ra Nacional y elejido con arreglo á aquella-, el 
“Poder Egecutivp de la República, dicha Pro
vincia será solo gobernada por sus propias.ins
tituciones, y por los poderes, públicos que ella 
“tenga, establecidos.

Artículo 11,
“La Provincia de Buenos Aires, confiere por su 

“parte al Exmo. Sr. General D. Justo José de 
“Urquiza, Director Provisorio délos Provincias 
“reunidas en Congreso en Santa-Fé, el encargo 
“de conservar las Relaciones Exterióretf de lá Re
pública, sin contraer nuevas obligacionés que 
“liguen á la Provincia, á menos que preceda el 
“acuerdo y consentimiento de esta.

“Artículo lá..
“Tan luego como sean cangeadas las. ratifica-
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'“ciones del presente Tratado, el Director Pro vi* 
“sorio dé. las Provincias reunidas en Congreso fcri 
“Santa-Éé» ordepará la devolución al Gobierno 
“de Buenos Aires de todos los baques qué le per
tenecían antes de la guerra; y el Gobierno de 
*‘Buenos Aires ofrece ponerlos á disposición de 
“dicho Éxrao. Sr., siempre que necesité emplear 
'“losen objetos del servicio Nacional, y para ello 
“le fuesen demandados.

“Artículo 13.
“Las autoridades legales de la Provincia serán 

“garantidas por el Exmo. $r. Director Provisorio 
“de las* Provincias reunidas en Congreso, en San- 
“ta-Fé, auxiliándolas con toda la fuerza de que 
“pueda (íispojier, siempre que ese auxilio le fuese 
“demandádo por aquellas, con estricta sujeción al 

-“Tratado de 4 de Enero de .1831.

“Artículo 14.

¡t “Él presente tratado será ratificado por el Ex
orno Sr. Gobernador y Capitán General Proviso- 
■p rio de la Provincia de Buenos Aires en el térmi 
í*>no de ocho dias contados desde la fecha: y por 
“el Exmo. Sr. Director de las Provincias reuni
das en Congreso en Santa-Fé, en el término de 

¡“doce dias contados desde la misma fecha; y las 
gratificaciones serán cangeadas en ésta Ciudad
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** dentro de los veinte dias á datar de1a milmi 
'‘fecha.

“Enfé de lo cual firmamos el presente tratado 
'‘en la Ciudad de Buenos Aires á los nueve dias 
'‘del mes de Marzo del año del Señor de mil ocho»- 
"cientoS cincuenta y tres-^-

Lorenzo Torres-^- José María Paz—Ni
ñeólas Anchor ena-—Dalmacio Velez Sars- 
ñfiéld—Luis J. de la Peña—Pedro Fer- 
"ré—Fücutido ZuvirittZ’

“El Vice - Presidente )
“l.° déla H. Sala >
“de Representantes. )

Rueños Aires Marzo 13 de 18&á. 

tl Al Poáer Ejecutivo de la Provincia.

“La llónorable Sala de Representantes én usó
“de la soberanía ordinaria y extraordinaria que 
“inviste, ha sancionado con valor y fúetza dedey 
lo siguiente:

“Artículo únicb— Se autoriza al Gobierno pa-
“ra ratificar el tratado celebrado el dia 9 del 
“presente en esta Ciudad, entre los comisionados 
“del Gobierno de la Provincia de Buenos _Aires¿ 
“y los del Exmo* Sr. General D* Justo José de



“Urquiza, Director Provisorio de las trece Pro- 

“reunidas en Congreso én Santa Fé.
“Dios guarde á V. E. muchos años.

“Marcelo Gamboa.

bernardo Velez Gutiérrez—-(secretario.) 
“Juan Pico.—(secretario.)

Mientras la Sala de RR. se ocupaba de discutir 
y sancionar este tratado, los comisionados del Ge
neral Urquiza se embarcaban el dia 13 en un va
por ingles, con dirección á la Ciudad de San Ni
colás, conduciéndolo para someterlo al examen 
y ratificación del Director Provisorio residente en 
■aquella Ciudad,

El Gobierno en nota de 14 de Marzo,-avisó á la 
S. de RR. haber ratificado el tratado quedando 
por su parte definitivamente arreglado el ne
gocio.

La opinión pública se manifestó dividida respec
to de aquel tratado. El en verdad, le daba al Di
rector Provisorio una posición nueva y elevada 
que vendría en la practica á pesar gravemente so
bre la Provincia de Buenos Aires, esterilizando 
tantos sacrificios hechos por su completa libertad, 
poniendo en sus manos las Relaciones Exteriores v 
la Escuadra, y confiando al Coronel Lagos una mi
sión de confianza en el desarme de las fuerzas de

38
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ín Campaña, con cuya lealtad no se podía eóntáí 
seriamente.

Verdad es, qüe Buenos Aires-se reservaba el 
derecho de examinar ía Constitución que sancio
nase el Congreso dé Santa-Fé con la concurren
cia de sus Diputados; 'pero‘eso vendría muy tarde 
cuando el sacrificio de la Provincia estuviera ya 
consumado y el Director hubiese establecido sóli
damente su poder sobre las ruinas de la libertad 
y las instituciones re vindicadas el 11 de Setiem
bre.

Las noticias que en aquellos dias se recibían de 
la Ciudad de San Nicolás, anunciaban la disposi
ción que públicamente manifestaba el Generad 
Urquiza en favor de la paz, rechazando las su
gestiones de todos los que le hablaban de guerra, 
esperando por momentos la noticia de hallarse 
concluida. z

Así que tuvo los primeros avisos del tratado 
ajustado escribió al Gobernador de Santa Fé par
ticipándole la noticia, y comunicándole su satis
facción por los -resultados obtenidos por la comi
sión enviada por él á Buenos Aires.

Al mismo tiempo que eso ‘hacia se preparaba 
á celebrar lapas con bailes y regocijos públicos.

El Coronel Lagos y los Gefes que lo rodea
ban , se manifestaban entre tanto, disgusta
dos con el tratado, haciéndole graves cargos á la
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«rmision del-General Urquiza y diciendo públi
camente que se opondrían á la ejecución. Sus 
hostilidades á la Capital continuaban con encarni
zamiento, anunciando desdé entonces las dificul
tades que ofrecería el .cumplimiento de aquel ar
reglo;.

Terminada la .negociación, el Gobierno por un 
decreto de 10 de Marzo,, ordenaba volviese al 
ejerció de sus funciones el Ministro de Gobierno 
y Relaciones Exteriores Dr. D, Lorenzo Torres.

Una nueva ovación fúnebre tuvo lugar en la 
noche del 11. Eljóven D. Belizario Otamendi, 
muerto por los rebeldes en la jornada de 22 de 
Enero en.San Gregorio, habia sido conducido has
ta la Capital por la lealtad de sus amigos, trayen
do sus reatos mortales en un envoltorio de cuero 
figurando una balijá.

Un gran número de gefes, oficiales y ciudada
nos distinguidos se reunieron.después de las 7 de 
la noche en el cuartel del Batallón, 2. ° de. Guar
dia Ñacional, á los miembros de la familia de aque
lla' víctima, que debía ser conducida al panteón 
de la Catedral, Un piquete de aquel Batallón 
con una música fúnebre le hacían, los honores. 
Numerosas achas encendidas daban a la solemni
dad del acto, mayor recogimiento y espéctacion..

A las 8 se puso, en.marcha ef cortejo fúne
bre, llegando al templo a las 9/ donde se canta-
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ron- las oraciones religiosas, pasando después á 
colocar su cadáver,donde ya reposaban los de tan
tos otro valientes que poco antes habian caido có
mo él combatiendo por el orden legal de la Pro
vincia, su libertad y dignidad.

El joven Otamendi había desplegado en el Sud 
grande entusiasmo y actividad, muriendo en sus 
creencias cón la lealtad que mueren los hombres 
de honor. El era una esperanza para su familia 
y para la patria por su educación y sus virtudes. 
La defensa de Buenos Aires costaba ya muchas 
víctimas ilustres entre la juventud distinguida de 
Buenos Aires, enlutando cada una de ellas nume
rosas familias de las mas respetables y distingui
das. La causa que se defendía era grande y no
ble, y sus víetimas correspondían á su importan
cia.

Él arreglo y disciplina de los cuerpos de la 
guarnición continuaba esmeradamente. Los ge- 
fes y oficiales de cada uno de ellos se distinguía 
por su contracción emulados mútuamente por la 
que desplegaban todos á la vez.

El 13 tuvo lugar en la iglesia de la Concepción 
cion, la bendición de la bandera del Batallón 2. ° 
de línea, mandado por el Teniente Coronel D. 
Emilio Mitre. El General Hornos era el padrino.

A las 10 de la mañana el Gobernador de la Pro
vincia se trasladó á aquel punto á presidir la ce-
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rémonia. El General en Gefe del ejército con str 
Estado Mayor se hallaba también allí. Un nume
roso concurso reunido en el Templo, daba gran 
realce a la ceremonia. En la calle formaba un» 
compañía del Batallón que debia recibir la ban
dera y ía música del l.° de línea tocaba allí aná
logas piezas.

El Batallen 2. ° formaba en la Plaza de la Con
cepción,

Terminada en el Templo ía ceremonia, eí Go
bernador de la Provincia acompañado del Gene
ral en Gefe del ejército, del General Hornos y de 
numerosos gefes, oficiales y ciudadanos, se trasla
dó á la Plaza haciendo colocar la bandera en eí 
centro del Batallón, dirigiéndole las palabras de 
la ordenanza en que se recuerdan ios deberes que 
se contrae al jurarla. El Batallón respondió con. 
una descarga general en señal de que aceptaba 
esos compromisos.

El Batallón dobló sus filas y el padrino de la 
bandera le dirigió algunas palabras oportunas y 
llenas de entusiasmo, con vivas al Gobierno y á 
la representación de la Provincia. Acto conti
nuo el Gefe del Cuerpo lo proclamó dirigiéndole 
bellas y elocuentes palabras llenas de buen senti
do y patriotismo^ haciéndole notar, que antes de 
recibir lq bendición del Cielo, la bandera habia 
sufrido el bautismo del humo de las batallas: que
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antes.dé ser humedecida por el agua bendita, día? 
habia sido salpicada con la sangre de los soldados ■ 
del cuerpo;y que por haber probadaque eran capa
ces de sostenerla,, el Gobierno Ja colocaba en sus 
manos bajo Jos auspicios del Dios* de las Batallas.

Todos estos actos solemnes aumentaban el en
tusiasmo genera] y la desieion del pueblo; nutrían ■ 
el espíritu público vigorizando la. defensa hasta 
hacerla incontrastable. El Gobierno y el pueblo 
comprendían bien la situación y todos á porfía se 
empeñaban en mantener en esa altura el entusias
mo público.

Una reunión numerosa tuvo lugar en aquel mis
mo dia en el alojamiento de los gefes delJBatallon, 
con el objeto de festejar el acto que acaba de te
ner lugar. En ella se manifestaron á porña los 
nobles y generosos sentimientos que animaban, á 
íbdos por el triunfo de la causa de la capital.

Un decreto del Gobierno de 16 de Marzo de
claró haber cesado el tribunal militar, creada á 
virtud, de la ley de 9 de Diciembre. Esa dispo
sición del Gobierno tendía á probar su desieion 
por la paz, pues que habiendo- desaparecido los. 
motivos que lé impulsaron á la formación de ese 
tribunal, y hallándose en el camino de la, paz,, 
justo era que desapareciese todo ló que no podia 
existir sino en las condiciones de la guerra. El 
tribunal termino sus tareas con el sumario, levan
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'laclo para esclarecer el hecho dél Varamiento de 
la goleta de guerra Santa Clara y la órden de 
quemarla dada por el Coronel D. Francisco Se- 

-guí, vista la imposibidad de sacarla.
En esos dias eran numerosos los pasados que 

de fuera entraban á la Capital, manifestando' de
seos por la pronta terminación de la guerra, can
sados de las fatigas y miserias que se sufrían en él 
campo de los rebeldes. Sin embargo, circulaban 

-al mismo tiempo desde el 19 de Marzo, noticias 
alarmantes, asegurando que el General Urquiza 
rechazaba el tratado de 9 de Marzo.

El 20 llegó á San Ñicolas el vapor ingles Vixen 
'que condujo á los comisionados hasta aquella Ciu
dad, trayendo la noticia de que en efecto, el Ge
neral Urquiza no lo habia ractificado, que habia 
recibido ásperamente á sus comisionados ¿quienes 
habia demorado en oirlos, acusándolos después de 
haber traspasado sus instrucciones, prometién
dose exijir del Gobierno de Buenos Aires nuevas 
modificaciones para lo cual se proponía marchar 
^n persona, hasta las inmediaciones de la Capital.

Muy luego se supo,que L'agos tan pronto que co
noció los artíceos del tratado que circularon an
tes de su publicación oficial, habia enviado al Co
roné! D. Ramón Bustos y otros personajes con 
una comunicación al General JJrquiza, tratando 
de persuadirlo á que no ratificase el tratado, pre-
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tendiendo que él no concillaba los intereses de o 
causa, tanto como sus compañeros lo deseaban.

Esas noticias produjeron muy desagrable sen
sación en unos, alegria y contento en. otros, por
que, como ya hemos dicho, la opinión se hallaba 
dividida. La marcha que se anunciaba del Gene- 
neral Urquiza hasta el campo de los rebeldes, 
prevenia las nuevas complicaciones en que debia 
entrarse, aunque por otra parte se creía que él 
venia buscando sin advertirlo, la tumba de su po
der y de su posición oficial.

El Ministro de la Guerra y General en Gefe 
del ejército, renunció á aquel primer puesto con
servando el 2. ° El Gobierno por decreto 20 de 
Marzo nombró de Ministro Secretario de Guerra 
al Brigadier General D. José M. Paz, quedando 
de ese modo divididos aquéllos dos importantes 
destinos. Era imposible que el General en Gefe 
leí ejército, velando dia y noche al frente del ene
migo, pudiera desempeñar el Ministerio de la 
guerra con la contracción que se necesitaba en 
circunstancias tan premisas y graves. Por eso se 
habia dispuesto, al nombrarse al Coronel Díaz 
para el Ministerio de la Guerra, que ol Oficial 
Mayor de aquel Departamento autorizase el des
pacho. .

El Coronel Diaz al hacer su renuncia del Mi
nisterio de la Guerra, pedia al Gobierno le con-
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íiriése las atribuciones de General en Gefe del 
ejército en Campana. Él Gobierno al admitirle 
la renuncia le oónceidió aquellas facultades, en la 
confianza y Seguridad de que el General en Gefe 
del ejército,* en el desempeño de sus deberes, 
marcharía en perfecto acuerdo con él para asegu
rar la salvación de los derechos, instituciones y 
honor de la Provincia.

El nombramiento del General Paz para el de
sempeño del Ministerio de la Guerra en aquellas 
difíciles circunstancias, fue una nueva esperanza 
y una seguridad mas para la causa pública. Sú 
capacidad militar y administrativa, su moralidad 
y extraordinaria actividad, daban un gran poder 
á los elementos de la defensa, inspirando 
confianza en la seguridad del triunfo. El Minis
terio de la Guerra desempeñado por el Oficial 
Mayor de él, no llenaba las importantes exigen
cias de aquellos momentos, pues que el Coronel 
Diaz General en Gefe del ejército, no pedia con
traerse al despacho de aquel departamento.

La situación era bien grave: todo anunciaba 
que debían aumentarse las dificultades y conti
nuar la guerra sin esperanzas de un próximo arre
glo. Sin embargo, el General Paz con abnega
ción patriótica, aceptó el destino á que sé le lla
maba, entrando en él con fé y resolución com
pleta.

39
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La S. de RR. se reunió el 22 para cortsidéíar 

una nota del P. E., anunciando haberse consumi
do los veinte millones de papel moneda votados 
por aquel cuerpo para el sostenimiento del orden 
legal, empleados, en los aprestos * hechos en 
la formación de' -la Escuadra' y en las fuer
zas del Sud. El Gobierno pedia para conti
nuar la defensa, cuatro millones en que calculaba 
los gastos de los dias que faltaban para cumplirse 
aquel -mes, y para en adelante una emisión de 
ocho. El negocio , pasó á la Comisión dé Ha
cienda.

Con motivo de esa sesión, fué llamado él Minis
terio á dar espiraciones sobre las atribuciones 
conferidas al General en Gefe del ejército para 
que las considerase como si estuviese en campa
na.

El Ministerio aseguró, que^el Gobierno no ha
bia renunciado por eso. á sus atribuciones de Capi
tán General, á las cuales se halla subordinado el 
ejércit o y el Gefe que lo mandaab. Que además,el 
Gobierno habia delegado atribuciones que la mis
ma Sala le había otorgado, no habiendo.por con
secuencia motivo para dudar de que asi procede
ría el General en Gefe en todos los casos que 
ocurriesen.

El autor de la mocion el Sr. Diputado Tejedor, 
no se manifestó Satisfecho de las espiraciones da-
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dasporel Ministerio, y déspues de un ligero débate 
el Ministerio aseguró que vigilaría la marcha del 
ejército como la de toda la situación, prometién
dose marchar en perfecta armonía con aquel. Así 
continyron los negocios,, esperando por momentos 
los resultados pfícialesde la comisión del General 
Urquiza conductora del tratado. La espectacion 
era grande, como la resolución del Pueblo á de
fender. sus derechos y libertades..,

/

.4



CAPITULO VI.

ElsTcniente Coronel Duteil— nota del Director Provi
sorio al Gobierno de la Provincia comunicándole no ¡ 
haber ratificado el tratado de 9 de Marzo y su mar
cha hasta tas 'inmediaciones de la Capital—contesta
ción del Gobierno—arriba dél Director á San José de 
Flores— boletín extraordinario de Lagos y orden, 
general—comunicación del Director insistiendo en el 
envió de una comisión para modificar el tratado de 9 
de Marzo—contestación dél Gobierno— otra nota del 
Director—respuesta del Gobierno— el Dr. D. Carlos 
Tejedor enviado en misión confidencial cerca del Ge- 
ral Urquiza— sus conferencias—

La situación se habia hecho cada vez más grave, 
y era ya necesario pensar en mejorar el estado de 
las trincheras, aumentar las obras de fortificación, 
avanzar algunas baterías para ganar terreno y dar 
mayor espansion á la población y al Ejército, con
tando conque la duración de la guerra podía ser 
larga y mas' complicada todavía. Con aquellos 
objetos, la junta de guerra encargó desde Febrero 
al Teniente.Coronel de ingenieros!). CamiloDu- 
teill francés de Nación, que accidentalmente y. de 
tránsito se encontrabaen la Capital, para que re
cociendo el actual estado de las trincheras, pro-
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pusiese ó indicase el modo y formas de mejorar- 
las, á fin de poner las en estado de resistir á todo 
ataque que sobre ellas intentasen, los enemigos con 
fuerzas de consideración. •

Aquel Gefe se prestó á rendir ese servicio á la 
Gapital,y. muy luego indicó la necesidad de pre-.. 
parar fogasas ó minas provisionales y pequeñas en 
varias puntos del glásis,,arpilleras muros y casas, 
construirá baterías avanzadas y- otros-trabajos nú 
menos i mpor tan tes , que d esde entonces fortificaron 
el poder de la Capital,, aumentando sus,medios de 
defensa. Después de ese trabajo, el Teniente, 
Coronel- Duteil debia^atir de Buenos Aires para, 
continuar su viage. .

Las comisiones encargadas dé la ejecución de 
esos trabajos y de los anteriores, y de .proveer.de 
los -materiales que ellos necesitaban; prestaron 
toda la atención debida á lá situación, y en muy 
poco tiempo la mayor parte de aquellas obras que
daron hechas satisfactoriamente, mejorándose las 
existentes, i

Dos eran esas comisiones compuestas- íá de ad
ministración, del Dr. D? Miguel.Esteves Ságuí. D. 
Miguel Sorondo y. D. E. Soler; y la ,de egecucion. 
del Cpronel D. Bartolomé Mitre y el agrimen
sor ,D¿ Manuel Eguia. 1

Grandes fueron las dificultades que esas comi
siones, tuvieron que vencer para, practicar tosprí-

proveer.de
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'meros trabajosi y aun los posteriores :*nó había 
hombrés'que quisieran emprenderlos, temiendo 
Ja incertidumbre de las circunstancias, y el riesgo 
de trabajar abfrente de los enemigos que no ce
saban de tirar balas- én todas direccilfees. Solo 1-a 
actividad y perseverancia podía vencer tantas con
trariedades, obstáculos y dificultades tan multi
plicadas. La.batería Libertad que se hallaba en 
un estado deplorable, quedó artillada y pronta en 
pocos diasv . Ella servia para defender la boca del 
puerto, impidiendo á los Buques enemigos una 
tentativa sobre él, que podia ser muy funesta a la 
Plaza.

La Batería del dajo del Retiro fue también aca
bada inmediatamente y puesta en estado de resistir 
todo ataque que sobre ella se intentase.

Ygualestrabájos se habian practicado desde 
aquel punto, por toda la estencion de la línea Has
ta Lorea, la Concepción y demás puestos defen
didos. *

‘Una comunicación del secretario militar del 
Director Provisorio datada -en la Ciudad de San 
Nicolás, el 19 de Marzo, y dirijida al Ministro de 
Gobierno de la Provincia, anunciaba haber reci
bido orden de'l Director para comunicarle á este, 
haber recibido el 'Tratado ajustado por sus Co
misionados el 9 de aquél mes; pero qué presen
tando graves inconvenientes, y consideran-
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¿ose el Director sin facultades pára anular, ni $Üh 
enmendar él Acuerdo de San Nicolás, qúe era :í 
su juicio una ley dé la Nación, no había podido 
prestarle su ratificación teniendo sin embar
go fundado^mótivós para esperar que no seria 
difícil arribar ál menos á un , arreglo de las 
diferencias interiores de la Provincia de Bue
nos Aires, déjando para después el combinar 
las condiciones con que ella concurriría á la for
mación de la Constitución de la República.

Aquella nota décia también, que el Director te
nia la única aspiración, de que * lá Provincia mas 
importante de 1& Confederación, se gobernase 
tranquilamente por sus instituciones provinciales, 
llegando á la situación de dar ejemplo de mode
ración y templanza, ya que por uña fatalidad que 
todos debían deplorar, las invasiones armadas y 
las amenazas de guerras que constituían la polí
tica de su anterior administración, habian conmo
vido á la República alejando el momento de coris 
'ituirse. Que deploraba el que se vertiese san
are Argentina con la ruina y desmoralización que 
sran su consecuencia; y que teniendo en vista re
mover los obstáculos que pudieran ofrecerse á la 
paz, habia determinad© aproximarse á la Ciu
dad de Buenos Aires, y autorizar una nueva Co
misión, para que esplicase loé motivos que el Di
rector habia tenido para rehusar la ratificación
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-úel tratado, proponiendo los medios de arribar á 
un arreglo de la cuestión Provincial. ,

El Secretario del Director concluía diciendo^, 
que este esperaba del Gobierno de Buenos Aires 
conservase la suspensión de hostilidades, contri
buyendo por su parte a Ja paz que tanto necesi
taba la Provincia.

Esa nota Xraia una dirrcccion poco conveniente 
y que parecia estudiada,. Venia dirijida a! Minis*- 
tro de Gobierno del Gobernador de Buenos Aires, lo 
que parecia poner en duda la ley ¡tipia autoridad de 
este en toda la Provincia.

El Gobierno, contestó el 23 de aquel mes, di* 
rectamente al Director Provisorio de las Provincias 
reunidas en Congreso en la Ciudad de Santa-Fí-, 
Brigadier General D^Jupto José de Ür quiza, Go
bernador y Capitón General de la Provincia de En
tre-Rios, haciéndole notary que desde los primeros 
dias del motín de Diciembre del au^anterio»*, el 
habia dado testimonios incontestables de sus vivos 
deseos por la paz, evitando la efu^on de sangre de 
hermanos, sobre lp cual presentaba como prueba 
irrefagable el tratado ajustado con los comisiona
dos del Director que arreglaba la cuestión provin
cial, revelando al mundo quq Buenos Aires q.ueria 
typaz y la organización Nacional á un mismo 
tiempo.

’ ¿1 Gobierno de -Buenos, Aires por esa nota, ma- 
40
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infestaba su sorpresa de que el' Direotór Hubiese 
rehusado ratificar el tratado de 9 de aquel mes, 
cuando había asegurado en su carta credencial, 
que sus comisionados traían plenos poderes con 
instrucciones ^necesarias esperando se les diese 
enteráis y crédito á cuanto manifestasen *en su 
nombre. < Que el-Gobierno de la Provincia, hón» 
rundo debidamente las seguridades deL'Director, 
habia sin dificultad recibido a feus -comisionados, 
procediendo con ellos, á ajustar el tratado que el 
Director rehusaba ratificáis en elcual habían que
dado arregladas las cuestiones provincial y nacional.

Conviniendo en la justicia con que el Director 
Provisorio decia; deber respetar -el Acuerdo de 
San Nicolás, el Gobierno de Buenos Aires obser- 
haba, la necesidad de que, por identidad de razo
nes, se respetase también la ley de taz Provincia 
que estipulaba los términos y condiciones conque 
debiaeoncu^ph* á un Congreso Nacional enel ca
so de reunirse, y no bajo aquel Acuerdo que habia 
rechazado. Q«e Buenos Aires no miraba aquel 
Acuerdo como ley, ni el mismo Director parecía 
considerarlo como tal, por que si así fuese; no 
manifestaba la necesidad de una convención, ni 
de esperar a que la Provincia de Buenos Aires de
terminase después, las condiciones conque debe 
ria concurrir á la formación de la Constitución de 
la República. Que ademas, no se habia obtenido
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gréviamentes coma se habufcsolicifado,- la. autori
zación derlas Lcjisiaturas, áíos Gobernadores-que 
concurrieron á firmad a, ni meno* habían traído- 
las instruccionesx|né se habian pedido.

El Gobierno de Buenos Aires, manifestaba ven- 
esa nota;<tener plena-confianza al dirijir al Direc* 
tor sus observaciones sobre aquellos puntos, des
de quejes te había-asegurado etv su continuación, 
ser la .única aspiración que lé>animaba, de quo- la 
Provincia de Buenos-Aires, launas importante- de 
la Repúbjicaj se sujieso por;sus propias institu
ciones, esa dédarac¡on--era un título, que el Go- / 
bierno de Buenos Aires hacia valer, por que seria 
una contradicción inconsevible, aspirar- á que la 
Provincia de Buenos Aires- se ríjíese por sus pro
pias instituciones, al mismo tiempo-que sele exijie- 
se que.adoptase y. reconociese por ley, Jadel modo 
mas pronunciado-, habia ¿rechazado laLejislatura.

Que tal era la Intima* creencia del Gobierno, 
apoyada en las mismas-declaracionesoficiales del 
Director, en las protestas que sus comisionados 
habian hecho en su nombre al Gobierno de Bue
nos Ayres, y en otras resoluciones tal como la .de- 
3 de Octubre del ano anterior en la .que, tratan
do de reglamentar las Aduanas Nacionales, la dic
tó esclusiva y esplícitamenle para-el ¡territorio de 
Uá trece Provincias, considerando aJa.de-Buenos 
Ayres & la par del extranjero.
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El Gobierno de Ta Provincia observaba a! Direc
tor, que la cuestión ‘Provincial habia sido ya ar
reglada por él tratado de 9 de Marzo, eti lo cuát 
la Provincia Babia hecho urt sácrifiicío inniétíso en 
obsequio de la paz: que si el Director conociera 
todos los acontecimientos que ftabiata tehído lugar 
desde el 1. ° de Diciembre, y los hombres á cuyo 
frente sé quería colocar; que si conociera ÍOs es
tragos que 1a rebétfoñ habia éausado en toda Ta 
Campana embargando has propiedades y consu
miéndolas sin otro protesto ostensible, qué el dé 
clasificar de Salvá-ges ünitariog á los que tenían 
propiedades, con el ciniestro fin de hacerse due
ños de ella y matar diez ó doce mil cabezas de 
ganado diarias para áprovecharse de Tas pieles, si 
observase que el Gobierno, aun abundó en tem
planza, no obstanteaquellos desórdenes, acordan
do el Olvidó absoluto; dejando en sus destinos y 
graduaciones á esos mismos hombres, cargando 
sobre la Provincia lá inmensa y agóviante adeuda 
proveniente de tan mal origen, que el Gobierno 
no dudaba, que el Director;, haciendo cumplida 
justiciad acuerdo délos cómísiodados con los sen
timientos dél Gobierno y á la magnanimidad del pue
blo de Buenos Aires, habría detenido su marcha con
sumando Con su ratificación una paz, que asegura
ba la de la Provincia y la de la República, qúe res
tituía áBuenos AyroS el libre ejercicio desús le-
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ye sr é Tn s t i t ur iones, que sátí sfáci a 1 1 áá' ap arén fes 

exigencias por íá’br^áriifeatfón Nacibnál, con'que. 

hís rebeldes préfendfótt constar :sU pérdianeiícia 

en* armas có'ntrWdÜ Capital desde el 7 áe Diciem

bre, en que la Eefislatura elijió eí ntietfo gober

nante, cubriei&o*para sitempre las invasiones ar

madas y lasagresiones que eí mismo Diréctor ha¿ 

bia hecho á la sóberahí» de la- Provincia, Fas que 

sínceralncnte qúedaban 'ohidadáá.

Que-sin embargo que el Gobierno de lá Pro^ 

vincia no veía natía suscéptifele dé alteración en 

los artículos del trátádd, queriendo ctür un nue

vo testimonio de su deferencia y amor á Tápaz, 

ofrecía recibir la nueVA comisifon que el Director 

anunciaba mandar! c.ónservaníkr Cntrá tanto ía 

suspensión-de hostilidades, siénipre que el* Direc

tor por su ¿arte conservase' también eí Stat.u- 
quo djel admistiscio, Suspéndiendo su marcha de 

San Nicolás, si aun nd la hubiese eniprendidó, ó 
regresado á ese’punto én donde había permaneci

do con sus fuerzas durante las- negociaciones.

El Gobierna fundaba aquella exigencia, en la 

existencia de Ía*suspensión de armas y de la ne

gociación'pendiente, lo cuál etí su opinión nd po

día noblemente alterarse. '

Ál concluir la nota deí Gobiérrib ¡decía al Ge- 

nerat Ürqífeá, que él se complacía en creer, que 
al ihtéhiársé en el territbriale lá Provincia invo-
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eando elisagnadOxOombr© dé la paz; np‘pretende* 
na después dfe ajustada, presidir, la rebelión, que- 
con ^üetra á nuiealte amagaba^ ¡«Capital: que no 
debia* eréetrlO' asr porque no podja honestamente 
supow^qite el Qfefe^de- trece Provincias herma
nas, que se ha presentado con la bandera de la> 
paz,trajese la guerra al seno mismode la Capi
tal de unaProyincia, que trabajasenpor sus sacri
ficios siempre en &.vor dersus^ hermanas, se halla- 
ha fuert©: para, resistir decidida á iodo lo que pu
diera sobre venir; porque teniendo Injusticia y la. 
fuerza, nada, temía* y todo lo esperaba de los ciu
dadanos.

El hecho solbdehaber penetrado el Generad 
Urquiza en bu provincia de Buenos Aires, ocu
pando repentinamente la Ciudad de San Nicolás, 
eon ftierza armada,.sin. motivo que lo justifícase,, 
en W momentos, en que una comásion pacífica en
viada por él se ocupaba* en Buenos Aires *de ne- 
gociar la paz, haciéndo las mas solemnes protes
tas de la sinceridad y buena fé que animaba a¡ Di
rector en. esp'negocio, era evidentemente una 
agresión que debía alarmífc al,Gobierno y pueblo 
de la Capital que habían alimentado esperanzas de 
un próximo y favorable arrego,fundadasven aque
llos antecedentes.de la Comisión; pero la desa
probación del tratado, el recibimiento áspero é 
inconveniente que hizo el Director á sus comisio-

antecedentes.de
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*h*dos al presentarle aquel, y su rtiarcha inittedi- 
íada á *las inmediaciones de la Capital con 
toda sy fuerza,erannuev<w hechos que producían 
alarmas y desconfianzas lejítimas, alejando la id'ea 
de alcanzar por esos medios un arreglo defi
nitivo.

- Éste temoi* Se aumentaba^ desde qOese tenia 
conocimiento de las sugestiones de Lagos y d e’l 
etfcpewo que hacían otros personajes qtie ecsistiaft 
Cerca de Ürquiza, como él Dr. D, Baldorftero 
Oarcia y el Coronel D. Gerónimo Costa.

Sabíanse ademas en Buenos Aires las écseftas 
■desagradables que habían tenido lugar en la Ciu
dad de San Nicolás, en tre el Director--y sus Co
misionados, renunciando el Dr. Peña su destino 
de Ministro de Réíasiones Exteriores* y retirán
dose disgustados a la Provincia de Santa-Fé ios 
Sres. Zuviría y Ferré. Todo esto aumentaba el 
convencuniento do que-ya no era fácil esperar na
da favorable del Director Provisorio, especialmen 
te desde qfie, colocado este entre los rebeldes que 
aced i abanda Capital, habia aceptado con públicas 
demostraciones de interés los honores, distincio* 
nes y rango en quedo colocaba el Gefe de los re
beldes por 91 y á nombre del Ejército que man» 
daba, .

La Opinión pública, que había juzgada 
ya con acierto todos esos hechos,y no temien-

<
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do, la continuación de la guerra,desde qué no se 
consultaban pi arreglaban la» leyes ¿ instituciones 
de la Provincia, se preparaba para continuarla», 
aumentando su. , poder y recu0$os> por todos los 
medios que Xa situación ofrecía. v,
' El Director variando de plan, abandonaba -él 
arreglo,de la cuestion»Nacional para,<mas tarde, 
tratando de conducir las diferencias de la Provin
cia únicamente. Esto importaba qna revelación» 
seria, El Director; creía, que én la situación a 
que’ Buenos Aires habia quedado reducida por el 
desastre de San Gregorio y Ja pérdida de su su
perioridad en el Rior no Ib, quedaba otro remedio 
que tranzar la cuestión Provincial, haciendo ma
yores conseqiones quejas quteyase hallaban con
signadas én. el tratado de 9 de Marzo, y que una 
ve? obtenidas ostas, ,1a cuestión Nacional seria 
terminadaa.su antojo, «4 fin de qué se reconociese 
el Acuerdo deSánNicolas contjodas sus consecuen
cias, Hoyando después á la Provincia de Bue
nos Aires conducida sin libertad ni representa- 
cion legal, a desempeñar.¡ un rol triste y 
menguado en los bancos del Congreso de.San- 
ta-Fé; completando de ese. modo sus. antiguos 
planes que debían darle Jos «resultados que desea
ba de influencia decisiva en las deliberaciones del 
Congreso y en los destinos futuros de la Repúbli
ca, ácuya precidencia aspiraba por todos los, me-

terminadaa.su
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tíiosimaginable^. Dé .^se* modo && armonizaba 

•con las pre tensiones de los» rebeles,granjeándose 
mas «us-■ simpatías y subordinación q(ie tanto le 

impoTtíaban en^iquel casOi

Procediendo asi *el General Urquiza, con - 

Variaba el pensamiento del Congreso ul auto- 

tizarlo para que' precediese & hacer cesar la guer

ra «n la* Provincia de Buenos Aires, á fin de que 

libre y espontáneamente pudiese concurrir á la 

formación de la constitución, respe' tañdo para 

obtener esoSTesúltedos, las Instituciones y 'liber

tad e&de aquella.

Asi, la solicitud del Gobierno,de que el Gene- 

tal Urquiza permaneciese en San Nicolás conser- 

v&ndo el statu^quo, para entrar en las modificacio

nes que pretendía, era arreglada teniendo adé 

masía tendencia de evitar, qué colocándose 

en el centro de la rebelión, le diese mayor pávu- 

lo aumentando las dificultades ; pero el Gene

ral Urquiza, que por las Sugestiones de los re

beldes habia cambiado completamente de plan 

y de ideas,. no atendí a ya á las razones del 

Gobierno, y solo disimulando sus verdaderos pro

yectos trataba de llevarlos adélantesin pararse en 

medios, contando con el gran poder que la rebc- 

Ifon, ofrecía. ' \

^ndwdéíia extraordmario¿publicadó en San Jo

sé de-Flores:por laimprentade los rebelde¿, anun-

41 '



ció el 27 de Marzo, el arribo del General Urqui- 
y.a á aquel punto, asegurando que el restableci
miento de la ;pa¿ general en todo el territorio de 
la República habia hecho necesaria allí su presen
cia. Describíase el entusiasmo con que habia si
do recibido y el que se habia desplegado en su/ 
tránsito por la Campaña ál frente de-ochocientos 
ó mil hombres que traía consigo. 5

Los rebeldes decían en ese boletín, que la pre
sencia del General Urquiza entre ellos, era una 
solemne y animadora fiesti publica,, en la cual se 
celebraba á un mismo tiempo y anticipadamente 
una victoria, restableciendo la paz, la unión en
tre los pueblos y la Organización de la República. 
Que los valientes del ejército Federal, ansiosos 
por combatir á sus órdenes, se sentían con >au pre
sencia satisfechos de un triunfo que creían segu
ro, deseando .pi ecipitarse sobre sus enemigos ca
si vencidos. r

Ese lenguaje era la espresion intima de sus^de- 
seos y jdanes de opresión y tiranía contra, la Ca
pital. ¡Esa era la paz y conciliación que tanto 
proclamaba Lagos j Urquiza, y que apesar de Sus 
esfuerzos, no podían ocultar.

Por otra parte, contrastaban lás idéas -de pat 
y conciliación, con las odiosas clasificaciones- de 
demagogos con que se designaba -al Gobierno 
y pueblo de Buenos Aires, puestos en firmas
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jará d'éfehder* Irfs^ ínStifúciones de/ f'r Provin
cia? :

Ellos pródhmaban fiálíarsé ya todos reunidos^ 
oontHa sus Conciudadanos de la Capital, denomi
nándolo bando traidor^ castigado por sus armas, ec- 
sajerandó>él podérque tenían y 1 a magnanimidad 
del General .Urquiza.

Uña orden general de Lagos fecha 25'dé Mar 
zo déciá, que la* presencia- del General se habia 
hecho allí necesaria para restablecer la paz gene
ral en toda lá. República : que el venia á continuar 
la misión. de unión,- paz y constitución que los 
pueblos le habían ericomendado por el Acuerdo 
de 31 (fe Mayo; y que ellos, Lagos y sus compa
ñeros, 4eran .los primeros que» Je habian prestado 
reéSriocítóiento á su.autoridad.

Ademas, decía Lagos'en esa órden general', 
queteñiendo á su frente al General en-Gefe do1 
los Ejércitos-de. la Confederación, debían tribu
tarle obediencia y respeto para alcanzar la paz. 
y organización Nacional. Esa órdén fué manda
da leer al Ejército federak

Desde aquel acto, el General Urquiza se eolócó 
á la cabeza.de la rebelión oficialmente, asumien
do tódás sus consecuencias y empeñándose en 
uná^gueíra. de tan mal orígen¥t que ya habia 
pr.odtícído tantas calamidades y desastres-á la Pro
vincia de Bueños Aires.

cabeza.de
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. El Director" Provisorio respondió & la Wffeñiél» 

Gobierno, hacieridc/iina larga ésposición delás; 
causas y razones que ló habian traído haáfa'Sah 
José de Flores, renovando 'súsf;protestas pÓflL 
paz y concordia de los Argéntínos.

Aquella nota llevaba la fecha de 29 dé Mai'zÓ.
En ella'se decía por I). Angel Elias Secretario mi
litar del Director,que por hallarse ausente el minis
tro de Relaciones Exteriores, habia recibido árdOn, 
para dirijir aquella nota al Gobierno Provisorio.

Esa comunicación principiaba ]Jór establecer,, 
que tratándose de un asunto tan grave pára la 
Provincia de Buenos Aires, cómodo era el. restan 
blecimienjo de la concordia éntre tódós sús hijos,, 
no quería el Director demorar aquella contesta
ción por cuestiones de forma, deseando sin em
bargo que al dirijírsele,comunicaciones. oficiáTés, 
no sé le calificara con títulos estranós que nin
guna autoridad competente le habia conferido ; 
y que si el .Gobierno* de la Provincia rehusaba chir
le el de Director Provisorio de la Confederación 
Argentina, con que le habian investida y recono
cido durante el período constituyente ¡todos los 
pqeblos de la República, á escepcion solo de una 
parte de la Ciudad dé Buenos Aires,ty se dirigie
se al Gobernador de la Provincia de Entre-Rios, 
título que no podía negársele y en lo cuál supo
nía no encontrar embarazo alguno.
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Era eso una sueep.tibilidad, de par|e del Direo 

tur, nacida de que en las notas ofipialqs que el- 
Gobierno de .Buenos Aires le había,.dirijidoy se le 
daba,el título de Director Provisorio de,las;l$:pro- 
vincias reunidas, en Gqngreso en.lq Ciudad de Santa- 
Fé. £sa, era. sin embargo la verdad en el he
cho, aunque no era ese el título que el Congreso, 
le habia dado., ! ,.

EJ. Director se • quejaba en esa nota dé que . se 
emplease un tono.de argumentación, de acrimina
ción y de insulto,, recordando lo que Buenos Ai
res habia sufrido por la violencia de laprensa, ha
ciendo clasificaciones odiosas a la mayoría de sus 
habitantes, alejando;el,Gobierno desús consejos 
el espíritu de moderación y de paz, dando el (dic
tada de rebeldes iy molineros á los, ciudad anos que 
asediaban la Capital, lanzando, palabras de altivo 
desprecio ¿injustas inculpaciones.

El Director olvidaba el, origen la .rebelión, 
los inmensos males que el la. había producido y es
taba produciendo en toda, la. Provincia: centra la 
vida y Impropiedad de ios pacíficos habitantes de 
ella: olvidaba también el lengpaje sanguinario de 
la prensa de los. rebeldes en §e#, J¡o«é de,, ciprés, 
publicando delante de él. las amenazas que conte- 
nia, el bole/in extraordinario que hemos ya men
cionado, y las producciones que. incesantemente 
salían de aquel taller destinado á incendiar, mas

tono.de


ías pasiones y enconar los ánimos sin miramiento* 
alguno. Lo mismo saeediaen>la prensa Entre-Ria- 
na y en el periódico uLa PrensaJJruguaya” que cos
teaba en-Montevideo para^reproducir su política^ 
sus idéas y tendencias. El Director se habia co^ 
locado al’ frente de los rebeldes aceptando el <man<> 
do que le'ofrecieron dé las -fuerzas reunidas cos
tradas autoridades legales de la Provincia, y con* 
secuente con esa resoUciómse empeñaba; en- sil. 
defensa y justificación^

El sostenía, que el movimiento eneafcezadb pon 
el Coronel Lagos habiaeido segundado* por toda- 
la Cámpaña y por una-gran parte de* la Capital^ 
aprobado po^ las Provincias# déla-Confederación^ 
y sin ejercitar violencias, si» tesoro, sin-medio al
guno de propagación habia vencido los obstáculos’ 
opuestos por el Gobiérne de la Provincia fortale
ciendo de modo que contaba con la opinión y la ac
ción voluntaria decasi'toda la poblaciou Nacional.

Sabido es que el Coronel Lagos, abusando def 
mando dél Departamento que el Gobierno le habia 
confiado, yfaltando á los deberes del hgnor, se 
puso en armas confabulándose con otros gefes de 
la Campaña arrastrando á sus habitantes por me*, 
dios engañosos y trayéndolos-al frente de Buenos 
Aires, emprendiendo-una- guerra* devastadora y 
sangrienta que todos los buenos ciudadanos la
mentaban.
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La Provincia de Bufehos Aires no podía apro
bar aquel movimiento, porque rio télfia libertad 
para hacerlo,y mucbo -métaos una gran parte de 4a 
Capital contra quien ¿e dirigía la guerra, tratan* 
do de oprimirla y viofentarla para que abandónase 
loa principios oue hábla deferidido'con tanto de*- 
nuedo desde el 24 de Junio del a}o anterior, y 
someterla después al poder del General Urquiza 
y del Congreso de Santa-Fé que rechazaba enér
gicamente.

Las Provincias de la Confederación, adhirién
dose al movimiento de Lagos, obraban lógicamen
te en el sentido de su política respecto dél Gene*' 
ral Urquiza y del Congreso de Santa-Fé. Nada 
importaba esa disposición de das Provincias, con 
relación de las cuestiones in fernas de 4a de Buenos 
Aires, ningún derecho tenían para intervenir en 
ellas y su autoridad-no podia invocarse sériamen- 
te para.justificar la rebelión del Coronel Lagos. 
Mas bien aquella indiscreción del General Urqui
za, contribuía á irritar los ánimos haciendo que 
el Gobierno y Pueblo de Buenos Aires por su pro
pio honor y dignidad, se dispusiese con mas em
peño á defender sus derechos contra la interven
ción de las Provincias. Así en efecto sucedió, 
dejando la posibilidad de un arregló amistoso.

'El Coronel Lagos no teniádinero,es vérdadpara 
sostener la rebelión como lo decía el General Ur-
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ijiuza; fiero empleaba la violencia sin reserva 
guna para disponer dedas valiosas propiedades de 
ios pacíficos habitantes de lá Campaña, que1 no 
tenían a quien quejarse para que los protejiese.

El Director hacií| graves ¿ousaciones á la políti
ca del Gobierno dél Sr» Alsina por haber hecho in
vadir la Provincia de Entre-Rios y adoptado otras 
medidas de defensa, procurando justificar con eso 
la rebelión del Coronel Lagos. Aseguraba qué se 
preparaba un Ejército para invadir á Santa-Fé y 
deshacer á lanzadas el Congreso Nacional; que 
se promovía con dos indios del Geste la devasta- 
tacion de las Provincias de San Luis, Córdova y 
Santa Fé, decretándose ai mismo tiempo la forma- 
<cion deejércitos por medio de levas violentas.

Que alzándose el Coronel Lagos contra esa po
lítica, habia salvado el honor y los intereses de la 
Provincia, al mismo tiempo que á la República^ 
de una guerra civil, qué habría4 retardado por mu
cho tiempo la Organización NacionaL

La política del Gobierno dél Sr. Alsina tuvo 
otras vistas muy distintas de las qúe le atribuía el 
General Urquiza. La invasión á Entre-Rios ftíé 
la consecuencia necesaria de las amenazas de aquel 
General húcia la Provincia de Buenos Aires-des
pués del 11 de Setiembre, con el intento de res
tablecer en ella el arbitrario poder que basta er- 
tonces había ejercido abusando de la victoria de
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Mónte-Caseros. Los planes de devastación qv.C 
decía fomentaba él Gobierno del Sr. Alsina 
contra las Provincias y el Congreso de Santa-F<S 

*éran inexactos. El único pensamiento qúe en
tonces se tenia en vista era la destrucción del po* 
der despótico dél General Urquiza, qite impedía la 
armonización de las Provincias Argentinas y el 
acuerdo perfecto de sus intereses generales, so
bre la base de igualdad que tanto importaba es
tablecer para asegurar sú bien estar y prosperidad.

El General Urquiza no calificaba de erimrinal 
fébelion, los actos del Coronel Lagos, sosteniendo 
que mas bien la República había visto en ellos, ac 
tos meritorios dirijidos á reprimir la injusticia y 
colocar á la Provincia de Buenos Aireas en el dis
tinguido lugar que le Correspondía.

No podia hacerse mejor ni con mas empéno la 
defensa de la rebelión. El General Ürquiza,des
naturalizando la misión qüe el Congreso le habia 
conferido^ llevaba, sus estravíos hasta el punto 

,que acabamos de demostrar^ revelando sus verda
deras intenciones y la ninguna esperanza que de
bía alimentarse respecto de la paz.

El Director negaba abiertamente la justicia con 
que el Gobierno de la Provincia clasificaba dé re- 
bebdes á Lagos y sus compañeros de armas, des
conociendo el derecho con que las autoridades le
gales sostenían las leyes c instituciones, afirman*
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do que la minoría nó podía imponer á la mayoría 
s< ¿un los principios democráticos adoptados pór 
el país. '•

Semejatftc proposición 'ni o podía sostenerse. 
Buenos A5'res encerraba fcn su seno la knayoriade 
la Pronneia, la parte nías ilustrada, mas opulen
ta,’oxiítiendo en ella los poderes públicos; mien
tras (jue'en la campana, unos cuantos gefes reu
nían seis ú ochó mil hombres sin4 formas legales, 
ni Gobierno, ni organizaciones de ningún’géne
ro, condes cuales oprimían a sus pacíficos habitan
tes.

Negábase 'también por el Director los’embar
gos .hechos por los rebeldes de las propiedades 
ile la C\>.mj>ana perteneéientes á ciudadanos que 
no obedecían sus órdenes, y las matanzas de ga
nado que diarianientese hacían pordos igefes de 
¡a rebelión; afirmando que no había en aquella fe
cha una sola estancia hv cual su .propietario no 
pudiera disponer, conviniendo en que se hábil en 
verdad sacado algunos auxilios de ellas para al 
mantenimiento de las fuerzas que acediaban la 

•Capital.
La nota del Director después de justificar y de 

fender los procedimientos del Coronel Lagos y 
demas g^éfes, oficiales/ y fuerzas que se hallaba^ á 
su lado, pasaba á sostener el derecho que había 
tenido para no ratificar el tratado de 9 de Marzo,
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r ías razonesque le habían movido^ifi)^!. soste
niendo qilo el Acuerdo de San Nicolás -bábias sido 
Ratificado ppr las Provincias antes y después de Ja 
revolución de 11 de Setiembre; qúe en virtud de 
esa ley se habia reunido el Congreso y existía la 
nutoridaddel Director Provisorio; que ratificando 
el traído de-9 de Marzo,; quedaría anulado aqueT 
lia situación-,, por cuanto no podía establecerse un 
.privilegio eáfavor de una Provincia sin estender- 
se á las-otras; que el no podiatomar sobre si la 
ratificación del tratado por- que-no- se hallaba fa
cultado para ello# y que ademas te oponía á la vo-« 
I untad manifiesta de las lejislaturas de las trece 
Provincias y al deseo espresado por todo el, pueblo 
de Buenos .Aires# con ecepcion solo del" recinto 
en que; el- Gobierno, ejercía su autoridad,

Esa acercion del Director era completamente 
gratuita, y? mas bien parecía dictada por- un plan 
sistemado de irritar mas los ánimos.y conquistar 
nuevas simpatías entre los rebeldes.

EL tratado de 9 de Marzo acordaba a todas las 
Provincias Argentinas que habían aceptado, el 
Acuerdo de San Nicolás., Jos-.mismos derechos y 
prerrogativas .que á la de. Buenos Aires. Y esc 
tratada sometido al Congreso reunido en Santa-Fé 
pixlla recibir su aprovacion en nombre de aquellas 
Provincias, y entonces e-Jlas hubiesen gozado do 
las misra&3 reservas v'garantiaS que la dc.Buep. ”
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Afyes se consultaba;- reservas y garantfas muy i'm-. 
pcy tantéS que hoy han sido olvidadas. '

El Director llevando adelante su plan de- que se- 
nombrase nuevas comisiones, manifestaba, desear- 
que ellas fuesen soló encargadas de btíscár los me
dios de arribar á la paz. El sostenía, que no ha-, 
bia violado el armisticio, al internarse- á la Provin
cia y llegar hasta San José de Flores:-que sni 
marcha no tenia ningún objeto qué- pudiera ofenr 
der á su Soberanía esperando1 quemas bien seria 
muy eficaz para obviar dificultades y dar á lat 
cuestión una solución pacifica.

Aquella larga pota concluía recomendando ¿h 
Gobierno de Buenos Aires,no se olvidasen los ac- 
os del Director,ya que-con lapaz debían olvidar
le las agresiones que se habia hecho á su Provin
cia; que quería fuesencomprendidos- aquellos ac
tos y espíicados en su verdadero- sentido, como 
testimonio del ardiente amor que profesaba & su 
patria y del deseo vehemente de verla constitui
da rigiéndose por leyes dignas de un. pueblo civi 
lizado. Tales eran sus palabras.

Que-esos sentimientos le habían movido al em
prender la campaña que terminó en Monte-Case
ros: que ellos le determinaron en el mes deJuhio 
de 1853 á adoptar una medida quecortaba el iñál, 
antes que dejar estallar una revólúcioft,. que si 
bi&n hubiera concluido con sus 'autorés, habría



también attegadoal puebla en satagré/que»esft'!rt>eM 
dida.no habiafsido para/opritoir sino.-•p»r hacereí 
bien.

Ademas decía el Director,.que los mi&mo» sen
timientos le» habían animado en Setiembre de 
aquel año,, cuando-se; retiró de la Provincia,/ es^ 
per ando ehtonces que las personas que habian to
mado la dirección de»sus destino» por él camino de 
la paz, la libertad y ekórden; terminando con in
vitar al Gobierno paré que nombrase nuevos co^ 
misionados, que reunidos á los que el Director de 
signase por Stf paiie> pudiesen abrir nuev&9 con
ferencias en un punto - neutral,, para buscar los 
medios de un arreglo definitivo.

Aquella* nota revalaba-en sn conjunto, en sti 
espíritu» y en sus frases todas, la.(pasión que domi-. 
naba’ al Director en favor de los rebeldes, y la in
justicia con que- pretendía . obtener un triunfe en 
favor de ellos? por medio de una nueva,negociad 
cion ajustadaá sus destinos.

} La publicación de esta nota ora eLmejor justi
ficativo que el Gobierne y pueblo de Buenos i AL 
res podía presentar, para justificar su resistencia 
y los grandes sacrificios que hacia, para, el /tratmfo 
de las leyes-A instituciones de la. Pro vincia. £1 
Gobierno Sabia como- él pueblo, que* era, inútil el 
envió de una nueva comisión, que todo lo que se 
hiciese en acamino, después de reche&adetel

dida.no


^ratad^de ¡9 de «Marzo éj»«kperderd e{ tiempo? swr« 
ádehiitíáfcí wts<>te^píiSoíeWdvor dfe* la paz pública; 
y* qpe solo la defensa ¡á todo trance, jsin, limitación 
de m^iio>iui pcei±^^podri¡a dap el triunfo* d4l. ór- 
dtofagaipíinbo resobado que podtfia deparar sus - 
desgrae^ ^ afiaazatdefuiitivaoí^aXe. la; paz pú
blica^-* í¿;.'í ->v. > ^,'í^-í^ ^ ■.... , ¡ ,.

* Ademas; laíap^Wka^Stejatecioníqtie el, Director 
haciarxieesosipmcif^idefendieadolWebelion 
por sá y emnnombr^de laaProvinciasy . sendaupa? 
rala tentaría itoas'; haciéndoles comprender á ¡sus 
autores que-babian ^ocedido-coa' pleno' derecho 
cuandose habían alzado’; contra^ las autoridades 
legales de la Proviacia..- ¡ ! ¿
t ^im embargo o d& osaooayiocion en que«e ba
ilaba; ePGohieampjÉi contestó) al^ Director en nota 
det hi 9 de i 4tbril ¿haciendo una?reBe¿ia detenida 
de ftodos, los afflWBbtómibntos que baldan «tenido 
lugar bastaren toases'*, contestando ¿ uón mor uno 
los cargos que este le haciaüy dés^arieciendo Iqs 
errores* es tafo le oído sen ^comunicación. «El. Go- 
biern©omanífestaba\serdir hallarse en la necesidad 
de .tener,que’ responder ánodos.-:los puntos que 
cxharteritiada, nota^ttel Diceotonin JU* decía que po 
Sel empeñaría em darle <eh traiamion tordo Dtrekfar,

reMtidas, .en Gon-
grasa én ^»^*Fá^queenmdelaat>OjU sarta, del ira? 
tarftíefito ’qüe el<mismo DSreptor te habia* indicado.
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■El Gobierno' sostenía quemo enaÁito piarte dé 

la Ciudad la que descooaftiaíen el Director aquel 
carácter, sino ; toda ella como lo acreditaban ■ los 
hechos que Re hallaban en: el dominio.público: .que 
esos mismos gefes á qüiénes el Director ¿acaudih 
liaba,* lo hablan sostenido así bajo sud firman, y.con 
la espada lanzando dé ésta Provincia al Goberna
dor Provisorio que.«.elDmefetor babia déjado sin 
atribución algnina, ni como Director, ni como Go
bernador de Entre Ríos. ; -o:.*

Qüe por lo tanto, el Gobierno solo le daría ei) 
adelanté este tratamiento éd&io lo deseaba el Di 
rector, declarándoque noéPaelíGobierno de Bue
nos Aires qtfien le haría á la Provincia de Entre 
Ríos, el agravio ale .-Colocar á su Gobernador de 
caudillo dé una rebelión sino él mismo.

Que Director no tenia'r&zon para deplorar 
los funestos efectos dé la violencia de la prénsa-, 
enrías clasificaciones odiosas ¿pie ella hacia con- 
frq la rebelión, porque debía mirar con imparcia
lidad las cosas no atribuyendo al Gobierno sino A 
los mismos rebeldes, los males que se ¿entinn» 
quiénes por lá pronta en los mismos dias en qué 
se iajustgbá el tratado de paz, líobaban su desa4 
fuero basto* el éxtrefno,'clasificando de-;bandido^ 
A los defensores de la Gapítál, haciendo ridicula 
farsa proclamando'^er^éttofl los que representaban 
la civilizacbn, y los habitantes de la Ciudad 4á



'barbarie; y todóesto en los mismos dias en qué 
Cometían asefeinatoshorrendoseomo los dé R o me
to y Andradev j <

Que la rebelión ñó tenia ya pretésto alguno^ 
xlesde que el Gobierho del Sr. Aísina habia resig* 
•nado el .mando.en la H. S. de RR., declarando los 
■mismos rebeldes que la representación de la Pro 
vincia lés había hecho plena^usticia admitiéfedo 
unaniimente Ja renunciajdé aque)^ limitándose en
tonces á pedir que se iniciase una política de 
paz y órganizacion. •

El Gobierno recorría én ésa nota todos los aú- 
tecedentes que habían tenido lugar ;l<sdé el mes 
de Diciembre enumerando los hechos de hostili
dad que Lagos habia cometido al mismo tiempó 
que hacia áqüéllas declaraciones, obligando á lá 
Gludadéntera a ponerse én armas para .defender 
•se, y nó á una parte dé allá como lo aseguraba él 
Director. Recordábale á este el carácter de con
quistador q.ue habia desplegado después de la ba
talla de Caseros, para humillar al pueblo de Bue
nos Aires derribando su soberanía y sus institu
ciones todas> asumiendo.después el mando’supre- 
raode la Provincia, apoderándose del tesoro púA 
blicO y distribuyéndolo é su antojo, creando un 
Gobierno Provisorio qué.solo representaba la vo
luntad del Director sin que ninguna parte tuviese 
la ley.
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<4^cl&sifica^fl& de- rebeldes que-«I- Director 
pretendía nó deber hacerse á Lagos y sus compa 
ñeros desarmas, era sostenida por el 'Gobierno 
óon fuertes razones, demostrando qiife allos des
púes de haberse sublevado contra la autoridad, del 
Gobierno, negaban obediencia á la Legislatura de 
Ja Provincia atacando al mismo tiempo á la Ciudad 
y hostilizándola de todos modo».

Después de contestar detalladamente . la nota 
dellxeneral Urquiza, negando los hechos que es
to establecía, y fijándolos e^sú verdadero carác
ter, el Gobierno decía que el podría con justicia 
romper las hostilidades porque se hallaba fuerte, 
tenia á su favor el derecho y contaba con la ’desi- 
cion. de toda la Ciudad; que dése id id o a buscar la 
paz y á remover todos los obtáculos,-se decidía 
á ver las ¿^edificaciones que General -quisiera 
proponer, ántes que recibir una ntievtí comisión 
esponiéndoSe á que sus trabajos no fuesen ratifica
dos como había sucedido con la'anterior, perdién
dose asi un tiempo precioso, no obstante los sin
ceros deseos que le animaban por la terminación 
de la guerra. , r -- *"

Al terminar la nota del Gobierno aseguraba, que 
la Provincia de Buenos Aires protestaría siempre 
contra eF Generar por los desastres de la guerra 
á que inmerecidamente le provocaba, después de 
rechazado eJ tratado «de 9 de Márzt^ contrarian-

-r . ' 13
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do el sentimiento general de la>pa£ que maznaba 
á todas las Provincias en nombre dé la hwpam^&d 
y la civilización. •

La nota*del Gobierno abundaba én demostra
ciones dé la justieiá que el pueblo ae Buenos Ai
res. tenia para defenderse y sostener sus derechos, 
contrallas desmedidas j»retenciones de la rebelión 
qtie ya hábia desolado una gran parte de la Pro
vincia. „ La claridad y presicion de aquella nota 
sobre los hechos mas notables que habian tenido 
lygar de§dé el4 de Febrero del ano anterior^ ilus
traban luminosamente la cuestión, presentando á 
la opinión pública el verdadero estado de la situa
ción y la ninguna esperanza que podia alimentar
se respecto de la paz. £

El Gobierno de Buenos Aires no quqria recibir 
^U)£$uevá comisión1 del General (Jrqui^, porque 
temía cpnrázon que sus trabajos fuesen inútiles, 
como lo habian sido los de la anterior desmorali
zando y perjudicando notablemente cuando se rie- 
necitaba desplegar mas vigor para dominar tantas 
y tan multiplicadas dificultades. En el interés 
del General Ürquíza estaba... proceder de, diverso 
modo, para hacer comprender á la rebelión, que 
el Gobierno de Buenos Aires buscaba lapaz á to
do trance enviándole comisiones repetidas con ese 
objetó, M *

Al mismo tiempo'que se demostraba la justicia
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deésh política^ y sé contestaban por el Gobierno 
los’faumétosós cárgos que el General Urquiza le 
hacia pretendiendo justificar con ellos la conducta 
dé los rebeldes, nó sé negaba á oir las modifica
ciones que se pretendían, siempre que ellas fuesen 
transmitidas por escrito de una manera precisa y 
terminante, ofreciendo atenderlas fuesen dignas 
y honorables.

P;a situación de la Capitalera grave en aquellos 
momentos, Habiánse aglomerado todos los ele- 
mentosfenemigos al frente de Buenos Aires, la re
belión con todos susftirores protejídapor el Gene
ral Urquiza con autorización del Congreso y la 
cooperación de las Provincias. Era necesario ha 
cernuevos y mas grandes sacrificios, y el Gobier
no y el pué&lü se hallaban dispuestos á ello sin 
reserva alguna.

El General Urquiza respondió el 5 de Abril á la 
nota del Gobierno de 1. ° del mismo, en un tono 
de exaltación, y recriminaciones agenas del carác
ter y formas de la correspondencia oficial, atribu
yendo al Ministro dé Gobierno de Buenos Aires la 
intención de exasperar ios ánimos* haciendo estre
ñía la situación, á fin de que incendiadas las pasio
nes se volviese de nuevo á la guerra rompiéndose 
tes-hostilidades. El General aseguraba que por lo 
mistño el sobrepondría £ todo, á fifr de no per
donar esfuerzo alguno de moderación y de insis-
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tencia que pudiera dar los resultados ‘que 'de
seaba.

El General Urquiza sostenía nuevamente todos
Jos hecho» que, habia defendido en la anterior 
comunicación, extendiéndose largamente en de
mostraciones y deducciones tendentes todas <í los 
mismos fines.

Después de reproducir los argumentos de su 
nota anterior, y volver al Gobierno de Buenos 
Aires iguales reproches y acusaciones;, se ne
gaba á comunicar por escrito las modificaciones 
que pretendía al tratado de 9 de Marzo, insistien
do en que se nombrase una nueva comisión para 
reanudar la negociación^; declarando que si no 
se adoptaba el arbitrio qne proponía, el tendría 
que recurrir á atros medios menos honrosos tal vez 
para las partes, pero que seria en su concepto in
dispensable para alcanzar los fines que se pro
ponía.

Asi cada dia se alejaba mas la posibilidad de la 
paz, marchando directamente á la guerra, apesar 
de las concesiones y esfuerzos que el Gobierno 
hacia para ponerle término.

( El 8 de Abril el Gobierno dirigió una comuni
cación al General Urquiza anunciándole, que inte
resado en corear y poner término á la correspon
dencia que ¿labia tenido lugar hasta entonces de 
un carácter tan inconveniente, que contribuía di-
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rectamente á enconar los ánimos, habia dispuesto 
enviar cerca de su persona, al Dr. D. Carlos Teje
dor con carácter confidencial, á fin de que con
ferenciase con él sobre la nota de 5’del mismo, 
pidiéndole un salvo conducto, siempre que se ha
llase dispuesto á recibirlo en aquel carácter.

El General Urquiza avisó en el mismo dia ha
llarse dispuesto á recibir al Dr. D. Carlos Tejedor 
en él carácter que el Gobierno tuviese á bien con
ferirle, para lo cual le enviaba un salvo conducto.

Volvía á entrarse en la vía de ,las negociacio 
nes sobre antecedentes tan desfavorables, como 
los que acabamos de mencionar, y con plena con
vicción de que todo eso no era otra cosa que en
tretener el tiempo, adoptándose-entre tanto medi
das vigorosaspara continuar la defensa hasta don
de fuese posible. Esa convicción se vigorizaba 
por las producciones del periódico “Federal Ar
gentino” que se redactaba como ya hemos dicho 
en San José de Flores, bajo los auspicios del Co
ronel Lagos. Las recriminaciones, insultos y desa
fuero de aquel periódicos, rebelaban desde lúe* 
go, las verdaderas intenciones de los rebeldes, 
las cuales formulaban la política del General Ur
quiza.

■ El Dr. D. Carlos Tejedor salió de la Capital el 
dia 9 á conferenciar con el General Urquiza en 
San José'de Flores comó estaba convenido. Las
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protestas de paz de esté General, fueron repeti
das en esa conferencia, sin que por eso se hubie
sen podido armonizar las .pretensiones con las 
ideas y exigencias del Gobierno explicadas allí 
por medio de su- representante.



CAPITULO Vil

Regreso del enviado— nota del Gobierno rompiendo las 
hostilidades— contestación del General Urquiza— 
otra nota del Gobierno— La Sala vota cuatro mi
llones para los gastos del mes do Marzo— decreto 
del Gobierno nombrando Comandante General de 
Marina Capitán del Puerto al Coronel D. Manuel 
Escalada— disposición, del Gobierno prohibiendo á 
los individuos del Ejército galopar por las calles— 
nota del Ministro de la Guerra al General en Gefe 
del Ejército— Sesión de la Sala del 1. ° de Abril— 
el Contingente de Cordova—comercio Marítimo— 
insiriiccianes del General Urquiza á sus comisiona
dos— sesión de la Sala de Representantes de 5 de 
Abril— Protesta de Lagos contra las emisiones de 
papel moneda— sesiones de la Sala de 7 y 8 de 
Abril— acuerdo del Gobierno sobre sueldos— Esta
do déla opinión pública,

Regresó á la Capital el Dr. Tejedor en la tar
de del mismo dia 9, y dio en el acto cuenta al 
Gobierno del resultado de su misión. El Gene
ral Urquiza pretendió en esa conferencia un cam
bio completo del Ministerio y la elección de nna 
convención constituyente que reemplazase á la 
Sala de Representantes. '

El Dr. Tejedor, por una nota de 9 de Abril,
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dió cuenta al Gobierno oficialmente de los resal
tados de su misión, diciendo que desde las prime
ras pal abras que habia oido á los comisionados que 
el General Urquiza nombró para entenderse\con 
él, Dres. D. Francisco Pico y D. Vicente Fidel 
López, se habia convencido de la insuficiencia de 
sus instrucciones. Que el Gobierno lo habia en
viado en la inteligencia de que las modificaciones 
que se pretendían, no destruirían el tratado de 9 
de Marzo, mientras se habia comenzado por abra
zarlo todo en la conferencia.

Que sobré la cuestión Nacional, se habia confe
renciado entre otras cosas, el otorgar á’ Buenos 
Aires el derecho de aumentar hasta cuatro el nú
mero de sus diputados, sancionar la constitución 
bajo el sistema federal, sin reserva alguna, y el 
Congreso limitarse á los objetos determinados por 
el artículo 8. °

Que en cuanto se referia á la Provincia, se ha
bia sostenido por aquellos comisionados en nombre 
de la unión y confraternidad de los partidos, y en 
obsequio de la paz, un cambio total de Ministerio 
y'una convención que reemplazase á la Sala de 
Representantes.

. El comisionado del Gobierno de Buenos Aires, 
declaró, que este consentiría en pocas modifica
ciones, y dirigiéndose al* General Urquiza, que 
acababa de espresar ardorosamente sus deseos de
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paz, le pidió refleccionasé, quedara obtenerla en 
aquellas circunstancias era necesario no exijir 
mucho.

Que de acuerdo con esas ideas, y teniendo pre
sente el estado de las pasiones, sería mejor some
ter aPCáfegreso reunido en Santa-Fé, los artícu
los del tratado del 9 referentes á la cuestión Na
cional, ratificándole con las pequeñas alteraciones 
que habia indicado.

Que el General Urquiza, por distintas veces 
habiá manifestado sus deseos de paz, aun bajo 
aquellas bases, al mismo tiempo que dirigiéndose 
á sus comisionados, hacia que las conferencias 
continuasen sobre todos los capítulos, creyendo el 
comisionado de Buenos Aires que se hablaba ofi
cialmente.

Que habiéndose prolongado la discusión desde 
las 12 del dia hasta las tres y media de la tarde, 
sin haber podido arribar á ningún resultado, habia 
juzgado conveniente retirarse. Que el General 
le repetía nuevamente sus deseos de paz con pa
labras muy amigables lo mismo que los Sres. Ló
pez y Pico, esperándolo todo de una segunda con
ferencia á que le invitaban para el siguiente dia, 
sin creer en los temores que el comisionado de 
Btíenos Aires manifestó de no ser enviado segun
da vez.

Terminaba la nota del comisionado al Gobierno
44



, ( 334 )

asegurándole, qué á pesar del calor pon que sé 
habían sostenido tan exhorbitantes pretenciones 
por parte del General Urquiza y su$ comisióna

melos, creía que ellas no tenían el carácter de inde
clinable sino en la parte provincia!, y muy espe
cialmente respecto al Ministerio, todo^J® que ha
bia sido rechazado formalmente.

Es evidente que aquellas dos proposiciones im
portaban el completo triunfo de la rebelión, des
mintiendo perentoriamente las protestas que po
co antes’acababa de hacerse al Comisionado del 
Gobierno, después de haberlas repetido en todas 
sus notas oficiales.

Usa pretensión no era ya como lo habian anun
ciado anteriormente, modificar el tratado de 9 de 
Marzo, con el cual ninguna relación tenían aque
llas dos nuevas exigencias, filias importaban 
mas bien la anulación completa del tratado, y por 
eso el Gobierno no podia admitirlas.

Como esa nueva negociación giraba sobre bases 
i tan inconvenientes, no fué posible arribar á nin

gún arreglo, y el 10 el Gobierno dirigió una nota 
el General Urquiza transmitiéndole las observa
ciones que por su parte creía deber hacer.

El Gobierno en esa nota esplicaba la imposibi
lidad en que se hallaba el Ministerio de dejar el 
puesto como lo pretendía el General Urquiza, 
3pesar de que sus deseos por la paz no habian .ce=
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stfdo ni omitido' jamás sacrificio tribuno* porgué te 
mejante resolución importaría de párte del Gó-» 
bierno, una consecion humillante en presencia de 
aquella exigencia, hecha al frente de la fuerza ar^ 
maiia.

Que si,se presentase un medio que alejase de 
aquella condición, el aspecto humillante para la 
Ciudad y el carácter de triunfo, en que sin obte
nerlo por las armas, aparecen aquellas fuerzas so
bre ella: que si. tal condición no se preséntase co
mo la espresion de la voluntad armada de los si
tiadores, stno como una pretensión recíprocamen
te amigable y honrosa, los Ministros del Gobier
no, se apresurarían á dejar el puesto, si ese acto 
de fácil desprendimiento'para ellos, vastase á evi
tar las calamidades de la desoladora guerra que 
pesaba sobre la Provincia.

Que el Gobierno no veia en esa exijencia del 
General Urquiza ni razón, ni derecho, ni compe
tencia, ni poder para imponerle á la Capital pre
tendiendo sin vencerla, hacer á sus fuerzas el pre
sente de un triunfo que no habia obtenido aun.

El Gobierno decía ademasen esa nota, que no 
se habia sorprendido al oir de su comisionado el 
Dr. Tejedor, ni aquella proposición, ni lá de sos- 
tituir una convención constituyente, á la H. Jun
ta de Representantes cuyo carácter era también 
cdnétit agente? ♦
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Que mas bien esperaba esas desarregladas pre
tensiones, desde que habia vistosas instrucciones 
dadas á sus comisionados que firmaron el tratado, 
de 9 de Marzo publicadas en el Federal Argentino, 
y mucho mas desde que vio su nota de 5 de Abril 
en que le niega el carácter de Gobiep^o de la 
Provincia, clasificando á la H. Sala de Represen
tantes de una oligarquía opresora. Que no obs
tante la conviccioh en que se hallaba el Gobierno 
fundada en aquellos antecedentes, de que el Ge
neral Urquiza no quería lapaz, sino el triunfo sin 
haber batido y vencido á la Ciudad, deseaba pqp 
su parte agotar todos los medios, no poique es
perase nada favorable después de la no ratifica
ción del tratado de 9 de Marzo, sino con la es
peranza de acreditar á todo el mundo que el Go
bierno de la Provincia habia hecho todo cuanto 
estaba de su parte, para evitar honrosamente la 
guerra.

El Gobierno hacía sentir al General Urquiza 
en esa ocasión, que con aquella esperanza habia 
enviado á su comisionado el Dr. Tejedor para oir 
las modificaciones que pretendía, apesar de la po
sición que habia asumido por su nota de 23 de 
Marzo, requiriéndole que no se internase en la 
Provincia: que por otra pa^te no creía que el Ge
neral declinase de las modificaciones que preten
día, que en verdad no importaban otra cosa sino
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una derogación .-de las leyes fundamentales y un 
ataque'punzante á las instituciones.

La .nota del Gobierno pasaba después á consi
deraciones de otro orden, diciendo con franqueza 
al General Urquiza, que si él batiera á la Ciudad 
y la venciera* no impondría quizá una condición 
mas severa á los vencidos : que esa habia sido la 
que habia impuesto después del triunfo del 3 de 
Febrero del ano pasado, disol viendo la Sala y man
dando. formar otra nueva, recordábale el manifies
to de 1. ° de Mayo del año anterior, ouya obra 
quería destruir; terminando con decir al General 
que el Gobierno nó podía ayudarle en esa tarea, 
porque su deber y su honor le imponían el sacri
ficio de la vida á la defensa de la Capital, que solo 
vencida podía el General Urquiza hacer á las fuer
zas de su mando el valioso presente que no era 
posible obtener por medio de una negociación, de
jando asi contestada la nota de 5 de aquel mes 
que el General le habia dirigido.

Esa comunicación dió motivo á otra del Ge-, 
neral Úrquiza datada el 11 de Abril y diri
gida por su Secretario Don Angel Elias al Mi
nistro de Gobierno del Gobernador de Buenos 
Aires*

El carácter y espíritu de esta nota llevaba las 
mismas tendencias de las anteriores,sin abandonar 
las pretensiones manifestadas en aquellas, procu-
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raudo siempre disfrazar y encubrir Us^erdaderas 
pretensiones.

El Generál Urquiza decia por medio de esa no
ta, que solo erah conversaciones amistosas las que 
habia tenido con el Dr. Tejedor, buscando el me
dio mas á propósito para arribar á la coDpiliacion 
de los íinirnos: que las ideas cambiadas en sus con
ferencias del 9, no habian sido vertidas, ni debian 
recibirse como exigencias oficiales, y mucho me
nos como pretensiones al triunfo ó predominio de 
un partido: que solo habian sido la espresion sin
cera del deseo de establecer tales bases que pu
dieran garantir el orden público y el respeto de 
toda lá Provincia á la autoridad que debía regirla, 
extinguiendo así los gérmenes de desórdenes cu
ya existencia actual no podia desconocerse: que 
tales bases, si pudieran §er cumplidas de buena 
fé, sin humillación ni perjuicio de nadie, alejando 
el triunfo personal de uno de los partidos, deja
rían al pais en actitud de Contraer sus esfuerzos 
al establecimiento de un orden político perma
nente y definido.

Las pretensiones del General en esta parte, se 
formulaban y aclaraban cada vez mas. El decia 
en aquella comunicación, que si se deseaba since
ramente la estincion de los odios políticos, era 
preciso que los partidos saliesen del círculo es
trecho, trazado por el amor propio, los intereses
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persona lfes y las pasiones renco iosaá; elevándose 
al bieh de la Patria bajo la bandera de su organi
zación general, de la Nación y de la Provincia. 
Que en ese sentido se había propuesto al Dr. Te
jedor la adopción de una base ancha y noble que 
pudiera Set adoptada por todos los partidos, sin al
tivos y humillación.

Esas palabras del General revelaban una pre
vención animada contra las personas que compo
nían el Ministerio. Mas adelante decía en la mis
ma nota, que era necesario que las personas que 
componían el Gobierno reuniesen la opinien y el 
'espeto de todos, para que pudiesen Gobernar sin 
opresión ni violencia, obteniendo así una coope
ración eficaz para conservar el orden público, ga
rantir los derechos individuales y el ejercicio li
bre de los derechos políticos.

Entre-tanto que esto se decia por el General 
Urquiza, unido á los rebeldes ejercía una auto
ridad dictatorial en 4odos los pueblos y campana 
de la Provincia, arrancando violentamente de sus 
hogares á sus pacíficos habitantes para lanzarlos 
contra le Capital, atacando las autoridades lega
les, al mismo tiempo que se disponía de las pro
piedades para saciar la codicia de todos ellos, dis
poniendo arbitrariamente de las valiosas estancias 
del General Pacheco, de los Sres. Anchorena, 
Canto j Molina, Andrade y otros infinitos mas
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qúé no se hallaban alistados enlasólas dié'liRe
belión.-

Ni los derecho^ políticos, ni las garantías indi
viduales que el General invocaba y aparentaba 
respetar, existían bajo de aquella doble arbitra
riedad, ni podrían existir, si desgraciadamente la 
causa del órden lega, hubiese sucumbido en la 
demanda, desde que los hechos anteriores habian 
provado hasta la evidencia, la naturaleza del po
der que aquel General intentaba establecer en 
Buenos Aires y en toda la Provincia. Libertad, 
garantías, derechos políticos, órden, seguridad gé- 
neral, eran un sarcasmo que la Opinión publica 
repelía y condenaba vigorosamente en los la
bios del General Urquiza.

£1 General continuaba apelando á las condi
ciones democráticas en los países ya consti
tuidos, pretendiendo probar que no habia desho
nor en que un Ministro dejase el puesto, cuando 
asi lo exijian las circunstaneias. En el Casó de 
la nota lo que habia era una exigeneia armada de 
parte del Director y la rebelión, unidos para der
rocar el orden legal: la práctica que se invoca
ba no tenía pues aplicación en ese caso.

La animosidad del General se pronunciaba mas 
en esi n,ota contra la persona dél Ministro de Go
bierno, diciendole que si se obstinaba en perma
necer en el ministerio, si él y sus cólegas creían
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el país paraánantenerlo 

en.pa^.y ser padecidos sin violencia dentro y fue
ra, deja Ciudad, que no fuese eso una razón para 
prolongar los males de laguerra, pues pronto ven
drían los hechos á. desengañarle;

El Ministro de Gobierno animado de sentimien
tos de delicadeza, manifestó su resolución de de
jar el puesto, si se cr-eia que el pudiera ser un 
obstáculo á la paz ; pero el Gobernader de la 
Provincia se opuso á un paso, que sin duda, ha
bría sido una concesión perjudicial á la causa, lo 
mismo que¿si losodemas Ministros hicieran otro 
tanto solo complacer al general Urquiza y á los 
rebeldes, cuyo intento era desquiciar la adminis
tración para introducir la desmoralización en el 
pueblo y el Ejército de la Capital.

El General Urquiza sostenía ademas, la conve
niencia de, una convención esclusivamente encar 
gada de hacer la constitución de la Provincia, ase
gurando que esa idea habia sido también transmi
tida al Dr. Tejedor, en la misma forma que la an
terior como una indicación confidencial, á fin de 
examinar en una conversación franca, si ese ar
bitrio podia servir de bandera de reconciliación 
para estinguir Jos gérmenes del desorden y dar á 
las instituciones,de la Provincia la estabilidad de 
que carecía. ? )

se divigia á derrocar, la 
45 -
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1 egísl&tMa de-fe Provincia Ifegfeifeáméti ttf IftsfehH 
da^así cora© el cambio completó dfel Ministerio; 
Jo. era también. Nadie maS que fe Sala de RepW 
sentantes y el pueble deseaban la-Constitucíoifde 
la Provincia. A fines del año anterior ella habla 
sancionado la formación inmediata de fe Consti
tución, y en los momentos en que todo se prepa
raba para dictarla, la rebelión del Coronel Lago* 
v ino <4 frustrar aquel pensamiento dejando burla
das las mas sinceras esperanzas.

Ademas, el General Urqüiza contestaba abier
tamente la legalidad de la Sala de Representan
tes,-acusándola de no haber dado la Cóñátituciotí 
desde el ano 22 en que le fué encomendada, atri
buyéndole que su carácter constituyente no había 
servido para otra cosa que puta hhcer indefinida 
y absoluta sus facultades, aumentando fe Confu
sión- administrativa, con la posibilidad de ser ata
cadas las instituciones ffias sagradas, münidá co- 
mo-sc hallaba de facultades extraordinarias. Sobre 
este punto la ilota del General se extendía larga
mente lanzando-repetidas acriminaciones y cargos 
a fe Sala de Representantes, sosteniendo que la 
idea de una convención, envolvía el pensamiento 
de apelar al voto libre de 1a Provincia para diri* 
mir las cuestiones pendientes^ considerando tos 
hechos en su verdadera realidad. .

Todas Csas idéáfe'V proyectos’dét General’ Uf-
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quiza ae sí mis^étV ttawdo en pa•+
da «np.^jSu^jpsUb/^s, 1^ verdadera intención qué 
1$ ,aftjj^aba. 1. Permaneciendo en arn&ts 4a rebe
lión, que dominaba y oprimía la Campaña apoya
da por el General Urquiza, no era posible nin
guna clase de ejeepion ni para Representantes ni 
para foriñar una convención libre y espontánea
mente, aunque el Gobierno de la Prooincia por 
una imprudente debilidad, hubiese convenido en 
aquella idea, del General Urquiza. Sabíase por 
otra parte anticipadamente, cuales serian los ma
nejos del General y de losimismos rebeldes en 
aquel ca§o. La causa del orden habría sido de
finitivamente perdida, desapareciendo nuevamen
te la libertad d.e .Ja Provincia para no volverla 
á conquistar sino,muy tarde ó costa de nuevos y 
mayores sacrificios.

Nq dejó la nota del General Urquiza de hacer 
valer en apoyo de su pensamiento sobre este pun
to, las maniobras clandestinas que el Coronel La
gos, habia puesto en juego en algunas secciones 
de Campaña, haciendo levantar, actas firmadas 
por Jos vecinos parq retirar su confianza á varios 
diputqdo$:dc Ja gala. Sabíase eopio se habian he
cho bajo la violencia de la rebelión, aquellas ac- 

K por.lo mismo ninguna fuerza lega). $enia pa-
r^cl casoy.objetos qúe se discytian. ,

jg^neial terminaba .reproduciendo



to tpws hábk éfídhtf
dencial de las dOSproposicioneáhechas'aWr? Te
jedor, declarando qué’ SÍ el Gbbiérno féntítffc&bá 
todo arregló pac-íftetf, prefiriendo ’fó-guérr^, él só
lo seria responsable de la sangré qué' nuevamente 
se ibaá derramar, de la desolación y rüfhaAdé la 
Provincia.

No era-ya posible llevar mas adelanté aquella 
correspondencia tan violenta* como inútil, tan 
inpertinente como estrana á los mismos objetos de 
paz y conciliación que se ostentaba dé parte deF 
General Urquiza y los rebeldes; El Gobierno 
habia agotado todos los medios de moderación y 
templanza, llegando á conceder tanto como Ib Ba
bia hecho en el tratado de 9 de Marzo, y rio leerá 
permitido sin mengua deí honor y peligro dé la 
causa, prolongar por mas tiempo una negociación 
que ya no tenia objeto, pues que se sabia bieri el 
plan y las combinaciones del General deacuefdo 
con los rebeldes.

Por otra par te, la opinión públicase pronunciaba 
contra una situación que visiblemente perjudicaba! 
á la moral de la defensa, relajando hasta cierto 
punto la diciplina y subordinación delórden ac
tual.

Habia pues llegado eí momento de terminar 
aquellas contestaciones qué tanto tiempo habían 
hecho perder, aunque las medidas de defensa con-
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tiritaban eó la escafaque era *pósible¿ alüñto 
estado incierto de los négócios. Se habían com
prendido bien, las •infenciónéá y maniobras clan
destinas del General Urquiza, y ya nada había que 
esperar en la vía de las negociaciones.

EL Gobierno respondió el’13 á'Ia nota que el 
General Urquiza le había dirijilo el 11, negando 
el modo con que se pretendía juzgar la situación, 
haciendo aplicables doctrinas y prácticas que solo 
podían tener lugar en estado normal y de perfec
ta tranquilidad.* La discusión sobre este punto la 
limitaba el Gobierno, á una contestación termi
nante sobre la humillación pública á que se que
ría someter, ajando todos los respetos debidos a 
la Capital.

Recordábasele al General Urquiza en esa nota, 
la verdadera autocrácía que su poder había esta
blecido en la Provincia de Entre Rios, procuran
do hacer otro tanto en la de Buenos Aires por el 
abuso mas chocante de la fuerza, sin que para ello 
pudiese ni aun alegarse el pretesto de la organi
zación Nacional, sobre cuyo punto se habia esti
pulado ya lo necesario en el tratado de 9 de Mar
zo. Que la exigencia de un nuevo Ministerio era 
completamente personal y apasionada áconsecuen- 
ciá del estado desarreglado en que se hallaban las 
pasiones bajo la acción de la rebelión; y que en 
cuánto á la convención constituyente que jaropo-
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fti&para
presentantes, queJegálméhte funcionaba» era»pú- 
blico y notorio que en Noviembre dejl; anp.a$$e- 
rior se había sancionado una resQl.uciondisgpnUri- 
do se diera inmediatamente la constitución fede
ral á la Provincia, cuya ejecución habia sicjp in
terrumpida por el motín de 1, ° de Diciembre* 
encabezado por el Coronel Lagos. .,v, ; .

Que además, en las proposiciones «Je paz qpe 
el 9 de Diciembre el Gobierno habia hechp al Gefe 
de los rebeldes, se hallaba ja de que la Sala so ocjUr 
paria de la constitución federal que^efiniendoJos 
poderes públicos, se procediese ,á la elección,dei 
Poder Legislativo para poner término á la. ar^ir 
trariedad, dando á todos los habitantes de; ,1a 
Provincia la protección y garantías que necesi
tan; y que despües de aquellos antecedentes,, se 
alegaba como pretesto la falta de esa constitu
ción con la manifiesta idea de derrocar las insti
tuciones.

El Gobierno deeia resueltamente en,es^ n^ta, 
que él tenia ya formado su Ministerio, el cuajan 
Ip aberraría porque tenia la convicción de su ¿res
petabilidad y templanza de sus opiniones, capaces 
aé infundir confianza y gobernar con rectitud» Qpe 
él había,consultado su concienciad nol$ SQJ$ete- 
ria á lá voluntad dél General Urquiza, apoque 
este' rio fuera el ¿nico que. data
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deferidáf ¿óbfef¿ri¿fotofe dféz y* seis ’ anos á tina 
Provincia en la que la ley era su única vo
luntad'.

Lá'iiota dél Gobierno se extendía después lar- 
gatflénfé recorriendo los actos del General Ur- 
quiia desde el 26 de Enero, en que alternativa
mente habia manifestado deseos de paz, fomentan
do muy luego, el 3 de Febrero el espíritu de 
guerra que malamente encubría, animado sin du
da por los resultados de la jornada de San Gre
gorio, que ese triunfo sin embargo, no habia sido 
sobré las autoridades legítimas, las que continua
ban hallándose fuertes para resistir y continuar la 
defensa de la Capital; Que el pretesto qüe se da
ba pata colorir la ocupación de San Nicolás, era 
el dé haber sabido el General Urquiza que sus 
comisionados rio habían sido recibidos; pero que 
desengañado después, había pretéstado do mover
se de aquélla Ciudad ni permitir que continuasen 
su marcha los contingentes de las Provincias, á 
los cuales habia ordenado se detuviesen en el pun
to* donde se encontrasen, y qué nada haría hasta 
qüe' nose hubieran completamente roto las nego
ciaciones dé paz.

Que el General Urquiza habia faltado á todas 
esftis’pretésfas y seguridades aglomerando recut - 
sos’4éti&#eri Sán Nicolás, haéíérido marchar los 
conrtftféiTTt^, V pVépaf árido Otrós elementos en



Montevideo con los ‘hítales habi4pmarchado.
San José de Flores. /

La nota del Gobierno formulaba aquellos car
gos y otros distintos diciendo, “que con deslealtad 
“habia invadido la Provincia con fuerza armada 
“durante la negociación de paz haciendo venir 
“fuerzas de la Provincia de Santa-Fé.

“Que con deslealtad habia protestado no me
terse de San Nicolás, ni introducir fuerza algu- 
“na en la Provincia.

“Que con deslealtad habia desechado el tratado 
“de paz de 9 de Marzo, apcsar de haber sido'He- 
“cho con arreglo á la letra y espíritu de las ins
trucciones de sus comisionados.

“Que con deslealtad habia penetrado con fuer- 
“zas hasta San José de Flores.

“Que con deslealtad habia mandado hacer levas 
“violentas en la Campaña de la Provincia para 
“hacer la guerra á la Capital, al mismo tiempo 
“que invocaba la paz.

“Que con deslealtad, mientras proponía una 
“nueva comisión, mandaba cargar armas en Mon
tevideo y treinta.cañones con sus correspon- 
“dientes municiones, enviando todo á la Isla de 
“Martin García.

“Que con deslealtad habia estado haciendo la 
“guerra durante la suspensión de hostilidades, or
denando á la escuadra que obedecía sus/órdenes
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•Mtogo ef mandó déT Coronel Coe, notificase á los 
“bupues mercantes lá prohibición dé entrar en el 
“puerto. '

' “Que ton deslealtad habia estado empleando la 
“Seducción, dirigiendo cartas á los defensores de 
“la Capital haciéndoles valiosas ofertas para que 
“abandonasen sü puesto de honor.

“Que con deslealtad habia engañado á los mis- 
“flies rebeldes, asegurándoles que contaba con nu
merosas fuerzas y recursos inmensos, mientras 
“solo hacia la guerra con la fortuna individual de 
“los vecinos de la Provincia.

“Que con deslealtad durante el armisticio se 
“habían degollado á los Ayudantes Romero y An- 
“drade y á mas de veinte ciudadanos, sin que se 
hubiese dado la mas leve satisfacción al Gobierno.

“Que con deslealtad invocaba la paz para des
cuidar al Gobierno y á los defensores de la Ca- 
“pital mientras se preparaba á una guerra á 
“muerte.”

Que siendo su convicción, á la vista de aquellos 
antecedentes, la de que el General Urquiza no 
qüeria la paz sino la guerra, preparándose públi
camente para hacerla con la mayor deslealtad, le 
hacia responsable de los males y calamidades que 
debían seguir, declarando quedar rotas las hosti
lidades" después de cuarenta y ocho horas conta- 
daíMésdé^la# dbfcé de aquel diá.

46
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El General Urquiza contestó e^eLnwstoo ^^, 

reproduciendo» sus argumentos anteriores y recri
minaciones contra el Gobierno, protestando siem
pre sus deseos de paz y la moderación qu&, se 
proponía no abandonar, aceptando la siiuaeiomen 
que el Gobierno colocaba las cosas con la ruptu
ra de las hostilidades.

Ningún pasamiento nuevo contenia aquella co
municación. La guerra volvía á emprenderse con 
doble furor, después de haber recorrido las nego
ciaciones de paz un término bastante largo¿ sin 
que se hubiese podido obtener resultado ninguno 
favorable.

El Gobierno el mismo dia 13 dirigió otra nota 
al General Urquiza asegurándole, que apesar de 
haber denunciado las hostilidades porque no le 
quedaba otro arbitrio, se hallaría dispuesto á oir 
nuevas proposiciones de paz, siempre que ellas 
fuesen arregladas y dignas del honor déla Provin
cia, sin derogar sus instituciones.

Así terminó aquella negociación que había prin
cipiado bajo tantas incertidumbres. Ella acabó 
de convencer al Gobierno y al pueblo, que no era 
posible un arreglo amigable bajó la forma de las 
negociaciones, y que no habia otro medio que el 
de las armas, esponiéndose á todas las vicisitudes 
de la guerra.

Durante esas negociaciones el Gobierno yJa
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£fdadetftepresex$sniesadoptaron diferentes me
didas paravigorizar la situación, preparándose á 
le continuación dé la lucha.

Por un decreto de Gobierno de 24 de Marzo 
fué nombrado el Coronel D. Manuel Escalada, 
Comandante General de Marina y Capitán del 
Puerto, en sostitucion del General D. Matías Za- 
piola que habia renunciado aquel puesto, y del 
ciudadano D. Manuel Linch que provisoriamente 
lo desempeñaba..

Él Coronel Escalada aceptó aquel destino, no 
obstante haber espuesto los limitados conocimien
tos que poseía en ese ramo, y solo mientras dura- 
senaquellas circunstancias. Tratábase de prepa
rado todo dándole un aspecto verdaderamente de 
guerra, , y la Comandancia General de Marina por 
sUs-inmediatas*relaciones con la Escuadra, debia 
tener á su frente un gefe Militar que ocurriese con 
inteligencia y * actividad al buen desempeño del 
ramo. La disciplina se aumentaba también con 
aquella disposición, en todo lo concerniente al 
puerto y marina, tan necesaria en las graves cir
cunstancias en que se hallaba la Capital.
; No eran menos activas las disposiciones del Mi
nisterio de Guerra para conservar los elementos 
de jnovilúlad que escasamente la Capital encerra
ba en su senq. Muy limitado número de caballos 
afe-eoeotttieba alser vicio del Ejército, y era nece-
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sari? conservarlos para lasope^ciones; diarias 
la linea y en previsión de lo que en adelante p»r 
diera ocurrir. Una orden del JMinistro de d» 
Guerra dirigida al General en Gefe del Ejército, 
mandaba que ninguna de las personas, que le per
teneciesen galopase por las calles., con exepcion 
de los Ayudantes en servicio urgente, previnién
dole que los ^gentes de Policia se encontraban 
autorizados para detener en las calles a los infrac
tores de aquella órden.

Era esa una medida económica de. grande im
portancia para el Ejército, al mismo tiempo que 
evitaba la alarma instantánea que generalmente; 
producían en el vecindario de la Capital, los iod» 
litares que con frecuencia galopaban por las calle» 
sin necesidad muchas veces, cuando la Capital 
necesitaba de reposo y tranquilidad. Ademas, 
un Ejército sin caballos, no habría podido <ni aun 
hacer el servicio de descubierta que se practicaba 
todas las mañanas y mucho menos las sorpresas 
que era preciso y conveniente hacer á los puestos, 
avanzados de los enemigos. z

Una ley sancionada por la Sala de Represen
tantes autorizó á la Casa de Moneda para emitir la 
suma de cuatro millones de pesos moneda corrien
te que debia entregar al Gobierno para los gas
tos ordinarios y extraordinarios de la guerra. 
Aquella suma, según lo habia manifestado
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antro de Haoienctey saló debía servirpara las 
atenciones de los últimos dias del mes de Marzo, 
debiendo la legislatura espedirse en adelante so
bre las demas cantidades pedidas por el Gobierno.

Los enemigos de la.causa no cesaban de espar
cir noticias alarmantes introduciendo el desagra
do y las desconfianzas. Se habia divulgado la es
pecie de que el Gobierno trataba dé disminuir el 
sueldo de la Guardia Nacional. El Gobierno en 
precaución de las consecuencias que aquella intri
ga pudiera producir, pasó una comunicación al 
General en Gefe del Ejército desmintiendo aque
lla especie que siniestramente se propagaba, en 
los momentos en que solo se trataba de cortar los 
abusos, qué. al amparo de Ja situación se come- 
tiaa diariamente. El Ministro de la Guerra re
comendaba al General del Ejército la mayor vi
gilancia sobre aquellas intrigas, declarando que 
el Gobierno deseaba evitar gastos inútiles y que 
á eso únicamente tendían las reformas introduci
das en la situación.

No era de estrafiarse por otra parte que, en 
medio de circunstancies tan extraordinarias, se 
cometiesen desórdenes y se abusase de la confian
za del Gobierno; pero era necesario acabar con 
ellos y moralizar lá situación cómo único medio 
desasistir con éxito la guerra á muerte que se 
haetoré fe ©apitH>- ■ ■' r: '. •• ? -
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Üna disposición déla PoTicídMmMi&tórízáSfen 
superior, ordenaba al vecindario, qtíe nadie-"pü- 
diese alojar en sil casa áhuespfed alguno, sin dar 
inmediatamente parte á la Policía, debiendo pre
sentarse inmediatamente aí Departamento «toda 
persona qúe llegase de fuera.

Se preveiSHambien al vecindario el deber de 
iluminar sus^ásas inmediatamente que se les or
denase, generalmente en las noches de alarma, á 
fin de facilitar el servicio y hacer mas espédita la 
vigilancia pública. ?

Hábiase también establecido Un telégrafo en la 
casa de Gobierno y otro en lá torre de San'Mí-' 
guel, que transmitía instantáneamente’' á toa
dos los puntos de la línea las disposiciones del 
Gobierno. El servició qué esos telégrafos 'hi
cieron durante* el asedio fué de grande impor
tancia.

La Sala de Representantes, reunida¿ eí >1 ’ de 
Marzo, recibió; una nota del P. E., dándole cuen
ta de la del General Urquiza de 1. del mismo 
por la cual anunciaba no ratificar el tratado del 9 
y transmitiéndole la nota dél Gobierno de 2^cqrt 
las demas ocurrencias que sobre el particular^u- 
vieron lugar. '

* El Diputado Dr. D. Carlos Tejedor ^pidio que 
se mandasen archivar todos áqueUos documeffl'tos, 
por cuanto la repetición de ésas comunifeacfenes
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jgjpqrta^a qierta n^zq|a*de atribuciones de uno y 
o|ro pqder. M -

Diputado D.J&igu^l Azcuénaga sostuvo la 
necesidad de que la Honorable Sala auxiliase 
aJ^Gobiemo con Sus luces, mucho mas desde 
que.parecía, que el Ministerio se hallaba en di- 
cid encía.

Esto dió lugar á,un debate animado en el cual 
fueron contestadas las ideas del Sr. Diputado, ha
ciendo sentir la necesidad de que concurriese el 
Ministerio para que diese algunas explicaciones 
sobre, el .asunto que motivaba la reunión de la Sala, 
y sobre la dicidencia que se suponía en el Minis
terio,. , • .
En el Ministerio no habia dicidencia, su pensa
miento era uniforme y homogéneo, tanto respecto 
de la situación, como sobre la continuación de la 
guerra.

Los Ministros concurrieron al llamamiento de 
i&.Sala, y. en ella esplicaron los motivos que ha
bía tenido el Gobierno para darle cuenta de la no 
ratificación del trabado del 9, sin perjuicio de pro
ceder en sus consecuencias, de conformidad á sus 
atribuciones. Que ese habia sido un acuerdo uni
forme del Gobierno, como lo era el de todos sus 
actos grajees y peqqepos, declarando, en alto que 

«Béfela menor disconformidad, ni divi
sión, .sfoO'UH ^isjno pensamiento de tal manera
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que podría decirse que era* trino parqué 
pensami nto, su conato y sus esfuerzos todos se 
dirigían exclusivamente á vencer y hacer triunfar 
las instituciones.

La situación era tan delicada, que indicaciones 
como las que se habia hecho én la Sala, produ
cían aunque pasageramente, impreciones defavo
rables que eráfcnecesario destruir inmediatamente, 
mucho, mas desde que se principiaba á manifestar 
por algunos, la tendencia á una transación con 
los rebeldes y con el General Urquiza.

Noticias recibidas de la Provincia de Santa Fé 
anunciaban la marcha de un contingente.de tro
pas enviado por el Gobernador Guzman de Gór- 
dova, que se hacia subir á cuatrocientos hombres 
por algunos, y por otros de seiscientos á ocho
cientos.

Del mismo modo se tuvo noticia de la descer- 
cion que aquellas tropas habian sufrido hasta el 
pueblo del Rosario, desde dónde para evitar qué 
continuase, fueron embarcados y conducidos has
ta los puertos de las Conchas para de allí trans
portarlos á San José de Flores:

El General Urquiza esperaba otros contingen
tes pedidos á las demás Provincias, y la de Santa 
Fé le mandó también inmediatamente ehsüyo; *

No obstante la situación de la Capital, la afluen
cia de buques mercantes de.Ultramar y dé cabota-

contingente.de
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ge era considerable©nel ines de'Marée entra
ron af puerto treinta y seis buques de ultramar, 
con Seis mil cuatrooientas diez toneladas, y sali
do setenta y seis con quince mil ochocientas cua
renta y nueve toneladas. Buques de cabotage en
traron doscientos cuarenta y nueve con seis mil 
veinte y nueve toneladas, habiendo salido tres
cientos doce con siete mil seiscientas noventa y 
cinco toneladas.

La diferencia de este movimiento habiendo sa 
lido mas buques que los que habían entrado, 
dependía del aspecto alarmante que tomaban 
los negocios, temiéndose un bloqueo por par
te de las fuerzas mandadas por el Coronel 
Cee, que obedecían las órdenes del General Ur
quiza.

Pendiente la negociación El Federal Argentino, 

periódico dé los rebeldes, publicó una copia de 
las instrucciones que decía haber dado el General 
Urquiza á la Comisión pacificadora.

Por el artículo 1. ° se decía, que los dos parti
dos beligerantes deponiendo las armas, somete
rían la resolución de todas las cuestiones como á 
tranzaciones pacíficas y amistosas.

Por el 2. ° , que en la Provincia de Buenos Ai 
res se restableciese el órden normal de sus insti 
tuteiones propias.

Que la?Provincia eencurriese con las de- 
47
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ma»? á la fórmdfcióñ dé lá carta constitucional en 
el Congreso. V

4. ° Que los comisionados para alcanzar aque
llos objetós, llegando cerca de Buenos Aires, se 
anunciarían en ese carácter al Comandante eñ Ge- 
fe del Ejército Federal, arreglando con él los me
dios de ponerse en comunicación con el Gobierno 
de la Plaza. ' '

Por el 5. ° , que reconociendo el Gefe de aquel 
ejército la autoridad dél Director, los comisiona
dos arreglarían sus relaciones con él en ese con
cepto.

Por el 6. ° se recomendaba ár la comisión ha
cer valer la influencia que pudieran tener los agen
tes extrangeros sobre el Gobierno de la Ciudad, 
para facilitar los resultados de su misión, siem
pre que lo creyesen conveniente, aceptando sus 
ofrecimientos y aun demandándolos si fuere pre
ciso.

Por el 7. ° se decia que á ése efecto se habia 
anunciado al cuerpo diplomático y Consular, el 
decreto qué nombraba la comisión mediadora.

Por el 8. ° se prevenia, que admitida la Comi
sión por el Gobierno de Buenos Aires, negociaría 
previamente á todo arreglo una suspensión,gene
ral de armas entré todas las fuerzas beligerantes, 
empleando la interposición de los Agentes estran- 
geros para solicitar el armisticio, siempre qne bu-
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biese motivo de dudar, del reconocimiento ó de la 
decisión de la comisión.

Por el artículo 9. °. se prevenía á la comisión, 
que obtenido el armisticio y principiadas las ne
gociaciones, se. considerasen como bases esencia
les una amnistía general y olvido absoluto para 
todos, en lo relativo á la parte política, sin que 
en ella se comprendiese los delitos y crímenes 
individuales, ni tampoco impedir la acción legal 
de los que se considerasen ofendidos ó personal
mente perj picados por otros.

Hasta aquí se consideraron auténticas aquellas 
instrucciones; pero después de desechado por el 
General Urqniza el tratado de 9 de Marzo, y co
locado en la posición equívoca y violenta en que 
se hallaba, hizo publicar aquellas instrucciones 
con los. agregados que vamos á transcribir, tenien
do .. visiblemente el objeto de cohonestar de ese 
modo la no ratificación de aquel tratado.

“La Sala de Representantes no puede ser con
siderada (decian) como la representación general 
“de la Provincia, y desde que una gran parte de 
“ella resiste hasta con las armas sus resoluciones, 
“no puede esperarse arribar á una transacion ami
gable dejando subsistente el Poder Suprqmo en 
“¿nano de uno de los partidos; siendo por lo mis- 
“ino^ecesario obtener la renovación intrega, por 
“n>edio de.unn nueva elección'.completamente li-
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“bre para que todo» los interesespudiesen ser re
presentados.

“Si se considerase, que la renovación de la Sa- 
“la de Representantes, ó no puede ser hecha con 
“entera libertad, ó se tema que los nuevamente 
“electos-traigan la misma exaltación de senti
mientos que domina la Sala actual, se procura
rá estipular que la nueva elección se difiera por 
“tiempo determinado esperando que la ajitacion 
“cese y las pasiones políticas vengan & una calma 
“racional. No puede tampoco cons^tirse en que 
“subsista el Gobierno actual de la Provincia, y 
“tanto mas cuanto que es miembro de la misma 
“Sala, y no tiene otro carácter que el de Gobier
no Provisorio. Debe pues crearse un nuevo Go
bierno coto ese carácter intermo hasta que la 
“nueva Sala preceda á la elección del Propieta
rio que será el primer acto que ejerza; que la 
“elección del Gobierno convencional ó interi
no sea hecha en persona que inspire confianza 
“por la moderación de sus sentimientos', por la 
“decisión en favor del orden y de la paz pübli- 
“ca y por sus interes por la organización Na- 
“cional.

“Si una persona no satisface completamente las 
“.condiciones requeridas, podrá adoptarse, el ar
bitrio de nombrar un Gobieruo de tres o inas 
“personas de probidad, que aunque disconformes
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“en opiniones políticas, merezcan Ia; aceptación 
“de la mayoría de la Ciudad.

“Siendo una ley de la Nación el Acuerdo de 
“San Nicolás de los Arroyos; pero especialmen
te siendo muy pronunciado el sentimiento ge- 
“neral de la República por la Organización Na
tional á la que está comprometida á concurrir la 
“Provincia de Buenos Aires pot sus necesidades, 
“por sus relaciones internacionales y sobre todo 
“por pactos espresos, muy señaladamente por el 
“de Enero del año 31, debe ser condición de 
“la paz el reconocimiento del Congreso como su- 
“prema Autoridad Nacional, y el envió de Dipu
tados que en él representen la Provincia de Bue- 
“nos Aires.”

Como se vé de las palabras textuales que deja
mos transcriptas, ellas son un contra-sentido, de 
lo que disponen los artículos anteriores de las 
instrucciones, revelando desde luego la intención 
con que ellas fueron colocadas después del artí
culo 9, y sin numeración ninguna, cuyo olvido ha
ce mas notable aquel arbitrio irregular. Los co
misionados del General Urquiza rechazaron en la 
forma que debian aquella publicación del periódi
co órgano de la rebelión, y aunque la prensare 
la. Capital provocó á la prensa oficial del Gene- 
rai JJrquiza á que se esplicase sobre esé documen
to, jamás se hizo publicación alguna que afirmase
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$u autenticidad. kNo era posible creer.qúe los co
misionados del General Urquiza, tan circunspec
tos y esperimentados, hubiesen aceptado esas 
instrucciones tan,desacordadas como contradicto
rias en sí mismo.

La publicación de ese documento había desen
gañado completamente al pueblo y al Gobierno 
por tanta deslealtad y ‘superchería de parte del 
Director Provisorio de la Confederación, encarga
do por el Congreso de Santa Fé y por las Provin
cias, de una misión tan importante y grave para 
la República.

Las comunicaciones que con ese motivo tuvie
ron lugar entre los comisionados y el Director 
con fecha 17, 18 y 19 de Marzo en la Ciudad 
de San Nicolás., vinieron á comprobar el juicio 
que ^la opinión habia formado sobre el parti
cular.

La comisión sqstenia en su nota del 17, al dar 
cuenta del tratado, que él habia sido ajustado á la 
letra y al espíritu de las instrucciones que habia 
recibido, no omitiendo esfuerzo alguno para arri
bar al término deseado, cual era la paz de la Pro* 
vincia de Buenos Aires y su concurrencia á la Orga
nización Nacional; que después de las considera
ciones, que en sus primeras conferencias con el 
Director les habían espuesto, se hallaban dispues
tos á dar todas las esplicaciones verbales ó por
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escrito que se creyeren conducentes á ilustrar el 
juicio del Director.

Én la nota del 19, respondiendo á la del Di
rector del 18 en que se negaba á ratificar el tra
tado, la comisión entraba en detalles demostrati
vos de la precisión con que habian procedido al 
ajuste el tratado del 9, citando base de sus pro
cedimientos, el restablecimiento del orden normal y 
de las instituciones la Provincia, dejando al jui
cio de la comisión el modo y forma de su eje
cución.

Los comisionados repelian vigorosamente la 
idea de culpabilidad que pudiera nacer de la no 
ratificación del tratado, antes que se le hubiese 
probado su falta voluntaria al tenor espreso de sus 
instrucciones. .

El Dr. Pena renunció tres veces su puesto de 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Confede
ración, retirándose al Estado Oriental, antes que 
continuar en un destino que debia mirar ya incom
patible con su honor y delicadeza.

Entretanto se ponían en juego por parte dé aquel 
General, toda clase de intrigas para seducir á los 
cuerpos de línea de la Capital, introduciendo des
confianzas y desaliento entre ellos. Todas esas 
maniobras fueron descubiertas y sus consecuencias 
mdfélfes cayeron sobre sus autores. Ya el Gene
ral flrquiza'habia dicho en una nota, que sino eran
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administradas las condiciones que proponía haría 
uso de medios menos honrosos; pero no le file posible 
ejecutar sus planes.

Una protesta del Coronel Lagos contra las emi
siones de papel moneda que se hacian en la Ca
pital, se publicaba pn esos dias, pretendiendo de
clarar como si fuese un Gobierno lejítimo y reco
nocido, nulas aquellas emisiones, haciendo res
ponsables con sus personas y Ipenes á los Repre
sentantes que las autorizasen, al Gobernador y 
Ministros y á los que firmasen ó emitieren los bi
lletes.

Ninguna impresión hizo aquel documento en el 
público, continuando las operaciones mercantiles 
y las transaciones todas con lá misma regularidad 
que antes.

La Sala se ocupaba en esos dias de sancionar la 
emisión de nuevos fondos para los meses sucesi
vos, votando una emisión de ocho millones desti
nados á los gastos ordinarios y extraordinarios de 
la guerra. Este poderoso elemento con que con
taba el Gobierno de la Provincia, alarmaba á los 
rebeldes, porque con él sé podían hacer grandes 
cosas, mientras que ellos no obstante las espolia- 
ciones que hacian pesar sobre las propiedades de 
campaña, no tenían lós recursos necesarios para 
mantener las numerosas masas que habian aglo
merado sobre la Capital.
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El Gobierno debía dar cuenta oportunamente 

de la inversión de aquellos fondos, como en efecto 
se hizo á la terminación de la guerra.

La severidad del Gobierno se hacia sentir de to
dos modos respecto de la defensa, sin considera
ción á personas de ningún carácter ni condición. 
Esa política era indispensable en la grave situa
ción á que habia quedado reducida la Capital en 
aquellos momentos.

- La exaltación y animosidad habia llegado al mas 
alto punto y ya no era posible arreglo ni acomo
damiento amistoso de ningún género. La políti
ca apasionada y parcial del General Urqniza, ha
cían imposible la paz, sus planes estaban descu
biertos y no habia un habitante de la Ciudad que 
no comprendiese los fines que aquel se proponia 
para hacer triunfar la rebelión y llevar después 
ni Congreso de Santa-Fé sus influencias al frente 
de los destinos de la Provincia. Todo se prepa
raba para continuar la guerra á todo trance y con 
el mayor encarnizamiento de- una y otra parte. 
Nadie confiaba ya en las repetidas promesas de 
paz hechas por el General Urquiza, después de 
haberse n^ado á ratificar el tratado de 9 de Mar
zo tan liberal por parte de la Provincia de Bue 
nos Aires, y tan honorífico para aquel General y 
para toda la Confederación.

El Gobierno habia concedido cuanto era posi- 
48
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ble en aquellas circunstancias, reservándose oí- 
derecho de aprobar ó desaprobar la constitución 
que se dictase en el Congreso de Santa Fé con la 
concurrencia de su Diputados. Esta reserva po
dia servir para conjurar en último caso, los males 
que pudieran venir de aquel Congreso tan apasio
nado y sometido á la voluntad y tendencias perso
nales del General Urquiza. El tratado tenia tam
bién la ventaja de terminar la sittuacion bien gra
ve para la Capital, alejando la guerra quiza para 
mas adelante, cuando la Provincia bajo la influen
cia del Gobierno hubiese recobrado sus fuerzas y 
y reunidos bajo de su dirección, todos los inmen
sos elementos con que podia contar, subordinan
do las pretensiones y los intereses apasionados 
de partido.

Asi el tratado venia á ser ventajoso y honorí
fico para ambas partes por el momento, aunque 
mas tarde vendrían indudablemente nuevas com
plicaciones que traerían la renovación de la guer
ra. Todo esto se comprendía bien, y la opinión 
pública se haHaba bien pronunciada.



CAPITULO VIH.

Parte del General <en Gefe al Ministerio de la Guerra—*
. renovación de las. hostilidades—mediación ofrecida 

por los Cónsules Ingles y Francés—disposiciones
• " ! de la Policía—circular del Director al Cuerpo Di-*- 

plomático—Proclama del General en Gefe del Ejér
cito—invitación de la Policía á. ¿os estrangeros para 
hacer el servicio urbano—decreto del Gobierno desa
tinando nna suma, para socorrer á las familias de los 
militares—decreto del Gobierno sobre empleados— 
decreto poniendo la Ciudad en Asamblea—Circular 
del Director á los Cónsules Estrangeros—nota del 

• General en Gefe del Ejército ál Ministro de la 
Guerva—combate nava^ del 18 de Abril —nuevos 
esfuerzos del Gobierno—estado de la opinión.

Un parte del General en Gefe de la Capital, 
de fecha 14 de Abril, anunciaba ya al Gobierno 
la ruptura de las hostilidades en esa misma ma
ñana por parte de los enemigos, antes de haber 
espirado el térmipo para que ellas dieran princi
pio. Los sitiadores con dobles fuerzas impidie
ron esa mañana á la guerrilla del Mayor Musie
ra, hac^r el forrage do costumbre, retirándose 
psi# sobre la línea sin hacer ninguna hostilidad, 
desdó las 5 hasta las 11 de aquel dia los enemi-
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gos tirotearon las trincheras en toda su estensíori> 
sinqüé por parte de las fuerzan de la' Plfe^se les’ 
contestase. ' ;

El Comandante Otámendí, confiada en las de
claraciones oficiales que fijaban la hora de las 12 
para la ruptura* de las hostilidades, se encontra
ba en el campó neutral con dos Ayudantes y dófr 
soldados, hallándose allí aíguhas guerrillas de la 
Plaza, Los sitiadores los cargaron repentina
mente ; pero aquel gefe con los pocos que le 
acompañaban, obligado á defenderse los'rechazó 
completamente.

En toda la lucha dé esa rebelión las fuerzas que 
asediaban á la Capital faltaban á los debefes de’ 
la lealtad, cometiendo actos semejantes áloe que* 
acabamos de referir, obligando á la Pldza, á to
mar medidas de precaución á fin de evitar mu
chas desgradas.

En esas circunstancias los* Cónsules ingles y 
francés ofrecieron su mediación al Gobiérno 
el arreglo de la cuestión con 'el General Urquiza,. 
restableciéndose el ármisticio: Í3 Gobiérnpnífr 
Fa aceptó, sin embargo de manifestar suagradé- 
eimientó por aquellos buenos oficios. • 1

El General Urquiza desbaba que contiftuaséife 
suspensión de hostilidades pafa preparar mejói 
lós elementos qüé le faltaban y poder hacéf lw 
guerra con ibas ventaja* El Gobierno y el
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blo qtíe comprendían hiten los designios del Ge
neral , resistieron aquella nueva mediación que1 
debia perjudicar á la defensa.

El Gefe de Pólícia que desplegaba ía mayor ac
tividad en aquelíos momentos, con acuerdo deí 
Gobierno invitó á los* extrangeros domiciliados en 
fa Capital £ reunirse en la casa centtírl de Policía, 
á fin de confiarles párle del servicio municipal pa 
ra conservar el órden público, independientemen
te de las cuestiones políticas, y al misino tiempo 
encargarles la parte dé aseo,- buen estado y segu
ridad de los distritos que se les designasen.

Una comisión de estrangeros fué encargada de 
arreglar él servicio municipal con acuerdo y co
nocimiento de la Polictá. La generalidad de loé 
estrangeroo concurrtór á ese llamamiento y el ser
vicio se hizo con perfecta regularidad.

Entre ellos bubo algunos* que se distinguierott 
en el empeño y actividad que mostraron para de
sempeñar aquel servicio urbano, influyendo a! 
efecto entre sus compatriotas con lá mayor dili
gencia y comunicando al Gefé de Policía instantá
neamente importantes nóticias, qüe servían pata 
ilustrar el juicio de aquél funcionario y prevenir 
consecuencias desfavorables; ' !

• En todos los casos de ^arm^t loé’ estratageros 
«ñrohdos para aqúel isérvició, cOnéurHeron á la 
eásfc central dePolfeia «tiáádÓs jr dS$j>ue&Wi¡r & to>
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mar parte en le defensa ¡del ójden y. seguridad ph* 
bllqa, haciéndose acreedores a la estimación gene
ral y al respeto del Qobiernq.

Una circular del General Urqqiza a Ips Capsu
les estrangeros, les anunciaba en!4 deAbril,ba-' 
ber habilitado los puertos de Zárate, San Fernan
do, Ensenada y San Nicolás paraque pudiesen 
llegar á ellos todos los buques mercantes de las 
Naciones amigas, cargar y descargar / haciendo 
cuantas operaciones lícitas fuesen permitidas, y 
solo provisoriamente hasta que cesasen las cir
cunstancias. ,

El General Urquiza tenia necesidad de recur
sos para mantener el estado violento y efímero en 
que se habia colocado; los rebeldes no contaban 
con otros medios que con lgs que le producía el 
tráfico escandaloso que hacían con las haciendas 
de los vecinos de la Campana, y por eso adopta 
ron .fácilmente aquel, pensamiento, sujiriéndolo 
inmediatamente al General Úrquizai, de habilitar 
aquellos puertos. , A.

Una proclama del General en Gefe del ejérci
to de la. Capital, le anunciaron á este la r.uptui&de 
las hostilidades, por parte de los, . enemigos burr 
lando las esperanzas qpe se concibieron. al ini
ciar la negociación. . El General ,manifesUb<ii.su 
Satisfacción, , por la,. disciplina y. subordinación 
guardadas ppr, el ejércifo durante, aquel periór

ii.su


(37Í )
do, librado á la dísteréción dé loscoínisionados, 
conquistándole un nombre inmortal, obedecien
do los "Sanos consejos de lá política templada, 
que habia trazado el Gobierno, manteniéndo
se mudos espectadores de los instintos bruta
les de los enemigos; qúe á su vista asesinaban á 
sus compañeros de armas provocándolos á la lu
cha incesantemente.

Que habia llegado el momento de batirse, des
pués de haber esperado inútilmente la paz para 
salvar las instituciones que el General Urquiza 
habia atropellado después de Monte Caseros.

Es preciso, decia el General en Gefe,anonadar 
pata siempre la fuerza bruta, hacer pedazos las 
lanzas con qué él General Urquiza se presentaba 
delante de la gran Gapital amenazando su ruina 
y la de las fortunas de la Provincia; y que las 
Provincias hermanas se convensan de que Buenos 
Aires nó ha promovido la desunión apesar de que 
así lo aseguraba el que un dia fué objeto de las es
peranzas de todas.

La energía de esa proclama correspondía á la 
situación. El éjército se hallaba Heno de entu
siasmo y los colores de Mayo no debian abatirse 
otrá*vez en presencia de la rebelión. El General 
prometía el triunfo confiado en el valor y patrio
tismo del ejército

Una disposición dél Gobierno de 16 de Abril,
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dignaba la suma de tgemte mil pesos mensuales 
para socorrer á Jas Emilias de los militares y em^ 
picados, civiles que hubiesen perecido en la guer
ra* nombrando una comisión encargada de distri
buirlos diariamente»

El Gobierno en medio dé las graves atenciones 
que le rodeaban no olvidaba ,1a protección y auxir 
líos que eran debidos á las familias que en, esa en
carnizada lucha, caian combatiendo por la causa 
del orden legal. Esa política contribuia eficaz
mente á moralizar la opinion(y dar mayor brio á 
los defensores de la Capital. •

Otro decreto de la misma fecha reducia 4 me
dio sueldo á los empleados, que en virtud de las 
circunstancias, no se hallasen en. el ejercicio de 
sus funciones ó se encontrasen desempeñando al
guna oti^a comisión, cortando deese modo los abu
sos repetidos que se cometían por esar parte.

Los momentos se hacían cada vez mas gravas y 
el Gobierno adoptaba con energía todas las medi
das convenientes sin reserva alguna. Un jnuevo 
decreto del mismo, dia 16 déolaró la(Ciudad en 
asamblea, mandando concurriesen á enrolarse to
dos los ciudadanos, que por la ley perteneciesen a 
la milicia activa y pasiva* dejando sin efecto desde 
aquella fecha las ecepciones otorgadas. $ algunos 
individuos.

Con ésa disposición se conseguía remontar el
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Ejército-haciendo que se enrolasen una ’granjpor- 
cion de cfuSSadanos, que al amparo de la situación 
se ocultaban negándose á servir á su patria) unos 
por falta de yalpr, otcos por egoísmo y mucho^ 
púr simpatías átlos rebeldes. -

El Ge^faJ Úrquiga habi$ dirijido á los Consté 
les una circular el 13 de Abril esponiendó en ella 
las causas y razones que lo habían colocado en la 
situación en que se encontraba, desfigurando los 
hechos y acomodándolos á los intereses de su po
lítica personal y apacionada.

Ese documento revelaba las tendencias y miras 
reservadas que animaba al General en esa lu
cha, no obstante las repetidas seguridades que 
á cada paso ofrecía de sus deseos de paz. Clasifi
caba de fatal obstinación del círculo político que contra 
la voluntad general de la Provincia dé Buenos Aires 
sebabia apq(kradórd^lasarmasocupando la Ciudad 
y obligándole Director á tomar la actitud que te
ma.
^Esas palabras del General Urquiza eran bas

tantes á revelar toda su política y la animosidad 
que agitaba su espíritu contra el Gobierno y 
Pueblo de Buenos Aires, á quienes-cajurtiniaba de 
haber provocado á la guérra civil. Las previsio
nes del General en esa nota eran poco funda
das, pues, aseguraba que no Jenia el Gobierno y 
la Capital probabilidad ninguna de triunfo, ni
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mas^perspectiva que la de sostenerse dudosa- 
mitote. *

La mente del Genferál era persuadir á los Cón
sules, de qu§ toda la Campaña, los¿suburvios de 
ía Ciudad y una gran parte;de ella»misiha, se haré 
liaban de acuerdo para sostener la^gjiei^ de re
belión que él encabezaba. No habia exactitud en 
esas aseveraciones del General, porque la Campa
ña se hallaba dividid#*y oprimida la. mayor aparte 
de ella por la rebelión, manifestándose de varios 
modos su repugnancia á obedecer al .General Ur
quiza y mucho mas su intervención en los nego
cios de la Provincia.

La circular pretendía arrojar sobre el Gobierno 
y Pueblo de la Capital toda la responsabilidad de 
la situación, trasando justificar la rebelión y 
la resolución con que las demás Provincias, habían 
au torizado al Director * por del Congrego 
para intervenir en la’lucjia: qqé algunas Próyjn- 
cias le habían enviado sus contingentes de tropas* 
y otras se preparaban á*hacerlo según sus re
cursos. í *

El pirector se empeñaba por medio de esa cir
cular, en persuadir ,a lps Cónsules estrangeroj, de 
la insuficiencia de las autoridades de la. Capital^ 
de su falla de medios para sostenerse, teniendo 
por única base la anayqnía y por recursos el pa
pel moneda, tachando de usurpación el uso legí-



(376)
timo que el Gobierno hacia de*sus derechos en la 
defensa á que sé le obligaba. '

También se le hacia un cargo al Gobierno por 
el enganche de estrangeros, cuando el mismo me- 

empleaba el Director, aunque sin resultado, 
pafa hóstilizar á la Capital. El enganche de e§? 
trangeros era legítimo por lá naturaleza misma.de 
la guerra que se hacia, sin respetar ni la vida, ni 
la propiedad que con escándalo eran atropelladas. 
El General Urquiza se olvidaba, que para destruir 
la tiranía de Rosas, el habia traido al suelo Ar
gentino tropas estrangeras, porque nada habia 
mas legítimo en esa cruzada santa, para libertar á 
los pueblos, que por veinte años gemían bajo el
peso de la mas sangrienta dictadura.

Buenos Aires en la lucha contra el General 
Urquiza, defendía los mismos principios y tenia 
iguales objetos combatiendo la nueva tiranía que 
sépféteiídia imponérsele sobre sus libertades y 
defrechosV

Xa circular concluía asegurando ¿ los Cónsules 
estrangeros, que él Director declinaba su respon
sabilidad de lo que ocurriese en la Ciudad, ase
gurando que en ningún caso los súbditos pacíficos 
dé los Gobiernos éstrangeró^ dejarían de tener la 
íxfcs completa garantía en sus personas y propie
dades.

Al misino tiempo se decittá los Cónsules por el

misma.de
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Director, que si se creyesen tener á su alcancé 
alguitos medios capaces de salvar á la Ciudad 3e 
tas consecuencias con que la amenazaban su situa
ción, lo miraría como una muy feliz ocasión de ra
tificar las sanas y rectas' miras que le animab^ 
por el bien de los hijos del país.

El lenguaje y el espíritu de esa cifculár, no se 
armonizaban entre sí," ni menos con los hechos re
cientes, porque al paso que se proclamaba la paz 
ostentándose los mas sinceros deseos de terminar 
la funesta lucha que aflijia al país, se irritaban ca
da vez mas los ánimos coa calumnias, injurias y 
amenazas impertinentes que rebelaban desdé lue
go el fondo de las verdaderas miras qúe inútil
mente se pretendía ocultar. ' Ya nadie creía en 
esas palabras ni en ese simulado empeño que se 
manifestaba por la paz, después de haber dese
chado sin razón el tratado de 9 de Marzo, y cuan
do por otra parte se aglomeraban ihcesanteriienre 
elementos de guerra para hostilizar á la Capital y 
alcanzar él triunfo que se deseaba sobre las auto
ridades legitimas de la Provincia, sus derechos y 
libertades.

Las inculpaciones que en ésa circularse hacían 
al Gobierno y pueblo de la Capital, eran desnudas 
de todo fundamento. Buenos Aires no habia pro
vocado la guerra ni faltado á los pactos estableci
dos con las demás Provincias; la revolución de
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Setiembre no había hecho otra cosa que destruir 
el poder arbitrario del General Urquiza y asegu
rar los derechos de la Provincia, escandalosamen
te conculcados en el derrocamiento de la Sala de 
Rfíflrésentantes y destierro de los Diputados del 
jSíeblo. ’ A esa revolución se habian identificado 
todos los gefes que aparecían después unidos á 
Lagos y Urquiza para destruir su propia obra y 
aniquilar los derechos que poco antes habian de
fendido con tanta energía y resolución.

Así, la circular del Director venia á ser un do
cumento contradictorio, ineficaz y manifiestamen
te desnudo de justicia y miraá elevadas. El pre
tendía sin embargo, justificar de algún modo el 
tenaz empeño que manifestaba en sosten de la re
belión, y su primer cuidado era conquistarse las 
simpadas de los Agentes estrangeros tratando de 
aislarlos del Gobierno de Buenos Aires, hacién
doles para ello promesas y conséciones adecua
das.

Los hostilidades renovadas desde el 14 conti
nuaban empeñándosé cada vez mas. En la maña
na del 18 las fuerzas dé la Plaza hicieron una des
cubierta general al frente de toda la línea, desalo
jando á los enemigos de sus posiciones'; La guer
rilla del Mayor Galvan fué destinada á descubrir 
la izquierda hasta la callé que conduce á la esqui
na de Peréz. El Mayor Rodríguez ocupaba el
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centro hasta el Hueco de los Sauces yelMayór 
Musiera sostenía la derecha. Estos treslígér os 
cuerpos de caballería hicieron prodigios de Valor 
en aquella jornada.

El enemigo que habia abantado fuertes déffl^ 
camentos sobre el centro y- su izquierda,’ rompw 
un vivísimo fuego sobre las guerrillas dé infante
ría de la Plaza, que á pié ñrme sé mantenían er, 
reserva de la caballería. Una hora de combate 
en aquellas posiciones estremas, resolvió al Gene
ral Hornos que dirigía las fuerzas de la Plaza, á 
ordenar la carga a la bayoneta á las fuerzas del 
Batallón 2. ° de línea mandado por el Teniente 
Coronel D. Emilio Mitre, desalojando á ios ene
migos de las alturas ventajosas que ocupaban, los 
cuales fueron perseguidos sufriendo pérdidas con
siderables, y dejando en el campo algún arma
mento y otros varios objetos de guerra. Las fuer
zas de la Plaza tuvieron un oficial y un soldado 
muerto, y heridos un oficial, un sargento y seis 
individuos de tropa. Por el nortadas descubiertas 
de ese día fueron igualmq^te favorables á la Plaza, 
haciendo alejar & los enemigos de gus puestos 
avanzados.

La moral de las tropas de la Plaza se afianzaba 
diariamente por medio'ilel combate, arrollando á 
los enemigos en todos los encuentros diarios que 
tenían lugar.
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Durante todas esas operaciones y desde la per* 

dida del Maipú y La Merced, el Gobierno habia 
hecho grandes esfuerzos por organizar una fuer
za naval capaz de combatir con las del enemigo 
mandadas por el coronel Coé. Este Gefe que 
desde la revolución del 11 de Setiembre se habia 
conservado indiferente á ese grandioso aconteci
miento, empezó á manifestarse complicado en la 
rebelión de Diciembre. El Gobierno que tuvo 
conocimiento de la conducta del Coronel Coé, 
dispuso el arresto de su persona, lo cual no pudo 
conseguir por la evacion de aquel pasándose des
pués á servir á las órdenes del General Urquiza 
y Lagos tomando el mando de su escuadra y 
montando el vapor Correo.

Las fuerzas navales del General Urquiza se 
componía en aquella ocasión del vapor Correo con 
ocho piezas de £10 y de á 12, del vapor Consti
tución de dos piezas de á 20, comprado en Mon
tevideo á la vista y paciencia del Gobierno de 
aquella República, del vapor La Merced, con dos 
piezas de á 8 y del bergantín goleta Maipú, con 
siete piezas de á 16. Esa escuadrilla navegaba 
en las aguas de Martin García aumentando suce
sivamente sus armamentos^ preparándose para 
combatir en caso necesario.

La escuadra de Buenos Aires era supej¿pr, 
Componíase del bergantín Enigma de doce pie-
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zas, calibre de 24 á JO, Comandante Turner, 
llevando la bandera del Comandante en Gefe de 
la escuadra Zurowski del lugre 11 de Setiembre 
con nueve piezas, calibre de 20 y 24, Comandan
te Pieralini, del bergantín goleta Mayo de cuatro 
piezas calibre de 20 á 8, Comandante Perez, ber
gantín goleta Chacabuco de cinco piezas, calibre 
de 20 á 8, Comandante Pitaluga, de la goleta 
Santa Clara, de cinco piezas, calibre de 18 á 12, 
Gomandante Muratori, pailebot 9 de Julio, de tres 
piezas, calibre de 16 á 4, Comandante Fidanza, 
una ballenera y un lanchon con una pieza de á 4.

Esta escuadrilla navegó durante las negocia
ciones por’la costa del Sud, adiestrando sus mari
nas y poniéndolos en estado de combatir, vol
viendo después al puerto de Buenos Aires.

El 17 de Abril dio -la vela dirigiéndose al Ca
nal* de Martin Garcia en demanda de la escuadra 
enemiga para batirla. Grandes esperanzas se ci
fraban en esas fuerzas, que en un dia podian deci
dir de los destinos de Buenos Aires y asegurar 
para siempre los de la Provincia. Ella era supe
rior á la de los enemigos en el número de buques, 
en su artillería y personal de sus tropas.

La escuadrilla fondeó en la misma tarde de 
aquel dia en la parte mas estreeha del canal de 
Maiftin Garcia, á su entrada por la parte inferior, 
á la vista de la escuadra enemiga, que se hallaba
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en las inmediaciones de aquella isla. Esta se pre
paró inmediatamente y á toda prisa, para comba
tir al dia siguiente, no obstante no hallarse toda
vía completo el armamento de sus buques.

En la mañana del 18, la Escuadra de Buenos 
Aires levó anclas para buscar la dbl enemigo, po
niéndose esta en movimiento en el mismo acto, 
lanzándose con arrojo y trabando en aquellos mo
mentos un combate desesperado, que duró algu
nas horas, sufriendo la Escuadra de Buenos Aires 
un gran revés. El parte oficial del Comandante 
en Gefe de la Escuadra de Buenos Aires, Zuro- 
wski, que transcribimos á continuación, instruye 
detalladamente de todos los pormenores ocurri
dos en aquel dia, y da una idea mas exacta de to
das las circunstancias que mas pueden interesar 
al lector. Este documento es de gran trascen
dencia y por eso nos permitimos ponerlo á la vis
ta del lector.
“El Gefe de la Escuadra )

“de la Provincia de >
“Buenos Aires--------- )

“Buenos Aires. Abril 20 de 1853.
“Al Sr. Ministro Secretario de Estado en el Depar • 

“tamento de Guerra y Marina, Brigadier General 
“D. José Maria Paz.

“El domingo 17 del que rige á las 8. a, nr. con 
“el primer viento que empezó á soplar al E., la
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“Escuadra se hizp á la vela dirigiéndose. há^ía 
“Martin García, y habiendo llegado á la distan- 
“cia de 15 millar de la misma, tuvo que virar de 
“bordo hacia el S. para evitar el bajo fondo de la 
“Playa Honda^y cuando se halló barloventeada 
“lo necesario, viró otra vez de tyordo con proa al 
“N. N. E., y siguiendo esta dirección llegó á las 
“2^--p. m. á la distancia de 13 millas de la Isla, 
“donde fondeó para esperar al bergantín goleta 
“Chacabuco que habia quedado distante de la Es
cuadra.

“En ese mismo instante se hizo señal de reu- 
“nion a los Gefes abordo del buque gefe. Reu- 
“nidos estos se procedió á consejo y fueron pre
venidos de las operaciones que debia realizar la 
“escuadra, el modo como debían conducirse en 
“los momentos críticos, tanto respecto á los pa
vos estrechos y peligrosos, cuanto en lo referen
te á la acción con el enemigo, sin tener queacú- 
“dir á las señales que se distingen mal en el com- 
“bate.

“Después de esto á las 3|..p, m. la Escuadra se 
“hizo á la vela consultando al practico, si con el 
“viento favorable que soplaba se podría pasar los 
<‘pasos peligrosos.

“A la caida del sol, estando, ya poco distante 
“del punto prefijado se-vióá la Escuadra enemiga 
“ponerse en marcha con dirección al N. E- acer-
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“cándese a nosotros; y después de hajjer llegado 
“alpaso mas estrecho, fondeó.

“Antes de ponerse el práctico José Jamton, 
“declarando que no podría absolutamente seguir 
“adelante sin riesgo de encallar algún buque en 
“los bajos, por que él no podría distinguir con la 
“vista los puntos necesarios en la Isla.

“Esta contrariedad, y la necesidad de someter- 
“se forzosamente á juicio estraño, me obligaron 
“estando ya cerca del enemigo á fondear en buen 
“orden con la Escuadra, al través del canal N. a 
“S., alineados con el frente al O.

• “Después de ésto se hizo señal á la Escua
dra de hallarse preparada en estado de com
date.

“A la 2| después de media ncehe, el que sus- 
“cribedescubrió unaluz vacilante en dirección del 
“enemigo, y poco á poco se vino en conocimiento 
“ser un vapor por las chispas que se desprendían 
“de su chimenea.

“El Lugre 11 de Setiembre hizo un disparo de 
“aviso, en'consecuencia de lo que aquel fondeó 
“apoca distancia, y se reconoció ser el vapor 
“mercante Progreso que venia del Salto en direc
ción á Montevideo.

“Se mandó un oficial á hacerle una rigorosa vi- 
“sita, y no hallándosele nada sospechoso, se le 
“dejó en libertad de proseguir su viage, después
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“de haber tomado noticias sobre la posiciÓri del 
“enemigo. '

“Estando ya avanzado el nuevo dia, y cargado^ 
“de neblina el horizonte, se hizo la primer señal 
“á la Escuadra de hacerse á la vela, dando al mis- 
“mo tiempo la órden verbal á William Turner, 
“Comandante del bergantín Enigma. Como si es- 
“ta señal hubiese sido hecha para el enemigo, los 
“buques de este se pusieron en el acto en marcha 
“y á consecuencia de esto se dió la señal, á fin de 
“que estuviese pronta al combate.

“Teniendo el infrascripto que hacer pasar todas 
“sus órdenes, por medio del Comandante Tur- 
“ner para*que las transmitiese en Ingles, se le 
“acercaba á repetírselas á fin de que hiciese con 
“prontitud poner á la vela el bergantin; pero en 
“vano se podia esperar un golpe de mano de su 
“pasiva tranquilidad inglesa; los vapores enemi
gos estaban ya cerca, y era necesario armar la 
“batería, en tanto que una y otra cosa podia eje
cutarse simultámeamente.

“Mientras se preparaba labateria el 11 de Se
ptiembre y el Chacabuco, dieron principio al fuego 
“con sus colizas* y cuando l'or vapores (es decir 
“el Correo trayendo á remolque la Afayjrá) hubie- 
“ron llegado bajo labateria del Enigma se hizo fue* 
“go por el flanco derecho^ y en esta descarga se 
“desmontaron cuatro carroñadas del referidoflanca.
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“Los vapores Merced y el Americano (Constitu- 
“cion) se dirigieron contra nuestra valiente Santa 

t“Clara y el Chacabuco que formaba el flanco N. 
“de nuestra línea.

“La Santa Clara largó prontamente sus velas di
rigiéndose al Merced con el objeto de abordarlo 
“por la proa, lo que evitando este le hizo una 
“descarga la que la Santa Clara contestó de un 
“modo digno.

“Me permitiré llamar lajatencion sobre la rara 
“combinación de las bellas cualidades, tanto de 
“este buque, como de su personal, asi como la se- 

► “renidad remarcable del esperimentado marino, 
“demostrada por su Comandante D.¥osé Mufa- 
“tori, á quien todo su Estado Mayor y la tripula
ción considera mas como á padre que como á 
“superior. Un oficial de marina de cualquier 
“nación del mundo que hubiera presenciado á 
“aquel buque girar para atravesar la popa del 
“bergantina entre la escuadra enemiga, burlando 
“eon su fuego los designios de esta, y en medio 
**de las averias que habia sufrido por haber ame
nazado ruina á todos y cada uno de los buques 
“enemigos, rehacer inmediatamente sus averias 
“con toda la destreza marítima, no habría podido 
“menos de admirarse.^ Es necesario hallarse en 
“tan críticas circunstancias y de tan alta im- 
“portancias para apreciar debidamente las cua-
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“lidades del digno Comandante D. Jqsé "Mura
tori.

“El Chacabuco desplegó también süs velas, y 
“en el mismo instante recibió la descarga del 
“Maipú que era traido á remolque por La Merced. 
“En esta descarga el pique de la vela mayor del 
“ Chacabuco fué hecho pedazos, lo que obligó á 
“sotaventearse, sin que por eso dejase de contes- 
“tar con una descarga; y cuando hubo reparado 
“sus averias, volvió á ganar á, barlovento y hacer 
“á su turno otros tiros.

“Estq sucedía en los primeros momentos al N. 
“de nuestra línea, mientras la 9 dé Julio y Ja Ma- 
“yo fondeadas al S. de dicha línea, se hicieron á la 
“vela con dirección al E,, de modo que la escua
dra enemiga, después de parados nuestros pri- 
“meros buques, se encontró bajo los fuegos dees- 
“tos últimos.

“Entre tanto los vapores enemigos se volvie
ron sobre el Enigma, y yo mandé preparar el 
“flanco izquierdo; no ; habiendo podido hacerme 
“á la vela á causa de haber caído entre muertos 
“y heridos quince hombres, desde la primer des- 
“carga. Con el objeto de poner el buque á la ve
ra, ordené que se .largase el ancla para ; hacer- 
“carse al banco de Santa Ana, de foque, pero en 
“lugar de ser obedecido, fondearon secretamente 
“una segunda ancla. Al pasar los vapores .y la
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“Maypú se les hizo fuego, y en la descarga caye- 
“ron desmontadas las carroñadas dej referido flan- 
“co, causando muchas heridas, así como las me
trallas enemigas. En esos momentos se traba
jaba para colocar nuevamente las carroñadas deí 
“flanco derecho.

“El lugre 11 de Setiembre al hacerse á la vela 
“para ejecutar la evolución de virar de bordo der
ribando, fué á encallar sobre el banco de Santa 
“Ana, continuando el fuego mientras pudo hacer 
“jugar la batería.

“Recordaré aquí, que á la primer descarga de 
“la bateria del Enigma, casi todos los oficiales 
“ingleses desaparecieron de cubierta, qüedaudo 
“solamente el Comandante Turner con el objeto 
“de persuadirme á arriar la bandera y entregar- 
“nosv porpue era inútil hacer sacrificar la gente, 
“pero á una mirada mia, él se retiró sin volver á 
“aparecer.

“Ocupado con mi Ayudante, siendo los únicos 
“oficiales de marina, yo y él, que estuviésemos 
“sobre cubierta, ocupados en colocar en bateria 
“los cañones, y cuidar que la bandera no fuese ar- 
“riada por la cobardía de otros, no pudo el que 
“firma contraerse lo bastante á los demás bu- 
“ques de la Escuadra, tanto mas que los enemi
gos volvían á cada instante» á renovar sus tiros 
“de metralla, de cuya resulta calcula el in-
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“frascripto caerían setenta entre muertós y he- 
“ridos.

‘ Sin embargo, durante ese encuentro, la ban- 
“dera fué arreada dos veces qor los cobardes que 
“obedecían á los oficiales del buque; pero las dos 
“veces fué nuevamente hizada por el valiente D, 
“Alejandro Muratori,,al paso que se hacian nue
ras descargas á metralla sobre el enemigo.

“No pasaré en silencio la circunstancia, que, 
* ‘cuando este digno oficial izó por segunda vez la 
4‘bandera, uno de los oficiales ingleses le amena- 
^‘zó con la pistola, y que el Capitán de infantería 
“de mar Vialardi, con otra pistola que estaba va- 
“cia, dió á su turno un golpe al ingles que le de- 
“jó aturdido, impidiéndole de llevar á efecto su 
“criminal intento.

“Debe el infrascripto hacer presente alSr. Mi
nistro en honor de la justicia, que el^óven ciu
dadano D. Alejandro Muratori, digno hijo de su 
“padre, se ha portado como un veterano.

“Habiendo con mi Ayudante cargado mi últi- 
“mo canon hábil para hacer fuego, hicimos la des
carga á medio tiro de fucil sobre el vapor Mer
eced. En ese mismo momento quedó cortada la 
“dri^a de la bandera, por cuyo motivo esta cayó 
“al agua.

“Estando la cosa en estos términos, anuncié al 
“al Comandante Turner, que se hallaba en la Cá-
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“mata, que desde ése momento.aquel. buque ya no 
“izaría las insignias tan cobardemente llevadas, 
“y ordené que las arriara participándole que yo 
“.iba á pasar abordó de otro buque, para conti
nuar prestando mis servicios conforme al cum
plimiento de mis deberes.

“Con este fin, ordené &e preparara la única 
“lancha que estaba en el mar atada á popa; y al 
“momento unos cuantos marineros fieles que me 
“estaban'observando, se lanzaron á la lancha. Al 
“mismo tiempo se embarcaron conmigo, el va
liente joven D. Alejandro Muratori, el Capitán 
“de infantería de mar Vialardi con cinco ó seis 
“soldados mas. Nos separamos del buque cuan- 
“do el Correo estaba una cuadra distante de no
sotros, y nos dirigimos hacia la Santa Clara que 
“se atravesó en aquel mismo instante en el cami- 
“ifo del vapor.

“Ese vapor persigió nuestra lancha á media 
“cuadra de distancia y nos hizo como seis tiros 
“de metralla, causando averias en el interior de 
“lá embarcación y cubriéndonos de agua al mis- 
“flio tiempo. Sin embargo, conseguimos salvar- 
“nos, y acercarnos á la Santa Clara, de modo que 
“pudimos agarrar un cable, que luego, por laTa- 
“pidez del buque, tuvimos que largar, no siendo 
“posible á la Santa Clara maniobrar por falta de 
“brazos y otras averias en la maniobra. Des-
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“pues de otros esfuerzos conseguimos finalmente 
“montar abordo y no bien habíamos puesto .el pié 
^en el'buqueeste baró.

“La 9 de Julio y Mayó habían visto arriar mis 
“insignias abordo del Enigma me creyeron muer- 
“to; cuando me vieron aparecer en la Santa Clara 
“me saludaron pasando por la popa.

“Puesta finalmente la Santa Clara á flote, el 
“infrascripto se contrajo á los otros buques, con 
“el objeto de reunir nuestras fuerzas y volver al 
“ataque, pero desgraciadamente el Chacabuco se 
“hallaba ya muy lejos. Este incidente hizo es
tremecer aun la valiente tripulación de la Santa 
“ Clara é hízola abandonar la idea de volver al 
“combate apesar de los esfuerzos de la oficiali
dad.

“Este fué el momento mas terrible para mí, 
“porque teniendo casi segur'a la victoria, abandb- 
“namos el terreno á los vencidos, estando losva- 
#‘pores bastante dañados.

“El Teniente 1. ° de la Santa Clara D. Pedro 
“Piaggio, prestó los mas relevantes servicios, di
rigiendo la coliza, y se ha hecho acreedor á los 
“mayores elogios, por haber coadyuvado eficaz- 
“mente á mantener el buen orden yxun exelente 
“espíritu en la tripulación durante el combate, 
“como por la buena inteligencia con que sé ha 
“llevado con su Comandante. Ese valiente, no
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^habiendo podido últimamente resolver la tripu- 
“lacio» á empezar el combate, me miró y virti ó 
“lágrimas que forman un tituló de honor para esc 
“distinguido oficial.

“Dios guarde á V. S. muchos años.
. “F. Zurowski.”

Dos buques de la Escuadra de Buenos Aires, el 
Enigma que llevaba la señal del Almirante y el 
íugfe 11 de Sitiembre quedaron en poder del ene
migo. Los otros cuatro buques volvieron al puer 
to unos.tras de otros, quedando frustradas las es
peranzas que con razón se.habian fundado en el 
poder de aquellas fuerzas. Es evidente que la 
inectitud ó la cobardía cuando menos se hallaban 
en el bergantin Enigma, según los pormenores 
que refiere en su parte el Gefe de la Escuadra. 
La impericia de este, sobre todo, se hace notar 
por su mismo parte, no menos que su incapacidad 
para mandar en un dia de combate tantas fuerzas 
reunidas,

La superioridad de la Escuadra de Buenos Ai
res *)bre la enemiga era grande. Aquella tenia 
cuarenta piezas de artillería, y esta solo diez y 
nueve. Es de notarse que ninguno de los Co
mandantes de los buques podia escusarse por fal 
ta de recursos, ni de amias, ni de municiones, ni 
dé persónalr pues todos los buques se hallaban
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abundantemente provistos de cuanto pudran ne
cesitar. '

Entre tanto los buques enemigos en menor nú ■ 
mero se hallaban desprovistos de todo y mal arti
llados; aunque es verdad que los tres vapores con 
que contaban daban á sus movimientos una rapi
dez superior y la facilidad de evitar los escollos 
que abundaban en el estrecho canal en que, por 
la mas grande impericia se habian colocado los bu
ques de Buenos Aires, espuestos á encallar eff sus 
primeros movimientos y sin libertad ni espacio 
para maniobrar en un dia de combate.

Justo es decir sin embargo, que el valor y habi
lidad del Comandante Muratori que montaba la 
Santa Clara; le hicieron distinguir admirablemen
te en aquel desgraciado combate. No fué menos 
la serenidad, entusiasmo y decisión que manifes
taban en lo mas crítico del ataque el joven Mura- 
tori y el Capitán de infantería de mar Vialardi, 
haciendo esfuerzos superiores y luchando contra 
la impericia ó cobardía, para sostener el honor 
del pavellon Argentino.

El Comandante Pitaluga que mandaba efl ber
gantín goleta Chacabuco, fué muerto en el comba
te, y algunas otras pérdidas sensibles tubienurlu- 
gar, ademas de una derrota que nadie calculaba 
ni podía esperarse, vista la superioridad de las 
fuerzas de Buenos Aires.
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El Gobierno pasó al Comandante Zurowski ía 

nota que vamos 6 transcribir en este lugar.
“Ministerio de Guer- ?

“ta y Marina. )
“Buenos Aires, Abril 24 de 1853.

“ Al Comandante en Gefe de las Fuerzas Navales de 
“la Provincia, Coronel D. Floriano Zurowski.
“DI Gobierno ha recibido el parte circunstan

ciado, en que V. S. da cuenta del Combate IJa- 
“val que tuvo lugar el 18 del corriente en las 
“inmediaciones de Martin Garcia. El Gobierno 
“ha visto con pesar, que el éxito no ha corres
pondido al valor, de nuestros marinos, pero le 
“queda la satisfacción, como debe también que- 
“darle á V. S., y á los valientes que tiene á sus 
“órdenes, que el honor de nuestra bandera ha 
“quedado sin mancha y el de nuestras armas bien 
‘ ‘puesto.

“El no será empañado por la traición y cobar- 
“dia de unos pocos, que prefirieron un puñado de 
“oro á nobles aspiraciones de un guerrero, re- 
“renunciando para siempre á la verdadera gloria, 
“para arrastrarse durante toda su vida con des
honor é ignominia.

, “El Gobierno quiere que V. S. haga entender 
“á los fieles marinos de la escuadra de su mando, 
“y muy especialmente, á los que se han distinguí-
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^cdo y que recomienda en su parte^ quétemeuan- 
“de sus esfuerzos, no hayan sido coronados por 
“la victoria, reconoce el mérito que han contrai
go y que el pueblo cuyos derechos haq sosteni
do, reconoce también en ellos á sus dignos de
fensores.

“Este Ministerio, al transmitir á V. S. estos 
“sentimientos, se hace un placer en darle á V. S. 
“en particular las seguridades de sú estimación y 
“consideración distinguida.

“Dios guarde á V. S. muchos años.
“Jóse María Paz,

Ese desastre causó grande impresión en la Ca
pital, porque muy luego debia seguirse el bloqueo 
del puerto y las consecuencias de una situación 
verdaderamente afligente. No habia abundancia 
de víveres en la Plaza, él comercio se hallaba ya 
bastante reducido por las multiplicadas dificulta* 
des que se le oponían, y por el reducido consumo 
de la Capital, después de perdida la superioridad 
en las agrias.

El combate que duró cerca de tres horas cau
só también grandes destrozos en los buques ene 
migos dejándolos en la imposibilidad de perseguir 
á los cuatro buques de la Escuadrade Buenos Ai
res que se retiraron tranquilos al puerto.

El cadáver del Comandante Pitalugafué reci-
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bido con los honores que le correspondían y de
positado en él panteón de la Catedral, acompa
ñándole el Ministro de la Guerra y numerosos 
gefes y oficiales de la guarnición, dandd^así un 
público testimonio del aprecio con que se miraban 
sus servicios y el sacrificio de su vida que acaba
ba de hacer por la causa que defendía.

El Gobierno y el ejército no desmayaron por 
aquel contraste. Sus esfuerzos y su energía se 
multiplicaron desdé entonces mucho mas, aumen
tando los medios de defensa con la compra de otros 
buques para armar en guerra y la adopción de 
medidas enérgicas.

La opinión pública, sin embargo de aquel gran 
reves, se mantenía fuerte y dispuesta á poner en 
acción nuevos elementos y no ceder antes de ha
ber agotado todos los medios que tenia á su dis
posición.

El Gobierno podia armar una nueva escuadra, 
podia negociar todavía, con los rebeldes aunque 
desventajosamente, y podia también ensayar otros 
medios que le diesen los resultados que se desea
ban. El Gobierno hizo todo eso á la vez, com
pró y armó algunos buques mas, negoció con los 
enemigos, preparó un desenlace á la cuestión que 
mas tarde tuvo completa y perfecta realidad.

Era preciso, entre tanto, hacer frente á las exi
gencias, intrigas y maniobras que se ponían en



juego para precipitar el término de la guerra ha
ciendo saltar de su orden regular la marcha de los 
negocios que el Gobierno dirigia con reserva y 
perseverancia. Los resultados justificaron su po-



CAPITULO IX.

Lsá Escuadra endmiga aparece eri la rada esterief—¿¿¿as 
bteúmiento del bloqueo—la nueva situación—hecho-

• de armas aí frente de la linea—decreto sobre perso-
- ñeros—pasados—las desubiertas del 21-—disposicio

nes económicas de la Aduana—mediación de tos Re
presentantes del Brasil y de Bolivia—^nombramien
to de una comisión para tratar Con el Director—ter
minación de la negociación—combates aí frente de 
la. línea—ejecución del Teniente Lecumberri—el Co
mandante Jauregui—la Legión Española—ejecu- 
cion del soldado Defornerír^energia del Gobierno y

La escuadra Enemiga apareció muy luego al 
frente de Buenos Aires en la rada esterior, com-‘ 
puesta del vapor Correo que montaba el Gefé de 
ella Coronel Coe, el vapor Constitución, el vapor 
La Merced, el bergantín Enigma y el lugre 11 de 
Setiembre, hechos prisioneros estos dos últimos en 
el combate de 18 de Abril. Desde el momento 
de Su aparición empezó á perseguir la entrada de 
los buques neutrales procedentes de Montevideo 
con víveres y de otros puntos de la costa, tra
tando de cortar completamente la provisión dé la
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plaza por aquellos canales espeditos hasta enton
ces. Sus esfuerzos, sin embargo no eran bastan
tes á impedirlo en un canal tan estenso. El ber
gantín goleta Rama Negra, apesar de haber sido 
perseguido y .cañoneado consiguió entrar al puer
to; pero fué detenido al mismo tiempo el paque
te bergantín goleta oriental Lucitano. f-

El Coronel Coe habia pasado el 23 défcde la 
rada exterior de Buenos Aires á los gefes de las 
estaciones navales estrangeras, una circular co
municándoles haber recibido órdenes é instruc
ciones del Director de la Confederación Argenti
na Brigadier General D. Justo José de Urquiza, 
para establecer por agua un rigoroso bloqueo en la 
parte del puerto que dominan los revolucionarios de la 
Plaza de Buenos Aires. Tales eran las palabras 
de la circular, concediéndose seis dias de término 
para que saliesen los buques estran|eros de bali
zas interiores, y veinte para los que estuviesen en 
la exterior.

El bloqueo fué inmediatamente reconocido por 
los gefes de las estaciones navales estrangeras, 
con el conocimiento y aquiescencia de los Minis
tros públicos y Agentes Consulares, sin embargo 
de las modificaciones que se exijieron en cuanto 
á los plazos que se establecían. . ..

Solo el Comandante de la división brasilera Je- 
suino Lamego Costa Capitán de mar y guerrajje
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ácuérda con eí MfiiiStro Brasilero, 'hizo algunas 
ecepciones y fCséíVasá la intimación absoluta de 
bloqueo comunicada por Coé.

El Gefe brasilero establecía, 1. ° que no ten
dría por bien capturado y apresado á ningún bu
que brasilero procedente de los puertos del Bra
sil durante el plazo de cuarenta dias, que juzgaba 
fitecésario pára queden los puertos del Imperio 
hubiese noticia del bloqueo establecido al de Bue
nos Aires. :

2.° Que esa regla sufriría acepciones respec
to de los buques después de la intimación pre
via debidamente hecha por la línea bloquea- 
dora. 3. ° Que aquella intimación debia ser he
cha por escrito en los papeles del buque confor
me al tratado celebrado entre el Brasil y la Fran
cia én 1828, el cual tiene disposiciones iguales á 
las estipulaciones ajustadas por el Imperio con las 
Repúblicas déBolivia, Venezuela y Ecuador. 4. ° 
Que si el rigor de las leyes del bloqueo fuese mo
dificado por los bloqueadores respecto de cuales
quiera nación neutral, quedaría entendido que las 
misnfás'modificaciones serian aplicables á los bu
ques Brasileros. f

Aquellas ecépciones reclamadas y establecidas 
por el Gefe de las fuerzas Brasileras, importaba 
él ’rfeconocimiento de un principio respecto de blo
queos,*qüé múehaS veces sé ha desconocido y ne
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¿«fe-ten el Wmu
especie de tregua qufedaba lugar & consultar'al 
Gobierno Imperial sobre aquel Maqueo estable
cido por Goó^ en una cuestión ídeñtésfrea éntre 
pueblos que componían una misma familia} pero 
sobre todo,1 un bloqueó establecido sin prévía de
coración de guerra por el General Urquiza colo
cado 4 U cabeza de la rebelión yoon fuerzas de 
estas marítimas y terrestres^ sublevadas contra 
las autoridades legales de la Provincia;’ * .

La nueva situación desde aquel dia¿ venia Oer 
para Buenos Aires^ bien difícil y graveé Léanne- 
cosarios esfuerzos heroicos pata dommaHa, y aa- 
da'fué capaz dé arredrar & tneoWastábte resólü- 
efcm de los defensores de la Plaza. ' f :

Ai frente de la línea continuaban sin interrup~¡ 
cion 'las operaciones militares. Las descubiertas 
del 18 dieron por resultado ar r ollar A los enemir 
gos por el centro, el buecó de. JoS Sauces y por efl 
bajó hasta la Recoleta. La Léjion Estrangera 
apoyada por un piquete de cabullería se conduje 
aquel dia como siempre¿ con valor y serenidad' 
La caballería por el bajodebRbfeirtíavanzó laasta 
la altura de la Recoleta protejida por’elfuegode 
k escuadra y apoyada por el batallón ié dedf- 
nca, replegándose después á -la PlaZa sin ser per
seguida. ; '• ¿

Un decreta del Gobiérne) determinaba lancen*
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djgfeftes sobre ¿dpufótoe -perso
naros .»les>áM&4duds dé lamjlicia^áertHra-ypasi- 
va^ó>quienes pee cansas muy justificadas sé les 
acordaseesaconcesion.--

Desde el 3 de Marzo basta él 20 de Abril, los 
pasados de los enemigosá la Plaza fueron nume
rosos. Había entre ellos muchos oficiales y algu
nos gefesT, manifestando todos uíiánimente el can
sancio en que se hallaban: y-el deseo que termina
se la guerra, para retirarse al seno 'de sus fami
lias, y entregarse, £ la atención de sus intereses 
particulares? -■; c- - ■

Un parte > dél General en Gefe del ejército ^pa
sado-ai Gobierno sobre jas operaciones del día 21 
detallaba el número -de fuerzas y los resultados 
obtenidosen ©sajornada. ,

~<El General Hornos, había recibido óadenes de 
practicaryn reconocimiento en aquel dia «sobre to- 
doel frente- del enemigo: al efecto' destacó las 
guerrillas-de caballería del Mayor Henestrosa y 
delMayer Sotelo, al mandod el Comandante Vi
llar, con una compañía de Españoles. Losenemi- 
gos^d&ren laeppáMagl primer- empuje de aquellas 
primeras fher^as que los persiguieron hasta las al
turas de Balvanera. Desde allí, fes faerzas de la 
Pieza se retiraron observadas ^poé des de los sitia * 
dofee eit K&meéode sesenta homfcfeS' de caballea 
riay cuareafta^afentes que ílegáron^ hasta el Hue-



codeJos Olivas, donde fueron oívásvnibsMoarga- 
dos sufriendo un pérdida' de; treinta á eweBí-a 
hombres entre-muertos y heridos. Las ¿fuerzas 
de la Plaza tuvieron un muerto y tres^berides es
pañoles y un soldado de caballería. ' >. .

El Gefe Estado Mayor, Coronel ©. Bartolomé 
Mitre, encangado, inmediatamente por;el General 
en Gefe de aquella importante operación, al mis
mo tiempo que el General Hornos -operaba por 
la derecha, lo hacia él por la izqnjerda y centro 
con Legión Extrangera, un piquete de caballería 
y una pieza de artillería. El empuge de estas fuer
zas, rápidamente ejecutado, arrolló á los enemi
gos en todas direcciones por mas de siete cuadras 
dé las trincheras, marchando el Comandante Oli
vieri á la cabeza de aquella bizarra Legión, ha
ciendo alt£> en esa distancia y tomando posiciones, 
apoyando su 'derecha? énláLegión Española que 
había avanzado con no,menos denuedo protegien
do el ataque de la -caballería las órdenes del 
General Hornos, quedando de > ese -modo en con- 
tacto ambas fuerzas. - i <.. -í y;

El Comandante de la Legiok Española JEh-José 
Jauregui, hacia servicios muy importantes con 
aquelcuerpo, que poco después de su formación 
por el Teniente Coronel Biedma, fprinabaladLe- 
gion bajo las órdenes del Comandante Jauregui. 
Este Gefe que había hecho grandes esfuerzos pa-
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ramantenerlo’enmedio de uua situación tan di
fícil, habianya conseguido ponerlo en un pié de 
d&ptina y' subordinación muy favorables, dis
tinguiéndose en los; combates diarios por su valor 
y arrojo, haciéndose frecuentemente mas estima
do, del pueblo.

£1 enemigo preparó inmediatamente sus fuer
zas-, amenazando flanquear la izquierda que man
daba el Coronel -Mitre. Este Gefe dispuso enton
ces, de acuérdo con el General Hornos, tomar 
posiciones tres cuadras ó retaguardia, sostenien- 
un vivísimo fuego, continuando después la retira
da, recibiendo algunos tiros de canon del enemi
go desde alguna distancia, los cuales fueron apa
gados por la artillería de la Legión Italiana situa
da un la calle deda Federación.

Ese combate fué. de alguna importancia, no so
lo por los resultados inmediatos de él, sino tam
bién por la actitud que asumían la totalidad de las 
fuerzas de una y otra parte aquellos momentos, 
dispuestas á empeñar un ataque mas formal si las 
circunstancias asi lo hubieran exigido. Asi, la 
guerra^se hacia cada vez mas sangrienta aleján
dola posibilidad de un arreglo.

.La situación era seria * y penosa, respecto de 
provisiones de boca, y con el objeto de; facilitar 
su introducción en la Plaza se ordenó ¿ la Colec- 
turia Generaij lueseíi despachadas todas das em*



háfecaeioaes, d© cualquiera proeede®¿ia^tte<:fu0- 
seta que condujesen comeatíble8,l09 cuales debte 
ser libreé de todo derecho de mtíoduccioa, en
cargándose la habühackm dedas oficinas neceas- 
rías al efecto,-por hallarseCerfadaspor decreto 
de 16 de Abril; y solo por el tiempo que el Go
bierno estimase conveniente, mclnyendo en esa 
franquicia el trigo, harinas y demes aníOülosque 
por disposieióñes anteriores Oébian p&gár utt doee 
por ciento. ■ ' • •>■' <• • •-' ■■’■'■

Al mismo tiempo s& declaraba eflOáa dispon 
cion abolidas todas das¡ dfepcsieiones1 prohibitivas 
referentes álos alimentos, vejetalpáttimal, fresco 
ó preparado',; grimosa ¿íQfiestráas combatibles y 
forrágesi Esta disposición facilitó müchó la en
trada de esos artículos, que los especuladores in
troducían;.dominando todas los dificultades y pe
ligros del bloqueo pór todos fes medios que eti 
tales casos e!comercio sabe emplear en su pro
vecho. -

Eñaquellas graves circunstancian el Ministro 
residente del Imperio del Brasil en ésta Capital 
el Señor Rodrigo de & da SpPontea, y elSe&ór 
Encargado de Negocios de la SepfifeliOa de Boli- 
viá, D. J. dé la Cm Betiavente, OfreCíeronsu 
mediación al Gobierno en 20 de Abril, dirigién
dole notas éfteiaW cadauno dé enes separada
mente. ••íjb- •• ’ "*■ • A'--' J - J
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La.deJ KJinjstsoj^asilero decia, que él se ha

llaba persuadido. P9r comunicaciones escritas y 
verbales, de que al Gobierno de la Provinéia dé 
Buenos Aires y al Exmo. Sr..Director Provisorio, 
animaban iguales deseos de encontrar medios ct: 
paces de hacer cesar la guerra que afligía al país: 
que deseando el Ministro *Br asil ero cooperar en 
cuanto estuviese de su parte, á fin de que tan 
honroso, santo y justo deseo fuese llevado á cabo, 
de acuerdo con el. Ministro déBolivia que tomaba 
en el negocio igual interés, proponía su media
ción, para que por parte del Gobierno de Buenos 
Aires se nombrase una comisión, que uniéndose 
á otra que el Exmo. Sr. Director nombraría, dis
cutiesen ^determinasen ambas los términos de 
llegar á una convención de paz, la cual seria so
metida á la ratificación de las altas partes contra
tantes, debiendo reunirse las comisiones en la 
casa del Sr. Unzué, en la calle de ía Federación, 
declarándose aquel punto neutral para la tranqui
lidad de las discusiones; pidiendo al Goberna- 

, dor, que en caso ¿Je ser aceptadas aquellas propo- 
* sicipn es, seignase señalar el dia y hora en que 

ppr su parte , pudiesen tfiner principio las negó j 
daciones, que á juicio de él desde las diez de la
mañana. * .

, J^nota^el Sf. Encargado de Negocios de Bo- 
livia se estendia á consideraciones de otro orden.
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EÍ decia, que hallándose instruido íaÜferr up- 
cion de las negociaciones de paz entabladas ante
riormente, el no podia ser indiferente á la actua
lidad desgraciada de la Provincia de Buenos Ai
res, sin contrariar la altura de la política de su 
Gobierno, y sus honorables deseos por la comple
ta tranquilidad y engrandecimiento de los estados 
limítrofes á Bolivia. Que en tal estado, se hacia 
un honor de ofrecer su amistosa mediación al Go
bernador y Capitán General de la Provincia de 
Buenos Aires, y la sinceridad de sus buenos ofi
cios, con el objeto de que, volviendo los belige
rantes á un inmediato contacto, pudiesen en una 
estipulación solemne, sobre bases equitativas y 
conciliatorias, celebrar una paz hontWsa y dura
dera; alejando así de las familias el luto y deso
lación, la división, y las pasiones que en la guer
ra civil abren un abismo de odios y persecuciones 
que se opone af porvenir de las naciones.

El Sr. Benavente recurría á los ejemplos de la 
historia para demostrar, que el triunfo dé las armas 
en la lucha de los partidos, ntf era otra cosa qhe* 
una tregua escrita con sangre, que principia éon 
la impotencia del vencido, que subsiste únicamen
te mientras ell/i dura; estimando sus buenos ofi
cios para cooperar á la terminación de la guerra 
como uno de los primeros deberes <fÚe compete 
al representante de un Gobierno Americano áffli-
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go común de los beligerantes, deseando que ella 
terminase pacíficamente y que fuese la última vez 
que pesase sobre la benemérita Provincia de Bue
nos Aires, y la última también que la sangre Ar
gentina se derramase en su sueloexhuverante, en 
que la providencia parece hubiera querido osten
tóla magnitud de su poder.

Convencido el Encargado de Negocios de Bo- 
livia, de que el Gobierno de laProvincia aceptaría 
la mediación que 'ofrecía de acuerdo con el Minis
tro Plenipotenciario del Brasil, prometía obrar 
conjuntamente con este, sin omitir ningún esfuer
zo para alcanzar el noble objeto que se proponía, 
concluyendo con. proponer las mismas bases y 
condiciones que el Ministro Brasilero, anuncian
do dirigirse con igual fecha al Director Provi
sorio.

El Gobierno contestó adhiriéndose á la media
ción ofrecida por aquellos agentes extrangeros, 
contestando á cada uno de ellos separadamente, 
haciéndoles notar que desde el 7 de Diciembre 
anterior, todos sus esfuerzos y conatos se habían 
dirigido á la paz, llegando hasta el punto de hacer 
concesiones de grande importancia en favor de los 
rebeldes. El Gobierno se congratulaba de qúe 
los Sres. Ministros mediadores como ellos lo ofre
cían, concurriesen personalmente á las conferen
cias de las comisiones, esperando así alcanzar por
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medio de ese sacrificio el iínpÓrtahfé ' 
se proponían.

Él Gobierno en su contestación, anunciaba ha
llarse ya nombránda la comisión que por su par
te debia concurrir á la negociación, conviniendo 
en el dia 28 para dar principio á ellas cómo lo ha
bia indicado el Ministro Brasilero. La comísflRn 
se componía de los Sres. Dres. D. Iren’eo Pórte
la, D. Pastor Obligado y D. Carlos Tejedor.

El Dr. Pórtela trató de escusarse de aquella 
Comisión; pero el Gobierno haciendo justicia á 
su patriotismo y amor á la paz, no hizo lugar & su 
solicitud.

Las negociaciones dieron principio cómo se ha
bia convenido, con la asistencia de los mediado
res, entre los comisionados del Gobierno de Bue
nos Aires y los del Director que lo eran el Dr. 
D. Francisco Pico, Dr. D. Vicente Fidel Ló
pez y el Coronel Ramiro.

Los comisionados del Director presentaron in
mediatamente, las modificaciones que este habia 
indicado anteriormente querer hacer al tratado de 
9 de Marzo. Admitido eí artículo primero, se pro
ponía modificar el segundo, agregando la palabra 
gastos, á fin de que el Coronel Lagos fuese cübiér- 
to de los que por su parte hubiese hecho.

En el artículo, 3. ° se observaba, la necesidad 
de dejar fuerzas en la frontera, haciendo el licen-
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ciamiento gradualmente, para no dejarla desguar
necida y espuestaá qué fuese én ella perturbado 
él órden público.

El artículo 4. ° debia quedar subsistente sin 
hacer en él alteración alguna, quedando el 5. ° y 
<5. ° suprimidos, tomando por base de reconcilia- 

. cion el nombramiento de una convención consti
tuyente, la cual debería resolver sobre las condi- 
diones de la incorporación de la Provincia de Bue
nos aires al Congreso. Én defecto de esto, se 
proponía el envió de un número doble de Dipu
tados al que las otras Provincias habian'mandado, 
encargándose él Director en este caso, de reca
bar del Congreso su aquiescencia á esas condicio
nes.

El ^¡rector debia declarar, no considerarse á 
Provirora de Buenos Aires responsable de las 
agresiones contra las de Entre-Rios y Santa-Fé, 
por no haber sido autorizadas, restableciéndose 
la paz por ese medio con todas las Provincias.

Además de esas graves modificaciones, se indi
caba por los comisionados del Director, qúe sise 
tenia confianza en él, nadie mejor podria garantir 
la paz por la adhesión qué le profesaba lá Campa
ña; pero que si así no süéedia podria proponerse 
cualquier otro medió.

La negociación principió á escollar en él artí
culo 5. ° que los cómisiohadós del Gobierno de
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Buenos Aires rechazaron, sin dftjar ni rempJ^ es
peranza de pode$ convenir en él bajo ninguna for
ma, por cuanto esa supresión del art. 5. ° del tra
tado de 9 de Marzo, importaba la derogación de 
una ley orgánica dé la Provincia admitiendo, co
mo lo pretendían los, comisionados del Director, 
el nombramiento de una convención constituyen
te que haría desaparecer en su totalidad la Junta 
de Representantes.

Los comisionados del Gobierno de- Buenos Ai
res habian aceptado las modificaciones propuestas 
por los del Director hasta el art. 4. ° inclusive, 
no obstante que ellas perjudicaban á la Provincia 
de Buenos Aires, y en parte ofendían la auto
ridad del Gobierno. Tales sacrificios hechos en 
obsequio de la paz, no podían pasar adel^te des
de que se entraba á pretender la violac||rde las 
leyes orgánicas de la Provincia.

Allí se detuvo la negociación, porque las ins
trucciones dadas por el Gobierno á sus comi
sionados, les prohibía admitir aquellas proposi
ciones.

El primer artículo de esas instrucciones, lé
ponía el deber de tratar y resolver ¿ la vez, la 
cuestión provincial y la cuestión nacional.

Por el segundo se les hacia notar que el Gene
ral Urquiza como .representante de las fuerzas su
blevadas, convenia en los artículos 1. ° , 4. ° y
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7. ° del tratado de 9 de Marzo, y que sus modi
ficaciones Se difigián á los artículos 2. ° , 3. °,
5. ° y 6. ° Que en cuanto á la palabra gastos 
que se quería introducir, supuesto que se asegu
raba ser pequeños, seria de grande importancia 
designarlos, determinando su monto ; y cuando 
esto no pudiera conseguirse, los comisionados ad
mitiesen la modificación con la esperanza de que 
la Honorable Junta de Representantes la autori
zaría á fin de evitar la efusión de sangre.

Sobre el artículo 3. ° , las instrucciones obser
vaban no ser exactos los inconvenientes que se 
apuntaban por parte de Ürquiza, de dejar des
guarnecida la frontera, por cuanto siendo un de
ber del Gobierno guarnecerla y cuidar del órden 
público, él no la desatendería ni la dejaría aban
donada. Que no obstante esas consideraciones, si 
se insistía por parte de los comisionados del Di
rector en aquella modificación, á fin de evitar el 
rompimiento de la negociación, podrían los comi
sionados admitirla, estableciendo que quedarían 
con las armas todas las fuerzas que á juicio del 
Gobierno fuesen necesarias para guardar las fron
teras y el órden público en la campaña, debiendo 
retirarse las demas á sus hogares desarmándose 
prévia y gradualmente; debiendo los comisiona
dos-fijar con grudenciáesa araduacion, á fin de 
qúe nof quedasen aquellas fuérzas como un ele-
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mentó de guerra que amenazase á las autoridades, 
ni que permaneciesen en el punto donde actual
mente se hallaban causando gastos al tesoro y 
alarma á la población, interrumpiendo el comer
cio con la campana. La artillería y armamen
to debían ser entregados al Gobierno.

Las instrucciones recomendaban también á los 
comisionados, la necesidad de que los Jueces de 
Paz que existían el 1. ° de Diciembre al estallar 
la revolución, continuasen en sus destinos hasta 
que el Gobierno los cambiase con arreglo á sus 
atribuciones, deparando así la deposición que de 
ellos habia hecho el Coronel Lagos.

En cuanto a la supresión de los art. 5. ° y 6. ° 
del tratado de 9 de Marzo, y la subrogación por 
una convención constituyente el Gobierno la de
claraba absolutamente inadmisible; admitiéndose 
sin embargo en apoyo del 5. ° todo aquello que 
tendiese á dar el mas exacto cumplimiento á la 
ley y prácticas establecidas tanto para poner en 
receso la Sala, cuanto para que se hiciese con to- 
da libertad la elección de los nuevos diputados, 
ofreciéndose al efecto, que cesando la guerra, la 
Sala se pondría inmediatamente en receso, y ba
ria el sorteo de los Diputados qu§ debían salir con
forme á la ley, á fin de que la próxima legislatu
ra pudiera abrirse lo mas pronto posible, ya que 
no podía ser el 1. ° de Mayo conforme á la ley.



(413)
También se pedia la continuación del Goberna 

dor Provisorio Brigadier D. Manuel Guillermo 
Pinto con todo el lleno de sus atribuciones, mien
tras la nueya legislatura no hiciese la elección del 
Gobernador propietario, cuya Operación debia 
practicarse inmediatamente después de instilada 
aquella. Que luego de hallarse esta funcionando 
después de la elección del Gobernador, con cali
dad de interino hasta que se hiciese la de Gober
nador Constitucional, aquel se sugetaria á las le
yes de presupuesto y á la autoridad de la Sala de 
Representantes; nombrándose una comisión del 
seno de la representación que en el término de
un mes presentase un^groyecto de constitución, 
basado sobre las leyes preesistentes de 30 de No
viembre de 1821 y 4 de Enero de 1831, consig
nándose en ella la integridad del territorio y la li
bertad é indépendencia en todo lo relativo á su 
régimen interior, sin otras restricciones que las 
que quisiera la Provincia imponerse por espresa 
delegación al Congreso Nacional. Que la Sala de 
Representantes examinaría en el término de dos 
meses y sancionaría la constitución provincial, 
con las modificaciones que juzgase útiles hacer 
al proyecto de la comisión que lo presentase; 
la cual debia ser jurada por la Sala y por- to- 
4as las demás autoridades, superiores é inferio
ras de la Provincia en el preciso término de
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un mes, eligiéndose el Gobernador Co®«tbu- 
cional.

El Gobierno decia á los comisionados en esas 
instrucciones, que así como las Provincias habian 
concurrido al Congreso según lo estipulaba el 
Acuerdo de San Nicolás, que ellas habian recono
cido como una ley, Buenos Aires según la su
ya de 30 de Noviembre de 1827 debia entrar 
también, consultándose de ese modo la igual
dad.

Que según las comunicaciones del General Ur
quiza, el art. 10 del tratado de 9 de Marzo no era 
objetado, y que aun cuando lo fuesei el Gobierno 
no podia consentir en que la Provincia fuese go
bernada por otros poderes públicos que los su
yos: que del mismo modo habian sido repelidos 
los de mas artículos.

Que si fuese necesario una garantía para el cum
plimiento del tratado, podría aceptar ó indicarse 
la del Brasil, admitiéndose entre tanto viniese de 
aquel Gobierno una contestación, la garantía mo
ral de los Ministros de Inglaterra, Francia y Bra
sil.

Por último se les recomendaba á los comisiona
dos que, las proposiciones que cn^yesen no poder 
admitir por sus instrucciones, las recibiesen ad
referendum sin romper entre tanto la negociación, 
á menos que tilas fuesen de tal naturaleza que
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debiesen in~limine rechazarse por ultrajantes ó una 
desconveniencia palpable.
• Esas instrucciones llevaban la fecha del 27 de 
Abril. Ellas comprendían todos-los casos que 
pudieren ocurrir, y haciendo latas conséciones en 
obsequio de la paz, prevenia todo aquello que pu
diese violar las leyes y formas de la Provincia ha
ciéndose entre tanto el sacrificio de la autoridad 
y dignidad del Gobierno en obsequio de una recon
ciliación leal y permanente con todas las partes 
interesadas. No era posible hacer otra cosa en 
aquellas circunstancias.

El General Urquiza y el Coronel Lagos habían 
dado ya repetidas pruebas de la mala fé de sus 
procedimientos, no obstante que aparentaban de- 
seos*e paz y respeto á las instituciones de la 
Provincia. Los hechos que estaban pasando des
de el 7 de Diciembre, las repetidas negociaciones 
con el Coronel Lagos y la repulsa del General 
Urquiza al tratado de 9 de Marzo, revelaban to
do su pensamiento y resolución de apoderarse del 
poder de la Provincia para dominarla' y abatirla.

Así, los comisionados de Buenos Aires que lle
vaban la conciencia de lo inútil que serian sus es
fuerzos, se encontraron en la imposibilidad de 
continuar la negociación, desde que lo» Represen
tantes de Urquiza presentaron como condición 
sine quanon la modificación del art. 5. ° del trata-



(4T6)
do de 9 de Marzo, proponiendo una contrición 
constituyente. Esa convicción se aumentaba en 
los comisionados y en el Gobierno mismo, con el 
desastre de la'escuadra; y si habia sido admitida 
la mediación propuesta por los Representantes 
del Brasil y Bolivia, era mas bien pqrque la polí
tica y las conveniencias de la situación de la Ca? 
pital asi lo exijian, que porque se tuviese la míni
ma esperanza de arribar á un arreglo pacífico. 
Era necesario ganar tiempo para preparar nuevos 

t elementos y reparar aquel revés, y la negociación 
* prolongándola hasta donde fuere posible, era un 

razgo de habilidad política de parte del Gobierno. 
La comisión comunicó al Gobierno en nota de 

j 29 de Abril, el estado de la negociación, hacién
dole presente haber llegado sin dificultad f? dis
cusión hasta el artículo b. ° sobre las modifica
ciones presentadas por la comisión dfel General
Urquiza. Que en ese estado no habia creído de
ber continuar mas adelante, por cuanto sus ins
trucciones no se lo permitian, siendo la exigencia 
de una convención constituyente, en sostitucion 
de la Sala de Representantes, contraria á las le
yes orgánicas de la Provincia y á la dignidad de 
su representación.

Que el Ministro de Bolivia habia indicado co
mo medio de tranzar aquella dificultad, partir, de 
los hechos existentes,, haciéndose solo 1& renova-
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cion de los Diputados de la campaña que Ies ha
bia retirado sus poderes dejando la Ciudad en li
bertad para deliberar respecto de los suyos. Esa 
indicación del Ministro de Bolivia mereció la 
aprobación del Ministro Brasilero como mas con
forme á los principios generales.

La comisión decia al Gobierno, que ella no pu- 
diendo separarse de sus terminantes instruccio
nes respecto de ese punto, ni menos de la opinión 
que parecía oponerse á todo lo que llevase el ai
re de derrota, necesitaba para seguir adelante, que 
el Gobierno le señalase la linea de conducta que 
debia seguir en punto tan vital, dejando á|un lado 
sus creencias y deseos particulares para hacer 
únicamente el eco del Gobierno y del pueblo.

Por otra nota de Ma misma fecha, los comisio
nados hicieron presente una dificultad capital que 
habia surgido en las conferencias de aquel dia.

El Gobierno no habia dado todavía á la comi
sión sus nuevas instrucciones sobre las dificultades 
ocurridas el dia anterior, y la comisión reunida 
con la del General Urquiza, habian continuado 
discutiendo’ el art, 8. ° del tratado de 9 de Marzo 
sin tocar el 7. ° que habia quedado suprimido 
por unanimidad de opiniones.

El art. 8. ° estipulaba la concurrencia de la 
Provincia de Buenos Aires al Congreso de Santa 
Fé, con la mitad del número de los diputados que
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prescribe la ley de 30 de Noviembre «de 1827, 
fijándose definitivamente el número de 4.

Pasando al 9. ° , la comisión del General Ur- 
qniza lo clasifico de anárquico, proponiendo la 
modificación de que “hasta el establecimiento de 
las autoridades constitucionales de ,1a República, 
Ja Provincia continuarla rigiéndose de acuerdo 
con. el principio federal que garantiza á cada Pro
vincia la creación y conservación de sus propias 
instituciones y territorios, no debiendo, k consti
tución tener por base ningún otro principio opues
to á ese.

. Que la comisión, después de haber esplicado 
por su parte el verdadero sentido del artículo en 
cuestión, habia pedido la suspensión de la discu- 
cion por haberse prolongadefdemasiado, .y porque 
sus instrupciones se oponían á la consecion que se 
solicitaba:

La comisión hacia presente al Gobierno en esa 
nota, hallarse ya descubierto todo el pensamien
to de la comisión del General Urquiza, mucho mas 
avanzado que los apuntes confidenciales que el 
Gobierno habia tenido presente al encargarles.de 
aquella misión, y que habiendo llegado,el momen
to de recavar una resolución conveniente, la.co- 
mision creía estériles sus nuevos esfuerzos, liga
dos como se hallaban por sus instrucciones. '

El Gobierno por su parte, Jiabia ya llegado á

encargarles.de
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convencerse de la iriutílidad de la negociación, 
pues que las exigencias que por via de modifica- 
caciotttes al tratado de 9 de Marzo, presentaban 
los comisionados del General Urquiza, eran la 
anulación completa de este y el triunfo de la re
belión sobre las autoridades legales de la Pro
vincia.
. Sin embargo, mucha prudencia se necesital#a 
para ádoptar en tan difíciles circunstancias una 
resolución definitiva. Los Ministros de Inglater-^ 
ra y Francia esperaban por su parte la termina
ción de la-negociación para ofrecer la suya, en 
caso de que aquella nada hubiese obtenido.

La conducta apasionada de esos Ministros en 
favor del General Urquiza, hacia que el Gobierno 
de Buenos Aires se ^jB^caviese todo lo posible, 
evitando llegar á ese caso, que podia sel- funesto 
para la causa del orden legal. Aquellos Minis
tros, buscaban hacer a 'todo trancg un tratadq cpn 
el Director Provisorio, y á ese fin se les habia vis
to hacer todo linage de esperanzas, hasta el pun
to de perjudicar los valiosos intereses de sus Na
cionales, lastimados injustamente por el bloqueo 
irregular y desarreglado establecido por la escua
dra que obedecía las órdenes del Director, y por 
los repetidos atentados que se cometieron á la 
vista de toda la población contra süs propiedades 
y personas de lá manera ^nas bárbara y escanda-
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losa. El tratado de 10 de Julio sobre la Isla de 
Martin Garcia, vino mas tarde á comprobar las 
previciones del Gobierno y la prudencia con ¡que 
habia procedido en#aquel caso.

El 4 de Mayo,’ el Gobierno dirigió una nota á la 
comisión previniéndole, que después de instruido 
de la modificación propuesta por el Ministro Bo- 
J|j|iano, y las que Ja comisión del General Urqui
za presentaba sobre la cuestión Nacional, debían 
estar á la letra de ^sus instrucciones, sin admitir 
modificación alguna que destruyese en todo d en 
parte las leyes á que se referia el artículo 5. ° 
del tratado de 9 de Marzo: que eñ cuanto á la 
modificación propuesta por el General Urquiza al 
artículo 8, el pasaria por ella, bajo la condición 
de que los comisionados cl^quel admitiesen los 
siguientes artículos del tratado en la forma en que 
estj-pi escritos, con exepcion del 9. ° y 10. ° que 
podrían }ser refundidos en -términos mas precisos 
declarando, que hasta el establecimiento de las 
autoridades constitucionales de la República, la 
Provincia de Buenos Aires se regiría de acuerdo 
con el principio federal que garantiza á cada 
una la creación y conservación de sus propias 
instituciones y territorio, sin que la Constitución 
que se sancionase pudiese tener por basa princi
pio alguno que fuese contrario á esd, reserván
dose la Provincia de Buenos Aires el derecho de
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•revisar y acept&r la Constitución en la parte que 
afectase sus instituciones, la integridacbde su ter
nario ó sustentas provinciales. .

El Gobierno recomendaba también á sus comi
sionados el pensamiento de establecerse la nece
sidad de que el Congreso Constituyente se limita
se á«6olo dictar la ^Constitución y aquellas medi
das que á ese fin fuesen escencialmente necesa
rias, sin mezclarse en los asuntos peculiares .á 7a 
Provincia de Buenos Aires debiendo dejarse la 
designación de la Capital de ¡¿"República, á la de
liberación de una convención entre las autorida 
des provinciales y la nacional. ,.t

Que en cuánto á la devolución de los taques el 
Gobierno recomendaba con empeñe ásus comisio
nados, buscar un arbitrio que diese por resultado, 
el que los buques de guerra dfe la propiedad de la 
Provincia de Buenos Aires, ya que no le fueren 
devueltos porque Jos coniisionados del General 
Urquiza leu resistían, no quedasen tampoco en po
der de aquel, porque nada podia justificar la con
servación de esa escuadra en la Provincia de En
tre-Rios no siendo potencia marítima, y porque 
además seria peligrosa á la de Buenos*Aires.

§e les recomendaba también á íos comisionados 
piuy especialmente el establecerse, que ocho dias 
después de ratificado el tratado, el General Ur
quiza con todas las fuerzas que hubiera traido de
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Entre-Rios y de otras Provinciís, evacuase el 
territorio de.. la d*e Buenos Aires; porque siendo 
innecesaria ya su permanencia en el territorio, 
cesaba hasta el pretesto bajo el cual se habia in
ternado á continuarla guerra civil.

Por último el Gobierno recomendaba á sus co
misionados, propender con todo su patriotismo y 
saber al logro del grande objeto dé' la paz que 
tanto se deseaba, autorizándolos del modo mas 
ámplio para hacer .concesiones en cambio de las 
que por su parte ofreciesen los comisionados del 
General Urquiza, dando el resultado de la paz y 
come Untas veces lo habia .asegurado este Ge
neral, el restablecimiento del orden normfí y 
de las instituciones de la Provincia de Buenos 
Aires.

Los comisionados del Gobierno continuaron la 
negociación con los del General Urquiza llegan
do á tener hasta cinco conferencias. En la últi
ma el 5 de Mayo, prepuesta por aquellos ladiscu- 
cion parcial de los artículos, pendiente para evi
tar el choque directo, estos se negaron tenazmen
te á entrar por ese camino sin saber antes á que 
atenerse respecjo del art. 5. ° -

Los comisionados del Gobierno manifestaron 
entonces que este resistía toda*modificacion del 
art¿ 5. ° , aunque esa resolución no era indeclina
ble por cuanto podia cambiarse según las conce-
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síones que en otros puntos se hicieran. La c<) 
misión del General Urquiza, insistiendo en su 
plan por el órgano del Dr. López, propuso sin so
meter á discusión y con el carácter de inalterable 
lo siguiente.

“Que siendo de una conveniencia y necesj|Jad 
estrema para asegurar la paz pública y garantir 
el órden permanente en la Provincia de Buenos 
Aires, p-oceder desde luego á sancionar su cons
titución, quedaba convenido qúe la legislatura 
del presente año se compondría de los Diputados 
que correspondían á la Ciudad, y de los que se 
elijiesen por las secciones de Campaña debiendo 
ocuparse preferentemente de sancionar la consti
tución política de la Provincia.

“Que siendo innecesario desde que firmase la 
paz, él servicio militar de los contingentes Nacio
nales que se hallaban en la Provincia, el General 
Urquiza ordenar ia dentro del término de ocho 
dias que se pusiesen en retirada hasta un punto 
dado, mientras que las autoridades .provinciales 
arreglaban directamente con las nacionales, Infor
ma y el termino de la evacuación en cumplimien
to de lo pactado. *
v ‘rQue ratificado el presente tratado serian in
mediatamente desarmados y licenciados los cuer
pos de estrangeros que tiene la ciudad, y resta
blecida; material y normalmente la libre comuni-
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cacion que en tiempos ordinarios'ha tenido síem- 
* pre con su Campaña.” t

La comisión aseguraba al Gobierno, que la del 
General Urquiza se negaba con el mismo carác
ter á toda modificación respecto de los buques y 
de4os jueces de paz, puntos especialmente re
comendados por las instrucciones; permitiéndose 
observar, que en el estado en que se hallaba la 
negociación, y con presencia de las instrucciones 
tan diametralmente opuestas, la comisión creía 
inútil la continuación de la negociación y sin re
sultado alguno posible.

En esa situación, el Gobierno dirigió unanota 
al General Urquiza el 8 de Mayo, haciéndole co
nocer, la necesidad de que se suspendiesen las 
conferencias entre ambas comisiones, Ínterin se 
salvaban las dificultades que nacían de la actuali
dad. Que, habiendo sus comisionados informé • 
dolé sobre el carácter indeclinable de las últimas 
proposiciones^hechas por los comisionados del 
General, el- Gobierno creía que la continuación 
de las conferencias seria sin resultado ^lguno po
sible; y- aunqqe el Gobierno podía adoptar una 
resolución como lo exigían las conveniencias de 
la patria y su propia conciencia, creía prudente 
proponer una suspensión de las conferencias, pa
ra tomarse el tiempo preciso á fin de esplorar la 
opinión pública y obrar acatándola»
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El General Urquiza respondió á esa nota deí 

Gobierno en 9 de aquel mes, diciendo que era la 
cuarta vez que'por causas ó exigencias del Go
bierno de Buenos Aires, se encontraban suspen
didas las conferencias y retardadas sin términos 
la conclusión de una paz, que era el anhelo y la 
necesidad urgente de lo gran mayoría de la Pro
vincia, tanto en la Ciudad como en la Campaña: 
que á fin de que la responsabilidad de esos suce
sos- fuesen justamente repartidas, el General iba 
á esponer la verdad de los hechos, con tanta .ma
yor razón, cuanto que por el tenor de la nota del 
Gobierno se comprendía que este no se hallaba 
bien instruido del curso de la negociación.

El General Urqfiiza negaba en esa nota que en 
la conferencia del dia 5 hubiesen sido presenta
das las modificaciones al tratado de 9 de Marzo: 
sosteniendo que eñ las conferencias de los dias 28 
y 29 de Abril, 1. ° y 4 de Mayo se habian pro
puesto, discutido y ajustado diversas modificacio
nes dejándolas casi arregladas todas ellas, ade
lantándose la negociación hasta el punto de ha
llarse convenida la mayor parte de los puntos su
jetados á examen.

Que en cuanto á las garantías exigidas por 
los comisionados de la Plaza respecto de las ins
tituciones y del territorio de la Provincia de Bue
nos Aires, el acuerdo de ambas comisiones habia
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sido completo; conviniendo al mismo tiempo en 
la retirada de los contingentes nacionales, puesto 
que se trataba de establecer un Gobierno que 
contando con la opinión pública subordinase las 
pasiones sublevadas por la guerra civil. Que á 
este fin se habia propuesto y convenido el desar
me de las fuerzas beligerantes, y la esclusiva au
toridad del Gobierno provincial, que procediese 
del tratado sobre todos los empleados militares y 
civiles de la Campaña.

El General Urquiza sostenia en esa nota hallar
se convenido y ajustado, la concurrencia de la 
Provincia de Buenos Aires al Congreso Nacional 
con cuatro Diputados, restableciendo el vínculo 
de’fraternidad que debia unirla con las demás de 
la Confederación.Que e&e era el estado de la 
nogociacion el dia 5, llegando en la primera con
ferencia hasta considerar el art. 5. ° del tratado 
de 9 de Marzo, proponiéndose la renovación toi 
tal de la Sala de Representantes por cuanto ella 
habia actuado como parte beligerante y entidad 
de partido, recurriendo para salvar esas dificulta
des al voto del pueblo, fuente de toda soberanía 
y de todo poder entre nosotros.

Que á causa de ello la Campaña se habia pues
to en armas y sitiado el centro de la Ciudad, 
reunídose en los distritos administrativos y de
clarando que retiraban su representación á los
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miembros que pretendían tenerla en el seno de 
la Sala. La nota del General Urquiza culpaba 
á los comisionados del Gobierno de Buenos Ai
res, el haber repelido irrevocablemente desde 
la primera conferencia, esa proposición • de la 
convocación de una convención constituyente, es
timándola el General conciliadora. Que adoptán
dola, los ciudadanos de la ciudad y campana, se 
habrian reunido como hijos de nna misma tierra, 
elijiendo la verdadera representación de la Pro
vincia, haciendo una nueva elección ó ratificando 
la que ya existia.
' Quejábase el General, de que la Sala habia he
cho callar todas las leyes, hasta las que asegura
ban á los Representantes la independencia y li
bertad de sus opiniones, poniéndoles con su san
ción de Diciembre, bajo la disposición del P. E. 
De ahi deducía la necesidad de adoptar las medi
das propuestas por el General, á fin de arribar á 
los resultados que se deseaban, suponiendo es
conderse de tras de aquella sanción, un espíritu 
de circulo y de facción.

La nota del GenetgJ Urquiza recorría todos los 
puntos que se habían discutido entre las comisio
nes, poco mas ó menos como los habia referido 
la del Gobierno de Buenos Aires al dar cuenta á 
éste, con la diferencia de que se les culpaba á los 
comisionados de la Plaza del rompimiento de las
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negociaciones por haberse negado á admitir lás- 
proposiciones que se les habian hecho sobre la 
convención, y por haber exigido con calidad de 
indeclinable, la devolución de la escuadra que 
pertenecía á la Provincia de Buenos Aires, y que 
se hallaba bajo las órdenes del Director. Les 
acusaba también de haber pretendido, discutir los 
artículos subsiguientes al 8. ? , dejando para re
solver mas adelante sobre los que ya se habian 
considerado para ver lo que se ofrecía en compen
sación. Que este modo de discucion, decia, no 
era regular, notándose en los comisionados de la 
Plaza el plan de provocar por ese medio confuso 
alguna dificultad que hiciese fracazar la nego
ciación.

El General Urquiza atribuía al Ministro del 
Gobierno de Buenos Aires, deseos vehementes de 
continuar la guerra, pues que las fuerzas sitiadas 
no habian cesado de hacer salidas sangrientas é 
inútiles contra lassentinelas de las líneas avan
zadas de las fuerzas sitiadoras, matando parcial-* 
mente á soldados sueltos sin resultado alguno pa
ra la Plaza. Que esos act^ de hostilidad nunca 
habian sido provocados por el Ejército sitiador, y 
que cuando este habia arrojado balas sóbrela Ciu
dad, solo habia sido en defensa de sus propias 
lineas.

Después de epilogar el General Urquiza en
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esa nota sus principios de paz y fraternidad 
tan proclamados repetidas veces, concluía di
ciendo al Gobierno de Buenos Aires, que si bien

' aceptaba, el rompimiento real de las negociaciones 
de paz, que bajo el nombre singular de suspensión 
se le habia notificado por la cuarta vez, punien
do aprueba el sujrimiento y la desgracia de esta 
oprimida Ciudad, no podia negarse que ■ esto le qui
taba la esperanza que habia empezado á serle suma
mente halagüeña, de no tener que tratar d una parte 
de sus compatriotas, como á un 'obstáculo para la 
Orgrnizacion Nacional y para el órden interior de 
la República.

El Gobierno de Buenos Aires contestó á esa 
larga comunicación del General Urquiza, con una 
nota de pocas líneas, aceptando el rompimiento 
de las Hostilidades que aquel hacia espontánea
mente, estrañando que se hubiese interpretado 
tan mal la suspensión de la negociación que él ha
bia propuesto, absteniéndose de contestar los de
talles, cargos y recriminaciones que se le hacían, 
por ser ya innecesario, y porque eso no haria otra 
cosa, que encender mas las pasiones que vivamen
te el Gobierno deseaba apagar; librándose al fa
llo de la Provincia y del mundo con la publica
ción de todos los documentos oficiales relativos á 
la negociación que se pandaba hacer, los cuales 
mostrarían la parte de quien estaban los verdade-
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ros deseos de paz, y la justicia en la guérra que 
asolaba á la Provincia,

Así terminó aquella negociación que debia ser 
la última en la lucha sangrienta y obstinada que 
se sostenía. Es evidente que los medios propues
tos de parte del General Urquiza ennombre de 
la paz, eran inadmisibles y de tal modo déshon- 
rosos para.el Gobierno de Buenos Aires y para 
la Legislatura de la Provincia, que su admisión 
importaba la derrota del Pueblo que con tanta 
justicia defendía' las instituciones y sus derechos 
los mas sagrados.

No quedaba ya arbitrio alguno capaz de volver 
á restablecer el espíritu de negociación. Los Mi
nistros mediadores del Brasil y Bolivia, habian 
hecho esfuerzos honorables en favor de la paz; 
pero las exijencias del General Urquiza eran de 
tal modo extraordinarias, que no dejaban término 
de acomodamiento. Los desastres de San Gre
gorio y de la Escuadra, le habian dado una supe
rioridad tal, que le hacían aparentemente presen
tarse como árbitro y dueño de la situación.

La desmoralización de todo ese poder que obe
decía al General Urquiza, era sin embargo, tan 
publica y pronunciada que cualquier incidente 
podia hacerlo desaparecer. El terreno que domi
naba se hallaba contaminado, y la discordia y di
visión se dejaban sentir desde ,1a escuadra que blo-
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qúCaba el puerto y costas de Buenos Aires, has* 
ta los acampamentos que acediaban la Capital.

Las violencias qüe se cometían en la Campana 
arrebatando los ganados de' los propietarios, lo 
recargado del servicio qüe hacia toda la Provin
cia, y el desórdeu en que ya principiaba á apare
cer la escuadra mandada por Coe, y las divisiones 
que operaban al frente de Buenos Aires, anuncia
ban un desenlace extraordinario é inesperado, 
que acabaría con el poder amenazador del Gene
ral Urquiza. ,

El Dr. D. Francisco Pico y el Dr. D. Vicente 
Fidel López, pertenecían á la emigración que por 
veinte años habia combatido contra Ja tiranía de. 
Rosas. Por una aberración inesplicable en la 
política, convertidos en consejeros inmediatos del 
GeneraKUrquiza, se manifestaban los mas activos 
sostenedores de los planes personales y apasiona
dos de aqpel General; haciéndose solidarios de 
ellos contra los primeros intereses de Buenos Ai
res cuna de su nacimiento. Sus esfuerzos y con
sejos, contribuían poderosamente á robustecer las 
naturales propensiones de aquel General á .domi
narlo todo por la fuerza, sojuzgando y oprimien
do á la Provincia de Buenos Aires, en la cual se 
proponía establecer el centro de su poder.

- Durante esa hegociacion, continuaron las hos
tilidades independientemente de la calle de la Fe-
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cferacion que conducía á la casa de Unzué, dónde 
ellas tenían lugar. En la descubierta del 28 se 
empeñaron fuertes guerrillas á derecha é izquier
da de aquella calle, 'según el parte del Gefe de 
Estado Mayor del ejército Coronel D. Bartolomé 
Mitre, que habia recibido órdenes del General en 
Gefe para practicar ese movimiento.

Por los cantones al Sud de Lorea, dió princi
pio la operación. El Sargento Mayor D. Clemen
te Cordova que los mandaba, con dos compañías 
del Batallón Guardia Nacional de Policía, man 
dado por el Comandante D. Carlos Campos, un pi
quete de la escolta del General en Gefe, y los ciu
dadanos voluntarios que guarnecían aquellos pun
tos, hizo una rápida salida por varias direcciones, 
siendo el objeto principal sorprender una guardia 
enemiga situada en la prolongación de la calle de 
Méjico.

No fue posible conseguirse complejamente, no 
obstante pl valor intrépido con que cargaron los 
Guardias Nacionales de Policia, siendo aquella 
la primera vez que se batían. Sin embargo se 
logró arrollar al enemigo en los cuatro puntos 
de salida, poniéndolos en precipitada fuga matán
doles algunos hombres y tomándoles algunas ar
mas y caballos.

Los enemigos reforzaron su línea después de 
aquella operación, y en ese estado el Gefe dei
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Estado Mayor que dirigía la operación ordenó 
la salida de la Legión Extrangera con una pie
za de„ artillería y el Coronel Olivieri á la cabe
za, el. cual hizo retroceder á balazos al enemigo 
por mas de cinco cuadras fuera de las trincheras, 
empeñándose un vivísimo combate á poco mas de 
tiro de pistola, después de lo cual se emprendió 
la/estirada de las fuerzas de la Plaza.

Eb esa situación el enemigo se dispuso á car
garlas con infantería y caballería: el Comandante 
Olivieri mandó entonces una carga á la bayoneta 
que desbarató al enemigo poniéndolo en precipi
tada fuga y persiguiéndolo por mas de dos cuadras 
fusilándolo por Ja espalda, dejando en el terreno 
del cqmbate algunos cadáveres y armamentos, y 
llevando considerable número de heridos.

, La aparición de una columna enemiga con dos 
piezas de artillería en protección de sus derrota
dos, hizo detener la persecusion que les hacia la 
Legión extrangera, la cual se puso en retirada. 
En esos momentos las fuerzas enemigas intenta
ron picarle la retaguardia, pero fueron rechazadas 
tercera vez por una nueva carga dada por el 
Coronel Olivieri, finalizando de ese modo la ope
ración por aquella parte.

; Entre tanto, el General Hornos con la caballe
ría del centro, sostenido por fuerzas del cuarto 
Batallón de Guardias Nacionales, operaba por las
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«alies a 1 a tier echa del molino dé viq&to • a^ena- 
zando la izquierda del érieiriigó. La Legión Ita
liana tuvo en esos combates un muerto y siete le
gionarios heridos, y de las fuerzas del General 
ílornosj herido el Teniente D. José María Mó
tales. , .

Esas operaciones militares que diariamente se 
practicaban para descubrir las posiciones enemi
gas y asegurar la tranquilidad de la línea en el 
resto deí dia, daban ocasión frecuentemente á 
combates sangrientos aunque parciales. Un par
te del General en Gefe del ejército al Ministro de 
la Guerra fecha 30 de Abril instruía de las ope
raciones militares de aquel dia.

Por la parte de la Recoleta, el Comandante Vi
llar, por órdenes que al efecto tenia, avanzó has
ta la Recoleta, mandando al Sargento Mayor D. 
Tomas Vila tomase posecion dé esas alturas has
ta el Rio, hasta que después de un ligero tiroteo 
se,mandó tocar á degüello avanzando los tirado
res de esté Gefe, la Legión Corréntina, los lance
ros del humero 1. ó

’ Los enémigós se pusieron en precipitada fuga 
perseguidos hasta PaTermo, desde donde las fuer
zas de la Plaza se retiraron hasta quince cuadras 
antes de llegar á la Batería Libertad. Alli le 
propuso el Teniente Coronel Coneza al Coman
dante Villar, avanzar con su batallen, hy que con-



( 435 ).

venido, batieron nuevamente al enemigo cargán
dolo con los tiradores del Capitán D. Cayetano 
Hamos, el Sargento Mayor Gefe de ese piquete 
con veinte y cinco oficiales, hasta el bajo de los 
^Corrales,

Los enemigos tuvieron en esa jornada veinte 
hombres entre muertos y heridos incluso un ofi
cial, tomándole algún armamento, caballos un pri
sionero infante. Las fuerzas de la Plaza tuvieron 
un soldado muerto y un sargento, un cabo y un 
soldado herido.

Los sitiadores empleaban en aquellos^momen- 
tos todo género de arbitrios para desmoralizar las 
fuérzas de la Plaza. El Teniente de la Legión 
tíspañola D. José María Lecunverri fué ejecutado 
en la Plaza del ?5 de Mayo con todas las solem
nidades de la ordenanza, el dia 3 de Mayo, des
pués de haber sido juzgado militarmente por un 
consejo de guerra compuesto del Inspector Gene
ral de Armas, de los Generales D. José Maria 
Pirany D. Tomas Iriarte, y de los Coroneles Al- 
variño, Echenagusia, Diaz (D. Pablo), Zelaya, 
Bustillos y Nazar.

El oficial Lecunverri habia recibido el importe 
de su enganche, y según resultaba de la causa, su 
determinación al fbmar servicio en la Legión Es
pañola había sido con la siniestra intención de 
minar su moral para que se posase id Ejército si-
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tiador, poniendo én efecto en planta todos los ar
bitrios que estuvieron á su alcance, recibiendo1 di
nero de los enemigos con ese objeto hasta por 
segunda vez.

La moral de la situación exigía un pronto escar
miento, para evitar la repetición de esas manio
bras que tanto podían perjudicar á la diciplina del 
Ejército.

El diá anterior habia sido juzgado militarmen
te y ejecutado también, el soldado de la Legión 
Extrangera Antonio Deforneri, acusado y convic
to de haber desertado y tomado servicio en las fi
las enemigas, introduciéndose después secreta
mente á la Plaza con el objeto de seducir á algu
nos de sus antiguos compañeros y.llevárselos ai 
campo de los sitiadores.

El soldado Deforneri, á quien se le imputaban 
algunos asesinatos, habia entrado á la Ciudad en 
la noche del 30 do Abril, siendo sorprendido 
frente á la casa habitación del jCorónel Oliyieri: 
tratándosele de arrestar se habia puesto en* fuga 
atropellando los centinelas de la casa con uña da
ga en la mano, siendo aprehendido al intentar 
saltar los muros del fondo de la casa. Sus decla
raciones confirmaron sus planes y la justicia se 
aplicó en él con pleno conocimiento de causa, con
victo de su crimen.

No era ya tiempo de tener consideraciones con
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nadie; la situación era sumamente grave y deci
siva, y el Gobierno se hallaba dispuesto á arros
trar toda clase de peligros y dificultades para sal
var de la ruina general que amenazaba.

i La Legión Española mqndada por su Coman
dante D. José Jauregui, mostró en aquella ocasión 
toda la lealtad qne le animaba por la causa del 
pueblo entregando á Lecunverri que se propuso 
seducirla y presenciando su ejecusion con imper
túrbale energia. Su conducta posterior hasta la 
terminación de la guerra fué consecuente con 
aquellos procedimientos tan nobles y desicivos.



CAPITULO X.

Comercia marítimo—el bloqueo—-comisiones pagadoras— 
reclamaciones del Cónsul de Buenos Aires en Mon
tevideo—pasados dé los sitiadores á la Plaza—f une
rales de Androide y Romero—el cementerio del Nor
te—violaciones del bloqueo—dec.eto dél Gobierno su
primiendo el empleo de General en Gefe del Ejérci
to en Campaña, y nombramiento de Comandante 
General de Armas—decreto del Gobierno nombran
do Gefe de Policía Militar de la hinca—operacio
nes militares del dia 9 de Mayo—Nuevo Cemente
rio—los bloqueadores conceden nuevo término para la 
salida de los buques—operaciones militares del dia 
13—sesiones de la Sala—notas del Gobierno sobre 
la jomada del 13—discusiones de la Sala sobre la 
ley de 9 de Diciembre—recursos pecuniarios—dere
chos de Aduana—notas cambiadas con el General 
Urquiza sobre el fallecimiento dél hermane de este— 
disposición del Gobierno prohibiendo la extracción de 
varios artículos de comercio—La Goleta de guerra 
“9 de Julio” y el Pailebot “ General San Martin”— 
el 25 de Mayo—vapor “Buenos Aires”—operaciones 
militares en la noche del 20 de Mayo—él Congreso 
de Santar-Fé.

El bloqueo, aunque irregular y vicioso, conti
nuaba causando graves perjuicios al comercio, 
eon la persecusion que hacia á los buques de ul-
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tramar y de cabotage que intentaban entrar al 
puerto. Se habian dado ya varios plazos para sa
lir los que se hallaban en balizas interiores, y pa
ra cargar los que se hallaban en la rada exterior, 
aunque esas disposiciones se habian prolongado á 
virtud de las reclamaciones de los Agentes Ex- 
trangeros.

En el mes de Abril solo habian entrado al puer
to veinte y tres buques nacionales y extrangeros, 
mercantes, con procedencia de ultramar, con
tando 4,347 toneladas, y salido de él veinte y 
ocho buques con 5,450 toneladas.

En el mismo mes habian entrado al puerto dos
cientos veinte buques de cabotage nacionalés, con 
5,010 toneladas y salido trescientos sesenta y sie
te buques con 7,578 toneladas.

Este balance comparado con el cLel mes ante
rior, daba un resultado poco favorable, respecto 
de las proviciones de boca que tanto se necesita
ban en la Plaza. Sin embargo, ese movimiento 
mostraba el espíritu de especulación, que en las 
mayores dificultades se desarrolla con mas ^ctivi-. 
dad. El ganado que se tráia 4e la República 
Oriental y de otros puntos de las costas Argenti
nas, no era suficiente para el gran consumo del 
pueblo y del ejército; vendíale sumamente caro: 
la clase menesterosa especialmente, <esperimen- 
taba grandes dificultades para subsistir, no obs*-
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tante liberalidad del Gobierno que habia des* 
tinado una suma para auxiliar a algunas fami
lias.

Uñ decreto del Gobierno establecia una comi
sión inspectora compuesta de los Sres. D. Juan 
Bautista Peña, D. Cayetano Cazón y D. Francis
co Balbin, con el objeto de intervenir en los pa
gos y cuentas de las comisiones’ pagadoras, pro
poniendo también al Gobierno las reformas y me
joras qúe mejor consultasen los intereses del es
tado y la regularidad de los pagos;

Sin embargo de la abnegación y patriotismo de 
los ciudadanos que componían las comisiones pa
gadoras, de la delicadeza y buen orden con que 
se expedían en el desempeño de sus funciones, 
ese decreto aseguraba los mejores resultados y 
contribuía eficazmente á moralizar mas la admi
nistración que se manifestaba tan empeñosa en 
cortar los abusos y establecer el orden en todas 
las cosas.

Desde el principio de la rebelión de Lagos, el 
Gobierno Oriental habia desplegado 1 a mayor par
cialidad, permitiendo que en la Capital de Mon- 
tevideo se comprasen publicamente aricas y mu
niciones de. guerra, extrayéndose por lá Aduana 
con destino* & lo» puntos ocupados por los rebefe 
des. ' Allí se compró también el ^UtacbV y las 
piezas de artillería con que fué armado en la Isla
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de Martin García, bajo la denominación <de i. Cons-
titucion.

Las hostilidades de ese género qué el Gobier
no Oriental hacia al de Buenos Aires, llegaron 
hasta exijir uua declaración jurada á los ex/ralí
geros, que pedian pasaporte para esta Capital, del 
objeto de su viage, prohibiendo á otros salir de 
allí; mientras qué se permitía libremente el trán
sito para Entre-Rios y pára los puntos dominados 
por Lagos y Urquiza en esta Provincia, ’ j 
* Sobre todas esas infracciones de la neutralidad, 
el Cónsul de Buenos Aires fi. Carlos Calv¿Vfor
malizó serias reclamaciones ante el. Gobierno 
Oriental; y de, los informes que con ese motivo 
se publicaron por la prensa^ resultó probada la 
justicia de aquellas reclamaciones.

El informe de Capitán del Puerto de Montevi
deo decia, que el vapor americano Utah hábia si? 
do despachado cargado de armas y municiones con 
destino al Paraguay; porque su salida de aquel 
puerto habiá tenido lugar antes dé qué; á aquella 
oficina se le hubiese transmitido la orden.de exir 
jirle fianza. De modo, que sinesa precaución 
adoptada generalmente en casos:semejantes para 
evitar que fuese burlada la neutralidad, fácil .era 
como sucedió en efecto, llevar aquel buque y 
su cargamento á puertos enemigos dé Buenos 
Aires, >

orden.de
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Ese buqae combatió después el 18 de Abril con

tra la escuadra de Buenos Aires, probando así la 
injustificable política del Gobierno de Montevideo 
respecto de Buenos Aires.

Eran esas Otras tantas dificultades que desde el 
exterior agravaban la situación de Buenos Aires. 
Montevideo, bajo la administración del Sr. Giró 
se habia convertido en un taller de hostilidades, 
de donde salían toda clase de elementos de guer
ra contra las autoridades legales que se hallaban 
al frénte de la defensa de Buenos Aires. El Sr. 
<iró pertenecia al partido llamado ¿teco en aque
lla República, y sus afinidades con la política y 
los principios de Oribe y Urquiza, databan de 
muchos años atrás, identificados además por los 
hechos que habían tenido lugar desde el año 38 
en ambas orillas del Plata.

Asi los esfuerzos del Gobierno de Buenos Ai
res eran de un carácter extraordinario, teniendo 
que luchar á la vez con los enemigos que le ase
diaban por tierra, con la escuadra que bloqueaba 
sus puertos y con la escandalosa parcialidad del 
Gobierno de Montevideo que abiertamente fomen
taba la rebelión, quebrantando los principios de 
neutralidad obligado á guardar por el derecho 
público y por los deberes internacionales.

Los sitiadores sufrían frecuentes defecciones 
por tieíra y por el rio, de las fuerzas bloqueado-
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ras probando asi la desmoralización en que se ha
llaban á pesar de sus triunfos. •

Úna embarcación menor de la escuadra enemi
ga, destinada á hacer la ronda por la costa’, se 
presentó en el puerto poniéndose á disposición del 
Gobierno. La mandaba el Teniente del tapor 
Mrce$Saiyfuineti, trayendo bajo. sús órdenes á 
los marineros Pascual Casa-Blanca, Juan Meriéti, 
Lüis González, Roque Cafarena y el soldado Sa- 
lustiáno Yedros. Las declaraciones de estos, una¿ 
nimemente aseguraban el disgusto general qüe 
se dejaba sentir en la escúadra enemiga por H 
falta de regularidad én los pagos de la tripulación 
y demas personas de ella, algunos incidentes ocur
ridos entre eí Coronal Coé que la mandaba y el 
General Urquiza, revelaban ese mal estar que po
día venir á resultaren favor de la causa de Bue
nos Aires.

El pueblo se manifestaba grande y agradecido 
con los que se sacrificaban por él, tributando las 
mas señaladas pruebas á la memoria de aquellos. 
Los funerales de los jóvenes Andrade y Romero 
que tuvieron lugar en la Catedral, fueron hechos 
con la mayor solemnidad, pintándose en los ros
tros de toda la concurrencia el dolor causado por 
aquella lamentable desgracia. El espíritu públi
co se vigorizaba cada vez mas con la presencia 
de los actos de baibáiie ejecutados por los sitia-
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dores, y la justicia de la causa de la Capital se ha
cia de ese modo mas noble ante los ojos imparcia
les del estrangero.

Los sitiadores llebavan su despecho hasta el es- 
tremo, hostilizando v á los muertos con el mismo 
empeño que á los vivos. El Cementerio perma
necía bajo su poder por hallarse fuera de la línea 
á muchas cuadras de distancia, y los cadáveres 
que se llevaban de la Capital eran repelidos 
por aquellos, negándoles sepultura; á otros se 
exigia crecidas sumas de dinero, que no siendo 
pagadas inmediatamente por los interesados, te
nían que regresar á la Ciudad y buscar en otra 
otra ptarte un pedazo de tierra para sepultarlos.

Habia sido necesario antes la interposición del 
Contra-Almirante francés de Suin para conseguir 
que los cadáveres que se llevaban de la Ciudad, 
se sepultasen en el Cementerio del Norte, pré- 
vias algunas formalidades; pero esa misma esti
pulación violada por los sitiadores después de la 
ruptura de las hostilidades, obligó al Gobierno 
á establecer un nuevo cementerio provisional eñ 
las inmediaciones de la línea, á fin de salvar todos 
aquellos inconvenientes y asegurar el reposo de 
los muertos, ya que no se podía contar con la paz 
de los vivos.

El bloqueo establecido por la escuadra enemi
ga, se rebajaba diariamente. Un buque ingles

58
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coh cargamento de harinas habia entrado al puer* 
to en principios de Mayo con conocimiento del 
Coronel Coe, Comandante en Gefe de la Escua
dra. Esto dió lugar á.una reclamación de otro 
buque francés que consiguió también entrar al 
puerto y descargar.

En esas circunstancias llegó una fragata Norte 
Americana, y sabedor su Capitán de lo que habia 
ocurrido, recurrió al Gefe de la Estación Norte 
Americana quien le ordenó fondease bajo las ba
terías de la corveta de guerra Jamestom y diera 
principio á su descarga sin mas trámite.

Esos hechos llamaron la atención de lostdemas 
neutrales, quienes arreglaron nuevas concesiones 
con el Gefe bloqueador, produciendo así una ver
dadera relajación que daba por resultado la des
moralización mas completa del bloqueo.

Por un decreto del Gobierno de 7 de Mayo fué 
suprimido el empleo de General en Gefe deí ejér
cito en Campaña que desempeñaba el Coronel D. 
Tedro José Diaz, nombrando para reertiplazarlo 
al General D. Manuel Hornos en calidad de Co
mandante General de Armas, debiendo continuar 
el Coronel D. Bartolomé JMitre desempeñando el 
destino de Gefe de Estado Mayor del Ejército co
mo lo habia sido hasta entonces.

Otro decreto establecía la Policía Militar de la 
línea, nombrando para desempeñarla al Coroné
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Graduado D. José María Pelliza, suprimiéndose 
lós có'miááfios Oreados para desempeñar esas fun- 
¿ionés en las Plazas del Retiró, Lorea, Indepen
dencia y Comercio.

Esos cambios en la Organización y mecanismo 
del ejército tendían al mejor servicio, pues que 
las circunstancias se hacían cada vez mas graves 
y las necesidades se dejaban sentir de una manera 
mas palpable á proporción de que continuaba la 
defensa,

Era por otra parte, incompatible la existencia 
de un General en Gefe del ejército en la Ciudad, 
con facultades como si se hallara en Campaña, 
existiendo dentro de ella el Gobierno, y cuando 
ninguna operación de guerra importante podia ha
cerse sin que se le diera el debido conocimiento 
y se acordase con éL

Por eso elnombramiento del Comandante Ge
neral de Armas de la Capital, era mas arregla
do á la situación, salvando todos los inconve
nientes.

El General Paz al frente del Ministerio de la 
Guerra, y con la nueva organización dada al ejér
cito, cuidaba dé este con la mayor atención, asis
tiendo á todas partes personalmente, donde era 
Necesario hacer algún nuevo trabajo para mejo
rar el éstddo de las fortificaciones, visitando al 
miámo tiempo los cuarteles, acantonamientos y
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puntos militares, examinando y disponiendo dili
gentemente cuando era necesario, con una activi
dad extraordinaria y con la inteligencia de su gér 
nio ilustrado por la esperiencia.

La defensa de Montevideo tan difícil como ex
traordinaria, habia aumentado los conocimientos 
prácticos del General sobre la guerra de fortifica
ciones, y su carácter infatigable y observador, die
ron á la defensa desde aquellos momentos un aplo
mo que aumentó y afirmó las esperanzas del triun
fó con que contaba la Capital.

Una de sus primeras medidas fué mandar inme
diatamente establecer Telégrafos en la línen co
locándose en el Retiro,-Parque, Lorea, Concep
ción y . Residencia, los cuales operaban con la in
teligencia del que se hallaba en la torre de San 
Miguel y Casa dé Gobierno.

El Coronel D. Ramón Lista encargado de la 
dirección de todos ellos, desempeñó con acierto 
aquella comisión hasta la terminación de la guer
ra. El servicio que los Telégrafos rindieron, 
fueron de grande utilidad, pudieñdo instantánea
mente transmitirse todas las órdenes de un pun
to á otro de la línea y comunicarse al mismo tiem
po con la Casa de Gobierno. El Coronel Lista, 
que durante ocho años y medio habia dirigido en 
la defensa de Montevideo el Telégrafo Cen
tral de la línea, tenia esa gran práctica íjue
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vino i ser de mucho provecho para el servicio 
establecido aquí. > 4

Él Coronel Diaz que dejaba el mando del ejér
cito, se habia recibido de.él en circunstancias bien 
graves, y su reputación de valiente y leal, no se 
desmintió en el corto tiempo que estuvo á su fren
te. Sus esfuerzos y servicios fueron importantes, 
dándole al ejército ejemplos repetidos de sereni
dad y amor á la patria. Sus servicios á la causa 
de la independencia y libertad del pais, le reco
mendaban á la estimación pública. Fué después 
á mandar al batallón Guardia Nacional de Policia 
como primer Gefe.

El General Hornos que le sucedía en el man
do del ejército con el carácter de Comandante 
General de armas, habia combatido siempre contra 
la tiranía y su valor cabalíerezco y modesto, uni
dos á su honradez y desinterés, le habian con
quistado las simpatías del pueblo y del ejército, 
reconociendo en él uno de los primeros y mas for
midables campeones del orden legal de la Pro
vincia. •

El General Paz, antes del desastre de la es
cuadra habia llamado, como ya hemos dicho, al 
Teniente Coronel de IngenierpsD. Camilo Duteil 
emigrado francés que accidentalmente se hallaba 
en esta Capital, encargándolo del reconocimiento 
de las trincheras, y pedídole su opinión pára
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mejorarlas y asegurar completamente de
fensa '7

Algunas circunstancias le demoraron su íúaf cha 
encontrándose todavía en esta Capital cuandó tu
vo lugar el combate naval que tan tristemente 
terminó para la causa de la defensa. Entoríces 
el Teniente Coronel Duteil, impulsado por senti
mientos de generosidad y nobleza, viendo qué la 
causa de Buenos Aires se ponía en peligro cpmo 
nunca, llegando 4 I03 estreñios de una situaciqn 
desesperada, se presentó espontáneamente al Ge
neral Paz, ofreciéndole sus servicios para hacerse 
cargo de dirigir y mejorar los trabajos de las for
tificaciones, que los nuevos peligros hacian abso
lutamente indispensables.

El General Paz, en su calidad de Ministro dé la 
Guerra encargado de la dirección de la defensa 
aceptó esa oferta recomendable del Teniente Co
ronel Diiteil, encargándolo desde aquel momento 
de la dirección general de las fortificaciones.

Muy 'luego se hicieron reparaciones importan
tes en toda la línea, se construyeron nuevas for
tificaciones con sujeción á las reglas del arte, se 
cubrieron puntos vulnerables por la debilidad de 
las atrincheras que ya existían, se establecieron 
minas en el exterior de las fortificaciones, se arno- 
üerearon paredes y casas derribándose todo cuan
to ,perjudicaba al rfrpnte de la línea, estableciéji-
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¿ose un plan general cíe trabajos científicos que 
en poco tiempo la Capital se encontró completa
mente á cubierto de todo ataque de las fuerzas 
que la asediaban y aun de otras muchas mayores.

-La actividad inteligente del Teniente Coronel 
Duteil y su dedicación completa á la causa de la 
defensa, no se olvidarán jamás por los habitantes 
de Buéños Aires, que le han visto á toda hora 
dél dia y de la noche trabajar por su seguridad 
como el primero de sus defensores, sin economi
zarse hi en los peligros ni en las fatigas. Sus tra
bajos aumentaban la confianza del pueblo y del 
ejército resueltos á sacrificarse de todos modos, 
antes que caer bajo del doble poder del General 
Urquiza y del Coronel Lagos.

Én la mañana del 9 de Mayo tuvo lugar una 
salida por el centro, de las fuerzas de la Plaza. 
La niebla de esa mañana'habia impedido hacer la 
descubierta de costumbre; pero después de me
dio dia el Comandante General de Armas ordenó 
al Gefe de Estado Mayor Coronel Mitre, practi
car aquella operación. Las fuerzas destinadas con 
ese objeto fueron la caballería mandada por el 
Teniente Coronel D. Benito Villar y la Lejion ex- 
trangéra con una pieza de artillería, cubriendo 
las1 avenidas algunas guerrillas deí 4. ° batallón 
de' Guardia Nacional.

Éstas 'tuerzas combinadas avanzaron siete cua-



(452)
dras á vanguardia de las Baterías, extendiendo su 
línea la caballería desde la calle de la Piedad, has
ta la del Paraguay, y cubriendo la izquierda láLe- 
jion Extrangera.

El Coronel Olivieri Comandante de este cuer
po, avanzó denodadamente al frente de él, car
gando á la bayoneta, el cual se hallaba situado 
adelante del cementerio ingles, y poniéndolo en 
completa derrota matándole un oficial y varios 
soldados y tomándoles ocho caballos ensillados, 
doce lanzas, cinco sables y varios ponchos y re
cados, además de un número considerable de he
ridos qus llevó. La Lejion Extrangera tuvo dos 
heridos levemente, entre ellos el ayudante del Co
ronel Olivieri Felónico.

La carga que dió la caballería mandada por el 
Comandante Villar, fué también intrépida y feliz, 
poniendo en precipitada fuga al enemigo, que per
dió algunos hombres entre muertos y heridos. La 
caballería del Comandante Villar solo tuvo un 
herido y perdió algunos caballos y en la retirada, 
un soldado herido del Batallón 4. ° de Guardias 
Nacionales.

Estos hechos de armas generalmente victorio
sos para las fuerzas de la Plaza, producían fre
cuentemente la desmoralización del enemigo. 
Durante aquella jornada se pasaron á la Plaza el 
Alferes D. Marcelino Gutiérrez, un sargento y
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un soldada. Eran frecuentes los pasados de los 
rebeldes, los cuales manifestaban el verdadero es
tado de aquellas fuerzas, desmoralizadas é inca
paces de vencer á la Capital.

El bloqueo continuaba relajándose cada dia por 
los manejos clandestinos que tenían lugar. El 
comercio en general se quejaba de los enormes 
perjuicios que con ese motivo se le ocasionaba, 
sin que los Gefes de las estaciones navales, hicie
sen por su parte las reclamaciones necesarias pa
ra evitarlo, no obtante que la prensa los denun
ciaba abiertamente.

En una reunión que tuvieron el 12 de Mayo 
resolvieron pedir ¿fefinitivamente al Gefe del blo
queo, veinte dias para la descarga de los buques 
que hubiesen entrado durante él, y para los que 
ya se hallaban antes fondeados, pudiendo al mismo 
tiempo acabar de cargar y salir los que se halla
ban en ese caso, debiendo el Coronel Coé hacer 
efectivo el bloqueo en ese'tiempo.

Las operaciones militares al frente de la linea 
se empeñaban cada vez mas, haciéndose guerra 
sangrienta y tenaz.

El 13 de Mayo las tropas de la Plaza hicieron 
una nueva salida por distintos puntos, empeñán
dole un ataque general sobre las avanzados del 
enemigo, dando sérios resultados.

Elpgrtedel General Hornos, Comandante Ge- 
59'
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neral de Arma?, hace alto hqnor.nl 
do Mayor Coronel D. Bartolomé M 
gia las operaciones del centro, y á todos lósde-
más Gefes, oficiales y tropa que tomaron parte 
en esa brillante jornada. . ’

Por la parte del Sud se practicó la primera des-; 
cubierta sin hacer novedad alguna. 'El objeto era 
explorar el campo según lo manifiesta en parte el 
Gefe del Estado Mayor del ejército,-engañar al 
enemigo sobre las verdaderas intenciones,y reci
bir sobre el mismo terreno, del Comandante Ge
neral de Armas las instrucciones del movimiento 
combinado que se habia proyectado.

Las fuerzas que operaban# sobre esa- parte, 
avanzaron cinco cuadras de las trincheras,y des
pués d? haber reconocido íaá posiciones enemL 
gas, emprendieron su retirada bajo los fuegos de 
dos piezas de artillería de aquellas situadas én la 
Convalesencia* Los sitiadores creyeron haber 
obtenido un triunfo, retirándose á sus puestos, 
desensillando sus caballos y avanzando una pieza 
de artillería hastael Hueco de los Sauces.

El Comandante General de Armas esperaba ese 
resultado para iniciar el ataque con arreglo á 
las órdenes dadas. El Coronel Olivieri Camanr 
dante de la Legión Extrangera, recibió inmedia* 
lamente orden de hacer una salida por el centro 
4 la cabeza de ella, apoyado por las guerrillas

hqnor.nl
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húmero 2 y Extráibüflos de c'abálférja<waan(lad'aá 
ambas por el Sargento Mayor So telo.

Él objetó de este movimiento era ocultar al ene
migó por esa parte, él verdadero plan de ataqué 
y mantenerle comprometido por aquel punto, pa- 
rá qué no pudiera lanzarse sobre el flanco dere
cho de lás fuerzas de la Plaza. Esos dos Gefes, 
según el parte del Gefe dél Estado Mayor, con
virtieron aquella diversión militar en una formal 
operación de guerra, reuniéndose entre tanto las 
fuerzas que debian operar por al Súd en las Pla
zas de la Concepción y de la Residencia.

El Coronel Olivieri con las fuerzas de su man
do avanzó hasta tres cuadras de la fortificación de 
la calle dé Potosí, dejando en la calle de la Fede
ración Un piquete del batallón Sosa al mando del 
Mayor Ándradé, La caballería del Mayor Sote
lo defendía Va derecha, Una compañía se destacó 
cón el objeto de entretener al enemigo, el cuál 
avanzó inmediatamente con una maza fuerte de 
infantería, dos piezas de artillería y una gruesa 
columna de caballería. El - Coronel Olivieri no 
esperó que los enemigos se aproximasen y orde
nó inmediatamente cargarlos á la bayoneta con el 
objeto de tomar sus piezas y protejer lás guerri
llas qué operaban por el lado de la Concepción. 

« líos¡resultados fueron brillantes, tomándose to
das ¡lagtí posiciones enemigas, habiendo muerto y
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herido una gran poréioñ de Jos siliadóresytébfe- 
doles armamentos y vestuarios, ■

El Sargento Mayor de la Legión Extrángera 
D. Eduardo Clerici fué herido en up muslo, el Te
niente Sacchi gravemente herido en el vientre; 
el Teniente de caballería D. José Lorea herido 
en un pié y tres soldados heridos también leve
mente, todos pertenecientes á la Legión Extran- 
gera, la cual se retiró sin ser incomodada por los 
enemigos.

Por la izquierda las fuerzas que mandaba el 
Comandante D. Benito Villar se componían del 
piquete escolta al mando del Capitán D. Salvador 
Caraza, parte de la Legión Corréntina á las órde
nes del Capitán Martínez, y la guerrilla número 
1. ° bajo las órdenes del Mayor Vila. Ese ge- 
fe bajó á gran galope por la calle de la Defensa, 
miéntras el Coronel Bustillos á la cabeza de dos
cientos Guardias Nacionales del batallón ?. ° de 
su mando, cubrían todas las avenidas á su reta
guardia, asegurando el ataque y la retirada ven
tajosamente en el caso que fuese necesario.

El Cómante Villar á la cabeza de su columna 
dé caballería, avanzó por la calle que conduce á 
Santa Lucia, encontrándose con el enemigo que 
lo recibió con un fuego vivísimo de caballería é 
infantería, cargándolo sin embargo, y persiguién
dolo con intrepidez en dos cargas ‘ SUGesivas bas-
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taja esquina de la banderita en la calle deBar- 
racas. Los enemigos dejaron en esté’encuentro 
cuatro muertos, un prisionero, cuatro caballos en
sillados tres tercerolas y cuatro fusiles, siendo 
imposible por la rapidez que la combinación del 
movimiento requería, tomar mas armamento del 
que los enemigos arrojaban despavoridos en su 
precipitada fuga para refugiarse en las quintas 
circumbecinas.

Ejecutada esa operación con bizarría y denue
do, el Cómante Villar contramarchó hasta la es
quina de Perez, según las instrucciones que te
nia del Comandante General de Armas, para obrar 
en combinación con las fuerzas que bajo las órde
nes inmediatas del Gefe de Estado Mayor Coro
nel Mitre, operaban al mismo tiempo por el cen
tro y derecha. •

El Comandante García 4 la cabeza de las guer
rillas de caballería 3 y 4 mandadas por los Mayo- 
res Musiera y Galvan, atacó vigorosamente las 
fuerzas enemigas estacionadas en la esquina de 
Perez, apoyado por el batallón 3. ° de linea man
dado por su gefe el Coronel D. Mariano Echana- 
gusia, el cual desprendió algunas guerrillas por 
entre las quintas que cooperaron eficazmente.

El resultado de este nuevo ataque fué, desalo
jar completamente al enemigo’de sus posiciones, 
acuchillándolo encarnizadamente basta las inme-;
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díaéiones de la: Convalecencia, dejinda 
po ocho cadáveres, armas y caballos, y cáusáüdte-* 
les muchos heridos; despees de lo cuál el Coman
dante García se retiró al punto que ocupaba d*e 
la esquina dé Perez, operando allí su reunión con 
él Comandante Villar..

Mientras tenían lugar esos dos ataques, el Co
mandante D. Nicacio Biedma, al frente de la Le
gión de cazadores de escucha, con una pieza de 
artillería y ocho tiradores de caballería, habia 
avanzado por la calle de Salta sosteniendo un vi
vísimo fuego arrollando ál enemigo, de posición 
en posición hasta arrojarlo al otro lado de los 
fondos de la Quinta de la Nóriar donde súfrió al
gunos disparos de cañón del enemigó que lleva
ron la culata del fusil del Teniente Arnol, cuyas 
artillas hicieron una contusión al Nacional Maria
no Saavédfa, y de reboté le llevaron' las pistólas 
y la espada del Sargento Mayor D. Avelina Sus- 
viela, dejando la oja como si hubiese sido herida 
pór el rayo, la cual por lo singular del hecho fué 
enviada ai Ministerio de lá Guerra.

El objeto principal de esa fuerza eramanteher 
las comunicaciones del centro coh la cofumná de 
infantería y caballería que debia operar por la 
derecha, para tomar al enemigo por lá retaguar
dia y pasar á cuchillo las fuerzas que se hallaban 
situadas en el flueco dé los Sauces, habieüdo.üe-
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fiado cumplidamente el Comándente Biedma la 
misiqn que le fué encomendada matando al ene* 
migo algunos hombr^y causándole algunos he
ridos.

El Teniente Coronel D. Emilio Mitre, encar
gado del mando de la estrema derecha, compues
ta del Batallón núm. 2 de línea y de la guerrilla 
núm. 5. al mando del Sargento Mayor D. Camilo 
Rodríguez, recibió del Gefe de Estado Mayor 
Coronel D. Bartolomé Mitre por única orden, 
la de avanzar con decisión, tomar al enemigo por 
el flanco y cargarlo con fé, en la confianza de que 
seria apoyado eficazmente por las demas fuerzas, 
cuya incorporación debia buscar corriéndose por 
su flanco izquierdo, despúes de haber conseguido 
su objeto.

El Teniente Coronel Mitre y el Sargento Ma
yor D. Camilo Rodríguez, marcharon al ataque, 
dice el parte de esa jornada,' con la fé incontras
table del triunfo-que animaba á los defensores de 
la Capital de Buenos Aires, poniendo al enemi
go en completa derrota en el Hueco de los SauT 
ces, tomándoles su artillería, parte de su arma
mento, caballos ensillados, prisioneros y matán
doles á lanza y bayoneta como treinta hombres de 
Jas tres armas.

Los partes del Teniente Coronel Mitre y Ma
yor Rodríguez sobre ese tercer ataque de aquel
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dia, demuestra nuevamente la superioridad de las 
fuerzas que defendían la Capital y el estrap$jj- 
nario valor de sus gefes y ^cíales.

Esa columna marchó por la calle de Europa 
llevando á vanguardia, dice el parte del Teniente 
Coronel Mitre, ol escuadrón de caballería al man
do del Mayor Rodríguez, el cual llevaba la órden 
de cargar al enemigo en sus posiciones cuando se 
lo. indicara el toque de corneta. Luego que la 
caballería llegó á la calle que atraviesa los fon
dos de la quinta de Rivadavia en dirección al Hue
co de los Sauces, se mandó tocar á la carga, la 
que el Mayor Rodríguez efectuó á la cabeza de 
su escuadrón con un denuedo y arrojo dignos de 
todo elogio, sostenidos por el Batallón del Te
niente Coronel Mitre que marchaba á paso de tro
te sin que los contuvieran el vivo fuego de fusil 
y la metralla de una pieza de artillería que los 
enemigos tenían situada en aquel punto, esperán
dolos á pié firmey haciendo fuego aboca de jarro.

El Mayor Rodríguez dió en ese dia asombro
sas pruebas de valor. Arrojándose personalmen
te con unos pocos de sus soldados, sobre el canon 
enemigo cuando acababa de disparar el último 
tiro, dejando tendidos á lanzasos á los artilleros 
que defendían la pieza, la cual quedó en su poder 
con la dotación y algunos paquetes de fusil á ba
la que se hallaron en el armón.
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Ese fué-uno de esos hechos caballerescos de 
valor que rara vez se ven en las guerras de esta 
«lase, y que llenó de Admiración al pueblo de Bue
nos Aires, fijando definitivamente -la reputación 
militar del Mayor Rodríguez como uno de los pri
meros soldados de la defensa por su valor y deci
sión en la noble causa que defendía.

Entesa jornada se distinguieron por su bravura 
los soldados del 2. ° batallón que á paso de car
rera cargaron á la par de la caballería, Francisco 
Ibañes, Juan Antonio Vera, José María Saveri y 
Bartolo Arballos, los cuales llegaron al canon 
enemigo al mismo tiempo que la caballería.

El batallón 2. ° de línea perdió en ese ataque 
al Teniente 2. ° agregado á la Plana Mayor D. 
Serafín Sánchez herido por una bala de, metralla 
en la cabeza, en el momento de desembocar al 
ílueco de los Sauces al frente de una guerrilla 
de Ja primera compañía y dos soldados heridos.

El Capitán de caballería don Francisco de Sa- 
gui arrastró á brazo la pieza de artillería tomada 
al enemigo, mientras el Mayor Rodríguez se ocu
paba de perseguir y acuchillar por dentro dé los 
cercos á los dispersos, que despavoridos huían en 
todas direcciones.

■ Lo resultados generales de aquel dia fueron de 
grande importancia para la Plaza.. Los enemigos 
perdieron coma .cincuenta hombres, tuvieron uña

60
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porción considerable de heridos, rperdieMfib>MPna 
pieza de artillería de bronce de á 4, bien .dotada 
con treinta y un cartucho á bala y metralla, 
trescientos tiros de tercerola á bala, diez y ocho 
caballos ensillados, seis monturas, ocho fusiles, 
cinco sables, tres tercerolas y algunas prendas 
de vestuario.

Las fuezas de la Plaza tuvieron muerto el ofi
cial Sánchez que ya hemos mencionado, del 2- ° 
de línea, un gefe y tres oficiales heridos, y diez 
y seis individuos de tropa heridos también dedos 
cuales pertenecían once á la división de caballe
ría, tres á la-Legión Extrángera y dos al batallón 
2. ° de línea.

La importancia de los combates de aquel dia 
fué grande para la Plaza, material y moralmente. 
La situación era estrenan y se neeesitaba-mante- 
ner el vigor del espíritu público con hechos fre
cuentes de aquella clase que contuviese y escar
mentase á los enemigos,^remontando cada vez mas 
la superioridad de las fuerzas del ejército de la 
Capital.

El Gobernador dió á esos combates del 13 to
da la importancia» que ellos tenían, diriguiendo 
por el Ministerio de la Guerra una nota al Co- 
mandandante General de Armas, manifestándole 
la complacencia con que habia recibido los partes 
circunstanciados de'aquella brillante jornada; ase-
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gUráiído^Ufe' elflobi&’no sé hallaba plenamente 
petaMtéHdMte'qüO las instituciones, lá libertad y 
largloria del Pueblo de Buenos Aires estaban ase
guradas mientras contasen con tan valientes de
fensores, esperando que el ejército continuaría V 
dando ejemplo de moralidad y disciplina en su ré
gimen interior, mientras que llegado el momento 
deí cómbate desplegaba esa bravura que lo hacia 
superior-á sus enemigos.

Lá justicia del Gobierno reconoció como debía 
el importante mérito contraido por el Sargento 
Mayor de caballería D. Camilo Rodríguez, en 
aquella jornada, confiriéndole el grado de Tenien
te Coronel como un acto de justicia. Al mismo 
tiempo declaró oficialmente la bizarra comporta- 
cioií del Gefe de Estado Mayor Coronel D. Bar
tolomé -Mitre, la del CoronélOlivieri Comandan
te de la Lej ion Extrangera, la del Comandante 
del 2. ° batallón de línea D. Emilio Mitre, y de 
todos los demás gefes que concurrieron á los com
bates de aquel dia; asegurando al mismo tiempo 
lo-satisfecho que el Gobierno se hallaba de la acer
tada dirección que el Comandante General de Ar
mas daba á la guerra, de su gratitud y de la de 
sus conciudadanos que se complacían en mirar en 
elloa'áfósdefensores'y Campeones de su libertad, 
cuy»ftrfu«fc se esperaba'xiéfinitiy&mente.

lfatft<6&mtitii<?acion»del Ministro de la (3-uerra al
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Comandante Gren'efáí de A-rmas' le unúftlfiftfeíhel 
envió de un& espada para el Sargento MayorÁ 
Avelino Susvielá, en reemplazo de la queunaba- 
la de canon enemiga le habia inutilizado en los 
combates de aquel dia. El Ministro de la Guer
ra estimaba en mucho aquel hecho caprichoso de 
la fortuna, que habia librado la vida á aquel gefe 
inutilizándole su espada, siendo un testimonio, de 
que no habia estado ociosa en su mano.

El Mayor Süsviela fué uno de los muchos va
lientes que se distinguieron en la memorable de
fensa de Buenos Aires. El Comandante General 
de Armas, al enviarle la espada que el Gobierno 
le destinaba, le dirigió una carta felicitándolo por 
haber merecido los elogios del Ministro de la 
Guerra, que no los prodigaba en valdeTy hacién
doselos por su parte delmrsmo modo. -SI'Mayor 
Susvielá contestó al General Hornos con una car
ta muy espresiva y llena de entusiasmo por el ho
nor que se le hacia, asegurando que cumpliría 
con sus deberes como siempre lo habia hecho, 
obedeciéndolas órdenes del Gobierno que respe
taba como modelo de" virtudes y valor.

Por otra disposición oficial, el Gobierno mandó 
abonarles un mes de sueldo, sin cargo, 4 los cua
tro soldados del batallón 2, ° de línea que tanto* 
se distinguieron en aquella jornada y de loscuaies- 
hemos hecho, yá mención ? ordenando < xpie < w la
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pMQEfcera^reiv^tek d^cüinisiou que pásale el 'Cuerpo 
dejquedépendiansse escribiese potuffe vez en 
seguida del nombre de cada uno de elloá la siguien
te nota:. “<Sfe distinguió? en el combate del 13 del cor
riente,” repitiendo esas mismas palabras el Capi
tán de la Compañía, cuando el soldado premiado 
pasase por delante del Comisario, después de ha
berlo llamado por su nombre.

Ademas el Gobierno ordenaba que aquellos sol
dados quedasen eceptuados de todo . servicio me
cánico en el cuerpo á qué pertenecían y qué fue
sen recomendados á la consideración de sus gefes 
y á. la estimación de sus compañeros.

TaJ fijé el mérito y la importancia dé los hechos 
de armas de, aquel dia célebre.

La guerra:se. hacia cada vez mas inminente y 
se necesitaban grandes recursos pecuniarios para 
hacer frente á sus inmensas exij encías y dominar 
todos los peligros y dificultades. Con este moti
vo el Gobierno habia sometido á la Honorable Sa
la de Representantes un proyecto de ley propo
niendo la emisión de algunos millones de papel 
moneda. . .Lá Comisión de Negocios Constitucio
nales, á quien pasó ese proyecto, dictaminó en su 
favor, y lu Sala de Representantes sancionó una 
ley el TI de Mayo, autorizando á la Casa de Mo- 
ne^pará emitir á la(¡circulaeion, y entregar al 
Gobie?MKpara los gastos de la administración púi-
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hijea diez millonea de pesos moneda corrie©te$4< 
cuya inversión el Gobierno daría cuenta taponé 
tunamente,

Por la misma ley se autorizaba al Gobierno pa
ra tomar de la, Caja delCrédico Público, dosmí-. 
Uones de pesos que existían en letras de recepto** 
ria, pertenecientes al fondo amortizante* los cua- 
les debería entregar á la Casa de Moneda en ga
rantía de la emisión, dos millones en letras de 
Receptoría existentes en la Tesorería General* y 
lo restante en letras de la misma dase, á medida* 
que la Aduana liquidase los manifiestos pendien
tes. , V

La Casa de Moneda debia cobrar estas letras y 
destinar su importe, á: la amortización de la emi
sión. Además se autorizaba al tíobierno^para que 
durante las circunstancia» suprimiere ul pago da 
los doscientos mil pesos mensuales que se pagaban 
al Crédito Público en virtud de la ley de 5 de No* 
viembre de 1852, debiendo aplicarlos á los gas
tos generales; dictándose una ley, terminada que- 
fuese la guerra, par» el arreglo de las sumas que 
el Erario quedase adeudando ú la Caja del CrédU 
to Público.

Todos esos recursos eran todavía insuficientes 
para hacer frente álas.grandes necesidades de la 
situación, y muy pronto debia sentirs& l& npaegjk 
dad de votar nuevas y mas crecidas -sumas
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Jaresolucion-eradeéisi va de triunfar éñ ladéman- 
da sin omitir sacrificios de ningún género.

Por una mocion del Diputado Tejedor, la Sala 
derogó* la adición á la ley de 9 de Diciembre del 
ano anterior declarándose en vigencia las leyes 
generales que garanten las prerrogativas de los 
diputados durante el periodo de las sesiones.

Otra ley de la Honorable Sala, ordenó que los 
derechos de Aduana que antes se pagaban á tres 
y seis meses, se abonasen al contado, bajo un des
cuento de cinco por ciento por via de componsa- 
cion. Así el Gobierno aumentaba sus recursos y 
los interesados recibían un prémio correspondien
te á la exigencia que se les hacia. Las exigen
cias y necesidades del Gobierno eran premiosas 
y se ponían en juego todos los recursos legales 
para «¿tender á ellas.

D. Juan José Urquiza, hermanó del General 
D. Justó José de Urquiza, falleció él 18 de Mayo 
en esta Capital, después de cuarenta y tres años 
de empleado público, viviendo siempre con la ma
yor modestia y circunspección, haciéndose de ese 
modo acreedor al aprecio general. •

El Gobierno, sensible á la pérdida dé aquel 
virtuoso ciudadano, y nó pudieñdo sin peligro ha
ce^ conducir su cadáver hasta él Cementerio del 
Norte* porgué tas fiietaás d® los sitiadores hosti- 
lizebetf < ios acompañantes, se dirigió al General
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Urquiza comunicándole aquél tfiste acanteeifriién- 
to y solicitando se dieran las órdenes necesarias 
para quepudiesé ser conducido eícadáver á aquel 
punto con lasgarantias necesarias para las per
sonas que debjan formar el cortejo fúnebre; ma
nifestándole al nrismq tiempo su pesar por aque
lla pérdida, acompañándole al Géneral en sirdo- 
loroáOi sentimiento.

El General Urquiza respondió inmediatamente 
á esa nota anunciando .dar las órdenes que se le pe
dían para qué no fuesen incomodadas laspersonas 
que acompanasei eí cadáver; y que si bien no le 
era permitido llevar personalmente hasta su se
pulcro el contingente de su dolor porque sii posi
ción oficial se lo impedía; .quedaba sumamente 
agradecido al Gobierno j á’ laqsqbl ación de la Ca
pital que hacían la debida justicbédmérito y lá fe 
honradez déf finado. ? <
o Ese rasgo de civilidad de parte del Gobiérrio 
fué generalmente aprobado, y el; General Urquiaa 
sin advertirlo y sin poderlo evitar, dió Ja última 
prueba de la hostilidad que hacia á la población, 
no permitiendo la libre comunicación con el Ce
menterio.

; La goleta de guerra 9 de Julio y el pailebot Ge- 
Mal San . Martin,' pertenecientes al Gobierno de 
Buenos Aiées, hicieron en la tarde del 20 una di
versión sobre lacosta de Palermo coa el objeto
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de protejer algunos buques que entraban aF 
puerto, lo cual des habia sido imposible por 
no haber podicWíortar el banco por falta de 
agua.

El parte del gefe de la escuadrilla de Buenos 
Aires D. José Muratori que montaba la 9 de Julio 
dice, que en esa situación, observando que se ha
llaban dos buques fondeados al Norte de Palermo, 
al parecer en comunicación ccn el enemigo, S2 
aproximó á ellos, habiendo enviado uno á tierra, 
al cual se le dispararon algunos cañonazos. Que 
inmediatamente el vapor enemigo Constitución y 
el bergantín goleta Maypú se destacaron sobre él 
con el objeto de tomarlo, navegando el vapor por 
el banco para cortarle la retirada y el Maypú por 
la caual exterior.

Con tí&te motivo y habiendo calmado un poco 
el viento, el vapor Constitución les dió alcance y 
rompió sus fuegos sobre ellos, haciendo lo mismo 
á su vez la goleta y el pailebot, rompién
dose el escobillón dentro de una coliza que im
pidió á estos por algún tiempo continuar sus fue
gos.

Durante ese pequeño combate el vapor Buenos 
Aires y la goleta Santo Clara de la escuadrilla 
del Gobierno que habian quedado fondeados en el 
puerto, se pusieron en movimiento para protejer 
á los dos buquecillos comprometidos, contribu-

61
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yendo á que mas tarde entrasen sin novedad á su 
fondeadero. . /

En esa escaramuza la bateríaJJbetfad hizo al
gunos disparos sobre los buques enemigos, entran
do una bala por la popa del vapor Constitución 
que le hizo algunos extragos, dando muerte al 
Cirujano de ese buque qne allí se hallaba.

El vapor mercante Manuelita que habia; sido 
comprado por el Gobierno de Buenos Aires, 
denominado vapor Buenos -Aires, formaba parte 
de la escuadra después de haber sido armado 
en guerra. Este buque aunque algo débil de 
construcción, prestó servicios importantes, robus
teciendo el poder de las fuerzas marítimas de ía 
Provincia y mas tarde empleándose en comisiones 
oficiales.

En la noche del 20 de Mayo tuvieron lugar al
gunas operaciones militares de importancia sobre 
los enemigos. Un parte del Comandante Gene
ral de Armas acompañando el 21 los del Cóman
te Villar y el Mayor Galvan, Gefes encargados 
de aquellas operaciones.

El Comandante Villar á las siete y media de la 
noche del 20 destacó, según las órdenes que te
nia, al Mayor Vila y Capitán Ulloa con veinte y 
cinco hombres de caballería para que bajasen á 
gran galope por la calle de Co.chabamba,volviendo 
por la Recoleta hasta el bajo, cargando y acuchr-
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liando las partidas, enepiigas que encontrasen eá 
su tránsito, lo cu$i ejecutaron con bizarría po
niendo á lo» enemigos én completa fuga.

Un piquete al mando del Capiían Ramos con 
el Mayor Sanabria á la cabeza, se hallaban situa
dos sobre la costa del rio, esperando el momento 
de cargar al enemigo como lo hicieron hasta cer
ca de Palermo.

Al emprender esas operaciones, se ordenaba al 
Mayor Iíenestros.a y ai Mayor Sotelo con e! cuer
po de desmontados, hicieran a’to en [a Cervece
ría para protejer desde allí la retirada si fuere ne
cesario; pero ese cuerpo, deseando batirse, ha
bia marchado espontáneamente y se hallaba a la 
par de la caballería, la que le dió lugar á hacer 
algunos tiros á lo enemigos.

Después de aquellos ataques, las Tuerzas de la 
Plaza se retiraron tranquilamente, cubriendo su 
retaguardia el Capitán Danel y el Teniente Ca- 
naveris con veinte y cinco infantes. El resultado 
de esta pequeña jornada fué, haber muerto á los 
enemigos cinco hombres, tomándoles uu prisio
nero, algunos caballos y armamento, por la parte 
del Norte.

El Mayor Calvan encargado de practicar un re
conocimiento sobre la guardia enemiga, situada 
ei> la casilla al terminar el camino del Riachuelo 
parala Boca, marchó á las doce y media d£ la
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noche del 20 á la cabeza de veinte y cinco hó'm- 
bres de caballería, cargando sobre aquel punto. 
Los enemigos se pusieron’inmediat&m^hte en re
tirada, después de cambiar algunas b'alás, dejan
do en el terreno varios despojos y sin que 
la fuerza de la Plaza hubiese sufrido daño al
guno.

Esas operaciones inesperadas de los enemigos, 
les causaban terror y escarmiento, aumentando 
diariamente su desmoralización, al paso que las 
tropas de ta Plaza adquirían una superioridad 
grande haciéndose temibles en todas partes.

La cuestión se complicaba por momentos to
mando formas variadas y extraordinarias. El Con
greso reunido en Santa-Fé habia sancionado el 
l.° de Mayo la Constitución Federativa para 
las trece Provincias que representaba. El Presi
dente de aquel cuerpo D. Facundo Zuviria dirigió 
en 9 del mismo una nota al General Urquiza re
mitiéndole aquel Código-, para que de conformi
dad al art. 12 del Acuerdo de 31 de Mayo de 1852, 
fuese promulgada y jurada solemnemente en to
da la estension del territorio, pueblos, distritos y 
comarcas de las trece Provincias representadas 
en aquel Congreso.

Se le remitían también al General Urquiza con 
la Qonstitucion, los códigos auténticos que cori- 
íénian la declaración y las leyes orgánicas de ca-



(4?3!)
pitalizaciSn, centralización de Aduanas y Muni
cipalidades.

El Congre$$ habia declarado, que tanto la 
Constitucioti como estas leyes orgánicas, fuesen 
presentadas al examen y libre aceptación de la 
Provincia de Buenos Airez, por el órgano de las 
autoridades que en ella existían, ó por las juntas 
ó;^i9|venciones que al efecto se formasen, espe
rando que la libre aceptación de la Provincia de 
Buenos Aires, supliría su lamentable ausencia al 
Congreso General Constituyente. Tales son las 
palabras y el lenguaje claro y terminante del Pre
sidente del Congreso en la nota á que nos referimos.

El Congreso habia dispuesto del mismo modo, 
mandar una Comisión de su seno para que pro
cediese á realizar la presentación de la Constitu
ción á la Provincia de Buenos Aires y recabar su 
aceptación en la forma posible.. Estas palabras que 
también se encuentran en la nota del Presidente 
del Congreso, parece que envolvían una verdade
ra contradición/ con la libre espontaneidad que 
antes se buscaba en las resoluciones de la Pro
vincia de Buenos Aires. Quizá ellas sirvieron 
de norma á la conducta que la Comisión nombra
da por el Congreso, y de acuerdo con el General 
Urquiza adoptaron al frente de Buenos Aires pa
ra espedirse sobre aquél importante asunto, como 
se verá mas adelante. . •
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La comisión del congreso se compondrá dé los 
Sres."Diputados D. Salvador María del Carril, Dr. 
D. José Benjamin .Górosjiaga ^artin Za
pata, recomendandoséle al General í^asquiza le 
prestase crédkO sus palabras, facilitándóle los 
medios necesarios y conducentes al buen desem
peñó de su misión,>para que fuese recibía; sU 
repugnancia en el silencion del estref/ifo^^^ 
guerra y del tumulto de las armas, á fin de que 
ella pudiese prestar su atención solícitamente, 
á las inspiraciones del patriotismo de la Provin
cia de Buenos Aires. Ecelentes palabras del’.rré- 
sidente deí Congreso que en su aplicación prac
tica fueron convertidas pót* el General Urquiza y 
la Comisión del Gongreso en hostilidad pública 
remarcable, no obstante que se decia en la nota, 
que toda consideración era debida a la distinguida 
Provincia de Buenos Aires y que el Congreso en 
circunstancias difíciles y graves, no habia debido 
negarse á dar el ejemplo de su patriotismo agpt^- 
do, cuando para conseguir latuoióp^acia sacrifi
cios de todo genero tratando de armonizar los 
hombres y las cosas.

Aquella nota conténia conceptos muy origina
les, desmentidos por la notoriedad de los hehos 
públicos y frecuentes. La comisión del .Congreso 
traía el encargo especial de espresar al, Genend 
Urquiza, sus sentimientos y sus votos respectó
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(fe su persona con relación al grande objeto que 
je preparaba para fijarlos destinos de la Repúbli
ca; agraddejflhe la eWpleta independencia en 
que habi^>oejadó ^-¿ongreso^para meditar, 
combinen* $ Sancionar la ConstitueidtL

Los antecedentes del Aéüerdo de San Nicolás, 
que habia sido hecha la elección de; 

íos al Congreso y el carácter y circuns- 
i personales de muchos de estos Sres., contra-

^cia%los asertos de la nota del Presidente y
toda Ia Parcialidad que habia precedido

en su Adacción. Jamás Congreso alguno en la 
República Argentina, habia sido reunido con me
nos independencia, ni ápedídose con menos li- 

la sanción de la Constitución de la Re
pública: y no era posible que la Provincia de Bue
nos Aires, después de haber tenido en su seno al 
eminente Congreso delaño 26, reconociese en el 
de Santa-Fé las calidades que «e le atribuían, ni
h^mM4da¿ de $us actos.

haber hecho en él seijjj 
tido del bien défpais, y especialmente de ía Pro
vincia de Buenos Aires, habia sido destruido con 
su apasionada resolución de 22 de Enero, por la 
cual autorizaba plenamente al General Urquiza 
par»h|ter^enir en las cuestiones interiores de la 
j?yovincide Buenos Aires,* después que se le ha
bia visto atentar contra Wiberta&de San Juan e»
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el restablecimiento dei General $énavides, al inun
do de aquella Provincia, en la <le Tucuman y otras

aá^g líéro'e 'alguno las-habia héch^ 

é^pepodo q,ue se encerraba entre el 1.c 
$K> c(e 1851 y el 1. °. $e hjayq dg 1853, < 
ios fastos memorables qne justificaban f 
Las promesas del General Urquiza^gn 
bian sido ,grahdes;<pgro por^jj^gracia no habian 
sido cumplidas y elph®^^ éiiéontraba agitado 
un estremo á otro, sin qne se alean ^sgJL^Ji^spr 
el término de -las calamidades públicas quese su
frían por todas partes anunciando otras mayores.

El Congreso de Santa-Fé que ya habia hecho 
¿Ja Brovjijcia Buenos Aii^s en s^... resolución 
de 22 de Ehero, el gra^
jafií^en sus negocios in JBjHPi^SSa^ez 

á .arrojar sobre ella nuevos elementos de hostili
dad vestidos con aparentes formas legal&s, prgeu- 
curando al mismo tiempo darle á General
mayor -influencia y prestigio para
bitraria ohra comenzada el año anter^p * 

lA.parsW'fed y í>!^op del Congreso de §áftta
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F£ llegó hasta acordarle al General Urquiza la 
coronandé‘Washingtonj asegurándole que ya la 
historia, conpluma mojada en tinta de oro5 habia 
escíát<t>ioa grandes sucesos de 1- ° de Mayo de 
185lj4a’victoria de Caseros, el Acuerdo de San 
Nicolás y la Constitución de la Confederación Ar- 
gentinar

Todas esas palabras y figuras poéticas de la no
ta, tendían á estraviar el espíritu del General Ur
quiza tan suceptible de malas impresione^, como 
fácil de precipitarse en los mayores estrenaos.

La política estraviada del Congreso, le llevaba 
todavía muy lejos en la nota de que nos ocupa- 

’mes. Con toda seriedad se decia en ella que po
dían desafiarse antecedentes seculares, llamándola 
también, serie admirable y única en nuestros anc
hes.

Los que eso escribían con mengua’ del honor 
del pueblo Argentino, olvidaban su historia y la 
solemnidad de las-circunstancias que precedieron 
á la reunión de los grandes Congresos de Tucu- 
man y Buenos Aires en 1816 y 1826, en los cua
les la sabiduría y elpatriotismo de aquellos cuer
pos guiaron la opinión para dictar las Constitucio
nes que el génio de la anarquía y la ambición 
deírocaróní burlando -lasm'as legítimas esperan
za». ■

•Sin embargo de todas esas frases seductoras, 
62
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de esas prevenciones y protestas tan nota|>ietnen- 
te escritas y con. tanta inesactitud detalladas otras, 
la Comisión enyiada por el Congreso no cumplió 
la misión qne aquel le había encargado, ,4ek pre
sentar á las autoridades de la Provincia.de Bue
nos Aires, para su libre y espontánea aceptación,, 
la Constitución y leyes orgánicas sancionadas por 
aquel cuerpo. Detúvose en el campo del Gene
ral Urquiza, en medio d$ la rebelión, sin dirijir- 
se al Gobierno de Buenos Aires, únicas autorida
des de la Provincia, entrando allí en los reproba
dos manejos de hacer que bajo la influencia de los 
rebeldes se consultase á los pueblos de la Campana 
para q’ se pronunciasen sobre laobradelCongreso»

Fácilmente se comprende cual debería haber 
sido el resultado de aquellas menguadas manio
bras si el General Urquiza, la Comisión y los re
beldes hubiesen tenido el tiempo suficiente para 
consumar su o.bra.

La Constitución sancionada por el Congreso era 
violada en sus primeros pasos, antes de ser pro
clamada y jurada. Las órdenes terminantes del 
Congreso comunicadas, al General Urquiza para 
ej Jibre examen de ella por parte de la Provincia 
de Buenos Aires, eran inmediatamente desobede
cidas llevando adelante-el espíritu y objetos de la 
rebelión á cuya cabeza se habia colocado el Ge
neral Urquiza.

Provincia.de
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/ La leyMe capitalización que despedazaba a la 

Provincia dé Buenós Aires dividiendo la cabeza 
delt'ronco, principiaba á sublevar la opinión pú
blica.' Ninguno de los verdaderos hijo.? de la 
Provincia amantes de su libertad y -engrandeci
miento,aprovaba esa trucidacion que se pretendía 
hacer estableciendo la Capital de la República en 
la Ciudad de Buenos Aires con un pequeño radio 
compreendido entre los estrechos límites del Rio 
de las Conchas, efPlata, el Rio de Santiago y la 
Ensenada de Barragan, debiendo formarse una 
nueva Provincia del resto del territorio, la cual 
debería incorporarse á la Confederación de las 
trece Provincias.

Por el art. 3. ° de la declaración y proyecto 
de ley sobre la Capital de la Confederación se 
disponía, que la Capital y el territorio compren- 

-dido dentro de aquellos limites, quedaría bajo la 
inmediata y esclusiva dirección de la Legislatura 
y Presidente de la Confederación, declarando fe
derales todos sus establecimientos públicos, cons
tituyéndose garante la Confederación de todos los 
deberes y empeños contraidos por la Provincia de 
Buenos Aires.

También se prevenía, que la Provincia debería 
ser invitada á instalarse y constituirse con arre
glo á la Cbristitucion; y para el caso inesperado 
de que ella rehusase aceptarla, lo mismo que la
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ley de capitalización, el Congreso sancionaría una 
ley de interinato para suplir aquella falta.

El conocimiento de todas estas sanciones del 
Congreso, unido á la conducta del General Ur
quiza y de la Comisión desde su arribo á su cam
po, aumentó la decisión del pueblo y Gobierno de 
Buenos Aires á defenderse á todo trance, sacrifi
cando basta sus últimos recursos, antes que reco
nocer ni admitir ninguna de aquellas resoluciones 
tan contrarias a la dignidad y prosperidad de la 
Provincia de Buenos Aires.

La Comisión del Congreso representó ante el 
General Urquiza en San José de Flores, los mas 
tristes % menguados papeles: sin dignidad para 
desempeñar la alta misión que se les habia con
fiado, sin dirigirse al Gobierno de la Provincia, 
únicas autoridades legítimas á quienes tenia en
cargo de consultar liberalmente sobre la acepta
ción de la Constitución, entró en intrigas y mane
jos reprobados con el Director Provisorio, tratan
do de sublevar mas la Campana contra la Capital, 
fraguando medios para hacer que aquella, bajo las 
armas de los rebeldes, aceptase la Constitución y 
decidiese de la voluntad general oprimida y sacri
ficada por la ambición del General Urquiza y del 
Coronel *Lagos.

El Gobierno de Buenos Aires se conservó oir- 
cunspeclo eñ esa situación, esperando que la co-
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misión del Congreso lo comunicase algo referen
te á su misión. (,La idea de capitalizar la Ciudad

Buenos Aires separándola del resto de la Cam
paña, era una sentencia de muerte pronunciada 
por autoridad incompetente,que hacia desaparecer 
en un dia la existencia, las esperanzas y la gran
deza de la Provincia toda en su estado de unión 
y prosperidad actual. Además, esa ley de capi
talización violaba ipso facto la Constitución que 
acababa de sancionar el Congreso, que en su par
te 1.48, cap. único de declaraciones, derechos y 
garantías, art. 13 determina, que nox podrá eri
girse una Provincia en el territorio de ptras, ni 
de varias formarse una sola, sin el consentimien
to de las Legislaturas interesadas y del mismo 
Congreso.

El conocimiento de esta disposición constitu
cional, hacia mas repugnante y violenta la inten
ción de dividir la Provincia de Buenos Aires, y 
los medios reprobados que al efecto se emplea
ban.

La guerra tomó con esa novedad un carácter 
verdaderamente crónico y desesperado. El Con
greso,. Urquiza y Lagos empeñados en hacer 
triunfar su Constitución, su ley de capitalización 
y demás resoluciones, esperando cubrir con ellas 
la rebelión con todos sus crímenes y estravios que 
parecia poner en sus manos los destinos de la im-
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portante Capital y Provincia de Buenos Aires. 
Los esfuerzos de una y otra part& eran gigantes 
y desesperados: se sallaban rotas definitivamente^ 
todas las relaciones, y las armas debian decidir 
la gran cuestión de vida ó muerte para Buenos 
Aires.



CAPITULO XI.

Neta del General Urquiza sobre el 2,5 de Mayo—contes
tación del Gobierno—solemnidades del 25 de Ma
yo—entusiasmo del Pueblo—actitud dél ejército de la 
Capital—la Comisión del Congreso— Urquiza y La
gos—protesta de los comerdtÉks y residentes Bri
tánicos al Ministro Ingles-^fferaciones militares 
de los dias 26 y 27 de Mayo—ocupaeion de la quinta 
de Home—sesión de la Honorable Sala de Repre
sentantes descubierta del 29 de Mayo—combate del 
30 de Mayo—decreto del Gobierno acordando él ti
tulo de valiente á la Lejion Extranjera y él uso de 
un cordon—nota del Coronel Olivieri sobre el comba
te de 30 de Mayo—junta Gubernativa en San José 
de Flores—el queche Carnaval—entrada y salida 
de buques en el puerto en él mes de Mayo—opera
ciones militares del 2 de Junio—él Coronel Mitre 
herido en la jomada del 2—Circular dél General 
Urquiza á los Gobernadores de Provincia—Circu
lar de Lagos á los Jueces de Paz—bendición de ban
deras—reunión dé la población extrangera en la Ala
meda—el Ayudante Felónico.

El General Urquiza, ostentando sentimientos 
de patriotismo, hizo dirigir una nota al Gobierno 
por su Secretario D. Angel Elias, previniéndole 
haber dado órden General á sus tropas para que
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en el dia 25 de Mayo no se hiciera hostilidad 'al
guna á la Plaza, á .menos $fre fuesen provo
cadas.

La nota lamentaba que las pasiones estraviadasy 
sentimierttos incompatibles con la prosperidad de 
la Nación, hubiesen hecho encender la guerra ci
vil despuss de la £aida de la tiranía, único obstá
culo que parecía oponerse á la organización gene
ral de la República; y que aproximándose el 25 
de Mayo.para desmentir una vez mas las esperan
zas de todos, qglifera al menos-que fuera un dia 
de silencio para ios enconos de la guerra.

El Gobierno aceptó inmediatamente aquella 
propuesta, asegurando que por su parte, no lo 
habia antes propuesto, por cuanto, anunciándose 
en el Campo del General Urquiza un ataque á la 
ciudad para aquel mismo dia,su dignidad no le per
mitía presentar una idea que podía ser mal inter
pretada y desfavorable á la defensa.

Que le era muy grato suspender en aquel glo
rioso anversario, las operaciones de la guerra que 
el pueblo hacia en defensa de las instituciones de 
la Provincia, guerra injusta que el Gobierno sos
tenía por necesidad, á la cual habia sido provoca
da la Capital, sin objeto.alguno* laudable para la 
Provincia ni para la República. * -

•El Gobierno proponía además al General Ur
quiza, suspendérselos trabajos de fortificación
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por ambas partas, debiendo hacer uso de las ar
mas solo para saludar el aniversario de Mayo.

El 25 fué celebrado en la Capital con toda la 
pompa y entusiasmo correspondiente á aquel me
morable dia. La Plaza de la Victoria fué adorna
da con gusto y elegancia, vestida la Pirámide coa 
alegorías del caso. La parte superior al primer 
cuerpo contenía en los cuatro frentes hermosos 
cuadros que representaban la esperanxa, la justi
cia, la fuerza y la libertad adornadas de emblemas 
análogos.

Bajo el pedestal de la primera se hallaba colo
cada la leyenda siguiente:—<la esperanza, co
lumna del valiente. En el escudo— 11 de Abril 
de 1852.

Bajo el de la segunda:—lá justicia ños alien
ta. En el escudo:—-1 de Julio de 1816.

Bajo la tercera:—la anarquía al fin perece. 
En el escudo:—11 de Setiembre de 1852.—

Bajo la cuarta:—la libertad siempre renace. 
En el escudo:—25 de Mayo de 1818.

Los transparentes de la baranda contenían en sos 
cuatro frentes las siguientes inscripciones:—el 
PUEBLO TRIUNFANTE POR LA ÍEY—LA REPUBLICA 

INDEPENDIENTE—LA AMERICA LIBRE—EL PUEBLO 

TRIUNFANTE POR LA FUERZA.
La pirámide fue iluminada á gas, y diversos 

trofeos de banderas flameaban en sus cuatro angu-
63
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ty.S. T¿|;Pny9Í£| y -Clabfido, se >haJj^b^Y
adorii^s^o^ Jpa/£ój^
militares ^ocahpn desde l^v[s^a el
rego,cjj,ofpúl) 1 ico* A1 amanee#* jie j(&^'l^$tiSbs 
d^7clarines cajas y músicas eq jas PÍaz^sjíyf^^s 
a^apípnai^ieutos, sobre Jas, espjfan$d£á 4® WMffi’ 
olieras y en todas partes celebraban, el ^ye^sj^- 
de fylayo. J^as.^al y a? .generales, d* arjtillerj^vias 
descargas,de íusilpria? e.1 .efpbanderamlentQ .gene
ral de |a Qiu.dad4r y:: las jaivas 4e los buques,de 
guerra,ofrecían1 uñ espectáculo grandioso, prép^p- 
tan^lo..en la pías al,ta(esccala,.r ía espresion del-pa
triotismo y .energía de. un pjíebjo rédtjei^Ó.á las 

;mayoressestrentidades, pero'resuelto á sacrificar
se por su libertad y sus mas caros derechos,;
?, ^o jas gri^eras horas'4e;to,¿iPmpa, ^gunos 
cuerpos ja^he^.j legaron /h¿^a, ja PJ¡á¿á de ja

en ¿orno de.Já
Distingqi^j^ptre etyps la biparrafl^e^on 

^jaagera c^p au Qefe el poronéj.OjjLY^i^  ̂ca
beza íormanciorpfl q^lrqensuderredqr y>lj^ci^p- 
^p gptjjdfls á- aquejaran dia..... s

En la Catedral tuvo lugar ün solemne Te-fity- 
um> con apistpicia del Gobierno y del Obispo }de 
jaulón quej)ontificó, habiendo él Dy. P. Mariano 
Marín pronunciado un panégiric'o alusivo al dia y 
^lps.grande^,acontecimientos q’ siguieron $ laTa- 
rdbsarevqlqcion de JL8ÁO.'; Bftia pl'ássaíé .feVi$9¡fja
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?de?Cjab¿teria'y?íos 

batallones ^??^<íe ‘linea/ San Aja^fín'^¡fenos. 

Atfés,- él Batallónde yijítantes‘.'dé Bdíi'cia y una 

batería completa, j?a línea ‘era mandada pór"eí 

déneral IX Gré'goríp Aráoz dé ia'Mudria quién, 

terminada la fúrieióit dirijió ál. Éjerqito palabra  ̂

de patriotismo y entusiasmó, dignas ^íet gran dia 

de Mayo y de sus gloriosos antecedentes.. / .

" íSáte distinguido,Genera]  ̂qué toda* su vida har 

combatido poí la, indpendéncia y* 'libertad*’ de la 

República, asistía también1 'S ía cí?éteif§a dé Sfie-/

3 que 
tz)úam

ños Aires con la. misma lealtad de 
lVaibi^ld^p en su larga carfe’ra

(ftteibúentd?*él Impiísimo‘déhlao^u¿ría'h-éiie  ̂

Wtittécí? iji^ülo, He/arfo *¿ cajjo-,* pdr' razónés 'qué 

nó^e cbmJlPéndétf?' Mus íanle fqéi encargado <íé 

mandaba izquíer^a dé lá Iínélt, Combatiendo siem- 

pré cq¿ el tídsmo dénüécío y perseverancia; ,' ■ ‘

' Üíí;'*fieitíffóá1 cOríiuhés y1 dydi'nápos, con ecépc¡óit 
de los de la(tiíániá; festejó‘.siempre eí ¿Búetnó fie 
Btifebós Airés ¿f .am veranó ^deí ^merñbrabré"^5 
dé Msíf 0^^1810?‘íín'mécliq cfeT estruendo dé, la 
SkLíiéiu l^r^^Hfen^llífhéAÍatíá1^ férííjica^

¡|&íz£$ ^céniá" la^8r¿8afiiáá



(488);
de la Ciudad y su escuadra bloqueaba y estrecha
ba el puerto, el pueblo de Buenos Aires se mani
festaba en aquel aniversario, ,mas elevado y gran
de en la doble misión de defender á un mismo 
tiempo, las instituciones de la Provincia y los prin
cipios de aquella célebre revolución que pobló de 
Repúblicas el continente Americano, cambiando 
la faz de sus destinos: todo respiraba patriotismo, 
valor y resignación en aquellos momentos los mas 
difíciles y graves pafa Buenos Aires. Sus esfuer
zos eran gigantes, como grande la causa que de
fendía.

Entretanto, el General Urquiza aprovechándo
se de la suspensión de armas del 25, colocó algu
nos barriles de pólvora en la casa de & Luciano, 
punto en el cual acostumbraban fijarse las escu
chas de la Plaza, haciéndola volar en la mañana 
del 26, renovando asi las hostilidades. Aquella 
finca era valiosa y costaba á su dueño crecidas 
sumas: nada respetaba el General Urquiza cuan
do se trataba de la injusta causa que defendía, y 
los medios menos honrosos que habia anunciado en 
su última comunicación, poner en planta contra 
la. Plaza, principiaban á tener lugar.

La cuestión provincial, como se sabe, se enla
zaba íntimamente con la cuestión Nacional, y lá 
política del General Urquiza* de acuerdo con la 
comisión del Congreso hacia, esfuerzos de todo
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género para qiie en la Provincia de Buenos Aires 
íuese* aceptada. la Constitución del mismo modo 
que en las denotas Provincias interiores.

É424 de Mayo la Comisión del Congreso com
puesta de D. Salvador M. del Carril, D. José Ben- 
jaminGorostiaga yD. Martin Zapata, habia presen
tado al Director Provisorio la Constitución federal 
sancionada por aquel cuerpo, t|p Códice con la 
declaración de ley orgánica sobre capitalización, 
dos Códices conteniendo las leyes orgánicas de 
centralización de Aduana y municipalidad. A ese 
acto se le dió toda la solemnidad posible, y el 
General Urquiza aceptó con muy buena voluntad 
aquel' presente importante que el1 Congreso le ha
cia en esoB momentos, y que tanto contribuía á 
robustecer su poder moral, al frente de Buenos 
Aires, tan sacudido ya y menoscabado por conse
cuencia del tratado de Marzo y dé la repetición de 
escena sirregulares que bajo su influencia se co
metían diariamente, sin que tuviera la fuerza ni 
la voluntad de evitarlas, no obstante sus repeti
das y públicas protestas por el órden, libertad y 
prosperidad de Buenos Aires.

Aquella comisión, siguiendo las instrucciones 
que habia recibido del Congreso y las influencias 
d^l Directorio, cometía el gravísimo estravio de 
presentarse oficialmente el. mismo dia al Coman
dante en Gefe del ejército Federal, General P.



Hilario Lagos, cl$ndól.e?¿todose/foT^tuíS^f^?’ 
sfeTéíídolé sus*1 ^láSs*poderes/ porros t?¡raífes¡ 
eran acreditadó^tt ^0ó®isTon* *e$¡)Méc|ár cercaJ$& 
las autoridadea’cté Ta Provincia''Me?, 
res, á los Arféis' 'éspresaclós'* eñ ^la^íey’óFg^SÍ-* 
ca sobre la. Capítfál dé la; CóñTé^fatóoáí'Á^éi^-1 
tina. / ' . ’ ' ■'* ''

¿Eí Coronel La^fe no representaba-las auf^fi-8 
dades de la Proviricia.de Wéíiosz-Aires. Era soló.’ 
un gefe féhélaíp córitrá élla^ ^^s'c^ualéslióstl-' 
lízaba cruéirriéhté eri ^.íf3ífeáitái)cias pifo-’
tejido póf el :G^nérÍál Urquiza/! }LaS autorídade^ 
dé Ti' Prov inci^ efetiáíS éh Títía^ita^de Tfíi^fiós^ 
Aíres, recono'cííáypbf totfo'S1 IB^A^Itóí^eilHfeír8 
g^rós; <;y sin eiriíárgó lá dómtéiSií'dél (tórigresb,3 
deáátendi'endp^tós deberes qüé/süs poderés le1 
prescribían', rió'sé dirigió á ella ni dió pásó.aígu-' 
rió pata ctúñplir óoñ lit voTünt'id déí ÚÓitgfííá!&? 
Irritada óori e^épróóédé’f la ópfnióri^blióa; 
chb rilaste lo'^Óé’ yá sé hallaba poT^tán^répSÉídóí 
actós de violencia, hizo comprende?' á fi piíté 
penfcaddf'iüe ia'CaprfaiTópoco que^ téhia rque - es
perar por tales medios en: faVor ía paz pTibíibdJ

■ Veidad es/ ÓÍ Üoií^fesO5 tííbiá cóiriéfidó' 1 a
insólita ÓstráVá^aifeia dB'dirigir <fuhSTÍótá' áí ’CÓ-j 
róñel LágBs^ d&ftd6ÍW^ódÓl ^qúflSíós^pÓmposós tf- 
tíffós que HélÓÓs^fá ’̂Óidhátfá1,5^1 i^lfidirrifo: óéWá 
d^ w&iswaW mte.

Proviricia.de


poggresQ y ^Srcuat^
^■su .^r^qá,.’ co/po^lo^iQp hecho con el 
DiFectpr<

’E?|5r. ÓarriJ, ^ug jíaída Jlévadb la palabra ante 
el Director, al. ^presentarle aqudlas sanciones del 
Congreso, dirigió tamben un discurso al Coronel 
Lagos espesándole fas jairas del Congreso res
pecto de la Capital ,de Buenos Aire?,: sobre cuyas 
sienes, decia, depositaba la corona de Ja Nación. 
Él Sr. Carril, aseguraba ai Coronel Lagos que, to
das las demás, disposición,es del Código/undamen- 
taí relativas á íá Provincia de .Buenos Aires, eran 
marcadas pon § fuello de la m^s ajnplia generosi
dad y miramientos mas profundos, reservándole 
eHibre examen y la. aceptación de élpor medio 
de Tas autoridades asistentes (¿n ella,, ó por las 
juntas ó convenciones ,que jal efecto se formasen. 
Ésto era desvirtuar sus propósitos y abrir el catn- 
PQ á las maniobras de los rebeldes, para que apro
vechándose de su posición armada en la Provincia, 
le hiciera decir .que ella aceptaba .aquella Consti
tución con la ley $e capitalización..que; la acompa
ñaba y,todo lodemás^rejntiyo á^a.doemeinibracion 

¡>jrip de la Pf<?r

leas y principios.manifestados por el Sr.
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Carril en nombre del Congreso en aquella acasion, 
eran completamente súberaivos del órden y for
mas establecidas en la Provincia de Buenos Aires, 
y además atentatorios de sus derechos, inmunida
des y regalías que en su carácter de independen
cia y soberana le correspondían como á todas las 
demás de la Cotfederación; y aunque se empe
ñaba en clasificar como un partido político en 
guerra civil, la circunstancia de hallarse Lagos y 
sus agregados sometidos completamente á la vo
luntad estraña del General Urquiza, habia hecho 
degenerar aquellos principios, por otra parte ina
plicables á los rebolucionarios que tan repetidos 
exesos contra la humanidad, la propiedad y la ci
vilización habian cometido yá públicamente y sin 
miramiento algnno.

El Coronel Lagos, aceptando de buen grado 
aquellas manifestaciones del representante del 
Congreso, declaraba á su vez, que las actas cele
bradas por el vecindario de todos los partidos, le 
habian investido de la autoridad necesaria para 
manejar solamente y dirigir los asuntos de la guer
ra, llenando aquellas necesidades de administra
ción interior absolutamente indispensables para 
que la Campaña no careciese de Gobierno. Mas 
que, para tomar parte en el grave asunto que se 
le proponía, era preciso ocurrir al voto del pue
blo, ya que se trataba de una ley qrgánica que
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debia modificar su modo de ser. Que en conse-» 
eucncia iba'rá disponer qne el pueblo reunido en 
sus respectivas secciones electorales, nombrase 
ufta convención provincial que autorizada con la 
soberanía que le diese su origen, decidiese sobre 
te Constitución sancionada por el Congreso.

Como se vé la marcha de ese negocio se encu- 
bria con el manto de la hipocrecia, tratándose de 
tilevar á cabo por los medios indicados, en cuyas 
¿maniobras fueron sorprendidos por los grandes 
.acontecimientos que sobrevinieron después.

Un decreto espedido por aquel General en San 
José de Flores el 25 de Mayo en su carácter de 
/Director Provisorio, declaraba y mandaba que la 
Constitución federativa sancionada por el Congre- 
isó reunido en Santa-Fé, fuese impresa y circula
ba á los Gobiernos de las Provincias para que se 
promulgase y júrase en comicios públicos, como 
ley fundamental en todo el territorio.

Los pasos inconvenientes dados por la comi
sión del Congreso á su arribo á San José de Flo
res y su falta de energia para proceder con inde
pendencia en el desempeño de los deberes de su 
misión, acabó de estraviary perder la política del 
General Urquiza, dejándolo continuar en la sen
da estraviada en que se habia lanzado, fomentan
do sus aspiraciones y planes notoriamente contra
rios á?¡os-fines y objetos aparentemente propuestos



(404)

por el Congreso de consultar la libre y 
nea voluntad de Buenas Aires en la aceptacioftW 
la Constitución, Así, tan repugnantes aberracrio- 
nes minaban diariamente el doble poder de laré- 
belion y del Directorio, sublevando la opinión ge
neral y la justicia, que decididamente sé pronun
ciaba yá en favor de la causa del pueblo.

La numerosa población extrangera, observado
ra atenta de la política irregular del General 
Urquiza por la parte del asedio terrestre, y déla 
conducta de sus agentes públicos y gefes de las 
estaciones navales, se reunieron para acordar los 
medios de poner á cubierto sus grandes intereses, 
garantiéndolos de todo evento y,reclamar dé lá 
manera apasionada con que se había reconocido 
el b’.oqueo y se continuaba respetándolo. El 
buen sentido del comercio extrangero, compren
día bien el estado de la situación y la nece
sidad de adoptar una medida pública capaz de 
patentizar sus derechos y su resolución de reunir
se para resistir y protestar contra los inmensos da
ños que yá esperimentaban. Una reunión de 
treinta y cinco comerciantes Británicos firma
ron y dirigieron por conducto del Sr. D. Daniel 
Gowland una enérgica protesta al Encargado de 
Negocios en la República Argentina, caballero 
D. Roberto Gore de la nación Ynglesa y al caba
llero Uenderson Gefe de la estación naval de U
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misrfiañacíon, relativamente al injusto é ilegal blo
queo puesto á Buenos Aires por lós buques del 
General Urquiza; adjuntando Una lista de ochen
ta buques de varias banderas y tonelages que ha
bían entrado unos y salido otros al puerto.

El caballero Gore contesto, que no obstante 
serle sensible los padecimientos que sufrían los 
comerciantes y residentes Británicos, le e;a im
posible dejar de reconocer el bloqueo de Buenos 
Aires, sin negar á estos países* aquellos dere
chos belijerantes que podrían ser de importancia 
para la gran Bretaña, de acuerdo con los princi
pios observado® en el bloqueo de Cartagena de 
Colombia en 1841, y elde otros puertos del Pe
rú en 1844, prometiendo sin embargo, enviar en 
la primera ocasión, al primer Secretario de Esta
do de 9. M. en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, una copia de aquella protesta.

Siguióse después una larga corespondencia so
bre el particular entre los comerciantes Británi
cos, el caballero Gore y el Sr. Henderson Gefe 
de la Estación naval, prometiendo este también 
en conclusión, elevar al Tribunal del Almirantaz
go copia de la protesta mencionada.

Las respuestas evasivas de las autoridades Bri
tánicas respecto de sus subditos, no les dejó á es
tos esperanza alguna dé protección inmediata, 
La notoria parcialidad qüe guiaba la política de
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aquellos Agentes ¿en aquellas c¡reunstüB¿ia$M€ 
revelaba de.todos modos mereciendo la reproba
ción general. Los residentes Británicos, no obstan
te sus justos esfuerzos en la defensa de sus- dere
chos, obtubieron el desagradable desengaño, de 
que nada pedian esperar por aquella parte, que 
el éxito de sus negocios, la seguridad de sus per
sonas y propiedades, se hallaba librado mas bien 
á la protección del Gobierno de Buenos Aires y 
de las fuerzas que defendían la Capital, arreglan
do en ese sentido sus procedimientos ulteriores. 
La protesta y las reclamaciones á que nos referi
mos, llevaban las firmas de los respetables comer
ciantes Wilfrid Latham y Cá, Daniel Gowland y Ca. 
Diego C. Thompson y Ca., Plowes Athinson y Ca. 
mas adelante veremos hasta donde se llevó este 
negocio por parte de los residentes estrangeros.

Los enemigos, en su empeño de hacer toda cla
se de daños á la Plaza y á cuantos individuos en
cerraban dentro de ella, hicieron volar también la 
casa de Cayetano Molina de las 10 ó las 11 de la 
noche del 25 : Molina era soldado del Batallón 
2. ° de linea y la casa se hallaba situada tres cua
dras fuera de trincheras.

Las operaciones de aquellos días no dejaron 
de tener importancia. Los batallones 2. ° de linea 
y Nacionales de Pólicia marcharon el 27 hasta lá 
esquina de Perez, arrollando las pequeñas fuerzas*
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que encontraron en su transito. Esfe operación, 
tenia, por objeto descubrir los planes del enemi* 
go; pero desengañados el Gefe de Estado Mayor 
dél Ejército que los dirijia-, regresó á sus puestos 
sin ocurrencia ninguna notable. Los enemigos, 
conservaron en el Hueco de los Sauces una fuerza 
de observación de trescientos caballos y algunos 
infantes.

Mientras eso Sucedía por aquella parte de la li
nea, tenia lugar una operación importante sobre 
ía estrema izquierda de la línea. Una creci
da fuerza del batallón 2. ° de Guardias Naciona
les con su Coronel B. José Maria Bustillos á la» 
eabeza, el General la Madrid y el Coronel de Yn- 
genieros D. Camilo Dutel, con instruciones del 
Ministro de la Guerra, marcharon rápidamente 
á su frente, demoliendo los muros de los fondos 
de la quinta de Home, ocupando inmediatamente Ja 
casa y las alturas qúe dominan todo el gran baña
do del Riachuelo. Los enemigos que diariamente 
ocupaban aquel punto y las .casas inmediatas,k 
hicieron un vivísimo fuego sobre los Nacionales, 
que fue contestado con energia y valor.

El Coronel D. Mariano Echenagucia, que había 
recibido mas tarde orden de marchar con su Bata
llón á sostener la operación, lo hizo & paso de tro- 
fe por que los enemigos se empeñaban en disputar 
la ocupación de aquel punto, penetrando las fuer-
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zas de aquel gefe per medié de! tosq(dFdé"lt^í-, 
les que poblaba la quinta^ desniontandé' alguhos 
de ellos pará abrirse paso y hacer’ marchar tos ele
mentos de guerra que debían servir para áftáfrzíif 
la posición de aquel punto importante. El Coronel 
Echen aguci a recibió orden de desalojar á los ene
migos que ocupaban algunas casas inmediatas que 
antes habian mantenido aquellos bajo sus armas, 
las cuales quedaron definitivamente bajo el poder 
de las£fuerzas de la Plaza.

La quinta de Home fué fortificada inmediata
mente con algunas piezas de artillería de grueso 
calibre, pasando allí la noche las fuerzas que la 
habian ocupado en la mañana, no obstante los im
potentes esfuerzos que los enemigos hacian para 
disputar el terreno.

El General Madrid se distinguió aquella noche 
del 26 para sacar dos piezas de grueso calibre que 
se hallaban en la batería d@ Bella Vista,' y colo
carlas en la Quinta deHorne, donde amanecieron 
sirviendo á robusteceré! poder de aquél punto, po
niéndolo á cubierto de un ataque serio como debía 
prudentemente esperarse, atenta su importancia.

Én los combates de ese dia las fuerzas déla 
Plaza solo tuvieron dos heridos levemente.

En la mañana del 27, los enemigos se dejaron 
sentir á grande distancia en pequeñas guerrillas, 
por la tarde presentó fuerzas de consideración
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afeitando pí>r paparte de Barracas y d.e laConva- 
lécencia, empeñando un fuerte tiroteo, que fué 
CAMífestado ppr una compañía del batallón San 
Martin que ocupaba un punto avanzado, por una 
parte de las guerrillas de caballería del Coman
dante Rodríguez y del Mayor Calvan que echa
ron pié á tierra, y por una parte del batallón 2. ° 
de Guardia Nacional, contribuyendo á contener 
al enemigo y escarmentarlo, el fuego de cuatro 
piezas de artillería bien establecidas en las prin
cipales alturas de la quinta de Horne. El fue
go de cañón dirigido con tesón sobre un punto 
que el enemigo se empeñaba en ocupar, le obli
gó á abandonarlo quedando despejado todo el 
frente.

Én las guerrillas y encuentros de ese dia hu
bieron por- parte de la plaza cuatro heridos y dos 
contusos, entre los que se contaba el Mayor Gal- 
van y D. Alejandro Montes de Oca ayudante del 
Coronel Duteil. El General La Madrid manda
ba por esa parte la caballería, conduciéndose con 
habilidad y arrojo.

La comportacion de todas las tropas que Con
currieron á aquella importante operación, fué 
digna de la causa que defeudian. La ocupación 
militar de la quinta de Horne, dió á la Capital 
grandes resultados, quitando ¿ los enemigos aquel 
punto domante que sin cesar incomodaba las
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trincheras de lá cálle de la Defensa y 
mediatos. ‘

Una batería de grueso calibre situada en lá bar
ranca que mira al camino de la Boca, y otrás*0e~ 
zas establecidas en distintos puntos de laqüífFta, 
pusieron bajo sus fuegos todos los potreros que 
se estienden por aquella parte hasta el Riachue
lo, proporcionando así una área considerable de 
campo para forragear y mantener en el dia las ca
balgaduras del ejército de la Capital. El Coro
nel Dutéil trazó y dirigió la batería levantada en 
aquel punto con inteligencia y presteza. Los 
enemigos sufrieron con ese hecho una grande 
desmoralización, quedando amenazada toda su es
trema derecha y amagada directamente la Conva
lecencia, punto principal por su altura y pocision, 
que los enemigos tenían el mayor empeño en con
servar.

Desde entonces la batería de la quinta de Bor
ne no cesó de batir á los enemigos por aquella 
parte, principalmente al punto de la Convalecen
cia, donde situaron aquellos sus baterías de grue
so calibre para hacer fuego sobre las fuerzas de la 
Plaza. ' , .

Otra batería importante fué situada en la quin
ta denominada de los Mistos, calle de por medio 
ála de Home, con el mismo objeto de destruir 
las posiciones enemigas que se hallaban á su fren -
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te.' El ataque y la guerra'diaria se empeñaron 
por aquella parte seriamente, como si sei anuncia
se deber-decidirse por allí la cuestión.

El enemigo, que desde luego comprendió cuan
to importaba para la Plaza la ocupación de aqué
llos puntos, emprendió ¡mediatamente la construc
ción de una gran batería en el punto min alto de 
Ja convalecencia, empleando numerosos únalos de 
lana que encontró en los establecimientos parti
culares de Barracas, situando allí algunas pie
zas ie grueso calibre.

El pian de la Plaza era avanzar su línea por 
esa parte, estableciendo baterías de poder, com
binadas unas con Otras, de modo que atrojasen á 
los sitiadores á.gran distancia, dominando toda la 
margen izquierda del Rio dd Barracas y sus in
mediaciones.

La Sala de Representantes continuaba entre
tanto sus trabajos sin interrupción. En la sesión 
del 27 la Comisión de Negocios Constitucionales 
presentó un proyecto de ley para compeler ó los 
diputados inasistentes, á que concurriesen á las 
sesiones con mas regularidad. El Diputado Velez 
Sarfreíd anunció presentar un proyecto pirra que el 
Gobierno retirase las Comisiones dadas á algunos 
Diputados, lo cual les impedía su asistencia ¿í la 
Sáhu ^r.atabase.de conservar la disciplina y moral 
de la representación en las. gravea y críticas cir-
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eunstancias en que se encontraba la Capital, y 
para eso las medidas que se proponían eran efica- 
zes y convenientes. Aquel cuerpo y el Gobierno 
debían ser los primeros á dár ejemplo, cuando la 
situación habia llegado á ser tan estrema hallán
dose asediada por tierra y bloqueada por fuerzas 
marítimas superiores.

Otro proyecto- de la Comisión de Negocios 
Constitucionales, fué leido en aquella sesión, en 
el que se proponía dejar vacantes los asientos de 
los Diputados que se hubiesen ausentado del país 
sin permiso especial de la Sala y estableciendo pe
nas para que los que hallándose en la Ciudad no 
concurriesen á las sesiones.. Esto dió lugar á una 
discusión séria y detenida en la cual tomaron par
te los Sres. Diputados Escalada,, Anchorena y Ve
lez Sarfield, proponiendo este y el Sr. Escalada 
proyectos que consultaban en otra forma los mis
mos objetos que se proponía la Comisión de Ne
gocios Constitucionales, concluyendo por pasar 
todos los proyectos á esa Comisión para reconsi
derarlos. En esa sesión se patentizaba el vigor 
y énergia de la Sala, que no se desmintió un mo
mento á-la vista de los grandes peligros que ame
nazaban y que era preciso dominar con mano fir
me. Así, eb pueblo y el Ejército reposaban en 
la plena confianza de que no serian abandonados 
en la noble caus^ que defendían.
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En la-descubierta qiie tuvo lugír por la parte 
del Norte el 29 de Mayo, la Legión Correntina 
avanzó hasta mas allá de la Recoleta, matando á 
los enemigos algunos hombres y poniéndolos en 
dispersión. Por la parte del Sud no ocurrió no
vedad alguna. Parecia que ambos contendentes 
se hubiesen convenido en hacer una tregua en 
aquel dia para volver al siguiente á batirse con 
doble furor, presentando el espectáculo vivo del 
mas extraordinario valor por una parte, y del po
der de las pasiones de partido por otra.

El 30 de Mayo las fuerzas de la Plaza practi
caron la operación que diariamente hacian de des
cubrir su frente para establecer sus puntos avan
zados. La legión correntina y el regimiento de 
estramuros avanzaron por el norte hasta la altura 
de la Recoleta: allí encontraron al enemigo, tra
bándose muy luego el combate, el cual fué carga
do sable en mano por la legión correntina, tomán
dole el flanco el Mayor Martinez con una com
pañía de infantería Correntina, persiguiéndolo 
hasta las avenidas de Palermo, dejando un oficial 
y cuatro soldados muertos, un prisionero y algu
nas armas y caballos.

El Sargento Mayor Vila, al frente de la guer-* 
«Ül» número 1. °* avanzaba al mismo tiempo has
ta la esquina Redonda, tomando las posiciones 
enemigas y acuchillándolo por esa parte, ha-
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ciándolo perder "algunos hombres, armas / Ca
ballos.

Por el centro lo9 enemigos ocupaban las posi- 
cienes de costumbre, sin notarse alteración en el 
numero de sus fuerzas, y por la izquierda la des
cubierta se practicó basta el Hueco de los Sauces 
y esquina de Perez sin que hubiese ocurrido no
vedad alguna particular.

El objeto principal de las operaciones de aquel 
dia. era sorprender un catón del enemigo situado 
en la calle del General López, y tomar por el 
iianco todas las avanzadas de aquel á la izquierda 
de la calle de la Victoria hasta el Hueco de la 
Yegua. La operación llenó todos los objetos 
(fue las fuerzas de la Plaza se proponían.

La Legión extranjera con su Comandante Oli- 
vieri n la cabeza, salió fuera de trincheras en nú
mero de ciento cincuenta infantes, treinta hom
bres de caballería y una pieza de artillería. Dos 
eompaniws del 4. ° Batallón de Guardia Nacio
nal, al mando del Sargento Mayor D. Juan José 
Andrade, salieron por la calle de la Federación, 
cubriendo cuatro cuadras de frente á vanguardia, 
desde la calle de Cangallo, hasta la de la Victoria:

¡la misma hora el Sargento Mayor D. Clemente 
Córdova, al mando de la reserva de los cinco 
rentónos al Sud de Lorea tomaba nosisiones á van-



Despnes.de -haber avanzado, algunas cuadras, 
la-Lejion extranjera sé corrió rápidamente á su 
izquierda, atacando vigorosamente el cantón de 
la calle General López y apoderándose de, el en 
el momento err que el enemigo se disponía á car
gar por segunda vez las armas. La derrota dq 
estos fué completa matándoles algunos hombres 
y tomándoles cuatro prisioneros. Después de este 
primer triunfo la Lejion continuó á paso de trote 
apoderándose inmediatamente de la Guardia ene
miga situada en la calle de'Méjico, tomándoles 
alli seis prisioneros. De alli marchó audazmente 
hasta el Hueco de Laguna, donde se encontró ccn 
fuerzas enemigas de caballería é infantería en gran* 
numero, cargándolas aja bayoneta y poniéndolas 
en completa derrota, obligándolas á salvarse por 
entre los surcos de pitas que cubren aquel terre
no, apagando con esa Operación los fuegos de la 
linea enemiga.

Aquellos combates, que ocuparon algún tiempo 
dieron lugar á los sitiadores para reunir sobre 
aquel punto todas sus reservas, haciendo correr 
por sus flancos las fuerzas del centro,, que entra
ron por retaguardia del Hueco de ía Yegua, for
mando con todas ellas una fuerte columna de mil 
bQJjabres de caballería é infantería. Inmediata
mente aquellas numerosas fuerzas se lanzaron por 
dos puntos distintos sobte la pequeíía pai te de la

Despnes.de
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Legión que solo contaba ciento ochenta hombres, 
la cual apesar délo reducido, de su número, arro
lló al enemigo en dos cargas sucesivas ejecutadas 
con bizarría y pericia militar, batiéndose uno 
contra seis, dando pruebas de valor individual 

.cada uno de los que componía aquel reducido 
cuerpo»

Un hecho notable tuvo lugar enmedio deesa lu
cha desesperada. El ayudanteFelonicoaldar.una 
órden, fué rodeado de seis enemigos,echando pié 
á tierra por hablarse herido su caballo, se defen
dió valientemente volteando dos de aquellos y 
trayendo su espada hecha pedazos y tenida- en 
sangre.

Las bayonetas de la Legión, tintas también 
en la sangre enemiga, mostraron que no habian 
estado ociosas en aquel combate tan desigual co
mo desesperado. 'Ella se retiró sosteniendo un 
vivísimo fuego,, trayendo los pocos muertos y he
ridos que tuvo, y pór trofeos de su victoria cator
ce fusiles, dejando en él campo numerosas armas 
y municiones que no fué posible conducir.

Dos individuos de la Legión fueron degollados 
en aquel encuentro y el Coronel Olivieri tomó 
nueve prisioneros. La Legión tuvo también he
rido al Capitán Serafino Rodino, un corneta muer
to y cinco soldados heridos, tres de ellos mortal
mente.
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Los Mayores Córdova y Andrade se batieron 
bizarramente en sus respectivos puntos, condu
ciéndose con inteligencia, mientras la Legión lle
naba su deber.

Una nota del Coronel Olivieri recomendaba 
muy especialmente - la comportacion de aquellos 
gefes y la del Sargento Mayor D. Simón Nuñez, 
las de los Tenientes 1. ° D. Hilario Calderón, 
D. José Castellancs y D. Angel Villa, la de los 
Subtenientes D. José M. Huergo y D. Mauricio 
del Valle, del mismo modo al asistente del Mayor 
Córdova que se distinguió .notablemente.

La importancia de aquel hecho de armas fué al
tamente recomendada por el Gefe de Estado Ma
yor del ejército, al Comandante General de Ar
mas, y este en la nota que dirigió al Gobierno hi
zo la mas honorable mención de todas las fuerzas 
que se batieron aquel dia. siendo ese el tercer 
triunfo de importancia que las tropas de la Plaza 
obutvieron sobre los enemigos; pero muy espe
cialmente fué aplaudida la bizarra comportacion 
de la Legión extrangera, mereciendo, decia el 
Comandante General de Armas con justo título, 
el renombre de valientes con que' el ejército los 
saludaba en el acto.

El Gobierno, apreciando debidamente la vale
rosa comportacion de la Legión Extrangera du- ’ 
ranté la guerra, y mtíy particularmente la estraor-
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crinaría bravura que manifestaron en el'combate 
del 30, peleando con fuerzas céntuplas, decretó 
que en lo, sucesivo; tuviere: el títulos de Lejion 
Valikxte, con el cual seíe designaría’en todos 
los actos oficiales.

Ademas,'por ése mismo decreto se acordó á 
todos los.individuos-.que se hayaron en aquel com
bate, él uso de un cordon pendiente del hombro 
izquierdo y él pecho. ' Para el Coronel el cordon 
con borlas, y cabetes de óro; pata el Mayor con 
borlas y cabetes de plata; para lós oficiales con 
solo cabetes de plata y para la tropa^de seda azul y 
blanca con cabetes de latón; siendo de cuenta del 
Gobierno su costo, debiendo presentarlo á la Le
gión, pública y oficialmente.

• Esa demostración de gratitud y de justiciadla 
Lejion Extrangera, era perfectamente merecida. 
Ella, desde los primeros momentos de suiexisten- 
cia, se habia conducido con notable valor y deci
sión combatiendo diariamente en los primeros pu
estos del peligro manifestando siempre la mayor 
serenidad y abnegación, sin ser vencida jama's.

Su lealtad ala causa, acreditada de mil modos, 
ora otro titulo lio menos precioso. que le reco- 
mendaba á la estimación pública. . •••;.
- La Lejion extrangera contribuyó, desdeel prin
cipio del asedio, á mpralízafc’>la situación, dando 
repetidos ejemplos,de subordinación j v simpatías



^pueblo por fctiya chusa se sacrificaba diariamen
te. Al termítfo dé la guerra ella Babia perdido 
los SWtércios de losar oficiales fundadores de la 
Lejon, muchos de lófc qué existían habían sido 
heridos en los combates diarios.

El pueblo, justo apreciador de aquel valiente 
cuerpo, le miraba constantemente con admiración 
y respeto, acordándole á la par del Gobierno, t<£- 
do su aprecio. El y su gefe no desmintieron 
jamas sb íepy tafcáon de bravos y amigos de la líber* 
tad del puébte- porteño: su memoria será siempre 
agradable á todos los que les vieron combatir in
cesantemente en defensa de las instituciones.

El Gefe de las fuerzas navales de.la Provincia, 
de^acó en IsemeUe del 30 de Mayo al Teniente 
1. ° de la Santa Clara D. Santiago Carzela á reco- 
rer la costa del Norte con el objeto de perseguir 
las embarcaciones menores de los bloqueadores q’ 
impedían frecuentemente la entrada al puerto de 
los buques mercantes de cabotaje que conducían 
víveres para la Plaza. Aquel oficial se encontró 
en su esploracion con el Queche Carhaval per
teneciente á las fuerzas de 1g£* bloqueadores, y 
después de algunos tiros de fusil y metralla, lo 
abordó con notable denuedo y bizarría, no obstan
te la obstinada resistencia que se le opuso, apo
derándose de él después dé algunos minutos de 
cámbate. ; El Quecíe* Carnaval tenia á su bordo

66
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cunslancias encomendado el mandode^asfueae®? 
ai Teniente Coronel D. Emilio Mitre,, an-heam*. 
npr Gefe dql 2. ° de Muea qjae combatía en aqtfeF 
plinto. ,r •«<.. >

El-Gefe de Estado Mayor herido, fue conduxár 
do inmediatamente en brazos de oficiales amigos 
y gefes, hasta la Plaza de la Concepción donde se- 
le nizo la primera cura, y de alli ^,£u casa;

El enemigo, después de esa primera sorpresar 
reunió fuerzas considerables reforjado sjjs pun
tos avanzados. En esas circunstancias, el Co

mandante General de Armas que presenciaba lo* 
sucesos, ordenó la retirada de la caballeria, y afc 
Batallón 2. ° de linea tomar posiciones para sos
tener esa operación. La caballereen su retira
da, dió algunas cargas á las guerrillas enemigas 
que imprudentemente se aproximaban hasta que 
el batallón 2.;° de linea oeupd la retaguardia.y.' 
contuvo decididamente á los enemigos con sus 
fuegos, en cuya operación tuvo un. muerto y dos 
heridos. •

El Coronel D. Mariano Echenagucia, con,el 

Batallón 3.° de ay mando,, que;asistía t&mbiená 
las operaciones de ese diar no; tuvo novedad ah- 
guna en su tropa. „

La Caballeria al mando,del Comandante Gar.ciar 
pepetró hasta la convalecencia con las guerrilla»' 
del Mayor Henestrosa, después do haber, desea-
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fóerto la quinta de la Noria y la Langdon: alíí se 
encontraron algunos escuadrone» de caballería 
enemiga y un batallón de infantería, emprendién
dose un fuerte tiroteo en el que cayeron un ofi- 
ciol y siete individuos de tropa de los enemigos-

Al mismo tiempo, el Capitán D. Salvador Ca- 
raza á la cabeza del piquete Escolta se dirigía á la 
boca del Riachuelo por la calle principal, encon
trando sucesivamente algunas pequeñas fuerzas de 
infantería y caballería que fueron arrolladas ma
tándoles algunos hombres y tomándoles caballos 
ensillados.

E! Sargento Mayor.D. Antonio Llórente á la 
eabeza de quince coraceros, ocupó la boca calle 
de Santa Lucia donde se hallaba situado el enemi
go, que fué desalojado inmediatamente y perse
guid? hasta la esquina de la banderita y la calle 
sola. El enemigo perdió algunos hombres en esa 
pequeña operación.

Todas esas fuerzás, después de practicado' el 
reconocimiento que se proponían, se retiraron á 
la Plaza guardando el mismo orden y serenidad 
con que habian marchado al combate.

La herida del Coronel Mitre fué sentida de to
do el Ejército y de todo el pueblo. La impor
tancia de sus servicios como Gefe de Estado Ma
yar y como Representante del pueblo dejaban un 
vacio difícil de llenar. Su abnegación y consa-
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gF^cíán completa á W; defensa^ le h&dia¡ft «¿na de 
las primeras columnas de la cansaqúe Buenos Ai
res sostenía con tanto heroísmo;; Su actividad, en 
el Servicio militar de la línea, daba & las opera
ciones diarias una importancia’remarcable, qué 
contribuía poderosamente á la conservacion.de la 
moral y disciplina del Ejército'. El.era el prime
ro en los peligros, Cómo habia sido en la 'tribuna 
parlamentaria uno -de los mas fuertes sostenedo
res de las instituciones y derebho&?de la Pro
vincia. > - .

La defensa sin embargo, continuaba con vigor 
sin que nada fuese capaz de .arredrar-al pueblo y 
al Ejército, que cada dia se manifestaban mas in
contrastables y «resueltos. / ’
-El General Urquiza, impotente para vencer, se 

ocupaba de • promover todo género de dificultades 
concitando?á las Provincias contra Buenos Aires. 
Una circular dirigida á los Gobernadores, les 
anunciaba la sanción de la Constitución que el 
Congreso de Santa Fé habia hecho,* y el decreto 
espedido para promulgarla y jurarla en todo el 
territorio de. la Provincia. -En esta circular se 
prescribía la forma del juramento y al mismo 
tiempo que se asediaba rigorosamente^ á Buenos 
Aires, haciéndose los mayores ^esfuerzos para 
humillarlo, sei hstentaba el deseo -de "Concordia y 
unión entrer los ¿Argentinos,. da tolerancia dedos

conservacion.de
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partidos coiné, una'prenda de pa¿ y seguridad ge
nerad.

líos hechos diarios al frente de la Capital mos
traban anticipadamente la falsía de esas palabras 
y la torcida dirección que se daba áfa política del 

•.Congreso y la comisión encargada de represen
tarlo cerca de Buenos Aires.
. Siendo esta la.Provincia mas importante de la 

-República, ningún paso se habia dado cerca de 
sü Gobierno existente en la Capital, única auto
ridad legítima á quien el Congreso encargaba so
meter la Constitución para que por. los medios re
gulares se consultase la libertad y 'espontánea 
voluntad .de sus habitantes. Asi las leyes del 
Congreso, sus resoluciones mas solemnes sobre 
puntos tan importantes como la Constitución y el 
.proyecto de ley de capitalización, venían á poner
se bajo la planta del General Urquiza Gefe Supre
mo de la rebelión en aquellos momentos.

. Todo eso hacia mas irrevocable la resolución del 
Gobierno y pueblo de Buenos Aires á defenderse 
y perecer en la demanda, antes que caer bajo de 
aquel poder, que habia ya conculcado las leyes de 
le ¡Provincia, principiaba por violar én su origen 
el pacto fundamental de lá Nación Argentina.

Una circular del ex^-Coronel Lagos á los Jueces 
d^Paz de la Ganipeñaj ordenaba la prohibición de 
extraer tropas de ganado para saladeros/suspen*
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íendolas faenrfs de los establecimientos dé caw 

po en atención que se aproximaba el invierno y el 
consumo del ejército que asediaba la Capital era 
estraordinario.

'Las espoliaciones que se habian hecho ya en 
las estancias pertenecientes á los ciudadanos que 
obedecían al Gobierno, eran estraprdinariamente 
escandalosas, haciendo desaparecer en poco tiem
po crecidas fortunas, destrozando los ganados pa
ra vender las pieles y proporcionarse recuráos 
para continuar la rebelión. Cada Gefe hacia 
de su cuenta lo que mas le convenia, así como 
otros que ocupaban puntos al frente de la línea es
peculaban publicamente con las verduras, carne y 
leche que se introducía para el consumo. Ese 
tráfico clandestino y reprobado, se hacia en ma
yor escala por la quinta de Palermo. Las lan
chas de las estaciones navales estrangeras se pro
veían alli abundantemente, y por esa vía se intro
ducían á la Plaza carros cargados con profusión 
para las casas de los Cónsules, haciéndose á la 
sombra de esto, especulaciones diarias sobre 
aquellos artículos de consumo.

El entusiasmo de los cuerpos del Ejército ¿re
cia en proporción de lo difícil de la .situación. 
Cada uno de sus Gefes se esmeraba por aumen
tar su móraly darle á la tropa mayores estímulos 
en la defensa.
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£J1 § 4# ÍÍPW tuvo 1»®^!’^en la Catedral 

J-g Rendición . de ,Ías banderas del Batallón 1. °. 
«Jp ¿¡nesgue mandaba eí Teniente Coronel D. 
IJmilio Conesa, y de la Legión Valiente al man
do del Coronel Olivieri. Estos dos Gefes fue
ron los padrinos, y el acto fué solemne y especta
ble. Los cuerpos formaron en la Plaza de la Vic
toria. El l. ° llevaba una pieza de artillería y el 
2<°.doscon un piquete de caballería. Ambos 
cuerpos presentaban un continente agradable y 
simpático por sus triunfos diarios, su decisión y 
lealtad en la defensa.

El Gobernador de la Provincia presidia el acta 
y el Illmo. Obispo de . Aulon, pontificó hacienda 
Jas» bendiciones de las banderas.
,; Concluido el acto religioso, eT Gobernador 

arengó á los cuerpos en la forma de ordenanza, 
siguiéndose las descargas de canon y fusilería que 
en tales casos son de práctica. El Comandante 
Conesa haciendo formar cuadro á su batallan les 
areDgó con entusiasmo, y el Coronel Glivierí di
rigió también por su parte palabras espresivas á 
ta Legión Valiente; marchando después ambos á 
la cabeza de sus respectivas fuerzas hasta la Plaza 
del Retira, dividiéndose allí á sus cuarteles.

Esos espectaculos.y el brillo de las tropas con
tribuía poderosamente á aumentar el entusiasma 
d§) pueblo,y del ejérqito robusteciéndose la con-
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fianza general, y haciendo que los esti’angenes par
ticipasen de la situación. Sus simpatías creciarf 
también al observar la mordí y disciplina de‘ esas 
tropas, el órden completo que se observaba en la 
Capital y la perfecta- seguridad de las personas y 
propiedades. .

El mísmo dia de la bendición de fonderas, Fa 
población estrangefa en gran número se reunió 
en la Alameda. *Allí se bailaban individuos de 
todas las naciones. Privados de ejercer su indus
tria por causa del asedió, y del' comercio por eí 
bloqueo, se reunían para acordar una* resolución 
qye mejorase la situación de todos, 1a miséria y 
el hambre que ya esperimentafo.fi sus familias.

Los Agentes Diplomáticos Éstráfngeros, y Ge-’ 
fes de las Estaciones Navales, habian desatendido 
sus justas reclamaciones, y en tan desesperada fi- 
tyacipn se reunían en masa piara pedir nuevamen
te el cese dél bloqueo que se hacía con tanta irre
gularidad, violando las formas establecidas por el 
derecho público, resueltos!' adoptar otra resolu
ción en el caso d.e*ser desoída su pre tención. '

Las músicas militares tocaban en aquel acto en 
Ja Alameda piezas análogas á lá situación y el ep* 
tusiasmo se pintaba en todos los semblantes. De 
allí la numerosa reunión se dirigió aí Teatro Ar
gentino, en donde se discutió en calnía y.circuns- 
peccion la resolución qué debia tomarse, y des-

esperimentafo.fi
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pues de acordados los- puntos-principales, se nom
bró una Comisión para que se encargase de re
dactar la comunicación* que debia dirigirse á los 
Agentes Estrangeros. Concluido aquel acto, una 
gran porción de; estrangeros con una bandera, 
neutral;, recorrieron las calles de la Ciudad 
con el mayor orden, dirigiéndose á las casas de 
los Comisionados que acababan de ser nombrados 
para felicitarlos y recabar, su aceptación. Ningún 
desorden, ni el mas leve desmán fué cometido 
por aquella reunión de estrangeros, que á porfía 
se empeñaban en -manifestar circunspección y 
neutralidad, tratando solo de adoptar medidas pa
cíficas que Ies garantiesen sus personas y propie
dades.

Esos primeros pasos de la población estrange- 
ra, degpues de'las inútiles reclamaciones que ha
bian hecho á sus respectivos Agentes, mostraba 
la desaprobación con que miraban la apasionada 
comportacion de estos y su resolución de asumir 
una posición fuerte y rfcsp- table en el caso de ser 
abandonados nuevamente a sus propias fuerzas.

El ayudante del Coronel Olivieri D. Federico 
Felónico que fué herido en el famoso combate de 
30 de Mayo, falleció el 6 de Junio, dejando un va
cio gensible en el cuerpo á que pertenecía. Jóven 
de bellas.esperanzas, bajó á, la tumba á los 23 
años de edad, después de haber combatido con
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bizarría’ por la cáusá dé la libertad Áfgéritittá des* 
dé Tos primeros dias de la defensa.; 1

Sus compañeros de armas, tánto de la Legión 
Valiente como de los otros cuerpos deí efércitó, 
fe tributaron el mas solemne homenage de simpad 
tías y dolor, acompañando su cadáver en gran 
numeró entre. Gefes, Oficiales, ciudadanos y tro
pa qué, en brazos condujeron su féretro hasta'éí 
Templo de la Cátedra^ depositándose su cadá
ver en el Panteón, donde ya reposaban otros va
lientes muértos también por lá misma causa.

El cortejo fúnebre partió dél hospital Italiano 
poco después de las oraciones. El cadáver véhitt 
descubierto, vestido con su uniforme de gala, y 
adornado el catafalco portátil que lo conducía con 
terciopelo negro galoneado de plata y sembrado 
do flores y guirnaldas. Él pabellón de la Italia 
Republicana entrelazado con la bandera Argén- 
Tina servían de lecho á su Cadáver. Los oficia - 
tes de la Legión tamaban los-estiemos de aque
llas banderas. Los cordones honoríficos decreta
dos á la legión por el combate del 30 adornaban 
su uniforme señalando que era uno de aquellos 
bravos y generosos estrangeros que en aqtffcl dia 
pelearon cuerpo á cuerpo con fuérzás céntuplas 
de los sitiadores. Los hachones encendidos en 
gran numero y las músicas fúnebres daban al cor
tejo una especialidad remarcable. <•
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Jóvenes bellas, entusiasmadas por la causa del 

pueblo, participaban también del dolor general y 
corrían en el tránsito á depositar coronas de flo
res sobre las yertas cenizas del malogrado Feló
nico.

Los honores militares fuéronle hechos por una 
compañía de la Legión Valiente, un piquete de 
artillería de la misma,*otro de caballería desmon
tada, otro del 4. ° batallón, una compañía del 
1. ° y un piquete del de línea con las músicas de 
este y la de la Legión Valiente.

Fué profundamente sentida la muerte de quel 
joven oficial y el pueblo tan entusiasmado y deci
dido por su causa, rendid á cada una de esas víc
timas, los mas públicos y señalados testimonios 
«de gratitud y aprecio.
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Asesinatos de mugeres por lo¿ rebeldes al frente de la li- 
ñed—otros en la campaña en individuos extran ge- 
ras—ataque d sus propiedades—nota del Gobierno aü 

. Gefe de Policía, sobre la reunión de los extrange- 
ros—el i'eatro de la Victoria—la Comisión extran
gera—esposícion de la Comisión—hechos de armas 
del 15 de Junio—sesiones de la Sala de Represen
tantes—guerrillas del 16—bergantin goleta enemi
go se incorpora á la escuadra—contingentes de las 
Provincias—éstado dé las fuerzas bloqueadoras—la 
situación respectivade los beligerantes—elParaguay.

Los sitiadores cometían. asesinatos alevosos al 
frente de la línea sin respetar ni las infelices mu
geres que, confiadas en su propia debilidad se ar
rojaban, urgidas por la necesidad, á íntroíucir á 
la Plaza pequeñas cantidades de carne para el 
consumo de sus propias familias, ó para vender y 
atender bon su escaso producto á sus propias ne
cesidades. Dos de ellas fueron degolladas y.sus 
cadáveres abandonados en las calles de lá Fede- 
deración y Victoria íbera de trincheras.' El' Gefe
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de Policía mandó inmediatamente que se tuvo co
nocimiento del hecho, á un facultativo para ^¡fe- 
reconociese los cadáveres. Halló en efecto uno 
de ellos, pero los enemigos impidieron pasar ade
lante hasta donde^ée (encontraba el otro, preten
diendo asi encubrir aquel atentado.

Tal era la desmoralización y crueldad de los re
beldes. En el interior de la Campana se come
tían también crímenes de la misma clase, quedan
do impunes sus perpetradores. En la estancia de 
los Remedios, partido de Cañuelas, siete leguas 
distantes de la Capital, cinco soldados armados 
asaltaron el puesto denominado los Paraísos. Eí 
Sr. Boü encargado de aquel punto se hallaba en 
esta Ciudad, habiendo allí tres estrangeros, élSr. 
Yordt, el Sr. Kollff y elSr. Koch con su hijo jo
ven dé catorce años, y además un peón. Al acer
carse aquella gente armada los Sres.^Yordty Ko
llff creyendo que era una patrulla safieren á yer 
lo que se le; ofrecía^ sin armas y sin pingan ptro 
genero de precaución. ;En el-actQ fueron brutal
mente .atacados y jderribadus. á golpes y heridos 
con sus lanzas dejándolos: sin mentido.

Aquéllqs asesinos s(e .lanzaron, despu^s^obre la 
casa, obligando al Sr. Koch que sp hallaba, aden
tro con,su-hijo á sajir fuera, disparándoles algu- 
nqs tirq$, ajr^y^&ándelp, el,corazón ,al primero de 
un lansaso A hhÍep4p.. (tamtpen; al , Í*V sa"
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queo de la casa fué inmediatamente seguido á 
aquella escena* de sangre, destruyéndose lo que 
no-pudieron llevar.

Otros hechos de igual naturaleza tuvieron lugar 
serca del Aarroyo Mddonado. El Sr. Robgers 
del “James Town,” que enlazado por el pescue- 
so, tuvo Ja fortuna de cortar el lazo y escapar, el 
Sr. Jacobs Norte-americano fué atacado también 
y pudo matar á su agresor.

La propiedad extrángera no era menos atrope
llada. Las fortificaciones de la Convalescencia se 
hacían con fardos de lana meztisa y merina de 
valor de setenta á cien pesos arroba en este mer
cado. Las propiedades tomadas para aquel obje
to se estimaban por los interesados en ochocien
tos mil pesos moneda corriente. Esos fardos de 
lana de tan alto valor, se destruían inmediatamen
te por las lluvias y los propietarios fueron comple
tamente perjudicados.

Además, los rebeldes exigían á los estrangeros 
propietarios de las inmediaciones de la Capital, 
una relación circunstanciada de los pastos, maiz, 
trigo y demás artículos de consumo que contenian 
sus establecimientos, previniéndoles que aquellos 
intereses debían- quedar á disposición de la au
toridad.

Esa disposición importaba un verdadero ataque 
á la propiedad estrangera, de la cual se disponía

68
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arbitrariamente sin la menor esperanza de indem* 
nizacion de parte dé, una rebelión que no podia 
prometerse un triunfo completo sobre las autori
dades de la Provincia. El desorden y la violencia 
se hacían sentir pOr todas-partes donde alcanza • 
ba su acción.

Las primeras reuniones de la población estran- 
gera en la Alameda y Teatro Argentino, habia» 
hecho nacer un espíritu de. hostilidad entre los 
opositores á esas manifestaciones tan pronuncia
das y poderosas, pretendiendo turbarlas y anar* 
quizarías con voces alarmantes de mueras en las 
calles y en el mismo.Teatro de la Victoria, donde: 
debia tener lugar una nueva reunión, ofendiendo 
así los respetos debidos á los Agentes públicos.

El Gobierno, apercibido de esas malas disposi
ciones, aunque pudo impedir las próximas reu
niones de los estrangeros para evitar que los ene* 
migos de la Defensa existentes en la Capital se 
asociasen á ése nuevo género de hostilidad* pre
firió dirigir una nota al Gefe.de Policía haciéndo
le las prevenciones' necesarias al caso, para que 
adoptase las medidas convenientes, confiado en 
que los estrangeros residentes en Buenos Aires,, 
al usar de los derechos que creyesen tener, no 
desmentirían sus principios de órden ultrajando 
la dignidad del pais, ni atentando al respeto de
bido á los Agentes públicos. r

Gefe.de
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Además, el Gobierno ordenaba al Géfe de Po

licio transmitir ese Acuerdo á la Comisión nom
brada por los estrangeros, haciéndolo conocer á 
-la misma reunión el dia que se realizase.

El Gefe de Policía,- en virtud' de las órdenes 
del Gobierno, pubiieó un edicto prohibiendo seve
ramente toda esclamacion, insultos personales ó 
gritos de muerte en ningún parage público, ni 
contra persona alguna; debiendo tbda reunión que 
transitase por las calles, guardar orden y mode
ración correspondientes á un país culto, quedan
do los infractores de esas disposiciones, sujetos á 
ser tratados como infractores del orden público.

A los hijos del pais se les prohibió por ese edic
to, mezclarse en la reunión de los estrangeros, 
ordenándoseles negasen la entrada, y á los Co
misionados de la población estrangera se les hizo 
responsable de los exesos que en ese Sentido pu
dieran cometerse.

El 9 de Junio por la noche tuvo lugar en el 
Teatro Argentino nueva reunión de la pobla
ción estrangera bajo la presidencia’de la Comi
sión, á cuyo frente se hallaba el Sr. WHfrid 
Latham. Mas de tres mil personas se hallaban 
al 4 deliberando sobre lo que mas con venia á sus 
personas y propiedades, por los medios pacíficos 
que la dey acuerda, contra el bloqueo qué habia 
producidb la perturbación en el comercio y la mi-
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seria en la población trabajadora,'haciéndose frías 
insoportables aquellos sufrimientos, cuanto que-la 
medida era ilegal y contraria al derecho publico.

El órden y la circunspección reinaron comple
tamente en aquélla numerosa reunión. El Tea
tro se hallaba perfectamente iluminado. En él 
procenio se hallaba colocada la Comisión y su 
presidente que representaba las diversas naciona
lidades. Lueg© de instalada la reunión se hizo 
sentir el desagrado con que se miraban los mane
jos secretos de los que intentaban turbar con vo
ces alarmantes el curso pacífico de sus reclama
ciones;' y por consecuencia lá necesidad de que 
en aquella solemne ocasión, ningún acto irregu
lar manchase las justas pretensiones de la comu
nidad estrangera, observando la conveniencia de 
que_, terminada la reunión, cada uno de los con
currentes Solviese á sus hogares sin hacer ningún 
género de demostraciones públicas. La reunión 
ss manifestó perfectamente conforme con esas 
ideas y sentimientos, procediendo Juego á ocupar
se de los importantes objetos que la motivaban.

Hízose conocer un proyecto de una nota diri
gida á los Agentes diplomáticos y consulares y á 
los gefes de las diversas estaciones navales el 
Rio de la Plata, reclamándoles el inmediato le
vantamiento del blopueo, de acuerdo con las de
claraciones y promesas oficiales de aquellos. - En
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esa nota se húoia un prolijo resumen de-los pode
rosos motivos en que fundaban el incontestable 
derecho'de los peticionarios, no solo por: la irre
gularidad con que el bloqueo habia sido estableci
do, sino también por la correspondencia seguida 
por los mismos Agentes de Inglaterra á nombre 
del comercio y residentes Británicos, demostrán
doles el úbico camino honorable que les*quedaba 
para *no ponerse en abierta oposición con la hu
manidad, las leyes internacionales ydas segurida
des dadas por los Gefes navales.

La discusión general que siguió á la loctura de 
ese proyecto, fué digna de su objeto y de la ilus
tración de la población estrangera residente en 
Buenos Aires.

D. Carlos Quentin, abogado francés, pronunció 
un discurso notable esplanando con estension y 
erudición bastante, los derechos que competían á 
la población estrangera en aquel caso respecto de 
la cuestión del bloqueo; probando incontestable
mente con los primeros tratadistas del derecho 
de gentes, con la práctica de lás naciones moder
nas y con el proceder de los Agentes públicos de 
Inglaterra y Francia en las últimas cuestiones del 
Riq^le la Plata, la ilegalidad del bloqueo estable
cido al frente de Buenos Aires dañando á la pobla
ción inocente, en provecho solo de unos pocos 
especuladores.
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El discurso del Sr* Quentin fué refeibid© con re

petido aplausos, y la Comisión le hizo tomar asien
to en su seno en prueba de la simpatía y aprecio 
que acababa de conquistarse.

Aprobado por la reunión el proyecto de nota de 
la Comisión, terminó la reunión después de haber 
anunciado que el domingo próximo se hallaría en 
el Coliseo colocada.la nota en una meto para re
cibir las firmas de toda la población estrangera,, 
sin que el menor desórdqp hubiese turbador la 
quietud y regularidad de aquella numerosa reu
nión^

Una inmensa concurrencia se hallaba estableci
da en las inmediaciones del Teatro y el interés 
que el acto, producía despertaba las mas viras 
simpatías *en todo el pueblo. Todas las clases 
estrangeras se encontraban alli reunidas, sin que 
se notara la menor desinteligencia en cuanto á 
sus pretensiones' y modo de realizar sus reclamos, 
retirándose después á sus hogares llenos de con
fianza en-sus derechos y en la activa diligencia de 
la Comisión encargada de representarlos.

La Comisión publicóel 11 de Junio una decla
ración sobre el modo de comprender Su mandato, 
constituyéndose intérprete de las justas reclina
ciones de la población estrangera sobre la ilegali
dad del bloqueo»* Ella declaraba á nombre de to
dos los estrangeros, que para hacer valer sus que-



( 631 )
jas, no necesitaban de otros medios, que de los 
que la ley les concedía: que sabían habian sido 
calumniadas sus intenciones; pero que la mejor 
contestación que podía dar era el orden que no 
habia cesado de reinar en lo reunión del 9 com
puesta de mas de trés mil personas, lo cual pro
baba, que los estrangeros se hallaban poseídos del 
sentimiento de su verdadera fuerza: la justicia.

La Comisión estrangera publicó el 14 de Junio 
un manifiesto para desmentir las maquinaciones 
de sus enemigos que les imputaban la intención 
do un enrolamiento militar y el pensamiento de 
mezclarse en los asuntos políticos del dia, desde 
que firmasen los resilentes estrangeros el memo
rial dirigido á los Agentes públicos de sus respec
tivas naciones. Ella afirmaba solemnemente, que 
el objeto y las intenciones de la Comisión, así co
mo fts tendencias del memorial, eran estrictan 
mente neutrales y pacíficas: que la Comisión de 
ningún modo habia aconsejado el tomar las armas, 
apoyándose únicamente para hacer triunfar la cau- 
sa que defendían, sobre su propia justicia, y en la 
fuerza moral é influyente de la vasta población es
trangera: que declaraba, finalmente verla un dia 
formada en una hermandad indisoluble y . por ese 
noble medio, conseguir se sostituyéseá/sus ca
lamidades y< sufrimientos,! una era de paz perr 
manente, dé; prosperidad y unión.
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Los procedimientos de la Comisión en aquellas 
circunstancias, fueron circunspectos y delicados, 
sin que por eso dejase de hacer uso de sus de
rechos con toda la resolución y energía que les 
inspiraba la justicia de su causa.

Esa reunión de estrangeros tan numerosa como 
circunspecta, en la cual se hallaban representadas 
todas las clases, fortificaba grandemente el espí
ritu de la Defensa, haciendo resaltar mejor su jus
ticia y* la resolución general de toda la Capital á 
resistir y defender sus derechos por todos los me
dios de que podía disponer.

Establecidos los Telégrafos desde el mes de 
Enero, era necesario regularizar mejor el servi
cio y con-ese objeto se determinó en el mes de 
Junio el uso de la bandera roja en el mirador de 
la casa de Gobierno bajo la dirección del Coronel 
D. Ramón Lista, y en la torre de San Miguelea
ra indicar la señal de alarma siendo de dia, ade
mas de las demás prevenciones ya ordenadas, y 
de noche debían colocarse tres faroles perpendi
culares en ambos puntos. La vigilancia y activi
dad en el servicio, sé aumentaba diariamente, & 
proporción de que se hacia cada vez mas grave la 
situación. Por momentos se esperaba algún gran
de acontecimiento que decidiese la cuestión, en el 
estado crítico á que ella habia llegado.

Los Contingentes de la Provincia deEntre-Rios,
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Santa-Fé y Córdova que se hallaban ya en el cam
po del General Urquiza, desmoralizados y débi
les en una cuestión que nada podia interesarles, 
veian perderse diariamente. El de Córdova habia 
sufrido en el tránsito gran deserción, y los de San
ta-Fé y Entre-Rios se desbandaban del mismo 
campo de los sitiadores, pasándose otros á la Pla- 

, za.
El gérmen de la desunión empezaba ya á pro

ducir sus resultados en medio del desorden y anar
quía que desde algún tiempo antes se sentia en
tre los rebeldes y el mismo Urquiza.

Ya en esta época el bloqueo se hallaba comple
tamente relajado y en disidencia su gefe con el 
General Urquiza. Los buques de ultramar y de 
cabotage entraban al puerto sin grande dificultad, 
conduciendo víveres para la Plaza y otros artícu- 
lqg de comercio, lo cual hacia presagiar algún 
njievo yestra’ordin-ario acontecimiento, que rom
piese y cambiase el estado de la situación. El Go
bierno entretanto aumentaba su acción organi
zando la resistencia de todos modos.

Al frente de la línea continuaban las operacio
nes militares con el mismo carácter y espíritu por 
una y otra parte. £1 Comandante General de 
Armas en un parte de 16 de Junio, daba cuenta 
al Gobierno de los combates que desde el dia an
terior habian tenido lugar'. Eí Sargento Mayor
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D. demerite Cordova que mandaba cinco can
tones al sud de Lorea, atacaba á los enemigos por 
la calle de Venezuela y las inmediatas hasta el 
hueco de la Yegua, matándoles algunos hombres 
y poniéndolos eri completa fuga,- tomándoles al
gunas armas^

En ese encuentro fue herido el Comandante del 
Cantón Potosí teniente 1. ° D. Hilario Calderón, 
el cual por un rasgo de energía y patriotismo no 
quizo retirarse de aquel punto para curarse en. 
su casa, prefiriendo hacerlo entre sus compañeros 
de armas. Todos los ciudadanos Guardias Nacio
nales que asistieron á la refriega de ese dia por 
aquella parte, se condujeron bizarramente. Un 
ciudadano del Batallón de Policía fué también he
rido en ese encuentro.

* Por la parte del Norte las operaciones militares 
de aquellos dias tenían un carácter mas séri^. 
El Comandante del primer Batallón de Guardia 
Nacional Dr. D. Pastor Obligado, teniendo cono
cimiento de hallarse barada una embarcación pe
queña en la dirección de la Recoleta, y que se 
habian aproximado algunos grupos de fuerzas 
enemigas, previno al Mayor D. Tomas Vila des
tacase una guerrilla de Caballería, la cual debia 
ser protejida por algunos infantes al mando del 
Mayor del mismo batallón D. Martin Garcia, quien 
se trasladó al Cantón que mandaba el Capitán
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Cerro. El Comandante Obligado salió también 
inmediatamente de la Guardia de la Batería con 
dies y seis hombres y uniéndose en .el tránsito con 
las otras fuerzas indicadas,descendierohála Playa 
llevando de reserva un piquete del Cantón Gene
ral Pinto. Asi dispuesta toda esa fuerza avanzó 
hasta la calle frente á la Cerveseria de los Alamos.

El Mayor Vila al frente de la guerrilla de caba
llería desalojó á los enemigos del campo que ocu
paban, quedando entonces libre el buque para 
hacerse sobre ól un reconocimiento, como en efec
to se practicó, resultando no encontrarse en c4 
sino unos pocos marineros sin mas víveres qve los 
precisos para su consump.

En aquellas circunstancias se presentó una 
fuerza enemiga de infantería por las quintas de 
Conde y Cazón, y al mismo tiempo el Teniente 
Coronel D. Emilio Conesa con una Compañía del 
Batallón Je su mando. El Comandante Obligado 
púsose á las órdenes de aquel Gefe, quien ordenó 
bajar una parte de su batallón con una pieza vo
lante y una fuerza de caballería mandada por el 
Teniente Coronel Villar y la Lejion Corréntina, 
avanzando por esa parte; mientras el Teniente 
Coronel Conesa ocupaba la Recoleta desalojando 
á'los enemigos de los puntos que habían ocupado.

La operación se practicó con arrojo y bravura, 
entre tanto que ha caballería y Lejion Corréntina
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por la Playa, rechazaban las cargas que los ene
migos intentaron con la mira de flanquearlos por 
ese punto.

El choque duró hasta que el General de armas 
que llegaba en aquellos momentos al punto del 
combate, ordenó la retirada de todas las fuerzas, 
la cuál se efectuó ordenadamente después de haber 
arrojado á los enemigos al norte de la Recoleta.

El Capitán Rossi con un piquete de fuerza de 
su mando habia avanzado también oportunamente 
hasta la plazoleta de la Recoleta, y el Capitón 
Castro con las de sus cantones hasta el hueco de 
cabecitas, haciendo desalojar los puestos Ocupa
dos por los enemigos: la misma operación hacia 
el Capitán Martin por su derecha sobre los ene
migos situados en la quinta de Peña.

El parte del Comandante Conesa refiere el bi
zarro ataque ejecutado sobre la quinta de Conde, 
desde donde los enemigos hacían un fuego mor
tífero, obligándolos á desalojar por medio de una 
operación combinada, .mandando una mitad de la 
'Compañía de granaderos por el bajo, al mando 
del Capitán Barros, la otra mitad por la calle lar
ga de la Recoleta,, bajo las órdenes del Teniente 
Martínez, y el resto del batallón por el Capitán 
de cazadores D. Luis López, cargando directa
mente á la casa de Conde que ocuparon inmedia
tamente con valor y arrojo.



(537)
Temada aquella posición, los enemigos aban

donaron también la Recoleta, dejando algunos 
muertos y entre ellos un oficial; después de lo 
cuál volvieron á Sus cuarteles tranquilos y con el 
mayor orden, dejando como siempre establecida 
la reputación, que en tantos otros combates ha
bía» conquistado con repetidas pruebas de valor.

La Guardia Nacional y los cuerpos de línea ri
valizaban frecuentemente en arrojo y decisión, 
disputándose el honor de combatir en los puntos 
mas peligrosos, sin que se economizase hora ni 
momento del dia y de la noche.

Una resolución de la Sala de Representantes de 
13 de Junio declaró vacantes los asientos de los 
Diputados que se hubiesen ausentado ó se ausen
taren sin la correspondiente licencia de aquel 
cuerpo. Esa medida tendía á reparar los abusos 
que ya se habian cometido por debilidad, temor ó 
cualquiera otra causa en los momentos de peligro.

En general, el espíritu de la Sala era enérgico 
y resuelto, adoptando con ilustración las medidas 
mas atrevidas en las circunstancias de mayor pe
ligro y con la mas completa abnegación. La Sa
la era un gran centro, una base poderosa para Ja 
defensa. Ella que representaba con perfecta le
galidad lá soberanía de la Provincia, era al mismo 
tiempo la espresion de la opinión pública y la pri
mera autoridad que el pueblo respetaba dando á
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sus actos todo el carácter de justicia y legalidad 
que la defensa tenia en sí misma. i

Los rebeldes que reconocían esa verdad, trata- * 
ron de destruir aquel cuerpo por todos los medios 
que tenían á sn disposición. El pueblo y el Go
bierno que comprendían esos manejos, procedían 
en sentido contrario, acatando aquella corpqja- 
cion, dándole todo el prestigio y respetabilidad 
correspondiente.

En aquellos dias principiaban á tener lugar por 
el Rio acontecimientos de otro género y de un 
carácter funesto para la rebelión. Hacía tiempo 
que se armaba en el Riachuelo por los.sitiadores 
un bergantín goleta y algún otro buquecillo me
nor con el objeto de operar en un caso dado con 
las fuerzas navales que bloqueaban el puerto. La 
escuadrilla del Gobierno vigilaba constantemente 
la boca de aquel rio, sin darles lugar álos enemi
gos á que pudiesen ejecutar sus planes, mante
niendo constantemente un buque al frente de aquel 
punto. Esta medida impedia también el contra
bando que por alli podría hacerse^ y todos los de
más fraudes consiguientes al estado de la situa
ción. - '

Entre una y dos de la mañana dél 18 de Junio, 
aquel bergantín goleta mandado por el Coronel 
D. José Maria Pinedo, salió de la Boca y fué á 
fondear en medio de la escuadra del Gobierno,



( 539 )
poniéndose inmediatamente á las órdenes de este, 
abandonando las filas dé los sublevados. Eí pai
lebot Guardia Nacional que vigilaba aquel punto, 
acompañó al bergantín goleta enemigo hasta el 
momento de fondear, reconociéndolo muy luego 
el Comandante Teniente 1. ° D. Luis Neves y 
el Sub-teniente D. Pedro Sagarri, los cuales des
plegaron la mayor actividad y vigilancia en aque
lla ocasión. *

Las fuerzas navales enemigas se hallaban ya en 
aquella época, en completo desacuerdo con el 
General Urquiza por las reprobadas tendencias 
que manifestaba en todos sus actos contra los de
rechos y dignidad de la Provincia de Buenos Ai
res, y por el mal tratamiento qué les daba. El co
nociente de esos hechos yjps trabajos4U.e, .§} Gq- 
bierno,^ox^^axte^pr^parí^a, ofrecían grandes 
esperanzas, y el pueblo comprendía que se halla
ba en víspera de estraordinarios acontecimientos.

Ademas, la prolongación de lh cuestión y los 
frecuentes desengaños que diariamente sufrían los 
enemigos, contribuían también á dar á la situación 
un aspecto estraordinario y espectable.

La reunión de. la población. extranjera y sus 
enérgicas solicitudes, robustecían por otra parte 
la acción moral deja Defensa ihostrando que ella 
podía prolongarse indefinidamente'complicándose 
cada vez mas con las graves cuestiones suscitadas
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ya sobre Capitalización y Constitución de la Re
pública.

Los recursos del Gobierno votados liberalmente 
por la Sala de Representantes, le proporcionaban 
los medios de'ejecutar todas las medidas que pu
dieran favorecer á la defensa, y la firmeza de sus 
resoluciones adquiria cada vez mas prestigio, au
mentándose las esperanzas de una solución ven
tajosa en la gran cuestión que se sostenía.

Todo anunciaba ya en aquellos momentos, la 
proximidad de sucesos previstos desde mucho 
tiempo y de un caráctersjngulary^.raro^

Desde mucho tiempo ía nueva ^República del 
Paraguay hacia justicia al Gobierno de Buenos 
Aires, reconociendo el derecho con que habia pro
cedido desde el 11 de Setiembre, ofreciendo cul
tivar con él amigables relaciones de comercio y 
de origen. Con esa mente acreditó al Sr. D. Bue
naventura Decoud ante el Gobierno de la Provin
cia en el carácter de Cónsul General de aquella 
República en la Ciudad de Buenos Aires, y el Go
bierno por decreto dé 13 de Junio le reconoció 
en aquel carácter.

Este hecho importaba para la política del Ge
neral Urquiza, un acontecimiento desagradable, 
porque él pretendía que ningún Gobierno reco
nociese al de Buenos Aires, queriendo hacerles 
comprender qué este era revolucionario y anár-
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quico, y por lo mismo incapaz de figurar en el 
catálogo de la familia de los Gobiernos regulares 
del Rio de la Plata.

70



CAPITULO XIIL

¡¡nación general—tr&bajds del Ministerio— reconoci
miento de las posiciones enemigas—el bergantín 
“Enigma '—el Coronel Coe reconoce al Gobierno y 
se pone con lu escuadra bajo sus órdenes—parte ofi
cial del Comandante de la escuadra de Buenos Aires 
sobre esc hecho—la Salude Representantes—decreto 
del Gobierno ordenando la formación de tina junta 
de Marina—circulará los Cónsules sobre el bloqueo— 
circular sobre la cstraeciou de frutos del país—dispo
siciones sobre comestibles—hechos de armas del 22— 
délegajeion del Gobernador de la Provinc ia en los Mi
nistros—el queche 11 Car naval'—la ballenera ilMa- 
nuelita”—sesiones del 28 de Junio al medio dia y 
por la tarde—muerte del Gobernador de la Provin
cia—decreto del Gobierno Delegado sobre el duelo— 
nota del Gobierno Delegado á la Bala de Represen
tantes—resoluciones de esta—Iraslculticion del cadá
ver del Gobernador al jmnteon de la Catedral—sen
timiento público—resolución de la Sala sobre la fa
milia delJinado—El Coronel Laureano Diaz—la 
escuadra de la Provincia—la quinta de Balcurce— 
sesiones de la Sala del 4 de Judio—comercio maríti
mo—Da. Martina Pando.

Las noticias recibidas del campo enemigo annn- 
iaban el malestar en que se encontraban con los 
ucesos que rápidamente se desenvolvían. Ej
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Gobierno tenia motivos para creer que habia dis
posición en algunos Gefes de aquel campo para 
abandonarlo y reconocer su autoridad. En ese sen
tido se trabajaba hacía algún tiempo, persuadien
do á muchos de los sitiadores de los perjuicios, 
arbitrariedades y violencias que la autoridad del 
General Urquiza causaba en la Provincia fomen
tando la rebelión y hacié ndola servir á sus miras 
particulares.

La ley de Capitalización que despedazaba la 
Provincia de Buenos Aires haciéndola entraren 
una organización contrariad sus primeros intereses, 
basada sobre el Acuerdo de San Nicolás que ella 
habia rechazado enérgicamente el ano anterior, 
eran otras tantas causas que germinaban entr^ 
los sitiadores anarquizándolos y dividiéndolos se
riamente. El aspecto que presentaba la Provin
cia en aquellos momentos, asoladas y destruidas 
sus mas-ricas propiedades, eran por otra parte, 
razones mas que suficientes para producir grandes 
prevenciones en lageneralidadde los habitantes de 
la Provincia, que no podian dejar de sentir'profun- 
damente el peso de aquellas calamidades y pre- 
veer hasta sus ultimas consecuencias.

La incorporación del Coronel Pinedo á la es
cuadra del Gobierno con el bergantín goleta ar
mado en el Riachuelo, era unhecho bien elocuen
te en aquellos momentos, que revelaba el estado
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moral de las fuerzas enemigas tanto en Ja tierra 
como en las aguas. El Gobierno por su parte 
trabajaba para acabar de persuadir á todos aque
llos á quienes podia hacerles conocer Ja verdade
ra situación de las cosas, de la conveniencia de 
reconocer las autoridades legales de la Provincia 
colocándose del lado de las instituciones y liber
tad para defenderlas en unión con la Capital cuyo 
poder se fortificaba susecivamente.

El conocimiento de esa situación, aconsejaba 
una operación sobre el campo enemigo para pro
mover su desarrollo, y acabar de conocer hasta 
donde alcanzaban esas desinteligencias nacidas 
naturalmente de los estravios cometidos por el 
General Urquiza y el Coronel Lagos entregados 
ya sin miramiento alguno á toda clase de ilegali
dades y exesos para consumar sus planes. •

El 20 de Junio por la mañana se practicó por 
el ejército de la Capital una operación importan
te sobre la línea enemiga. El Comandante Ge
neral de Armas General Hornos, puesto á la cabe
za de una columna hizo marchar las fuerzas de 
caLalleria al mando del Teniente Coronel García 
por la calle de Perez, compuestas de las guerri
llas del Mayor Musiera y el Mayor Galvan, ade
más la Escolta del Gobierno mandada por el Ma
yor Llórente y la Legión Española bajo las órde
nes de su Gefe el Comandante Jauregui. Formaba
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la reserva el batallón Guardia Nacional de Poli
cía al mando de su Comandante 2. °, Tenien e 
Coronel D. Carlos Campos.

La columna hizo alto en el puentecito, y con 
el objeto de reconocer las posiciones enemigas, 
ordenó al Mayor Llórente avanzar al gran galope 
con la Escolta de su mando y una guerrilla del 
batallón Guardia Nacional de Policía al mando 
del Capitán Martínez.

El enemigo, presentó en el potrero y .zanja de 
Langdon una fuerza de trescientos infantes, y en 
la calle y plazoleta de los corrales una columna 
de caballería de seiscientos hombres.

Las Guerrillas de la Plaza emprendieron enton
ces un tiroteo sostenido sobre aquellas fuerzas, 
retirándose sucesivamente. El General Hornos 
ordenó-en ese estado al Coronel Echenagucia que 
marchase con su Batallón de la Quinta de Horne 
en dirección al potrero de Langdon, y al Coman
dante García, que ocuparan el flanco derecho 
hasta el Hueco de los Sauces con las fuerzas de los 
Mayores Musiera y Galvan, debiendo la Lejion 
Española colocarse en protección de. la caballería 
por el mismo flanco.

Entre tanto se practicaban esas operaciones, se 
distraía al enemigo con frecuentes escopeteos es
perando que llegase el momento de sentirse el 
movimiento del Coronel Echenagucia. Verifica-
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do este, se inicio la retirada del enemigo que 
ocupaba la Quinta dé Perez, y en ese momento el 
General Hornos mandó avanzar rápidamente al 
Batallón de Nacionales de Policía que mandaba 
el Comandante Campos y el Mayor Llórente á la 
cabeza de la escolta del Gobierno lanceando á 
los enemigos hasta el potrero de Langdon.

Al mismo tiempo que se' ejecutaba esa opera
ción de frente, entraba por el costado izquierdo 
y cargaba á la bayoneta el Coronel Echenagucia^ 
llevando á los enemigos en derrota hasta las in
mediaciones de la bateria. Alli se mandó hacer 
alto, emprendiendo la retirada que la cubría el 
Comandante JBiedma.

El Comandante del Batallón 2. ° de linea D. 
Emilio Mitre sostenía la batería Acosta en el 
Hueco de Carrasco, la cual era mandada por el 
Coronel Nazar.

En la jornada de ese dia las tropas de la Plaza 
se condujeron con bizarría y valor, batiendo á los 
enemigos hasta donde era conveniente practicar 
el reconocimiento que se proponían á fin de cono
cer mejor la verdadera posición de los enemigos. 
Ellos se manifestaron en efecto, débiles en aquella 
jornada, perdiendo en ella como cincuenta hom
bres y las tropas de la Plaza tuvieron cuatro 
muertos y seis heridos, quedando algunos prisio
neros.
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Los partes detallados de los Comandantes de 

las fuerzas que operaron ese* dia, al Gefe dél Es
tado Mayor Coronel López, que habia remplaza
do ai Coronel Mitre, manifiestan la* decisión con 
que practicaron sus respectivas operaciones.

El Teniente Coronel D. Carlos Campos 2. ° 
Comandante dél batallón de‘Guardia Nacional de 
Policía solo llevaba ciento cinco ciudadanos, con 
los cuales emprendió las primeras guerrillas has
ta la esquina de Perez, haciéndoles algunos muer
tos y tomándoles un prisionero de la infantería 
Cordovesa.

El Comandante Jauregui Gefe de la Legión 
Española recomienda muy especialmente al Ge
neral de Armas, la serenidad y arrojo de aquel 
cuerpo en las operaciones que tuvo órden de prac
ticar sobre los enemigos.

El Comandante Garcia, elevando los partes de 
los Mayores Musiera y Gal van al Comandante 
General de Armas, esplica los detalles dé las di
versas operaciones que practicó aquel dia, arro
llando á los enemigos por el costado derecho has
ta el Hueco de Laguna, y por su flanco izquierdo 
hasta el Hueco de los Sauces.

Los enemigos después de esa primera sorpresa 
de la caballería, destacaron piquetes de infante
ría para tirotearlas, apoyadas én fuerzas mayores. 
En esa situación dispuso el Comandante Garcia
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que la Guerrilla 3. al manda del Mhyor Musler- 
ra destinada á la reserva, mantuviese los puesto® 
avanzados de ía línea mientras la Guerrilla 4.* 
mandada por el Mayor Galvan cargaba á los, ene
migos que se hallaban á su frente.

Estas operaciones fueron ejecutadas con bizar
ría retirándose los enemigos bajo la persecución 
inmediata de las;fuerzas de la Plaza.

Las operaciones de ese dia fueron de grande 
importancia para la Plaza, tanto mas, cuanto que 
las circunstancias eran ; sumamente críticas^ para 
les.sitiadores, anunciándose,por todos partes* una 
prójima disolución. En otros puntos de la línea 
los enemigos guardaban respryas y precauciones 
estraordinarias, porque ellos mismos comprendían 
la gravedad dé su situación y .el estado de desmo
ralización en que se bailaban.

Desde fines de Abriese conocía por el Gobier
no la disposición en que;se-hallaba el Coronel Coe 
Gefe de la escuadra bjoqueadora, de abandonar 
la rebelión ; y la autoridad del General Urquiza, 
para reconocer la del Gobierno legal de ía Pro
vincia. «flus quejas, y prevenciones habían toma
do ’un carácter serio que se. dejaba sentir fácil
mente, comprendiéndose la posibilidad de ün su
ceso que podia. decid ir d$ Ja ¡situacióir de larCapi- 
tal y completar su triunfo.

El Gobierno trabajaba en ese sentido ofrecien- 
71
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do recompensar debidtmente y abonar los suel
dos atrasados á todos los gefes, oficiales y tropas 
de la escuadra enemiga, desde que, roconqciendo 
la autoridad del Gobierno y poniéndose á sus-or- 
denes, diesen ese testimonio de respeto y obe
diencia, á la autoridad legítima de la Provincia.

Fácil fué dar los primeros pasos en ese sentido, 
sin embargo de toda la prudencia y reserva que 
se necesitaba para alcanzar un resul'tado tan im
portante. Nada vaHan los sacrificios que era 
necesario hacer con ese objeto, descoque la im
portancia y trascendencia’ del. resultado que se 
buscaba debia ser tan decisivo, que cambiase en 
un dia la faz de la cuestión, dé la cual dependía 
la salvación de Buenos Aires y el afianzamiento 
de sus instituciones y libertad.

La liberalidad con que el Gobierno procedió 
en ese negocio, y ei tino con que fué manejado, 
correspondían á lo gravedad del asunto y & los 
importantes intereses que en él se basaban.

Aquel dia 20 iniciaba con esas primeras opera
ciones militares, grandes y estraordinaríos acon
tecimientos que poderosamente debian influir en la 
terminación de la cuestión. Ese mismo dia el 
Almirante Coé Gefe de la escuadra bloqueadora, 
enviaba, al Gobierno el bergantín Enigma manda
do por el Comandante Turner, anunciándole po
ner á su disposición toda la escuadra compuesta de
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los vapores Constitución, Merced, Correo, y Tos bu
ques de\ela Maypú y 11 de Setiembre, reconocien
do desde luego las autoridades legales de la Pro
vincia, los cuales entraron sucesivamente á bali
zas interiores.

A las .8 de la noche el vapor Correo fondeaba 
el último en el puerto y el Coronel Coe se trasla
daba á la corbeta Americana de guerra quedando 
así terminado el bloqueo, robustecido inmensa
mente el poder marítimo de la Capital y aníquila- 
dacompletamente la rebelión con aquel golpe ines
perado, que muy luego debía producir en sus filas 
la desmoralización y el desaliento.

Él 2. ° Gefe de la escuadra bloqueadora D. N. 
Cabazza, los demás gefes, oficiales, tripulaciones 
y tropas manifestaron al Comandante en Gefe de 
la escuadra de Buenos Aires D, José Muratori, su 
deseo de que se hiciera presente al Gobierno su 
sometimiento espontáneo ofreciendo sacrificarse 
en sostenimiento Je la honrosa causa que con tan
to heroísmo defendía la Capital. Al fondear en el 
puerto todos victoriaron al Gobierno y arl pueblo 
con entusiasmo y decisión completa, procla
mando odio eterno á los tiranos que querían divi- - 
diría.

El Gobierno ordenó á la Policía se hiciesen el" 
21 repiques generales de campanas en todas las 
glesias en celebridad de aquel brillante suceso
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que ponía á su disposición las poderosas fuerzas 
bloqueadoras. _

Difícil es esplicar el inmenso regocijo déj pue
blo desde el 20 qué’sfe conoció lá disposición-de 
la escuadra bloquéadora á unirse á la causa del 
pueblo. Nacionales -y estrangeros comprendían 
igualmente la importancia de aquel estraordinario 
acontecimiento, previendo desde luego la pronta 
terminación de lá guerra de lá manera mas favora
ble y completa para lá Capital. Las felicitaciones 
mas sinceras fueron dirigidas al Gobierno recono
ciendo lá habilidad y circunspección con que sé 
había conducido en aquel singular negocio.

Todo cambió instantáneamente, renacieron to
das las esperanzas, el comercio se reanimó es- 
traordinariamente con el alzamiento del bloqueo 
y la moral del ejército adquirió un grado de po
der que le hacían esperar un pronto y’decidido 
triunfo.

La cuestión, indudablemente se hallaba en las 
aguas. Lá resistencia á la rebelión podía soste
nerse' por tierra indefinidamente al frente de la 
Capital; pero el bloqueo unido al asedio, le ha
bría puesto.en conflictos, obligándola á formar una 
escuadra maydb qué la de sus enemigos para vol
ver- ¿ ensayar la suerte (fe un nuevo combate. Por 
eso, el hecho de la unión de las fuerzas navales 
bloqueadoras reconociendo la autoridad del Go-
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bierno, era de inmensa trascendencia,; pues qm* 
decidia^perentóriamente la cuestión.

Los enemigos que asediaban la Capital recibie
ron un golpe de nrfuerté con aquél acontecimien
to. Su desmoralización completa se dejó, sentir 
desde entonces, y ella debia acabar por su inme
diata» disolución. El Gobierno se pónia inmedia
tamente en posésion del lio y de todas sus costas, 
aumentando su poder considerablemente y po
niendo en estado de operar reacciones importan
tes al Sud y Norte de la Proviitcia. El aspecto 
general' de la cuestión tomó desde .entonces un 
carácter tal, que rápidamente se desenvolvíanlos 
los sucesos impulsados por aquel estraordinario 
acontecimiento, que requería nuevas medidas y la 
ejecución de combinaciones distintas á fin de sa
car todas las ventajas posibles de la funesta impre
sión que él habia producido en las filas de los re
beldes.

Una resolución de, la, Sala de Rrepesentantes 
de 22 de Junio autorizó á la Casa de Moneda pa
ra emitir y poner á disposición del Gobierno la su-' 
ma de veinte y cinco millones de pesos moneda cor
riente para invertirlos en en los gastds de.guer 
ra, debiendo dar cuenta oportunamente. En k 
misma ley se disponía', que el Gobierno presen
tase los presupuestos de los ministerios dentro 
del término de quince dias, siéndole posible, de-
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jando el de 'la Guerra para otra oportuni
dad.

El suceso de la escuadra demandaba gastos de 
mucha consideración que no podrían hacerse con 
menos de diez millones de pesos moneda corrien
te. Era ademas necesario hacer nuevos prepa
rativos para activarla terminación de la guerra, y 
todo eso demandaba gastos inmensos que era in
dispensable hacer. El triunfo que iba á conquis
tarse, era de tal importancia, que sus consecuen
cias no pedían medirse por el dinero, ni el Go
bierno ni el pueblo querían economizar gastos, que 
de alguna manera pudiesen retardar él glorioso 
triunfo que buscaban y que ya costaba tan grandes 
sacrificios. 9

Un decreto del Gobierno de la misma fecha or
denóla formación de una Junta de Marina presi-, 
dida por el Ministro del ramo y oomo miembros 
de ellas el Brigadier General* Don Guillermo 
Brown, el General D. Matías ¿apiola y e\ Co
mandante de la Escuadra D. José Muratori, con 
el objeto de proponer todas las medidas y mejo
ras que pudieran hacerse en la marina de la Pro
vincia, con arreglo al estado, situación y capasi- 
dad actual. Esa comisión debia auxiliar al Go
bierno con su dictamen en los asuntos que se so
metiesen á su deliberación.

El acrescentamiento de la escuadra demandaba
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medidas instantáneas no solo para regularizar el 
serviciode la marina y darle un destino conve
niente/ sino también para hacer en ella econo
mías n&sesarias y asegurar el buen servicio parado 
sueesjvo. Todos esos importantes objetos se con
sultaban con la formación de la ¿unta de Marina, y 
en efecto ella rindió buenos servicios á la causa 
en aquellos momentos tan escíales como decisivos.

Una circular del Gobierno ó los Cónsules resi
dentes en la Capital, les anunció la cesación del 
bloqueo, establecido por el General Urquiza colo
cado á la cabeza de la rebelión, cuyo acto habia 
puesto á la disposición de las autoridades legales 
de la Provincia los buques, tripulación y tropa de 
la escuadra enemiga, reconociendo sus gefes y 
oficiales la autoridaa del Gobierno.

Los Cónsules estrangeros felicitaron al Gobier
no portan feliz acontecimiento,

Una nueva circular del Gobierno relativa á"la 
esportacion de frutos del pais por los puertos de la 
costa, restablecía las anteriores medidas»en cuan
to á la necesidad de aduanarse ó tomar sus des* 
pachos en la Aduana de Buenos Aíres ; fijando 
cuatro dias de término para salir los buques de 
los puertos donde se hallasen, consultando el me
jor servicio y la protección debida á las propieda
des de los estrangeros y nacionales habitantes de 
la Campaña. Todo era necesario que volviese



aCóráen establecido y el ■. Gpbiprna. s$ apftaswtbflr 
solícitamente á llenar y hacer cumplir l.es’dispo- 
sícionés dé la materia.. . y,fV,, ¿

Las disposiciones adoptadas par el Gob^mao 
respecto de víveres franqueando sy introducción, 
fueron derogadas por un acuerdo del 22 de Junio, 
restableciendo eldecreto de 27 de ¡Diciembre con 
todas las demás resoluciones posteriores,... JE1 25 
quedaron también sin efecto los prohibiciones que 
impedían la esportacion de artíqulos de consumo' 
pues que habiendo cesado el bloqueo las expedi
ciones debían sucederse rápidamente.^., J(¡

Lité operaciones militares por atierra;enjagüenos 
diás, parecia que habian hecho < un paféítfesis, 
dando lugar á los grandes apppllipimien tasqué ¿e 
desarrollaban en las aguas. La descubierta del 
22 * rió’' presentó ocurrencias de consideración. 
Algunos pocos prisioneros fue}’onrtoiyedí>3: potf 
las Tuerzas de la Plaza que mandaba el Mayor D. 
Tomas Vilá. , ,•

Muchos¡ días hacia qjje e| Gobernador de ja 
Profin tíiá brigadier D. iVianyeJ Guiljprmq Pintó 
se tí aliaba gravemente enferpiq.- Ágp yiadpponel 
pesó dé sus diarias y muítiplicadas?atep¡cjpnesten- 
tregadó ¿lía y noche. ál despacho.de-lpp negocios 
públiírós’, habíanse aumentado Jas, dótenlas de t una 
antigUa^eñférmédad.atacaba, .hasta $) .ppas, 
to dé no pÓder continuar mas al frente del puesto
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*que ocupaba como lo requerían las gravísima* 
ateiioieiie&det memento.

'■Pefrun decreto de 325 de Junio delegó el'man
ado en los Ministros, autorizándolos para despa
char por sí los asuntos de sus respectivos Minis
terios, con ecepcion de aquellos, que por su natu
raleza de carácter general mereciesen ser resuél- 
los por-todos los Ministros reunidos.

El Gobernador habia atravesado el periodo mas 
difícil de la defensa con una fuerza de voluntad y 
contracción tan asidua al desempeño de sus altos 
deberes, que sü avanzada edad sucumbía bajo el 
peso de ellos, en los momentos en que la soluciou 
de la cuestión debia tener lugar de un momento 
á otro. El pueblo y el ejército lamentaban anti
cipadamente una desgracia que presajiaban con la 
pérdida dé aquel distinguido y honrado magistra
do que parecía inevitable.

• Una comunicación del Comandante de la. es
cuadra D. José Muratori dirigida al Gobierno, le 
participaba el 26 de Junio, el apresamiento del 
pailebot Entre-Riano cargado de artículos de guer
ra y otros efectos, hecho por el queche Carnaval 
de la escuadra de la Provincia sobre la playa hon
da. Aquel buque Habia cargado en Montevideo 
y se dirigía á la escuadra bloqueadoraá las órde-

venia a comprobar nuevamente, la 
72
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ínesplicable política del Gobierno Orienté 'Yih 
manifiestamente parcial y íípasiónsída 
de Urquiza como Gefe de la rebelión.

Pocos dias después la ballenera^de^guérra'Mít- 
nuelita salía del Riachuelo de Palermo y1' sé Wía 
<í la escuadra d? la Provincia armada y tripidaclli 
perfectamente.

La desmoralización de los enemigos émpczfbá 
á sentirse por todas partes, y así'lo hcheditaían 
todos esos hechos y los*informe/ dados por te¡3ós 
Jos que abandonaban süs filas para unirse á lácoli
sa del Gobierno. No podía ser dé otro niódo des
pués del estraordindrio acontecimiento ócürndó 
de la escuadra.

La *Sala de Representantes se reunía el &3 de 
Junio á medio dia bajo la impresión de aquellos 
estraordinarios acontecimientos, para continuar la 
discusión sobre los proyectos iniciados phr^dütb- 
rjzar al Gobierno nuevamente para negociar óon 
los sublevados. En esa sesión se dio cuenta de una 
nota del Poder Ejecutivo acusando recibo de Ta 
resolución de la. Sala para la erhjsioh de 1ÓS vein
ticinco millones y otra acompañando el decretó 
por. el cual el Gobernador á virtud dé su grave 
enfermedad, habia delegado‘el Triando W’&us Mi
nistros.

Al entrar en la discusión sobré los proyectos 
referentes á las negociaciones- de pazV stf Hizo
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presente-per ¿el Diputado D. Nicolás Anchorena, 
que*sréudo notoria la lamentable sittiaoiOñ'^n que 
se. hallaba el Gobernador, que tal vez obligase á 
la^Saki á ocuparse pronto del nombramiento de 
otro que le sucediese, era de opinión de aplazar 
el negocio para mejores sircunstanciás: su opinión 
fué apoyada, y el Diputado Estevas Saguí esplicó 
la ra'Zon porque apoyaba el pensamiento del apla_ 
zamiento, porque siendo el Gobernador un miem
bro de la Sala, debia esta consagrar aquellos mo
mentos al sentimieuto de tan lamentable calami
dad: que tal vez,continuando la discusión llamasen 
á las puertas de. la Representación para anunciar 

Tsu fallecimiento: y que por honor y dignidad de 
la misma Sala/debia suspenderse la sesión.
- El Diputado Ortiz Velez sostiene que la dis. 
cusionfdebe suspenderse, por que atentas las cir
cunstancias actuales, es inoportuno ocuparse de 
aquel proyecto, y mas bien deberia rechazarse.
, El.Diputado Anchorena pretende que el pro¿ 
yecto no debe rechazarse, y que su aplazamiento 
debe ser solo para cuando la Sala se ocupe de pro
veer de Gobenador á la JProvinciá.
í. El Diputado Velez Sarfield opina que antes de 
todo se diga esplicitamente para que tiempo se 
dejariñidel consideración del asunto, si eso que
daría ádtópósiciony arbitriosdel- Presidénte de 
la Sala-.

4
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El Diputada Tejedor opina dé distinto * modo,, 
cree que riada ¿se consigue cori el retardo del pro
yecto, puesto que también había Gobierno en los 
Ministros, y que si el pensamiento envolriaftm 
proyecto serió, la discusión débia realizarse-ea 
el momento y no demorarla.

El Diputado* Velez Sárfield observa que todas 
las opiniones Se uniforman en el fondo, dé laídea, 
y hace mocion para que la discusión quede apla
zada hasta que la Sala resuelva, y el Diputado- 
Anchorena pide que se esplique claramente sobre 
el tiempo y modo del aplazamiento, votándose 
luego porque el tenga lugar hasta que la Saí^re- 
fuelva.;

Los momentos eran tan raros y estraordinarios^ 
qpe las opinionés se encontraban fácilmente en 
disidencia, y al mismo tiempo se armonizaban, 
porque de un instante á otro podian tener lugar 
acontecimientos de la mayor importancia. Cier
tamente que- la oportunidad no era adecuada, para 
iniciar nuevas negociaciones de paz. Los rebel
des y el General Urquiza- que los encabezaba en
aquel los momentos, se hallaban- ya vencidos con 
lá pérdida de la escuadra. - La desmoralización en 
sus filas se sentía prácticamente en la Capital, y 
algunas esfuerzos mas combinados entre las ¿fuer
zas tierra y la escuadfa eran bastantes para 
poner término á aquella guerra tan funesta ya y
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ruines^ para la Provincia de Buenos Aires. Ade
mas, la grave enfermedad del Gobernador se au
mentaba por, instantes esperándose un tfistfc fin 
de un instante á otro-.

La deserción de los sitiadores se conocía en fa 
Capital, y de todas partes se recibían frecuentes 
avisos de la profunda impresión que les habia 
causado el suceso de la escuadra bloqueadora. 
No obstante, la vigilancia del ejército de la Capi
tal, se aumentaba para ponerse á cubierto de todo 
evento á que el despecho de los enemigos los pu
diera conducirlos.

A las tres de la tarde del dia 28, el Gober
nador de la Provincia dejaba de existir. La cau
sa de las instituciones y libertad de la Provincia 
perdían uno de sus mas leales y virtuosos amigos.

El pueblo y el éjercito manifestó generalmente 
el profundo dolor que sentía por aquel lamentable 
acontecimiento. El Gobernador Brigadier Gene
ral D. Manuel Guillermo Pinto, se habia distin
guido por su dedicación y respecto á las liber
tades de la Provincia en la época dé la tiranía de 
Rosas, y mas tarde resistió todos los alagos y se- 
duciones del General Urquiza, permaneciendo 
siempre fiel á sus principió! y leal' á sus amigos 
políticos.

En la revolución de Setiembre el General Pin
to fué uno cíelos prí&eros, que tíolodadb ’á latía-
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befca del Gobierno,por ministerio de la ley,.. ppps?. 
taba el iniport&rfte servicio de presidir á .la reyin? 
dicacio'n de jos derechos de la Provincia conculca* 
dos y atropellados militarmente por el General 
Urqúiza. - Mas. tarde, poniéndose nuevamente al 
frente del Gobierno para resistir la revolución dé 
1. ° de Diciembre, arrostraba todas sus consecuen
cias consagrándose sin reserva á los graves y de
licados negocios públicos; dejando las comodidad 
des de su caáa y los afectos de su familia para, 
constituirse en.la Cusa de Gobierno y atender dia 
y noche sin descanso al despacho de los muítipli* 
cados y variados negocios de la guerra y la polí
tica, que aun mismo tiempo era necesario tratar 
y resolver con circunspección y patriotismo. Esa 
pesada tarea acabó con la existencia de aquel 
magistrado* bastante trabajada ya por la edad y 
sus frecuentes enfermedades.

La pérdida de aquel Magistrado era un aconte
cimiento verdaderamente lamentable. Su probi
dad, la bondadde.su caráctár y su incontrastable 
lealtad le habian hecho acreedor á la estimación 
general; y «cuando el desenlace de aquella céle
bre lucha con los rebeldes y el General Urquiza, 
debia tener un corto término, según todas las pro
babilidades, el Gobernador Pinto descendía al se
pulcro sin haber tenido la satisfacion de gozar el 
fruto de tantos ufanes y sacrificios. É£ta coriside-

bondadde.su
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ración aumentaba el sentimiento público, que des* 
delue^o hacia ál finado la justicia debida.

A las 7 de la noche de aquel diá el Gobierno 
Delegado dió cuenta á la Sala de Representantes 
del fallecimiento del Gobernador, manifestándole 
la dolorosa-impresión que esperimentaba con aquel 
triste acontecimiento, esperando que la Sa’a par
ticiparía de él con la misma sinceridad. La Sala 
tomó en consideración esa nota, y el Diputado 
Velez Sarfield hizo presente la necesidad de con
siderar aquel asunto sobre tablas, en atención á 
las consecuencias que de él pudieran nacer. Opi
naba-también que habiendo sido delegado el man
do de la Provincia en- los actuales Ministros, la 
muerte del Gobernador ponía término á la dele
gación de derecho, quedando sin embargo de he
cho; por lo cual la Sala debia en la misma noche 
contestar, que continua^p^^dej^agion hasta que 
la Sala resolviese, ocupándose esta después del 
asunto, con la madurez debida.

Hace presente también el Diputado Velez Sar
field la práctica de que se acompañe también el 
cadáver al trasladarlo al Templo por una Comi
sión del seno de la Sala; y además dirigir una 
carta de pésame á la familia del finado, dejando pa
púes de los dias de duelo, el nombramiento del 
Gobernador.

La Sala apoyandd aquellas indicaciones, redac-
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tó úna nota por medio ge la Comisión de Negocio* 
Constitucionales y la aprobó, para que continua, 
sen los Ministros en la delegación del Gobierno. 
El mismo Diputado. Velez Sarfiedl ±izo algunas 
indicaciones sobre la necesidad de hacer demos
traciones de gratitud al finado y á su familia, en
cargando esa tarea ála Comisión de Negocios 
Constitucionales.

La Sala nombró entonces para componer la 
Comisión pue debia acompañar al cadáver á los 
Diputados D. Nicolás Anchorena, General D. Jo
sé Maria Piran, D. Agustin Ibañezde Lúea y Dr. 
D. Manuel Escalada-, presididos pof el Presiden
te de la Sala Dr. D. Marcelo Gamboa..

El Gobierno espidió un decreto el decreto el 
mismo dia 28 ordenando que todos los empleados 
civiles y militares de la Provincia y ademas los 
ciudadanos llevarán luto por tres dias en demos
tración del justo dolor que se esperimentaba por 
la dolorosa pérdida del Gobernador de la Pro
vincia.

El cadáver fué depositado con pompa en el Sa
lón mismo del despacho de Gobierno, permane
ciendo allí á la espectacion pública bajo la cor
respondiente Guerdia de Honor compuesta de la 
1.03 compañiá, de granaderos del 1er. Batallón de 
Guardias Nacionales hasta el 30 que fué conducir 
doá la Catedral y colocado en el antiguo panteón
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donde ja existían algunasjdíetim&s de la defensa. 
Numerosas tropas formaro^desde la Casa de Go
bierno basta aquel Templo y el pueblo cubría las 
calles retratándose en los semblantes el dolor por 
tan sensible pérdida.

El cortejo fúnebre tenia toda la brillantez cor
respondiente; el Gobierno Delegado, la Comi
sión de la Honorable Sala de Representantes, las 
diversas corporaciones civiles y eclesiástica^ pre
sidida esta última por el Obispo de Aulon y el 
Senado Eclesiástico, los empleados militares y 
agentes diplomáticos, daban al acto grande y so
lemne esplendor. ^a artillería hizo las correspon
dientes salvas y la escuadra desde el dia del falle
cimiento hasta qué fué depositado en el Panteón 
hizo por su parte los honores debidos á su rango.

Desde la revolución de 1810 era el primer Go
bernador que moría en el mando, en el seno de la 
sociedad, de su familia. Estas circunstancias da
ban á ese triste suceso toda la novedad que era 
natural.. La popularidad del Gobernador Pinto y 
fa estimación qúe el pueblo y el ejército hacían 
de sus virtudes, públicas y domésticas, se dejaba 
sentir es tensamente en aquellos dias de duelo ge
neral, lamentándose al mismo tiempo el que la 
Providencia no le hubiese permitido llegar á go
zar del próximo triunfo que se esperaba sobre el 
General Urqtíiza y la rebelión.

73
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Los Ministros TórnBj, Carreras^ Paz, que for
maban el Gobierno Delgado, merecían comple^- 
tamente la confianza del pueblo y del ejército por 
sus grandes esfuerzos y hábiles combinaciones en 
la defensa; y ésos hechos reconocidos general
mente servían á tranquilizar los ánimos y evitar 
las conmociones que suele»<ser frecuentes en si
tuaciones tan graves como aquellas.

El Gobierno delegado continuó en esa senda 
trabajando incesantemente por abreviar la termi
nación de la guerra, poniendo en acción los nue
vos elementos que la escuadrj^loquedctra habia 
puesto á su disposición, aprovechando con tino y 
buen sentido de la impresión moral que aquel es- 
trordinario acontecimiento habia producido en él 
campo de los rebeldes.

La Sala de Representantes se reunió el 30 por 
la noche para discutir y aprobar la carta de pésa- 
me que debía «dirigirse á la familia del finado Go
bernador y decretar una pensión de cuatro mil 
pesos mensuales conforme á las leyes del Mohte* 
Pió Militar en su goce, y con opcion á cualquier 
aumento que se hiciese en adelánte á ese grado. 
En esa resolución se acordó también que4 aquella 
pensión fuese considerada como un premio á los 
distinguidos servicios prestados por el General 
Pinto, muy especialmente como Presidente de la 
Sala en circunstancias dificiles.. Er esa misma
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sesión quedó frjtáo el dia'^ÉÜS.xe Julio á las 12 dél 
dia para ocuparse de la elección dél nuevo Go
bernador.

• Lía desmoralización de los enemigos empezaba 
á tomar, fornus considerables, unos abandonaban 
sus filas para irse á la Campaña, otros deserta
ban para las Provincia^de Santa-Fé y Entre-Rios 
de donde habian venido en los contingentes en
viados por sus Gobiernos.

El Coronel D. Laureano Diaz hacia mucho 
tiempo que habia hecho conocer al Gobiorno su 
resolución de ponerse á sus órdenes con la di
visión de su mando, separándose de la rebelión 
cuyos estravios la hacian cada vez mas funesta 
para la Provincia. El Gobierno aceptó la oferta 
de aquel Gefe ordenándole entrase á la Ciudad 
con la división de su mando. El 1. ° de Julio al 
principiar la noche, el Coronel Diaz dió cum
plimiento á esa disposición del Gobierno, trayen
do en su transito por la parte del Sud algunas 
Guardias avanzadas de la infantería Santa Tesi
na perteneciente al contingente de aquella Pro
vincia.

La precipitación conque aquella operación fue 
ejecutada, partiendo del centro de los enemigos 
dio lugar aque alguna parte de la división que
dase sin haber podido entrar á la Capital, no obs
tante Indecisión general de toda ella por*abrazar
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la causa del Gobiern^^ reparar le ése modo su 
conducta anterior. *

El Coronel Diaz era uno de los Gefes mas im
portantes entré los rebeldes, y el hecho de aban
donar sus filas con su división, después de los su
cesos de' la escuadra, produjo en el campo-de 
aquellos un núévo conflicto haciéndole conoced 
al General Urquiza y al Coronel Lagos, qué 
llegaba irremisiblemente el momento de su di- 
solución y el término de su poder sobre la Pro
vincia de Buenos Aires. Sus desconfianzas sobre 
todos los demas cuerpos que quedaban en su cam
po, y su incertidumbre, veníati á perturbar más 
su vacilante, posición produciendo tales estravios 
que ya no era posible volver á tomar ninguna direc
ción regular capaz de mantenerlos mucho tiempo 
al frente del poder déla Capital tan robustecido 
ya material y móralmente.

La escuadra del Gobierno dé la Provincia ha
bia tomado en aquellos dias formas gigantezcas. 
Componíase de los vapores Buenos Aires, Conátfc 
tucion, Correo y Merced del bergantín Enigma, del 
bergantín goleta Maypú, Chacábuco, Mayo, Gene
ral Belgrano, Isabel, ©tros sin nombre, ¡de1 las go
letas Santa Clara, 9 de Julio, Veterana, Romualdo, 
del lugre 11 de Setiembre, pailebot Aníbal, San 
Martin, Julio, Guardia Nacional, queches Darío y 
Carnaval.
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Esta poderes^ Aierza mífetoima, armada, eqtri- 

paila y provista abundantemente, se hallaba en 
actitud de operar sobre todas las costas de la Pro
vincia, cortar las relaciones de los rebeldes con 
la República Oriental y hacer desembarcos por 
todas partes donde así conviniese á la defensa de 
la Capital,# llevando lá reacción por la retaguar
dia de ios rebeldes á los puntos mas lejanos de la 
Provincia. Esta situación no podia dejar dé com
prenderse por el General Urquiza y el Corone 
Lagos ni ocultarse sj conocimiento de las masas 
reunidas en torno suyo. Cesaban también sus 
recursos, pues que la mayor parte de ellos depen
dían del tráfico que hacían sacrificando los gana
dos y propiedades de-la Provincia,

El despecho del General Urquiza y del Coro-* 
nfel Lagos conel suceso de la escuadra llegaba á 
su término. En la* mañana del 1. ° de Julio hi
zo volar el hermoso edificio de la Quinta propie 
dad de la viudád y familia del General D. Juan 
Ramón Balcarce, por medio de barriles de pól
vora colocados en ella en la oscuridad de la no
che. El Coronel Coe enlazado en aquella fami
lia, no podia ser la víctima de los furores del Ge
neral Urquiza y del Coronel Lagos, y por eso co
metieron la detestable venganza de reducir á ce
nizas la valiosa propiedad de la familia Balcarce. 
La propiedad se hallaba abandonada fuera de
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trincheras, librad^ entrámente átrespeto y bue
na fé de las fuerzas beligerantes.'Ese era un nue
vo testimonio deja política de destrucción que 
habían adoptado aquellos enemigos .de Buenos 
Aires, y ella debia producir muy. luego sus ¡re
sultados. . ; ..... , "V ■ >

El comercio marítimo,, no obstante la duración 
del bloqueo irregular, habia continuado haciéndo
se aunque, en peque lía escala. En el mes de Ju
nio entraron al puerto diez y ocho buques .mer
cantes, nacionales y estrangeros, con tres mil 
trescientas ochenta y dos toneladas, y salieron 
veinte con cuatro mil trescientas ochenta y seis 
toneladas. Del mismo modo el movimiento del 
cabotage ascendía á ciento treinta buques con dos 
mil trescientas setenta y seis toneladas de entra
da,, y salidos del puerto ciento ochenta y cin
co, con dos mil. doscientas ochenta y tres tone
ladas. * .

Esto esplicaba la ineficacia del bloqueo yl os re- 
cursos con que la Capital cqntaba para sostenerse, 
no obstante el asedio establecido por tierra. Re
cursos que no ppdian faltar desde que el Gobier
no tepia á su disposición los medios de propor
cionarlos y el comercio un vasto campo para es
pecular.

El Gobierno en medio de las mas graves aten
ciones de la guerra, no olvidaba Ja organización



( 571 )
y mejora que exijian todos tos ramos de la admi
nistración, dedicándose desde entonces á poner
las en práctica con decidida voluntad, haciendo 
las economías posibles á fin de minorar los inmen
sos gastos que la defensa originaba.

La Sala de Representantes se reunió el 4 para 
ocuparse de proveer el destino de Gobernador 
de la Provincia. El Diputado Velez Sarfield, hi
zo notar los inconvenientes que podrían ocurrir 
en el,caso de un cambjp, especialmente en el 
ministerio que tenia ^ntre manos los medios de 
la defensa, y que era mas oportuno que el Go
bierno delegado continuase sin hacerse ninguna 
innovación.

El Diputado Anchorena sostiene la necesidad 
de combatir vigorosamente los elementos de di
solución de qüe se componía la rebelión amena
zando las vidas y propiedades de los defensores 
del órden legal, por lo que era necesario proce
der prontamente á proveerse de Gobierno á la 
Provincia á fin de no interrumpir la marcha de la 
la máquina gubernativa y que ella pudiese eficaz
mente ejercitar su acción salvadora del pais y de 
la situación. Que era bien sabido que el Gober
nador Pinto y él Ministerio tenían planes de de- 
fensajnaterial y mo^al de grande importancia, y 
que seria un gravísimo ■ inconveniente..nombrar 
para el Gobierno personas que fuesen de opinio-
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nes distintas deshaciendo lo queyase encontraba 
hecho con inminente peligro de ía cansa.

En ese estado pide él nombramiento de una Co;- 
mision compuesta de siete individuos para que 
formule un proyectó de ley sobre el .particular 
presentando por su parte el que consideraba ade
cuado. ,

Por el primer artículo de sú proyecto el Dipu
tado Anchorena, proponía, encargar al Gobierno 
Provisorio de la Provine^ al- Acuerdo de los Mi
nistros bajo la¡ presidencia ^et de Gobierno por 
el tiempo que la Sala tuviese, por conveniente ; y 
y por el segundó debía determinarse el dia en que 
debían presentarse los Ministros en el recinto de 
la Sala ó prestar el juramento: ordenado' por la ley 
de 23 de Diciembre de 1823. Este proyecto fue 
apoyado. .< o .

En la misma sesión se presentó otro proyecto 
de decreto para; que, despuesrde dos días de es
tablecido el Podfer Ejecutivo Provisorio, la Salé, 
procediese al mombranriento del • Presidente de 
ella. Fué también apoyado, y el Diputado Piran 
(D. Antonio María) observé la necesidad de que 
la Sala, se ocupase de dos! cosas, dél nombramien
to de Presidente de; 1 a Sala y dé h elección de 
Gobernador Provisorio. Qju$ 1® primern nq era 
de absoluta necesidad, debiendo en su opinión 
ocuparse inmediatamente dé lo segundo^ soste-
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níendo que la remoción de los Ministros eñ nada 
podia perjudicar, pues qúe nadie en elpais era 
necesario, que en el curso, de la defensa sé habia 
probado qúe ni el cambio de General dél ejército 
de la Capital, ni el de Ministro de la Guerra ha
bian producido resultados desfavorables.

Esas palabras produjeron alguna conmoción en 
la barra, y el orador fué interrumpido en su dis
curso. El Diputado Tejedor reprueba aquel pro
ceder, y dice causarle tanto disgusto como el dis
curso del Diputado, pidiendo al Presidente mande 
despejar la barra.

El Diputado’ Piran continua con la palabra sos
teniendo sus anteriores opiniones, y observando 
que si bien era cierto que debia contribuirse á evi
tar desavenencias entre los hombres que dirigían 
la situación, también lo era el que á los Repre
sentantes correspondía salvar ese inconveniente 
buscando una persona adecuada al efecto: que su 
deseo era que el nuevo Gobernador que se eligió
se, no desease ser nombrado, para que nada le 
alagase, ni el interés ni el honor, pudiendo decir 
del que habia defendido siempre las instituciones 
deípais, porque el grito de paz ó de guerra que se 
diese en la Plaza dé la Victoria, habia de resonar 
en toda la República, opinando por último que 
debia elegirse el Gobernador Provisorio sin ne- 
ceskkd.de que eí asunto pasase á la Comisión.

ceskkd.de
ceskkd.de
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Los Diputados Albarracin y Anchorena opina*- 
ban de distinto modo, el primero sosteniendo que 
la opinión de los Representantes se fijaba en dos 
miembros de la Sala* oponiéndose á toda innova
ción en el Ministerio. El segundo niega que no 
se conozca bien la opinión del pais sobre la per
sona que haya de ocupar el puesto de Gobernador, 
oponiéndose al proyecto del Diputado Ancho- 
rena.

Después de un largo debate se sancionó, que 
el asunto con los proyectos presentados pasase á 
una Comisión especial, que fué muy luego nom
brada y compuesta de los Sres. Anchorena, Velez 
Sarfield, Esteves Sagui, Banegas, Tejedor, Pór
tela y Montes de Oca.

- Las'circunstancias eran sumamente delicadas. 
Toda innovación eu el personal del ministerio, 
podia en efecto ser funesta y trastornar las im
portantes combinaciones que habian principiado ya 
á desenvolverse desde el suceso de la escuadra. 
El pueblo y el ejército tenia plena confianza en 
los ciudadanos que lo componían y ellos tenían en 
sus manos los resortes de las operaciones que en 
eb campo enemigo debian tener lugar muy pronta, 
las, cuales darían por resultado su completa di
solución. Ni era posible tampoco conciliar las 
complicaciones y dificultades de aquella estraor- 
dinaria y violenta situación, con la elección dé un
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Gobernador que en realidad no era absolutamente 
necesario;, desde que el Gobierno delegado dirigía 
los negocios públicos con tanto acierto y energia.

La elección de Gobernador, se relegaba para 
mejores dias con aprobación general , esperándose 
por instantes el desenlase de otras combinaciones 
que se tenian en vista y que el ministerio dirigía 
con activa perseverancia. La rebelión estaba ya 
vencida y Urquiza y Lagos se encontraban en 
medio de elementos que empezaban á manifestarse 
en fermentación y anarquía.

El despechó de aquellos dos Gefes de la rebe
lión, se manifestaba de todos modos, ejerciendo 
violencias inauditas y crueles hasta con personas 
las mas débiles é inofensivas.

Da. Martina Pando, esposa de D. Mariano Ra~ 
mos, se hallaba accidentalmente en el campo de 
los sitiadores. Su esposo y ella habian manteni
do en su casa por mucho tiempo y con toda gene- 
r^snlad al negro Chapaco Gefe de algunas fuerzas 
de los rebeldes. ' La confianza que le inspiraban 
esas antiguas relaciones, le sujirieron la idea de 
recordarle á Chapaco las ventajas que podían re
sultarle á su individuo particular y el servicio que 
al mismo tiempo hariá á la Provincia, imitando el 
ejemplo de sus compañeros de armas que ya ha
bían reconocido la autoridad del Gobierno legal, 
contribuyendo así á poner término á la desolado-
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ra guerra que con tanta injusticia se sostenía por 
parte de la rebelión y del General Urquiza.

Chapaco, traicionando la amistad de aquella 
Sra. á quien le era deudor de grandes servicios, 
aparentando aceptar aquel pensamiento, le pidió 
que le proporcionase alguna seguridad de parte 
de la Plaza. La Sra. Da. Martina, procediendo 
de buena fé, le llevó una carta de su esposo, cre
yendo hacerle un servicio á aquel á quien otras 
veces habian favorecido, suponiéndolo lleno de 
gratitud.’

Aquel desleal prende á la Sra. Da. Martina, y 
fué inmediatamente á dar cuenta de todo, con la 
carta en la mano, al General Urquiza.. Este or
dena en el acto la prisión de aquella, mandando 
se le dieran trescientos azotes, en medio de un 
cuadro de soldados con la mas fria crqeldad. .

La víctima clamaba inútilmente y ni el dolor del 
sacrificio, ni la impudencia de la ejecución, fueron 
bastantes a detener el cumplimiento de aqw^íf 
órden bárbara y atroz. , A la mitad de los azotes, 
no se encontraba ya sino un cuerpo sangriento y 
cadavérico, y ej mismo Chapaco por sus manos 
observando el desaliento de los soldados ejecuta- 
dores, tomó por su mano el látigo y completó el 
sacrificio.

Otras circunstancias y detalles que tuvieron 
lugar en esé acto vandálico, le dieron una espan
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tosa celebridad, La Sa. Pando sufrió después en 
su curación los mayores tormentos y por mucho 
tiempo no le fué posible restablecer su salud.

Entre los feroces atentados que se cometieron 
por los rebeldes al frente de Buenos Aires, aquel 
fué el mas bárbaro y abominable, por la infame 
deslealtad del negro Chapaco y por el castigo 
cruel y sangriento que Urquiza impuso á aquella 
infeliz Sra, Bien es verdad que el General Urqui
za se habia distinguido tanto en su carrera pública 
por actos análogos y otros quizás de mayores 
dimensiones.

La rebelión, que habia principiado con ale
vosía y traición, contra las autordades de la Pro
vincia', poniéndose á las ordenes del General 
Úrqniza, sellaba su carrera con crímenes que ha
cia estremecer la humanidad: semejantes medios 
no podían alcanzar jamás un triunfo sobre la ci
vilización, y la opinión pública pronunciada enér
gicamente contra esa política, habia pronunciado 
su fallo.



CAPITULO XIV. _

Desembarque del General Flores en las costas del Bara- 
dero—su proclama á los habitantes de la Provin
cia—el Coronel Bustos—operaciones militares del 
General Flores—sesión de la Saja de Representan
tes—el 9 de Julio—elección de Gobernador de la 
Provincia—combate del 11 de Juño—renuncia del 
Gobernador electo—sesión dél 12 de Julio—nuevos 
arreglos con el General Urquiza—los Ministros de 
Inglaterra, Francia y Estados-Unidos—nota del 
General Urquiza al Gobierno—contestación rfg es
te-fuga dél General Urquiza y embarque abordo 
de un buque Americano—disolución dél ejército sitia
dor—Lagos huye para la Provincia de Santa-Fé— 
los contingentes de las Provincias—órden genere^ 
del General Flores—sesión de la Sala de Represen
tantes de 14 de Julio—diversos acontecimientos— 
elección de Gobernador de la Provincia—festivida
des publicas—licénciamiento de la Guardia Nacio
nal y de las Legiones—varias disposiciones guber
nativas—estado déla opinión pública, después del 
triunfo—tranquilidad general—moderación del Go
bierno-—el órden legal se restablece completamente.

k

Los sucesos se precipitaban con estraorclinaria 
rapidez, después del acontecimiento de la es
cuadra. , El Gobierno- habia trabajado con sus 
amigos para hacer que elGeneralD. José M. Fio-
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res.retirado ala República Oriental desde Diciem
bre, tomase parte en ios sucesos lanzándose por 
la parte del Norte de la Provincia para operar á 
retaguardia de los rebeldes.

En las conferencias que tuvieron lugar entre el 
General Flores y eí ciudadano D. Trifon Lezica 
sóbrela situación de la Provincia, quedó con
venida la próxima marcha del General y la parte 
de protección y apoyo que el Gobierno debia 
prestar sijas operaciones» militares que se iban á 
emprender tanto de buques como, de armamento 
y municiones.

El General Flores acompañado del Coronel D. 
José Joaquín : Saltar y de una escolta de diez y 
sieté hombres desembarcó en la Costa dél B&ra- 
dero. Inmediatamente se le presentaron cabe- 
Ijadas y ciudadanos influyentes de aquellos des
tinos á ofrecerle sus servicios, entre ellos el 
Comandante D. Hermenegildo San Martin x el 
Capitán D. Julián Sosa y el Comandante D. Fer
mín Castex: todos ellos con fuerzas y dispuestos á 
tomar parte activa en la defensa de la Provincia.

Inmediatamente fué destinado el primero de 
esos Gefes al •Pueblo del Baradero, al Capitán 
Sosa se le dirigió á la Exaltación de la Cru# hasta 
la Villa de Lujan y Pilar, y al^Cqmandante Casr 
tex á los pueblos de Giles y Areco. Todos esos 
puntos se pronunciaron, muy luego en, favor,
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la causa del orden legal recibiendo con general 
aplauso la empresa del General Flores.

Úna proclama de este General dirigida á los 
habitantes de.la Campaña, les anunciaba los ob
jetos de su aparición armada en aquella parte de 
la Provincia, invitándoles á tomar las armas para 
arrojar de ella al General Urquiza, que después 
de tantas violencias y arbitrariedades ejercidas 
desde él 4 de Febrero de 1852, pretendía otra 
vez plantear su poder en el territorio porteño, 
oprimiendo y vejando sus derechos y libertades.

El General Flores decia en esa proclama, que 
retirado al Estado Oriental desde la revolución 
de 1. ° de Diciembre, no habia podido mirar con 
indeferencia los sucesos que se desenvolvían últi
mamente en la Provincia bajo la funesta influen
cia del General Urquiza, que después de haber 
regado las calles de Palermo con la*sangre de cen- 
tanares de prisioneros, agotado el tesoro de la 
Provincia, arrebatado violentamente como prisio
neros de guerra á numerosos soldados del pais y 
conducidos á Entre-Rios, llevándose con ellos la 
mayor parte del Parque, volvía para ponerse á la 
cabe/a de la rebelión y llevar adelante sus pre
tensiones.

. Queja hora de la venganza sonaba ya, y Gefes, 
Oficiales y Ciudadanos del ejército sitiador le 11a- 
raaban le'mismo -que los habitantes de la Campa-
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ña, á ponerse al frente de una cruzada de liber
tad; que sus deseos políticos se reducían á la paz 
y fraternidad de les porteños y al mantenimiento 
de las autoridades é instituciones de la Provincia, 
cooperando á la organización de la Conferacion 
bajo bases sólidas, libre de toda influencia es- 
traña, anunciando que así procedía de acuer
do y por órdenes del Gobierno de la Provin
cia,

La aparición del General Flores en el Norte, 
produjo un movimiento general en aquella parte 
de la Provincia, y un nuevo conflicto para el Ge
neral Urquiza. El ejército de este principió á 
sufrir mayor desmoralización y deserción.

El Coronel D. Ramón Bustos que maridaba una 
división de seiscientos hombres y se hallaba en el 
Arroyo del Tala al norte del Rio Arrecifes, diri
gió una carta al General Flores con el Coronel 
D. Benito Maure, poniéndose á sus órdenes para 
operar juntos y libertar la Provincia.

A ese pronunciamiento se siguieron otros, des
bandándose parte de la división del Coronel La- 
prida que se hallaba al frente de la Ciudad en la 
línea sitiadora,* y de otros varios puntos de la Pro
vincia corrían también á unirse á las filas del Ge
neral Flores, precipitando los sucesos que mar
chaban rápidamente á un pronto desenlace.

Mientras en la Campaña teíiian lugar aquellos
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nuevos acontecimientos, en la Capital se sucedían 
otros, de la mas grande trascendencia, que debían 
contribuir al desenlace definitivo del drama san
griento que por ocho meses arruinaba la Provincia, 
diezmando sus hijos y destruyendo las valiosas 
propiedades de la Campana.

La Sala de Representantes se reunió y sancio
nó en la sesión del 7 de Julio un proyecto parala 
elección de Gobernador Provisorio de la Provin
cia. Apesar de las graves atenciones de la situa
ción, la Sala de Representantes no desatendía el 
cumplimiento y disposiciones de las leyes vigen
tes.

Juos Ministros que componían el-Gobierno De
legado habían manifestado los inconvenientes que 
tenían para continuar desempeñando -tan impor
tantes funciones; y no obstante el convencimien
to en que la Sala se hallaba de lós interesantes 
trabajos que aquel Ministerio habia practicado y 
continuaba con la mayor diligencia, la política y 
las conveniencias de la situación aconsejaban pro
ceder á la elección de Gobernador, como un ho
menaje dedido á la ley y á la opinión pública.

El 9 de Julio tuvo lugar aquella elección en la 
persona del Diputado D. Nicolás Anchorenaí 
Este importante ciudadano, desde que tuvo conoci
miento deque se pensaba en él para aquel puesto, 
se empeñó con sus amigos para*persuadirles de
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su resolución irrevocable de nb Admitir él éárgo 
de Gobernador déla Provincia, por más1 que él 
pueblo y la Sala lo designaban Con entusiasmó, 
no por que rebosase los nuevos sacrificios, y 
compromisos que áqueldestino le demandaban, 
sino porque' el creía en su conciencia, ser más 
útil á la causa pública en los bancos de la lejís- 
latura, que en la silla del Góbiérno\ donde su sa
lud quebrantada no le permitiría llenar cum
plidamente, en circunstancias tan premiosas, lás 
incesantes tareas que demandaba la atención de 
los multiplicados y difíciles asuntos de la guerra.

Esas convicciones manifestadas de todos mo
dos sirvieron de fundamento al Diputado Ancho
rena para renunciar irrevocáblémente lá elecciqp 
que la Sala habia hecho en su persona, manifestan
do en el acto verbalménté, su resolución, que 
mas tarde formuló por escrito. En ella decia qüe 
no eran las dificultades dé la situación lo qué lé 
moyian á renunciar, qüé ya había mostrado á sus 
conciudadanos como habia sabido llenar sus debe
res en defensa de las instituciones sin que le ar
redrase consideración alguna; pero que era la 
convicción íntima de su concienciáj qué el pues
to á que se le 1 latinaba, sus sacrificios Serian es
tériles y no producirían sino nuefÓS inconvenien
tes y dificultades á la causa publica. Después de 
un ligero debate* en la sesión de? 12; éPaáünth
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fué sometido -alexámen y opinión de la Comi
sión de Negocios Constitucionales, y mas tarde 
en la del 20 le fué admitida su segunda ren
uncia.

¿El Gobierno habia dispuesto celebrar el ani
versario del 9 de Julio con toda ía pompa y So* 
lemnidad correspondiente á aquel memorable día 
y á la situación espectable én que se encontraba 
la Capital.

Con tan noble designio pasó una comunicación 
al General Urquiza manifestándole su deseo de 
una suspensión de armas poj? solo aquel dia, á fin 
de que los habitantes de la Provincia pudiesen con 
tranquilidad celebrar el glorioso aniversario dé la 
Independencia.

El General Urquiza contestó por medio de su 
Secretario, hállárse animado de los mismos sen
timientos, y aceptando por consecuencia la sus-1 
pensión de armas que se le proponía.

El espíritu público de la Capital en aquel dia 
célebre, sé manifestaba enérgico y entusiasta, por 
las dobles impresiones qüé se esperimentaban coh 
el recuerdo de' tan grande acontecimiento, y por 
los importantes sucesos que sé desarrollaban, los 
cuales debian poner uh término definitivo ala lu
cha sangrienta én que se hallaba empeñada. Con
tribuía también á darle solemnidad á aquel dia, 
laeleCción de^Góbéínador dé la Provincia qüe éh
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él tenia lugar, de cuyo acierto dependían tan;iñi- 
portantes intereses para la Provincia..

Varios cuerpos del ejército formaron en la Pla
za de la Victoria para solemnizar aquél dia, que 
no obstante el estado de guerra en que se hallaba 
la Capital,.despertaba tan gratos recuerdos. La 
Pirámide y la Plaza adornadas vistosamente, con- 
tribuian á la alegría general. El Gobierno y las 
autoridades civiles y militares, asistieron al so
lemne Te-Deum que.tuvó lugar en la Catedral, 
habiendo una concurrencia estraordinaria del puer 
blo, animada del maswnotable espíritu de conten
to y esperanza.

Los coraceros del Teniente Coronel D. Camilo 
Rodríguez, el escuadrón Escolta con su Gefe el 
Sargento Mayor D. Antonio Llórente, los escua
drones de los Sargentos Mayores Sotelo y Vila, 
el escuadrón de tiradores del Sargento Mayor He-s 
nestrosa, el del Sargento Mayor D. Sebastian Ro- 
driguez, el del Mayor Musiera, guerrilla de. ca
ballería núm. 4, un cuadro de oficiales y numero
sos Gefes del Detall formaban en distintas calles.

La Brigada de artillería mandada por el Coro
nel D. Martin Arenas, la Legión Española bajo 
el mando de su Gefe el Comandante Jauregui, el 
Batallón 1. ° de línea mandado por su Gefe él 
Comandante. Conesa, el Batallón Buenos Aires, 
con su Gefe el Coronel Tejerina, el Batallón¿fe-

/
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Guardia Nacional de Policía con sus dos Gefes el 
Coronel Diaz y el Teniente Coronel Campos, la 
Legión de infantería Correntina.y caballería des
montada y la Legión Valiente con su Gefe á la ca
beza el Coronel Olivieri. Todos estos cuerpos 
llevaban sus músicas y algunas piezas de artille
ría, formando en la Plaza de la Victoria y calle 
de Santa Rosa, prevenidas y dispuestas para un 
acontecimiento imprevisto que pudiera ocurrir. .

Era esa fiesta una grande manifestación de fuer
za que aumentaba la confianza pública mostrándo 
álos enemigos el gpder én que reposaba la de
fensa.

>La línea, quedaba sin embargo, guardada para 
impedir un golpe de mano, si lós sitiadores lo hu
biesen pretendido, tratando de aprovecharse de 
la situación. Nada perturbó en aquel dia el 
regocijo público y la esperanza que generalmente 
se alimentaba en aquellos momentos, de la ter
minación inmediatamente de la guerra.

La desmoralizácion de los sitiadores se aumen
taba diariamente, desbandándose para laCampaña 
y pasándose muchos de ellos á la Capital. Veinte 
y cinco individuos entre ellos tres oficiales de la 
división Clavero, se presentaron en los puestos 
avanzados de la Capital reconociendo la autoridad 
del Gobierno, y á cada momento se presentaban 
otros por distintos puntos, confirmando todos
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unánimemente el conflicto en que se hallaban las 
fuerzas rebeldes. r

En esa situación se resolvió practicar un re
conocimiento sobre los sitiadores pata conocer 
su verdadero estado y distraer sü atención-, á;fln 
de que no puediese destinar sobre el General Fio» 
res fuerzas de consideración, dando asi. lugar á 
que adelantasen las operaciones de este.

En la mañana del 11 el Comandante General de 
Armas por órdenes del Gobierno, preparó algu
nas columnas de las tres armas, dando órden al 
Gefe de Estado Mayor del ^jército ; para que, 
con los batallones 1. ° de línea y Buenos Aires,, 
Legión Corren tina y cabafleria al mando del Co
mandante Villar, marchase de la Plaza del Par
que, donde s,e hallaban reunidas aquellas fuerzas, 
hasta el Hueco de los Olivos, formando su línea 
sobre su izquierda paralelamente con los cuerpos 
que ya habian marchado de la Plaza dé Lorea, la 
Legión Valiente y la Legión Española ál mando 
de sus respectivos Gefes Olivieri. y Jauregui, la 
caballería del Sud al mando de su Comandante 
D. Estevan Garciít., El escuadrón Escolta del Go
bierno y el piquete de asistentes. delCüarteLGe- 
neral marcharon por da calle de Monsefctfafc man
dados por el Capitán Castillo hasta ebHüeco de 
la Yegua. . <

Al mismo tiempo y á la misma hora marchaba
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de la Plaza de la Concepción el Coronel D. Lau
reano ftiaz con su escuadrón hasta el Hueco de los 
Sauces, llevando en su protección el batallón 2. ° , 
á las órdenes de su Gefe el Teniente Coronel 
Mitre y el Comandante D. Carlos Campos con la 
reserva compuesta dél batallón Guardia Nacional 
de Policía. El Ministro de la Guerra General 
Paz se hallaba presente y dirigía las operociones.

Por la derecha las fuerzas de la Plaza arrolla
ron al enemigo hasta la altura del mercado del 
Oeste. De allí se dió órden de contramarchar 
con el objeto de atraer al enemigo á un punto da
do, sin embargo de que este marchaba con gran
des precauciones á pesar de haber aumentado 
considerablemente sus fuerzas. •

En esa situación la compañía de granaderos del 
l.° de línea, cargó al batallón enemigo que te
nia á su frente, poniéndolo en completa disper
sión. La misma operación practicó el batallón 
Buenos Aires, la Legión Española y la Legión 
Valiente, sobre el centro de los enemigos, mez
clándose por su frente la caballería de la Plaza 
con los infantes enemigos, completando así su der
rota por aquella parte.

El Coronel D. Laureano Diaz simultáneamente 
acuchillaba- al enemigo en el Hueco de los Sauces 
persiguiéndolos hasta los fondos de la Chacarita 
de los Barbones. En toda la linea las fuerzas de

76
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los cantones habían marchado á colocarse £ cierta 
distancia en precaución de todo. El ataque fué 
general y vigoroso, y les enemigos hicieron esfuer- 
sos impotentes. *

Los cuerpos del ejército de la Capital que 
Operaron aquel último dia de combates y de 
triunfo sobre los rebeldes, se condujeron bizarra
mente dejando establecidos de nuevo la reputa
ción de valientes conquistada desde el 7 de 
Diciembre, y mantenida sin interrupción los 8 
meses que duró el asedio. Disperso y confun
dido el enemigo, el ejército de la Plaza se re
tiró sin haber sido hostilizado en su marcha 
con un. solo tiro, habiendo completamente des- 
hecholo. *

Los rebeldes dejaron en el campo cien hombres 
muertos entre ellos un Gefe y varios oficiales: se 
le tomaron diez prisioneros, caballos ensillados, 
armamento y prendas de vestuario.

Las fuerzas de la Plaza tuvieron dos oficiales 
muertos y seis soldados, heridos el Mayor Cleri- 
ci de la Lejion Valiente, el Capitán Folgeras del 
l.° de linea, un teniente de la Lejion Españo
la, tres oficiales y diez y ocho individuos de 
tropa.

Por una notable y rara circunstancié, el Capi- 
Folgueras que iniciaba la resistencia de la Ca
pital el 7 de Diciembre, combatiendo uno de
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ios primeros para defender el Cuartel del 1. ° de 
linea, gsistia el 11 de Julio al ultimo conBate que 
debía dejar triunfante la causa de la Capital, re
cibiendo en él una bala que le hizo perder la vida 
veinte y cuatro horas después, sellando asi con su 
sangre la victoria mas espléndida y completa del 
orden legal, cpntra tantos elementos reunidos de 
rebelión y tiranía á la vez.

El joven D. Héctor Varela, que después de ha
ber servido la Secretaria militar del General del 
ejército de la'Capital Coronel D. Pedro José Diaz, 
habia pasado á prestar sus servicios en clase de 
oficial en el batallón 1. ° de línea, fué herido 
también en una mano en los momentos de prote
ja con una mitad la carga de los granaderos de 
su cuerpo. Como la causa era noble, lo eran 
también sus defensores, la lucida juventud de 
Buenos Aires sin escepcion, formaba esa falange 
poderosa enTa cual vino á estrellarse para siempre 
la rebelión con todos sus crímenes y la pública 
ambición del General Urquiza.

Los pueblos que así se pronuncian en masa pa
ra defender sus derechos y libertades, no perecen 
jamás, y Buenos Aires ha dado la mas grande y 
solemne prueba de esta verdad.

Aquel combate acabó de<deshacer el poder de 
los sitiadores, tan desmoralizado ya desde el acon
tecimiento de la escuadra. • La posición de Ur-
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.¿uiza y Lagos era estréma. No tenían poder pa
ra atacar la Capital y resolver la cuestionar las 
armas. Por su retaguardia, el General Flores 
continuaba activamente sus operaciones, hacién
dose sentir hasta Lujan y el Pilar, conmoviendo 
además to3a la Campaña del Norte. Fuerzas nu
merosas de los rebeldes se habian incorporado ya 
á sus filas y al frente de la Capital, la señal de 
reacción levantaba su estandarte irresistible.

El 13 de Julio fué dia de grandes y estraordi- 
narios acontecimientos. Desde la mañanase ha
bia observado que los Ministros de Inglaterra, 
Francia y Estados-Unidos pasando al campo del 
General Urquiza, se ocupaban con este de pro
mover ante el Gobierno, un arreglo que diese por 
resultado la terminación de la guerra, y que el 
General Urquiza pudiese volver á su Provincia, 
llevando los Contingentes de las otr^ y su escol
ta, obligando á Lagos y sus tropas rebeldes á so
meterse al Gobierno.
' Aquellos Ministros se dirigieron muy luego al 
Gobierno manifestándole, que el General Urquiza 
se habia echado en sus brazos, pidiéndoles protec
ción para salir de la situación estrema en que se 
hallaba, que los rebeldes pretendían también con
cesiones para su seguridad.

Ya desde últimos de Junio los Ministros estran- 
geros habian manifestado al Gobierno las pretén-
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siones del General Urquiza de hacer^un arreglo 
para retirarse del teatro donde*tan ¿ristes y la
mentables desengaños habia sufrido. Entonces 
también aquellos personages dejaron conocer al 
Gobierno las negociaciones que tenían pendientes 
con Urquiza respecto de la Isla de Martin García, 
aláRnando así y previniendo el ánimo y la opi
nión de aquel.

Las conferencias duraron todo el dia 13 entre 
el Gobierno y los Ministros estrangeros, trans
mitiendo sucesivamente estos al General Urquiza, 
los resultados que obtenían sobre los puntos mas 
importantes; proponiéndole al Gobierno aceptar 
un tratado con los rebeldes, en el cual se consig
nasen las bases que habían ya sido rechazadas, 
ofreciendo este en aquellos momentos, solo algu
nas concesiones, las cuales debian ser sometidas 
á la aprobación de la Sala de Representantes.

Mientras eso sucedía en la Capital, en el cam
po del General Urquiza tenían lupar escenas ex
traordinarias, como que se tocaba el término ‘de 
aquella situación violenta y desastrosa para ellos 
Los rebeldes se desbandaban en todas direcciones 
para la Campaña: otros se presentaban al Gobier
no y la confucion, la deseperacion y el espanto 
corría alli por todas partes, acusando al General 
Urquiza . traiqigipj é intentando alguna vez 
acometer contra su seguridad personal.
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En la tarde de aquel celebre dia 13, el Capitán 
Caceres se presentó en la linea con sesenta hom
bres, y el Capitán Sandalio Lima con treinta y dos, 
ademas de otros numerosos oficiales y soldados 
que por momentos llegaban de todas partes. 
El Batallón de Calá compuesto de los prisioneros 
que el General Urquiza se habia llevado á Hbtre 
Ríos después de Caseros, se habia también des- 
vandado.

Durante las conferencias con los ministros es- 
tranjeros, el General Urquiza por medio de ellos, 
dirigió al Gobierno el mismo dia 13, una nota bien 
original. Se hallaba conpletamente vencido des- 
vandadas las fuerzas que tenia á sus órdenes, y su 
persona en iminente peligro, entregado á la pro
tección de aquellos Representantes de Inglatera, 
Francia y'Estados Unidos, próximo á fugar pre. 
cipitadamente ’de aquel teatro donde habia re
presentado tan diversos papeles, y sin embargo, 
decía al Gobierno en esa nota de un modo bien 
original, que habiendo quedado resuelta por las 
ultimas sanciones del Congreso Constituyente, la 
cuestión que dividía esta Provincia del resto de 
la Confederación, habia resuelto retirarse con los 
contingentes Nacionales fuera de su territorio. 
Que sobre aquella base seria conteniente para 
todos y altamente honroso por el nombre Argen
tino, el que por parte del Gobierno de Buenos
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Aires aceptára y reconocía estar en paz con el 
resto. de la Confederación, sobre lo cual le seria 
muy grato recibir una comunicación semejante.

Esa nota fué también materia de discusión con 
los ministros extranjeros, que por su parfé pedían 
al Gobierno una contestación análoga, á fin de 
apresurar el término de la situación y salvar al 
General Urquiza como se lo habian prometido,re
numerando asi de algún modo el tratado d'e 10 de 
aquel mes que acababa de firmarles, poniendo á 
su disposición la Isla de Martin García en ciertos 
casos, siendo esta una propiedad de la Provincia 
de Buenos Aires, y sin libertad para tratar en la 
situación extrema en que el General Urquiza se 
hallaba en aquellos momentos. Eso esplica la ac
tividad y empeño que manifetaban los ministros 
estranjeros por salvar al General Urquiza del in
minente peligro que le amenazaba. Sobre ese 
tratado completamente nulo, el Gobierno hizo mas 
tarde de una solemne protesta.

El Gobierno, aprovechando todas las circuns
tancias ocurrentes á fin de precipitar la disolución 
de los enemigos, contestó en el mismo dia á la 
nota del General Urquiza, manifestándole no tener 
conocimiento de las resoluciones del Congreso á 
que se referia, per.o que sin embargo ocurriría á la 
Sala de Representantes persuadido de que par
ticipando de sus sentimientos, aceptaría y recono-
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ceria la paz que se le g^frecia con todas Jas pro
vincias hermanas. La lealtad del Gobierno en 
este punto, contrastaba con los manejos y super
chería del General Urquiza, que huía del frente de 
Buenos Aires para volver mas tarde contra él toda 
su animosidad.

El Gobierno como se vé fué bien deferente a[ 
dirigirle al General Urquiza una contestación tan 
respetuosa y prudente (Alando este se hallaba ya 
fuera de combate y en la imposibilidad absoluta de 
conservarse un dia mas en aquella situación, Pero, 
era necesario acabar con ella por lo estraordinario 
y violenta, mostrando toda la magnanimidad prd- 
pia de un Gobierno, que defendía'principios de 
civilización y que habia sido forzado á la guerra.

Como esos fueron los últimos dooumentos ofi
ciales que se cambearon entre el Gobierno de 
Buenos Aires y,el General Urquiza, cerrando con 
ellos la serie de actos de aquel carácter que tu
vieron lugar en el curso de la defensa, hemos 
creído deber transcribirlos en este lugar para 
mejor intelijencia del lector, y á fin de que se 
conozca la naturaleza y carácter de los últimos 
procedimientos de aquel General en la situación 
estrema á que habia llegado. Ellos mostrarán 
también, los falzos votos por la paz, que el Ge
neral hacia, y sus procedimientos ulteriores, po
niendo en transparencia la ridiculez de sus pala-
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bras respecto de las resoluciones del Congreso á 
quq se referia, suponiendo que se retiraba espon
táneamente por hallarse ya resuelta, por las úl
timas sanciones de aquel cuerpo, la cuestión que 
dividía esta Provincia del resto de la Confedera
ción; cuando su retirada violenta y forzada por 
los acontecimientos, llevaba el aire de una ver
dadera derrota, sin quedarle ni aun la libertad de 
hacerlo por tierra.

Todos lo comprendían asi, los mismos ministros 
estranjeros para llenar sus compromisos con el 
General Urquiza y salvarlo del inminente peligro 

*en que se hallaba, permanecieron seis horas en 
las antesalas del Gobierno, esperando las conce
siones que este quisiera hacedles á los vencidos, 
para colorir de algún modo su derrota, y garantir
los para lo futuro.

“¡Viva la Confederación Argetina!
“El Director Proviso-1 w

rio de la Confedera- >
•cion Argentina. )

“San José de Flores, Julio 13 de 1853.

“A {os Sres. Ministros del Gobierno de Buenos Aires 
encargados del Poder Ejecutivo.

“Tengo el honor de dirijirme á Jos Sres. Minis
tros que egercen en la actualidad el Gobierno de 
Buenos Aires para poner en su conocimiénto, que

77
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habiendo quedado resuelta por las últimas san
ciones del Congreso Constituyente, la cuestión 
que dividía a esta Provincia del resto de la Con
federación, he resuelto retirarme con los contin
gentes Nacionales fuera de su territorio.

“Sobre esta base, seria conveniente para todos, 
y altamente honroso para el nombre Argentino, 
que el Gobierno de Buenos Aires aceptara y re
conociera estar en paz con el resto de la Con-: 
federación, y me seria- muy grato recibir una 
comunicación semejante.

“Dios guarde á V. V. E E. muchos anos.
“Justo José de Urquiza. *

“El Gobierno Delegado | 
de la Provincia. )

“Buenos Aires, Julio 13 de 1853.

“Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la
Provincia de Entre Ríos, Brigadier D. Justo José 
de Urquiza.
“El Gobierno«Delegado acaba de recibir la nota 

de V. E. fecha de hoy; y no teniendo conocimien
to de la resolución á que V.E. se refiere, ha acor
dado contestar á V. E. que va á poner en el conoci
miento de la H. Junta de Representantes de la 
Provincia, la nota de V. E. lisonjeándose entre 
tanto, en poder asegurar á V. E; que la H. Junta 
participando de los mismos sentimientos del Go
bierno, aceptará y reconocerá la paz que V. E. le
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ofrece con todas.las Provincias nuestras hermanas, 

“Dios guarde á V. E. muchos años.
Lorenzo Tores.

Francisco de las Carreras.
Jóse M.Paz.”

El Gobierno no solo fué generoso, acordando 
& los Ministros Estrangeros la contestación que 
acabamos de registrar, sino también una procla
ma que garantía á los amotinados del 1. ? de Di
ciembre por sus procedimientos hasta el 13 de 
Julio, ofreciendo olvido completo de todo lo pa
sado, manifestando su deseo de que se entregasen 
los ciudadanos y habitantes de la Campaña á sus 
trabajos materiales, bajo el amparo de las leyes, 
y la. decidida protección que se les ofrecía á sus 
personas y propiedades.

; No podia el Gobierno manifestar mayor libera
lidad de principios, ni mas cumplida clemencia, 
con aquellos que tantos desastres habían causado 
á la Provincia, que tanta sangre y lágrimas ha
bían hecho correr por el espíritu injustificable 
de rebelión y pasiones de partido. Todo se ol
vidaba en un dia de triunfo, esperando que el sua
ve bálsamo de la paz cieatrizáse las hondas he
ridas abiertas por la revolución y la ambición dei 
General Urquiza. El puebl^ participaba de esa 
magnanimidad, mostrándose grande en la victoria 
como habia sido heroico en la guerra.
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Vamos á consignar aquí testualmente, aquella» 

célebre proclama del Gobierno, que anunciaba 
el término de la revolución y el principio al orcFen. 
Ese documento revela por si solo toda la política 
del Gobierno y del pueblo en la inmortal defensa 
de Buenos Aires.

“EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES* 

“A los ciudadanos y habitantes de la Campaña.

“Compatriotas! El Gobierno después del triun
fo grandioso que ha obtenido la causa de las Le* 
yes, y lamentando la sangre de hermanos que ha 
empapado nuestra tierra, solo quiere la paz entre» 
todos y el olvido de todo lo que ha pasado.

“Tangeneroso, como ha sido fuerte en la defen
sa de las leyes, de cuya custodia está encargado, 
os ofrece hoy un olvido completo de todo lo pas.a- 
do,‘ desde el 1. ° de Diciembre hasta esta fecha, 
y solo desea para que convalezca el pais de todas' 
las desgracias que ha sufrido, os entreguéis á vues
tros trabajos, bajo él amparo de las leyes y la de
cidida protección que á vuestras personas y pro
piedades os ofrece el Gobierno.

“Buenos, Julio 14 de 1853.
^Lorenzo Torres. 

Francisco de las Carreras.
José M. Paz.”
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En esas conferencias del dia 13 que se prolon

garon hasta la noche, los Ministros Estrangeros 
solicitaron saber del Gobierno si recibiria la Co
misión del Congreso que se hallaba en San José 
de Flores. El Gobierno contestó decididamenté 
que nó: que se le ahorrase el trabajo de intentar
lo para evitar la adopción de medidas rigorosas, 
en justo desagravio de la villana conducta que ella 
habia observado, causando inmensos males al pais 
con su permanencia al lado de los rebeldes, con
citándolos á la guerra y división de la Provincia 
que fomentaban públicamante. El Gobierno ha
bia ya recibido un pliego dirigido por la Comisión 
del Congreso que conservó cerrado, dando cuen
ta de ello después, á la Sala de Representantes en 
este mismo estado?

Las conferencias habian. llegado á ese punto, 
cuando el Gobierno en la noche del 13, tuvo no
ticia de que el General Urquiza acababa de embar
carse precipitadamente, abandonando todo y que 
en su precipitada marcha hasta Palermo se le ha
bia quebrado el carruage, dejándolo para montar 
á caballo y embarcarse con el agua á la cintura, 
manifestando la traición que en su juicio lo vendia 
hasta en aquel momento, y sin esperar el último 
resultado de las negociaciones que por su bien se 
habian entablado.

El 13 de Abril, terminadas las negociaciones
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del tratado de Marzo, el General Urquiza, por un 
rasgo propio de sil genio,' enviaba un salvo con
ducto al Ministro de Gobierno y Relaciones Ex
teriores Dr. D* Lorenzo Torres, para que pudie
ra pasar libremente hasta su- Cuartel General, 
ordenando á los Gefes que »er hallaban al frente 
de Buenos Aires como á todos los individuos del 
ejército, se le respetase debidamente; Esto su
ponía que pudiera el Ministro tener la intención 
de abandonar sú puesto y entregarse al General 
Urquiza, atenta la situación difícil en que se .ha
llaba la Capital.

El Ministro de Gobierno á su vez,, le envió 
también al General Urquiza un pasaporte para 
que garantido con él pudiere; pasar a laC apital 
con toda seguridad, ó al punto, que mas .U convi
niese. _

Parece que aquel General adaptó oítro espe
diente en la noche del 13, embarcándose clan
destinamente abordo de un vapor de guerra ameri
cano acompañado de los Diputados del' Congreso, 
Carril, G-orostiaga' y' Zapata, del los; Coroneles 
Quezada ,y Costa, desu Secretario D. Angel Elias, 
y de algunos otros oficija|eg y/personas de menor 
importancia,, dejando las aguas de Buenos Aires 
para refugiarse en Entre-RíioS; :

Sus Secretarios Dr. Pico y Dr. López embarT 
cados enel dirigieron; á Montevideo,
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acompañado^ délias/tristes impresiones de su der
rota y dé la fatal política qué aconsejaron al Ge
neral Urquiza. "X

Yadésde la tarde del dia 13 el General Ur
quiza habia intentado dejar su cuartel general y 
dirigirse á la costa de Palermo para procurar su 
embarque; pero algunas alarmas en el campo de 
sus tropas le intimidaron obligándole á detenerse 
hasta la noche.

La noticia de la desaparición del GenéralUr- 
quiza, produjo la crisis decisiva en su campo : 
todo desde entonces fué desorden y confusión. £1 
Coronel Lagos levantó inmediatamente sus adua
res y se puso en retirada para la Campaña con al
gunas piezas de artillería, abandonando su par
que y depósitos sin pensar ya en otra cosa que 
en la disolución inmediata que debía sobrevenir. 
La mayor parte de los cuerpos sé desbandaron, 
unos presentándose al Gobierno, y otros huyendo 
sin dirección al centro de la Campaña, presentán
dose al General Flores algunos de ellas.

El Juez de Paz de San José de Flores puso in
mediatamente á disposición del Gobierno, las lla
ves del Parque donde se hallaba, gran cantidad de 
balas de cazón, cuñetes de pólvora, seiscientos 
mil tiros de tercerola y fúsil á bala, cuatro cajo
nes de rifles de caballería, las llaves del ¿y^hivo 
y muchos otros objetos importantes.
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Por Ja parte de Barracas Vidfela y Monteé de 
Oca que mandaban las fuerzas de esos puntos, 
los abandonaron también precipitadamente.

En la mañana del 14 el Gobierno ordenó la 
marcha de la Lejion Valiente y algunos escuadro
nes de caballería con dirección á San José de Flo
res, á fin de restablecer el órden y evitar los ro
bos y violencias que son consi guientes en tales 
casos. El l.° de linea y el 1. ° de Guardias 
Nacionales con otras fuerzas de caballería fueron 
destinados á la parte del norte posesionándose de 
Palermo, Maldonado y otros puntos que. los 
enemigos habían abandonado completamente. 
Por la parte del Sud fueron también otros cuer
pos de guarnición á restablecer la autoridad del 
Gobierno y afianzar el orden público poniendo en 
seguridad-las familias y propiedades.

El Gefe de la Convalescencia puso en esa no
che á disposición del Gobierno las baterías que 
mandaba, cuya artillería, armamento, y municio
nes fueron inmediatamente introducidas á la Ca
pital.

El asedio habia terminado con el triunfo mas 
esplendido de la Capital. Los caminos de Flores, 
Palermo, la Boca, Barracas y Convalescencia se 
hallaba cuajados de gente que de la Ciudad se 
se d^jbordaba sobre esos puntos, para examinar 
y tocar los sitios de donde los rebeldes acababan
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<fe huir, dé&pues de haber causado tantas desgra
cias & la Provincia.

Lá Capital ofrecia -el aspecto mas alhagüeno y 
consolador én aquellos momentos de indecible 
alegria. Todas las clases de la sociedad, nacio
nales y estrangeros corrían á felicitarse recipro
camente, y la Casa de Gobierno recibía por ins
tantes numerosos ciudadanos que iban á ofrecer 
al Gobierno el homenage de su reconocimiento y 
gratitud por U habilidad y acierto con que habia 
dirigido las operaciones hasta arribar á tan feliz 
desenlace.

Las salvas de artillería en la línea y en la es
cuadra, los repiques de campanas, las músicas 
militares, el embanderamiento espontáneo de la 
Ciudad y otras diferentes demostraciones de júbi
lo y alegria, completaban el cuadro de las esce
nas inésplicabtes y tocantes de aquel memorable 
dia 14 de Julio.

Algunos de los asesinos del año 40,Badia, Tron- 
coso, Reynoso, Alen, Cuitiño y otros cayeron en 
manos de la autoridad en aquellos mismos dias, 
como si la justicia divina los hubiese retenido en 
las redes de sus propios crímenes, para entregar
los después al pueblo que tan bárbaramente ha- 
bián ofendido.

Undecreto del Gobierno del 14 de Julio de- 
doró festivo# los días 18y 16 debiendo én el úl-
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timo tener lugar, comoen efecto sucedió, ófl 'so
lemne Te-Deum por la feliz terminación de la 
lucha.

En la sesión del 14 el Gobierno dio cuenta á la 
Sala de Representantes, qué á pedimento de él se 
había reunido aquel dia, deJ desenlace y termina- 
cion de la cuestión con todos, los documentos ofi
ciales de su referencia. El Gobierno recibe feli
citaciones de varios Diputados por la inmensa 
gloria que habia adquirido en él majestuoso triun
fo de la Capital, nombrándose una Comisión es
pecial para dictaminar y considerar el pliego cer
rado de la Comisión del Congreso, compuestabde 
los Diputados Telez Sarfield, Montes de Oca, Pór
tela, Esteves Saguí y Somellera.

Grandes y solemnes fuéron las fiestas de la 
Paz celebrada el 16. - F1 Gobierno asistió al 
Te-Dewn que tuvo lugar en la Catedral acom
pañado de las corporaciones civiles y militares 
con la presencia del Obispó de Aulon que .-pon
tificó en aquel dia.

La pirámide de la Plaza de la Victoria se ha
llaba cuidadosamente decorada. Las columnas 
de la fachada estertor de la Capital ofrecían el 
mismo agradable espectáculo vestidas de oliva y 
festones representando el triunfo de la Paz. Las 
bocas calles de la Federación,..y San Martin-,:San
ta Rosa y-Victoria que miran á la Plazadfe ;<éste
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nombre, leyantabam arcos triunfales de laurel 
y pljtyQ^qonten,iendo ,trofeos y banderas de. las Pro- 
vlacias hermanas y naciones amigas.

Las tropas de la guarnición formaron al frente 
de la Catedral, la Policia, Santa Rosa y Cabildo 
en el orden siguiente. Una compañía del l.° 
de línea, otra del 2. ° , del Batallón Buenos Ai
res, del de San Martin, 1. ° de Guardia Nacional, 
2. ®, 4. ° y de Policia. La Legión Correntina 
de infantería, la Legión Valiente y la Legión Es
pañola. Todas esas tropas con sus correspon
dientes músicas militares, uniformadas perfecta
mente eran mandadas por el Coronel D. José M. 
AJbariqos que al principio del asedio se hallaba á 
la cabeza de la Guardia Nacional.
JLa actividad del Gobierno á pesar de aquellos 

estraordinarios acontecimientos, y de las multi
plicadas atenciones que le rodeaban, no dejaba de 
atender á todas partes con celo y energía. El 17 
de Julio fué destacado el General Hornos á la 
Campaña en observación de los sucesos, con una 
fuerte columna de las tres armas, completando 
así las.medidas de seguridad exijidas por lá situa
ción; estableciéndose en los Tapiales para con
tinuar después su marcha más adelante.

El. Coronel Lagos se dirigió á la Provincia de 
Santa-Ké seguido de algunos Gefes y Oficiales. 
Una parte de los rebeldes llegaron á la Guardia



( 608 )

de Lujan y depusieron aliólas Mfntas<gn_tó ^ au
toridad del General Flores que sebabiatcaslada* 
dado á ese punto con algunas fuerzas. Los Con
tingentes de las Provincias marcharon pellas sin 
ser molestados en su tránsito, porque así lo que
ría la política del Gobierno: lejos de‘hostilizar
los, se mandó atenderlos para los ausjlios que pu
dieran necesitar hasta salir de la Provincia,

El General Flores por medio de unasórden ge
neral de 17 de aquel mes, anunció á la Provincia 
la terminación de la guerra, ordenando la-desa- 
paricion del cintillo punzó, símbolo abominable 
de división, queriendo así estinguir el gérmende 
las pasiones de partido, proclamando lav?uniojay 
confraternidad de los hijos de la Provincia.

Los hospitales de sangré que Urquiza y Lagos 
dejaron en las inmediaciones de la Ciudad, cau
saban el mayor dolor, abandonados así mis
mos, lanzados en el suelo, sin abrigo, sinmedir 
camentos, ni médicos ni ninguna clase de a#- 
cilios.

El Gobierno ordenó qne inmediatamente frei
rán conducidos con el mayor cuidado y esmero á 
los hospitales de la Ciudad para ser tratados dd 
mismo modo qué á los heridos de laCjudaji.

El órden y lá confianza publica se restablecía 
instantáneamente en todas partes, renaciendo lá 
seguridad general y la esperanza de mejoresdias,
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Elpetís&nrieñtode lá paz ocupaba todos los espí- 
para répárár los lamentables desastres cau

sadbs por*ia gúérra.
En la sesión del 18 de Julio se dió cuánta del 

dictámen de la Comisión especial relativa á la fu
ga del' General Urquiza y Lagos, así como sobre 
el-pliego cerrado de la Comisión del Congreso, y 
del dictámen sobre el voto de gracias al Gobier
ne indicado por el Diputado Anchorena en la se
sión del 14. Én esa sesión se consideró también 
el proyecto de la Comisión de Negocios Consti
tucionales que aconsejaba se admitiese la renun
cia que el Diputado Anchorena habia hecho de la 
eleccioirde Gobernador. La Sala sin embargo 
ño hizo ltigar á ella, senalalando el dia 20 para 
que se preséntase el efecto ó prestar el juramen
to de ley.

En la sesión del 20 se consideró una 2.05 nota 
del Diputado Anchorena insistiendo en su renun
cia, y después de ün largo debate fué admitida» 
fijándose el 22 para la elección del Goberna*dor 
Provisorio.

Otros proyectos de los Diputados Este ves Sa
guí y Máldonado fueron presentados en aquella 
sesión, sobre distintos puntos relativos á los ciu
dadanos'naturales del país que se hubiesen* ausenr 
tado de-él desde él 7 de Diciembre ie 1852 has* 
ta el 14 dé Julio de 1853; y sobre honores y re-
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compensa» & los cuerpos, de Guardia» NueionaleSi 
y de linea, pór el Diputado Maldonado, que fotl* 
biesen asistido á la Defensa de-la Capital', los cua- 
le pasarén áiComision. ’ ; e.;- *\

Pór un decretóle 19 de Julio se mandaroir -li
cenciar los Batallones de Guardias, Nációnates 
que habían asistido á la defensa de la Capital, re
conociendo los importantes servicios queden eüra 
habiaii prestado, haciendo cesar el Astado de 
Asamblea á fin de que todos los ciudadanos vol
viesen á sus pacíficos labores.

La Sala de Representantes en sesión del 21 san
cionó el dictamen de la. comisión especial sobre 
la última nota dirigida al. Gobierno por «1 Gene
ral Urquiza, marcándole á aquel Ja regla de con
ducta que debia seguir con las Provincias de la 
Confederacien y con el mismo General. UrqUiza 
en sus relaciones sucesivas. - . .

En ella sele hacia not-ar, haber sido atacada la 
Provincia de Buenos Aires: por la fuerza, armada 
desvarios de los gobiernos délas Provincias de la 
Confederación, con el objeto de ayudar al Gene- 
ral Urquiza á imponerle el Acuerdo de San Ni
colás, ó la constitución que hiciera pop ios* dipu
tados reunidos en la Ciudad dé'Santa tPé, cuando 
por los principios y por la marcha que habia se
guido el Gobierno de Buenos Aires, como por las 
leyes sancionadas por Sala de Representantes í?no
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podian&queHos Gobiernos considerarse lastimados 
en ninguno* de sús‘ derechos.

? Reooifíendábasele al Gobierno que sin embargó 
de aquellos antecedentes, se pusiera áfe estado 
de paz respecto de aquellos Gobiernos que ‘ le 
habian mandado hacer una guerra desoladora, 
siempre que sus actos últeriores demostrasen, que 
en? efecto deseaban la paz; porque no pcdria acep
tarse al General Urquiza como el medio para fijar 
las relaciones de unos y Otros pueblos, ni menos 
como la autoridad legal que representase el poder 
público de las Provincias de la Confederación 
Argentina. *
: En acuella nota, se clasificaba'al General Ur- 

Jtjuiza como él primer enemigo público del Gobier
no de Buenos Aires, repeliéncío todas las pro
posiciones tendentes á la cesación de la guerra 
manifestando siempre el deseo de subyugar á la 
Pro vincia,/imponiéndole su voluntad absoluta, y 
que aun én los últimos momentos de la guerra, 
cuando ya se consideraba vencido, habia preferido 
entregarse él y su ejército á una completa diso
lución y. precipitada fuga, antes que promover un 
arregla de paz á nombre de esos^ mismos pueblos 
cuyas fuerzas habia arrastrado á.los combates.

Que por otra parte,'las Provincias de la Con
federación comprenderían fácilmente* que el Ge
neral Urquiza era la mas positiva dificultad para
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la unión de los pueblos, y que el Gobierno de 
Buenos Aires no podría ni debería jamas esperar 
que renunciase , á las pretensiones * que manifestó 
desde dáprimer día que pisó el territorio de lá 
Provincia*

Por ultimo, que sin necesidad de dirijirsé al 
General Urquiza como el conducto oficial de las 
relaciones entre unas y otras provincias, el Go
bierno podía manifestárles que deseaba- la paz 
en toda la República, como el primer elementó 
para arribar á la organización Nacional.

Esa importante nota fué sancionada Unánime
mente por la Sala de Representantes, dejando 
así delineada la'política qué en lo sucesiva debía 
observar; el Gobierno de Bueúos Aires respectcP 
délas Provincias Argentinas y del mismo Gene
ral Urquiza. Era esa la consecuencia natural de' 
los sucesos que acababan de terminar ai frente de 
Buenos Aires. El General Urquiza Rabia perdi
do; para siempre la confianza pública y enagená- 
dose las grandes simpatías conquistadas el 3 de 
Febrera, y no era ya ni político ni conveniente 
buscar su contacto para entenderse con las Pro
vincias del interior respecto de la paz y la Orga
nización Nacional. Nada había que esperar de 
él déspuest de tan repetidos desengaños, y esta 
era la opinión fundada del Góbiorno y pueblo de 
Buenos Aires* Los hechos posteriores lo han
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comprobado posteriormente hasta los momentos 
actuales.
' En aquella misma sesión del 21 se sancionó el 

voto de gracias dirigido al Gobierno por la Sala 
de Representantes á nombre del pueblo, por la 
feliz terminación de la guerra, reconociendo el 
acierto con que habia sabido dirigir la ob^a grande 
de la defensa de la Capital, quedando asi cerrada 
la serie dé tantos actos oficiales importantes y cé
lebres, que tuvieron lugar en aquella lucha memo
rable.

El Gobierno en efecto, merecia bien aquella 
manifestación de gratitud hecha por los ^Repre
sentantes del pueblo. El habia desplegado du
dante el periodo de la lucha, firmeza incontrasta-< 
ble, unida á la habilidad y patriotismo con que ha
bia dirigido1 los negocios públicos en medio de las 
mas graves dificultades y peligros, haciéndose su
perior á los Cónílictos diarios que le rodeaban. 
El pueblo lo reconocía así haciéndole la debida 
justicia, y la Provincia empezó muy luego á dis
frutar de los importantes beneficios de la paz y 
del afianzamiento de las instituciones, tan comba
tidas y vilipendiadas por la tiranía y los caudillos 
en las dos últimas decadas.

El triunfo de Buenos Aires venia á ser la re
vindicación de todos sus derechos, rehabilitándose 
pára mantenerlos en la sucesivo con el vigor y

< 79
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energía dignas de sus antecedentes y dé su iTu»- 
tracipn, haciendo cesar esa influencia funesta que 
por tanto-tiempo habia ejercido la Gampaña sobre 
Ta Capital, desnaturalizando elórdentegular de 
las cosas y sobreponiéndose siempre á la autori
dad del Gobierno y representación de la Provin
cia.

Bajo ese punto de vista; los resultados de la 
glorioéa lucha, son de una importancia inmensa* 
y de consecuencias tan fecundas, que fondadamen
te puede esperarse la consolidación del órden pú
blico sobre la báse de las leyés y las institucio
nes dé la Provincia; haciéndose al mismo tiempo 
respetar dél resto dé lá Confederación, ante la 
cual sus derechos y prerrogativas no serán en 
adelante vulnerados por mas que la ambición 
de los caudillos que aspiran á la tiratíía, asi lo in
tentasen.

Las repetidas renuncias del Sr. Diputado Án- 
chorena para ocupar él Gobierno Provisorio, ha
cia sentir un vacio que era necesario llenar pron
tamente para completar el orden regular que de
bía continuar en lo sucesivo afianzando la paz pú-^ 
blica.

Durante esas dificultades, la opinión se habia 
formado señalando para Gobernador de la Pro
vincia con calidad de Provisorio; al ciudadano 
Dr. D. Pastor Obligado* Comandante del primer*
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batallón;de.Guardia Nacional, qqé én todo el cur
so de ja Defensa habia mandado á aquel cuerpo, 
defendiendo la.derecha de la Jinea en (diferentes 
cantones hasta su estremidad con el rio. Este 
ciudadano habia sido uno de . los principales col^ 
'boradores del famoso movimiento de Setiembre, 
haciendo la corta pero, patrió tica campaña de San 
Nicolás., A esos antecentes se reunían otros no 
menos recomendables de lealtad,*honradez y amor 
á los principios que le hacían acreedor á la con
fianza pública. *

La Sala de Representantes se tfeunió el 22 de 
•Julio y eligió al Dr. Obligado para Gobernador y 
Capitán General de la Provincia por una mayoría 
de veinte y cinco votos sobre treinta y cuatro Di
putados que se hallaban presentes.

El Dr. Obligado hizo presente ála Sala en aquel 
neto faltarle algunos dias para cumplir la edad 
que la ley señala. La Sala resolvió habilitarlo 
para desempeñar aquel puesto, teniendo presen
te los pocos dias que le faltaban para cumplírsele 
la edad de la ley y la calidad de Provisorio; decla
rando al mismo tiempo que aquella resolución no 
podría jamás servir de práctica, ni menos consi
derarse infringida la ley de la materia.

El Dr, Obligado ¿enunció sin embargo el nom
bramiento; pero retirada después su renuncia 
prestó juramento y tomó pose,sion del cargo el
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24,. con aceptación general. El discurso d$£ü 
recepción y el del. Presidente de la Sala, fueron 
notables por la liberalidad de principios que ellos 
proclamaban.. * A

En aquel dia, después de terminada la ceremo
nia de la recepción,el Ministro de la Guerra Bri
gadier General D. José M. Paz, distribuyó' con 
sus propias manos, á la Legión Valiente los cor
dones que se le* habian decretado por el famoso 
combate del 30 de Mayo, cuyo acto vino á aumen
tarla celebridad de aquel dia, dirijiéndole palabras 
honorables.

El nuevo Gobernador nombró inmédiatamente 
su Ministerio encargando ál Dr. D. Lorenzo To
rres del de Gobierno y Relaciones Exteriores, al 
Dr. D. Francisco de las Jarreras del de Hacienda y 
al Brigadier D. José M. Paz del de Guerra.Estos 
aceptaron la continuación de sus tareas en aque-» 
líos destinos en que tanto se habian distinguido ya 
en el curso de la defensa.

Organizado elnuevo Gobiernp, después de ter
minada la lucha, su primer cuidado fué restablecer 
las cosas al estado normal que antes tenian, á fin 
de inspirar confiapza y hacer que la masa de ciu
dadanos que con tanta abnegación habia concur
rido á la defensa, volviese á sus tareas diarias, y 
cuidados de sus intereses particulares.

Con ese fin tuvo lugar el 28 de Julio una gran
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bevista.de la,Guardia Nacional-en la* Plaza Vio 
toria&para. ser. después licenciada, como lo dis* 
ponía el decreto que ya hemos citado. En 
el grande arco de la recoba se habia coloca
do en su parte superior la leyenda siguiente—- 
Al triunfo del pueblo por la ley y por la 
FUERZA. S,

.Toda la estension de lá Recoba, se hallaba 
adornada con guirnaldas dé olivo y laurel sobre 
las que Harneaban banderas nacionales y estran- 
jeras. Debajo del arco se preparó un tablado ador
nado y entapizado como correspondía al Gobier
no que debia ocupar)©. La Plaza toda de la Vio 
toria se hallaba dispuesta al efecto.
. Formaron á las 12 del día los Batallones l. ° 
2. ° 3. ° 4.° 5. ° y 6.° de Guardias Nacionales: 
la Lejjon Española, de cazadores de escucha y 
una brigada de artillería compuesta de dos obuces 
y dos cañones. „ El primer Batallón y la Lejion 
de Cazadores llevaban una pieza, de artillería 
cada uno.

El Gobernador de la Provincia se presentó en 
aquel acto , ocupando el lugar que se habia pre
parado debajo del arco principal de la Recoba, 
y desfilando por delante de él los Batallones de 
Guardias Nacionales, fué entregándoles sucesiva
mente, por sus propias manos la bandera respec
tiva, bordadas con letras de oro, en cuyo centró

bevista.de


ísffe leia^Cofn&afté cón gloria en la defensadeBtáftfá 
Aires—años 1852 y 1853. . •'

Ál terminar la Operación^ úna proclama del 
Gobierno dirijida á la Guardia Nacional le‘ record- 
daba la época dé conflictos que acababa de pasaf 
y en la cual habrían sucumbido presa de los amo
tinados, si ella la Guardia Nacional no hubiese 
empuñado las armas para defender la Capitaíy 
sus derechos»

El Gobierno réconocia én aquella proclama, el 
valor con que la Guardia Nacional habia comba
tido dia á día para resistir el doble poder de la 
rebelión y del General Urquiza, venciendo siem
pre y arrojándolos de sus posiciones, soportando 
las duras fatigas y contrariedades de la situación^ 
poniendo á prueba su constancia y patriotismo, 
alcanzando al fin con el triunfo, eí justo premio 
de tantas fatigas y des vetos.

“Podéis descanzar de vuestras fatigas; (decía el 
Gobierno) Lleváis la gloriosa satisfacción de ha^ 
ber. salvado la patria.

Mas de cuatro mil ciudadanos que se hallaban 
allí formados, y que con recoméndable heroísmo 
habian salvado la Capital en la tenaz y, sangrienta 
lucha contra la rebelión y el General Urquiza, 
recibían en aquel dia la espresion sincera y elo
cuente del Gobierno y el pueblo, que á porfia se
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empeñaban entributárles el boménage distingui
do de. sus intimas simpatías.

Mas tarde el Gobierno hizo iguales demostracio
nes con la Lejion Valiente y la Lejion de Nacio
nales de. escucha licenciándolas en la, misma Plaza 
de la Victoria con las mismas solemnidades y de
mostraciones pública de reconocimiento á los im
portantes servicios que habian prestado en la 
Defensa de la Capital, peleando con denuedo y 
derramando generosamente su sangre en sosteni
miento de la causa del orden legal y. la civiliza
ción y la libertad. Los Gefes de estos cuerpos 
se despidieron de ellos y del Gobierno cón entu
siasmo y gratitud.

Lainmortaí defensa de Buenos Aires quedó asi 
definitivamente terminada: El pueblo se entregó 
inmediatamente á sus tareas diarias, reposando á 
la sombra de sus laureles, fuerte en su poder y en 
su justicia, moderado y circunspecto en la victoria 
proclamando altamente los principios.y derechos 
que acababa de afianzar, y ofreciendo á las demás 
provincias del interior su amistad y concurrencia 
al arreglo de las cuestiones nacionales, sobre la 
base de igualdad perfecta trazada por la autoriza
ción de la Sala de ftepresentantes.

El Gobierno y la Sala de Representantes se con
trajeron posteriormente á los arreglos y mejoras 
que la situación exijia, para reparar los desastres
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que la guerra habia producido én toda la Provincia; 
llegando hasta la Constitución que ha dejado 
resuelta aína de las mas grandes y antiguas , cues
tiones de órden interior. Justo es esperar que 
la paz se afiance y consolide sobre tan fuertes 
bases, y que la anarquia y el despotismo no vuel
va á ensangrentar el suelo de la patria.

Asi terminó aquella lucha famosa y célebre 
para el pueblo de Buenos Aires, cuanto elocuente 
y severa para los caudillos que tantas veces han 
abusado de su bondad insultando su poder y ho
llando con planta audaz sus mas caros derechos y 
libertades.

La rebelion'de Lagos complicada con tantos 
elementos contrarios á Buenos Aires, apoyada 
y sostenida por el General Urquiza y los Contin
gentes Nacionales que le prestaron los Goberna
dores de las Provincias, ha sido sin duda la mas 
grave y peligrosa, qiie haya puesto en conflictos 
la seguridad dé Buenos Aires y sus futuros 
destinos.

López de Santa Fé en las interminables cues
tiones del año 20 y Ramírez de Entre Ríos com
binados con elementos anárquicos de la misma 
Provincia dé Buenos Aires, rio tuvieron jamas á 
su disposición ni el número ni los elementos que 
pudieron reunir y organizar Lagos y Urquiza en 
las aguas ni en la tierra,
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. Los ácontécimieñtos del año 29 en los cuales 
se preséptó Rosas unido con los Santafecinos al 
frente de Buenos Aires, no fueron tampoco del 
carácter amenazador y poderoso que han tenido 
los que acabamos de historiar. Ni las tendencias 
politicas de unos y otros han sido las mismas. 
Aquellos sostenian cuestiones de un carácter muy 
subalterno comparadas con los plañes y convina- 
ciones del General Urquiza, el Congreso y Lagos 
para subordinar la Provincia de Buenos Aires so
metiéndola á sus miras ulteriores, decapitando 
al pueblo, dividiendo la cabeza del tronco, pre
tendiendo* sin embargo, que en ese hecho se 
depositaba Sobre sus sienes la corona de la 
Nación.

Asi la defensa de Buenos Aires tiene un gran 
carácter y una gloria inmortal, por los heroicos es
fuerzos que en ella se han hecho por el pueblo con 
la mas completa abnegación, y por que en ella se 
han salvado los principios y el nombre del pueblo 
porteño tan espectable por sus gloriosos antece
dentes, como por que eí es la esperanza de los 
amigos de la libertad y el punto avanzado de ci
vilización y progreso que ha de mantener siempre 
ñon el estrapjero la dignidad y representación del 
nombre Argento.

La protesta del Gobierno de Buenos Aires ante 
los Gobiernos signatarios del Tratado de 10 de

80
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Julio sobre Martin Garda, puede decirse que es el 
documento que ha cerrado el periodo de aquellaí 
situación tan fecunda en acontecitíaientos estraor- 
dinarios, y cuya poderosa influencia tanto* puede 
contribuir á un arreglo definitivo que mas tarde; 
modifique la situación de los negocios Nacionales 
sobre las anchas basas de ia ig'ualdad, la libertad; 
y la conveniencia general. •

Los importantes documentos oficiales* que por 
via.de apéndice publicamos al fin de esta obra, de
mostraran la politica elevada que desplegó el Go
bierno después del triumfo, y los principios de paz 
y confraternidad adoptados inmediatamente para 
repararse los desastres producidos por la guerra y 
propender á la unión de los «partidos. Ellos tam
bién revelan las altas miras del Gobierno para que 
la memoria de la inmortal defensa de Buenos Aires 
no perezca jamas,sirviendo su recuerdo de podero
so estimulo al patriotismo y virtudes de la Provin
cia en el porvenir.

El Gobierno por un decreto de 23 de Agosto* 
ordenó se hiciese en el Templo de la Catedral el 
6 de Septiembre un funeral solemne á la memoria 
del finado Gobernador Pinto, y de todos los Gefes, 
y oficiales y soldados que se sacrificaron en defen
sa de las instituciones de la Provincia. A el asis
tió el Gobierno y todas las corporaciones civiles 
y jnilitares, formando el Ejército en la Plaza de la

i

via.de
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Victoria^. Los; militares y empleados civiles y 
hasta los*'Ciudadanos llevaron luto en aquel dia, 
El catafalco que se elevó en la nave principal del 
templo, fué dignó de las victimas á quienes se de
dicaba y del alto magistrado cuyas virtudes y pa- j 
triotismo réconociajll pueblo sinceramente. Una 
oración fúnebre pronunciada por el Canónigo Dr.

• D. Felipe Elortondo y Palacios, dió mayor solem
nidad á la gran fiesta fúnebre de aquel dia.

Asi el Gobierno y el pueblo, después del trium- 
fo, rendían elOTrs público y solemne testimonio 
de gratitud y aprecio al finado Gobernador de la 
Provincia, que con tanta abnegación y patriotismo 
habia precidido la defensa desde el primer momen
to, hasta que ella estuvo resuelta por el suceso de 
la Escuadra, iniciado en su épocajy con su pleno 
conocimiento. (.

La posteridad hará justicia al pueblo y al Go
bierno que asi procedieron en tan solemnes cir
cunstancias; t y la historia mas tarde trazará la pá
gina de oro de la inmortal defensa de Buenos Ai-

• res que acabamos de bosquejar, j *

FIN,
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Bases acordadas por el Gobierno para la termina
ción de la guerra el 13 de Julio y que el Gene
ral Urquiza recibió el 14, hallándose ya em- 
barcado en el vapor de guerra americano Water 
Witch.*(1)l

.1. ° Reconocimiento absoluto el Gobierno de 
laja Provincia y Honorable Sala de Representan- 
tes|existentes en la Ciudad, de sus instituciones 
é- integridad territorial.

2. P El absoluto olvido de todo lo pasado y 
que se les concedan sus pasaportes á los indivi
duos de todas las clases del Ejército que lo solici
taran para ausentarse del pais.

3. ° Desarme del Ejército hasta reducirlo al 
pie de* paz, con ecepcion de las guarniciones que 
deban quedar en la Capital y frontera.

4. ° El ejército depositará las armas para re
tirar á sus casas en los puntos que el Gobierno 
designare.

5. ° Una garantía solemne en favor de las 
personas y propiedades.

(1) La fuga de Urquiza en la noche del 13, sin esperar a 
concluir este arreglo, dejó sin efecto las bases mencionadas, 
pues que no llegaron á ser ratificadas debidamente.

El Avtor.
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6. ° El pago de la deuda* contraída, por.’ el 
Ejército» sitiador hasta esta fecha no pasando de 
dos millones moneda corriente.

7. ° El Gobierno en el interes general de la
paz, acepta la mediación que han propuesto con 
esté objeto los Exmos. Sres. Ministros -de Ingla
terra, Francia y Estados Unidos. - '

8. ° El Gobierno promete sus esfuersos á fin 
de obtener de la Honorable Sala de Representan
tes í a aprobación dé las condiciones espresadás,

Buenos Aires, Julio .13 de 1853:.
, , , Lorenzo Torres— Franci^?de las Car-

' ' reras—«José María Paz.-
(El Gobierno Delegado.) • *.

El Gobierno de Y 
la Proviheia.de >
Buenos Aires. )

ARTICULO RESERVADO.

• ; . Buenos Aires, Julio 13.de 1853.

El .Gobierno de la Provincia declara que ' todos 
los Gefes, y oficiales del Ejército1 sitiador que se 
vayan sometiendo íal Gobierno, serán considera
dos en sus grados si su sometimiento lo espresan 
y-realizan en el término perentorio de ocho diais 
contados desde él de Ja fecha los que se hallen 
en la Campaña,- y dentro de tres dias á los Gefes 
y. Oficiales que se hallen dentro de lalínea de cir
cunvalación. . .

(Firmaidos)-!-LoRÉNzo Torres—Francisco de las 
•Carreras-Jóse María Páz.

Proviheia.de
13.de
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Déparflufoerifo ‘ de )' " V ';*•»>' <•" • ’4>
Guerra.y parirla<;(' . - 1 . •<'

, • . Buenos Arces, Julio 25 de 1853.

•Habiendo cesadolá guerra qué desolaba.la Pro
vincia, y gozando ésta los beneficios de la paz eñ 
toda lá esténóion de su territorio el Gobierno ha 
acordado y decreta—

Art. 1. ° Queda .prohibido el uso de las di
visas ó distintivos de guerra de cualquiera clase 
que sean. •’

2. ° Es Unicamente permitido el uso de la cu
carda Nacionalcomo símbolo-de unión y de paz 
entré los miembros de Una misma familia.

3. ° Publiquese, comuniqúese á quienes corr
responde y dessé al Registro Oficial.

■' ' OBLIGADO.
• Jqse'MarjaPaz.

Miuisterió'de GíieT-.. > 
ra y Marina. | .

Buenos Aires, Julio 27 de 1853.

Al Cpmdndante de....

Los Defensores,deí pueblo dé Buenos Aires^ 
en lá gloriosa lucha qqc^n so§teni4o por el espa
cio de ocho meses han CQntraidp un merino muy 
especial: no es hoy que pojará yalprarse en toda 
su magnitud y ’ consecuencias dé inmenso bieh 
para el porvenir de: esta tierra. Eí Gobierno lo. 
comprende asi, y con esa convicción profunda ha 
espedido el decreto qúé mqésfsingnlarménte gra
to adjuntar £ Vd. Él djcé bastante cual es el ob
jeto del 'Gobierno; quiere perpetuar de un modo
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perdurable un recuerdo autentico qué legue á 
la posteridad tan glorioso acontecimiento. Para 
que á la v'ez sean conocidos lós nombres de los- < 
que tuviferon parte en él previene ¿ Vd. el Gobier
no se formen listas en 'dos ejemplares de todos 
los individuos dél Batallón de su mando y que 
de estas listas -firmadas por los Capitanes con 
la intervención del Mayor y V. ° B. ° de Vd. se 
deposite ún ejemplar en el archibo del cuerpo, 
con el decreto y esta nota, y el otro se envie á 
este Ministerio para ser archivado en él.

Al dejar asi cumplida; la resolución del Go
bierno, no me es dado prescindir de manifestar 
á V. particularmente, y á cada uno de los indivi
duos que forman el cuerpo de su mando la satis- 
facion que siento al ser interprete* de los senti
mientos def Gobierno en la mal^perfecta armonía 
con los niios propios. . *

Dios guarde á Vd. muchos años.
José María Paz.

Departamento de)'
Guerra y Marina |

Buenos Aires, Julio 27 de 1853.

Coticiderandó él Gobierno el mérito especial 
que han’contraído los Cuerpos que forman el Ejér
cito dé la Cáqital en la. gloriosa Lucha que han 
sostenido, por él espacio, de mas de siete meses, 
defendiendo aun á costa de su sangré, las institu
ciones dé la Provincia y queriendo darles una 
muestra dé la estimación que lé merecen sus re
levantes servicios, y. de la gratitud á que se han 
hecho actedores, ha/acordado y decreta:
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Art. 1. ° Los Batallones, desde la fecha de 
estedecreto, llevarán en sus banderas la inscrip
ción siguiente en letras de oro orlada de un lau
rel—Combatió con gloria en Defensa de Buenos 
Aires, Anos 1852 y 1853.

2. ° Los Estandartes de la Caballería y ban
deras de artillería que se hallen en idéntica caso, 
están incluidas en esta resolución, y tienen el mis
mo derecho.

3. ° Este Decreto que se remitirá á cada uno 
de los cuerpos por medio de un edecán del Go
bierno, será acompañado de una nota que debe
rá el cuerpo depositar en su archivo, y conservar 
como un documenta de perdurable honor.

4. ° Comuniqúese aquienes corresponde, pú- 
bliqu'ese, y desé al Registro Oficial.
/ OBLIGADO.

José María Paz.

PROCLAMA-
. EL GOBIERNO PROVISORIO DE LA PROVINCIA.

. Ciudadanos :—No hace apn ocho meses que 
una rebelión inesperada y siniestra golpeaba au
daz con .sus lanzas las puertas de la Ciudad, pre
tendía imponer á este pueblo ej sacrificio de sus 
instituciones mas caras, y la dominación de cau
dillos oscitros y miserables, que remedando de
crépitos tiranos, prospriptos. para siempre de lá 
Provincia y de la República toda, hundirían de 
nuevo á esta en más sangre y desolación,

. 81
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Ocho meses no han corrido aun, en que la Ciu

dad desprevenida, hubiera sido presa de los amo
tinados, si por fortuna ella no contará en su seno 
con vosotros :—con vosotros jóvenes valientes y 
patriotas, que tuvisteis el noble córage de empu
ñar las armas y volar á la pelea para contener el 
alevoso anarquista, y defender las instituciones y 
la ley, y los derechos de la patrja, ajados y es
carnecidos por esos hombres, tan avesado al de
sorden y á la anarquía.

Guardias Nágiónales !—Habéis peleado ■ va- 
lientemiente dia á dia y sin ceder una linea á los 
rebeldes, y habéis redoblado vuestros heroicos 
esfuerzos cuando el General Urquiza se presentó 
más tarde, engrosando las filas de lps facciosos, 
con fuerzas de algunas de las Provincias que pu
do traer á sus órdenes.

Venciendo siempre ál enemigo y avanzando so
bre ellos, les arrojasteis de sus^nas ventajosas 
posiciones, colocando allí vuestras armas victo
riosas sobre nuevas forticac iones. Con heroísmo 
habéis soportado las duras contrariedades' con 
que el destino, por largo espacio, puso á prueba 
vuestra constancia y patriotismo ; y habéis al 
fiü, obtenido el prfemió de tantas fatigas y desve
los, contribuyendo poderosamente al vencimien
to de los rebeldes acaudillados por Urquiza ; y á 
la salvación de la patria, de las instituciones y de 
las leyes.

Guardias Nacionales de Buenos < Aires !— 
habéis llenado cumplidamente las esperanzas de 
la patria. Orgullosa y feliz debe mostrarse de 
tener tan dignos hijos! .Vuestro valor constan-
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cia y disciplina os hacen Acreedor á todo- elogio y 
al prestigio general!—Podéis descansar de vues
tras fatigas—¡Lleváis la gloriosa satisfacción de ha
ber salvado la patria. -
- Gefes, Oficiales y Soldados -r- Organizados 
como estáis, siempre/os hallareis prontos para 
acudir allí donde se présente el peligro; donde 
sea necesario ;pelear y triunfar defendiendo la Li
bertad y la Ley.

Guardias Nacionales dé Buenos Aires—El 
Gobierno Provisorio os dá l/is mas fervientes gra
cias en nombre de la Provincia, por lós impor
tantes servicios que le habéis rendido, con. tanta 
abnegación, patriotismo y virtud..

Retiraos, pues, á gozar de la paz que habéis 
sellado con vuestros esfuerzos j. y con la sangre de 
vuestros compañeros, que tuvieron la gloria de 
morir en defensa de este heroico pueblo.

Buenos Aires, Julio 28 de 1853.

PASTÓR OBLIGADO.
* Lorenzo Torres. 
Francisco de las Carreras,

José MarrA. Paz.

El Presidente de la I
Honorable Sala de >- 1
Representantes. .) • . ,

■ ' Buenos Aires, Agosto 9 de 1853.

Al Poder Ejecutivo de la Provincia

La Honorable Sala dé. Represen tantés después 
de tomar en consideración el proyecto dél Go
bierno de 1. ° dél corriente ha dlspuésto me di-



rija á V» E. para manifestarle que las leyes . qúe 
tenemos son muy suficientes para clarifica, y pe- 
ítar prontamente los crímenes públicos y privados, 
que cometidos antes y durante la révelion se hallen 
todavia inpuhes. Pór consiguieptes que esos 
criminales han procedido ásabienda de que'come
tían actos de cuyo castigo no podian ser dispen
sados. < -

El espíritu de la Sala pues, está de acuerdo con 
el Gobierno, en que se proceda activa y pronta
mente á las reparaciones qué exija la vindicta pú
blica, tan altamente ofendida, y la particular por 
querella de parte lejitima. • r

Confia la Sala que .V. E.- tiene la sagrada mi
sión de asegurar el órden público, y garantir la 
sociedad contra la repetición dé atentados seme
jantes, no dejará de allanar los obstáculos que á 
su juicio en torpezcap aquel objeto esencial, á 
cuyo fin lo: autoriza suficientemente, j

Píos guarde á V. E. muchos años.
MARCELO GAMBOA. . 
Mctnuel Perez del Certo.

Secretario.

Buenos Aires,» Agosto «10 d,e 1853.,

Cúmplase, publíqueáe y dese al Registro Oficial.
Rúbrica de S. E. 

Torres.

ipartamento de ) «•;
Gobierno. - ) -

..Buenos Aires, Agosto 11 de 1853. 

Considerando el Gobierno que uno de los pri
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tóeros deberes que le han impuesto sus compatrio
tas es el de restablecer el orden y tranquilidad 
pública, á fin deque todos los ciudadanos puedan 
confiadamente éntregarse á sus trabajos y tareas 
ordinarias con la debida contracción.

Que lá presencia de ciertos hombres á quien 
la opinión pública condena^ son un osbtaculo al 
restablecimiento de órden y tranquilidad pública, 
por que conservan en alarma continua á toda esta 
sociedad, ya por sus antecedentes perniciosos, y 
yaqror que con la reincidencia de esos delitos 
han demostrado la imposibilidad de rehabilitarse 
en el cumplimiento de sus deberes y aun. de su
bordinarse ala autoridad constituida déla pro
vincia. ' fe

Que Ja impunidad de los atroces crímenes que 
se han c^pietido por esos hombres, baria ilusorio 
el grandioso triunfo,, que ha obtenido la causa de 
las leyes y de las instituciones, porque sirviendo 
esta impunidad solo para alentar á los malvados, 
é intimidar á los vecinos pácificos y honrados, 
dejaría, á esta sociedad espuesta á caer en esta 
situación, de que felizmente ha salido por él es
fuerzo de los buenos Ciudadanos y en la que fácil
mente caería otra vez, sino haciéndose una distin
ción justa entre los errores políticos, y los críme
nes cometidos contra la vida y la propiedad del 
Ciudadano, se canonizasen estos últimos, con un 
plvido, que si bien lo aconseja la política con los 
unos, la justicia y la humanidad lo rbprueban alta
mente con Jos otros.

Que el olvido ofrecido en la Proclama de 14 
de Julio ultimo, si bien importa el perdón de los
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estrávios politicos.en los ciudadanos y habitantes 
de la Campaña,, no Impedido, ni puede compren-, 
der el de los' delitos atroces que se han cometido 
con los . cabecillas de Ja rebelión, y muchos otros 
que avezados en los criménes, huyeron de la Ciu
dad, ó vinieron .desde el exterior á unirse con los 
rebeldes á continuar alli en la Campaña el siste
ma de asesinatos y de robos con que se han habi
tuado á vivir desde eíaño 1840.

Que $or las leyes vigentes del pais y muy prin
cipalmente por el espíritu de la del 9 de-Diciem
bre último, Sancionada por la H. Junta de Repre- 
sentañtes^, está autorizado el Gobierno para sal
var el pais de los conflictos,de que no puede con
siderarse salvado aun; si han de quedar gozando 
del fruto de sus crímenes los malvados que Jos per
petraron. JÍ

Que para hacer efectiva esta autorización, que 
lá autoridad proceda apoyada en las leyes pero 
que nunca és mas vigorosa que cuando procede ¿ 
observando las formas establecidas,para esclarecer 
la verdad de los hechos.

<Y por último que es de suma importancia esta
blecer las costumbres que aseguren y consoliden “ 
el órden mas constitucional, haciendo inviolables 
para todos las garantías privadas y públicas, tan
to mas cuanto que el Gobierno no puede obrar, 
ni querria tampoco hacerlo sino con sus atribu
ciones ordinarias, porque el concurso de los pode
res públicos, no existen en. el Gobierno, ni aun 
existiendo legítimamente, jamas la violación de 
las formas establecidas por la ley para esclarecer 
la verdad de los hechos por mas notorios que es-
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tós sean ha acordado y decreta:

Art.-1. ° -Los Jueces de primera Instancia en 
lo criminal y en lo civil procederán inmediatamen
te y con una absoluta preferencia á conocer y juz
gar en las causas de los individuos que el Gobier
no les pase y que se hallan presos en la Cárcel, 
debiendo quedar concluidas estas á la mayor bre
vedad.

2. ° Quedan autorizados los mencionados Jue
ces para acordar todos los términos, y para acti
var en todas las horas del dia y deja noche, aun 
en los en dias festivos que por el presente decre
to se declaran rehabilitados.

3. ° Los individuos que se hallan comprendi
dos, en los anteriores considerandos, aunque no 
se hallen presos en la Cárcel pública, serán des
tinados inmediatamente que sean capturados á 
uno de los Jueces del crimen para que sean juz
gados.

4. ° Se destinan ahora para que sean juzgados 
los presos Silverio Radia, Manuel Troncoso, An- 
tonino Reyes, Fermin Suarez, Estanislao Porto, 
Manuel Gervaoio López, Leandro Alen, Manuel 
Leiva, Ciríaco Cuitiño y Torcuato. Canales.

5 ° En virtqd de la facultad que por la san
ción de 9 de Diciembre último, se le confirió al 
Gobierno por la H. Junta de Representantes, se 
reserva la de remover dél pais á todos los indivi
duos que sean sospechosos, por el término que 
considere conveniente. ,

6. ° Comuniqúese á laExma. Cámara de*J.us-
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ticia y demas á quienes correspónda, püblíquése 
y dese al Registro Oficial.

OBLIGADO.
Lorenzo Torres.

Francisco de las Carreras.
JoflE Mabi£ Paz.

El Vice-Presidente )
2. ° de la H. Sala > •
de Representantes. )

Buenos Aires, Agosto 17 de 1853.

Al Poder Ejecutivo de la Provincia,

£1 infrascripto tiene el honor de transmitir á 
V. E. el decreto sancionado en esta fecha.

“La Honorable Sala de Representantes usando 
de la sobferania ordinaria y estraordinaria que in
viste, ha acordado lo- siguiente :

Art. 1. ° Procédase al sorteo de la mitad de 
la Sala conforme á la ley de su renovación.

9. ° Los Diputados ausentes fuera de la Pro
vincia y. los que por enfermedad ó cualquier otro 
motivo hubiesen sido inasistentes por tiempo nota
ble, se considerarán como salientes por el sorteo.

3. ° Hecho el sórteOj la Sala se pondrá en re
ceso y pasará al Gobierno la razón de los Dipu
tados, que deben cesar para que la públique y oon- 
voque inmediatamente á nueva elección.

4. ° Verificadas las elecciones, é incorpora
dos los nuevamente electos, la Sala abrirá su se.- 
sion^s correspondientes al ano de 1853, el 1. ° 
del próximo Octubre.
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5. ° Comuniqúese.a|.Poder Ejecutivo.” 
Diosguardeá y /E. muchos años.

' ‘ FELIPE LLAVLLOL. '
Manuel Perez del Cerro.

Secretario.
Buenos Aires, Agostó 18 de 1853.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese a quie 
nes corresponde y publíquese.

Rubrica de S. E.
• Torees.

EX. GOBIERNO
DE LA

A LOS

Ciudadanos Habitantes de la Campaña*
¡Compatriotas!—

Después que un miserable caudillo, sin prin 
cipios y sin nombre ha destrozado todos los víncu 
los sociales que nos unían, el Gobierno que os 
habla ha sido encargado por la H. Sala de Repre
sentantes de restablecer el orden, y consolidar ía 
paz en toda la Provincia.

Resuelto el Gobierno á llenar este encargo, 
no perdonará sacrificio por mas costoso que el sea. 
El os ofrece conservar la paz, tan necesaria ai 
progreso, respetando y haciendo respetar al Ciu
dadano honrado y laborioso

Una (íesgracíada esperiencia os ha demost-rá-
82
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do ya de un modo práctico, que de nada vate la 
fuerza, cuando ella no es apoyada eto la justiciade 
la causa que sostiene y cuando se pone en lucha 
contraía opinión pública.. Vosotros jo habéis visto. 
Un caudillo miserable, el traidor' Hilario Lagos 
aglomeró sobre las trincheras de la Ciudad las 
fuerzas de la Campaña’, y habéis presenciado que 
todo ese poder "ha desaparecido ante las resisten
cias de un Pueblo, que prefirió quedar sepultada 
entre sus ruinas, antes que someterse al cau- 
dillage. •

Habéis sido testigos también de que el espíritu 
de los caudillos, que en los siete meses del asedio 
arrastraron algunos ilusos, á las trincheras de la 
Ciudad, no ha sido otro que el que siempre domina 
á los caudillos—alzarse contra la autoridad lejiti- 
mamente constituida, para, cimentar el sistema-de 
las depredaciones, y el robo de las propiedades, 
á fin de proporcionarse una fortuna que jamas tu
vieron y que tampoco supieron adquirir con hon
radez. i
- Los caudillos se enriquecieron á vuestra cos
ta, mientras que vosotros habéis quedado total
mente empobrecidos.

El Gobierno pues, espera de vosotros que na 
olvidando esta cruel lección,que os han dado aque
llos hombres sin patria y sin principio alguno po
lítico, nó los escuchareis jamas; y que entregados 
al trabajo, ayudéis á que la Provincia se restablez
ca de tanta desgracia como ha sufrido. El os 
promete, toda la protección, con la misma firme
za que dará el castigo, á todo aquel que intente
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trastornar el órden y ^atentar contra las garantías 
del ci-udadano.

Con esta seguridad que os da el Gobierno, de
béis entregaros á vuestras tareas y persuadiros 
que él, que ha mirado en vosotros unos Ciudada
nos que desgraciadamente fueron arrastrados pol
la fuerza, á combatir contra las autoridades lejíti- 
mas, no sois los que merecen el castigo por todos 
los males que han sobrevenido á nuestra patria.

El Gobierno perseguirá solamente á los caudi
llos, y a quellos criminales, cuyos delitos no pue
den confundirse con los estravios políticos que 
sinceramente ha olvidado.

El Gobierno velará incesantemente por la tran
quilidad de la Campaña. No exije de vosotros 
que volváis á las armas, sjno que entregándoos 
al trabajo, podáis atender á la subsistencia de vues
tras familias, y contribuir á la dicha de nuestra tan 
querida como desgraciada tierra.

Estos son los votos del Gobierno de la Pro
vincia.

Buenos Aires, Agosto 18 de 18¿3.
PASTOR OBLIGADO.

Lorenzo Torres.
Francisco de las Carreras.

José María Paz.

El Poder Ejecutivo }•
Buenos Aires, Agosto 31 de 1853.

A lwHonorable Sala de Representantes.
'Elpodér ejecutivo ha obtenido una copia del 

Tratado que el General D. Justo José de Urquiza.
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ha celebrado y concluido, in<extremis, el dia 10 de 
Julio del presente año, con lo.s Señores Ministros 
de Inglaterra y Francia, afectando muy sériamen- 
te los derechos de la Provincia, en la Isla de Mar
tin Garcia.

El Gobierno que tiene datos suficientes para 
mirar como auténtico dicho Tratado, ha hecho la 
protesta que en copia tiene el honor de acoippa- 
íiar á V. H , y ha considerado que es de su deber 
dar cuenta como lo hace, á fin que la H. Sala dicte 
la resolución que la naturaleza de este grave 
negocio recláme.

Dios guarde á V. H. muchos años.
PASTOR OBLIGADO. 

Lorenzo Torres.

PROTESTA.
Que hace el Gobierno de Buenos Aires ante todas las

, Naciones, y especialmente ante la República Ar
gentina, contra el atentado cometido por el Gene
ral Urquipa en el hecho de celebrar y concluir el 
Tratado de navegación de los Ríos interiores con 
los Sres. Ministros de Inglaterra y Francia en el 
dia 10 de Julio del presente año, y con el Sr. Mi
nistro de los Estados Unidos del Norte, en 27 de 
Julio del mismo.

El Gobierno de Buenos Aires, que por la Ley de 18 
de Octubre del año próximo pasado, habia declarado 
libre la navegación de los ríos para todas las Nació-
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nes del Mondo, dió entonces una prueba de su libera* 
lidad, que recordará hoy como ¡yi testimonio de la 
justicia con que protesta, porque dicha Ley manifiesta 
que no es la libre 'navegación de los rios la que lo 
mueve en este acto, estando ya acordada, sino el aten
tado que ha cometido el General Urquiza en. las con
cesiones que hace á los Gobiernos, con cuyos Repre
sentantes ha tratado en San José de Flores en el dia 
10 de Julio del presente año, y cuando estaba ya 
vencido.

Las Naciones y la República Argentina, á quien 
especialmente se dirige el Gobierno, juzgarán por la 
rapida historia de los hechos que pasa á hacer.

El General Urquiza vino á la Provincia de Buenos 
Aires en Febrero del corriente año, aprovechándose 
de la sublevación de unos cuantos gefes militares, que 
arrastraron á los paisanos de la campaña hasta las 
puertas de la Ciudad.

Sin pre6tijio*y sin poder, tuvo naturalmente que 
resignarse el General Urquiza, á todas las consecuen
cias de su estravío, estacionándose en San José do Flo
res; en donde veia, sin poder evitarlo-, desaparecer 
rápidamente aun aquella fuerza que le era necesa
ria para salvar su persona.

Sus conflictos, que crecían diariamente, aumentaron 
desde el dia 20 de Junio: dia en el que reconociendo 
la Escuadra la justicia de la causa que sostenía el Go
bierno de Buenos Aires, y la legitimidad de la auto
ridad de este, se sometió espontáneamente á sus ór
denes, abandonando al,cantillo que sópretesto de or 
ganizacion nacional líabia venido á la Provincia do
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Buenos Airea, con el solo • designio, de devastarla, y 
acabar con la tí quesea pública y la individual.

Afines del dicho mes de Junio comprendió ya el 
General Urquiza que estaba totalmente perdido, y no 
atreviéndose á retirar, porque veia el peligro de que 
se realizasen las amenazas que públicamente lfe hacían 
los sublevados, de amarrarlo y entregarlo al Gobierno 
de Buenos Aires, concibió el proyecto do asilarse bajo 
las banderas de las fuerzas navales extrangeras que se 
hallaban en el Rio de la Plata.

Vergonzoso le era al General Urquiza confiar en
tonces su situación á los Sres. Ministros extrangeros, 
á quienes constantemente, la. ocultaba, aparentando 
confianza en los inmensos recursos que siempre pon
deraba tener, pero que nunca les manifestó.

En la ernel alternativa en que lo colocaba el rápido 
desenvolvimiento de los sucesos, pues al sometimien
to espontáneo de la Escuadra, sucedíanse diariamente 
defecciones considerables de fuerzas- sublevadas, 6e 
resolvió' a,l fin á confiar á los Sres- Ministros su afligi
da y miserable situación, ó imploró de ellos, que sal
vasen su persona con el resto de los continjentes de 
la6 Provincias que le habian quedado.

Los Sres. Ministros en efecto, interponiendo su va
limiento con el Gobierno de. la Provincia de Buenos 
Aires, solicitaron en el dia 28 de Junio; qne 6e garan
tiese al General Urquiza su retirada con los contin
jentes, que el Gobierno quedaría en libertad para ar
reglarse en las cuestiones Provinciales con el Gefe de 
las fuerzas sublevadas. 4

El Gobierno que siempre miró, ó debió mirar,eu los
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Sres. Ministros unos yordadoros amigos do la paz, no 
trepidó en áccedér á la indicación, de estos: es á sa
ber—consintió en qne el General tJrqniza se retirase: 
le garantió su retirada, aun contra las resistencias do 
los sublevados, á quienes el General Urquiza temía, 
y le ofreció cuanto pudiese necesitar para llevar á 
cabo su retirada.

Este paso en el que los Sresi Ministros de Inglater
ra y Francia no manifestaban, al parecer, otro interes, 
que el de salvar la persona de I). Justo José de Ur- 
quiza, quísose convertir muy luego en una obertura 
de paz, que el Gobierno no aceptó, por que no era po
sible aceptarla en favor de! General Urquiza, despnes 
de las pruebas públicas que habia dado, rechazando 
la paz, al desechar el Tratado del 9 de «Marzo, y al 
burlar la buena disposición* que mas tarde manifestó 
el Gobierno en la negociación que bajo la mediación 
de losSS. Ministros del Brasil y Bolivia, escolló tam
bién en Mayo.

Persistiendo no obstante los Sres. Ministros en 
ofrecer su mediación para un arreglo bajo la base siem- 
pre (Le garantir la retirada del General Urquiza^ cor
rían los dias, colocaban los Ministros sus vapores, 
como los colocaron el 9 y 10 de Julio, á las inmedia
ciones de Palermo, y agregando al Sr. Ministro de los 
Estados Unidos, llegaron así al dia 13 de Julio, en 
cuyo día, cundo se hallaban los Sres. Ministros en la 
Casa de Gobierno; fueron sorprendidos con la noticia 
de qne el Ejército sublevado pe disolvía, que el Ge
neral Urquiza se embarcaba que la revolución había- 
llegado á su fin “
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Los Sres. Ministros entonces preocupados con Jos 
sucesos que vinieron á interrumpir la larga conferen
cia del dia 13 en la Casa de Gobierno, se retiraron; 
no pasaron la nota colectiva que ofrecieron, en la que 
debían asegurar que los apuntes que llevaban para 
un ajuste de paz, no tendrían valor alguno, sino en 
el caso en que todos y cada uno de esos apuntamientos, 
fuesen aceptados, y ni tuvieron tiempo tampoco para 
ver al ex-Coronel Lagos, ni para exijirle se sometiese 
al Gobierno, y entregase las armas en el punto que 
este le designase, porque en los momentos que los 
apuntamientos se escribían, YA NO EXISTIAN UR
QUIZA Y LAGOS EN EL CAMPO, pues el primero 
se bailaba cubierto con las bandoras Inglesa, France
sa y Norte Americana, y el segundo babia fugado tan 
precipitadamente que dejó armas oficinas, correspon
dencia, la mayor parte desús papeles, á sus principa
les cómplice^ y hasta la ropa de uso suya y de su 
familia.

Cuando babia terminado asi la campaña del Gene
ral Urquiza: cuando la situación de éste era notoria
mente la mas afligente desde él 29 de Junio, en que 
imploró la protección de los Sres. agéntes extrangeros: 
cuando el General Urquiza eligió para sus salvadores 
á dichos Sres. Ministros: cuando estos, en fin, pidieron 
al Gobierno que no saliesen las fuerzas de la plaza á 
interponerse entre los vapores y él General Urquiza, 
ni á abatir á este, nunca pudo creer el Gobierno, ni 
debió tampoco esperar que esos mismos Sres. Miúistros, 
á quienes el General Urquiza en su agonía babia 
llamado en su auxilio, hubieran celebrado y concluido 
el tratado que./n extremis, aparece escrito en el 'dia
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10 de Julio en San José do Flores, es decir—en los 
momentos en que Urquiza estaba vencido, cuando 
Urquiza no tenia voluntad propia, cuado Urquiza 
estaba entregado á «ellos, y escondido entre las 
banderas de las poderosas Naciones que dichos Sres. 
representaban k

Pero contra las convicciones y contra las esperanzas 
del Gobierno, el General Urquiza sufriendo una coac
ción moral, celebró el tratado en el mencionado dia 
10 de Julio, sin representación alguna de la Provincia 
de Buenos Aires, en el seno de esta, en guerra con 
ella, vencido y humillado por los defensores de la Pía ; 
za afectando seriamente los derechos de la Provincia 
en los rios‘interiores, y en la isla de Martin García.

El Gobierno pues, al conocer ese tratado, ha consi
derado que es un sagrado deber suyo protestar, como 
solemnemente protesta, ante Dios y los hombres, con
tra la estipulación que incompetente y abusivamente 
ha hecho el General Urquiza con los Sres. Ministros 
estrangeros, en venganza de la* Provincia de Buenos 
Aires que lo ha humillado.

El Gobierno prescindirá de la cuestión de que el 
General Urquiza, ni aun con la representación de la 
Provincia de Buenos Aires, no ha podido ratificar un 
tratado, ni por el Acuerdo de San Nicolás, que ól ha 
consagrado en* Ley para las trece Provincias^ ni por 
la Constitución qúe ha mandado promulgar y jurar en 
esas mismas, porque ni debe ni quiere mezclarse en lo 
que sea de la jurisdicion de la autoridad Nacional que 
eílas acaten.

Unicamente establece que aun cuando el General 
Urquiza hubiera tenido la dirección 'de las Relacione»

83
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Exteriores que corresponden á la Provincia de Buenos 
Aires, y que este formare parte, en el Congreso, no.lia 
estado .autorizado dicho General para ratificar estipu
lación alguna, ni por el Acuerdo de San Nicolás, ni 
por la Constitución. Uño y otro le niegan tal facultad.

Decidido el Gobierno y por lo tanto, á salvar y 
sostener los derechos de la Provincia de Buenos Aires, 
declara—Que no aceptará, jamas el mencionado Tra
tado, y que no reconoce ninguna de las obligaciones 
que en él se estipulan.

Por que el General Urquiza no ha tenido, ni tiene 
de hecho ni de derecho, la representación de la Pro~ 
vincia de Buenos Aires.

Porque aun en la hipótesis de tener tal representa
ción, se hallaba en guerra con ella.

Porque én el dio 10 de Julio proximo.paeado, én 
que aparece concluido ese Tratado, estaba el General 
Urquiza vecido y humillado por la Provincia de Bue
nos Aires, á las puertas de su Capital.

Porque en ese mismo 1CK de Julio en que vencido 
y humillado por lo*s defensores de la Provincia, y 
mientras se dejaba envolver entre las banderas de la 
Francia, la Inglaterra y los Estados Unidos, parae6- 
capar y salvarse, no tuvo ni capacidad ni voluntad 
para tratar con nadie, y mucho, menos con sus mismos 
salvadores. •

Porque un Tratado semejante, celebrado in extre
mas, en los momentos de agonía, es siempre nulo, ír
rito y de ningún valor, ni efecto, aun cuando haya 
capacidad legal en el contratante, en razón de que no 
hay libertad para deliberar, por coacción moral.

Por que las concesiones que ha hecho el General
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Urquiza, no solo revejan su venganza contra- la Pro
vincia de Buenos Aíres, sino una precaución infamo 
para quitar á esta el medio lícito de bloquearle sus 
puertos en caso de guerra.

Porque ni la Inglaterra ni la.Francia ni los.Estados 
Unidos, ni poder alguno sobro la tierra, tiene derecho 
para desnudar á otro, por .pequeño que ól sea, dtl me
dio, lícito y admitido de bloqueo, como 6e le desnuda 
al de Buenos, Aires en lós casos de guerra por el ar
tículo 6. °

Porque esta restricción, adunas de ser sin recipro
cidad por las altas partes contratantes, ha sido concer
tada, no solo después de haber ellas consignado el 
precedente de admitirle el bloqueo al General Urqui
za, y^en los momentos en que ellos ocultaban entre 
entre sus banderas á dicho General para salvarlo, si
no también en los instantes eii que exigían por gracia 
del Gobierno de Buenos Aires, que no dejase salir sus 
fuerzas á impedir el tránsito á bordo de los vapores 
deguerra de las Naciones que..ellos representaban.

Porque es altamente desleal, que én Los instantes en 
que el Pueblo fie Buenos Aires, des'de sus trincheras 
miraba con todo, desden al tirano que no pudo ven
cerlo, los mismos Srés.. JÜinistros que obtuvieron el 
beneficio de que no se¡ capturase, lo hayan convertido 
en proporcionar á dicho General Urqqjza el saciar, con 
impunidad su venganza. *

Por estas y otras muchas consideracioñes, que muy 
detalladamente expondrá el Gobierno de Buenos Ai
res en nota separada al Gobierpo de S. M. B., al Ein? 
perador de los Franceses, al Presidente de los Estados 
Unidos del Norte, declara ante todas las Naciones—
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que jamft6 juzgará obligada á laJProvincia de Buenos 
ires á ninguna do las estipulaciones contenidas en 
los enunciado^ tratados.

La navegación de los Ríos es libre, no por los os* 
fucrzos de los Sres. Ministros; no por el Tratado del 
General Urquiza, sino por voluntad de la Ley de la 
Provincia de Buenos Aires, sancionada en48 de Oc
tubre de 1852.

Esta Sanción justificará siempre el obgeto que ha 
tenido el Gobierno al hgcer esta solemne protesta.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1853.

PASTOR OBLIGADO.
Lorenzo Torres.

Francisco de las Carreras. *
José María Paz.

• T
S. M. EL EMPERADOR DE LOS FRANCESES*.

En nombre de la Santísima Trinidad S. E. el Sr. 
Director Provisorio de la Confederación Argentina, 
y S. M. el Emperador de los Franceses.
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Deseando estrechar los vínculos de amistad qne 

tan felizmente existen entre sus Estados y Países res
pectivos, y convencidos que de ningún modo podrían 
mejor alcanzar ese resultado, que tomando de común 
acuerdo t odas las», medidas propias á facilitar y desar
rollar las" relaciones comerciales.

Han resuelto fijar por un tratado, las condiciones 
de la libre navegación de los-Rios Paraná y Uruguai, 
y apartar así los obstáculos que hasta ahora han em
barazado esta navegación.

Con este objeto han nombrado para sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. E, el Sr. Director Provisorio de la Confederación 
Argentina, á los Sres. D. Salvador M. deí Carril y D. 
José Benjamín Gorostiaga.

Y S. ]VÍ. el’ Emperador de los Franceses al Sr, Caba
llero de Saint-Georges, Oficial de' la Imperial Orden 
de la Legión de Honor, Comendador de la Imperial 
Orden de Cristo del Brasil, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en misión extraordinaria 
y especial cerca de la Confederación A rgentina.
Los cuales, después de haber cangeado sus plenos 
poderes y haberlos hallado en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes.

Articulo 1. °
La Confederación Argentina, en el egercicio de sus 

derechos soberados, permite la libre navegación de 
los rios Paraná y Uruguay en toda la parte de su 
curso que le pertenezca, á los bugues mercantes de 
de todas las naciones, con sujeción únicamente á las 
condiciones que estableé este tratado, y á los regla
mentos sancionados ó que en adelante sancionare la 
autoridad nacional de la Confederación.

Articulo 2.o

Por consiguiente dichos buques serán admitidos á
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permanecer, cargar y descargar en los lugares y puer
tos de la Confederación Argentina, habilitados para 
ese-objeto. • /'

Articulo 3. ° f ,

El Gobierno de la Confederación Argentina desean
do proporcionar*toda facilidad ála navegación interior, 
se compromete á mantener balizas y marcas que seña
len los canales.

Articulo 4. °

Se establecerá por las autoridades competentes de 
la Confederación un sistema uniforme pa.ra la ‘ recau
dación de los derechos de Aduana, Puerto, Panal, 
Policia y Pilotaje, en todo el curso de las aguas que 
pertenecen á la Confederación.. .

Articulo. 5. °

Las altas pártete contratantes reconociendo que la 
Isla de Martin Garcia, puede pór su posición embara
zar é impedir la libre navegación de los confluentes 
del -Rio de la < Plata, convienen .en emplear su influ jo 
para que la posesión de dicha Isla, no sea retenida 
ni conservada pór ningún Estado del Rio de la Plata ó 
de sus confluentes, que no hubiera dado sú adhesión 
al principio de su libre navegación. •

•Articulo 6. °
Si sucediera, loque Dios no permita, que la guerra 

estallase entre cualquiera de los Estados, Repúblicas 
ó Provincias'del Rio de Plata ó de sus confluentes, la 
navegación de los Rios Paraná y Uruguay quedará 
libre para el pabellón mercantil.de todas las naciones. 
No habrá escepcioñ á este principio sino en ló relativo

mercantil.de
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i ] as tóunioiones da guerra como son las armas da 
toda clase, la pólvora, el plomo, las balas de caflon.

Articulo 7. °
Se reserva expresamente á S. M. el Emperador de 

BrasiT, y á los gobiernos del Paraguay, Bolivia y dél 
Estado Oriental del Uruguay, el poder de hacerse 
partes, al presente tratado, en el caso que fuesen dis
puestos á aplicar sus principios á las partes del Rio 
Paraná, Paraguay y Uruguay en los cuales puedan 
poseer respectivamente derechos fluviales.

Artículo 8. °

Los principales objetos en vista de los cuales los 
Ríos t*araná y Uruguay quedan declarados libres para 
el Comercio del mundo siendo los de desenvolver las 
relaciooes comerciales de los países ribereños, y de 
fomentar la inmigración, se conviene que no se reco
nocerá ningún valor ó i inmunidad al Pabellón ó al 
Comercio de cualquiera otra nacioD que no se esten- 
déra igualmente á los de S. Ü. el Emperador de los 
franceses.

Articulo 9. °

El presente tratado será ratificado por el Exmo. Sr. 
Presidente de la Confederación Argentina, á los dos 
dias de la fecha, debiendo presentarla para su aproba
ción al primer Congreso legislativo de la Confedera
ción y por S.M. el Emperador de los Franceses, dentro 
del término de quince meses.

Las ratificaciones deberán cangearse á los 18 mese» 
en el lugar de la residencia del Gobierno de la Confe
deración Argentina.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos
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han firmado el presente tratado, y los han sellado con 
el sello do sus armas.

Hecho en San José de Flores el dia 10 de Julio- 
de 1853

Firmado—Salvador M. del Carril.
LE CHEVAL1ER DE St. GeORGES.

José Benjamín Gorostiaga.

De igual tenor son los celebrados con Inglaterra y 
Estados-Unidos.

Copia del último artículo del tratado de 
amistad comercio, y navegación, entre 
la. Confederación Argentina y los Es
tados-Unidos.

El presente tratado será ratificado por el Exm o. Sr.
Presidente de la Confederación Argentina á los tres 
dias de la fecha, debiendo presentarlo para su aproba
ción, al primer Congreso Lagislativo de ía Confedera
ción y por parte del gobierno de tos Estados Unidos 
dentro de 15 meses.

Las ratificaciones deberán canjearse á los diez y 
ocho meses en el lugar de la residencia del Gobierno 
de la Confederación Argentina.

Enfádela cual los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado este tratado, y le han puesto sus 6ellos.

Hecho en San José el dia 27 de Julio del año do 
Nuestro Señor 1853.

Firmado—Salvador M. del Carril.
* José Benjamín Gorostiaga,, '

' Robert E. Sckenk.
John S. Pendleton.
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